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DIRECCIÓN NACIONAL DE MINERÍA
Solicitud de permiso de cateo pura sus-
. tandas minerales de la primera y se-
gunda categoría, con exclusión de las
comprendidas en el Inc. 1», nrt. 4* del
Código de Minería e Hidrocarburo*

. Fluido», carbón, nxraltltiis y demás
. combustible* «olidos, en e/1 Departamen-
to Catan Lll, de la Provincia de Neu-

, 4uén, presentada en el Expediente nú-
• mero 56.320-55, por el señor Abrnhnin
- Dcrnsncr, e| día veintinueve de julio
. de mil novecientos cincuenta y cinco,
n las diecisiete horas dlcieslctc minutos

- La Autoridad Minera Nacional la hace
saber por diez días, al efecto de que
dentro de veinte días (contados Inmedia-
tamente después de dichos diez días),
comparezcan a deducirlo todos los que
con algún derecho se creyeren respecto
de dicha solicitud. La zona peticionada
ha quedado registrada ,en la siguiente
forma; dentro de los lotes 116 y 117 y
lotes si números de la Sección B de la
Zona Andina, Departamento Catan Ltl
de la Provincia de Neuqüén, en forma de
un polígono irregular determinado de la
siguiente manera: partiendo de un punto
que se halla a 3000 m. al Sud 10» Este
de otro que se halla a 1500 m. al Sud
80» Oeste de la desembocadura de Arroyo
Catatum en el Catan Lil; se medirán su-
cesivamente: 3500 m. ial Sud 80? Oeste,
6500 m. al Norte 10* ' Coste, 3500 m. al
Norte 80» Este y como limite Nor-Este
una poligonal de cuatro lados que del
Norte al Sud se define de la siguiente
manera: el primer y último lado perte-
necen a una misma alineación en Di-
rección Sud 10» Este: el segundo lado e¿
una recta en dirección Sud 45» Este que
pasa por un punto que se halla a 5200 m
al Norte 43» Oeste de un pumo A que
coincide con el . vértice' Sud del lote 16
de la Sección XXVU y finalmente el
tercereado es una recta en dirección Sud
45» Este qne pasa por el punto A. perte-
neciendo los terrenos afectados según
manifestación del Interesado a' Fisco. A
lo. que se proveyó: Buenos Aires, 12 de
noviembre de 1956. Regístrese, publlquese
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso
a las puertas de la Autoridad Minera, de
conformidad con lo establecido por el
art. 25 del- Código de Minería. Comuni-
qúese, notifiquese. repóngaoste los se-
llos, tómese nota por el Registro Proto-
colar y resérvese en Escribanía de Mi-
nas hasta su oportunidad. Fdo. Julio Cé-
sar Cataldi. Escribano de Minas. En Bue-
nos Aires, a los diez y nueve días del
mes de -noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis. — Justo Pastor Soja,
Escribano. 2» Jefe Escribanía de Minas.

S 1.600— e.llU2-N» 3o.955-v.24ll2l56

I rovlncia de «lo Negro, presentad-i enel Expediente N» 50.383|55, por Geotec-nica S. A. Comercial e Industrial, el dlUdieciocho de julio del ano mil nove-cientos cincuenta y cinco, a las once
lloras, quince minutos.
La Autoridad Minera Nacional la hacesaber por diez día», al efecto de que den-

tro de veinte días (contados Inmediata
mente después de dlclios diez días) com-
parezcan a doduclrlo todos -los que con-jugan derecho se creyeren respecto dedicha solicitud. La zona peticionada haquedado registrada en la siguiente for-™a: Dentro del loto -9 de la fracción O,Colonia Pastoril Coronel Chllavert. De-partamento Valcheta, de la Provincia deRío Negro, en forma rectangular de 5000metr

?£,,
de lat,° en dirección Este Oestepor 4000 metros, de modo que su vérticebud-Este coincide con el esquinero Sud-

aste del lote 9 mencionado, perteneciendo
los terrenos afectados según manifestación
de la Interesada, al fisco. A lo que se
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del Código de Minería. Comuniqúese, no-
tifiquese, repónganse los s-llos, tómesenota por el Registro Protocolar y resér
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Solicitud de permiso de cateo para *us-tanclns minerales de la primeru y xcK ínula categoría, con exclusión de luícomprendida.* en el Inc. 1», nrt. 4» delCódigo de Minera e hidrocarburos flot.
dos, en el Departamento Afielo, de lll

>E
rov' ncl*, de "cuquín. presentada en elKxncdiente N« 85.800151. por ''.Minera eIndustrial Argentina Auca Mnhiilda

S. A. . el din treinta de agosto de milnovecientos cincuenta y cuatro, a las
lile* y siete horas, cunrenta minutos.
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Solicitud de permiso de cateo pura sus-
tnuctas minerales de in primera y hc-

* guada categoría, con exclusión de las
comprendidas en el Inc. 1», art. 4' del
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Código do Minería c hidrocarburos flfii-
dos, en el Departamento Valcheta, de la
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del 14 de enero de 1947 - Art. 8')."
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Afielo, de la Provincia del Neuquón. enforma rectangular de 8000 metro» de ladoen dirección Norte 43» Este por 2:00 me-tros, de modo que su vértice Este se halla
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de una poligonal, deter-minado de la siguiente manera: partiendodel puente situado en las projimidadesde la mina ''La Escondida" v sobre laruta qu,e va d9 la. misma a empalmar conla ruta. ¡nacional N' 234 ée medirin- iuce-sivamonte: 3100 metros al' Estc74000 alSud y 2300 metros al Sud 45» óoste, enterrenos que segfin consta en autos son
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% lós «"«o"" Alberto y
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i
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SS °- léxico 3240 y
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! Alborto Fidel Trlay,calle Rulpacha 615. ambos de la Capitai
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!'i! ^ ° <} u6 * e Proveyó: BuenosAires. 15 de noviembre de 1956. Regístre-
se, publlquese en el Boletín Oficia] v
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a las Puertas de i'aAutoridad Minera, de conformidad con lo

establecido por el art. 23 del Código deMinería Comuniqúese, not'flquese, repón-
ganse los sellos, tómese nota por el Re-
gistro Protocolar y resérvese en la Es-
críbanlo de Minas hasta «u oportunidad.
(Firmado): Julto César Cntaldl, Escribano
(lo Minns. — Buenos Aires, a los treinta
días del mes de noviembre de mil nove-
ciento.» cincuenta v seis. — Justo Pastor
Sosa, Eacrlbnno, 2» Jefo, Es-ribanla do
Minas

pertenencia N» 1, con cuyo lado Sud coiá-clde el lado Norto dn esta pertenencia. —
T<%1

t0
.
ne "-cla N» 3: De gual forma, dimen-siones y rumbos quo la pertenencia No 2.con cuyo lado Sud coincide el lado Nor-

te de esta pertenencia. — Labor legal: A3us efectos dejo constancia que la misma
consisto en una reja abierta al sol en
í
a
«
su

.
per

íIcl° del terreno, y una galería
inferior de 10 metros de profundidad, decorte transversal. La inclinación de la

--—— * ---« .w»,»u j. ivi.ui.viar y l^anon V pa¿
drón y Policía Minera j- acredite el petl-
hte'V*. °1 termino de treinta días;haberío ofoctuado la publicación ordena-
da, bajo apercibimiento de declarar aban-donada la petición de mensura caducossus derechos y demás, a quo hubiere lu-gar. — Fdo.: Julio César Cataldi. Escri-bano de Minas.
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ESTATUTOS DE SOCIEDADES ANÓNIMAS

LA FORTUNA
Sociedad Anónima Argentina

de Ahorro y Previsión
Por disposición del -señor Juez Nacio-

nal do PHmera'Instancla en lo Comercial,
Dr. Héctor Fernández Marelli, Secretarla
del autorizanto, se hace saber por un día
el siguiente edicto:

Primer testimonio, üscritura número
cuatrocientos do». En li Oudad de Bue-
nos Aires, Capital de la República Ar-
gentina, a diez y ocho de octubre de mU
novecientos cincuenta y sois,' nnle mi, es-
cribano público y testigos que al final
firman, comparecen los señorea Constan-
t nn Dulw ., irftl... .. .,_

. . ... I
nrman, comparecen los sefloru» Constan-

$ 1.200.— e.l4!12-N» 36.503-y.28|12l56l tino Ruiz y Ariibarro, argentino, casado

RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES
Con vencimiento al 31 de diciembre de 1956

^ .4?
e
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av '3a 5 los- Intoresados que todas las suscripciones 'que vencen «,] 31de diciembre de 1956 deben ser renovadas antes del 20 de diciembre de 1936.do acuerdo a la siguiente tarifa:
>»•«•

Completo Ira. Sección

Leyes, Decretos
y Licitaciones

• SRMKSTRAb . $ 105.—
r ANTIAl.
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210
9 30.—
,. 60.—

3a. Sección

Edictos Judicia-
les y Avisos
Comerciales I

3a. Sección

Patentes y
Marcas

* SO
„ 120:— « 4.1.

—

., M
Las suscripciones do la Capital Federal deben ser abonadas exclusiva-mente en efectivo, en la Caja del Bolotin Oficial, de lunes a viernes de 12 a t6El pago de la* suscripciones del intorlor dol país debo efectuarse remi-
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5?f
ha.lla.rB* en poder de esta Dirección General antes del¿u de.diciembre de 1956

y Joaquín MuriUo, argentluo, casado: loacomparecientes son mayoroS dj edad ve-
c nos de esta ciudad, hfibllos, de mi cono-cimiento, doy fe, asi como de que con-curren a este, acto- en- sus -respectivos
"r.

acÍor ?8 de presidente y secretario de¡La Fortura Sbcicdad Anónima ArgcnUn*d
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ro y Previsión" como lo acred
*

.™Í„h
r 'mcr <>: Con los estatutos de dicha.

h?,doí
Hd„7 ""eíprma de losmWmos apr"badoa por el Superior Gobierno Naconalen decretos de fechas siete do novicmbreTde mil novecientos cuarenta y uno oleva-

?r^„
a e"«»u'»: PüWtca por las de fecha!treinta y uno de diciembre de mil nove

do marzo de mil novecientos cuarenta yocho, pasadas ante los oscrlbanos Aríui-lcs Yorlo y Carlos Woehlacko Ferrcyrarespectivamente, los que en testimonio^
'^«•'Ptos en su ordenen ol n¿í"st™ Ptt?buco de Comercio con fecha diez y siete.
d
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a
í r
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de

J
mtl nov>cfentoh cuarenta ydos. y doce de mayo de" mil novoclento»cuarenta y ocho, bajo los números cent*

f^iíJÍ.
8 y ^«^ntos setenta y nueve, a lo»folios noventa y dos y ciento veinte ycuatro do los libros' íuarénta y sois r
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nta
K ocho> Tomo A de estatutos na.cionalej, tengo a la vista y- se hallar»

transcript,oa a los folios novecientos cin-cuenta y ocho y siguientes de este re-gistro, protocoló der ario mil novecientoscincuenta y dos y en lo pertinente dicen"
^rt'C

r
U
Í ^RÍÍmero: Con la denommácrór;de ''LA FORTUNA SOCIEDAD ANÓNIMA;

árn'SÍ5
NTINA S? AHORRO Y PREVI.

íí£^K, Se
J
cons

.
t1ruye por el termino pro-rrogable de noventa y nueve años a par-

lio. o^fe. de Ju inscripción en el Re-gistro Público de Comercio, una socledadíanónima, con domicilio legal en la ciudadde Buenos Aires y facultada para esta-blecer sucursales y representaciones es
el exterior e interior de la República, cu-yo objeto será favorecer el ahorro me-diante la constitución de capitales deter-minados a cambio de desembolsos' único»o periódicos, con posibilidad do reem-ibolsos anticipados por medio de sorteo^
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esto e* «spetítleainente
ramo <1» capitalización,

denominado; el

<auw — «->• ~> de conformidad
con las normas reglamentarlas vigen-

tes.,. Articulo segando: Su capital auto-

rizado es de quinientos mil pesos moneda
nacional do curso legal, pudiendo aumen-
tarlo hasta dnco tallones... Lo» aumen-
tos de capital deberán ser protocolizados

e Inscriptos en el Registro Público de

Comercio,., no pudiendo anunciarae co-

mo capital autorizado sino el í*Jaa° *°*

los aumentos efectuados... Articulo ter-

cero: Las acciones se pagarán integra-

mente o en cuotas en los plazos que re-

Suelva la asamblea... Articulo ««Arto:

Las asambleas serán ordinarias o «*tra-

ordinarlas y se constituirán y regirán

Smtorme ealá prescrlpto en ía seccWn

quinta del titulo tercero del libro se-

cundo del Código de Comercio. . . Articu-

lo sextof La sociedad será administrada

cor un Directorio compuesto de Utt
miembros titulares y tres suplentes... la

demmlnaelon y cambio ¿«1 jrürnero de.

miembros componentes de cada D^-ecto ,

rio, como su elección, será hecha £°r la

asamblea, la dlstrlbudón de los cargos

de presidente, vicepresidente y secretarlo

la realizará el Directorio por la elección

entre sus titulares. Los factores ejer-

cerán sus cargos por el término de ttoi

¿Pos desde _íl día do.su elección.. .Se-
rán elegibles indefinidamente... Articulo

Séptimo? La autoridad del Directorio
i

es

colegiada. El presidente o quien lo ««ra-

pe! es el representante legal de la so-

ciedad. . . Articulo noveno: Son atribucio-

nes del Directorio: Representar *»?«£
nistrar la sociedad con amplias faculta-

da entií ellas: a) Realizar toda dase de

«pSVaXnes de créiito. .. ¡JmrMjw'
chequeB, letras de cambio.^ pagarés..

b> Celebrar toda clase de planes de ca

Eltalteadón. . . e) Realizar toda clase d<

op«ac?oTes sobre Inmuebles muebles,

ttonedas7¿etaHco, cédulas o bonos y de-

SáB tttoáos... í) Constituir activa o pa-

Slamento toda 'dase de derechos reales

r personales, entre otros; de hipoteca .*.

idqnlrlr™ dominio, condominio, posesión,

ipfobactón. tenencia y todo otro jnedlo

fifí* aíecuclój»_de bienes y cosas, ya

sea por compra, venta... g> Realzar to

das sis operaciones al contado o a.pía
uaa bu» «j-

plazos y condtalones,-

SñVenctoneTy formas de pago, «nlerDse»

y Sernas esüpilaciones que estime conve-

nientes; recibir o dar dinero con o sin ga-

rantían, .podra transigir, cc^rometerj
inris o arbitradores, prorrogar J"risd.e-

Sones, acogerse a prescripciones. ..can-
celar hipotecas... conferir y OTOcarpo-
Seres generales o especíale».. . J¡*¡£*
cuantos demento» P^vado. Y PúbUcos,

comoeacritnras fueren necesarios... Ar
t^o décimo primero: « presiden^ del

riirectorlo lo es de la sociedad y ej so

representante "gal. !«»«** ??,/«* »
voto y otro de desempate todas las reu

Moneí del Directorio y de las asambleas,

firmando... todos los documentos
i
y .e»-

ertturar publica, o privadas «»«*"
lííiÍTa íV sociedad siempre eonjuatamen
ff'coad »ecretario..rEl vicepresidente

rleSSazará o «ustüalrá según el caso

¿íáStonal transitorio o R?
ra>

2
nel£ JÍ

¿TíSdente en el ejercicio del «frg^con
gTmlsinas facultades, uso de la firma y

%£'&*%&"& la^sa^a^nerai
Sdlnaria^de DlrÍ?toFlo que transcrip-

tas e^íb? pertinente dicen: "En la Ciudad
Í£, wniíos Aires, a los treinta olas del

^.^"^brü'lel ano mil fovedenios

cincuenta y seis con la presencia de quin-

ce acdontstas, trece por si y dos apo-

derad?. »V'constituye, la Asamblea Ge-

£er¡10raiaaria de accionistas... presl-

Sterido el acto el señor Carlos C. Sm.Ui,

aculando dT secretarlo el <¡enor Joaquín

SíuriUoy con la proseada del «el»'
J»»-.

1

Doctor de Justicia, don Carlos A. Outfcer.

«declara abierta la sesión... Orden del

dlafprimWo: Designación d«.dos acclo-

SStas para actuar de escrutadores y
Sark ífrmar el acta. — Segundo...
rtreeroVDeterminación de acuerdo con

^¿s'puesto en el articulo serto de ios

cepresldenie: Señor Carlos C. Smith. -—
Secretario: Señor Joaquín Murillo. —
Acto, seguido ocupa la presidencia el se-

ñor Vicepresidente Don Carlos C. Smith,
por ausencia del titular, quien agradece
en nombre del señor Constantino Ruiz y
Añiharro y en el suyo propio las deslg.
naciones con que han sido honrados. —
No habiendo asuntos que tratar en est»

reunión, se levanta la sesión... y acto
continúe se labra la presente acta de »a

cual se da lectura siendo aprobada sin

modificación. — C. C. Smith. — J. Mu-
rlllo. — J. Pía Bort. — Lo Relación* io

y Transcripto concuerda con los Instru-
mentos públicos y actas citadas, doy fe.

— Y los señores Constantino Rula y Añl-
barro y Joaquín Murillo, en los carac-
teres acreditados dicen: Que en la Asam.
blea General Extraordinaria de Accio
nietas celebrada el catorce de abril de
mu novecientos cincuenta y dos, se re-

solvió modificar los artículos segundo y
tercero y suprimir el décimo octavo de
loa Estatutos Sociales. — Que Iniciadas
las gestiones pertinentes ante la Inspcc.
clon General de Justicia de la Nación y
después de las tramitaciones reglamen-
tarlas, el Poder Ejecutivo Nacional apro-
bó dichas reformas por decreto número
seis mil doscientos cincuenta y tres, de
fecha veinte de diciembre de m.i indu-
cientes cincuenta y cinco, todo lo «f^aj

resulta del testimonio espedido por di.

cha Inspección General que me entregan
a los efectos de su inserción en este Re-
gistro para dar asi cumplimiento a lo
ordenado y a las disposiciones legales y
reglamentarlas en vigor, testimonio quo
queda agregado a la presente y que li-

teralmente dlcb: Testimonio. — .Acta N»
10. — Asambfca General Extraordinaria
de Accionistas Celebrada el 1414 (52 . .

—

Libro de Actas de Asambleas Folio* N'
55 y siguientes. •— En la ciudad de Bue-
nos Aires, a los catorce días del mes de
abril del año mil novecientas cincuenta
y dos, siendo las 11 horas y con la' pre_
senda de -diez accionistas, cinco por si
y cinco representados, con un total de
4080 acciones con derecho a 1042 votos,
según libro Registro de Accionistas y
Asamblea General de Accionistas N« 1,

folios 12 y 13, se constituye la Asamblea
General Extraordinaria d e Accionistas
convocada de conformidad con el articulo
4* de los Estatutos y 354 del Código de
Comercio, presidiendo el acto el señor
Constantino RuTz y Añlbarro y asistiendo
al mismo los Directores, señores Cario*
P. Sagarna y Orlando F. Orlandlnl y e'
Sindico señor Gerardo W. Hahn. actúan,
do de Secretario el titular, señor Orlando
P, Orlandtnl. — El señor Presidente In-
forma qt'u siendo las 11.35 horas v no
habiendo concurrido hasta ese momento
el seHor Inspector de Justicia, declara
abierto el acto de esta Asamblea oo-e

el señor Presidente en 1©> que concierne

al compromiso contraído por los accionis-

tas presentes de reducir y reintegrar el

capital Integrado en la cantidad que fue-

re necesaria, y pide, en consecuencia, qne
todos los accionistas presentes ratifiquen

en esta Asamblea dicho compromiso, mo-
ción que es aprobada por unanimidad. Se-

pasa a considerar el panto 3» del Orden
ücl .Día y sobro e&te punto el señor Pre-

sidente aclara sue habiendo renunciado
por escritura pública los socios fundado,
res de la sociedad a los beneficios que Ib

misma les reconoció en la Asamblea cons-
titutiva realizada el 30 de agosto de 1911,

el Directorio entiende que no es necesaria
1a existencia de acciones fundadoras a qne'

so refiere el articulo 18' de los Estatutos,

y que tampoco se Justifica en una socie-

dad de capitalización la existencia de ac-

ciones privilegiadas y diferidas, por cu-
yo motivo el Directorio propone a la
Asamblea la reforma do los- artículos 2»

y 3*, de acuerdo con el texto que se ha
distribuido por Secretarla a los señores
accionistas, y la supresión del articulo
18' de los estatutos. Sigue diciendo que,
como se observara por esos textos, el del
articulo 2» establece aula sola clase de
acciones al portador y el del articulo 3'

fila algnnas disposiciones que el Directo-
rio considera convenientes sobre los pla-
zas y condiciones de la Integración de las
acciones, siendo Innecesaria la existencia
-del articulo "18* por cuanto han desapa-
recido las acciones de fundador. - Puesta
a consideración de la Asamblea la refor-
ma del articulo 2* £« los Estatuios, el ac-
cionista Doctor Luis A. Destoso wanlíiea.
ta que oídas las explicaciones del señor
Presidente. Juzga conveniente la modi-
ficación propuesta del articulo 2» y hace
moción para que la A amblpa la apruebe.
Habiendo asentimiento, queda aprobada
por unanimidad la reforma del .articulo
2* de los Estatutos, de acuerdo con el
texto que se transcribe al final del acto.
Puesta a consideración de la Asamblea la
modificación del articulo 3*, el accionista
señor Ricardo F. Sagnler expresa que ha
analizado la reforma que propone el Di-
rectorio, la qué le parece necesaria por
cuanto fija con toda precisión las" pla-
zos y condiciones en que deben Integrar-
se las arciones, por lo qué pide a la Asam-
blea que apruebe esta reforma. Hablen-
do asentimiento general, qneda aprobada
por unanimidad la reforma del articulo
3» de los Estatutos, de acuerdo coa el
texto que se transcribe al final del acta.
Puesta a consideración la .upreslón del"'"<"" ~ *"° «

»
«"» »»"»»«."•

1 articulo no el accionista señor Ricardo
responde a las convocatoria»'efectuadas F _ Saíru , er manIíl£f<ta ,„,„ „aK|endo los-
en "el Boletín Oficial y diario Crttic» de
esta Capital, coa el siguiente Orden del
Día: 1* Designación de dop accionistas
para firmar el Acta. — & Considera-
ción del estado económico financiero de
la Sociedad. — 3* Reforma d<» las Kstí-
tulos .Sociales, artículos 2». 3» y 18». 4*

Reducción del capital Integrado, Integra-
ción y emisión de las nu^vaí serie». Puer-
to a consideración el punto 1* del Orden
del Día. la Asamblea designa al accionis-
ta presento- señor Juan Larrlcn-I>t, para
firmar el Acta, y la Presidencia, a la
accionista presente, señorita Moría D.
López Herbón para el mismo objeto. —

>

Al poner a consideración el punto 2' del
Orden del Día, el señor Prceldente In-
forma que las Compañías La Esmeralda
Capitalización, S. A. La Continental.
Sdad. Anón. Argentina de Canitallzadón

Rm'th 4 y -La Franco Argentina, Capitalización,
- S. A., resolvieron adquirir el 90 o'o de

las acciones de la Sociedad e Intervenir

Saguler manifiesta que habiendo des-
aparecido, por el texto del articulo 2» que
acaba de aprobar la Asamblea, las a—•Io-
nes fundadoras, os innecesaria la exis-
tencia ¿el articulo 18» por lo que pide a
la Asamblea apruebe la, supresión del
mlerao. Habiendo asentimiento general,
queda aprobada por unanimidad la su-
presión del artículo 18> .do los Estatutos.
El señor Presidente pone a consideración
el panto 4» del Orden del Día y expresa
que. porcias razones que ha expuesto al
tratar el punto 2» del Orden del Día, el
Directorio propone a la- Asamblea la re-
ducción del capital integrado en -un 30 Ojo,
asi como también la reintegración de eso
3o ojo. El accionista doctor Luis A. Ges-
tóse manifiesta que la propuesta del Di-
rectorio de rednclr y ro'ntegrar el capi-
tal Integhtdo está do acuerdo con el com-
promiso que todos los seXtores accionistas

s*. «Htt¿t¿»y«^"± ^«••-r.JSSfffu^ássx^

i^Ututor del número de Directores que

fetnarto dVaíto el ejercicio — Cuar

to? Elección por el término de dos a» *

¡W ios Directores titularos y do tres Dl-

JSrtoro. suplentes y del Síndico y Sá-
lico suplente por un año... Al ponería

IiT consideración el ponto primero del Or-

tel del día, la Asamblea designa a mo-

rtón de la accionista señora Angela G.

ta"Padilla al accionista soñor Héctor B.

mneda, para firmar el acta y la Presl.

Sencla al señor Carlos A. Mendoza para,

d mismo objeto... Se pone a cons dera
Sa«/ Sn la accionista Señora Angela G.

r la accionista' ¿ñorita Marta. V. López

Berbón, hace moción para quo se man-

tenga en tres el número dt Directores

¿me actuaran durante el" ejercicio. —
SUndo apoyada «si a moción queda apro.
ll^poT^aaimldad. - Al poner^í>

en

Consideración el punto cuarto del Orden
del DlaV.. ¿1 accionista señor Héctor B.
Ptoeda y propone. . . Siendo apoyada esta

moción resultan designados por unani-
midad Directores titulares lo» señores

Constantino Ruiz y Añlbarro, Carlos C.

sínithy Joaquín MuNlloj Directores su-

puntcs la stñSra Angela M. U. de Padl-

8a y lo» señores Ernesto Terraclni y
Carlos A. Mendoza, todos por el ««^2
de do» años y como Sindico y Síndico

Sapiente los señores José Pía Bort y AmiL.

deoL. Saraco, respecOvamcnte por_tí
término de un año... No habiendo más
asuntos que tratar se levanta Ja se-

sión... Acto continuo ae labra la Presen-

to acta de la cual da Kctnra "el «ñor
Secretarlo en presencia del señor Presi-

dente y de los Accionistas designados

para firmarla, alendo aprobada sin modi-
ficación por lo cual la firman las personas
antes nombradas. — C. C. Smith. —
J. Murillo. — H. B. Pineda. — C. A.
Mendoza. - C. A. Outker. Inspector

de Justicia". — "En la ciudad do Bue-
nos Airea, a los treinta días del mes do
Abril del año mil novecientos cincuenta

y seis, se reúne el Directorio de 4<La
Fortuna. Sociedad Anónima Argentina de
Ahorro y Previsión", después de celebra-

da la Asamblea General de Accionistas,

riñe ha tenido lugar en la misma techa
con la presencia de los señores Garlón

C. Smith y Joaquín Morillo y del Sindi-

co señor José Pía Bort, siendo las doc»
horas. — Mesa Directiva: El señor Sindico
manlflerta que en cumplimiento de la»
disposiciones del articulo seírto de los

• Estatutos de la Sociedad corresponde nom.
brar Presidente, Vicepresidente y Secre-

ralsma a fin de arbitrar los medios y re-
cursos necesarios parr. normalizar la si-

tuación en qne se encontraba la Fortuna
Soc. Anón. Argentina de Ahorro .y Pre-
visión y salvaguardar los !nt»roees de
sus suscrlptores, de todo lo cual ha que-
dado constancia en el Exní'dlentn 4 n¡)ll7'S2

formado en la Inspección General de Jus.
ticla. sobre este asunto. A cont'nuaclóii
recuerda a los señores accionistas pre-
sentes que las tres compañías citadas, al
Interesarles en la adquisición de las ac-
ciones restantes, les expusieron la situa-
ción de la sociedad y adquirieron todos
ol compromiso do reducir y reintegrar- el
-apital Integrado en la cantidad quo fuero
necesaria para evitar que la pérdida de
la sociedad al 31 de diciembre de lOSi
pudiera colocar a la misma en la situación
prevista por el articulo 3A9 del Código
de Comercio, y que, no obstante haber
adquirido este compromiso con' anterior!,
dad al 31 de diciembre de 1951. no pudo
llevarse a cabo antes do osa fecha parque
la adquisición de las acciones no se con-
cretó por diversos inconvenientes, hasta
el 22 do febrero ppdo, Agrega ane In-

mediatamente do entrar en posesión de
las accione» los actuales tenedores, los Dl-
Teetorc* titulares y suplente» de la so-
ciedad presentaron sus renuncia» al se-

ñar Síndico, quien, de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 33( y con-
cordantes del OóóUgo de Comercio, las

aceptó y designó Directores, hasta la

próxima Asamblea Ordinaria, a los tres
miembro» que actualmente de*f»n«opll ,»n'

osos cargos, los que han asumido la di-

rección de la sociedad a fines ,de febrero
ppdo. abocándose de inmediato a estudiar
1» situación de la misma y a la confección
del balance al 31 de diciembre de 1951.
Agrega quo. la larca do lo» • nuevo* Di-
rectores, por la situación en que se en-
contraba la sociedad, se ha visto recar-
gada y lia Impedido que, a la fecha de
esta Asamblea, ee haya podido terminar
el balance al 31 de diciembre de 1951:
pero que, por las cifras provisorias quo
so han obtenido, después de Un análisis
dctonldo de las cuentas, el Directorio pue-
do anticipar que el resultado del último
ejercicio arrojará pérdidas, por cuya ra-
zón, y en previsión de que esas pérdidas
puedan ser Importantes, el Directorio es-

tima conveniente se rednzea el capital In-

tegrado ea un 30 ojo y se proceda de In-

mediato a la reintegración del capital re.

ducldo, coa lo que la situación de la so-

c'odad quedarla normalizada. Pide la pa-

- - — — __, pero
nace notar que la dlsmtnuc!Sn y reinte-
gración del capital no pudo resolverse por'
tas circunstancias que todos conocen, an-
tes del 31 de dlctembrs de 1951, no obs-
tante haber adquirido ese compromiso
con anterioridad a dlcla fecha, por lo
que considera que para qne la reducción
a integración del capital- llene las fina-
lidades que se. buscan es Imprescindible
que tongan efectos al 31 de diciembre de
1951 y que las anotaciones pertinentes «a
ios libros se tagan a asa fecha, teniendo
presente que los accionistas estaban dis-
puestos a aprobar esa reducción y reinte-
gración antes' del 3.1 Ae diciembre de
1951, y que si no se hizo fué por cansa»
de fuerza mayor qne Jo impidieron. Pro-
pose, pues, que la Asamblea apruebo la
reducción del 3o olo del capital y la rein-
tegración del mismo porcentaje y que las
anotaciones pertinentes, por las razones
qne ha expuesto, Ee hagan en los libros

de la. sociedad al 31 de diciembre de "51.
Propone, también, que la Asamblea auto,
rice al Directorio a emitir nuevos «pos
de una sola clase de acciones al porta-lor

y a que disponga quo las accionas ac-

tualmente en circulación soan canjeadas
en lá proporción que resulte do la reduc-
cioa propuesta, en el plazo que el misau*
Directorio fije, acordándole a *su> toda»
las facultades necesarias paxa ponsr »•>

ejecución y llevar a efecto la resolu-
ción tomada. Habiendo isentiro ieoto. re-

oulta. aprobada por uaaoiinidaJ la re-

ducción del capital Integrado en un 30

v]o y la reintegración lao><»d-at-« de oíb

30 o|o, asi corno también quo las anota-
clones pertinente» en los libres de la so-

oicttad se hagan al 31 de diciembio de

1931, todo ello do acuerdo von la moción

del accionista Dr. Lals A. Gestoeo apro-

bado por la Asamblea. SI señor Presl.

Jente manifiesta que. de acuerdo con la

resolución que acaba de tom=.r la Asam-
blea, el Directorio procederá oportuna-

mente a la emisión de nuevas acciones de

una sola clase al portad.ir 7 «me, oí

aprobadas por & Asamblea, rei'lcen io»>

tramites pertinentes para, su aprobado/
por el Poder Ejecutivo Nac>onil e Ins-

cripción en el- Registro Flblic de ' Cft

tnenclo, asi como también para que acep
Un las modificaciones que a los articulen

reformados pueda sugerir la ln¿poec!é»

llenera, de Justicia. A continuación **

UaMcriban Iffl» artículos í» y 3» con 1»

Ui-tan ap.obados uor la Asamblea; Ar-

ticulo 2*: ti capital autJi zaUc es d«

quinientos mil pesos moneda nacional -1<

curso legal (t 500.000.— m|n. is cy.) xe.

piesentado por cinco mil 15.000> accione*

de cien pesos t* 100.—5 "¡ada una. di-

vidido en c:nco (5) sar.ea do <j:¡e*

mi pesos <$ 106.000.—) de IgJal mff.

Ufda, cada una. — Dicho caplta.1

autorizado podrá, elevarse por resaludó»
de una asamblea de acdonlstas, hasta do»
miñones quinientos mil pesos iitoneda na-
donal de curso legal 4* 2.500.000.— mln.

de c¡L). dividido igualmente ea series de
cien mil pesos ($ .100.000.—) guardando
las proporciones, que fUa el articulo 31»
del Código de Comercio, los aumentos de
capital deberán ser protocolizados en cu-
ya oportunidad «e pagará el impuesto co-
rrespondiente, e_lnscripto» en e« Registro

-

Publico de Comercio y comunicados a la

Inspección General de Justicia, no ira

-

diendo anunciarse como capital auto-
rizado, sino el. lijado, con más »os aumen-
tos efectuados, y— Las acciones una vez
integradas totalmente serán ai portador

y llevaran la firma del PcesMente y «se-

cretarlo, o de quien los reemplace, o sus-
tituya. — A mérito del canje de accio-
nes dispuesto por reducción del capital
Integrado e Integración del nuevo capi-
tal, quedan emiydas, suscriptas e Inte-

gradas la» tres primeras serles de den
mil pesos moneda nacional cada una, y
cuarenta acciones que representan cua-
tro mil pesos derla cuarta serie. — El re-
manente de esta última serie y la» serle»
restantes del capital autorizado podran
ser emitidas ta, la «poca y condicione»
qne determino el Directorio, no pudien-
do emitirse una nueva serle sin que la
anterior se encuentre totalmente «uscrip,
ta. — Las nueva,» -emisiones a» harán sa-

ber por avisos publicados durante el

término de tres dia» ea el Boletín Ofi-

cial. — Loa poseedores de acciones ordi-
narias tendrán preferencia en todo» I09
casos dentro de los quince Í.15) dia» con-
tados desde ta última publicación, o do
un plazo mayor, si asi lo resolviera «1
Directorio, para suscribir a prorrata de
a¡ tenencia, -acciones de la» emisiones
inturas. — Las accione» que to se sus-

;

crujieran dentro del plazo fijado, aeran
colocadas en la forma qne estime conve-
niente «i Directarip. — Artículo í9

: La»
acciones ae pagaráa lategr&ausnte O en
cuotas en lo» plazas que resuelva el I>I-

Tectork) y su» pagos ae .«Efectuarán irre-
nunelanlemente, en el domicilio central
de ta. sociedad en -cuya Jurisdicción^ serán -

ejecutables; y cuando ta Integradón to-
tal o parcial ao se efectúe ea ios térmi-
nos resueltos devengaran el uno por den-
tó (lolo) mensual de Interese* sobre la
cantidad en mora; y después de noventa
días el Directorio pedra optar; a) -Por
ejecutar iaa cantidades vencida» y sus
Intereses. — b) Por dsdarar caducos los
derechos del aodonista con referencia a
la» accione» cuyos pagos están -en mora,
aplicando la» cuota» pagada» a benefi-
cio de la sociedad. — e) Por venderla» en
la Bolsa de Comercio al precio del di» o
en réntate publico extr- Judicial. — El

Directorio deberá adoptar procedimientos
sniformes con -reíerenda a los accionista»
colocados en Iguale» coadldone». — No
habiendo mas asuntos quo tratar se le-

vanta la sesión a las 1S.10 ¡horas. — Acto,

continuo se labra la presente acta, de la
cual da lectura el señor Secretarlo en pre-
acclanlstaa designados parí firmarla,
konrla del señor Presidente y do loa dos
.aleado aprobada sin modificación, por lo

cual la firman la» persona» antes nom-
bradas. — Fdos.: Constantino Ruiz y
Añlbarro (Presidente). — Orlando F-.Or-
raadlnl /Secretarlo). — María D. López
Herbón y Juan Larrleu-Let ¿Accionistas
qua ftrman el acta). — Bs Copla Fiel.
— "La Fortuna", Sodcdad Anónima Ar-
trentina de Ahorro y Previsión. — -O.

Ruiz, Presidente. — S. A. La Fortuna,
Sociedad Anónima Argentina de Ahorrq
> Previsión. — Asamblea General Extra-
ordinaria de Acdonlstas del 14 de Abril

do 1951. — NúmeTo de orden. — Fecha
afio 19... Día— Mes — Accionista (Nom-
bre completo y apellido). — Represen-
tante (Nombre completo y apellido). —
Cantidad de Accione» o Certificados. —
clBO olo reducción. — -sin reducción. —
Total. — Número de los tltoios, accio-

nes o certificados. — Capital f . Can-
tidad de votos — Décimo <Art. 350 C.O.

(Dos décimo» de lo» presentes). —
Observaciones. — 1 — » — * — L*
Franrft Argentina Capitalización S. A. —
Luis A. Gcstoso —• 70 — 53 — 12o —
1-0.000. 304 — 244 — FdO.- Luis A.
Oestoso. — 2 — 19 — 3 —* La Continen-
tal S. A. Arg. da Capitalización — Al-
fíedo Hatees — 72 — *4 — 1« — 9«-*00.
_ 364 — 244 — Fdo.: Alfredo Halnea. —
j t9

' 3 — La "Esmeralda Capitali-

zación S. A — Pedro Ricaxio Ella —
78 _ 5» — 1S6 — «0 .000. — 304 — 244 —
Fdo.: Pedro Bicardo Ella. — 4 — Ji —

-

3 Ricardo F. Saguier. — Ricardo F.
Saguter por si — S — 6 — i .«*«- — ¡>p

—
tO — Fdo.: Ricardo F„ Saguier. — o —
24 3 — Fernando O. Greve — Alfredo
Halnes — 5 — 5 — fi.SOO. — 50 — »0 —
Fdo.: Alfredo Haines. — £ — 24 — 3 —
Constantino Ruiz. — Constantino Rula
por Si — 5 — 5 — 6.000. — 50 — o«. —
ído.í Constantino Rui2.— 7 — 24 — 3 —
Marta D. López Herbón — María D Ló-
pez Herbón por st — i — 1 — ^.g00:.—
U) — 10 Fdo.- Marta D. López Herbón.
_ 8 — 25 3 — Orlando F. Orlanainl.

Orlando F. Orlandinl por si — 5 — 5 -

_ 5.000. 50 — 50 — Fdo.-. Orlando F.
Orlandinl. — Sigue a la vuelti —214 —
1S4 — 398 — 291.000. — 1.122 — «42 —
S A "La Fortuna, Sociedad Anónima Ar-
gentina de Ahorro y Previsión" — Asam-

acuerdo también con lo resuelto por la bloa general Extraordinaria de Acdonls
Asamblea, dispondrá el canje, en la pro.

porción correspondiente a las »c-*ones que
actualmente están en circulación, pi-r 4as

que se emitan. A moción del accionista

doctor Luis A Oestoso la Asatnb'ea resuel-

ve por unanimidad autorizar a los Di-

redores, señores Constantino Ruiz y Añl.

barro, Carlos P. Sagarna y Orlando F.
Oriandlnl para que actuando cualqule-a

de ellos un forma oenjunti. separada o

ras del 14 de Abril 1952. — Hoja» 2.

— Vúmero de orden. — Fecha Ano 19 ...

Día Mes — Accionista (Nombre com-
pleto y apellido). — Representante JNom-
l.re completo y apellido). — Cantidad
de acetónos o certificados. — Numero
de lo-? títulos, acciones o certificados.^ —

-

Capital $. — Cantidad de votos — Enci-

mo (Art. 350 C.C.) (Dos díclmos de los

cresentes). — Observaciones — De la

vuelto 214 — 184 _ 398 — 291.000. —
i _ 122 — 942 — S — 25 — 3 -• Carlos C.

Urlo. — Resultan provistos tale» cargo» ^^•^u
^c^nMH

Tl^n a
wéiTaor~Rí- alternativaI

procedan a" elevar a escritu ,„„*„„,,* s —
Se%oV^o^5ÍW°BT.VyllñSan

,

oY
n
v!: EU.er ^rTmíficar
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S.OOO. — SO — 5* — Fdo.: Juan Lsrrteu-
Utt. — I» — as — * =- Carlas P. Sagar-
aa .—. Curtos P. Sagama pos «1 — & —
& — 5. fia». — 59 — *5* — Pao-.: Carlos.
P. Sagarna. — 214 *— 1>4 — «a»' —
StfIJWfl. — U22. — L042. — Los títulos.
ae vfn. 109. — valor original pon dere-
cho!, a 10 voto» numerados del 1 al 2200
facfusivc, estás reducidos en un »4 o|o
par la Asamblea del Id de Diciembre
19ít — Cerrada i», inscripción con 10
accionistas, representando 301.000 peso»
coa derecuo a 1042 votas. — No. concu-
rrió eü Inyector da Justicia — Constan
tfno Rutr y AfUharro, Presidente. — ür
lando F". t/ríaudíni. Secretario» — Juan.
Larrfeu-t-ot. — Marta. D. López Herbón,
Accionistas ' que- firman el acra. — ".La
Fortuna"", ¡sociedad Anónima Argentina
de Ahorre* y Prevlsídnv — CURulz, Pret-
ardente. — Bueno*- Airea, 20 de. diciem-
bre de 1955» Visto el Expediente N» 15.617-r
1-55, en el que- se solicita -apTonaelón de la
reforma Introducida en et estatuto de la
sociedad La Fortuna- Sociedad Anónima
Argentina' de Alomo y Previsión y el
dictamen de la inspección. General de Jus-
ticia. El Presidente Provisional ' de la
Nacida Argentina, Decreta: Art i* Aprué-
base, previo cumplimiento del ártfenra 295
del Códíga de. Comercio', en ros" pTazaa del
articulo* 21 del decreto de 27 de abril de
1J-23, en Ia> forma de fojas noventa ynueve vaelta (.39 vta.> a cien vuelta

• (100 vta.) ciento diez y nueve CU9I a
ciento veinte- (tíOJ. debiendo > roempla.-

noventa y siete del libro cuarenta y nne-
ver tomo A, de estatutos nacionales, ten-
go para este acto a la" vista, y se hallan
integramente: transcriptos al - folio mil
seiscientos de este ' registro a mt cargo,
protocolo corriente, tranazribletidase a
continuación «o. part» pertinente, como
asimismo el acta respectiva que justifica,
lat personería invocada por el compare,
cíente, siendo su tenor el siguiente:
*...En la. eludad da Buenos Aires, Capi-
tal do la Nación Argentina, a tres de se-
tiembre de mil novecientos: cincuenta y
svlsv ante mi escribana pfibQco, comparece
don osear Silva... y dice... Qrue a loa
fines de ulteriores operaciones a efec-
tuarse en este registro!. . . me hace entre-
ga del testimonio— qao dlcí asi: . . -En

zarse en el art." él término "de los

se emitirán, suscribirá)* e> Integrarán en
las oportunidades, formas; y condiciones
- s pago que determine el Dlrectortoy de-
biendo cada emlsWn coa. constancias pre-
cisas: de las características One se hallan
fijado para las acciones eorrespondlen-
|tesv ser inscriptas en el Registre- Publi-
co da Comercia y comunicarlo a la Ins.
sección General de Justicia. — Bn todos
loa aumentas de Capital y nueva emisión
de acciones so guardará las proporciones
establecidas en el articulo trescientos die-
ciocho del Código do Comerelo"'. — "Ar-
ticulo 5". — Et Capital autorizado -podrá
aumentarse por resolución de la Asamblea
igualando las proporciones del articulo

díea (10> días"* por "de los quince (15)
días" y la- supresión del art. 18», la re-
forma introducida en r el estatuto de la
sociedad La Kortuna i Sociedad Anónima
Argentina de- Ahorro y- Prevfslón,' por la
asamblea celebrada el -14 de abril de Iffóí,
come- asf también la' redacción del ca-
pital integradlo' do pesos* moneda nacional
trescientos' cuatro mu (m$n. 301.0007 a
pesos moneda nacional doscientos doce
mil ochocientos (mfn. 212.800J y su rein-
tegración. AI expedirse testimonio ae ten-
drá en cuenta la enmienda: de fojas cien-

¡

te> veinte (I29> at acta de la asamblea.
Art. 2»: PubKoraese, dése a la Dirección
General del Registro Nactonal y vuelva a
la Inspección General de Justicia para su
anotación, expedición de- testimonio y a
sus demás efectos. Repónganse, las rojas.
AramfruTu. L. Landabttfn. Decreto nfímero
Í.25J. Ell.r •a". Vale. Sir.: general, 4.080,
369. Todo vale. ' Certlffcor Que lo prece-

,
dente es copia de las constancias ' que
obran en el expediento Tetra N. número
cuatro mil cero cero uno, y texto;- del
Superior Decreto del Poder Ejecutiva Na-
cional de fecha veinte .de cacíenrore de
mil novecientos cincuenta, y cinco, por el
que se 'apruebas las reformas Introdu-
cidas en el estatuto de la sociedad "*Tia
Portuna, Sociedad Anón-Erna Argentina da
Ahorro- y Previsión.'". Expido el presente
•» sie-|e acijados de tres pesos moneda
nacional coda mw numerados un millón
dentó doce mil ciento veinte y dos al
Un m!Bón> ctert*o (toce mil ciento veinte y
ocho1

, que- sello* y firmo en la ciudad de
"Buenos Aires, a los veinte y nueve dfas
del mes de Junio del aflo mil novecientos
cincuenta y seis. Hay un sello que dice:
Eudoro- Alberto Castro.^subfnspector ge-
neral y una. firma: E. Alberto Castro-,
Hay otro- sello. Lo transcripto es copia
fiel, doy fe. Y los comparecientes, seflo-
res Constantino Ruis y Al&barra y Jcm-
Qúin Morillo- en el carácter acreditado,
agregan: Que dando cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo doscientos noven-
ta, y cinco del Código de- Comercio, dejan
Inserto» en> este registro y elevados a
escritura pública, et acta de la Asamblea

comparece— Círegorto Garavarían y
expone: Que la sociedad "Balder, Sociedad
Anónima- Comercial, Ind-ustrlaí, Plnara-
efara e Inmobiliaria" ha finalizado -los
trámites ante la lsspeeció<n General de
Justicia... y pora que en nombre., otor-
-gtten la constitución defrnlttvat de la so-
ciedad. . .

• Estatuto de la sociedad. . . Ar-
Uculo- Primero: Con la denominación de
"BALDER, SíJCIEDAD ANÓNIMA CO-
MERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA
E INMOBILIARIA" se constituye por el
termino de' noventa y nueve . afios, desdé
la. feehat de su teaí-rtpcWn en el Registro
Publico. de Comercio..', con. domicilio le-
gal, en la. ciudad de Buenos Aires... Ar-
ticulo SBgnndor La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros'. . . tanto en eF pala como- en el
extranjero... aJA la fabricación, lndns-
tri-allzaciów, comeTcfalIzacfón, importación
y exportación de toda. cErse de: artículos
dV» punto y de Miados y textiles en ge-
neral. .'. Articulo Terceror El capital au-

la, dudad da Buenos. Aires... a diez do trescientos dieciocho del Código de Co>
Julio de mil novecientos ehmce-nta y dos... morclo, hasta la suma de Veintidós milla.

mil pesos moneda nacional". Artlc^ISl T^len-,0 «J» *« *«»*» « «atece poi
Cttartor El Directorio- podrá elevar el
capital autorizado hasta la suma da siete
mlUome» quinientos mil rresos. . . . ios te-
nedores de 'aeeiones tendrán- 'preferencia
para la suscrfpcftfn de nuevas aecIOn.es. .

,

Artrcxrloi Sextor La sociedad! será actml-
jrtsfcrada por un Directorio co*mp-aesto da
-ano a diez miembros, seguir to resuelva

1 1* asamblea ordinaria, . . Los directores
titulnrea y Sos. suplentós duran tres afijos
en sus funelones, puíDond» ser reelectos

i tndefinldamonte. . . La asamblea designa.
: ro un presidente cuando el Directorio
, está compuesto, por más de dos directo-
res... Articulo Octavo: El Directorio- tie-
ne amplias facultades paca: a) Adminis-
trar Ubi-ementa la sociedad Artículo
Noveno: Son atribuciones del presidente:
a>> Presidir el Dlrecta*1o> y las asambleas
& sus sesiones y hacer cumplir sus reso-
luciones. .. bl Representar al Directorio
J i la Sociedad ante las autoridades Ju-

;
díctales y adminlstrRtlvas. .. c) Autorizar
con sú firma, todos los documentos so-
ciales. .. La persona designada para ocu-
par la presidencia actuar* hasta la prl-

' mera asamblea que se ceteb-re Articulo
Décimo Terceror Las asambleas, se- reali-

i zarán conforme a Tas dJsposicioncs de' lo*
nrtfculos trescientos cuarenta yr..s-lete-. .

.

del Código de Comercio. . . Las resoluto-
rios en todos los casos se- adoptarán por
mayoría, de votos. . . Buenos Aires, vein-
tiocho de mayo do mil iroveeientos. cin-
cuenta y dos. . . El Presidente de< la Na^

,

ción Argentina, Decretar Arttcttlto 1» —
,

Autorizase para funcionar como sociedad
anónima— a la soefedad-.. "Barder", Ro-

,
cledad Anónfma Comercial, Industrial, Vi-
nancicra e Inmobllfarf.-v. .. y apruébase [

su estatuto. . . Decreto N» 10.5+ff.. . . y. et i

ojHe se aprueban las. reformas intredü-
cídas a los estatuto» do "La "Fortuna So-
ciedad Anórafnia. Argentina de Ahorro y
Previsión"', que en lo principal consiste
en la modificación de los artículos, se-
gundo y tercera, I» supresión del articulo
dios y ocho» r en: la reducción del capital
Integrado ¿fe pesos- trescientos cuatro mil
moneda nacional a pesos doscientos (tace
mil ocnoeientos de- igual moneda, y su
reintegración. Leída, y ratificada ftt fir-
man, como» acostumbran a> hacerlo, Junto
con kw testigos deí acto don Juanr Bau-
tista Estrtria y don Jos» Marta,- Vanxell.
mayores de edad, vecinos dot esta ciudad-,
hábiles, de mf conocimiento, doy fe; A.
Koiz. J. MurilTov Tgo.r Juan B. Escurra.
Tgo.j J. M. Vanroll. Hay un sello Ante '

' ralr Carlos J. o» Carril. Concuerda con I

stx original gue pasó ante- el escribano
Cartos J. del Carril y queda al folio mil [

setecientos cuarenta y bajo el ntrmero- ya i

indicado- del registro doscientos veinte y I

nueve; Para la. sociedad expido- est» pri- l

mer testimonie* ea once sellos de tres
pesos moneda: nacional cada uno. nume-
rados correlatfvamcntd del'un millón tres-
cientos tres mil ochocientos noventa y
tres al presente, nn millón trescientos
tres mil novecientos tres, todos <te la.
serie P, que sello y firmo en Buenos Al-
res, a los veinte y cuatro dfas del mis
de octubre de mil novecientos cfncuefita
y seis. — Buenos Aires, octubre 30 de
1J5"Í. — Carlos Luí» Rlffaud, secretario,

t l.í».— e.l8112-N«31.102-v.l&112!¡5»

nwiittt» puv-ita, v\ nulo: luj iiil A»aniuivi» :

—

V. ü 7-
' "". -^ *•

.

General Extraordinaria, de accionistas, el pniPareciento. . . dice. . . qiíe- qneda pro-
rrgjstro de asistencia y el Decreto dW I focolizado el estatuto... firma... G Ga-r
Skinerlor GotUoriro- de ls Nación, por el

BALDEE,
SOCEEDtAXr ANÓNIMA COMERCIAL,

. , INDUSTRIAL, MNANCLERA
- E INMOBILIARIA

Por. disposición del sallar Ju.es Naeioíial
de Comercio de la capital Federal doctor
Luis M. Pomes, secretaría del autorizan-
te, se hoce saber por uw día el sfgulimte.
edicto: . -

'.-
-. • ," -

Pollo 183S. Prtmir, testimonio. --->- Es-
1 ciltura nfimero quinientos quince. ES la.
ciudad da . Buenos Alreai Cnnitál de la,

,
-NaCKn Argentina, a cuatro (lias de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y sets,
ante mi escribano publico, comparece don
Kegam Dermej», do nacionalidad turco,
casada, da este vecindario, mayor de edad,

_ persona d« mi conocimiento, doy fe, co-
me* de qne- concurre a este acto en su
carácter de director presidente en. ejerci-
cio de la sociedad que gira en esta" plazo-
bajo ~la- denominación de "Balder", So-
ciedad Anónima Coiterdal, Industrial. Bt-
nanciera e Inmobiliaria,' cuyos, estatuto?
aprobados por el Superior Gobierno de la.
Nación en fecha veintiocho de mayo do
rail novecientos cincuenta y das, e ins-
criptos en el Registro Público de Comercio
en fecha siete da octubre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, bajo et tartmer»
novecientos setenta y tres, al folio ciento

'ravarian... Ante mf. .. Alberto J. Ga-
rrido... Leída... so ratifica y firma... '

O. Sirva . . . Hay un selle : Carlos A, Mar- i

tln y Hortal.,.". "Acta numero cuatro,
Err Ta ciudad de Buenos Aires, a veinti-
trés de mayo de rali novcclcnto» cincuenta
y seis... «« reunieron los aeciorttstis.

.

el soltar preaidckte declara abierta l» se
r »Ióit. ..• y manifiesta (pie está » consi-
dwación— el siguiente Orden- oel Dfa. . .

Elección de directores. . . en uso> de la
palabra. . . propone se elija como- presi-
dente al aoflor Kegam Dezmera, y como)

r directore» a lo» seijores Ara Lutofyair y
Neitbar. Agopoviteh. .. lo que es» aprobada
poc unanimidad... propone- dos accionis-
tas para, firmar ti acta sin, más asun-
to». . . ae: levanta la Sesión. O. Oarava
lia»...". Es copla fW, de» fe-, y el com-
pareciente en. el carácter invocado- y jus-
tificado precedentemente, álf.ot Qae la so-
ciedad: que representa, resolvió en Asara
bles. Qeneral Ordinaria, modificar- los ar-
ticula» de. los estatutos sociales, con ex'
cepclón da los artículos primera y segundo)
que se mantienen en su forma primitiva.
Dicha reformo, fué. presentada, ero la Ins-
pección Ge'neral de Justhrlav y previos los
trámites de rigor, aprobada- por decreto1

del Podfcr Ejecutivo Nacfon-af-. Y yo, ei
'escribano autorizante, doy fe-, d* que- ten»
íro a la vista para este acto» e* ESreediente:
de la Inspección General de Justicia nü-
nuero seis mil treinta y fres/enero/nrfl no-

' veciento» rincuenta y seis, et que trami-
tó, en el Ministerio de Jtisttcía de la Na-

Lción bajo- el numero doce mil ochocientos
cincuenta y elneo|«Ineuent* y "seis y del
[que resulta: Que a fojas cincuenta y ale-
te a sesenta y dos, con. tas modificaciones
d* fojas sesenta y nueva> a setenta y
ivwelta, y lo» salvedad de fojas, setentsvy
dos para el artículo dretínnevev obra tes-
tlmonlo do las modJtlcaetoeiis de Tos ar_
'ricuras procedentemente fraileados de Tos
Estatuios Sociales, qTTe cocadas fletmea-
te dicen, asi: "Articulo Jv. — El Capital

¡auto'rlzauo. so Í3Ja en la suma de cuatro
mlHooes quinientos £11 pesos, raoneda na-
cional,, representado- par cuarenta y cinco1

. mlV acciones al poitadijr de valor nominal
cien pesos moneda nailon aV cada ana, y
dividido en autnce serie* de- tres mil ae-
eiones: o se* de trescientos, mil pesos mo-
neda- nacional cada serle, numeradas co-
rrelnCfvnniente. — Las. acciones gozarán.
«Te todos los deredos que las leyes y estos
Estatutos, determinen y podrán ser 3a
dos clasaS: Ordinarias coa. derecho a un.
voto por aectón y Preferidas. — T,ft ac-
ciones serán firmadas por el Presidente
y un Director y 3evaráa todos los requi-
sito» legales, pudiendo emitirse títulos
representativos de mas de una acción". —
"Artículo 4». — Del Capital autorizado
se- encuentran: totalmente suscriptas e in-
tegradas las cRcz primeras Series de ac-
ciones Ordinarias. — Las serles restantes

nes quinientos mil pesos moneda naclQnah
en serles de trescientos mil pesos mone-
da nacional cada una, en aecftmes ordi-
narias d» un voto» y i

o de aeeiones Pre-
1 lendas de las características enunciadas
en el articulo sexto. — Cada resolución
de aumento de Capital autorizado se ele-
vará a oscritura publica, debiendo, abq-

;
oarso en esta oportunidad Bl tmpuesto

i pertinente, Inscribirse en el Registro Pd-
blieo de Comercio, publicarse duronta tros
días en el Boletín Oficial y ce-mtiBlcarse

i a la Inspección General de Justicia. —
¡S* anunciará como Capital- autorizado el
'. de. cuatro millones (jtrtnfoatos mil. pesos
moneda nacional con. más los aumentos
realizados en las condiciones que antece-
dan.". — "Articulo ft». — Ea el caso- que
el Directorio o> la Asamblea en su casa-,
resuelva qae las acciones de una serio
sean preferidas, éstas tendrán las, alguien.

"un dfr

_ por ciento
anual, y en caso Cfuo Se emitieran con
participación en las utilidades, ésta no pq>-'

:
drá exceder dol diez- por ciento anual, .

! pagaderos con. prioridad al da las acciones ,

ordinarias; b> Tendrán: preferencia de la
(levoludom del Capital Integrado) en caso
de liquidación do la Socfedaa"; eí El divi-
dendo que se les fije tendrá carácter
¡acumulativo: — Lag: acciones preferidas
[
serán reacataMes total o parctaTraante, pa- '

,

gandaTas a su valor a la par cea más
' una prima de hasta el veinticinco por
ciento del valor nom-lnaE más los divi-
dendos acumulados en su caso y corridos
hasta la fecha del rescate. — Dlchc res-
cate se efectuará por resolución de una
Asamblea de Accionistas en las cGodleío-
nes qno autoriza el artfeuTo trescientos
íuaienta y tres del Código, de Comercio o
mediante una reducción 'do eatfitar con
sujecelón. a tas normas* legales y regla-
mentarias en vigor. En caso Je hacerse
un rescate parcial y no total se deter-
minará por sortea cuáles aecones serán
rescatadas, previos avisos publicados ttu-
-rante tres diaa en el Boletín OÍTeial- con
anticipación no menor de oetio días y a
dicho acto podran, asistir los tenedores
da acciones Preferidos. — Las aeeiones
Preferidos no tendrán derecho al ' voto,
salve et caso do acre Tos dividendos, pac-
tados por parta de ellos llegaren a estar
pondfeutos de pago, en cuyo casa oí de.
reclio a. voto podrá, ser ejercido a partir
de la prlincra asamblea, ordinaria, o ex-
traordinaria qB« w eolebr*- con posterio-
ridad al día que debió abonarse el mismo,
a raeóit de un voto- por aeclón". — "Ar-
tícuTo' T*v -;- Los acefonistas- tendrán, pre-
ferencia: para suscribir las acerónos ordi-
narias o¿u« se «mita» eo. proporción a
las acciones que posean; esta preferencia
deberá ejercerá* en el plazo de los quince
•lia* ixistcrtoros a la. ftltlma publicación
que por tres dfas deberá efectuarse en> el
Boletín Ofrcíal, anunciando, la emisión.

!
DícSo derecho' de. preíerencia, rtc regirá

¡

^a los casos de cmtsfSn' de acciones desti-
nadas ai- pago da bienes u otros valores
ouoj adquiera la sociedad- de aeirerdo. a lo
provisto- o» el articulo, catorce (Inciso- f).— El mismo- derecho se acordará a los
poseedores do¡ acciones: proferidas en caso»
da eratsi/Mres: de, osto tipo- do= aectón". —
"Artículo 8». — En et caso- d» mora en
I» fntegraetorf de la» acciones que se
producirá sfn neccsMad de Interpelación
Judicial ni. extraJudTctsll, cf Directorio- po-
'drá. procoder conforma lo dispone, ei ae_
guade- apartado del artrc¿To-- trescientos
treinta y tres de* Código, d» Comercio, !

debiendo* seguir un procedim lento1 unlfior-
,m* para todos- los oceioitutas am se en-
i

cuentren en la- misma situación". — "Ar-
tferao- 9*. —* Es Socltrdad; sera, dirigida y
administrada, p-or un Directorio compuesto
de tres a siete miembros ttiulares egfint
,Io resuelva, la Asamblea Gfencral da Accio-
nistas. Durarán, treí años en sus mandatos,
pudtenda ser reelectos te<reftnl.tamente ea
tendiéndose

, prorrogado dicho mandato
h-fk&tn ln n'alaltiiiiMlAM Ji_ 1_ _^._ i. i _'

serse representar por o*rq Director ea
las reuniones del Directorio, otorgándo-
le (<oder o carta poder, sin perjuicio do
la responsabilidad del poderdante por

!
las resoluciones que se. adopten; podrá,

¡

asimismo votar por telegrama sobre un
asunto1 determinado, no computándosele
a los efectos del quorum". — Articulo
13» — El Directorio podrá nombrar ae au

' seno uno o más directores como geren-
tes o asignarles funciones específica^ re
laciooadas directamente con la dirección
y Administración Social fijándole sus
atribuciones y remuneraciones con cargo
a los gastos del ejercicio en que deven-
enes, debiendo dar cuenta de ello a la
asamblea. — El monto de las retribucio-
nes que por todo- concepto puedan per.
clbfr los miembros del Directorio —In-
cluido er pago- de sueldos o eualqu.er
otra remuneración' adicional por el d«s«
enxr.'efíQ' de ísiMlones técnico-administra-
tiva de carácter permanente— no podrá
exceder del veinticinco por ciento de (as
utlHdad'es. — Cuando el ejercicio de co-
misiones especiales o> de funciones téc-
nico-administrativas por parte de alguno
de los Directores, imponga, frente a lo
reducido de las utilidades, la necesidad
de excede» el porcentaje prefijado, sólo
podrán hacerse efectivas tales remune-
raciones en exceso si son expresanrenta
acordadas por iá Asamblea de Aertorüs-
tas, a cayo efecto deberá. Incluirse el
asunto como uno de los puntos- del orden
del Ota.": —- "Articulo 1*» — Son deberes
y atribuciones; efel' directorio: a) Ejercer
la representación • legal de la sociedad
por Intermedio- del (residente, vteepresl.
dente' o por los' mandatarios que el Di-
rectorio; instituya-,-' bt Administrar y diri-
gir los negocios sociales en las más am-
plias facultades^ concertar toda ciase da
contratos, escrituras-, Instrumentas pu-
blicas y privados, mandatos, poderes, m-
eluso' para representar Judicialmente a la
sociedad y absolver posiciones a nombre
de> la misma. — Podrá realizar todos tos
actos y contratas previstos en el articu-
lo; tercera de los estatutos y en los ar-
tículos njíl ochocientos ochenta y unoen todos sus incisos excepto el quinto y
sexto; setecientas ochenta y dos del Có.
digo Civil y seiscientos ocho del Có-
digo des Comercio, que se - dan por re-
producidos en el presente articulo de
estos estatutos; rodrá conferir autoriza-
ciones, o poderes generales y espectaíes
para determinadas operaciones, a uno de
sus miembros o a una sola persona o
sociedad;: solicitar concesiones de toda
clases comprar, vender, ceder, permutar,

:
transferir, hipotecar, prendar y gravar

I

Inmuebles, mercaderías, muebles, remo,
i
vientes, créditos, derechos o acciones per
los plazos, prestos, cantidades y formas
de pago- que crea conveniente: percibir

i
tocto lo que» se deba a la Sociedad; tran-
sigir toda clase de cuestiones Judiciales
o extrajudldales, demandar, querellar ycomparecer en jutetos ante las distintas

i
Jurisdicciones, acordar las garantía* ñor

í malea a» giro del negocio; Inscribir a la
,
sociedad como Importadora y exportado-
ra; er Librar, aceptar, endosar, desean,
tar» avalar, negociar letras de cambio,
pagarés, cartas de crédito, cheques u

' otros efectos do comercio; gfrar cheques
contra denósteos, créditos concedidos o

I
en descubierto', abrir cuentas corrientes
con. o sfn provisión de fondos; solicitar
prestamos ai Banco Industrial de la Ke-
pfltoirc-a Argentina, Banco Hipotecarlo
Nacional, Banco de la Nación Argentina,
Banco de la Provincia de Buenos Aires,
o cualquier otro- banco otictal, misto u
particular, existentes o a crearse, del
[país o del exterior. de acuerdo a" sus car-
fas orgánicas y reglamentos; establecer
toda, clase de relaciones con las" Insti-

¡

íuefbnes criadas. Administración: iCoelo-
¡

nal de Aduanas y todo otro organismo o
tribunal nacional, provincial o municipal
de. naturaleza administrativa o judicial;
tf) triar los empleos q.M juague nece-
sarios y fijarles su retribución por tse.
j i

°^ salario', sueldo, comisiones o par-
ticipaciones, determinar sus atribucioneso su traslado- o seiaración; el Estable-
cer sucursales, agencias o represerrtacto.
nes pudrencTtF asignarles un capital de-
terminado; f> Resolver la emisión de ac-
ciones y sus condiciones estatutarias; p» •

drá entregar acciones en pago ó> bienes úotros valorea, siempre aue los mismo» re-
presenten un valor real equivalente y co-municarlo a la Inspeecidn. General le
Justicia; g) Presentar anualmente- a laAsamblea. la dacrmentaetón --oJerlda. en
V, a

ííí
culD' trescientos cuaronta y sietedel Código da Comersío; h> Declarar yañonar dividendos provisionales de uti-lidades que surjan de balances ajustadosa lo» artículos- trescientos sesenta y uno,

trescientos sesenta y dos y trescientossesenta y cuatro del Código de Comerrto
y comunicarlo a- la in-peoclín Generalde Justicia;, 1> En general, realizar todaUM» í» operaciones, contratos y -acto*
qiue directa o rsóUrcvtamente se rolado
"i^f?:1* ot objeto social, pues la enun-
ciación que. antecede- no es limitativa"

hasta la .celebracióS d'e la ssambíeaTquV de 'A^ío^ítai^lltltt
31^^?^^tos reelija o- design* sus reemplazantes, • Síndico^ T^Slar 7 iH a£"toLSconvocada, dentro del plazo- establecido' j ambos podrán ser reetóptol i^SiSIE?'

er» el articulo trescientos cuarenta y sle- rnanfe. sVfunclonea sín l«« JESS 1*^-
te del Código de Comercie — Par! ser STel a«íc^l?ese£mto. cnaSnl»'^?Director se requiero-. poseer diez acciones' Códiao1 dV Comeré"e^«?f r^íííí* ,2

o1
que se depositaran: e» la sociedad en ga- coi ^argo a fcSTrotos Ssl^í^K14

.^rantia de 1, gestión- _ "Articulo 10* w a^¿»rZ&*tijadf"U?taf Asi

»

Moa". "Articulo 16»; Las Asambreas Or.
(«natías se reunirán a los fine estableci-

En la. primera, sesión qtre celebre el
1 Directorio, y tacgo de realizada Ta asam-
blea que lo- designa, elegirá de entra sus
miembros un Presidentes y un VicepresT-

í dente, pudlíudo crear dentru del mismo.
Tos demás cargos que crea convenientes".
"Artículo llg — En los casas de muerte,
renuncia, ausencia temporada o defnf-
Uva de- uno o más, directores, el sindico

: elegirá la persona o personas que to
reemplazará por todo el trempo que sub-
sista la ausencia temporaria o hasta la
celebración de la próxima asamblea.
"Articulo 12?. — El_DIrectorío se reunirá
por convocatoria- del traslóente o cuan-
do lo soliciten dos directores o et sindi-
co y por lo menos, una vez cada, tres m&-
bes; funcionará válidamente con la pre-
sencia de dos Directores si el Directorio

r es de tres miembros, de tres si es de cua-
tro o cinco y da cuatro al es de seis o

placo a aquél y en ausencia de éstos, por
el Director qun as elija, — Las resolu-
ciones serán tomadas por mayoría de vo-
tos presentes teniendo en caso de empato
voto decisivo el presidente' o quien io
sustituya. — Loa Directores podrán ha-

¡5"?
B^Tí

/-5
r^<;,,,<

3
trescientos cuaronta ysiete del Cód-go> de Comercio, por convo.

«atorta del Directorio, era el toca! día y;hora que- el mismo determine y*rten,ti¿de los cuatro meses do cerrado el ejercl-cto.la* AsambTeaa Extraordinarias- sacejobrarán cuando lo estimo necesario et
Directorio o el Sindico o cuando lo solí.Citen accionista,,, que repreenten la visé,
fluía;. Pf«o del Capital suscripto indiean-
"?& 2°}"*? ** lsL convocatoria, debiendo
el Directorio o el Sindico ea su easo, con»
vacaría dentro de los diez días de recibí.

'

do el pedido. Tanto las convocatorias a,
Asambleas Ordinaria como Extraordina-
^r* s/

>
1 ,
ef<£^uaran Publicando aviaos ea

el Boletín Oflelal durante cinco días con
olea de- anticipación a la fecha designada
para aquélla.". — "Artículo 17»

-

siete presidiendo las^ reuniones el íre^ I Áa"ñu>Iea»'^dWrUs"T
U
ExtraoTdhiaHtaBidente o el vicepresidente cuando reem- se conaideraráTTáUtomente^SSi^M*'considerarán válidamente constituidas

en primera convocatoria, con la ' concu-
rrencia de acoionrstas que. representen la
mitad mas una, de las acciones suscriptas
con derecho a voto, adoptándose la re.
soluciones par mayoría de votos' presen-
tes. Estas disposiciones regirán también



.- Si

para la» Asambleas qae deban tratar loa
casos a que «_t» ry.ieie ei aitlcuio tres-
cientos cinc-ueíita',y cuati ó del Código
de, Comercio, j ,,—,.; No obteniéndose el
quorum estarcido procedentemente se
comocará a uiia-, segunda asamblea, den-
tro Ue los treinta alas y sus resolucio-
nes tomadas po mayoría de votos pre-
sentes, serán válida* cualquiera sea el
'número uo -^.o..it...it> concurrentes o
la cantidad de capítai. representado, aún
para tratar los casos del articulo tres-
cientos cincuenta y cuatro del Código
de Comercio; las convocatorias se harán
publicando avisos en el Boletín Oficial
durante tres diaB con ocho de anticipa-
ción. — Todas las Asambleas serán pre-
sididas por el Presidente o vicepresiden-
te y ec defecto do éstos, por el .Director'
o accionista que se designe; sus reso-
luciones serán transcriptas en un libro
aa av.tas y firmadas por el que haya
presidido y por dos accionistas que al
erecto designe la Asamblea". — "Ar-
ticulo US» — lias acciones tendrán ios
votos establecidos en los artículos ter-
cero y sexto. — Para concmrlr n. las
Asambleas los accionistas- deberán depo-
sitar sus accioi.es euia ¡Sociedad o >uu
certificado bancarfo que acredite su de-
pósito, hasta tres - días antes de la fe-
cha fijada para su lealizaclón; podrán
hacerse ' lepresentar mediante carta po-
der dirigida al Presidente o al Síndico".— "Articulo 19» — '.Ja. ejercicio social
termina el treinta y wio de Diciembre da
cada año, pero por resolución de la Asam-
blea podrá variaise dicha fecha, debiendo
Inscribirse dicha resolución en el Kegís-

' tro Público de Comerdo'y comunlarlo a lá
. Inspección General de '< Justicia, en esta
oportunidad se confeccionará el Inventa-
rio. ' Balance ' General > Cuenta de Ga-
nancias- y Pérdida», b;ustadoa a las dis-

.
posiciones legales y idglamentarias per-
tinentes. —

' Las utilidades liquidas y
realizadas que resulten se distribuirán

:

a) Dos' por ciento a la Reserva Legal
hasta alcanzar el - diez por ciento del
Capital suscripto; • b) -La remuneración
que 1 anualmente se fije al Directorio; c)
El dividendo del ejercicio a

%

las acclo-

lies Preferidas y ía 'participación espe-
cial . en las utilidades; ' d) 221 dividendo
acumulado que se adeude a las acciones
Preferidas; o) El resto tendrá el des-
tino que por si o a propuesta de Direc-
torio resuelva la Aaambalea. — El di-
videndo que, podrá ser ex. efectivo o en
acciones, prescribirá a los tres años con-
tados desde la fecha establecida para su
pago". — Articulo 20» — La Sociedad se
liquidará en la forma que determine la
Asamblea, la que poará nombrar uno o
más liquidadores' confiriéndoles los pode-
res y remuneraciones que estime conve-
niente y bajo la fiscalización del Sin-
dico. — Cubierto el Pasivo y atendidas
las cargas sociales, =1 resto se destinará:
a) A reintegrar el valor nominal Inte-
grado de las acciones preferidas; b) A
reintegrar el valor nominal integrado
de las acciones preferidas; b) A rein-
tegrar el valor nominal Integrado de laa
acciones ordinarias; c) El dividendo acu-
mulativo atrasado que se adeude a las
acciones preferidas; di El remanente a
las acciones ordinarias en proporción a
la tenencia de cada accionista y capital
integrado". — A fojas setenta y cua-
tro, copia autenticada del Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional, del tenor si-
guiente: "Buenos Aires, 31-Jul.-195G. —
Visto el Expediente N« 12.855 1 56 en el
que se solicita aprobación de la refor-
ma Introducida en el estatuto do la so-
ciedad "Balder" Sociedad Anónima Co-
mercial, Industrial, Financiera e Inmo-
biliaria, que en lo p'inclpal consisto en
fijar el capital autorlrado en Pesos Mo-
neda Nacional Cuatro Millones Quinien-
tos MU (mjn. 4.500 000), y prever su
elevación hasta Pesos* Moneda Nacional
Veintidós Millones Quinientos Mil (pe-
eos 22.500.000) y el dictamen de la Ins-
pección General de Justicia, El Presi-

- dente Provisional de la Nación Argentina
Decreta: Articulo 1» — Apruébase, pre-
vio cumplimiento del art. 295 del Có-
digo de Comercio, en los plazos del art.
21 del decreto de 27 de abril de 1923,
rn la forma de fojas cincuenta y siete
(57) a sesenta y dos (62), con ras mo-
dificaciones de fojas sesenta y nueve
(69) a setenta y vuelta (70 y vta.) y la
salvedad de fojas setenta y dos (72) pa-
ra el srt. 19, la, reforma introducida en

. el estatuto de la sociedad "Balder" So-
ciedad Anónima, Comercial, industrian,
Financiera e Inmobiliaria, por la asam-
blea celebrada et 23 de marzo de 1956.
Articulo 2» — Publlquc«e, des-- a la Di-
•recclóji General, del HJletln O'icial y
vuelva a la Inspección General de Jus-
ticia para su anotación, expedición de
testimonio y a sus demás efectos. — Re-
pónganle las fojas. — Decreto Núme-
ro 13439. — Aramburu. — Adrogué". —
Hay un sello que dice: "Es copia foto-
gráfica del original. — Héctor E. Cara-
bba. Secretario de Decretos de la Presi-
dencia de la Nación". — Es copia fiel
de los Instrumentos relacionados, doy fe,
y el compareciente' dice: Que en virtud
do lo expresado, deja elevada a escri-
tura pública la reforma de Estatutos
<le "Balder" Sociedad Anónima, Comer-
cial, Industrial, Financiera e. Inmobi-
liaria, solicitando de) Escribano auto-
rizante expida testimonio para su Ins-
cripción en el Registro Publ.co de Co-
mercio. — Yo el Escribano Público au-
torizante, hago -'constar que recibo en
e"st» acto, de maro* del compareciente,
señor Kegam Dermen, en su carácter de
Director-Presidente de la Sociedad "Bal-
der" Soclodad Anónima, Comercial, In-
dustrial, Financiera e Inmobiliaria, fa
cantidad de Siete mil quinientos pesos
moneda nacional dé curto legal" o sea
el cinco por mil sobre ' el monto del au-
mento de capital, por haberse abonado
«i Impuesto Fiscal correspondiente has-
ta la suma de Tres millonea de pesos
moneda nacional, según

,
escrituras otor-

gadas ante el Escribano da esta Capi-
tal Federal don Alberto J. Garrido con
techas veintiuno de novlembie de mil
novecientos cincuenta . y uno y tres de
marzo de mil novecientos cincuenta y
tres, a los folios mil setec'entos cin-
cuenta y cuatrocientos trein'u y nueve
respectivamente, del Registro número
Ciento cuarenta y uno * su cargo, de
lo que certifico. — Leída que le es al
compareciente la presente escritura por
el Escribano Público autorizante, se ra-
tifica en su contenido y ' firma en la
fo- ma en que acostumbra a .hacerlo por
ante mi y los testigo»- del, acto don Ro-
berto Bó y don Luis Andr's 'crv-sl, v<%.

ciño*, mayores de edad, ~y de mi cono-
cimiento, doy fe. — K. Dermen, — Tgo.;
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Roberto Bó. — Tgo.: Luis A. Iervasl.
Está mi sello: Carlos A. Martín y Hor-
lal. — Concuerda con su escritura ma-
triz que pasó ante mi y queda al folio
mil ochocientos trece de este Registro
Veintisiete a mi cargo. — Para la so-
ciedad expido este primer testimonio en
diez sellos de tres pesos moneda nacional
do curso legal cada uno, numerados del
Un millón aos mil sesenta y <tos, corre-
lativos al presente Inclusive número Un
millón dos mil setenta y uno, que sello
y firmo en el lugar y fecha de su otor-
gamiento. — Canos A. Martin y Hortal.
Hay un sello.
Buenos Aires, octubre 24 de 1956. —

Alberto Zambrano, secretario.
t 1.420.— e.l8J12-No 31.180-V.18|12|56

GRIMOLBIO
SOCIEDAD A.NOMMA COMERCIAL

INVERbOKA í FINANCIERA
Por disposición del Sr. Juez Nivelo..al

en lo Comercial, Dr. Héctor Fernández
Marslli, a cargo del Juzgado N» 7, de
esta Capital, Secretaria del suscripto, se
hace saber por un día, el siguiente edicto:

Primer. Testimonio. — Escritura Nú-
mero Mil -Trescientos Diecinueve. — En
la Ciudad de Buenos Aires, ; capital de
la República Argentina, a dos de octubre,
de mil novecientos cincuenta y seis, ante'
mi, escribano autorizante y testigos que
al final se expresa, comparece el señor
Arón Trajtenberg, casado, de este ve-
cindario, mayo de edad, habí], y de val'.

conocimiento, de lo que doy fe,, co-po'
de que concurre 'a, este otorgamiento p*'
nombre y representación de íoS señores
don-' Antonia Angola Grlmoldi da Mo-'
randi; don Carlos Tomás Grlmoldi, don'
Hermenegildo Natalio Panlzía. don Car-
los 'Frlgerlo, doctor Enrlqi-» Ha 'doy
(hijo), don José Joaquín Rafael Alegrét,
don Ubaldo Bartolomé Castello, don Dante
Dalmati, don Héctor Pedro Salaberrl,
doctor Carlos Octavio Besió, .doctor Al-
berto Ignacio Torino, y don* Hamleto
Carlos Borsottl, a mérito del :>oder esp'e-
clal contenido en el punto quinto de la

'

escritura que se transcribirá más ade-.
lante, y, asegurando el compareciente
que la personería Invocada ' -m .' ce
vigente y sin modificación en el 'carácter
expresado continúa diciendo: Que en la
asamblea constitutiva celebrada el vein-
titrés do abril del año en curso, su..- re-
presentados, conforme al acta, formali-
zada por escritura pública de esa misma
fecha, otorgada ante mi. el autorizante,
al folio dos mil ciento veintiséis de este
Registro y protocolo, que en testimonio
se transcribirá más adelante, resolvieron
constituir la sociedad anónima 'Grlmol-
blo" ' Sociedad Anónima Comercial, In-
versora y Financiera, a cuyo efecto
aprobaron sus estatutos, designaron las
primeras autoridades y efectuaron la
correspondiente suscripción de acciones.
Que* solicitaba al Poder Ejecutivo ¿na-
cional la autorización necesaria para el
funcionamiento de la sociedad se formó
para ello el expediente letra N., número
ocho mil ochenta y clncoluno del año
mil novecientos cincuenta y seis de lá
Inspección General de Justicia del Mi-
nisterio de Educación y Justicia de la
Nación, del que resulta que a fojas cin-
cuenta y cinco el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, previo Informe de la 'citada ins-
pección General de Justicia que corre
a fojas cincuenta y cuatro, dictó el per-
tinente decreto acordando la autoriza-
ción solicitada y aprobando los estatutos
sociales. Y el compareciente continúa
diciendo: Que en virtud de lo expuesto
y en nombre de sus representados- viene
a dejar formalizada la constitución defi-
nitiva de la sociedad "GRIMOLBIO" SO-
CIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL IN-
VERSORA Y FINANCIERA, cuya acta
constitutiva otorgada como se ha dicho
por escritura pública pasada ante mi,
el autorizante, en testimonio corre de
fojas una o fojas catorce del mencio-
nado expediente; y junto con el balance
obrante a fojas quince que sirve de base
al aporte de algunos de los . accionistas
constituyentes v la copia autorizada del
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional,
antes referido, tengo para este acto a la
vista en el expediente Indicado y trans-
criptos por su orden, dicen asi: "Primer
Testimonio. — Escritura número quinien-
tos cuarenta y ocho. — En la ciudad de
Buenos Aires, capital de la República
Argentina, a veintitrés de abril de
mil novecientos cincuenta y seis, ante
mi, escribano autorizante y testigos que
al fina] se expresa, comparecen los se-
ñores: doña Antonia, Angela Grlmoldi de
Morandi, casada en primeras nupcias '--on

don Carlos Rafael Morandi, argentina,
rentista, con cédula de Identidad de la
Policía Federal número un millón tres-
cientos veintidós mil seiscientos treinta
y cinco, domlcllada en la Avenida Al-
vcar número mil novecientos noventa y
nueve; don Carlos Tomás Grlmoldi, ca-
sado en primeras nupcias con doña Dora
Antonia Rosso, argentino, Industrial, con
libreta de enrolamiento número quinien-
tos treinta y siete mil cuatrocientos se
tcnta y cinco, domiciliado en la calle
Once do Septiembre número mil i ocho-
cientos cincuenta y seis; don Hermene-
gildo Natalio Panizza, casado en prime-
ras nupcias can doña. María Nélida Jal-
mes, argentino, empleado, con cédula de
Identidad de la Policía Federal . número
un millón -setecientos ochenta mil vein-
titrés, domiciliado en la calle Anchorena
número cincuenta y ocho:, don Carlos
Frlgerlo, casado en primeras nupcias con
doña .Heríanla Palmlra María Melé, ' ar-
gentino, corredor - de seguros, con cé-
dula de Identidad de, la Policía . Fedenjl

.

numero cuatro millones novecientos die-
cisiete mil cincuenta y cuatro, domici-
liado en. la calle. Castelli "núniero dpce;
doctor Enrique • Hardoy (hijo), Casado
en primeras nupcias con doña Rosa Marta
>IorandI, argentino, dentista, con libreta,
de enrolamiento' matricula doscientos dos
mil trescientos setenta y nueve, domlcl- .

liado en la calle Charcas número mil seis-
cientos echo; don José Joaquín Rafael
Alegret, casado en primeras nupcias con
doña Manuela Juana Naharro, español,
comerciante, con cédula de identidad de
la Policía Federal número dos millones
doscientos veintitrés mil seiscientos se-
tenta, domiciliado en la calle Díaz Vélez
número seiscientos sesenta y seis, de
Ramos Mejia, Provincia de Buenos Aires;
don Ubaldo Bartolomé Castello, casado
en primeras nupcias con doña Adela Vic-
toria Medrano, argentino, empleado, con
libreta de enrolamiento matricula número
quinientos treinta y siete, mil doscientos
-bcIs, domiciliado en la calle Ramón L.
Falcón número tres mil norvecentos. se-

senta y cinco; don Dante Dalmati, ca-
sado en primeras nupcias con dona' M,ht-
tha Nelly Carera, argentino, ingeniero,
con libreta de enrolamiento matricula
número cuatro millones doscientos vein-
tiséis mí doscientos seis, domlcila.do en
la calle Guevara número cuotroclentos
veintiséis; don Héctor Pedro Salaberrl,"
casado en l-rimeras nupcias con doña
María Susana Seguí, argentino, emplea-
do, con libreta de enrolamiento matricula
número trescientos cincuenta y nueve
mil seiscientos dieciséis, domiciliado en
la calle Belgrano número mil doscientos
setenta; doctor Carlos Octavio Beslo, ca-
sado en primeras nupcias con doña Della
Emma André, ¿rgentlno, abogado, con
libreta de enrolamiento matricula nú-
mero cuatro millones cuatrocientos se-
tenta y cuatro mil trescientos cuarenta,
domiciliado en la calle Bulnes número
sesenta; doctor Alberto Ignacio Torino,
casado en terceras nupcias con doña Ma-
ría Elena López Lecube, argentino, mé-
dico, con cédula de Identidad de la Po-
licía Federal número doscientos treinta
y seis mil doscientos treinta y cinco,
domiciliado en la caUe Charcas' número
mil cuatrocientos veinte, y don Hamleto
Carlos Borsottl, casado en primeras nup-
cias con doña Emma Ernestina VUlelli,
argentino, industrial, con libreta de en-
rolamiento matricula número ' doscientos
ochenta- y un mil ciento doce, todos ma-
yores da edad, de este vecindario, con
excepción como se ha dicho del señor Ale-
gret quer se encuentra accidentalmente
en' ésta,, hábiles y de mi conocimiento,
de lo que doy fe. como de que dicen: Que
Vienen por este acto a constituir una so-
ciedad anónima con la denominación de
"Grimolbio", Sociedad Anónima Comercial,
Inversora y Financiera, en base de la
sociedad comercial que gira en esta pla-
za bajo el rubro "Grimolbio, Sociedad de
Responsabilidad Limitada" con domicilio
en esta Capital, caite Rlvadavia número
dos mil ochocientos cuarenta y seis, sien-
do los antecedentes de esta sociedad de
responsabilidad limitada: a) Escritura de
constitución <|p fecha seis de octubre de
mil novecientos cuarenta y dos, pasada
ante el escribano de esta ciudad don Pe-
dro Saúl Brlones al folio novecientos se-
tenta y uno del Registro trescientos sie-
te, otorgada por los señores Antonia An-
gela Grlmoldi de Morandi: Alberto Enri-
que Grlmoldi y Carlos' Tomás Grlmoldi,
inscripta en el Registro Público di> Co-
mercio de esta ciudad bajo el . número
novecientos setenta y nueve, folio dos-
cientos setenta y siete del libro seis de
contratos de sociedades de responsablll •

dad limitada. Y bi Instrumento privado
de fecha quince de noviembre do mil
novecientos cincuenta y cuatro en virtud
del cual doña Antonia Arierela Grlmoldi
de Morandi y don Carlos Tomás Grlmol-
di adquirieron la totalidad de las siete
cuotas de capital que corresnondt»n al

socio don Alberto Enrique Grlmo'dl en
la sociedad relacionada, en la nropor-
clón de cuatro cuota* la primera v de
tres cuotas el último. Dicho Insti umento
se inscribió en el Registro Público de
Comercio de esta ciudad br.jo el número
tres mil treinta y dos al folio ve'nto y
uno del libro veinte y ocho do Contra-
tos i de sociedad de responsabilidad limi-
tada. De los" antecedentes anteriormente
aludidos resulta: Que la sociedad está
actualmente ' Integrada por los señores:
Antonia Angela Grlmoldi do Morand' y
Carlos Tornas Grlmoldi; que su domici-
lio es en esta ciudad y su objeto la ex-
plotación de' Inmuebles, .pudiendo reali-
zar todo acto de comercio licito, incluso
explotar todo negocio relativo a propie-
dades, industrias y domas, actividades co-
merciales qi"o afecten total o parcial-
mente el patrimonio privado: que su pla-
zo do duración es de cincuenta años con-
tados desde el dos do mayo de mil nove-
cientos cuarenta y dos. Manifiestan tam-
bién los compareciente» que la sociedad
anónima que por la presente constitu-
yen sobre la baso do la sociedad de res-
ponsabilidad ' limitada antes relnclonada,
so formaliza, por asi haberlo dispuesto
sus socios Inícgrantoas doña Antonia An-
gela Grlmoldi do Morandi y i\i Carlos
Tomás Grlmoldi. juntamente con los de-
más accionistas constituyentes, agregan-
do* que la sociedad anónima será conti-
nuadora de los negocios sociales do Gri-
molbio, Sociedad do Responsabilidad Li-
mitada, cuyo activo y pasivo social toma
a, su cargo conforme al balance que se
agrega. Por todo lo expresado, todos los
comparecientes, dicen: Primero: Que en
base de la sociedad de responsabilidad
limitada Grimolbio dejan constituida en
esto acto la sociedad "Grimolbio", Socie-
dad Anón'ma Comercial, Inversora y Fi-
nanciera. Que aprueban los estatutos que
han do regir el funcionamiento de la -so-

ciedad, anónima cuya constitución pro-
visoria realizan en esto acto y cuyo tex-

to es el siguiente: "Estatutos: Articulo
Prlmoro: Balo la denominación do "Gri-
molbio", Sociedad Anónima Comercial,
Inversora y, Financiera se constituye una
sociedad anónima con domicilio legal, en
la ciudad, do Buonos' Aires y cuya dura-
ción será de noventa- y nueve años a, coo-
tar desde, el dia de su Inscripción en el

Registro .Público- de Comercio, .pudiendo
ser prorrogado o disminuido este, térmi-
no por dscisión de la asamblea general
do accionistas. El .Directorio podrá esta-
blecer sucursales, % 'epresentac.'ono*' " o
agencias etv cualquier- parto, de la Repú-
blica o del extranjero, pudiendo .fi'arlcs

c -.no un capital "determinado. —> Articulo
Segundo: La sociedad tiene r>or objeto
realizar ñor cuenta propia. o do- terceros
o asociada,' a terceros, las siguientes .ope-
raciones: a) Comerciales. ' med'aito la
compra, venta, importación, exportación
y distribución de merca'dorias y materias
prima» en eoncral asi como el '

ejercicio
do comisiones, representaciones y consig-
naciones: b) De' Inversiones y financie-
ras: mediante el aporte o Inversión de
bienes y lo capltalea en operaciones- pro-
pias vio cen particulares; emnrosas o -so-

ciedades, para la concertaclón de opera-
ciones realizadas o a realizarse, dar y
tomar dinero con o sin garantía, cons-
titución y transferencia de' hipoteca», ne-
gociación y administración de créditos,
títulos, acciones

, y demás valores mobi-
liarios. Para el .'cumplimiento de sus- fi-
nes, la- sociedad podrá, bajo cualquier
condición o titulo y sin restricción algu-
na, dentro-' y fuera del pata y - de. acuer-
do a las leyes, resnecyvas- adquirir, ena-
jenar, permutar, transferir, nsufrnctuvtr,
explotar, registrar, dar y recibir en arren- -

damiento, en depósito o en cualquier otra
forma, toda clase do bienes inmuebles,
muebles, semovientes, concesiones, pren-
das, fondos de corqercio; contraer y acep-
tar obligaciones.-de cualquier naturaleza,
con o sin garantías reales o prendarias;
aceptar . o conferir mandatos y repre-
sentaciones; otorgar los instrumentos
públicos y priyados que correspondan
a las operaciones sociales, contratar li-
bremente con los Poderes Públicos Na-
cionales, Provinciales y Municipales, y
en general realizar todos los actos y
contratos que directa o Indirectamente
tiendan al cumplimiento de los objetivos
sociales, pues la enumeración que an-
tecede es sólo enunciativa, teniendo la
sociedad plena capacidad legal para rea-
lizar todos y cualesquiera de los actos .

judiciales" y administrativos permitidos
por -las, leyes. — Articulo tercero: El
capital autorizado se fija en la suma
de diez millones de pesos moneda na-
cional de curso legal, representado por
cien mil acciones al portador de cien pe-
sos moneda nacional cada una y dividida
en serles de quinientos mil pesos moneda
nacional' de curso legal cada una. Las
acciones podrán ser: Ordinarias Clase "A",
.con derecho a cinco votos por acción: or-
dinarias Clase "B", con derecho a un voto
por acción y|o acciones preferidas, según
lo determine el -Directorio al emitirlas,
debiendo cada emisión .inscribirse en el
Registro Público' de Comercio y comuni-
carse a la Inspección General de Justi-
cia. La emisión» de las series se hará
en la oportunidad y forma de pago que
fije el Directorio, no pudiendo emitirse
sin que la anterior de Igual tipo se en-
cuentre totalmente suscripta o Integrada
en su diez por ciento; por lo menos. Las
acciones preferidas goza&án de un divi-
dendo no acumulativo do hasta un quince
por ciento anual, teniendo sólo derecho
a un voto por acción en el caso de no
abonárseles, por > falta do utilidades, el
dividendo preferido establecido. Los te-
nedores de acciones tendrán preferencia
para suscribir las- acciones que se emitan,
en proporción a las 'que posean' del mismo
tipo, uniftcándoso - a tales efectos las
acciones clase A.ly B., salvo que se emi-
ta una serle de cada clase; dicho derecho
deberán ejercerld "dentro de los quince
días posteriores.- a la última publicación
que por tres dlaé hará el Directorio en
e! Boletín Oficial, anunciando la emisión.— Articulo cuarto: El capital autorizado
podrá aumentarse por resolución de la
Asamblea General de Accionistas y guar-
dando las proporciones del 1 articulo tres-
cientos dieciocho del Código de Comercio,
hasta la suma' de cincuenta millones de
pesos, en serles de quinientos mil pesos,
de acciones ordinarias Clase B., y|o de
acciones preferidas; cada aumento de ca-
pital autorizado deberá elevarse a escri-
tura pública abonando en . ese acto el
impuesto fiscal pertinente, Inscribirse en
el Registro Público de Comercio, publi-
carse durante tres días en el Boletín Ofi-
cial y comunicarse a la Inspección Ge-
neral de Justicia. Sólo se denunciará co.
mo capital autorizado el do diez millones
de pesos, con más loa aumentos practi-
cados de acuerdo a las disposiciones pre-
cedentes. — Articulo quinto: Las accio-
nes son Indivisibles, no reconociendo la
sociedad más que un solo propietario pa-
ra cada una de ellas; serán numeradas
y llevarán la firma del Presidente y-ua
Director, pudiendo una de ellas ser en
facsímil y serán emitidas con los requi-
sitos exigidos por el artículo trescientos
veinte y ocho del Código do Comercio.
Mientras no se abonen totalmente las
acciones suscriptas, se otorgarán certifi-
cados nominativos que no podrán ser
cedidos sin conocimiento previo del Di-
rectorio. Integrados que sean dichos cer-
tificados, serán canjeados por los títulos
respectivos al portador, representativos
de lina o más acciones. Podrá asimismo
el Directorio disponer de acuerdo con él
o los tenedores respectivos, que Se cam-

, bien los títulos al portador por títulos no-
minativos y viceversa, cuyos cambios debe,
rán Inscribirse en el Registro Público de
Comercio y en un registro especial que
se llevará al efecto y comunicarse a la
Inspección General de Justicia. —- Articu-
lo sexto: El Directorio queda autorizado^
para entregar acciones cuya emisión baya,
sido autorizada, en pago de todo o parte
del precio de bienes u otros valores que
adquiera la sociedad, como asi también .

para aceptar bienes y|o yalores en pago
total o parcial de lo adeudado por accio-
nes-suscriptas, siempre que los precita-
dos aportes Incorporados al Activo So-
cial como parte real e. integrante del
mismo, representen un valor equivalente
al do las acciones entregadas en pago,
debiendo ^ acompañarse a la Inspección
General do Justicia la respectiva docu-
mentación. En caso dtf" que algún accio-
nista no integrase las cuotas de acciones
que hubiere suscripto en las fechas que
se fljarer), el Directorio, sin necesidad
de Interpelación ni otra formalidad pre-
via, podrá exigir el . pagó de , las cuotas
más intereses

r
al acls por ciento anual

o vender en. remato público en la Bolsa
de Comercio los certificados de las cuo-
tas pagadas - por el- accionista moroso,
debiendo el comprador Integrar la acción
en las condiciones d; emisión, transfi-
riéndosele a éste , todos-' los; derechos del
primitivo vsuscrlptor; - quien . percibirá el
saldo; .liquidado del precjo.de venta de
los certificados lina vez cubiertos -los gas-
tos del remate y loé Intereses adeudados.
E» caso de que la. venta de las- acciones
UO alcance a cubrir sil.valor de emisión,
el suscrlptor responderá por el saldo
adeudado: Igual procedimiento se apli-
cará • a todos • los accionistas que se en-"
cuentren en Idéntica situación., —' Ar-
tículo séptimo: -La, administración delai'
sociedad estará a cargo' de un Directorio
compuesto de tfca a siete- Directores ti-
tulares, elegidos por la Asamblea Gene..
ral, la que fijará el número de tíos mis-
mos/ quienes durarán un año en el des-
empeño dé sus . funciones. El mandato,
de cada Director se entiende prorrogado
hasta el día que sean designados sus
reemplazantes por nuevas elecciones do la
Asamblea General, celebrada en. los tér-
minos del articulo trescientos cuarenta y
siete del Código de Comercio. Los Direc-
tores son reeiegibles indefinidamente y
deberán , depositar cincuenta acciones
de la Sociedad en garantía del _ des-
empeño de su mandato. — Artículo oc-
tavo: El Directorio en la primera se-
sión- que celebre luego de su elección
designará de su seno quienes desempe-
ñarán

,
los cargos d 1

» presidente y vice-
presidente. El vicepresidente sustituirá
en todas sus funciones al, presidenta en
el caso de ausencia o impedimento lem.
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porarlo o definitivo. En ''«os casos de
'.muerte, renuncia o ausótíüia de' algún
director, lo reemplazara el'^'cclonlsta que
designe el Directorio con,f la conformi-
dad del sindico, hasta la'telebractón de

- la próxima asamblea o d$ cesación de
.- la ausencia si fuera temporario. El Di.
rectorio se reunirá cuando lo convoque
el presidente o lo soliciten dos directores

, o el sindico y, por lo menos, una vez
cada tres meses. Para sesionar el Dl-
rec'orio sera indispensable la presencia
de mas de» la mltad.de sus miembros.
Las resoluciones so tomaran por mayo,
ria de votos presentes y se transcribi-
rán en el libro de actas. En caso do
empate, el presidente o quien lo reem-
place tendrá voto decisivo. Los directo-
res podran hacerse representar en el
Directorio por otro director, mediante
carta poder, sin perjuicio de la respon-
sabilidad del poderdante por las reso-
luciones adoptadas. — Articulo noveno:
El Directorio tiene las mas amplias fa.
cultades de disposición y administración,
Incluso los poderes especiales que re-
quieran loa artículos' setecientos ochen-
ta y dos y mil ochocientos ochenta • y
uno del Código Civil y el -artículo seis-
cientos ocho del Código de Comercio' Sin
aue tenga el carácter de nimltativa la
«igulente enunciación, el Directorio
lendra las siguientes atribuciones: a)
Ejercer la representación legal de la «o.

. ciedad; celebrar toda clase de contra.
• tos, escrituras, instrumentos públicos y
. privados y mandatos y poderes, Incluso
para representar judicialmente a la so.

i eiedad y absolver posiciones en juicios
a su nombre. Realizar todos los actos

\ y contratos previstos en ei articulo se.
gundo de estos estatutos; solicitar, con-
cesiones do toda clase, comprar, , ven-
der, permutar, ceder, transferir, hipote-
car, prendar, gravar inmueble*, mué.

- bles, mercaderías, créditos, derechos y
acciones; transar toda clase de cuestio-
nes, judiciales o. extrajudlclales, deman-
dar, querellar, - comparecer • en juicios
ante las distintas jurisdicciones; abrir
cuentas corrientes con o asín provisión
de fondos; librar, aceptar, endosar,, des.
contar, avalar, negociar letras de cam-
bio, pagarés, cartas\ de crédito, chequea
u otros efectos de comercio y.- efectuar
toda clase de operaciones con los Bancos;
acordarlas garantías normales al giro del
negocio; dar y tomar en arriendo bienes
aún por mas de seis años; inscribir a la so-
ciedad como importadora y exportadora;
adquirir, construir y arrendar establecí,
mientos comerciales y plantas Industriales
afines al objeto social; b) Solicitar
prestamos al Banco Hipotecarlo Nacio-
nal, Banco Industrial de la República
Argentina, Banco de la Nació' Argenti-
na, Banco de la Provincia de Buanos'
Aires o cualquier otro Banco oficial,
mixto o particular, existente o a crear,
se. del país ' y del exterior, de acuerdo
con sus cartas orgánicas y reglamentos;
establecer toda clase de relaciones con
las instituciones citadas, con el Banco
Central de la República Argentina, Ad-
ministración Nacional de Aduanas y to.
do otro organismo o < tribunal nacional,
provincial o municipal, de naturaleza

"administrativa o jud'cial; c) Crear los
empleos quo estime necesarios y fijar
sus atribuciones y formas de. retrlbu.
clon, acordar gratificaciones al perso.

. nal con cargo a gastos del ejercicio; d)
SI el Directorio lo Juzga conveniente,
podrá nombrar de su seno uno o más
directores como gerentes o asignarles
funciones especificas que tengan rela-
ción Inmediata con la dirección y admi-
nistración do la sociedad, pagándoles la
correspondiente remuneración, la que so
cargará a gastos generales del ejerci-
cio, dando cuenta de ello a la primera
asamblea quo so celebro; o) Resolver la
emisión de acciones y debontureg y sus
condiciones estatutarias; f) Convocar a
las asambleas ordinarias y extraordina-
rias y resolver dentro de los diez días
de presentados, los pedidos que- al res-
pecto formulen los accionistas; g) De-
clarar y abonar dividendos provisorios
do utilidades que surjan- do balances
conformados a los artículos trosclontos
sesenta y uno, trescientos sesenta y dos

trescientos sesenta y cuatro del Có

?"a".iPreí<,áJda8 P°r e l .Presidente del
Directorio, y en su ausencia por er Vi-
cepresidente. En ausencia de ellos pre-
sidirá el Directorio o accionista que de-
signe la asamblea; Las resoluciones, serán
transerdiptas. én un libro át actas y fir-mada por el que haya presidido la asam-
blea y por dos accionistas designados a
tales efectos. Las acciones darán derecho
a los votos establecidos en »1 articulo
tercero, excepto para la elección de sín-
dicos, en que las acetónos Clase A., sólo
gomarán do un voto por acción. — Artícu-
o décimo tercero: El año financiero de
la sociedad finalizará el veintiocho de
febrero de cada año, fecha que podrá ser
modificada por resolución do la asamblea
general, debiendo .inscribirse en el Re-
gistro Público de Comercio y comunicar-
se a la Inspección General de Justicia.
El Inventario, balance general y cuenta
de ganancias y pérdidas, se confecciona-
rán ajustados a las disposiciones légalos
y reglamentarias' y normas técnicas que
rigen la materia. Los benéficos líquidos
y realizados que arroje el balance general
anual, se distribuirán en la' siguiente
forma: a) Dos por ciento al fondo de
reserva legal hasta que alcance el diez
por ciento del capital suscripto, b) Lasuma que. fijé la asamblea para- remu-
neración de los directores y sindico c)
Del resto se distribuirá el dividendo quo
corresponde a los accionistas poseedores
Be acciones preferidas si se hubieren emi-
tido, d) El saldo se, distribuirá entre
todos los accionistas poseedores de ac-
ciones ordinarias o tendrá el destino que
por si o a propuesta del Directorio re-suelva la asamblea. — Articulo décimo
cuarto: Los dividendos que no fueran
cobrados dentro de los 'tres años do la
fecha fijada para su p'ago dentro del
ejercicio en que fueron sancionados, so
considerarán prescriptos. — ^Articulo dé-cimo quinto: Disuelta la sociedad, será
liquidada en la forma que determino la
asamblea, la que nombrará uno o varios
liquidadores, pudlendo conferir todos los
poderes que Juzgue convenientes y con la
fiscalización del sindico. Ella aprueba
las cuentas de la liquidación y fija laremuneración do los liquidadores. Los po-
deres de la asamblea continuaran durante
•a liquidación con los mismos alcancesoue durante la existencia de la sociedad
Después de cubrir el pasivo y atender
las demás cargas de la sociedad, el pro-
ducto neto de la liquidación se invertirá-
a) En reintegrar el valor nominal inte-grado de las acciones preferidas b) Elresto se distribuirá entre las acciones
ordinarias Clase A v B, y en proporción
al capital integrado y tenencia do cada
accionistas, "v u. n„™„„— t— •__ _

to; p) Finca calle Suipacha números cien.
tQ diecinueve y ciento veintiuno entre
las de Bartolomé Mitre y Cangallo; q)
Finca calle lmsteur números doscientos
ochenta y cinco y doscientos ochenta y
siete entre las do Cangalo y Sarmiento;
r) Finca calle Anchorena números cua-
renta, cuarenta y seis, cincuenta y cua-
tro y cincuenta y.ochQ entro las de Ri-
davavla y Bartolomé Mitre, editlcada en
los lotes de terreno designados en el pla-
no respectivo con los números cuatro y
cinco; y rr) Finca Avenida San Martin
números dos mil trescientos sesenta y
tros, dos mil trescientos sesenta y siete
y dos mil trescientos setenta y uno, en.
tro las de Paramaribo y Nicasio Orofio,
edificada en el lote treinta y uno de la
manzana X del plano que cita su titulo.
En la Provincia de Buenos Aires: a) Fin-
ca sita en la ciudad de Mar del Plata,

S •
. í. .1- i -

•y el sefíor Hamleto Carlos Borsotti, cien,
to

_
cincuenta acciones ordinarias • Clase

"A", por -un total de quince mil Ileso»
moneda nacional de curdo 'legal. La so-
nora Antonia Angela Grimoldi do Mo-
randi y el señor Carlos' Tomás Grimo.tll,
integran totalnrcnto sus respectivas sus-
cripciones con el crédito que por c. >ltaí
son titulares en el Balance Uenbrr.. d«
aporte a que so refiore el punto segunde
referido precedentemente. Los señorea
Hermenegildo Natalio Panizza, Curio»
Frigorlo, Enrique' Hardoy, José Joaquín
Rafael Alcgrct, Ubaldq Bartolomé 'Jas-
tello, Dante Dalmatl, Héctor Podro Sa-
laborrl, Carlos Octavio Beslo, Alborto
Ignacio Torlno y Hamleto Carlos Bor-
sottl, Integran cu este acto y en efectivo
el diez ' por < lento do sus i óspoetlvaípor
suscripciones, lo quo - Importa la suma

„„.....* ., „- ---, ,r — —.— — . >
do diecinueve mil quinientos pesos rao-

partldo de General Pueyrredón, callo San neda nacional do curso legal, recibí ndo
Martín, números dos mil quinientos cua- 1 en este acto lo3 suscriptores títulos o-
renta y cuatro y dos mil quinientos cua- i visorios correspondientes a sjs respoc-
renta y seis, entre las de Santiago del tlvas acciones. — Séptimo: Para el pri-Estero y Córdoba, edificada en terreno | mer. Direeto.'io queda- fijado en tresque es parte., del solar designado con .el ' el número de Directores titulares siendonumero clnéo de la manzana setenta y elegidos para Integrar el mismo: pre-
cinco;, b) Lote de

. terreno ubicado en la ' sidente:_ doctor Enrique Hardoy; Direc

acto de .constitución provisoria do "Gri-
molblo", Sociedad Anónima Comercial,
Inversora y Financiera '-

digo de Comercio y ponerlo en conocí
miento de la Inspección General do Jus-
ticia; h) En general, realizar todos los
actos y operaciones que tiendan al cum.
?limIento de los objetos sociales. — Ar.
Iculó décimo: El uso de la firma so-

cial será reglamentado por el Directorio
en la primera sesión quo celebre, lue-
go do realizada la asamblea que lo de-
signó, debiendo por lo menos estar a car-
go conjuntamente do dos directores,' o
de un director con la de un apoderado,
salvo que por resolución del Directorio
so designen apoderados generales o es-
peciales, miembros del Direcotrlo o no.
a quienes se les confiera poder para ilr.
mar Individual o en form • conjunta. —
Articulo undécimo: Anualmente la Asam.
blea General Ordinaria, nombrará un
sindico titular y un sindico suplente,
cuyas funciones serán las que se de.
tcrmlmn en el articulo trescientos cua-
renta d?l Códlf-o do Comercio: ambos
podrán ser reelectos. — Articulo duo-
décimo: Habrá dos clases de asambleas:
ordinarias y extraordinarias, las que se
regirán d© acuerdo con ' los artículos
tresclontos cuarenta y sietei ' trescientos
cuarenta v ocho y concordantes del Cd-
dlgo de' Comercio, citándose en ' prime-
ra y .segunda convocatoria portel Bo'etln
.Oficial durante cinco y . tres " dina res-
pectivamente, con dlc,z y ocho días- de
anticipación a. la fecha señalada para
la asamblea.' Las asambleas so celebra-
rán en primera convocatoria, con la
presencia de accionistas que 'representen
la mitad más una do las accionas sus-
crl-ta» c>n derecho a voto, 'aún para los
casos del articulo trescientos clncue: ta
y cuatro del Código do . Co'iercio; eri
segun'la convocatoria, las asambleas ce
realizaran con cualqufar /'número do ac-
ciones presentes o cantidad de cnnital re-
presentado, aún para los casos del articu-
lo trescientos cincuenta y cuatro del Códl-
*""

' f1 ' Ccmerclo v se convocará do confor.
midad con el articulo trescientos cincuen-
ta y un»» del Código de Comercio. Las
resoluciones se a •'optarán en todos los
casos, por mayoría do votos presentes.
Los accionistas podran hacerse represen-
tar por mandatarios constituidos mo-
flíante carta-poder dirigida al Directorio,
eehlondo depositar sus acciones o un cer-
tificado bancarlo que acredite su depó-
sito, hasta tres día* antes del fijado para
1» celebración de la asamblea. En caso
d<- »x'stlr aciones nominativas, no re-

<-.„„ /. ~ *- J--T—

¿

• también dicen
:Que después de haber establecido en estéotorgamiento el punto primero del mismo,que se refiere a los estatutos proyectados,también por unanimidad conviene - Se-gundo: "Grlmolbio", Sociedad Anónima

Comercial, Inversora y Financiera, soconstituyo en base de ra sociedad "Grl-
molbio", Sociedad de Responsabilidad Li-mitada, aprobando el balance general alveintinueve do febrero do mil novecientos
cincuenta y. seis que, firmado por todos
los comparecientes y por Contador Pú-
blico matriculado, ge incorpora

-, por ca-
beza de la presente y forma parto Inte-
grante de esta acta, siendo a cargo do
la sociedad, anónima las operaciones con
efecto retroactivo al primero de marzo
do mil novecientos cincuenta y iefa do-jándoso aclarado que dentro del .activo'
so encuentran los siguientes Inmuebles:En la Capital Federal: a) Finca, calloSan Juan numero dos mil trescientos
tro nta y cuatro, dos «mil trescientos
treinta y- seis, dos mil trescientos treinta
y ocio, dos mil trescientos cuarenta y dos
mil trescientos cuarenta y dos ent'Te las d'Pichincha y Matheu; b) Finca Callo SinJosé numero mil ochenta entré las de
Carlos Calvo y Humberto Prlínoro: c)Finca calle Jujuy número ciento * dieci-
ocho y^clento veinte entre las do Victoria
hoy Hipólito Yrlgoyen y Alslna," edifi-cada en el loto do terreno designado en
el plano respectivo

' con el numeró cua-tro;-^) Finca calle Rivadavia númerodos mil cuatrocientos veintiocho, dos mil

expresada ciudad do Mar del Plata, con
frente, á la "calle XDlavarrla formando es-
quina a la* de pascan, señalado en el pla-
no qtfe cita su tituló con ol húmero cin-
co, el que es partp de la manzana letra
B., de la quinta ciento treinta y dos del
plano general; c) Dos lotes do terreno
situados también en la mencionada ciu-
dad de Mar del Plata, con frente a la
calle Olavarriá entre las do Gascón y Fa
lucho, designados con los ' números seis
y siqfe do la manzana letra B., de la
quinta cie.nto treinta y dos; d) Finca si-
ta ' eil la ciudad do. Avellaneda, partido
del mismo, nombre, Avenida Mitro húme-
ros doscientos cuarenta y cinco doscien-
tos cuarenta' y . siete y doscientos cua-
renta y nueye entre. la Avenida Pavón.

y

la callo, MalpúTre) Finca situada en la
ciudad de Quilines, partido del mismo
nombre, calle, Rivadavia, números' ciento
sesenta' y cinco", y ciento sesenta y dos;
f) tracción de terreno situado en la ciu-dad de Azul, partido del mismo nombre',
designada' en el "plano que- cita su titulo
como manzana letra A., formada "por los
lotes uno al diez Inclusive, con fronte al
BouleVard General Lavallo ya tres calles
sin nombre. — En la Provincia de Cór-
doba- Finca en la ciudad de Córdoba
calle Nueve de Julio números treinta ydos y treinta y sois. — En la Provincia
de Salta: Finca ubicada en la ciudad de
Salta, calle Bartolomé Mitre, número
ciento cuarenta y tres entre la call„ Es-
paña y el Boulevard Belgrano. ir en
la Provincia de Mendoza: Finca sita en
la ciudad de Mendoza, calle San Martín
números mil trescientos sesenta ai mil
trescientos setenta y seis. — Tercero:
Que la sociedad que por este acto se cons-
tituye, será fiel depositarla y guarda-
dora do los libros, y documentación de
la sociedad "G'rimolbio", Sociedad do Res-
ponsabilidad Limitada. — Cuarto: Que si
el Poder Ejecutivo Nacional no autoriza-
ra la constitución de "Grimolblo", Socie-
dad Anónima Comercial, Inversora y Fi-
nanciera, se dejará sin efecto todo lo re-
suelto en esta constitución provisoria
quedando subsistente en consecuencia la
primitiva- sociedad Grimolblo Sociedad de
Responsabilidad Limitada, la que segui-
rá actuando con sus lntograntes y deacuerdo a las disposiciones del contrato
social vigente. — Quinto: Los compare-
cientes confieren poder especial irrevo-
cable a favor de los señores: Doctor En-rique Hardoy y señor Arón Trajtenberg,
para que actuando conjunta, separada,
alternativa e lndistlntameritc, con Inde-
pendencia el' uno del otro y con facul-tad de sustituir, puedan realizar los si-guientes 'actos: a) Solicitar del Podci
Ejecutivo Nacional la aprobación d losEstatutos de esta sociedad anónima, co-mo asi también la concesión do su res-
pectiva personería jurídica y al autor!
zación correspondiente para funcionar en I

Pampl-.ega
el carácter d '' anónima. _ b) Acepten e *

'"""

Introduzcan en estos Estatutos las modi-
ficaciones que sugiera la Inspección Ge-neral de Justicia, inclusivo el cambio da
la denominación social; c) Para que unavez aprobados los Estatutos y obtenida
la personería jurídica otorguen la escri-
tura de constitución definitiva, confor-
me lo dispuesto en el articulo trescien-
tos diez y nuevo del Código de Comer

tores: Señor, Hermenegildo Natalio Pa-,
nlzza -.y-j señor Héctor Pedro Salaíjerri;
Síndico titular, doctor Raúl P. Mollard,,
y Síndico Suplente, señor, Francisco Cro-
vetto. El mandato Me: los Directores sub-
sistirá hasta la celebración do la Pri-
mera Asamblea Ordinaria. — Octavo: Lo»
comparecientes manifiestan que convie-
nen con la conformidad) del Directorio
electo, que hasta tanto -se apruebe la
constitución do ' Grimolbjo" fc'ociodad Anó-
nima Comercial, Inverspra y Financiera»
tudas' las. operaciones; do "Grimolblo"
Sociedad de .Responsabilidad Limitada y
las nuevas flue . pudieren encuadrar en .

los Estatutos pro-; ingertos, continuará!
realizándose por o¿a Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, actuando en nom-
bre propio y responsabilizando el pa-
trimonio social do la ; misma, tero por
cuenta y orden, do la nueva sooicdad
anónima, a favor de la cual, al quedar
constituida definitivamente'', se habrán
devengado los resultadas de la «xPlpta-
ctón ae%do el primero de marzo de mil
novecientos cincuenta y seis. — Noveno:
Sin peí-judo do que por la' presente los
accionistas constituyentes transfieren a
la sociedad anónima que formalizan todos
los bienes que constituyen el activo y
pasivo do la anterior sociedad de res-
ponsabilidad limitada que sirve do base
a la misma conformo al balance que se
agicga, se obligan a Instrumentar esas
transierenclas a los efectos do su ins-
cripción en los registros respectivos en
el mismo acto do la constitución defini-
tiva do la sociedad o por. acto separado,

'

si ello fuere necesario, previo cumpli-
miento de lo» requisito^ exigidos en la
ley once mil ochocientos sesenta y siete
y en el articulo veintidós do la ley
catorce mil doscientos treinta v seis, y
de los recaudos y certificaciones exigidos
por las leyes • y reglamentos vigentes
para la transferencia del dominio Uo. in-
muebles y de establecimientos comercia-
les e Industriales. Bajo las nuevas dis-
posiciones que anteceden, ios compare-
cientes manlfiostan quo dejan formali-
zada la constitución* provisoria de "Gri-
molblo" Sociedad Anónima Comercial,
Inversora y Financiera en baso de "Gri-
molblo ', Sociedad de Responsabilidad
Limitada, obligándose entio ellos de
acuerdo a derecho. — Lclüa que les
fué, ratifican su contenido y fuman con-
juntamente con loa testigos del acto,
señores: Héctor C. Magnoni y José Rey,
vecinos, hábiles, a quienes conozco, doy
fe. — Antonia Grjmoldi do Morandl. —
Carlos T. GrimQldL — H. Panizza. —
Carlos Frlgerlo, — E. Hardoy (hijo). —
José Alegret. — XI. B. Castelio. — Dal-
matl. — H. P. Salauerri. — Carlos C.
Beslo. —Alberto Torino, — Hamleto C.
Borsotti. — H. C Magnoni. — José líoy.— Hay un sello. — Anto jai: Raúl A.

Concuerda con su escrl-

ro'tos por acción; a su valor 'nominafpor" t°
s '

los ' ™e - Raúl Á: Pampiiega
un total de siete millones do n«- |Il,ly un ^Uo- ir°no,arl° .ip,M-eto 26.655)
sos moneda nacional de curso letrai re- I. ^•s*?;-!- mjn.-''

cuatrocientos treinta y dos, dos mil
-

cua-trocientos treinta y cuatro y dos mil cua-
A
r
i°,

ol<
l
ntos ^r?lnta y.

ocho
' entro las doAlbertl y Matheu, edificada en dos lotesde terreno designados en el plano a quese refiero su titulo con los números uno

y dos; e) Finca calle, Suipacha, número
trescientos sesenta y siete al tresclontos
setenta y tres entre las de Sarmiento yCorrientes; f) Finca contigua a la an-
terior, calle Sulp-acha número trescien-
tos setenta y cinco, trescientos setenta
y siete y trescientos setenta y nuevo en-
tre las do Sarmiento y Corrientes; g) Fin.»
ca callo Bartolomé Mitro números dosmil doscientos noventa y cuatro al dosmil trescientos, formando esquina a la
do Pasteur, números' ochenta y uno vnoventa y uno; h) Finca calle Rlvadavlinúmeros dos mil ochocientos treinta yseis, dos mil ochocientos treinta y ochodos mil ochocientos cuarenta-dos mil ocho-
cientos cuarenta y dos, dos mil ochocien-
tos cuarenta y cuatro y dos mil ocho-
cientos cuarenta y seis sntre las do Ju-juy ..y Catamarca; 1) Finca calle Jujuynúmeros ochenta y. uno y noventa y unoesquina Victoria, hoy Hipólito Yrlgoyennúmero dos mil ochocientos uno, dos mil
ochocientos., nueve, dos mil ochocientos
treinta y nueve, dos mil ochocientos cua-
renta ir nueve, dos mil ochocientos cin-
cuenta y uno y dos mil ochocientos "cin-
cuenta y nueve; j) Finca callo ^Rb
vía número onco. mil cuatrocientos
clseiS. entre- las de Carhué y Montle
flcada en el lote cuatro do ' la manyan» ' ,»«•'..,-, _v;~ v " ".*'•. t"Jt uíl tul"'
D., del planq que expresa su título?^ ?,°.

vel
?
te "'l Pesos moneda nacional do

Finca callo Callao núm?ros™Incuen^^
dos, cincuenta y , cuatro y cincuenta v f^lfYf' °¿d

.

lna,
í,
a* CIase "A", por un-,

seis entre las de Rivadavla y Bartolomé Í£
U

..

l
„?S„

v
£!S£?

m," k
e
%
0B "»?noda nacional 1

Mitre: 1) Finca callo Rivadavla^ n£™. *?..í
ur

.?. J Aal»
José Joaquín, Rafael Alo-

cuatro mil novecientos
mil novecientos nueve e

tura original quo pasó anto mi, y queda
en el registro doscientos cinco, a mi
cargo. — Para la sociedad expido el
presente pr.mor testimonio en catoice
sellos do tres r-eaos moneda nacional
de curso legal cada uno, numerados
correlativamente del ochocientos cua-

m
renta y un mil setecientos veintinueve
al presente, inclusive, que sello y firmo
en la ciudad de Buenos Aires, en ta fecha

¿lo Z- d) Para ciu» Un^Af „
e £-

omcr - de su otorgamiento. _ Sobre lampado:
los trámites nüS,í«C

JÍÍ.
a

,

cíectuar Anchortína — base — Estatuto — Bolsa
la inscripción ^ ef H^ut^ Sa

.

r
-K,

5
.-
pa

í
a — cuotas — exigir — certificados —

Comercio y nractlmien ^n/ít^"^ de judiciales — corrientes — industilales
clasTfueran necesaria^nnr?

ta
-
s
* «"Rf"" — atándose -—-celebración — \sam-

funcionamPentoK f„K/' definitivo blea, Sociedad, a. y. Frigerio, Carlos,

Sexto" En ^te trio
Sr^d

,.1
n6nIma

;-r Natalio, Grimolblo: Vale. — Entre II-

«3 serio» una a rí?nrnt

'

h¿ I
6'? em»f!Peas: dos, y, sieto: Vale. — Sobre raa-

dlVrlas"clasf '-A-^on
6
dlrecho Tli^oo rado:. -lotes/ situados, designado*; nílme-

si'ltanclT tct*,mento suscriptas iaa t, *-
ce primeras serlos y parcialmente la
..'.euiiu «.arta, confo.ruife al siguiente de-
talle: Antonia Angela Grimoldi de Mo-
randl, treinta y tres mil quinientas cin- :

cuenta acciones ordinarias ' Clase "A",por un total de tres millones tre¿cfém.0s
cincuenta y éinio mil peSoS i ohcd-¿' na-'
cional de curso legal; Carlos Tomas Gri-
moldi; treinta <• mil quinientas \ acciones
ordinarias claso "A", por- un total- de
tres millones cincuenta mil pesos moheda :

nv; tona) do curso legal; Hcrnicnegilflo
rNatallo Panizza, doscientas- aceion-cs or-

Grimolblo. S.R.LI
1D56, - do aporte

pichüelVT'Afrlea-i) «J*'cÍ?í.^ ¡
™a »«'-« "d'.

1 ^rX^U^XMjeL^ Castello^dosclentís acciones
e África y Campichuelo, edificada en el vei
ote cinco del plano respectivo; m) Pin.) Daa calle Cabildo número dos mil ciento! cía
esenta, dos mil ciento sesenta y dos y ! pes
os mil ciento sosenta y seis entre las'Hé

ses
dos

Clase "A", por un total d veinte mil
pesos "moneda nacional do curso legal;

JMorida números ochocientos treinta y do veinte mil neeat monedó mw-inVi-i fl«

Sórooba v
S
Para£ua/ fi?*Í5°

ent", »» de curE l¿a?; ártaí Octano ifesm '" ios°
¿ti 2«tl Para

f
ua

.
y:

,
fi

> Fines calle Boe-, cientas acciones ordinarias Clase -'A",

asistan personalmente. Las asambleas
. y uno entre las do Cangallo y-Sarmien- pesos rao¿ed

P
a nacional do, "cursó legaj'-

Balance (Jenoral de
al 29 de febrero de'
'Grimolblo", Sociedad

Anónima Comercial. Inversora y ' Finan-
ciera. Activo: -Inmuebles. $.5.622.889,71.
Muebles y Útiles: $ 8.127,—. Títulos y' Ac-
ciones $ 750.480.—. Deudores''Por Alquile-
res % 47.271,50. Deudores varios S 26,689,06.
Caja,': 36.2Í0.24. * Bancos S 118,848.49., To-
tal t 6.610.576.—. Pa4l»o: Impuestos a pa-
gar'» «8.374.Í9, Gastos a pág&r'* 11.196,44.
Fondo Ley li\729 » 39.874,67.» Juan Cosía
$ *54.750^^ -

Dopos'ltaíites Garantía 'Alqul'-""
lerés" $ 81.380.—. Total * 205.5T6.-4-. Anto-
nia Angela Grimoldi de Morafldl.' Capital
slcontrato S 3.335.000.-»-. Carió» ToWs Orí-'
moldi. Capital s contrato * 3.050.000.—

.

* 6.405.000.-r. Total % 6.610.576.—. Anto-
nia Grimoldi de ..Mtfrandt.'Carlop T. Gri-
moldi. H. Panizza. Carlos Frigorlo'. Dal-
matl. H. P. Falaberrl. José Alegret.' U.'
B. Ca£t».Uo. E. ' Ha'doy fh). Carlos O.
Besio. Hamleto C. Borsotti. Alborto To-
rino. A Trajtenberg." — "Certlf-'co que
las firmas que anteceden han sido "pues-

-

tas en mi presencia y pertenecen a los
señores: Antonia Angela Grimoldi de
Morandl. Carlos Tomás GrimQl4L.,Hermo-
.norrlldo Natalio Panizza. Carlos Frigorlo,
Enrlouo Hardov /hl, José Joaquín Ra-
fael Alegret, TJb-'l'lo Bartolomé Castelio,
Danto Dalmpti, Héctor Pedro Salnbcrri,
Carlos Octavio Bi-sio. Alberto lgna-lo To-
rlno. Hamleto Carlos Borsotti v Arón
Tr-Uenborg, de los quo el último' es con-
tador público certificante v los doce nri> '

meros accionista» constituyente* d« "GrJ-molWo". PnriPd»d .Anónima Comercial. In--
vers-o^a y Financiera. se«rrtn acta do cons-
ütuc'pn provisional o*orpada en e«tn mis-
roí tr.^n „OT. Bn ( n mf j,, fol(o

- ?12 ,, rtPl
.
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de esta Capital a. mi careo- A pedido de
los interesados óxuendo la presente en
Buenos Aires, a veintitrés do abril de
mil novecientos cincuenta y seis. — Raúl
A. Paropiíega, Hay un sello. — Buenos
Aires, 6 Sei. Ü»¿o". Visto el Expediente
N* 15.7»5tó». en ci que, se solicita auto-
rización para el funcionamiento de la so-
ciedad "urlmolbio". sociedad' Anónima
Comercial, Inversor» y financiera; aten-
to a que en la constitución do la recu-
rrente se han cumplido los requisitos quor
exige el art. 318 .del Código de Comee.

o

y el dictamen de la Inspección Ucnoral
de Justicia, el Presidente Provisional - de
la Nación Argentina, Decreta: Arilcolo
1»: Autorizase para funcionar como so-

ciedad anónima, previo cumplimiento dei

art. 319 del Código citado, en los plazos
del art. 21 del Decreto de 27 do abnl de
1923, a la sociedad "Grimolblo", Sociedad
Anónima Comercial, Inversora y Finan-
ciera, constituida en esta Capital el 23

de abril de 195S, y apruebos» su estatuto
' de fojas tres (3) a nueve (9). .En la es-

critura de constitución definitiva do esta

sociedad deberá Insertarse el balance do
fojas quince (15). — Articulo 2»: Publl-

quese, dése a |a Dirección General del

Boletín Oficial y vuelva • a la inspección
General de Justicia para su anotación,

expedición de testimonio y a sus demás
efectos. Repóngase \as fojas. Aramburir.

Cario: A. Adrogué. Decreto N» 16.334. —

-

Es Copla Piel, doy fe, como do que el

otorgante declara definitivamente consti-

tuida la sociedad 'Grtmolbio", Sociedad

Anónima Comercial, Inversora y Finan-
ciera, e Insertos sus estatutos en este

Registro, solicitando dol autorizante ex-

pida de la presente los testtmon.\)s nece-

sarios para fu publicación. Inscripción y
demás efectos legales. Leída qne íes fue.

ratifica su contenido y *lrma c "!"^:
mente con loa testigos del acto «e»01"
Héctor C. Magnonl y .José Rey._ vecinos

hábiles, a quienes conoí-co. doy fe. — A-

Trajtenberg. — H. C. Magnonl. — jTosé

parece... tenar Augusto Morinelli... y
dice: Que por escritura de fecha veinti-

trés de noviembre del año próximo pa-
sado... constituyeron la sociedad "S, 1.

R. L S. A", Sociedad de Importación V
Representaciones Internacionales, Socie-
dad Anónima Comercial e Industrial...
procediendo a transcribir el estatuto...
Capitulo Primero. Nombre, domicilio, du-.

ración, objeto y operaciones. — Articulo
Primero- Con la denominación de "S. I.

R. i. S.' A." Sociedad de Importación y
Representaciones Internacionales, socie-

dad Anónima Comercial e Industrial, se
constituye una Sociedad Anónima con
domieüto legal en la ciudad de Buenos
Aires. . . Durará noventa y nueve años
... Artículo Segando: La sociedad, tendrá
por objeto dedicarse a la compra-venta,
por cuenta propia yio de terceros, de
toda clase de artículos textiles manufac-
turados o no y su Industrialización y a

ta importación y exportación de los mis-
mos... Capitulo Tercero: Dirección, ad-
ministración y fiscalización... Articulo
Noveno: li sociedad será dirigida y ad-
ministrada por un Directorio compuesto
de tres a cinco, miembros, nfimero que
será fijado por la asamblea. . . Durarán
tres años en sus funciones y «ráa reele-

gibles .indefinidamente... El Directorio
jesignara de entre sras miembros, quien
ejercerá la Presidencia... El Directorio
sesionará válidamente con la presencia ds
ta mayoría de votos... Articulo Décimo
Primero: Son deberes y atribuciones doi

Directorio: a) Ejercer ta representación
legal de la sociedad... Para obligar vá-
llaamcnte a la sociedad, será necesaria
ti sola firma del Presidente, o la firma
conjunta de dos directores... Adminis-
trar libremente los negoctos de la socie-
dad, con amplísimos poderes y faculta-
des... Articulo Décimo Tercero; Las
asambleas serán ordinarias y extraordi-
narias... se reunirán en primera convo-
catoria... con la presencia de accionistas
que representen la mitad más una de las

acciones suscriptas con' derecho a voto...
Buenas Aires, dieciocho de Julio de mil
novecientas «ncuenta y dos... El Presl-ji»)v™u».s . — --. -. —--

Ttafli A novecientos «ncuenia y uus... x¿ t«c«-
Rey — Hay un sello. Anto mI - J** ' £: J d6nte de la Nación Argentina. Decreta;
Pampllega. Concuerda con.su ««*«£ ?.. Autorizase para funcionar como So-
matrlz que pasó ante mi en ™™B&8\™ tiedad Anónima... a la SocUdad "S. I.

tos cinco a mi cargo. PíV? " J°~ r. i. g. a.". Sociedad de Impcrtación ydoscientos ww. - — -— --:-••.,,_»,_„
ciedad exnido el presente primor tcstlmo

nio en diez y sois sellos de ire* v*"»
moneda nacional números novecientos sb-

tenta y cuatro mil ciento cuarenta y tres

y los correlativo* del novecientos setonta,

y cuatro mil ciento cuarenta y cinco_ai

presente que sello y firmo en el lugar

y fecha do su otorgamiento. Sobre- ras

psdo: Prtgerlo, de, quinéis ac
*i°

ne*,,?!5-
ie adeudado, especiales, prendar, indfvi-

• dual, convocatoria o. cargas. A?**:
constlturtln, pesos. t»'»-™ 1*"*- c

,fJ
,ld
f

:

Vale - Raól A. Pampltcga- Hay un re-

lio. Honorario Decreto N» 2«-*55; |,¿1J.
4
,2:

T.: autorizante: No vale. — E(L: Suscrtp-,

t0
Bue

a
nos Aires, octubre 2» de 1956. —

^^ 3
F
fZQ.-n.llíl

<
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ALBERTO B- LEVY
Y COMPASIA

Sociedad Anónima Inmobiliaria,

Comercial, Industrial

y Financiera

Por disposición del Sr Juez Nacional rra. y e

de cónSíclo de* Capital Federal^Doc Retoco, el

Raúl Glmenes pauvety,
autorizante, so.. hace sa

fisura por errm-^como co^tnente de

mUma el soler "Jorge Levr ,
cuan

Mansill», ^r^retarLo^^ ^^^mi

Representaciones Internacionales, Socie-
dad Anónima Comercial e Inaustrlal" . .

.

y apruébase su estatuto. . . Perón. Nata-
lio C. Palacios... Decreto N« 2.88*...
Leída... se-ratiflca y firma... C. A. Mo-
rinelli... Bruno Perflni. Es copia fiel de!

testimonio de referencia... Leída— se
ratifica... y firma... Vicente Piarlo...
Hay un sello: Carlos A. Martín y HortaL
Acta Número Cuatro. En ta ciudad de
Buenos Aires... a veintiocho días dei

mes de marzo de mH novecientos cincuenta
y cinco. . . se reunieron los señores aecto-
rtstas... El señor Presídante declara
abierta la sesión... Está a consideración
ei segundo punto del Orden/ del Día..-,
proponen como Directores a kk señores
Miguel de Ybarra, Ottorino Colle, Julio
Cadillarh. . . por un nuevo periodo. . . am.
feas mociones- son aprobadas por unani-
midad...' O. J. Mforinelli... Carlos.de
Aeevcdo". "Acta Número Claco. En la
ciudad de Buenos Aires... a dieciséis de
junio de mi] novecientos cincuenta y ein-

<o... se reunieron los señores accionis-
tas... el señor Presiden.* declara abierta
la sesión... pone a consideración del
orden del día. . . Aumento del numero de
Directores... Desisnjclón de nuevos Di-
rectores... sigue en uso de *a palacra
el señor Presidente don Migue i da roa

expone... convendría aumentar a
. ^l somero de Directores .. ta mo-

ción es aprobada: por unanimidad. . . pro-
pono se dcjtgnea nuevos D .rectores..

.

previo un cambio de ideas íe resuelve
designar eomo Directores a los señores
Martin Botín y Rene PetrocelU... lo que
es aprobado por unanimidad .. M. de
Ybarra. — M. Coilc. — O. J-* Morinelli".
Act» Número Dieciocho. En ia ciudad

ra esta industria; Importar las. materias
primas y la« maquinarias para la in-

dustria; instalar plantas de producción,
transformación y fraccionamiento de
metales, productos químicos S deuiáS
productos relacionados con el objeto «o.

ctal; concurrir a licitaciones publica* o
privadas, efectuar toda clase de opera,
clones con las autoridades de la N»y
ion, de Jas provincias, de las municipa-
lidades, de las entidades autárqulcas o
autónomas, con los. particulares, con em-
presas mixtas, sociedades, Bancos del

país o del extranjero y en general rea-
lizar todos' los actos, contratos y nego-
cios que directa o indirectamente so re.
lactonen con los objetivos sociales, pues
la enunciación que antecede no es lira!,

tatlva". — ''Articulo 3*: El capital au-
torizado de la sociedad so fija en la
suma de dos millones de pesos moneda
nacional de curso legal, representado
por veinte mil acciones al portador do
valor den pesos moneda nacional cada
una, dividido en veinte series de mu ac
clones, o sea de cien mil pesos moneda
nacional cada serle, numeradas córrela,
tlvameiite. Las que se emitan con pos.
teriorldad a las diez primeras series de
acciones que serán de carácter "ordína.
rías".- podrán ser ordinarias o preferidas,
según lo resuelva el Dlrectortoy pudíon-
do consistir la preferencia en el pago
de 'un dividendo fijo de hasta un quin-
ce por ciento anual como máximo. Co.
rresponde al Directorio fijar las cornil,
ciones de pago de estas emisiones, sin
más limitación que la de no poder emi-
tir acciones preferidas que sobrepasen ei
cincuenta por, ciento de las acciones or-
dinarias en- circulación. Toda rcsoln.
clon del Directorio sobre emisión ds ac-
ciones, fuera de las correspondientes a
las diez primeras series que podrá emi.
tir sin el- requeslto- de la elevación a
escritura pública, pero comunicándolo
a la Inspección- General ds Justicia, pa.
gándose en este acto el impuesto fia-
cal correspondiente, so elevará a escri-
tura pública en cuya oportunidad se
abonará el impuesto fiscal quo corres
ponda, se inscribirá en el Registro Pd.
Mico de Comercio y so comunicará a la
Inspección General de Justicia. Todas
las acciones y títulos representativos de

I más de una acción llevarán las ' firmas
d.» dos directore» y demás recaudos exi-
gidos por el articulo trescientos vein-
tiocho del Código do Oimerclo". —
"Articulo 6*: En caso ' que el Directorio
resuelva que las acciones de una- serle
sean preferidas, estas tendrán lar si.
guíenles características: a) Gozarán do
un dividendo de hasta un quince por
ciento anual pagaderos con prioridad a!
de las -acciones ordinarias: o) Tendrán
preferencia en la devolución dal capital
integrado en caso de liquidación dé la
sociedad; c} El dividendo que se Jes fije
tendrá carácter acumulativo. Las accio-
nes preferidas serán roscatablea, total o
parcialmente pagándolas a su valor a
la par, coa más una prima de. -hasta el
veinte por ciento del valor nominal, más
los dividendos acumulados en su caso y
corrido? basta la fecha del rescate, DI.
eho rescate so efectuará por resolución
de una. asamblea de accionistas en Ia3
condiciones que autoriza el articulo
trescientos cuarenta y tres del Código
de Comercio, o mediante una reducción
de .capital con sujeción a las norma» le-
gales y reglamentarias en vigor. En ca-
so de hacerse un rescate parcial y
no total, se determinará por sor:,
teo cuáles acciones serán rescatadas,
previos avisos publicados dorante tres
días en el Boletín Oficial, con an-
ticipación no mayor de ocho días, y a
dicho acto podrán asistir loa tenedores
de acciones proferidas. — Las acciones

. preferidas no tendrán derecho a voto,
salva ei caso de que los dividendos pac-
tados por parte de ellos llegaren a estar
[-endientes de. pago en cuyo caso et de"ACH Numero umv-iotno, cu «» «»»» .

»v~-.».»»- ,.•>• i—&-. =- ,-"-! v_yv"' =* "«
de Bueno* Aire»... a oeho ae- Julio de recho a voto podrá, ser ejercido a rar-

S. I. R. I. S. A.

Sociedad de. Importación y

Representaciones Internacionales

SOCIEDAD ANÓNIMA, COMBRCIAL
B INDUSTRIAL '

Por disposición del señor J^resr Nacio-

nal de Comercio da ia Capital FedertU

Dr. Luis M. Pomés. Secretarla de» a»t°ri-

íante. se hace saber por un día el_ at-

B POUO !sOff!° Primer Testimomo. BWrt-

tura número quia entos.catorce En U
ciudad de Buenos Aire», Capital do ia

Kaclón Argentina, a cuatro días de octu-

bre de mil novecWntojr cincuenta 7 se^
ante raf Escribano Público, comparecen

fos s-ñores don Julio" Cad'"^»' «"ado:
jTaon Ottorino CoHe. casado, ambos com-
careSentes de este vecindario, mayores
de edad, y de mi conocimiento, doy fe.

como de <íuc concurren a este acto en el

Sao^ dI
t

rTx ^S^Ó&s&aS
rí? IMPORTACIOV T TlIÍPrtESENTA-
rinvlM^4ERNACIONALES, SOCIEDAD

Suyos estatutos, aprobados por el SUpe-

—rlor Gobierno de la Nación en fecha

dieciocho de Julio de mi? novecientos cin-

cuenta y ^Tlnscriptos et, el Registro

Publico de Comerrio en fecha tres de
norierobre de mil novecientos cincuenta,

y dos, bajo el número mtt setonrar siete »

folio doscientos ocho, deT Libro- Cuarenta

y Nueve, Tomo A. de Estatutos Nacionales,
í-r,™ mn esta acto la vista, y .»«para este

u Intégrame— „
dos mil cuitroclentos treinta Y --

,

este Registro a mi cargo. Protocolo del

fin nróximo pasado, transcribiéndose a
contfSuaci?n s» paite e*$™° t*'<:'!?°
«i¡m lamo la» actas respectivas que Jus-

tfflran la personíria Invocada por ios

comoareclentes, siendo su tenor el si-

Sdente- ". ..En la ciudad da Buenos Ai-

feV Capital So la Nación Argentina, a

velkte do octubre de n.il noveelentos cin-

cuenta y cace, ante mi Bserib^no PH-

»ce COn,
qu?

C
t ^flns

6
"]! ¿ííeriSres

¥¿l\°n Tn^gr^ntTüanscriptoá aiJoUo

mil novecieato* cincuenta y cinco. . . se
reúnen tos Directores- elegluos por la

asambl4a. general ordinaria de- accionistas:
realizada el veintiocho da marzo de mU no-
vecientos cincuenta y cinco, y ios di-

rectores elegidos por la Asamblea, «r»-

neral Extraordinaria celebrada el d'.eci.

aüiu. de Junio de mil novécientoa- cin-
cuenta y cinco. . * a- Jca efectos de la
distribución de- cargos... peopone sea
designado presidcat» al se&ux Miguel do
Ybarra. . . después de un oreve cambio
de ideas... queda constituido en la si-

guiente forma: Presidente, Miguel da r

Ybarra; direeor; Ottorino Coila; director,

Julio Cadmacl; director. Rene? Petroce,
Ili; director, Martín Boful. .. so levanta
la sesión. .. O.Cone, Julio CadfUaeir. .."

Es. copla fiel de- la* partes pertinen-
tes, dby fe. y los compareciente» e« ei

carácter ' Invocado y Justificado prece.
deatemnnte dicen: Que la sociedad qu?
representan resolvió en Asamblea Gene,
ral Extraordinaria, modificar- algui.-s de
los artículos de los estatutos sociales.

Dicha reforma fuá presentada a la Ins.

pecclón General de Justicia, y previos
los trámite» de rigor, aprobada por De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional. Y
yo, el eses ibano- autorizante, doy fe- de-

que tengo a la vista, para cato aeto ;l

expediente de la rhspecetón General de>

Justicia numero seis mil cuarenta y ochoi

eneroimü novecientos cincuenta y cincu,

al que tramitó en el Ministerio de Jus.

tlcia de U Nación, bajo el numera once:

mil cuarenta y dos. y del que- tfc¿uit.t:

Que a foja» cuarenta vuelta a cuarenta '

y doa vuelta, con las modifcaclono* de-

fojas cuarenta y ocho a cuarenta y nue-
ve y vuelta, y cincuenta y tres y vuel-

ta, obra testimonio de- ir- modificación

de los artículos de los estatuto» sociales,

que copiados fielmente so transcribirán

a continuación, quedando el resto do fo.»

artículos que forman los estatutos, do
acuerdo a su constitución primitiva. —
"Articulo 2»; La sociedad tiene por on.

Jeto dedicarse »or cuenta propia o do
terceras o asociada a terceros, a. la fa-

bricación de cápsulas metálicas para-

botellas, frascos y todo otro tipo do en-
vase, o producto afta. Para el cumplí,
miento de su objeto podrá establecer,

adquirir o arrendar plantas Industria-

les y establecimientos comerciales: ad.

auixir y enajenar Menes inmuebles,
muebles y semoviente?, permutarlos o

gravarlos con toda ciase do dereciios;

constituir y tomar parte en sociedades

tir de la primera asamblea ordinaria o
extraordinaria que se celebre con pos.

tos del quorum". — "Articulo ' 15». — El
ejeicicio social termina el treinta y uno
de Diciembre de cada año, pero por re-

solución de, la Asamblea podrá vanarse
dicha fecha, debiendo inscribirse dicha
resolución en el Registro Público de Co-
mercio y comunicarlo a ía Inspección Ge-
neral de Justicia, en esta oportunidad se

confeccionará el Inventario, Balance Ge.
neral y Cuenta de Ganancias y Perdí 3as.
ajustados a las disposiciones legales y re-

glamentarias pertinentes. — Las utilida-
des liquidas y realizadas que' resulten si

distribuirán: a) Dos por ciento a la Re.
serva Legal, hasta alcanzar el diez poi
ciento del capital suscripto; b> La remu-
neración que anualmente se fije al Di-
rectorio; c) El dividendo del ejercicio a

las acciones jieferidas; d) El dividendo
acumulado que se adeuda a las acciones
preferidas;, e) El resto tendrá el destino
que por si o a propuesta del Directorio
resuelva la Asamblea^—El dividendo que,
podrá ser en efectivo o en acciones, pres.
cribfrá a los tres años contados desde
la fecha establecida par au pago. — A .

fojas cincuenta y" seis, copia autenticada
del Decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal, del tenor siguiente: "Buenos Aires,
26 - Jan. - 1956. — Visto el expediento
N» 11.042156, en el que se solicita apro-
bación dé la reforma introducida en el

estatuto de ,1a sociedad "S.I.B.I.S.A." So-
ciedad do Importación y Representacio-
nes Internacionales, Sociedad Anónima
Comercial e Industria), que en lo princi-
pa) consista en ampliar el objeto social

y e) dictamen de la Insreccion General
de Justicia, El Presidente Provisional de
la Nación Argentina, decreta: Articulo lo

Apruébase, previo cumplimiento del

art. 295 del Código de Comercio en los
plazos del »rt. 21 del decreto de 2T de
abril de 1933, en la forma de fojas cua-
renta vuelta (40 vta.) a cuarenta y dos
y vuelta (42 y vta.), con las modifica-
ciones de fojas cuarenta y ocho (48> a
cuarenta y nueve y vuelta (4» y vta.} y
cincuenta y tres y vuelta (53 y vta.),

. Ia reforma introducida en el estatuto do
la sociedad "S.I.R.LS.A." Sociedad de
Importación y Representaciones Interna-
cionales, Sociedad Anónima Comercial e
Industrial, por la Asamblea celebrada el
•16 de Noviembre de 1Í55. — Articulo 2o.

—

Publíquese. dése a la Dirección General
del Boletín Oficial y vuelva a la Inspec-
ción General da Justicia para su anota-
ción, expedición de testimonio y a sus
demás efectos. — Repónganse las fojas.— Decreto N» 11386. — Aramburu. —
Adrogué. — Hay un sello que dice: "Es
copla fotográfica del origlnair — Héctor
E. Carabba. — Secretario de Decretos do
la Presidencia de- la Nación". — Es copia
fiel de Jos instrumentos relacionados, doy
fe, y los comr-arecientes dicen: Que en
virtud do lo expresado, dejan elevada a
escritura pública la reforma de estatutos
de, "SJ.R.I.S.A."' Sociedad de Importación
y Representaciones Internacionales, So«
ciedad Anónima Comercial e Industrial,
solicitando del Escribano autorizante ex.
pida testimonio para su inscripción en
el Registro Público de Comercio. — Leí-
da que les es, se ratifican do au conte-
nido y firman por ante mi y los testigos
don Roberto Bó y don Luisa Andrés 1er- *

vasi, vecinos, mayores &a edad, y de mi
"conocimiento, doy fe. — Ottorino Colle. —
Julio Cadillach. — Tgo.: Roberto B6. —

,

Tgo.i Luis A. Iervasl. — Está mi sello:

Carlos A. Martin y HortaL — Concuerda
con su escritura matriz que pasó ante
mi y queda al folio mil ochocientos seis

de este Registro Veintisiete a mt cargo.
j Para la Sociedad expido- este primer
testimonio en siete sellos de tres pesos
nacionales cada uno, números Un m'IIÓn
doa mil ciento setenta y siete correlati-

vo» al Un millón doa mil ciento ochenta
y uno y del Un millón dos mil ciento
ochenta y tres, correlativos al presente
número Ún millón dos mil ciento ochen-
ta y cuatro Inclusive, que sello y firmo
en ei lugar y fecha de-.su otorgamiento^—
Carlos A. Martin y HortaL Hay un sello.

Buenos. Aires, Octubre 24 de- 1956. —
LcfJ^d^íA^.f «tí

1* *Z2ZS> •? Alberto Zamorano, secretario,

sus miembros quien ejercerá la Prest
deuda y cualquier otra cargo quo estime
conveniente a los fines directivos. — Po-
ndrá nombrar de su seno nnov o más di-
rectores como Gerentes o asignarles fun-
ciones especificas relacionadas, directa-
mente con la dtrecdói* y administración
social, fijándole sus atribuciones y ronn,
aeraciones con. cargo a los gastos del

mismo, te razón de un voto pos- acción*.

—

Articulo 9*. — La Sociedad será, dirigida
y administrada, por un Directorio com-
puesto de tres a cinco miembros, núme-
ro que sera fijado par la Asamblea.- —
Durarán tres afios en su mandato y se.
rán inelegibles Indefinidamente prorro-
gándose su mandato hasta la elección da
sus reemplazantes por la Asamblea res

$. 1.05». ».18U2-N»SL23»-vJ»:i2l56

PEÑA Y ROBIROSA
SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL,
INMOBILIARIA Y B1NANCD3KA

Por disposición del seuor Jus* iNacio-

pectiva. — El Directorio designará, entra
? nal de Primera Instancia en- lo Come';

-— —«—«

—

: —i-— -«. ? i- tw-_4 feíal s cargo def Juzgado- N» 1, Dr. Ismael
Casanx Alsína, Secretarla Nv 2, a cargo
dei Dr. Ernesto tatvayen,' se hace sabor
por un, día ti siguiente' edicto:

i-runcr 'íestímoiuo. Escritura Número
Cuatrocientue ¡setenta y Cttat.ro. j¡.d £a
cíuaail Oe, j>uenos Aires, oí toa vemto y

' cuatro de octubre de mu novetí^sitos cin-

cuenta y seis, ante ' mi; escribano auxori-
ejerclclo- en.que devengue debiendo darf^^. en presencia d« los testigos que
cuenta de ello a la Asamblea. — El mon-
to de las retribuciones quo por todo con-
cepto pueda percibir el Directorio — In-
cluido el pago de. sueldos o cualquier
otra remuneración adicional por desem-
peño de funciones téarlco-adnjittistrati-
vas de carácter permanente -no podran
exceder del veinticinco por dentó de taa
utilidades. — Cuando el ejercicio de co-
misiones especiales o funciones téunlco-
admlnistratlva8 por parte da alguno da
los Directores, Imponga, frente a lo re-
ducido de las utilidades, la necesidad da
exceder el porcentaje prefijado soto po-
drán hacjerse efectivas tales remunera-
ciones en exceso si son expresamente
acordadas por la -Asamblea de Accionis-
tas, a cuyo efecto deberá indulree el
asunto como uno de los puntas desor-
den' del Día. — Cada uno de los miem-
bros del Directorio depositará en la So-
ciedad cincuenta acciones, en concepto da-

la garantía que ffjst el articulo- Ireseien^
tos treinta y nueve- del Código de Comer,
ció. — El Directorio sesionará valida-
mente con la presencia de dos Directo-
res si el Directorio es de tres miembros

- y de tres si es def cuatro o cinco miem-
bros, presidiendo las reuniones el Presi-
dente y en ausencia de éste por el Di-
rector que se elija. — Las resoluciones
serán tomadas por mayoría de votas ore.
senté teniendo en caso de empate voto
decisivo el Presidente o quien lo susti-
tuya. — Los Directores^ t-odrán hacerse
representar por otro Director en taa re-
uniones del Directorio, otorgándolo po-

ma hace entrega del testimonio de Con- ^J*?"^ * ^oclo." afines ~aí'"oh>tb l der o carta poder, sin perjuicio de la res-

trató de Sociedad. . . que dice asf. Folio 2°»^*"^ utmzaciÓn de todos _ los pro-
{
ponsabilldad del poderdante^ por iMreso-

-¡8£ Primar Tert.monio."Escritura^número s= „ .^Síucíó.™,
¡-

* ui" ; mate
trescientos cuarenta y uno. ^n U ctmlad

JJ»,m necesarias: la fabricación do ia»

de Buenos Aires...^ once de agostóle^«^^^ elemeiltoa necesarios pa-
mii noveelentos cincuenta y aus... cura

tcrlas
las

Iliciones que se adopten: podrá asimismo
votar por telegrama sobre nn asunto de-
terminado, no computándoselo a los efec-

al final se- expresan y firman comparece
al doctor Alberto Üaxra, casado, argenti-

no, domiciliado- legalmsnte en esia ciu-'

dad, en la catre enarcas numero mu a.ea-

to ochenta y tres, primer ptxo, mayor do
edad, persona aábil y de mi conocimiento,
de- lo que doy fe. Concurre a esto acto
en nombre y representación do las si-

guientes personas, de- quienes es apodo-
rado especial: Don Carlos María Pena,
don Marcólo Antonio Kobirosa,

.
doctor

Cario*- Peña Fauvety, don Pedorico Ale-
jandro Peña, don Jorge- Eduardo Pena,
doctor Ignacio Eugenio Alemán, don Ar-
turo- Jaeou'o Bengolea, doctor Horacio V »r-

gillo Tedm Uriburu, doctor Jorgo Manuel
Uondra y don Enrique Germán Ecnagüo.

* La Bcrsoncri» Invocada rcsuita de la es-

critura pasada ante mi al folio mil dos-

cientos veintidós ue este protocolo, quo
. en ' matriz y testimonio tengo ü> mani-
fiesto para este acto- y so transcribirá.

En diéaa escritura, sus expresados man- .

datos constituyeron en forma provisoria

una- sociedad anónima bajo la (teaemina-

dínOe TíSA I ROBIROSA", SOCIE-
DAD ANÓNIMA. COMERCIAL, INMOBI-
LIARIA Y FINANCIERA", cuya perso-
nería se tramitó ante ia Inspección Ge-,

neral de Justicia mediante la lormacióa
del expediente número ocho m:l ciento" no-
venta y oeiio, año en curso. «I quo. a su
vez, al ser elevado al Ministerio de
Educación y Justicia do la Nación, moti-
vó la formación del expediento número
diez y stete mil doscientos, también del

\
año- en curso. En el primero do los men-
clonadoi excedientes fué aconsejada, a
foja* diez: y siete y diez y siete vuelta,
por la Inspcciói» General de Justicia, la
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modificación de loa crtículoa cuatro, ele- mu 'accione* cada tipa, midiendo emitirse
te, <~iio, on«\e y tre.ee, en términos, que títulos de mía de una accló». El capital
fueron aceitados por el exponerte, quien
proporcionó, de fojas veintiuna a fojas
veintidós vuelta, el nuevo texto de dichos
artículos; y teniendo en cuenta el dic-
tamen favorable producido a fojas vein-
ticuatro por el se&ar Inspector General
de Justicia; el Poder Ejecutivo Nacional,
dictó con fecha veintiuno do setiembre
prójimo pasado el Decreto número diez
y siete, mil novecientos, cor el. que so au-
toriza el funcionamiento do la mencio-
nada sociedad, como sociedad anónima y
se aprueba su estatuto do fojas dos a
occo con las modificaciones referidas. En
consecuencia, el texto definitivo del tes-
timonio de constitución provisoria glosa-
do de fojas uno a doce de dichas actua-
ciones, con La intercalación dp las expre-
sadas modificaciones, debe considerarse
que es el siguiente: "Primer Testimonio.
Escritura número trescientos diecisiete.
En la ciudad de Buenos Aires, a nueve
de agosto de m¡l novecientos cincuenta y
seis, ante mi, escribano público autori-
zante y en presencia de los testigos qne
al final se expresan y firman, compare-
cen los señores don Carlos María Peña,
casado con la señora María Rosa Pauvc-
ty, comerciante, con libreta de enrola-
miento número seiscientos veinte mu se-
tecientos seis, domiciliado en la Callo Vi-
cente López número mil setecientos once;
don Marcelo Antonio Robirosa. casado, con
la señora ' María Teresa Bet-gol^a. co-
merciante, con libreta de enrolamiento
número doscientos nueve 'mil ochocientos
seis, domiciliado en la callo Sarmiento
número quinientos veintibeho; el doctor
Carlos Peña Fauvety, casado con, la se-
ñora Panny Virginia González Gowland,
abogado, con libreta de enrolamiento nú-
mero un millón novecientos catorce mil
setecientos noventa y nueve, domiciliado
en la calle Guido número mil ochocien-
tos treinta y dos; don • Federico Alejan-
dro Peña, casado con la señora Sara- Ma-
ría Oyuela, contador púhLco nacional, con
libreta de enrolamiento número Un millón
doscientos noventa y nue^te mil novecien-
tos diecisiete, domiciliado en la Avenida
Córdoba número trescientos veinte; don
Jorge Eduardo Peña, soltero, empleado,
con libreta de enrolamiento número cin-
co millones doscientos setenta y siete mil
cuatrocientos cincuenta y uno, domicilia-
do en la caOe Vicente López número mil

'

setecientos once; el doctor Ignacio Eu-
genio Alemán, casado con la señora María
Teresa Lanusse GeHy, abogado, con li-

breta de enrolamiento número doscientos
setenta y dos mi' ciento dos. domiciliado
en la ealle Cangallo número cuatrocientos
cuarenta y cuatro- don Arturo Jacobo
Bengolea, casado con lar señora María To-
rosa Schindlcr, comerciante, con libreta

' de enrolamiento número cinco millones
cien mil quinientos ochenta y' ocho, do-
miciliado en la Avenida Santa Fe -nóme-
ro mu ciento diez; el doctor Horacio Vir-
gilio Tedln Driburu. casado con la seño-
ra Derla Julia Triarte TJdaondo, ahogado,
con cédula de Identidad de la Policía Pe-
doral numeral trescientos cincuenta v dos
mil novecli2tos cincuenta y siete, domi-
ciliado en Ja* Avenida Corrientes quintan-
tos sesenta y nuev9: el doctor Jnrgo Ma-
nuel Gpndra. casado con la señora Ali-
cia • Marambio, abogado, con libreta de

enrolamiento número ciento noventa y un
mü setecientos treinta y tres, domicilia-
do en la- calle Lavallo cuatrocientos se-
tenta y dos, y don Enrique Germán Bcha-
glie, casado con la señora María - Jose-
fina Cazón, agrimensor nacional, con li-

breta de enrolamiento número doscientos
cinco mil seiscientos cuarenta y cinco,

domiciliado en la calle San Martin nú-
mero sesenta y sois. Todos los compare-
cientes son argentinos, de esto vecinda-
rio, mayores do edad, personas hábiles y
de mi conocimlontq. de lo que doy fe, y
exponen: Que convienen en dejar cons-
tituida, en forma provisoria* una sociedad
anónima que se denominará "Peña y Ro-
birosa, Sociedad Anón ma Comercial, In-
mobiliaria y Pinancie'-a". y so regirá
por el siguiente estatuto:. Capitulo 'Pri-
mero: Nombro. Domicilia Duración y Ob-
jeta Articulo Uno: Bajo la denominación
de "Peña y Robirosa. .Sociedad Anónima,
queda constituida una sociedad anó-
nima que tendrá, su domicilio le-

' gal en la Ciudad de Buenos Airea.
pudlendo establecer agencias, sucursales
y representaciones dentro y fuera de ia
República, por resolución del Directorl».

Articulo Dos: * La duración sera de
Noventa y Nueve Años, a partir del pri-

mero de julio de mü novecientos etncuen-
ta y seis, a cuya fecha se retrotraen,
erentualmente, los efectos del' presente,
Estatuto, una vez aprobado por el Poder
'Ejecutivo de la Nación. El termino de
duración podra sor prorrogado por una
Asamblea Extraordinaria, celebrada de
conformidad a lo dispuesto en el articulo

• trescientos cincuenta y cuatro del Código
de Comercio y"cstos Estatutos. Ar
tlculo Tres: El objeto do la sociedad, i

realizar por cuenta propia ylo do terce-
ro»! ylo asociada a terceros, sera: Comer-
cial: a) Por la compTa y venta de bienes
en general, muebles semovientes, frutos

autorizado podrí ser aumentado por re
solución do la Asamblea General de Ac-
cionistas, la que fijara en cada oportuni-
dad las características de. las acciones a
emitirse hasta la cantidad de Diez Millo-
nes de Pesos Moneda Nacional de Curso
Legal, dividido en serles de mil accione»
a: portador de Cien Pesos Moneda Na-
cional, valor nominal, cada aeclón. Cada
resolución de aumento de cap-tai autori-
zado deberá elevarse a escritura pública,
en cuya oportunidad se abonar* el im-
porte fiscal que corresponda, e inscribir-
so en el Registro de Comercio y publicar-
se por tres días en el Boletín Oficial co-
municándose a la Inspocclón General de
Justicia. Sólo podrá enunciarse como ca-
pital autorizado el de Dos Millones de
Pesos ' Moneda Nacional ra Curso Legal,
más los aumentos efectuados de acuerdo
con esta reglamentación. Artículo Cin-
co: Las acciones podran ser ¿tdlnartas y
preferidas y se emitirán, suscr.btrán e
Integrarán en las oportunidades, formas
y condiciones de pagp que determine el
Directorio. Las acciones una vez integra-
das serán emitidas ai iiortador, numera-
das selladas y firmadas por dos Directo-
res autorizados a ese eiccto y contendrán
los -demás, recaudos indicados en el ar-
tículo trescientos veinte y ocho del Códi-
go de Comercio. No podrán emitirse nue-
vas serles de acciones mientras las an-
teriores no hayan sido suscriptas, e in-
tegradas en un diez por ciento como mí-
nimo. Los certificados que se em-tan
hasta tanto las acciones no sean integra-
das serán nominativos y firmados como
las acciones. Su negociación Tcqucrlrá
el previo consentimiento del Dlrector'-o.
En caso de mora en la integración por
parto de los accionistas la que se produ
eirá sin necesidad de interpelación Juca
clal el Directorio queda facultado para
Imponer un interés punitorlo de • hasta
el uno por ciento mensual sobre. las cuo-
tas atrasadas y exigir judicialmente el
pago con más sus Intereses y|o ordenar
la venta en remate público por cuenta
del suscrlptor, quien responderá por el
saldo deudor quo pudiere resultar. Todos
los accionistas serán tratados en un mis-
mo pie de igualdad. —> Articulo Seis:
Las acciones ordinarias gozarán de' todos
los derechos que las leyes y estos esta-
tutos determinen y Ber&ii de dos clases:
Claee A y Clase B. Las primeras, es de-
cir, las de la Clase A., tendrán derecho
en todas las Asambleas Generales a cin-
co votos por cada acción; en cambio, las
de la clase B., tendrán derecho en todas
las Asambleas Generales a un voto por
cada acción. Para la designación de Sín-
dicos tanto las de la Clase A., como las
de la Clase B., tendrán igualdad de vo-
tos, o sea un voto por acción. — Artículo
Siete: Las acciones preferidas tendrán
las características que el Directorio o la
Asamblea en su caso determine para ca-
da emisión, las que Irán impresas al dor-
so de laj respectivas acciones o certifi-
cados provisorios. Gozarán de un divi-
dendo que en ningún caso excederá et.
doce por ciento anual, pagadero, con pre-
ferencia al de las acciones .ordinarias,
en -las condiciones establecidas en el ar-
ticulo veintiocho de estos Estatutos. El
dividendo que se le fije tendrá electo,
acumulativo durante tres anos, de mane-
ra, quo si las utilidades de un "ejercicio
no permitieran abonar íntegramente, tal
dividendo, «1 laido será cubierto con las
.utilidades de los próximos ejercicios in-
mediatos. — Artículo Ocho: De acuerdo
con lo que dispone el artículo trescientos
cuarenta y tres del Código de Comercio, la
Asamblea podrá resolver «1 rescate total
do las accionen preferidas emitidas y la
forma en que se realizará éste.' Además
podrá disponer que las acciones preferi-
das emitidas sean convertidas e¿ acciones
ordinarias o en preferidas de dividendo
menor o variar sus características previo
acuerdo con los tenedores y siempre que
no afecten los Intereses do la sociedad ni
se den más derechos o beneficios que lo»
de «misiones anteriores. La. conversión
de acciones debe inscribirse -en el Re-
gistro Público de Comercio. — Articulo
Nueve: Del capital autorizado de Dos
Millones de Pesos Moneda Nacional de
Cutsq Legal se encuentran suscriptas
las cuatro primeras serlos de acciones,
Clase A, que Importan Cuatrocientos Mil
Peios Moncdt Nacional, valor nominal.
Las damas serles de acciones haeta com-
pletar .el capital autorizado se emitirán
en ©1 tiempo, forma y condiciones que
disponga el Directorio de la Sociedad,
debiendo en cada caso- elevarse a escri-
tura pública la respectiva resolución y
abonarse, en esa oportunidad ei impuesto
fiscal que corresponda o inscribirse en
el Registro .Público de Comercio y co-
municarse' a la Inspección General do
Justicia. Tendrán derecho de preferencia
en la suscripción de • nuevas emisiones
de acciones ordinaria*. 1--8 tenr-dorns de
aeciones ordinarias sobre los valores que
a cada uno de ellos propoicionalmoure
al capital suscripto les corresponda, ee-
gún fuera su clase A o B, estableciéndose
quo Iqs primeros, o sea los do la claee A,
podrán usar la preferencia en el caso
de quo no se emitan valores de su ciase
o quo se emitan en menor proporción
que las otras clases sarn susrriKr •*.<•-

suelva la Asamblea General Ordinaria. Es-
te designará también el número, de Direc-
tores' Suplentes que no podrán ser mas
de cuatro, que los reemplazarán en caso
do ausencia, renuncia, fallecimiento o
Incapacidad. Los Directores electos de-
signarán de entre ellos quienes han de
ejercer Ja presidencia y la vlcepresl-
dencia de la Sociedad, quedando además
facultados para la designación de todo
otro cargo o función. El Directorio se
reunirá cuando lo resuelva el presidente
o lo soliciten la mayoría de sus miem-
bros o el Síndico y funcionará válida-,
mente con la presencia de más de la
mitad de sus miembros, y las resolucio-
nes se adoptarán con el voto favorable
de tres de sus miembros siendo hasta
cinco los Directores y por mayqrla de
miembros si estuviere constituida por sois
o mas miembro?- El Presidente tiene en
todas las circunstancias, aún en el caso
de empate, un solo voto.. Los Directores
titulares -durarán tres años en sus fun-
ciones y los suplentes tres años, o con-
tinuando sus, mandatos hasta la celebra-
ción do la Asamblea correspondiente,
pud leudo ser reelectos indefinidamente.

— Artículo Doce: De las resoluciones del
Directorio se dejará constancia en un
libro de. Actas, las que serán firmadas
por todos los Directores presentes asi
como por el Sindico, en caso de que
concurriere. — Artículo TrecesEn caso
do fallecimiento, ausencia, incapacidad
legal o renuncia de uno de los Direc-
tores, será reemplazado por el Director
Suplente que designe el Directorio. El
Directorio, Uceado ol caso do vacanto
en el Directorio y a falta doi Director
Suplente, designará de acuerdo con el

Sindico al accionista qt'o desempeñará
el cargó de" Director basta la próxima
Asamblea, que deberá realizarse dentro,
del plazo que índica el articulo tres-
cientos cuarenta y siete del Código de
Ccmcrcio. —r Artículo Catorce: Para ser
Director se lequicre ser propietario de
diez acciones ordinarias de .cualquiera
de tas Clases A o B, como j^Inimo, las
que se depositarán en la Caja* de la So-
ciedad en garantía del buen dcsempeJio
de su mandato o gestión y no podrán
ser enajenadas -o retiradas de dicho de-
pósito hasta la aprobación de su ges-
tión. — Artículo Quince: El Directorio
está obligado a atender los pedidos do
Asamblea Extraordinaria que íormtPen
los acdon'stas, dentro de los diez días
de recibida la solicitud respectiva. —
Artfcu'o Dieciséis: La Sociedad tendrá
un Sindico Titular y un Síndico Suplente
nombrados por la Asamblea GencTal or-
dinaria, quienes durarán un año en el

ejercicio -de sus fricciones y serán en-
cargados de la fiscalización do la fo-
dedod, debiendo el suplente reemplazar
al titular en -caso de ausencia o lm-e-
rttmento. Su» obligaciones son las esta-
blecidas por ei artlcu'o trescientos, cua-
renta del Cód'go de Comercio. — Articulo
Diecisiete: -Fon atribuciones y deberes
del Directorio: a> Ejercer por medio del-

Presidente o del Vlcoprcsident* en su
caso, la representactoa legal de la So-
ciedad en todos los actos judiciales, o
extraJudiciales, administrando todos los

ncgorlos- y bienes de la Poi-ledal con
amplias facultades para realizar todas
las operaciones relativas a su objeto; b)
Determinar los gastos, do explotación y
Administración; adquirir toda c'are do,
biene3 muebles, créditos, títulos, "Celónos
de cualqu'er sociedad o empresa, por
cualquier título .aunquo sea por da-
ción en pago o por cesión, y vendar-
los, cederlos, transferirlos, caucionar-
los o de otro mudo enajenarlos o gra-
varlos, por. los precios, plazos, formas
de pago y demás condiciones que e'tlme
convenientes,, satisfacer o percibir sus
tnvoortes al contado o a plazos, celebrar
toda clase da contratos de cualquier Ín-

dole que sean, ya versen sobre mercade-
rías, producto». Inmuebles, etcétera: pres-
tar dinero con garantías reales, como sor
hipotecas, prendas, anticrosls, eluciones
etcétera o Sin garantías, a particulares
{. sociedades, tomar dinero prestado con
o sin garantías reales o personales, abrir
cuentas corrientes bancarias, depositan-
do o extrayendo de las mismas todo
connto pertenezca a la sociedad o a ter-

productos y mercaderías, su importaclónj clones de la Clase B. La cantidad de
exportación y transporte; b) Por el ejer-
cicio de representaciones; comisiones o
consignaciones y mandatos civiles y co-
nr.erclales; c) Como empresa do -correta-
jes y remates privados o judiciales do
bienes inmueblos, muebles y semovien-
tes, a cargo de corredores y rematadores
matriculados. — Inmobiliaria: a) Por. ia

compra, venta y permuta, construcción,
explotación arrendamiento y administra
ción do inmuebles urbanos y rurales, ur-
banización, loteos y fraccionasnlentos; b)
Por la realización de todas las operacio-
nes sobre Inmuebles, que autoricen las
leyes y reglamentaciones de. la Propiedad
Horizontal. — Financiera: a) Por la fi-
nanciación de negocios en general y en
especial de la» operaciones sobre intmie.
bles a que so refiere el inciso anterior:
b) Por el aporte do capitales a empresa*
o Rocledades constituida* o a constituirse
y a personas, para negocios u operaciones
realizadas o a realizarse, otorgamiento,
de créditos, préstamos y adelanto;- «n
dinero. — Canítulo Segundo. Cnp'tal v
Acciones. — Artículo CuatTo: El caplta"i
autorizado se fija en la cantidad do Don
Millones de Pesos Moneda Nacional do
Cursi Legal. cnrrrH'.csto de \tclnto Mil
Acciones, al portador d-» un valor d» Cien^
Pesos Moheda Nacional de Curso L"—«1

se refiere, a las Habilitaciones acordadas
a los directores, fijar los. sueldos- men-
suales de los directores y gerentes, coa
Imputación a gastos generales del ejer-
cido, debiendo también darse cuenta de
los asignados a los primeros a la pró-
xima asamblea general, acorda:^ li-
cencias con o sin goce de sueldo o limi-
társela. Ei monto total" de remuneraciones
a directores por cargas especiales en la
administración y dirección de la sociedad
y las sumas que correspondan por hono-
rarios del- Directorio y por gratificacio-
nes a directores, no podrá exceder en
conjunto del veinticinco por ciento de las
utilidades. Cuándo las funciones desem-
peñadas por los directores impongan, en
atención a lo reducido de las utilidades,
ta necesidad de exceder el , porcentaje
prefijado, solo podrán ' hacerse efectivas
tales remuneraciones en exceso si son
expresamente acordadas poí" :-a asamblea
de accionistas, a cuyo efecto deberá in-
cluirse el asunto en el -orden del día.
Las remuneraciones a los directores, se-
rán por servicios que se relacionen con
la dirección y administración de la «so-
ciedad, g) Convocar asambleas ordinarias
y extraordinarias: presentar anualmente
un informe del es.ado de los negocio?,
ei balance general, memoria, inventario
y cuenta de pérdidas y ganancias, d»
acuerdo con las disposiciones del Códlgro
de Comercio. Proponer dividendos a la
asamblea anual y las medidas que con-
sidere oportuno sean tratadas por ésta.— Capítulo Cuarto. De las Asambleas. —

.

Articulo Dieciocho: La asamblea general
ordinaria de acción.alus se reunirá anual-
mente pot convocatoria del Directo: lo,
en el día, local y hora fijados por éste.
a mas tardar dentro de los cuatro meses
siguientes al treinta' de junio de cada
ano, día en -que se ftj> la expiración del
ejercicio económico social. La asamblea
será presidida por el Presidente o, en su
defecto, por el Vicepresidente de la so-
ciedad; en caso de ausencia de é'tos, por
el director de más edad. Considerará la
memoria, el balance -genera!, cuenta do
pérdidas y ganan. /lar, intentarlo e -,n-
torme del sindico, sp.obará y observará
tos asuntos mencionados engorden del dra,
sancionará o alternará el divtdendo pro-
puesto, decidirá, si hubiere lugar- j ello,
do la cantidad y del jmpleo de las re-
servas sociales que propusiese el Direc-
torio, cen excepción de la reserva legal
y procederá a la elección de los directores,
síndicos a que se refiere el artículo
undécimo. — Artículo Diecinueve: La.
asamblea general extraordinaria se roo-
nlrá siempre, que el Directorio lo crta
necesario o lo pida un número .dé accio-
nistas que representen la vigésima parte
del capital suscripto, expresar, do el ob-
jeto, o k) dtsroa-ra. el síndico. No podrá
discutirse en e.la asuntos ajenos a la
convocatoria. — Artículo Veinte Las con-
vocatorias a asambleas ordinarias y ex-
traordinarias se publicarán en el Boletín
Oficia! en la siguiente forma- ¡.ara los ca-
aos de primera convocatoria -¿tarante cinco
días, empezándose la publicación 3on
dlíz días da anticipación al fijado para
la asamblea. En segunda convocatoria se
publicarán dura-ito tres días empezando
con ed.o días de anticipación al fijado
rara la' asarab'.eo, «Tnresándos^ en lodo
caso el objeto de la convocatoria —
Artfcnlo velrtiv.no: Hasta tres días an-
tes do "a asamblea, los accionista-» di.
nositarán rus Epcioncs en la secrctaua
de la sociedad para obtenor el boleto
de entrada, en el .cual se determinará la
cantidad de acciones depositadla. En
sustitución de- la? - acciones podían de. .

po*itar un, ccrtlíierd.3 de depósito otor-
gado por^tin establecimiento bancano.
Ei Directorio podrá, asimismo, establecer
que los depósitos deducciones a los efec-
tos do ta asamblea, puedan sar hechos
feeri de la República, en los puntos que
el Directorio d?terraine. En tale» rasos,
éste adoptará les demo> resoluciones que
fueren condneentes para la efectividad
de esta disposición. — Artículo vcintl.
dí3: En todas las' votaciones y .Tosoi;i. •

clonas de las asambleas, salvo en lo con-
cerniente a la designación de sindiecs,
ei tenedor <lo acciones ordinaria* de la
clase A, tendrá derecho^ a cinco votos por
acción y el tenedor do acciones ^rdtnn.
rías de a clase B, tendrá derecMe a ín

ceras personas: aceptar toda clase de}yot? P?r acción. Las ncclon<rH ordinarias,
derechos reales sobre InmuoSlts de ter-l" 11 ' »e J« clase A, como las dn *a clawe
teros; transigir, comprometer en árbt - 1 "•. tendrán irualdad de votos, o sea.nu
tros, jurados o arbltridorcs, amigables voto por ¿cción, p.-trn la designación do
componedores,' estar ep Juicio como actor
o demandado, prorrogar jur^ditfciones,
renunciar al derecho de apelar o a pres-
cripciones adquiridas; hacer remisión o
quita de deuda, aceptar depósitos para
pagos u, operaciones convenidas, aceptar
lianzas y otorgar las garantías que sean

sindlccs Los tenedores *s acciones pro^
feridas no tendrán voto en las asam-
bleas K^no-ales, salvo que por falta o
insuflclenci-i do «tilld«dM>. - nuedasn <

tveciones Clase A, contenidas en tina
nueva emisión do acciones Clase A y
Clase B, no prdrá ser mayor que la que
necesariamente corresponda, para cubrir
el derecho de preferencia ¿Te loí tenedores
do acclor-cs -do i» Clase A. Los accionis-
tas, a efectos del ejercicio del derecho
rte preferencia, deberán pronunciarse
dentro del plazo de los quince días pos-
teriores a la última de las publicaciones
que por tros días so harán en el Ho-
Ktfn Oficial anunciando la emisión. El
derecho de preferencia de las -acciones
ordinarias x quedará suspendido en los
casos quo el Directorio por resolución
disponga, emitir acciones liberadas en
pago de bienes ylo derecho que adquiera
la Hoaledad previa Intervención de la
Inspección General do Jcsticin. — Ar-
ticulo Diez: La Sociedad podrá emitir
debentures, dentro o fuera de la Repú-
blica, por resolución del Directorio y
en las cendicionns que «onsldere conve-
niente, de acncTdo con las disposiciones
legales en vigor en la fecha do emisión.
Los debenturon serán- numerados y fir-
mados como las acciones. — Capítulo
Tercero — Dirección, Administración y
risfallznclín. — Artículo Once: La So-
ciedad será administrada por un Dlroc-
tor*o compuesto de cuatro m'cmbrrs como

c«da acción divididas «n veinte series de mtnlco y ochQ, como máximo, según lo re

insuficlenci-i do utilld-ílw. - quedase, "n-
sutiffceho el dividendo pactado o qno
ostuvieso en mora el pago de los mis.
mos en las cond»cloncs do emisión. Sólo

requeridas por operaciones derivadas deljea ests caso a r-art'r de la aniinfcVa
giro de loa negocios sociales, cancelar' siguiente de apuellá que no hubiera san
hipotecas o cualquier otra obligación, de
mandar, cobrar y percibir todo lo quo.
-no deba a . la sociedad o a terceros, a
quienes la. sociedad .represente, emitir,
-girar, aceptar o endosar letras y paga-
rés, girar chequee - sobre fondos de la
sociedad, retirar cartas y valorea del Co-
itco. percibir giros telegráficos y pos-
tales, aceptar, otorgar y revocar podero*
generales y especiales, depositar, adqui-
rir y. transferir marcas de comercio, de
fábrica o de patente do invención, cele-
brar contratos de consignación, trans-
portes y gestión de negocios, nombrar y
destituir empleados y gerentes, fijándoles
su remuneración y sus atribuciones, y
otorgándoles facultades y licencias que
estime convenientes y en general, ejercer
cuantos actos sean necesarioa a la buena
-administración de la sociedad, c) Adqui-
rir Inmuebles en compra o por cualquier
otro titulo, enajenar los Inmuebles per-
tenecientes a la sociedad, todo ello por
los plazos, precio», garantías y forma
de pago que considere conveniente. Cons-
tituir toda clase de. derechos reales sobr»
tos inmuebles do la sociedad, como ser
hipotecas, anticresls, usufructos, servi-
dumbres, en Bancos oficiales como ser-
Binco Industrial de la Repúb'ica Argen-
tina, Banco de la Provincia de Buenos.
Aires, Banco de la Nación Argentina.
Ban:o Hipotecario Nacional-, Banco Ar-'
gen.lno de Comorc'o, Banco Popular Ar-
gentino u otros Bancos particulares o
sociedades, con o sin garantía, e) Adqui-
rir el activo y pasivo de establecimientos
de campo. Industriales o casas de comer-
cio. Formar sociedades o tomar partici-
pación en sociedades ya formadas, apor-
tar a las "mismas contra títulos o dinero
en efectivo bienes muebles o inmuebles,
otorgando y firmando las respectivas es-
crituras; í) Acordar a los directores, ge-
rentes, habilitaciones con cargo de dar
cuenta a la asamblea general, por lo que

clonado en iodo o en parte ol dlvldrn.
do correspondiente a las acciones prof?.
rldar, éstas tendrán .derecho a rnrtlc «»r
en las asambleas -generales que so r \ o.
bren en igualdad de condiciones con na
acciones ordinaria» de la clase B, o «-a.
con derecho a vn voto por cada acc ón.
Ningún accionista, cualquiera sea el nú-
mero de siw -acciones, podrá representar
más del décimo de los votos conferidos
por todas tas ecctones suscrlptíis con
derecho a roto, ni más de dos dácimos
do los votos presentes ' en la asamblea.
El accionista que no pueda concurrir a
la asamblea, podrá hacerse representar
rara la votación por otras personas, me.
Oíante -carta- poder dirigida al Dlr-cto.
rio. — Artículo veintitrés: Las votacio-
nes serán- publicadas y las resoluciones
so tantarán por mayoría de votos pre.
sentes, salvo los casos de excepción pre.
vistes en estos -estatutos y la ley comer,
ciai. — Articulo veinticuatro: Las asam-
bleas ordinarias y extraordinarias se
considerarán constituidas y resolverán
válidamente, Van la representación de
la mitad más uno de" las acciones sus.
criptas con derecho a voto, un cuarto de
hora después de la señalada y en -se-
runda convoratorla que . so hairá dentro
do los treinta días previa publicación
durante tres días hábiles en el Boletín
Oficial, empezando dichas pnbllcaclones
ocho días antes del citado para la asam.
b!ca, con el número que asista pasada
media hora después de la designada. Las
resolnclones-iss tomarán, por mayoría <le
votos presentes. En el caso previsto por
eT^irtrculo trescientos cincuenta y cua.
tro doi Código de Comercio, se procede-
rá en la forma que consigna el articu-
lo treinta v uno de estos estatutos. E»
facultad de la asamblea logalraenta
constituida pasar -a cuarto intermedio
rr>r un plazo on<. no eveeda do d<«»: d'as
hábiles, sin necesidad de nueya convoca-
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torta para seguir deliberando -válidamen.
te aobre los puntos en discusión, siempre
que al reanudarse la sesión hubiera -quo-
rum legal de accionistas proscntes o re.
Presentados, El que presida la asam.
lea nombrara secretarlo ad.hoc y os.

crutadores. — Articulo veinticttico: Las
resoluciones de las asambleas serán ins.
criptas en un libra especial, firmada'»
por el que presida la asamblea, el so-
cretario ad.hoc, el sindico si concurre,
y dos accionistas nombrados al efecto
por la asamblea. — Articulo veintiséis:
Constituidas las asambleas genérale» u0
acuerdo con los presentes estatutos, ro.
presentan válidamente a todos los accio-
nistas y ejercen plenos poderes en la'

sociedad, siendo las resoluciones obliga,
torlas para todos loa accionistas, pre.
sentes o ausentes, salvo lo dispuesto por
los artículos trescientos cincuenta y tres
y trescientos cincuenta y cuatro del Có-
digo do Comercio. — Capitulo Quinto.— De los Balancea y Utilidades. — Ar.
tlculo veintisiete: Todos los años, al
treinta de junio se. efectuara 'el. balance
general e inventarlo de la sociedad, oí
que sera sometido por el Directorio con
el estado de pérdida* y. ganancias, ajus.
tados a las disposiciones lógales y re-
glamentarlas en vigor y normas de la
materia y una memoria, explicativa de
la marcha y situación de la sociedad,
al sindico, quien formará su dictamen
sobre el mismo. —• Articulo veintiocho:
De las utilidades realizadas y liquidas
que resulten del balance general, se
destinará: a) Dos ppr ciento a fondos do
reserva legal, hasta elevar éste a la su.
nu que represente el diez por ciento
del capital suscripto; b) A la remunera,
pión de los directores y síndicos, ln que
Será fijada por la asamblea do necio- •

pistas no pudlendo ser ésta menor del
uno por ciento para cada director y sin.
dlco' c) A los dividendos acumulativos
de las acciones preferidas si existiesen
y luego los del ejercicio; d) Las gratifi-
caciones para directores, gerentes y por-
éonal que a propuesta del Directorio ro.
suelva acordarla asamblea; e) A reser-
vas de previsión; í) El saldo correspon-
derá a las acciones ordinarias A y B,
sin distinción de clase. — Articulo vi?u-
tinueve: El Directorio está facultado pa-
ra disponer el reparto de dividendos pro-
visionales, da utilidades realizadas y li-

quidas demostradas por balances en for.
tna legal y comunicado a la Inspección
General de Justicia. — Articulo' treinta:
Del pago de cada dividendo se dejará cons-
tancia al dorso de cada titulo mediante un
sello especial de la sociedad. — Los' títulos
de las acciones podrán llevar adheridos
cupones, en cuyo caso el pago de los di-
videndos se hará contra entrega del cu-
pón respectivo. Los dividendos no cobra-!
dos durante el termine^ de tres años a
contar desde la fecha eñ que se nan

,

puesto "a disposición de los accionistas,
prescribirán a beneficio de la Sociedad.

—

Capitulo Sexto. — Liquidación y Dlso-

!

lución de la .Sociedad. Reforma de ios
Estatutos. Articulo treinta y uno: En los
casos del -articulo trescientos cincuenta
y cuatro del Código de Comercio se re-
querirá en primera convocatoria, la con-

¡

eurrencia de accionistas que representen
como mínimo dos- tercios del capital sus- l

crlpto con derecho a voto y sanción fa-
vorable de más de la mitad de los votos
conferidos por las acciones suscriptas con.
el mismo derecho, representadas en la j.

'Asamblea. — En . segunda convocatoria, <

las asambleas sesionarán válidamente
cualquiera sea el número de accionistas

, que concurran y las resoluciones se a<lop. I

taran por mayoría de votos presentes. —
Articulo treinta y dos: La liquidación '

de la Sociedad a su término legal o en
loa casos previstos por el Código de Co-
mercio, se hará por las personas aue
desempeñan los cargos- titularos en el
Directorio con arreglo a las prescripcio-
nes del Código de Comercio. La Asam-
blea General fijará la duración de los
mandatos y sus remuneraciones. Luego
de pagadas- las deudas de la Sociedad y
los gastos' ocasionados por la comisión
liquidadora, el excedente se destinará en
la siguiente- forma, y- orden .sucesivos:
a) Reembolso de, las acciones preferidas,
por su manto Integrado, b) Reembolso
de las "acciones ordinarias, por au monto
Integrado, de las Clases A y B en Igual-
dad de condiciones, c) Pago a las- accio-
nes preferidas de los dividendos acumu-
lativos que estuvieren '. impagos, d) El
remanente se destinará á las acciones or-
dinarias integrada^ de jas clases A' v B
en lgualdad.de condiciones. SI en algu-
no de los casos enumerados no se. al-
canzase a cubrir totalmente él monto re-
querido, ~ se liquidará el remanente en
proporción al capital que corresponda.

—

Articulo treinta y tres: Todo caso no
previsto, en estos estatutos será .resuel-
to coh arreglo -a las disposiciones del
Código de .Comercio, en lo que se esta-
blece para las Sociedades Anónimas.- —
Agregan los Comparecientes que las cua-
tro primeras series de la clase A, refe-
ridas al comienzo del articulo nueve.de
los precedente.s. .Estatutos»- que represen-
tan un total 'de Cuatrocientos Mil Pe-
sos Moneda Nacional, han. sido suscrip-
tas conforme al siguiente detalle.: don.
Carlos Marta Pena, mil acciones; don
Marcelo A. RoBirosa; mil quinientas ac-
ciones; el doctor . Carlos Peña Fauvety,
quinientas acciones; dan Federico -Ale-
jandro "Peña, trescientas acciones; oon
Jorge Eduardo" Peña, ciento cincuenta ac-
ciones; don Arturo Jacobo Bcngolea, dos.
cientos cincuenta acciones; los doctores
Horacio Virgilio -Tedíri. Uriburu y Jor-
ge Manuel Gondra, cien acciones cada
uno de ellos, y el doctor Ignacio Eugenio
Alemán,' y"el señor, don .Enrique Germán
Echagtle, cincuenta aec Iones cada uno de
e}los. Total: "Cuatro Mil Acciones, lo que
representa un total de Cuatrocientos Mil
Pesos Moneda Nacional de. "Curso Legal.
Cada~~uno.de* los señores Accionistas abo-
na, en el ac(o el diez por dentó del ca.
pital Suscripto, debiendo quedar Integra-
do totalmente, el saldo antes de los trein-
ta días fosterto-res' de -la fecha de auto-
rización del funcionamiento de la Socie-
dad, A continuación se resuelve, por
unanimidad, elegir y dejar compuesto "el

primer Directorio de la Sociedad, con las
siguientes personas: Directores Titula-
res: Señor Carlos María Peña, señor Mar.
eelo Antonio Robtrosa, doctor Carlos Pi-
fia Fauvety' y señor Arturo Jacobo Ben-
golea. Directores Suplentes: doctor Ho.
ráelo Virgilio Tcdtn Uriburu y señor
Jorge -Eduardo Feñ;a: Sindica Titular: se-

, flor Federico Alejandro Peña; Sindico Su-
plente: doctor Ignacio Eugenio Alemán.
A su vez, resuelven designar Presidente

al eeñor Carlos María Peña y Vicepre-
sidente, al señor Marcelo Antonio Robt-
rosa. — Se faculta' al Directorio para
que si lo estima conveniente convenga la
transferencia del activo y pasivo de la
sociedad colectiva que gira en esta pla-
za bajo la razón social de "Peña y Robl-
rosa", compuesta por los señores Carlos
María Peña. Marcelo Antonio Robtrosa,
Carlos Peña Fauvety y Arturo Jacobo
Bengolea, quedando entendido que al el
Directorio resolviera tal transferencia,
deberá hacerlo conocer a la Inspección
General do Justicia y solicitar la ratifi-
cación de una Asamblea General. El DI.
rectorio queda, además facultado para
la adquisición de los muebles, máquinas,
instalaciones y útiles de la citada firma,
asi como para continuar con aquellos ne-
gocios -que puedan interesar a la pre-
sente Sociedad,, En los términos que se
han expresado, los comparecientes dejan
Constituida Provisoriamente la Sociedad
Peña y Robirosa Sociedad Anónima Co-
mercial, Inmobiliaria y Financiera, agre-
gando: a) Que autorizan al doctor Car-
los Peña Fauvety y al doctor Alherto Sa_
ba para que actuando conjunta, separa-
da o alternativamente, gestionen la apro-
bación y registro de los Estatutos trans-
criptos, aceptar cualquier modificación
de los mismos, inclusive en la denomi-
nación de la Sociedad, requerida por el

Poder Ejecutivo de la Nación o la Ins-
pección Ceneral de Justicia, solicitar la
personería jurídica de la Sociedad, rea-
lizar gestiones para que se otorgue la es-
critura ae constitución definitiva de la
misma y cuantos más actos y trámites
fueran necesarios a los objetos indica-
dos; y b) Que confieren Poder Esrecial
a favor del doctor Carlos Peña Fauvety
y al doctor Alberto Saba, para que en su
opirtunidad en forma indistinta otorguen
y firmen en nombre de todos los expo-
nentes la correspondiente escritura de
constitución definitiva de la Sociedad,
con las cláusulas y requisitos de su na-
turaleza o Inserción en ella de los Esta-
tutos que la presente contiene, con las mo
diflcacloneC que se introdujeren y demás
constancias pertinentes y recaten su
inscripción en el Registro Publico de Co-
mercio. Y Previa Lectura por mi el au-
torizante, los comparecientes ratificaron
el contenido de esta escritura y la firma-
ron como 10 hacen habltualmente habiendo
presenciado el acto como testigos don Cé-
sar A. Raffo y don Donato C. Calandria,
vecinos, hábiles, mayores de edad y do
mi conocimiento, doy fe. — C. M. Peña. —
Carlos Peña Fauvety — Jorge E. Peña.— A. J. Bengolea. — Jorge M. Gondra.— Marcelo A. Roblros*. — Federico A.
Peña. — Ignacio E. Alemán. — Horacio
Tedin. — Enrique EehagUe. — Tgo.: Cé-
sar A Raffo. — Tgo.: D. C. Calandria.— Está mi sello. — F Rulz de Luque. —
Concuerda con su escritura matriz que
pasó ante mi al folio mil doscientos vein-
tidós del Registro trescientos cincuenta
y ocho a mi cargo, doy fe. — ''Para la
Sociedad Interesada "Peña y Robirosa,
Sociedad Comercial, Inmobiliaria y Finan-
ciera", expido el presente primer testi-

monio en doce sellos- de tres pesos mo-
neda nacional cada uno numerados del
seiscientos trece mil quinientos veinti-
nueve correlativo al seiscientos trece mil
quinientos treinta y cuatro, del seiscien-
tos trece mil quinientos treinta y seis
correlativo al seiscientos trece mil qui-
nientos treinta y ocho, del ciento veinti-
cinco mil cuatrocientos cincuenta y dos
correlativo al presente, todos de la serle
P„ y que sello y firmo en el lugar y fo-
cha de su otorgamiento. (Siguen las sal-

vedades. Hay dos sellos. Firmado): F.
Rulz de Luque". — Es Copla Fiel. El De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional, a que
se ha hecho referencia, glosado, en fo-
tocopia a fojas, veinte y cinco del expe.
diente relacionado, dice textualmente asís

"Buenos Aires, veintiuno de sept., mil no-
vecientos cincuenta y seis. Visto el ex-
pediente número diez y siete mil doscien-
tos cincuenta y seis, en el que se solici-

ta autorización para el funcionamiento
de la sociedad "Peña y Robirosa, Sociedad
Anónima Comercial, Inmobiliaria y Fi-
nanciera"; atento a que en la constitu-
ción de la recurrente se han cumplido los
requisitos que exige el art. trescientos
diez y ocho del Código do Comercio y a)

dictamen de la Inspección General de Jus-
ticia. El Presidente Provisional de la Na-
ción Argentina, Decreta: Artículo Prime-
ro: Autorizase para funcionar como so-
ciedad anónima, previo cumplimiento del
Art. trescientos diez y nueve del Códlgc
citado, en Sos plazos del Art veintiuno
del .decreto de vjlnte y siete de abra de
mil novecientos veinte y tres, a la socie-
dad "Peña y Robtrosa Sociedad Anónima,
Comercial, Inmobiliaria y Financiera",
constituida en cata Capital, el nuevo do
agosto de mil novecientos cincuenta y seis;

y apruébase su estatuto de fojas dos (dos)
a once (once), con las modificaciones d«
foja,s veintiuno (veintiuno) a vetntidó"1

y vuelta (veintidós y vta.). — Articulo
segundo: Publlquese, dése a la Dirección
General del Boletín Oficial y vuelva a
la Inspección General de ' Justicia, para
su anotación, expedición de testimonio y
a sus demüs efectos. Repóngase las fo-
'jás. '— (Firmado>: Arámburu. —- A. Adro-
gué. — Decreto Número Diez y siete mlj
novecientos". -¡- Es, Copla Fiel. Todo lo

relacionado concuerda, además con la»
constancias dpt mencionado expediente,
que tengo do manifiesto para este acto.
Y el Compareciente, en el carácter lnvo:

codo, agrega: Que dando cumplimiento al
mandato " relacionado, «ociara Constituida
eñ forma Definitiva la sociedad anónima
"Peña' y Robtrosa.., Saciedad Anónima
Comercial, Inmobiliaria y Financiera"
solicitándome que, para' dar' cumplimien-
to, a los demás requisitos exigidos por «I

articulo trescientos diez y'nuQve del Có-
digo de Comercio, expidan dos testimonios
de la presente escritura. Como Escribano
Autorizante, bajo constancia de aue en
concepto do Impuesto Fiscal se abonará
por etsa escritura la suma _ de Dos Mil
Pesos Moneda Nacional que' corresponde
al cinco por mil de las cuatro primeras
serles de acciones suscriptas, clase A-, que
importan Cuatrocientos Mil Pesos Monods
Nacional. Y Previa' Lectura de la presen-
te por mi el autorizante, el compareciente
ratificó los términos de esta escritura y
la firmó como lo hace habltualmente, ha-
biendo presenciado el acto como test'go?
don Donato C. Calandria y don César A.
Raffo. vecinos hábiles, mayores de edad
y do mi conocimiento, doy fe. — A'berte
Baba. — Tgo.: D. C. uniaadria. — Tgo.:
César A. Raffo. — Está mi sello. — P.
Rulz do Luque. — Concuerda con su es-
critura matriz que pasó ante mi al folio

mil ochocientos cinco 'del Registro tres-
cientos cincuenta y Ocho a mi cargo, doy
fe. Para la Sociedad "Peña y Robirosa ,

Sociedad Anónima Comercial, Industrial y
Financiera, expido este primer testimonio
en catorce sellos nacionales de tres pesos
moneda legal cada uno, numerados co-
rrelativamente del un millón cuatrocien-
tos setenta y seis mil quinientos treinta
y nueve al presente, todos de la serie P.,

quo sello y firmo en el lugar y fecha de
su otorgamiento. — (Hay dos sellos. Fir-
mado): F. Rulz de Luque".
Buenos Aires, novlemore 2 de 1956. —

Ernesto Lavayén, secretarlo.
$ 2.130.— e.l8|12-N« 31.307-v,18|12|58

TRANSCONTINENTAL
SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTES

COMERCIAL E INDUSTRIAL
Por disposición del señor Juez Nacio-

nal, docto¿# Ismael J. E. Casaux Alsina,
Secretarla del autorizante, se hace saber
por un día, el siguiente edicto:
Primer Testimonio. — Escritura Nú-

mero Ochocientos Ochenta y Seis. — En
la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la
República Argentina, a tres de Noviem-
bre de mil novecientos clncuonta y seis,
ante mi Escribano Público,, comparece
don Eduardo Plzarro Jones, argentino,
de estado casado, domiciliado legalmen-
te en la calle Lavalle número mil ciento
setenta y uno, de este vecindario, mayor
de edad, de mi conocimiento, doy fe, y
expone: Que con el objeto de dejar defi-
nitivamente constituida ra ' Sociedad
"Transcontinental, Sociedad Anónima de
Transportes Comercial e Industrial", y
dando cumplimiento al artlcuio trescien-
tos diecinueve del Código do Comercio,
me presenta el testimonio expedido en
diez fojas útiles por la Inspección Ge-
noral de Justicia, en 'el que están trans-
criptos los Estatutos, Acta de Fundación
de la misma y Decreto Aprobatorio del
Poder Ejecutivo Nacional, constando ade-
más la autorización especial a favor del
compareciente, quien declara en virtud
de ella, definitivamente constituida la
Sociedad que representa, elevando a es-
critura pública sus Estatutos y entre-
gándome a tal efecto, el testimonio co-
rrespondiente, que agrego por cabeza de
la presente y transcripto integramente
dice asi: "Testimonio. — Acta Constitu-
tiva. — En la Ciudad de Buenos Aires,
Capital de la República Argentina, a
cinco de Septiembre de mil novecientos
cincuenta y seis, ante mi Escribano Pú-
blico, comparecen don Manuel MJasllo-
rens, que firma "Manuel R. M. ' Masllo-
rens", argentino, casado en primeras nup-
clan con doña "Julia Helena Plzarro Jo-
nes, industrial, hijo de don Pablo Mas-
Uorens y Payerols y de doña Francisca
Llopls, nacido el 'dos de Enero de mil no-
vecientos doce, con Cédula de Identidad
número cuatrocientos dieciseis mil se-
tecientos treinta y seis, expedida por la
Policía de la Capital Federal; don Ra-
món Maslloréns, argentino, casado en
primeras nupcias con doña Sllvi-a Funes
Urizar, industrial, hijo de don Pablo
Maslloréns y Payerols y de doña Fran-
cisca Llopls, nacido el dieciocho de
Julio de mil novecientos dieciséis,
ron Cédula de Identidad número cua-
trocientos dieciséis mil eeteclentos
treinta y siete, oxpedlda por la Policía
de la Capital Federal; don Gastón Fran-
cisco Pablo Dorlgnac, argentino, casado
en primeras nupcias con doña Lia Pletra-
nera, Ingeniero .Agrónomo, nljo de don
Francisco Dorlgnac y de doña Carolina
Dclpcch, nacido el diecinueve de Octu-
bre de mil novecientos seis, con Cédula
de Identidad número cuatrocientos quin-
ce mil cuatrocientos diecinueve, expedida
por la Policía de la Capital Federal; don
Eduardo Plzarro Jone¿, argentino, casa-
do en primeras nupcias con doña María
Martha Ayerza', abogado, hijo de don En-
rique Fermín Plzarro y de doña Virginia
Jones, nacido el veintitrés de Junio de
mil novecientos dieciocho, con Cédula de
Identidad número seiscientos venticuatro
mil quinientos sesenta y cuatro, expedida
tor la Policía do la Capital Federal; don
Félix Chapur, argentino, soltero, comer-
ciante, hijo de don Cemel Chapur y de
doña Amalla Arld'a, nacido el veintitrés
de Septiembre de mil novecientos trece,
con Cédula de Identidad número setecien-
tos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos
noventa y siete, expedida por la .Policía
de esta Capital; don Víctor Chapur, ar-
6entino, soltero, comerciante, hijo de don
amel Chapur y de doña Amalla Árida,

nacido el primero de Junio de mil nove-
cientos diecinueve, con Cédula de Iden-
t dad número un millón ciento veintitrés
mil quinientos noventa y cinco expedida
por la Policía de la Capital Federal; do-
ña Irene María Mercedes Pelré de Masilo"
tens, argentina, divorciada judicialmente,
hija do don Juan Peire y de dona Irene
Aleu, nacida el once de Febrero de mil nove
cientos dieciséis, con Cédula de Identi-
dad n.imero trescientos trelnti mil cien-
to diez, expedida por la Policía de 'esta
Capital; don Alberto Jorge Dormal Bodch,
argentino, casado en primeras nupcias
con doña Julia Helena Maslloréns, ha-
cendado, hijo de don Roberto Julio Dor-
mal y de doña Sofía fiosch, nacido el once
de Enero de mil novecientos treinta, con
Cédula de Identidad número dos millo-
nes quinientos cincuenta y siete mil no-
vecientos sesenta y ocho, expedida por la
Policía de la Capital Federal- ' don ' Os-
ear Sassoll, uruguayo, casado en prime-
ras nupcias con doña María Lsabcl Ghi
cliet, ingeniero, hijo do don Juan Sasso-
ll y-dedofia BICe Blanchl, nacido el trece
da Agosto de mil novecientos siete, con
Cédula de Identidad ' número quinientos
ochenta. y cuatro mil trescientos noventa
y cuatro*, expedida por la Policía de la
Capital Federal; don ' Pedro L U e r

Araya, argentino, casado en prime-
ras nupcias con doña Angélica Regina
Araya, hacendado, hijo de don Inri Jesú>
Araya y de doña Elena Recagno, nacido
el veintiuno de octubre, de mil novecien-
tos cuatio, con Cédula de Identidad nú-
mero trescientos cincuenta y un mil cien-
to veintiuno, expedida por la Policía 1 de
esta Capital; y don Antonio Ramón San-
tamarina, argentino, casado en primeras
nupcias con doña Lucia Escobar, aboga-
do, hijo de don Antonio Santamarina y
de dona Dolores Acosta, nacido el vein-
tidós de Septiembre de mil novecientos
cuatro, con Cédula de Identidad número
ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos
catorce, expedida por la Policía do es-
ta Capital, todos los comparecientes do-
miciliados legamente en la calle Lava-
lle número mil ciento setenta y uno, pi-
so noveno, de oste vecindario mayorci
de edad, de mt conocimiento, doy fe, ce

mo" de que. concurren por sus propios de-
rechos, haciéndolo además don Ramón
Maslloréns en nombre y representación
de don Jorge Carnicero, argentino, casa-
do en primeras- nupcias con doña Jasque*
Une Joanne Damman, Ingeniero Aero-
náutico, hijo de don Alberto Carnicero y
de doña Ana Sullmeau, nacido el dieci-
siete' de Julio de mil novecientas veln.
tluno, con- Libreta de Enrolamiento
número un millón setecientos trein-
ta y un mil ciento treinta y seis, .

según Poder Especial otorgado el
catorce de Agosto último, " ante mfj
al folio mil seiscientos ochenta y seis del
presento registro y protocolo y que en lo
pertinente dice asi: "En la Ciudad de
Buenos Aires.... a catorce de agosto de
mil novecientos cincuenta y seis, ante
mi. . . comparece don Jorge Carnicero,
casado... argentino... y expone: Que
confiere poder especial a favor de don
Ramón Maslloréns, para que en su nom-
bre y representación otorgue y firme «i
acta de constitución de la sociedad
"Transcontinental Socieuad Anónima". Al
efecto faculta a su mandatario para que
comprometa el capital que crea necesario
y suscriba las acciones, que estime con-
veniente, Intervenga y lo represente en
la citada sociedad con las más amplias
facultades, concurra a reuniones o a
asambleas... Para que presto su confor-
midad con los estatutos que se proyec-
ten, autorizando a la persona o personas
que se designen para presentarse ante la
Inspección General de Justicia, aceptar
las enmiendas que se indiquen y opor-
tunamente suscribir la respectiva escri-
tura de protocolización de los estatutos
relacionados... Jorge Carnicero... Hay
un sello. Ante mi: J. Hervás Ibáñez". Es
copia fjel, doy fe. Y los comparecientes
en los caracteres Invocados exponen: Quo
han resuelto constituir una sociedad anó-
nima para cuyo funcionamiento y luego
de un detenido estudio, han proyectado y
aprobado por unanimidad los siguientes
estatutos: Capitulo I. Nombre, objeto, do-
micilio y duración de la .sociedad. Ar-
ticulo primero: Bajo ía denominación de
"TRANSCONTINENTAL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE TRANSPOKTES COMERCIAL
íl INDUSTRIAL" se constituye una so-
ciedad anónima, con domicilio en esta
Capital Federal, cuyo término de exis-
tencia será do noventa y nueve años a
contar desdo la fecha de su Inscripción
en el Registro Publico de Comercio, pro-
rrogable a voluntad do los accionistas. —
Articulo segundo: Reconócese el carác-
ter do socio fundador al señor don Manuel
Maslloréns, quien ha renunciado a los
beneficios que en tal sentido le acuerda
el articulo trescientos veintiuno del Có-
digo de Comercio. — Articulo tercero: La
sociedad podrá establecer agencias, su-
cursales o representaciones on cualquier
parte del país o de* extranjero. — Articu-
lo cuarto: La sociedad tendrá por ob-
jeto realizar por cuenta propia o de ter-
ceros ylo asociada a terceros, todas las
operaciones comerciales o industriales re-
lacionadas qon la explotación comercial
dol transporte en general y especialmente
el transporte aéreo, en cualquiera de ¿Tus
formas, dentro y fuera del país, de acuer.
do a las autorizaciones ylo concesiones
del Gobierno Nacional. Las ^operaciones
industriales «ludidas on esto articulo se
refieren a la fabricación o reparación d»
material aeronáutico y la industrializa,
clon o transformación de cualquier mate-
ria prima o cualquier elemento o producto
destinado a la aeronáutica o a su Infra-

•

estructura. — Articulo quinto: La socie-
dad ajustará su organización y, funcio-
namiento a las reglamentaciones previs-
tas por los artículos cuarto y sexto del
Decreto Ley número doro mil quinientos
sletc'clncueiita y sois con el objeto de
ser considerada empresa argentina de
servicios aéreos comerciales. — Articulo
sexto: Para el cumplimiento de sus fines'
la sociedad podrá realizar toda cla»o de
operaciones y actos jurldVos do cualquier
naturaleza, slompre que se relacionen di-
recta o, indlcectamentu con el objeto so-
cial, como ser: a) Dar o tomar dinero
prestado, tanto . de particulares como d»
los bancos. Inclusive de ios oficiales, Cen-
tral do la República,"" do la Nación Ar-
fentina. Hipotecario Nacional, Industrial
e la República Argentina y de la Pro-

vincia de Buenos Aires u otros Bancos
Provinciales, oficiales </ particulares, con
o- sin garantías reales pudlendo girar en
descubierto sobre esos miamos fondos o
cualesquiera otros; b) Emitir certificados
de depósitos y warrants y real z ir todo
género de operaciones comerciales, indus-

'

tríales, financieras, navieras o de otro
tipo de transportes; c) l,& fabricación y
representación de cualquier clase do ele-
mentos o productos relacionados con la
aeronáutica; d) La comorclallzac'ón de
aparatos, máquinas, productos, mercadería-»
o materias primas relacionadas con la
aviación y su Importación y exportación,
representación, compraventa de equipo* •

y toda clase de materiales do transportes,
do comunicaciones, clentifcos, electróni-
cos o de cualquier otra -naturaleza; e)
Adiulrir, enajenar, vender, comprar, per.
nmtar, ceder, hipotecar, prendar o gra-
var o arrendartoda clase do bienes mue-
bles o Inmuebles, aeronaves, repuestos y
accesorios, créditos y documentos do toda
clase situados en cualquier parte dol pa's
o del extranjero, en las condiciones de
precio y de\pago que estimo convenientes;
í) Gestionar, aceptar, transferir y nego-
ciar toda clase de concesiones, permisos,
licencias, marcas y patentes relacionadas
con la 'aeronavegación - comercial, tanto
nacional como extranjera, todo ello sujeto
a las autorizaciones oficiales argentinas
que pudieran ser necearías; g) Contrata»
la realización y o la explotación do ae-
ródromos ylo obrns públicas o partlcularec
destinadas directa o indirectamente al'

tráfico aéreo, efectuar negocios do co.
misiones, representaciones, agencias y
mandatos, asi como .«alzar toda clast
de operaciones civile.» y comerciales qu<
considere necesario eirctuar, establecién-
dose que estas facultades son simplemen-
te enunciativas, y no limitativas ni res-
trictivas — Capitulo II. Cap-tal y ac
clones. Articulo séptimo:. El capital au-
torizado se -fija en la. suma de cuarentt
millones de pesos moneda nacional, re.

presentados por cuatiocientas mil arcio-
nes al portador ylo nominativas de cíe»
pesos moneda nacional cada una dlvld'd»
on veinte series de veinte mil accionei
cada una. Las primera* cuatro series se-

rán do' acciones ordlimrlr.s. "clase A" } •

tendrán derecho a cinco votos por ación
encontrándose integramente suscripta» di
c" as cuatro primeras serles e integrado ei

dinero efectivo -.«'i , rt'oz por cíonto. —
Las restantes serán de acciones ord'na
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rías "Clase "A" p "B" con. derecho a
pJnco. o un vgto respectivamente por ác.
pión, o preferidas "Clase "C" para cuya
emisión dentro de las condiciones de
este Estatuto queda . facultado el Di-
rectorio, asi como para establecer 1»
forma de pago de las mismas. — Las
acciones preferidas podrán dar dere-
cho a percibir antes de cualquier re-
parto a las acciones ordinarias un divi-
dendo fijo, acumulativo o no de hasta el
ocho por ciento anual, y el reembolso dol
capital y dividendos adeudados oñ caso
de liquidación, no tendrán derecho a vo.
to, perq lo ejercerán a razón de uno por
acción, cuando el dividendo pactado so
encuentre impago por más de un ejorci-
clQ. — Articulo Octavo: El capital auto,
rizado podrá aumentarse por resolución
de una Asamblea General hasta la suma
üe Doscientos Millones do Pesos Mono-
da Nacional en series sucesivas de do3
millones de pesos moneda nacional cada
una, guardándose las proporciones del
articulo trescientos dieciocho del Código
de Comercio, debiendo, fijar la Asamblea
en cada oportunidad la característica de
las acciones a emitirse. — Toda nueva
«misión o aumento do capital autorizado
deberá elevarse a escritura publica, en
cuya oportunidad se abonará el Impues-
to Fiscal correspondiente, se Inscribirá
en el Registro Público de Comercio y se
comunicará a la Inspección General do
Justicia. — Tales aumentos de capital
y la emisión de acciones, se publicarán
por tres días en ol Boletín Oficial sir-
viendo esta publicación de notificación pa.
.ra que los accionistas, dentro de los quin-
ce días subsiguientes al do la ultima pu-
blicación puedan ejercer el derecho de
preferencia que se les acuerda. — Sólo
se enunciará como capital autorizado ei
de Cuarenta Millones do Pesos Monean
Nacional, más los aumentos rosueltoe do
conformidad con los reglamentaciones vi-
gentes. — Las acciones aun no emitidas
correspondientes ' al capital autorizado,
ásf como las que correspondan a las

1 nuo-
Vas serles, en caso de aumentarse el ca-
pital, se emitirán en la oportunidad, for-
mas y condiciones establecidas en el Ar-
tículo séptimo y podrán ser integradas
en efectivo, bienes y otros valores, siem-
pre que los precitados aportes reprosen.
ten un valor equivalente al de las accío
nes suscriptas requiriéndose la resolución
del Directorio al efecto, y comunicándose
a la Inspección Genoral do Justicia en
cada 'caso. — Las acciones llevarán la
firma de dos Directores, una do las cua-
les puede ser facsímil y tendrán los de-
más recaudos exigidos por el Artículo
trescientos dieciocho del Código de Co-
mercio. — Capitulo lir. — Dirección,
Administración y Fiscalización. — Ar-
ticulo Noveno: La Sociedad será adminis-
trada por un Directorio . compuesto por
tros a nuevo miembros nombrados por
la Asamblea General Ordinaria, los que
durarán tros años en sus funciones, pu-
dlendo ser reelectos. — Articulo Décimo:
Para ser Director so requiero sor accio-
nista y depositar en la Sociedad lá
cantidad de Doscientas acciones ordina-
rias de la misma en garantía de sú ges-
tión, las que no podrán ser onajénadas
ni afectadas mientras duro su mandato.— Articulo Décimo Primero: El Direc-
torio designará en su primera sesión un
Presidente, un Vlce.Presidento y un So-
cretario, que pueden ser reelectos. —
Asimismo, puede croar y distribuir otro*
cargos si lo creyere conveniente. — Ar-
ticulo Décimo Segundo: En caso do en-
fermedad, fallecimiento, renuncia u otra
causa que Impida desempeñar sus' car.
gos a uno o más Directores, los miembros
restantes, con intervención del Sindico,
podrán designar sus reemplazantes, ios
quo tendrán los mismos debores,v atrjbu.
clones y remuneraciones hasta ol rein-
tegro del titular o basta la próxima Asara.
Blfít, debiendo dar cuenta a la misma
de tal medida. -— El Directorio formará
quorum con la presencia do la mitad más
uno do sus miembros y las resoluciones
se adoptarán por mayoría do voto» de
los Directores presentes, teniendo el .Pre-
sidente o quien lo reemplace, voto doble
en caso de empate. — Articulo Décimo
.Tercero Kl Directorio tiono amplias fa-
cultades para: a) Administrar libremen-
te la Sociedad, otorgar poderes genera-
les y especiales, con las facultades quo
crea convenientes; b) Realizar todos los
actos previstos en los artículos mil ocho-
cientos ochenta y uno del Código Civil,
con exclusión de los incisos quinto y sex-
to, y seiscientos ocho del Código do Co.
rqerclo, y promovor querellas; c) Kfec-
tuar toda clase do operaciones con los
Bancos Central de la ltcpúbllca Argón,
tina, Industrial do la ltcpúbllca Argén
tina, del do la Nación Argentina, Hipo-
tocarlo Nacional, do la Provincia do Bue
nos Aires, y cualquier otro establecí,
miento bancarlo nacional, provincial, mu-
nicipal q particular, del país o del ex.
tranjero, aceptando sus cartas orgánicas
y reglamentos; d) Emitir debentures y
constituir hipotecas y|o prendas agraria»
o do cualquier otra naturaleza, do acuer-
do con las disposiciones legales respec-
tivas en la forma y condiciones que con.
sidere convenientes; e) Aceptar y otor
gar fianzas y garantías para operacio-
nes derivadas del giro do los negocos
sociales; f) Designar gerentes, represen-
tantes, apoderados o agentos, cargos quo
podrán ser ejercidos por Directores, de-
biendo darse cuenta a la Asamblea d»
este último caso, de su remuneración, laque se cargará a gastos generales del
ejercicio en el cual se hubiese devengado;
g) Adquirir fábricas, .maquinarias, mer-
caderías, útiles, existencias o instalado,
nes Industriales u otros bienes, y hacer.
ce cargo del activo do otras Sociedades,
pagar su precio en bienes y|o debentures
y|o acciones liberadas y|o dinero efectivo;
h) Y en general efectuar toda clase de
operaciones comerciales, industriales, fi-
nancieras o inmobiliarias de créditos yactos Jurídicos de cualquier natura
leza, que tiendan al cumplimientooque se relacionen directa o indi-
rectamente con los fines sociales. —
La firma social será ejercida por dos Di-
rectores o las personas que el Directorio
.determino mediante poderes. —' Articulo
décimo cuarto: La fiscalización de la So-
ciedad estará a cargo de un Sindico titular
designado por un año por la Asamblea Ge-
fiera!, la que elegirá también por igual
término aun Sindico suplente, al que reem-
plazará al. titular en caso de renuncia ausenda o impedimento, pudlendo ambos ser
reelectos; sus atribuciones son las esta-
blecidas por el Código de Comercio y su
remuneración ser afijada por la Asamblea
.General cpn cargo a gastos generales. —

i

Capitulo IV. — De las Asambleas. — Ar-
ticulo Décimo Quinto: Las Asambleas se
rán ordinarias o extraordinarias. y se re-
girán do acuerdo a los artículos trescien-
tos cuarenta y siete, trescientos cuarenta
y ocho y trescientos cincuenta y uno del
Código de Comercio. — Las Asambleas
pedidas por los accionistas, doberán con-
vocarse dentro de los treinta días de so-
licitadas. — Se citará en primera y segun-
da convocatoria, por publicaciones en el
Boletín Oficial, durante cinco y tres días,
respectivamente con diez días, y ocho
días do anticipación a la fecha señalada
para la Asamblea. Para poder concu-

cia, eventualmente Impusieren o que por
cu'alquler otra razón los apoderados es-
timen convenientes; piara cumplir con
los demás requisitos y actos exigidos por
la ley y otorgar y firmar oportunamente
la respectiva escritura pública de cons-
titución, definitiva do la Sociedad de acuer-
do eon lo dispuesto por el artículo tres-
cientos diecinueve del Código de Comer-
cio. — En los términos quo anteceden
declara constituida la Sociedad "Trans-
continental, Sociedad Anónima de Trans-
portes Comercial e Industrial" y otorga-
do el poder especial antes indicado, obli-
gándose en forma y con arreglo a derecho.

rrir, los accionistas deberán depositar en I
Leída que les fué en presencia de los

la Sociedad sus acciones o un certificado ! testigos don Adolfo Félix Allega García
bancarlo o de casa comercial aceptada por """

A "" '" "' '

el Directorio que acredite su depósito,
hasta tres días antes del fijado para su
realización. — Articulo Décimo Sexto: Las
Asambleas se co;
convocatorias con
nistas que roprese „ „^ „,„„ „„„ _ ,, „ -

del capital suscripto con derecho a voto, '
car S*88,?11'*- Pearo L - Araya.

y en segunda convocatoria, cualquiera sea I S'° ?• Santamarina. — Tgo.: A. Aliaga
el capital representado. — Las acciones ' García — Tgo.: Antonio Pires. — Hay un

y don Antonio Pires, vecinos "y hábiles,
se ratifican en su contenido y en prueba
de ello la firman. — Manuel R. Masllo-
rens. — R. Masllorens. — Gastón F. Do

constituirán en primeras '
P'g'n'a.c. — Eduardo Plzarro Jones. — F,

con la presencia de accio- 1
Chapur. — Víctor Chapur. — ,Iiene P. do

resenten la mitad más uno ' Masllorens. — Alberto J. Dormal. — Os-
Anto-

ordinarias suscriptas tendrán derecho _
los votos asignados a sus diferentes cla-
ses, según lo determinado en el Articulo
séptimo, con las limitaciones del articulo
trescientos cincuenta del Código de Co-
mercio. — Las acciones preferidas ten-
drán voz y derecho a un voto por acción

sello. — Ante mi: J. Hervas Ibáfiez. —
El Poder Ejecutivo Nacional. — Buenos
Aires, 18 Oct. 1956. — Visto el expedien-
te N» 18.124|56, en el que se solicita auto-
rización para el funcionamiento de la
sociedad "Transcontinental,- Sociekla'd
Anónima de Transportes Comercial e In

suscripta "en las Asambleas 'ordinarias' o
! rf"

3
,

1!'^, °í?"í? a que en la constitución
extraordinarias durante el tiempo aue se de

,
1
,
a
l
recurrente se han cumplido los re-

encuentren en mora e^ ^^^ d« los I 9
UlS
fí^ ftS

9 exige el a rt. 318 del Código
dividendos que se hubieran pacíado a*\ co- fe n

C
?
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'°, L61,,,^?6" d
-£,

la
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InfP e°-

locarlas. — Los accionista^ podrán ha- ' f„ p^JJSF*
1
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dBZus

,

tlcI£ Tt El Presiden-

nados en el artfeulo' A^lít¿^clS
,
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ado
-'-en-

loa
-
pla

-
zos **-**. 21 del Decreto

n* mi..* — n A~t HiC,l-— J_ n ,_ . 1 u

previas las amortizaciones, reservas lega-
les y reglamentaciones en vigor o a dic-
taminarse, se destinarán: a) el dos por
ciento para el fondo de reserva legal, de
acuerdo con el Articulo trescientos sesen-
ta y tros del Código do Comercio, hasta
completar el diez por cientq del capital

.- do fojas dieciocho
vuelta (18 vta.) a veintitrés y vuelta (23
y vta.). — Articulo 2» — Publlquese, dése
a la Dirección' General del Boletín Ofi-
cial y vuelva a la Inspección General de
Justicia para su anotación, expedición
do testimonio y a sus demás efectos. —
Repónganse las fojas. — Aramburu.

social; b) el Importe correspondiente al Adrogué. — Decreto N» 19 273-A — So-pago de los dividendos acumulativos del brerraspado- Payerols nacido Ca-las acciones preferidas, si los hubiere, y pltal — don — Carnicero sucursales
las sumas que correspondan para el pago — aeronáutico — financieras reoues-
dol dividendo fijo del ejercicio sobre las tos — o — cualquier ' a voto — unoacciones preferidas emitidas, establecién. ' — en — Aliaga — Vale Certificodosc 'iue ol orden de pago es el fijado

.-_-...
en este Inciso; c) la suma que corres-
ponda nara la remuneración de los miem-
bros del Directorio, la que consistirá en y nueve y texto def Superior ~Dec~reto~de¡un dos por ciento para el Presidente y. Poder Ejecutivo Nacional de fecha diezen un uno por ciento para cada Director,

que lo precedente es copla do las cons-
tancias que. obran en el expediente le-
tra N. número ocho mil doscientos diez

y ocho de octubre do mil novecientos cin-
y se liquidará en b>se a la asistencia do cuenrvy sois, por el que se autoriza "pa
los mismos a 'sesiones; d) Los Importes ra funcionar como sociedad anónima aque la Asamblea por sí o a propuesta del 'a sociedad "Transcontinental Sociedad
Directorio destine a gratificaciones del Anónima de Transportes Comercial e In-
personal y|o a fondos de previsión: e) oustrlal", y se aprueba su estatuto.
la suma que se asigne como dividendos
a las acciones ordinarias; f) El saldo ten
drá e l destino que resuelva la Asamblea?— Los dividendos no retirados ni recla-
mados dentro do los tres años, contados
desde la fecha en que la respectiva Asam-
blea General Ordinaria los acordó a los
accionistas, serán declarados caducos"

Expido el presente en diez sellados de
tres peso* moneda nacional cada uno,
numerados un millón tres|vieno del se-
llado do tres pesos moneda nacional nu-merado un millón cero veinte y siete mil
cero once'-ctentoa un mil cero ochenta,
"' »n millón trosclentos un mil cero ochen'
ta y siete, un millón cero volnte y siete

beneficio do la Sociedad. — Articulo Dé-' I"
11 c

.
er0 once, un millón cero veinte y sie

cimo Noveno: La linuidaclón de la ''o
cioí'ad será efectuada por las personas
y en la forma que determine la A-jám-
bica bajo vigilancia del Sindico, tambi£n
designado por la Asamblea, do acuerdo
a las normas que se establecen a conti-
nuación. — Una vez pagados todos los
gastos y obligaciones de la Sociedad los
fondos disponibles para los accionistas so
distribuirán ' en la forma y prioridad si-
guientes: a) reintegro del valor nominal
integrado de las acciones preferidas y or-
dinarias; b) pago de los dividendos acu

te mil cero doce, quo sollo y firmo en la
ciudad de Buenos Aires, a los treinta días
del mes de octubre del año mil novecien-
tos cincuenta y seis. _ Hay un sello. —
fc. Alborto Castro. — Eudoro Alberto
Castro, Subinspector General". — Lo
-transcripto concuerda fielmente, doy fe,
con el original de su referencia que que-
da asi protocolizado al folio dos mil tres-
cientos veinticuatro del Registro tres-
cientos cuarenta y nueve a mi cargo
1 el compareciente continúa diciendo:Que solicita expida testimonio de la nre-

mulativos atrasados de las acciones pre- , ?°„1„* C
/íí

u
íf,

par? Su
,
Inscripción en el

ferldas, si los hubiere, y de los dividen- 1 „°£}?}ro , „
ub

,
Uc0 d

l Comercio. — Hace
dos corridos de las acciones preferidas, I S°

n
,„3f„

e
i
Autorizante que se ingresa por

hasta la fecha de la liquidación; c) el re ' X,
e
n
c
;
a™6lLÍ?raaa el Impuesto Fiscal del

mancBte.se- destinará íntegramente a ios" • ?¿?
c* .S"

1.™" correspondiente a las cua-
tonedores de acciones ordinarias. — Acto li?.

vl£i?,TJ* serles., de acciones ordlna-
continuo proceden los otorgantes a desig- ÍJSL e™,,,Aa* R * un valor nominal de
nar Directores do la Sociedad a los seno- '

' í?
c
íl, ,1 .?* do

,,

poso
,
s moneda nacional,

res don Manuel Masllorens, don 0*car ' moneda tarinn?!
e Cuarenta m" Pesos

Hno.nii „ n ^nn p m/tn m„oii„ . „ o,_ i
moneda nacional. — Leída quo lo fué en

pesos moneda nacional; don Ramón Mas
llorens, por si Veinte mil acciones o sean
Dos millones de pesos moneda nacional;
y por don Jorge Carnicero Veinte mil ac-
ciones o sean Dos millones do pesos mo-
neda nacional; don Osear Sassoll cln"0
mil acciones o sean Quinientos mil pesos
moneda nacional; don Alberto Jorge Dor

vlembro de mil novecientos cincuenta yseis. — Buenos Aires, Noviembre 5 de
19,>6. — Ismael E. Bruno Quijano, se-
cretarlo. .

í 1.580. — c.l8|12-N» 31.506-v.l8|12|56

ra matriz numero ochocientos ochenta y
seis, que pasó ante mi al folio númerodos mil trescientos veinticuatro del Re-
gistro trescientos cuarenta y nuevo a m'cargo — Para "Transcontinental, Socie-dad Anónima de Transportes Comercial
o Industrial'*, expido el presento tosti-

, -, , ,- ., - — « - -- momo en once sellos do tres Defina mnmal Bosch cuatro mil acciones o sean neda nacional cada uno numerados coí?S:
Cuatrocientos mil pesos moneda nacional; 'latlvamente del un millón qulnlentM so-doña Irene María Mercedes Peiro do Mas-

,
tenta y cuatro mil trescientos noventa vllorens dos mil acciones o sean Doscien- uno al presente Inclusive, que sello vtos mil posos moneda nacional; don An- firmo en Buenos Aires, a cinco de Notonlo Ramón Santamarina mil quinientas '
•'

—

K— -- — " • '-"'>" ue co-
acciones o sean Ciento cincuenta mil pe-
sos moneda nacional; y los señores don
Gastón Francisco Pablo Dorlgna'c, don
Eduardo Plzarro Jones, don Félix Chapur,
.D. Víctor Chapur y D. Pedro Liler Araya
quinientas acciones cada uno o sean Cin-
cuenta mil posos moneda nacional cada
i'lio. — Quedan pues suscriptas según
el detalle que antecede ochenta mil ac-
ciones que importan Ocho millones de
pesos moneda nacional, de los cuales han
sido integrados en este acto su diez por
ciento,' o sea la suma de Ochocientos mil
pesos moneda-'nacional, que serán deposi-
tados en el Bantb de la Nación Argén
tina du conformidad con las dlsposicor»'»
reglamentarias y legales en vigor. — El
noventa por ciento restante será pagado
en la forma y plazo quo establezca ol
Directorio. — Y por último ios compa-
recientes manifiestan que sin perjuicio
do las funciones que corresponden a lo*
Directores y Síndico procedentemente de-
signados, otorgan Pod«r Especial a fa-
vor do don Manuel Masllorens y de los
Doctores don Eduardo Plzarro Jones ydon Guillermo F. de Novares para que
en sus nombres y representación y ac-
tuando conjunta, separada,- sucesiva o
alternativamente, gestionen y obtengan
dol Poder Ejecutivo Nacional, la aproba-
ción de los Estatutos Sociales, con facul-
tad bastante para aoeptar o introducir
on los mismos las modificaciones o fcdl
clones " ~ - .

-

RAMÓN OSACAR ROMO
,xrS?.S

1EDAD ANÓNIMA. COMERCIAL,
INDUSTRIAL, FINANCIERA AGRÍCOLA-GANADERA E INMOBILIARIA

Por disposición del Sr. Juez Nacional
de Prlmcia Instancia en lo Comercial.
Dr. Luis María Poraí» y Secretarla del
autorizante, so hace «rber por un día el
siguiente edicto: . .

Fí 602. — Primer testimonio: .iaci-ltura
número doscientos dleslséis. — En la Ciu-
dad do Buenos Aires, Capital de la Repú-
blica Argentina, a veintiocho do setiem-
bre do. mil novecientos cincuenta y seis,
ante mi escribano autorizante y f>sti~?~
al final firmado*, comparecen: don Ramón
Osacar Romo, viudo de doña Esthcr Les-
gart, argentino, domiciliado tón esta Ca-
pital, calle Rivadavla mil novecientos
cincuenta y ocho; dor. Aníbal Raúl Mar-
celo Osacar, casado con doña Blanca Es-
thcr Juliana Aristu. argentino, domici-
liado en la Ciudad de Rosarlo. Provin-
cia do Santa Fe y de tránsito on ésta-
don Bernardo Rogelio Elgarte,clones que el Superior "Gobierno de la con" doña' María* Luisa Lesgart? argentl".:Nación o la Inspección General de Justl- íno, domiciliado en latinad de KomSio,

Provincia de Santa Fo y de tránsito en
ésta, don Carlos Manuel Várela, casada
con doña María Esther Lilli, argentino,
domiciliado en esta Capital calle Añasco
doscientos setenta y seis; don Alberto
Narciso Genua, casado cor,' doña Marta
Angélica Giulianl, argentino, domicilia*
do en esta Capital calle Guise dos mil
ochenta y cuatro; don José Carlos Aroza,
casado con doña Angela Padrón, argen-
tino, domiciliado en esta Capital calle
Parera sesenta y ocho; don Octavio Gas-
par, casado con doña Graciela Grlmal-
dps, argentino, domiciliado en esta Ca-
pital callo Maipú ochocientos ochenta r
cinco; doña Blanca Esther Juliana Aris-
tu de Osacar, casada con don Aníbal Raúl
Marcelo Osacar, española, domiciliada en
la Ciudad de Rosario, Provincia de San-
ta Fe y de tránsito en ésta; doña JuliaMáxima Lesgart, soltera, argentina ydoña Eleonora Lucia Lesgart, soltera, arj
sentina, estas dos últimas domiciliadas
en el pueblo de Firmat, Provincia deSanta Fe y de tránsito en ésta, todos los
comparecientes mayores de edad, perso-nas hábiles y de mi conocimiento de quedoy fe, y dlcer.-: Que entre ellos, por laAsamblea realizada en esta Ciudad el
veinte do Julio del corriente aflo, cona-
US.

U7Í!?P las Sociedad Anónima "RAMÓNOSACAR ROMO, SOCIEDAD ANÓNIMA!
SS-^SüSfc- INDUSTRIAL, toSaScÍS*
?Ai

AGRÍCOLA-GANADERA e INMOBI-
í".H

R
í
A

• c,°n domicilio legal en estaCiudad, aprobándose en aquel acto los E».tatutos que debían regirla, los que fueron sometidos a la consideración del Su-perior Gobierno de la Nación, formándose
ol expediente de la Inspección Generalde Justicia letra N, número ocho rali

iÍ2
n
í°.«

s<;"enta y sels
' en ol cual provlo

,°» tíí,"1""? leales, por decreto del p .der Ejecutivo Nacional del diez de So-tiombre último número diez y seis mil
íü

aAoc
,

Ien
^
os

.
°,CI

!.
enta y sIote

' «a auto-rizó a la Sociedad- mencionada para fun-cionar como Anónima, aprobándose a la

rrH™ EStatut0
', tSdo l0 «uo "sulta deltestimonio expedido por la Inspección

S°m,« ,n « Just
,
,c,a

'
Que me Presentan,

» n^.t/ontlen
,
e los egresados Estatutosaprobados y Decreto respectivo, que pro-tocolizo en este Registro, quedando agro-gado como caboza de la presente y quo

íf««
sc
£Í

pt
S í

ntejrramento dice asi: "Tes-timonio: -Acta de constitución. — Rn ia
SiíL'vtí,

do puonos Aires, Capital de la

del
PÍbiLCaH»A í

g
f,
ntl

5
a

;
a
«
los veinte dlaidel mes de Julio del año mil novecien-

tos cincuenta y seis, en el local de la
calle Reconquista número quinientos troln.
ta y ocho, so reunieron don Ramón Osa-
car. Romo, argentino, pacido en Firmat,provincia de Santa Fe, el dieciséis deMarzo de mil ochocientos noventa y ocho.
£i»£\/°i

do
«
na Esther Lesgart, cédula do-Identidad número tres millones qulnlon-tos veintisiete mil cincuenta y siete do

í.ui£#
IC,a d

?,
1a Capital Federal, domi-ciliado en callo Rivadavla número mil no-vecientos cincuenta y ocho de la Ciudad

ÍV ^,h°a
i

A
,
lre

-!'
d„° Profesión comercian-

te, Aníbal Raúl Marcelo Osacar, argen-
tino, nac do en Firmat. Provincia de San.
ífpnt^'

e
,
1
».
ql

í
nce

.
de En

,
ero de »» nove,cientos veinticuatro, cédula do identidad

í.71
m

,°,í
P'ento cincuenta y sois mil tres-cientos tres expedida por la Policía dola ciudad de cosario do Santa Fe, casa,do con doña Blanca Esther juliana Arlstu„comerclanto, domiciliado en calle Sar.'miento número setecientos diez de la ciu

&£„?£ I
ií!

sarI
.

do ^anta Fe
- BernardaRogelio Elgarte, argentino, nacido el

sito do Abril de mil novecientos uno onRojas, provincia de Buenos Aires, libretado enrolamiento matricula número do*millones, dosciontos veintiséis mil seis-cientos sesenta y dos, comerciante, "casa.
??,»{$?*

dOÍ5a M
,
aría Lulsa lesgart, do.miciliado on calle Sarmiento número se-tecientos diez de la Ciudad de Rosarlodo Santa Fe, Carlos Manuel Várela, uri

S entino, nacido en la Capital Federal el
veinticuatro de Marzo de mil novecien-
tos quince, comerciante, libreta de enro-lamiento matrícula número un millón
ciento veintisiete mil doscientos ochenta
3!" i í?/ J,

casado con. María Esther . LU1I,
domiciliado en calle Añasco número dos-
SÍ
Cn

í
OS

»1£
t
?
nta

v,
y sels de !a Capital Fe.deral, Alberto Narciso Genua, argentino,

nacido el diez y siete de Setiembre de milnovecientos cinco on PohuaJÓ, provinciade Buenos Aires, comerciante, libreta doenrolamiento matrícula número novécien-
1°;t.

n
i

0vcnta
7, °.ch0 mil ciento veintiséis,

,

ad
.°.,

con Mar,a Angélica Giullani, <iol
miciliado en calle Guise número dos milochenta y cuatro de la Capital Federal,

¿°.f
S
í.
Carl08

,
Ar

,°,
za

'
argentino, nacido el

*?l?
tiC
n
in£° leonero de mil novoclontosdiez en Hamallo, provincia do Buenos Aires, comerciante, cédula do Identidad nú-mero tres millones sesenta y tres milseiscientos diez y ocho expedida por laPol'e'a, de la Capital Federal, casado condoña Angela Padrón, domiciliado ¿n <-a.

ntJ, f°í.íi
numero sesenta y ocho de laCapital Federal, Octavio Gaspar, argén,tino, nacido en la Ciudad de Rosarlo, TirSrvlncia de Santa Fe, el veintidós de Pobrero de mil. novecientos dos,

cédula de MhhM^.h „«™
cincuenta
dos, expo
tal Federal, casado con "doña" GracielaGrimaldos, .domiciliado en calle Ma"PQ. número ochocientos ochonta »

c i"
C
t? t h

d
.
6 J

r
a

,.
CapItal Fedeíal, BianTca Esther Juliana Aristas de Osa

H-^fi"
01 '1* f ?la Védsela de febrero

Sf„
m" novecientos veintiocho, %„ pam-plona, España, cédula de identidad nú-mero cuatrocientos setenta y un mil d°s-

pSÍim. -W y
.

°C
,
h0 expedida por ?aPolicía de Rosario de Santa Fe. casada

-

con Aníbal Paúl Marcólo Osaeír ' trXja-
rni/.m."

queh
1

acer" domésticos y se do-

^í^.,a .
en Ja calls Sai miento número

?¿
e«i^°^ dle

?
d
.
6 la Ciudad de Rosariode Santa Fo; Julia Máxima Lesgart ar-

í^£íi
na,

*
naclda el veinte de Julio de' mil

Pr»tt'/ÜV
,
enl

i
l y c'nco, en ChabásProvincia de Santa Fe, soltera, queha-

?l
oa domésticos, libreta cívica númeroun millón quinientos siete mil cuatro-

í^
e
?*?f„

cincuenta y dos, domiciliada e»
Í^iS?

lle
.
B

,

uenos Aires número mu ciento
íu «„

e
„t
d0V puebl

£, de Firmat, Provincia
cío Santa Fe, y Eleonora Lucia LesSa-t,
argentina, nacida el día trece de di.

f

;

?^LTX$* "ÍS.
11 ochocientos noventa y tros,

ffr«
Chaba

í' provincia de Santa Fe, sol-tera, quehaceres domésticos, libreta cl-

yJLt.,
número tres millones treinta mil

doscientos cuarenta y tres, domiciliada
Mn„„;a cal

,

Ie
.
Buenos Aires número milciento veinte, del pueblo do Firmat.

rwinc!a
:

de Sanu Fe - «"'enes m^nli
,fiestan haberse reunido con el objet*

cédula de identidad número novecientoscincuenta y un mil setecientos treinta yd
=°f' !í3?dída íor

ia Alicia do la Capí-
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eyea _

Del capital

jt. ¿.i»» fcnrmaicieate eonstttwda una
i
cinco salta, de mil acdonea ordinarias

S,u£S
rfflf«i bS"¿ en .íuU portador de un mil peso* tonada m.

ISÍÍb balo ladenomWdon de -ñamen rtonal cada ana. La. acetonas era"*?
^íar RamCT Soctedad Anónima Como- de todo» lo» derecto» que la» feye» y
«52, Industrial, Financiera, Agrlcola-Ga- --*-« *"»*"•'- rfet«.Tntii»n.

xtadera e Inmobiliaria'*, la 'o>V?Í **'*»
Sor tas estatutos que se luui TBtteWilo
por separado y a sus efecto» »e consi-
deran formando parte Integrante d» l»

presente acta de conatitudón. Se procefle

de Inmediato, a inscribir la primera serte

de las acciones con el siguiente resul-

tado- Ramón Osacar Romo, con trescien-

tas aecioaes, o sea un total de tres<a*n-

tc¡» mil peso»; Aníbal Raúl Marcelo Osa-
car, con seiscientas treinta acciones, o
cea un total de seiscientos treinta m»
pesos; Bernardo Rogelio- Elgarte, i-on

veinte acciones, o sea un total de veinte

añil pesos: Carlos Manuel Várela, con
cinco arciones, o sea un total do cinco
jnü pesos; Alberto narciso Gcntra. c >n

cinco aecfone», o sea un total de cinco

*n¡l pesos; Josa Carlos Aroza, con ciaco

acciones, a sea un total de cfneo m»
peros; OctaTlo Gaspar, con cinco a-«o-
»ee. o sea di total de cinco mil pesos;

Blanca Estner Juliana Artstn de Osacar,-

con relnte ae:lones, o sea un total de
veinte mil pesos; Julia Máxima Lesgart,

coa einco acciones, o sea un total ae
¡cinco ma pesos, y Eleonora Lueti Les-
gart. con cinco acciones, o sea un tota*

Se einco rail pesos. Cada uno de los ac-

cionistas constituyente* integran el d:e»

»or ciento en dinero efectivo dejas ac-

ciones suscriptas e sea en .otal cien

xnll peso» moneda nacional. A eontinna-
clón se procede también por nnantmrdatt.

•a fijaren euatro er numero de direc-

tores titilares y un suplente. Se ""¿"Si
Igualmente- por unanimidad, constituir

«I primer Directorio en la siguiente lor-

xaa: Presidente, Ramón Osacar Romo;
vicepresidente-, Aníbal Raúl Marcelo Osa-
car; Secretarlo-Tesorero, Bernardo; Ro-
gelio Elgarte: Director, Blanca Es ther
Juliana Aristu de Osacar: Director Su-
tóente, Julia Máxima tesgart; Smdt«
«Titular. Octavio Gaspar; Sindico Sóplen-

te, Eleonora Lucía Lesgart. — Acto se-

guido se resolví* autorizar a 1°*J?1™?:
Eres del Directorio para que actuando
«¡parada, conjunta o alternativamente,
gestionen la aprobación de los Estatutos,

aceptan modificaciones a los mismos:
snstftuir el nombre de la Sociedad por

«tro en caso de ser observado el que
se adopta, practicar diUgencfaa adminis-

trativa» y Judiciales basta obtener T*

personería jurídica -y el funcionamiento
Se la Sociedad, solicitar la Inscripc^n.

«n el Registre Público de Comercio y
realizar en consecuencia lodos lo» actos

necesarios s los fines enunciados. LfW«
la presenta la firman de eonrcrraldao

esto» estatales determinan
butornado se encuentra totalmenta sus-
cripta e integrada en su diea por cien-

to la primera serie de acciones. No po-
drán emitirse nuevas serles de acciones
mientras las anteriores no hayan «ido

totalmente integradas. Las nuevas series

se emitirán, suscribirán e Integraran en
las oportunidades, forma y condiciones
de pago que determine el Directorio.

Cada resolución de nueva emisión debe
ser elevada a escritura pública, inscrip-

ta en el Registro Publico de Comercio
y comunicada a la Inspección de Jnatt-

cla. — Dichas emisiones, a los efectos do
que los accionistas puedan ejercer el ae-

réelo de preferencia en la suscripción,
deberás anunciarse durante tres día» en
el Boletín Oficial. — El plazo para el

ejercido de ese derecho será de quince
días contados desde la última publicación.

T.»T acciones serán firmadas poi el

Presidente y un Director y contendrán
loa demás recaudos a que hace mencuui
el articulo trescientos veintiocho del Có-
digo de Comercio. — Hasta tanto las

acciones no sean Integradas totalmente
so. emitirán certificados provisorios firma-
dos cam$ la» acciones. — La» accione»
serán indivisibles no reconociendo la so-
ciedad'más de un solo propietario por cada,

una de ellas. — La suscripción o pose-

sión d» acciones o su cortlftcato provi-

sorio lleva Implícita la obligación ** so-
meterse a las disposiciones de esto» Es-
tatutos, a las resoluciones de las asam-
blea» generales y, en lo no previsto, a
la» disposiciones del Código de Comer-
cio".. — Articulo cuarto: Las acciones
podrán ser integradas en dinero efecti-

vo, bienes u otros valores, siempre que
los precitados valore» que »» Incorporen
al activo social. representen un valor
equivalente al de la» accione» integradas
en pago; además para su aceptación se-

rá necesario una resolución expresa del
Directorio T se comunicará a la Inspec-
ción de Justicia. — Título tercero: Di-
rección y Administración. — Articulo
quinto: "La Sociedad será dirigida y ad-
ministrada por un Directorio compuesto
por ni» Presidente, un Vico-Presidente,
un Secretarlo-Tesorero y de uno a seta

Directores, lo» que serán elegidos por ta

asamblea general, so podrá elegir tam-
bién de uno a tres- suplentes, fijando la
asamblea general su número. — Tanto
los directores titulares como los su píon-
tcs durarán en sus funciones <Io& aftas y
podrán ser reelegidos indefinidamente»
entendiéndose prorrogados sus mandatos

su» condiciones y expedir loa correspon-

dientes certificados nominativos o al por-

tador y expedir warrants; f) Comprome-
ter en arbitros, arbftradores» amigable»
componedores, transar cuestiones Judicia-

les o extrajudidales; g) Suscribir o com-

Srar y vender accione» de otras soefeda-

es, liquidar sociedades, adquirir «a ac-

tivo y pasivo, formar sociedades Por
cuenta propia o de terceros. Incluso so-

ciedades accidentales o tomar participa-

ción en sociedades ya formadas o sindi-

catos; l) Cobrar y percibir todo lo que
se deba a la sociedad o a terceros, o a
quienes la sociedad represente; 11 Hacer
novaciones, remisiones y quitas de deu-
das; JJ Cumplir y hacer cumplir las re-

soluciones do las asambleas y de estos

estatutos; fc) Adquirir y transferir mar-
cas de fábrica o de comercio y. patente»

tre» de- la Capital Federal, certifico OS*
las firma» que anteceden y dicen: -M.
Osacar Romo"; "Blanca A. de Osacar*,
"Aníbal Osacar"; Eleonora - Lucia , L«f-

.

gart"; "B. R. Elgarte"; "Julia MáUfina
Lesgart"; 'J. C. Aroza"; "A. Genua"?
"Carlos Manuel Várela" y "Octavio Gas-
par", " son autenticas y pertenecen res-

pectivamente a los señores; Ramón osa-
car Romo; Blanca Esther Juliana Arista

de Osacar; Aníbal Raúl Marcelo Osacar;
Eleonora Lucía Lesgarl; Bernardo Rogé-,
lio Elgarte; JuUa Máxima Lesgart; José
Cario» Aroza; Alberto Narciso Genua;
Carlos Manuel Várela y Octavio Gaspar.

Bueno» Airea, veintitrés de Julio de
mil novecientos cincuenta y seis (firma-
do) Carlos A. Pita. — Hay un sello que
dice: "Carlos A. Pifa. Escribano Nacio-
nal" "Buenos Aires, diez SepUemñre

cas ue táurica o u« cvuicn.*« j. »r— ,~«*».«— ,*«* — *,—«..-— *—— . — ,í- ttt-,.% -t
de invención; IJ Adquirir campos, chacras, mil novecientos cincuenta y seis. Vlato el

tambos y haciendas de cualquier nato- expediente número quince mil ochocíen.-u - y nacisaua. „ „"•„,_ 1
to¿~seUnta y sel» barra cincuenta y sel».

raleza para su explotación directa o por
medio de terceros; mj Otorgar poderes
y revocarlos, ya sean especiales o gene-
rales, a favor de gerentes o subgerentes.
apoderados, agentes, representantes o ter-

ceros; ttj Nombrar gerentes, subgerentes,
agentes y[o representantes en cualquier
tugar y convenir su remuneración o
condiciones; n) Declarar rescindidos en
cualquier momento los mandatos indicados
en el Inciso anterior; o) Promover y con-
testar las accione» Judiciales y extraju-
dleiales que requiriesen los Intereses, de
la sociedad:" p) Convocar las asambleas
ordinarias y crtiaordlnarlas de acuerdo
con lo dispuesto en estos estatutos; q)

Presentar a la asamblea general la me-
moria anual, confeccionar el balance ge-
neral y cuenta do ganancias y perdidas,
proponer el reparto de dividendos, y,

en el que se solicita autorización para
el funcionamiento de la sociedad * Ramón
Osacar Romo, Sociedad Anónima, Comer-,
clal. Industrial. Financiera, Agrícola, Ga-
nadera e Inmobiliaria"; atento a que en
la constitución de la recurrente se han
cumplido los requisito» que exige el ar-

ticulo trescientos diez y ocho del Código,

de Comercio y el dictamen de la Inspec-
ción General de Justicia» El Presidente
Provisional de la Nación Argentina, De-
creta- Articulo primero: Auto»líase para.

funcionar como sociedad anónima previa
cumplimiento del artículo trescientos diei

y nueve del Código citado, en lo* plazos .

del articulo veintiuno del decreto del vein-
tisiete de Abril de mil novecientos vétate»

»E y tres, a la sociedad "Ramón Osacar Ro-
„ mo, Sociedad Anónima, Comercial, Indus-

r

e
e°ítrlal. Financiera, Agrícola-Ganadera •

general resolver todos los casos no pre- E í_t_^hlg-^i"Von'sUtúTda en esta Capital
visto» en esto» estatutos, autorizando e*. t

.inmoDUiar»a , cousuiuiu*_j» =

—

,¿51****.

2 *e
;
na
_*r!?^

a,* !

St cuacar. -Ánítai término legal. _ En caso,_ desenséñela.

Osacar. — Eleonora LocTa Leseart. —
B. R. Elgarte. — Julia Máxima Leygart.

J. C. Aroza- — A. Genua. — Carlos

atatuet Várela, — Octavio Gaspar .
—

-

Certifico en mi carácter de Escribano
a careo del Registro doscientos veinti-

trés do la Capital Federal, que la» firmas

«ce anteceden y dicen-. *R. Osacar Ro-
2»-; KancTA/de Osacar-. Aníbal Osa-

caí": Eleonora Lucía Lesgart"; JTJ. K.

Elgarte": "Julia Máxima Lcjsartr;*.
C Aroza-; "A. Genua": Carlos Manuel
Várela'*, y "Octavia Gaspar", son- autén-

ticas y pertencicn «asertivamente a ios

ee'fl-c- Ramón nanear Remo: Blanca

renuncia o fallecimiento' del Presidente
y Vlce-Presldente, el Directorio, con la

intervención del Síndico, elegirá de en-
tre su» miembros quien ejercerá la Pre-
sidencia Interina mientras dure la ausen-
cia y hasta la primera, asamblea que se
celebre en caso do renuncia o faTlectmíen.
to. — Articulo sexto: Cada Director de-
positará cinco acciones do la Sociedad
en rarantía de su» funciones hasta la
aprobación de su gestión. — En todo»
los caso» el Directorio quedará en condi-
ciones de funcionar válidamente con ta

mayoTÍa- de sus miembros y sus resolu-
ciones ae adoptarán también en todos
los casos con la mayoría de votos de loa

Esther Juliana Arfstu de Osacar; Aníbal dtrectoros presantes. — Lo» Directores
Manuel Marcelo Osacar: Eleonora Lucía podrán hacerse representar en el Dlree.
Leseart; Bernarda Rogelio Elgartei Ju- torio por otro director mediante carta-

lia Máxima Lesgart: José- Cario» Aroxa;
' poder, pero quedando siempre obligado a

'
¡Alberto Narciso Gennai Carlos Manuel

t
ras responsabilidades inherentes s sn car-

Varela y Octavio Gaspar. — Bueno» Al- jg0 „ — j.», reuniones del nirectorlo serán

íes veintitrés de Julio de mil noveclento» convocadas por el Presidente, o a pedido

cincuenta y seis (firmado) Carlos A. Pita, del Sindico o do un Director. Las vacan.— Hay un sello que dice: "Carlos A. Pita, tea que «o produzcan por enfermedad, au-
Escrlbano Nacional". — "En la Ciudad de »encla. Incapacidad, renuncia, o cualquier

Sueños Aires a los veinte días del mes otra causa, habiendo sido "Jamados ya
d» Julio dd año mil novecientos cincuen. todos los suplentes para reemplazar a

ta y sel», reunido» en el local da la c*He . ica titulares, serán llenado» ñor el D""ee-
Reconauista quinientos treinta y ocho las torta con la conformidad del Sindico, y
nersonas que al final se expresarán, con- en defecto de aquellos, el Sindico par sí

vinieron en constituir una sociedad, ano- ¡dealfrnará loa Directores necesarios para
¿ima que se regirá por el siguiente Es- cubrir las vacante», los cuales durarán

ta'tuto Titulo primero: Nombre, doml- en sus funciones basta que cese el Im.

*nfo duración, y objeto, de la Sociedad. — pedimento del reemplazado y como niít.

consecuencia cualquier acto u operación
t

que no estuviera expresamente determi-
nado en loa mismos, siempre que esté
comprendido en loa objetos sociales y no
sean atribuciones privativa» de las asam-
bleas. La enumeración que antecede ea
simplemente enunciativa y no significa
en manera alguna limitar las facultades
del nirectorlo, el que podrá ejercitar to-
dos los demás acto» y contrato» que ae re-

lacionen directa o indirectamente con
los objeto» sociales. — Título cuarto; Pls-
calización. Articulo octavo: La fiseal'z»-

ción de la sociedad estará a cargo de un
Indico titular a quien reemplazará un
suplente, en su caso, designados por la

asamblea anual, con las facultades y
tenciones que determina el articulo tres-
cientos cuarenta del Código de Comercio,
pudiendo ser reelectos indefinidamente. —
Título ' quinto. De la» asambleas. Articulo
neveno: Las asamble»« serán ordinaria»
y extraordinarias y se celebrarán a K»
efecto» determinados en los articulo» tres-
ciento» cuarenta y «lote y trescientos cua-
renta y ocho del Código de Comercio. La
convocatoria se hará mediante avisos pu-
blicados en el Boletín Oficial durante ein-
co y tres días con anticipación de diez, y
ocho días, respectivamente, según sea
primera o segunda convocatoria. La»
asambleas extraordinaria» pedldi* por
los accionistas, deberán aer convocadas den-
tro de los' diez d'as de formulado el pe-
dido. Articulo décimo: Toda clase de
asambleas, aun las. determinada» en el

artículo trescientos cincuenta v cuatro
del Código do Comercio, »e celebrará en
primera convocatoria • con el quorum de
la mitad más uno d- las acciones . Sus-
criptas y con cualquier número ca se-
gunda, adoptándose siempre las resolucio-
nes por mayoría de votos presentes Ar-
ticulo undécimo: Para tener derecho a asis-
tir a las asambleas, los accionistas deberán
depositar en la caja- social, con anticipa-
ción no menor de tres días al señalado pa-
ra la asamblea, sus acciones o bien un cer-
tificado bincarie que acredito que estas se

hallan depositadas en algún banco del

¡Agrícola-Ganadera e Inmobiliaria", queda
constituida una sociedad anónimas con. «o-

miclllo legal en la ctudsd de Buenos Al-

ies la que podrá establecer por resolu-

ción del Directorio, sucursales, agencias
« cualquier otra clase de representaciones

*n el fnterlor o exterior de» paft: durará ._ _ __ -
i
-_--, ,,„

•tammta aiios eontados desde sn autor»- menta, con aus mismas atribuciones y de-

SLeíórí nía» Prorropable. — Artículo Se- beres. El w-, de *-. firma social será ejei-
aseisn. niazo Drorrof.au _ . . . i ^^ p0J ^ pTe>Mento „ Vicepresidente y.

por si Director? b) Administrar los ne°rO_

cer la representación legal y administra-
tiva de la Sociedad por Interme-
dio del Presidíate quien presidirá, tas
reuniones del Directorio v de las Asam-
bleas con Toe y voto decisivo en c-»*o. de
ropaie. El Vlce-prenidente sustltu'rá ni
Presidente en easo de cna'qulcr impedí

aaelón. plazo prorropabl- „*.,„.„
«rundo: La Sociedad tendrá por obleto

realizar por cuenta propia, de terceros o

asociada a terceros en cualquier Psrte

de la RerOnliea o del extranjero las

«ignlenter operaciones: a) Comercia-
les: Medíante la c o m p r «»*«"»»;
Importación, exportación. ..re""8^"
cfón.

f comfslón. consignación, envasa,
miento, distribución y fraccionamiento

de materias «rimas, productos y merca-
derías en gen-ral. explotación «e Paten-

tes de Invención, marcas nacionales ylo

«xtranjeras y sn negociación en el país

y en el exterior. b> Financieras: Me-
diante' aporte o Inversiones de capita-

les a particulares, empresas o sacieda-

des constituidas o a constituirse, para
negocios realizados o a reallaarso; cons-

titución y ransferencia de hipotecas y
demás derecho» reale»; compTS.-venta de
títulos, acciones n otros valore» mobi-
liarios ylu otorgamiento de créditow_ en
•gen?ral, ya aía en forma do prenda, o

cualquier otra» do los permitidos por la

ley. e) Inmobiliarias: Mediante la «4.
«mistcMn, venta, ' permuta, explotación,
arrendamiento, administración y eons-
trnectrt»! en general de inmueble» urba-
nos y rurales. Inclusive todas las ope-
raciones ' comprendida» en las leyes y
reglamentas sobre propiedad hpr.zonlal.

d) Industriales: Mediante la Industria-

lización por cuenta propfa o de terceros

de productos do granja. e> Agrícola Ga-
nadera: Mediante la explotación agrico.
Ja-ganadera en general. — Para el cum.
Slimiento de su objetov la sociedad po.

rd realizar todos los actos jurídico*- y
contratas que - se relacionen directa o
Indirectamente con el mismo, sin más
limitaciones que las que expresamente
establezcan las leye» o esto» estatutos .

•— Titulo 'segundo: Capital, Acciones y
¡Accionistas. — Articulo tercero: "El ca-
pital autorizado se fija en cinco mulo-

el veinte de Julio" de mil noveclento»
cincuenta y seis; y apruébase su estatuto

d» fojas cuatro Ccuatro) a nueve tnue-

ve). con las modificación»» de foja» die-

clsél» Cdleclsélsl a diecinueve — Cdíecl-

nueve> y veinte y vuelta (veinte y vuel-

ta>. Artículo; segundo: Publiquese, dése.-ft

la Dirección General del Boletín Oficial

y vuelva a la Inspección General de Jus-

ticia para su anotación, expedición de tes-

timonio y a sus demás efectos. Repongan.
se las fojas (firmados! Aramburo. —
Carlos A. Adrogué. — Decreto número
diez y sel» mil cuatrocientos ochental y.

siete, -r S1R: Enero — Fe - RogeHo. —
Articulo Cuarto — y — en — Asamblea
— cauciones — otros — percibir — con-
secuencias — con — dispuesto — Octa-
vio — Cario» Osacar.. — Vale. — Certifi-

co: Que lo precedente es copla de las
constancias que obran en el expediente
letra N. número ocbo mil ciento sesenta

y seis y texto del Superior Decreto del

Poder Ejecutivo Nacional de fecha díe»

de septiembre de mil novecientos cincuen-

ta y seis por el que se autoriza para
funcionar "como sociedad anónima «la so-

ciedad "Ramón Osacar Romo, Socfedas
Anónima Comercial, Industrial,.Financie-
ra, Agriccta-Ganadera e. rmrrbbiHaria y
se aprueba su estatuto. — Expido el pre-

sente en nueve sellados de tres pesos mo-
neda nacional cada uno, numerados sete-

cientos ochenta y cuatro mil ciento sesen-

ta y nueve al setecientos ochenta y cua-

tro mil ciento setenta y uno, «teelento»
ochenta y cuadro mil ciento setenta y tres,

al letectentos ochenta y cuatro mil cien-

to setenta y ochó, que sello y. firmo en la

ciudad de Buenos Aires, a veinticinco días

de sejtiembre de m£t novecientos cincuen-
ta y seis", (firmado) E. Alberto Castro.

Hay un sello que dice: "Eudoro Al-

berto Castro, Subinspector general . —
Es copla fiel doy fe. — Y los compare-
cientes continúan diciendo que: dejan de-

finitivamente constituida la Sociedad. <Ra_

món Osacar Romo. Sociedad Anónima, co-

mercial, Industrial. Financiera. Agrícola-

Ganadera e Inmobiliaria", y me solicitanñauan aspoanaaas en iubub w»su "" . o»u««oi» ^ . "• ^ I¿_—• _ „á.¿,á,rns Xa
país o del extranjero y en contra tal Se- les expida los testtmonios n«esartes de,

pósito, les será entregado un recibo que la presente, a los fines {«»• '"'""eeíent
servirá de boleto de entrada a la Asam-'_ Leída que les fue a los comparecren-

bleá, sin perjuicio dB lo dispuesto en el

articulo treinta y dos del D-creto Re-
glamentarlo de la, Tnspeeclón de JuUIcla,
Los accionistas podrán hacerse- repre-
sentar por otro» accionistas o persona
por medio de carta poder dirigida al Pre-
sidente. Cada acción tendrá derecho a
un voto, con las limitaciones del articulo
trescientos cincuenta del Cód'go de Co-
mercio. Titulo sexto. Balance y Distribu-
ción de utilidades. Articulo duodécimo: El
ejercicio social terminará el treinta y

tes, se ratifican en «u contenido y firman
por ante ral como acostumbran, juntamen-
te con los testigo» del acto don Luis Mar-

tin y don Dlrceo A. Magalhaes, vecino»

y hábiles de que doy fe. — R. Osacar
Romo. Aníbal Osacar — B. R. Elgarte —
Carlos Manuel Várela — A. Genua — J.

C Aroza _ Octavio Gaspar — Blanca A.
de Osacar — Julia Máxima Lesgart —
Eleonora Lucía Lesgart — Tgo.: L. Mar-
tín — Tgo.: D. A. Magalhaes. — Hay un>

sello - Ante mi: Carlos A. Pita -Con-ejercicio social lerramaia e» ut»»»an j bcuw — £»*»•-"* "*-* —~ ^l^T*™»- nAnraim
uno do Mayo de cada año. Lo* Inventa-, cuerda con re escritora- matriz nteio
ríos, balances, cuentas de ginanciis y doscientos dieciséis que 5«só

S^SoSteS?-- -- - '— '- folio seiscientos do» del Registro aoseien-

cloa de la aoctedad con amplia» facnltj-de*
i<s ncuerdo a la» dlsnasieioues del Códlero
de Comerció; del OWi-ro Civil y de los
presentes estatuto». Podrá en consecuencia
corninrar, vender y permutar bienes raices,
muebles y semovientes, constituir, acep-
tar, transferir y extfnerulr prendns, cau-
cione», antlcresi», hipotecas y todo otro
derecha real dentro o fuera del país? to-

mar dhrcra nrectado dentro o fuera del
pal»; adquirir, transferir o adelantar dt.

ñero contra toda clase, de promesa de
nago, cp>tiréstttos, cuota» a vencer do ven-
tas a plazon o nagaderos por particula-
res, por el Estado, nacionales, provincia-
les, ratiniclpales o por otras repartfc'ones
autónoma» del rrafg y dt cst-'dof" extranje-
ros; tomar la firma y negociar toda ctasc
de concesiones y todo empréstito con ?o»
poderes públicos nacionales, provinciales
vjo con reparticiones autónomas del Es-
tado v pederé» público» extranjej-o?; c>
Abrir eu«nta» ' con o sin prevls'ón dí>

fondo», girar cheques o giro» en descu-
bierto, emitir* y endosar letra» de enmbio.
vales, chenues y pagaré» y otro* efretoR
de comercio- operar en el Banco Central
de la WcnúbMca Aro-entina, de Ta Nae'ón
Are^ntfna. de la Provfnci- de Bneno»
Aires, Industrial de l* República. Argen-
tina, Hipotecaria Nacional. Banco de Lon-
dres y América del Snd. y con lo» demá»
Bancos oficiales, pirtlculares o mixtos,
nacionales o extranjeros, ru» sucursales o
agencias, ereados o a crearse, en el pafs
o en el extf-anjero y aceptar sus respec-
tivos re-lamento» v cartis orgánicas:
d> Expedir cartas <\r crédito y otorgar
las garantía» requeridas por operaciones
derivadas del ejlrn normal de los negocios
sociales: el Celebrar contrato de sode-
dsdes. celebrar contratos d» consignación
y gestión de negocios, celebrar contratos

- - ••- — • comercio par*.

pérdidas y memoria, se confeccionarán
de acuerdo con las disposiciones, legales

y reglamentarla» en vigencia. Los bene-
ficios, líquidos y realizados que resulta-

ren del balance- general, se distribuirán
en la siguiente forma: a} el dos por
dentó para fondo de reserva legal, hasta
que éste alcance el diez por ciento del
capital suscripto; bj La remuneración que
disponga la Asamblea para los Directores
y Sindico, por ai o & propuesta dd Direc-
torio. eV El saldo que resultare después
de deducir las sumas que la Asamblea, por
sí o a propuesta del Directorio resuelva
destinar a remuneraciones extraordinar'a»
del personal, se distribuirá como dJv'den-
do. Título séptimo. Disolución y liquida-
ción. *— Artículo décimo tercero: La di-

solución de la Sociedad tendrá, lugar al

término de su duración si no fuere pro-
rrogado, o en los otro» casos previstos
por el Código de Comercio. Dtsudta la
Sociedad será liquidada por el Directorio,
con la- intervención del Sindico, la vigi-
lancia' de la Inspecdón de Justicia y con
arregla a derecho. Al efectuarse la liqui-

dación se procederá en la siguiente for-

ma: a) Se abonará el pasivo Inclusive los
gasto» generales; b> El sobrante que re-

sultare después de efectuados estoa lagos-,

se repartirá en partes Iguales a lo» posee,
dore» de acciones en proporción a sus te-

nencias. Titulo octavo: Disposiciones ge-
nerales..— Artículo décimo, cuarto: En
todo lo no previsto en estos estatutos, re-

girán las dlsposlelonc» legales y regla-
mentarias en vigencia. Firman lo» compa-
recientes seftorey. Ramón Osacar Romo.

tos veintitrés a ml cargo. Para la Socie-

dad expido el presente testimonio en once
sellas de aetuactónt números un millo»

trescientos dieeloeho mil sesenta y nueve
correlativos ai un millón trescientos die-

ciocho mil setenta y ocbo y el presente
un millón tresdentos dieciocho mil ochen-
ta y nueve Cjue sello y firmo en. el lugar-

y fecha de sn otorgamientos — Entreli-
nea»: Cario» Manuel Várela, vale.— Bue-
no» Aire», octubre 28 de 1956. — Alberto
2^1>ra

í
U
Í-.66»!-

t
eA8ll2-N,31.501-v.lí¡lí|S*

«es de pesos moneda nacional de corso ile depósitos nsnales en el comercio^para

legal (mín. 5. «00. 000), compuesto de el giro de los negocios sociales, estipular

MANUFACTURA DE TABACOS
PARTICULAR V. F. GREGO

SOCIEDAD ANÓNIMA
Por dispoaidón de» seflor Juez NMtoiií

de Comercio de la Capital Federal, doctox;

Rlcardo Zorraqutn Becú. secretarte d*l

autorizante, «e lace saber »<»'»*»?£
la «MANUFACTURA DK TABACOS PAR-
TICULAR, V. V. GREGO, SOCIEDAD
ANÓNIMA" . por escritura otorgada KBt»

el escribano don Luí» F. Cátala con fecha
diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis y por acta de
Asamblea General Extraordinaria de Ac-
cionistas de fecha diecinueve de didem-
Bre de mil noverfentos cincuenta y oiOT,
aprobada por Decreto del Poder Ejecuti-

va Nadonal de fecha diecinueve de <H>

recieiu.es aenuic-. n.uu. u ^«..^ «. , lubre de mil. novecientos; «raenentav
»5J5'

Aníbal Raúl- Macelo Osacar, Bernardo ha modificado el articulo quinto aei i,«r-

Rogell'o Elgarte, Alberto Narciso Genua, tntttto Social eitla siguiente forma. AX-
- - - ^^ - •- " *- tfeulo quinto: El capital antonzaao es

de treinta mDIones de pesos moneda
nacional de curso legal, representado, por
trescientas mil accione» al portador de
un valor nominal de' «en- peso» moneda
nacional de curso legal Cada una, dividi-

das en sesenta serles numeradas primera
-a sexagésima, do einco mil acciones eaffa

José Carlos Aroza, Carlos Manuel Várela
y Octavio Gaspar; señora Blanca Esther
Juliana Aristu de Osacar y señoritas Ju-
lia Máxima Lesgart y Eleonora Lucía 1-es-

gart. — R. Osacar Romo^ — Aníbal Osa-
car. : Blanca A. do Osacar. — Eleonora
Lucia Lesgart. — B. R. Elgarte. — Julia
Máxima Lesgart. — J. C. Aroza. —Carlos
Vamel Várela. — A. Gemía, Octavio Gas. una. De dichas accione», .«"onta mil,

par? — ^Eri mi caráeter de Escribano, a ! que corresponden a la» ««.le» TlgéSta*

cargq del Reglstrp doscientos veinte y quinta a trigésima sexta, son preferida*
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con Ínteres fijo y acumulativo anual del
cinco por ciento, y las restantes ordina-
rias. Todo aumento posterior de capital
podrá hacerse en una de las cinco formas
siguientes o bien combinando dos o más
de ellas, a saber: a) Capitalizando re-
servas aprobadas por la Asamblea Ge-
neral, excluidas las reservas legales y las
que tuviesen un destino predeterminado;
b) Capitalizando el excedente de valor
que puedan tener los bienes de la socie-
dad sobre el valor establecido en el Ba-
lance General e Inventarlo ultimo apro-
bado por la Asamblea General, cuyo
excedente se demostrara mediante el pro-
cedimiento que establezcan las leyes vi-
gentes en la época de esta capitalización
y reglamentaciones dictadas de - acuerdo
a esas leyes. El procedimiento especifi-
cado en este Inciso debe merecer en su
oportunidad la aprobación de la autori-
dad competente; c) Apelando al aporte
de nuevo capital por lanzamiento de ac-
ciones, que podrán colocarse arriba de la
par si asi conviniere; d) Por conversión
de debentures, si se hubiesen emitido; e)
Emitiendo acciones liberadas en pago de
bienes y|o derechos que adquiera la so-
ciedad. En los casos de los Incisos a) y b)
las acciones creadas se repartirán a pro
rrata del monto Integrado de las acciones
suscriptas. En el caso del, inciso c), los
accionistas tendrán derecho de preferen-
cia que deberán ejercer dentro de los
quince días siguientes al de la ultima
publicación relacionada con ia emisión.
El capital social autorizado podrá ser
aumentado hasta cien millones de pesos
moneda nacional de curso legal por reso-
lución de la Asamblea General de Accio-
nistas, mediante ia emisión de ciento
cuarenta nuevas series de cinco mil ac-
ciones cada una, de un valor nominal de
cien pesos moneda nacional de curso legal
cada acción. Todo aumento de capital
autorizado y las resoluciones sobre emi-
sión de acciones deben darse a conocer
por publicaciones durante tres dfas en el
Boletín Oficial. La Asamblea General de
Acclontstas fijará las características de
las acciones ordinarias o preferidas a
emitirse por razón del aumento del capi-
tal autorizado, dentro de las condiciones
generales estremecidas en este Estatuto,
pudlendo delegar en el Directorio la opor-
tunidad de su emisión aún por menos
de una serie y forma y modo de pago de
las mismas. Los dividendos de las accio-
nes preferidas no podrán exceder del doce
por ciento anual. La sociedad no podrá
emitir nuevas acciones pagaderas en di-
nero sin antes estar totalmente suscriptas
e integradas erí un diez por ciento como
mínimo las anteriores emitidas. Cada
nuevo aumento del capital autorizado se
hará constar por escritura pública, en
cuyo acto se abonará el impuesto fiscal
correspondiente, debiendo inscribirse en
el Registro Publico de Comercio y comu-
nicarse a la Inspección General do Justi-
cia. No se anunciará como capital auto-
rizado sino el de treinta millones de pe-
sos moneda nacional de curso legal, más
los aumentos realizados <le acuerdo con
este articulo. En todos los casos de au-
mento de capital autorizado se requerirá
<iue concurra a la Asamblea General con-
vocada al efecto, un numero de accionis-
tas que represento la mitad más uno de
las acciones suscriptas y la resolución
del aumento debe contar con la mayoría
de votos presentes o representados. SI
en la primera convocatoria no se pudiere
obtener el quorum mencionado se hará
una nueva convocatoria en la forma es-
tablecida por este Estatuto, y la Asamblea
General do Accionistas podrá sesionar
válidamente cualquiera sea el número de
accionistas presentes o representados,
requiriéndose siempre el voto favorable
de la mayoría de los votos presentes o
representados. El Directorio pueda auto-
rizar, a pedido de algún accionista, ei

canle de sus títulos do acciones al por-
tador por tltulou nominativos, debiendo
en tal caso anotarse la emisión d» los
nuevos títulos en el Registro PúMico de
Comercio. Los cambios de carácter de
los títulos de "al portador" a "nominati-
vos", deberán sor anotados en un registro
especial que se llevará al efecto. — Slr.:

dlolciT'brc, vale.
Buenos Aires, diciembre 5 de 1956. —

Adolfo J. Perra, secretarlo.
* 270.— e.l8'12-N«36.301-v.l8|12|56

dos de este vecindario, mayores de edad,
hábiles y de mi conocimiento, doy fe y
los comparecientes Dicen: .Primero: que
entre todos ellos, celebraron el veintinue-
ve de Diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, la reunión constitutiva
de una sociedad anónima con asiento
principal on esta Capital, a la que die-
ron la denominación de "ALPES, ESPE-
CIALIDADES MEDICINALES, SOCIEDAD
ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL",
habiéndose labrado el acta respectiva, la
que se protocolizó ante mi al folio cua-
tro mir ochocientos diez y nueve do este
Registro, protocolo de dicho ano, escri-
tura número mil setecientos cuarenta y
uno, que en testimonio se agrega al folio
veintiuno del expediente que se citará;
Segundo: Que advertida por los consti-
tuyentes, la conveniencia de modificar
algunos de los puntos de dicha acta, cele-
braron una segunda reunión el veinti-
trés de junio de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, cuya versión fué asimismo
protocolizada por escritura ochocientos
ochenta y cuatro , pasada también ante
mi el día treinta del mismo mes y "año.
«il folio dos mil trescientos treinta y seis,
glosándose copia de la misma a fojas una
del mismo expediente arriba citado y
al quo más adelante me referiré; Terce-
ro: Qua posteriormente, en una tercera
reunión efectuada el diez y seis de Julio
del año en curso, como consta en el es-
crito presentado a la Inspección Gene-
ral de Justlcra de la Nación y que se
agrega a fojas cuarenta y tros del expe-
diente que relacionaré, los mismos ac-
cionista resolvieron determinar en for-
ma más precisa -la forma'en que se leu
debfa acreditar sus respectivos aportes
relacionados con la suscripción de la pri-
mera serle de acciones, con cuyo último
acto quedó totalmente aclarada la situa-
ción de cada uno. — Cuarto: Quo con
las constancias de las dos primeras re-
uniones y el proyecto do estatuto apro-
bado en la primera de ellas, se Iniciaron
los trámites para obtener del Poder EJe-
tutlvo Nacional, la pertinente autoriza-
ción para el funcionamiento de la nueva
sociedad, formándose asi el expediente
administrativo número siete mil ocho-
cientos treinta y siete-uno-año mil nove-
cientos cincuenta y cinco do la Inspec-
ción General de Justicia de la Nación,
que es el que más arriba ho mencionado
reiteradamente, y en él cumplidos los tr'á-

Ios comparecientes 4») Designar el

ALPES
Espeoalidades Medicinales

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL
Y COMERCIAL •

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Primera Instancia en ".o Comercial
de la Capital Federal, doctor Horacio
Duncan Parodl, Secretarla del autorizan-
te, se hace saber por un dfa, el siguiente
edicto:
F« 4.60S. — Primer Testimonio. — Es-

critura Mil Ochocientos. — En la Ciudad
de Buenos Aires, Capital do la Nación
Argentina, a catorce de Septiembre do
mil novecientos cincuenta y seis, ante
mt Escribano autorlzanto y testigos que
al final se expresan, comparece don Os-
ear Luis • Viera, ._, argentino, casado, co-
merciante, con domicilio en la calle Arcos
número tres mil quinientos veinte: doña
Lorenza Rosato do Viera, italiana, co-
merciante, casada con el anteriormente
nombrado y con igual domicilio; don
Aristlde Amado Fournier, argentino, co-
merciante, casado, domiciliado en la ca-
lle Luis María Campos número trescien-
tos cuatro; doña Nélida Romero do Four-
nier, argentina, comerciante, casada con
don Aristlde Amado Fournier y con el
mismo domicilio que éste; don Renato
Alberto Di Gugllelmo, argentino, casra-
do. comerciante, que vive en la calle La-
prida número mil seiscientos sesenta y
nueve; doña Emma García da Soria de
DI Gugllelmo, argentina, comerciante, ca'
sada con el anterior comparec.ente y con
el mismo domicilio,: don Alejandro En-
rique. Rosato. argentino, soltero, estu-
diante, con domicilio en ia callo Ancho-
rena número mil trescientos cincuenta y
Siete: don Segundo García de Soria, ar-
gentino, casado con doña .Marte; Inés Cas-
tauro Gloffre, empleado, dom'cillado en
la calle Juncal número dos mil ciento
cuarenta y uno: doña Angelina Chiarelli
de Ganan, casada con don Hugo Gahan
argentina, doctora en Ciencias Natura-
les, con domicilio en la callo Paraguay
dos mil quinientos cuarenta y tres y don
Cecilio Luis Augusto Jack, argentino, ca-
6"ado con doña Leonor Elvira Viera, Con-
tador Público, domiciliado en la calle
Cochabamba setecientos cinco, siendo to-

mites de rigor, se dictó el Decreto res
pectlvo, con fecha veinticuatro de Agos-
to del corriente año, bajo el número quin"
ce mil quinientos veintiséis, que en con-
secuencia, con el objeto de cumplir lo
dispuesto en dicho Decreto y en el ar-
ticulo trescientos veintinueve del Código
de Comercio, vienen por este acto a dejar
definitivamente constituida dicha -socio'
dad, para lo cual y a su pedido, paso a
transcribir en Jo pertinente las piezas
del aludido expediente, . en cuanto inte-
resan a este acto, a saber: Primero: Ac-
ta Constitutiva del Veintinueve de Di-
ciembre de Mil Novecientos C.ncuenta y
Cuatro. — Fojas veintiuno del expedien-
te: "... Escritura Número Mil Setecien-
tos Cuarent» y Uno. — En . . Buenos
Aires ... a treinta de Diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro ... com-
parece el doctor Aristlde Amado Fournier
... de mi conocimiento, doy fe, y dice:
quo ... me pide protocolice en oste Re-
gistro a mi cargo, el. acta constitutiva
de la sociedad anónima' Alpes, Especia-
lidades Medicinales, Sociedad Anónima
Industrial y Comercial", que original me
exhibo y literalmente copiada dice asi.'
"Acta do constitución de Alpes Especiali-
dades Medicinales, Sociedad Anónima In-
dustrial y Comercial". — En Buenos Al-
res, a los veintinueve días del mes de
Diciembre do mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, siendo las quince ho-
ras, reunidos en la calle Méjico 430 de
la Capital Federal, los señores Osear Luij
Viera, argentino. Casado con Lorenza
Rosato, comerciante, cédula da identidad
N» 1.871.809 (Policía de la Capital Fe-
deral), domicilio: Arcos 3320, Capital Fe-

Míeral: Aristlde Amado Fournier, argen-
tino, casado con Nélida Romero, comer-
ciante, cédula de Identidad N? 1.405.897
(Policía de la Capital Federa)), domici-
lio; Luis María Campos 304 v Capital Fe-
deral; Renato Alberto DI Gugllelmo, ar-
gentino, casado con Emma García de So-
ria, comerciante, cédula de identidad nú-
mero 1.389.845 Policía de la Capital Fe
deral), domicilio: Laprida 1663 de la Ca-
pital Federal- Lorenza Rosato de Viera,
italiana, casada con Osear Luis Viera,
comerciante, cédula do identidad núme-
ro 2.500.237 (Policía de la Ciplta". Fe-
deral), domicilio: Arcos 3520, Capital Fa.
aeral; Nélida Romero' de Fournier, argén-
t.na, casada con Aristlde Amado Four-
nier, comerciante, cédula de Identidad
N» 2.016.349 (Policía do la Capital Fe-
deral), domicilio: Luis María Campos
¿04, Capital Federal; Emma García d»
Soria de Di Gugllelmo, argentina, casa-
da con Renato Alberto Di Gugllelmo, co
merclante, cédula de Identidad núma.
ro 2.707.377 (Policía de la Capital Fe-
deral), domicilio: Laprida 1669 de la Ca-
pital Federal; Alejandro Enrique Rosato,
argentino, soltero, estudiante, mayor de
tdad, cédula de Identidad N» 2,577.472
(Policía de la Capital Federa!), domici-
lio: Anchorena 1357 de la Capital Fede
ral: Segundo García de Soria, argentino,
casado con María Inés Castauro Gloffre
emploado. cédula de Identidad núme-
ro 1.886.483 (Policía do la Capital F«-
deral), domicilio: Juncal 2141 do la Ca
pital Federal: Angelina Chiarelli de
Gahan, argentina, casada con Hugo
Gahan, doctora en Ciencias Naturales,
cédula do Identidad N» 397.556 (Pollcfa
de la Capital Federal), domicilio- Av.
Salvador María del Carril 4285 de la Ca-
pital Federal; Cecilio Luis Augusto Jack,
argentino, casado con Leonor Elvira Vie-
ra, contador público, cédula de identidad
N» 812.722 (Policía de la Capital Fede-
ral), domicilio: Cochabamba 705 de la
Capital Federal; que suscriben el presen-
te acto, se constituyen en Asamblea, do-
signando al señor Osear Luis Viera para
presidir las deliberaciones. — Acto con-
tinuo éste expresó: que el motivo de la
reunión del cual ya estaban Interioriza-
das las personas presentes, es el de cons-
tituir una Sociedad Anónima Industrial
y Comercial bajo la denominación de
"Alpes Especialidades Medicinales", con
el objeto de dedicarse a las operaciones
a quo se refiere el proyecto do estatu-

tos que leerá a continuación y que some-
te a la consideración de los presentes.

— Después de haber, procedido a su lee-'
tura, la Asamblea resolvió: lv ) Aprobar
por unanimidad el mencionado proyecto
de .estatutos. quo por separado suscriben dor Ejecutivo Nacional la personería Ju-

rídica de la sociedad, con las mismas fa.
cultades a. ellos conferidas' en el aqt»
constitutiva de referencia. — Séptimo:
disponer' la protocolización de este acta
por ante el Registro de Contratos a cargo
del Dr. Jorge H. Guerrico, a los efectos
de su presentación a la Inspección Gene-
ral de Justicia junto con la ant»rlor y
con Ioj demás elementos necesarios para
el trámite y la obtención de la persone-
ría jurídica de la sociedad y la ap-obaclón
do sus estatutos. No siendo para más, se
levanta la reunión, firmando todos los
presentes. — O. Viera. — Renato Dt
Gugllelmo. — A. Fournier. Nélida.
E. de Fournier. .— A. Ch. de Gahan.— Cecilio L. A. Jack. — Lorenza
Rosato de Viera. — Emma Ca. de DI
Gugllelmo. .— a. E. Resato. — Segundo
García de Soria". — Es copia fiel, doy
fe, como de que dejo protocolizada la co-
pla referida, al folio dos mil trescientos
treinta y seis de esto Registro a mi car-
go.. Previa lectura se ratifica y firma
ante mi y los testigos., doy fe. O,
Viera. — Carlos Balgorrl Walker. — B.
Doxandabarat. — Ante mi: J. H. Gue-
rrico. — Hay un sello. — Concuerda con
su matriz... doy fe. — J. H. Guerrico".— Tercero: Segunda aclaración. — f Fojas
cuarenta y tres del expediente: "En la
ciudad de Buenos Aires, a los diez y sois
días del mes de julio do mil novecientos
cincuenta y seis, reunidos los señores Os-
ear Luis Viera, Aristlde Fournier; Rena-
to Alberto Di Gugllelmo; Lorenza Rosato
do Viera; NSlida Romero de Fournio'r;Emma García de Soria de DI Gugllelmo:
Alejandro Enrique Rosato; Angelina Chia-
relli de Gahan; 0001110" Luis Augusto Jackí
y Segundo García de Soria, cuyos dato-»
personales obran en el Expediente N» 7.83T
que tramita por ante la Inspección Ge-
ral de Justicia. _ Resuelven: Primero;
Aprobar el texto integro y definitivo del
punto quinto del . acta constitutiva
(fs. 1 _ Expediente • 7.837. Inspec-
ción General de Justicia) que reza asi:
'Acreditar a la cuenta particular de cada
uno de los constituyentes, en lasproporclo
nes que se Indica a continuación, el ex-
cedente ya entregado y que oportunamen-
te se imputará a nuevos porcentajes de
integración de las acciones ya suscrip-
tas; 1») Osear Luis Viera: veinte y dos
mil pesos (* 22.000 mln.); Aristlde Amado
Fournier: veinte y dos mil pesos ($ 22.000 -

m|n.); Renato Alberto Di Gugllelmo: vein. -
te y dos mil pesos ($ 22.000 mln.); Loren-
za Rosato de Viera; dos mil pesos (S 2.000
m|n.); Nélida Romero de Fournier: dos
mil pesos (t 2.000 mln.); Emma García
de Soria de Di Gugllelmo: dos mil
(* 2.000 m|n.); Alejandro Enrique Rosato

-

dos mil pesos (» 2.000 m|n.); Segundó
García de Soria: dos mil pesos ($ 2.00»
m|n.); Angelina Chiarellide de Gahan: dos
mil pesos (* 2.000 mln.); Cecilio Luis'
Augusto Jack: dos m'.l pesos ($ 2.000
m|n.). — No habiendo mas asuntos que
tratar los presentes firman de conformi-
dad, dejando constancia que el presenta
sello N» 1.092.594 es continuación del ap-
ilo N» 1.092.593 ambos do tres pesos mo
neda nacional de curso legal. E. Li-
neas: "de" — Vale. — Renato Di Gu-
gllelmo. _. O. Viera. — A. Fournier. —Emma Ga. de Soria de DI Gugllelmo.
A. Ch. De Gahan. — Nélida Romero da
Fournier. — Lorenza Rosato de Viera.
Segundo García de Soria. — Cecilio L \
Jack. — A. E. Rosato. — ... "Cuarto:
Estatutos: Artículo primero:" Bajo la de
nominación de Alpes, Especialidades Me-
dicinales, Sociedad Anónima, Industrial
y Comercial", la sociedad que se consti-
tuye tendrá su domicilio legal en la Ciu-
dad de Buenos Aires, pudlendo estable,
cer sucursales, agencias y representacio-
nes en la República y en el extranjero.
Articulo segundo: El término de duración
de 1.-. sociedad se fija en noventa y nue-
ve años, contados desde el primero do
enere de mil novecientos cincuenta ycinco, pero podrá ampliar ese plazo por
resolución de la Asamblea General de
Accionistas. — Articulo tercero: El ob-
jeto de la sociedad lo constituye' la fa_
bricación y venta de productos farmacéu-
ticos, su importación y exportación y las
de las materias primas y auxiliares, má-
quinas, instrumentos y útiles, pudlendo
explotar, además, todas las actividades
conexas o que, directa o Indirectamente
se hallen vinculadas con la industria,
farmacéutica. — Para el cumplimiento do

s moneda legal cada una — Terce- !f,
,!,""•' Podra otorgar todos los actos

: Anular la suscripción do acciones con- ¿
,lr,dlcos °-"e las leyes autoricen, lnclu-— -'-

?, °? enumerados npr los Incisos por.
tlncntes del artículo mil ochocientos ochen-
ta y uno del Código Civil y seiscientos
ocho del Código -de Comercio, por cuenta,
Propia o do terceros, o en participación con
torceros, y realizar cualquier otra ope-
ración que el Directorio considere con-
veniente, con particulares, sociedades o
bancos oficiales o no, aceptando desdoya las leyes y reglamentos que rHan a.
los mismos, toda vez que las facultadesm

.!i
nC
i
0nadas no 80n limitativas de capa

cldad sino solamente enunciativas.
Articulo cuarto: El capital autorizado
se fija en la suma de dos millones de
pesos moneda' nacional de curso legal
representado por veinte mil acciones de
cien pesos de Igual moneda cada una,
a emitirse sucesivamente en cinco se-ries de cuatrocientos mil pesos cad'auna de las que la primera ha sido sus-
cripta totalmente e Integrada en un dlea
por ciento. — Las series restantes serán,
emitidas, suscriptas e Integradas a me-
dida que las necesidades sociales lo re-
quieran, haciendo constar las resolucio-
nes^ pertinentes del Directorio en escritu-
ras públicas, las quo se inscribirán en elRcgistor Público de Comercio, se comuni-carán a la Inspección General de Justicia
y se harán públicos por el Boletín Oficial,
por el término do tres días pudlendo los
accionistas ejercer el derecho de pref».renda dentro de los quince días siguien-
tes a la última publicación. En 1%misma forma se procederá cuando la-Asamblea General de Accionistas reausl-

primer Directorio y Sindicatura que que-
dó Integrado en -la Siguiente forma: Pre-
sidente: Osear Luis Viera; Vicepresiden-
te: Aristlde Amado Fournier; Director-
Secretarlo- Renato Alberto Di Gugllelmo;
Sindico Titular: Cecilio Luis Augusto
Jack; Sindico Suplente: Segundo García
de Soria. — 5') Autorizar al Directorio
para comenzar con fecha primero de Ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco
las operaciones sociales, hasta tanto Se
haya Autorizado ia personería jurídica
de la sociedad, confiriéndole al efecto la-,
más amplias facultados de administra-
ción, disposición y enajenación para rea
lizar todas las operaciones que autoricen
los estatutos; sometiendo posteriormente
todos los actos realizados a la aproba-
ción y ratificación de la Asamblea Ordi-
naria de Accionistas. — 6«) Autorizar al
Directorio para adquirir el fondo de co-
mercio de Alpes Especialidades Medid,
nales, S. R. L. — ... Con lo que se dló
Por terminado el acto, firmando los cons-
tituyentes en prueba de conformidad. —
0. Viera. — Renato Di Guglisimo. — A.
Fournier. — Nélida R. de Fournier. —
A Ch. de Gahan. — Cecilio L A. Jack.— Lorenza Rosato de Viera. Emma
Ga. de DI Gugllelmo. — A. E. Rosato.— Segundo García de Soria". — ... En
consecuencia, dejo protocolizado al folio
cuatro mil ochocientos diez y nueve,' do
este Registro

, a mi cargo el Instrumento
transcripto... Previa lectura, y ratifica-
ción, firman ante mi y los testigos...
doy fe, A. Fournier — José F. Almeyra
B. Doxandabarat ante mt: J. H. Gue-
rrico. — Hay un sello. -^- Concuerda
con su matriz... doy fe. — ...J. H. Gue-
rrico". — Segundo: Primera Modifica-
ción de fecha veintitrés de junio de mil
novecientos cincuenta y cinco: Fojas uno
del Expediente":... Escritura Número
Ochocientos ochenta y cuatro... En...
Buenos Aires... a treinta de junio de
mil novecientos cincuenta y cinco, ante
mi Escribano autorizante y testigos...
comparece el señor Osear Luis Viera...
doy fe y dlce : que para su uso posterior
ante las autoridades competentes, me
pide que protocolice en este Registro a
mi cargo, la

, copla que me entrega, del
acta número dos suscripta por todos los
accionistas constituyentes de 'Alpes, Es-
pecialidades Medicinales Sociedad Anó-nima Industrial y Comercial", mediante
la cual se modifica y aclara el acta cons-
titutiva do la sociedad que fué transcrip.
ta en la escritura número mü setecien-
tos cuarenta y uno, pasada ante mí el trein-
ta de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, alfolio cuatro mil ocho-
ciento diez y nueve de este Registro a mi
cargo. — El texto del instrumento quome exhibe dice literalmente así: "Acta
N» 2. — En Buenos Aires, a veintitrés de
junio de mil novecientos cincuenta y cin-
do, se reúnen los constituyentes do Alpes,
Especialidades Medicinales Sociedad Anó-
nima Industrial y Comercial"... Osear
Luis Viera... Aristlde Amado Fournier...
Renato Alberto DI Gugllelmo.. Lorenza
Rosato de Viera... NSlida Romero de
Fournier.. Emma García do Sotla de LK
Gugltelmo.. Alejandro Enrique Rgsato. ,

,

Segundo García do Soria. .-Angelina Chia-
"elll de Gahan.. y Cecilio Luis Augusto
Jack.. — Bajo la presidencia del pri-
mero., informa que en la reunión consti-
tutiva do la sociedad, celebrada el 29 d»
diciembre de, 1954, so han aprobado los
estatutos, pero al redactarse en acta res-
pectiva, -se ha Incurrido en error al nr.
mencionar el capital social y al hacerse
referencia a la suscripción inicial do las
acciones. Analizada la cuestión, luego de
un amplio cambio de ideas so resuelve
por unanimidad: Primero: ratificar el acto
constitutivo en lo que a continuación se
expresa: a) en cuanto se aprobaron los
estatutos que se suscribieron por separa-
do; b) en lo relativo a la designación del,
primer Directorio, el quo queda confirma
do y constituido asi: Presidente: Osear
Luis Viera; Vicepresidente, Aristlde Ama-
do Fournier: Director-Secretario: Renato
Alberto Di Gugllelmo; Síndico Titular: Ce-
cilio Luis Augusto Jack y Sindico Su-
plente: Segundo García de Soria y c) en
cuanto se autorizó al -Directorio, para co-
menzar las .actividades sociales a partir
del primero de enero del año en curso, se
confirieron al mismo amplias facultades y
se le autorizó para adquirir el fondo de
comercio de "Alpes Especialidades Me-
dicinales S. R. L.". — Segundo; aclarai
que, conforme a lo previsto en ios esta-
tutos aprobados, el capital social autori-
zado do la sociedad, será de dos millones
de pesos moneda nacional de curso legal,
dividido en cinco serles de cuatrocientos
mil pesos de la misma monoda, de accio-
nes ordinarias al portador, do cien pe-
sos ---------
ro
signadas en el acta constitutiva, decía
rando que entre todos los presentes sus-
criben totalmente la primera serie de ac-
ciones del capital autorizado que se de-
nominará "A", en la siguiente forma.
1. — don Osear Luis Viera, mil cien ac-
ciones: 2. — don Aristlde Amado Four-
nier, mil cien acciones; 3. — don Renatp
Alberto Di Gugllelmo, mil den accionest
4. — doña Lorenza Rosato de Viora; 5.
doña Nélida Romero de Fournier; 6.
doña Emma García de Soria de Di Gu-
gllelmo; 7. — don Alejandro Enrique Ro-
sato; 8. — don Segundo Garda de So-
ria; 9. — doña Angelina . Chiarelli de
Gahan y 10. — don Cecilio Luis Augusto
Jack, cien acciones- cada uno de ellos.
Cuarto: dar por integrado en efectivo el
Importe del diez por ciento (10 o|o) do la
primera serle o sea la suma de cuarenta
mil pesos moneda nacional, que se to-mara de los ciento veinte mil pesos do
igual moneda, entregados por los mismos
suscriptores el 29 de dlciembrt, de 1954,— Sexto: Confirmar la designación hecha
en la asamblea constitutiva del 29 de di-
ciembre de 1954, en favor de los accio-
nistas don Osear Lula Viora, don Aristl-
de Amado Fournier y don Renato Al-
berto Ul Gugllelmo, para que en la forma
allí establecida, realicen las gostlones
previstas en eso acto y faculten asimismo
al Dr. Pascual Di Gugllelmo, para que
conjunta, separada o alternativamente con
los tres nombrados puedan realizar los
trámites necesarios para obtener del Po-
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va aumentar el capital social, el QU*
podrá) elevarse- Basta la suida de dfea

millones de pesos. Sin embargo no podrá
anunciarse como capital autorizado sino
el de dos millones de pesos-, mis los au.
meatos efectuados de acuerdo con -a re-

glamentación precedente. — Articulo*

quinto; La» cinco serte» en que se divide

el capital autorizado serán de acciones

al portador de conformidad con lo dis-

puesto por el artículo trescientos1 veinte;

y «el» del Código de Comercio-, y ordina-

rias o" preferidas, seguir lo- resuelva et

Directorio. Pero, en todos lo» casos se

Integrara, con el dle* por ciento dgl Im-
porte de las mismas en el momento de la

suscripción, y el resto se abonara en la

forma y época «ore determine el Directo-

rio,, quién deberá dar avisa previo de
treinta días a las fechas fijadas para
Jos pagos y Por escrito a los tenedores

de certllfcados. Et accionista aue no pa-

gare los correspondientes importes loo-

nará un Interés- del uno por ciento men-
;

eual y, en caso de aue no lgs- pagare
dentro de, ios sesenta días de vencidos

el plazo q¡ue f líe el Directorio,' Sste ven.

derá loa certificados- por su. valor Inte»

grado a, los demás tenedores de acciones

o de certificados, en la proporción de

sus suscripciones primitivas. St esta no
fuera posible por falta de compradores,

los venderá en remate publico y, previo

descuento de lo. adeudado, Intereses y
gastos, entregará a los interesados el so-

brante si to hubiere. — Articulo sexto:

Las acciones preferidas gozarán del divi-

dendo fijo de hasta un mázlmun del dio»

por ciento y de una participación adi-

cional de hasta un cinco por ciento
cobre el valor nominal de las mismas,
cero no tendrán derecho a voto m con-
currirán a formar quorum en las asam-
bleas; salvo el- caso de> no habérseles
abonado las utilidades correspondiente»
a una anualidad, en' cuyo caso gozarán;

del derecho a voto en la» asambleas, co-

nespondlendo un voto a cada una. Con
ta limitación de lo dispuesto por el ar-

ticulo trescientos cuarenta y tres de esa
mismo estatuto lega!, estas acciones po-

drán ser rescatadas, previo aviso con no-

-venta dTas ' do anticipación y mediante
el pago de- su valor nominal-, más el des

vul prima de hasta diez pesos moneas
nacional. Las primas' de rescate s« abtf-

aiará» con utilidades liquidas y realiza-

fias. En caso de realizarse rescates pp-
Elales, se determinarán por sorteo las

acciones a rescatar. — Articulo Sépti-

mo- L» sociedad será dirigid:* y admi-
nistrada por un Directorio compuesto
S» tres miembro*, podiendo la Asamblea
también designar suplentes, en numera
so mayor da tres; para que. reemplacen
por sorteo al o a los titulares en caso
de fallecimiento, renuncia, ausencia, en
fermedad u otro Impedimenta. — i-o*

Directores titulare» y suplentes duraran
Tin año en sus funciones; podran ser ree-
lectos; y deberán depositar a la orden
de la sociedad, como mínimo, cíen scetc-

eaes, la* que no podrán ser enajenados
«r ¿ravadas mientras1 duren1 en sub car-

feos. El Directorio nombrará de- su; seno
» un Presidente y s un Vlcd-Prestdcnte,
y el Quorum so Integrará, coa la presen-

cia do dos de sus miembros, pero ras

resoluciones se aprobarán por unanimi-
dad de votos, bastando la mayoría úni-

camente cuando. quede Integrado con la
presencia de todos sus miembros. En
caso de que el Directorio no pudiere*
celebra* sesión por deficiencia de quo-
rum, el Presidente, o en su dofecto el

Vice-Presidente. o un Director, citará a
sus componentes pos telegramas colacio-

nados, remitidos a sus respectivos domi-
cilios, para que concurra a la sesión

a celebrarse y, no haciéndolo, también
se someterá la cuestión o cuestiones a
tratarse a la decisión de la Asamblea as
accionista» que cualquiera de los Direc-
tores podrá convocar. ,—i Son atribuclo-
res del Directorio: a) ejercer la repre-
sentación legal de la sociedad por Inter-

medio de un Presidente- y, a faifa de. és-

te, de sú Viee-Presidante; b> nombrar
gerentes y conferir a uno o más de sus
miembros, dentro o fuera del país, car-
gos rentados en la sociedad, con la coa-
dición de que las funciones asignadas
tengan relación directa con la admfnls-
traelón y dirección de la -sociedad, sien-
do rentados dichos cargo», el monto de
remuneración Será fijado por la Asam-
blea General, a cuyo referendum queda-
rá Igualmente librado el monto de la
remuneración asignada a los Directores
y a los Gerentes cuando la elección do
éstos recaiga en miembros del Directo-
rio y, en uno y otro caso, tales remune-
raciones serán imputadas con cargo a
gastos generales del ejercido en que fue.
ron devengados; c) convocar ras Asam-
bleas Ordinarias y las Extraordinarias,
y presentar anualmente la memoria, el

balance general, el Inventario y la cuen-
ta de ganancias y pérdidas al treinta

y uno de marzo, y el Informe del sin-
dico, al aue previamente deberán ser

, sometidos aquéllos para que dictaminen
antes de ser presentada a la Asamblea
General la distribución de las utilidades
liquidas y realizadas y di? los fondos de
reserva, pudlendo declarar dividendo» pro-
-vlsorlos de acuerdo con las disposiciones
correspondientes del Código de Comercio;
d) ejercer todas las demás facultades de
que trata el articulo anterior. — Articu-
lo Octavo: toa Directores1 serán remu-
nerados con una suma que no podrá
exceder del veinte por ciento de las uti-
lidades líquidas y realizadas de Cada
ejercicio, la que será fijada por la Asam-
blea General. Esta suma. Sera repartida
entre todos- ellos en ta proporción que
determine el Dfractorlo. — Articulo No-
veno: La Asamblea Ordinaria nombrará
anualmente un síndico titular y, si lo

estima oportuno, un sindico Suplente, los
que podrán ser reelectos. — Articulo
Décimo: El ejercicio social vencerá si

treinta y uno de marzo de cada año, »
los accionistas serán convocados a Asam-
blea General Ordinaria dentro de los cua-
tro meses ulteriores a dicho vencimien-
to, y a Asamblea General Extraordina-
ria en el plazo de quince días de solici-

tada cuando el Directorio lo resuelva, o
e» sindico lo crea necesario, y en el tér-
mino de- diez días cuando lo solicite

'
un

número de accionistas que represente la
vigésima parte del capital suscripto,
siempre que exprese el objeto con que
la plíe y acredite la tenencia del nd-

¡ro indicado de acelones. En cada ca-

Dfa a tratarse y se publicará» avisos en
el Boletín Oficial durante cinco y traa-

dlas, respectivamente, con diez: y ocho
dTas de- anticipación, respectivamente,
según aue se trate de primera o de se-
gunda convocatoria, — Articulo Décimo
Primero: Para tomar parte es las Asam-
bleas los accionistas depositarán, con
tres dl3* de anticipación -a la fecha se-
ñalada para su realización-, en» la tea»
social, sus acciones o el redo» de depó-
sito de Xas mismas, efectuado en cual-
quier Banco regido por Í3 ley daca mil
ciento cincuenta, y seis. Recibirán en
.cambio una boleta de acceso a ta Asam-
blea, en la que constará el número de
acciones que lea corresponda. Ls accio-
nes correspondientes a la primera Serle
en- que se divide al capital; autoriza-
ido, darán derecho cada un» a cinco
votos", y las proveniente* íe> tas cuatro
serles restantes a ao voto cada una. —

' Articulo Décimo Segando: La* asambleas
quedarán legalmente construidas con la

£resánela de accionistas que representen
l mitad más una de las1 acelones suscrip-

tas con derecho a voto, y resolverán vá-
lidamente con te mayoría de votorf pre-
sentes-. — Si- no se lograra quorum en la
primera, convocatoria, se estará a lo dis-
puesto por el articulo trescientos cin-
cuenta y uno del Código de Comerdo. —
En los casos que enumera el articulo
trescientos cincuenta y cuatro de ese
Código, se requerirá, en primera convo-
catoria, la presencia de los socioa que
representen las dos tercoras partea del
capital suscripto con derecho a voto, y
el voto favorable de socios presentes
que representen la mitad del mismo, y en
segunda convocatoria la asamblea fun-
cionará cualquiera sea el número de ac-
cionistas que concurra, y las resoluciones,
se adoptará con la mitad más uno de los
votos presentes. — Articulo Dédmo Ter-

. cero: El Presidente del Directorio, o el
Vicepresidente, o un director, en su caso-,

', presidirá las asambleas con voz y voto;
salvo en las hipótesis previstas por el
articulo trescientos cincuenta y seis del
'Código de Comercio y, en ausencia de
ellos, presidirá la persona; que- designe-la
asamblea, de cuyas deliberaciones se de-
jará constancia en- el libro de adas que

h mt conocimiento, doy. fe. — O. Viera. --Imerados; «^relativamente un
•
mílUJn «*•*-

'Lorenza Rosato de Viera. — A. Fournler. : to treinta y seis mil setecientos dneuent»
— Néüda Romero de Fournler. — Rena-

;
y tres a» setedentoa sesenta y tres, la-

to DI GugHelmo. — Bumra Ga. dé Soria . clustve todoa serie P., que sello y ftrmo

de Di GugHelmo. — A. B. Rosato. — Se- ! en Buenos Aires, a veintiocho -de se»,

gando Garda de Sortav — A. Cfc. de tiembre de rail novedentos cincuenta
: >

Ganal - Cedllo L. A. Jacfc. - Jc-s* F. sefa. _ J. H^uerrtct* — BTay «w.«llo.
Almeyra. B. Doxandabarat. — Ante Buenos Afres, octubre 19 de isa». —

fml: f. H. Guerrtcw. — Está mi sello. — Luis B. Campe, secretario. _«.,«»*
Concuerda son su matriz ana pasd ante í 1.700.— e.l8|J2-N> 31.552-v.I8|l*|5«

neda Nacional, dada 1» reffacdds de» ar-
r
ml en el Registro, ciento odient» y sld*

«culo Cuarto &,, loa estatutos súdale*. — ¡ a mi cargo, doy fe. ~ Pral t» «£«}?<££
Pre^a lectura y ratlflcadan. arman, to- Alpe, Especialidades MefUdnaOes SodedaS
desloa SareSentwaí&mt ylwta- j

Anónimai
Industriar y COiwrdaX ewttto

«goá don' José F. Almeyra y don» Ber-J eí presente testimonio en oncei_»dlos._de

nardo Dozandabarat, vecinos, hábirea y cTe tres pesos moneda, nacional cada urna su-

EDICTOS DE SOCIEDADES DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

FARMACIA INGLESA MÉNDEZ
SOCIEDAD DB RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Per disposición del señor Juez Nacional

de Ira. Instancia en- lo Comercial de la

Capital Federal, a cargo del Juzgado N» 5,

Dr, Horado Doñean ParodI„ Secretarla
Nv 13, del. autorizante, se hace saber
por un dlaj el siguiente edicto: -

Contrato de Cesión dé euotas y modifi-
catorio, — Entré loa sedares Juan Carlos
Julio Otto Grunbaum Trio, Carlos Alberto
Jacob! y dona Aurora Alvares de Grun-
baum, domiciliado» en Avenida de Mayo
90», en su condición de tínico» integran-
tes de "Farmacia Inglesa Méndez", So-
ciedad de Responsabilidad Limitada, cons-
tituida, por contrato privado del ocho de
agosto de 1949-, e inscripta en le Registro
Público de Comercio el diez da octubre
del mismo,, año, bajo- el número dba mil

, - - . . . sois, al folio noventa y, nueve del libro
firmarán el o los Directores presentes' y

¡ alez _ 0C]I0 ¿g Contratos de Sociedades
dos accionistas:

designados por la. mía-! d Responsabilidad Lfmitada, y modiíi.
maL — Articulo Décimo Cuarto: Los lff-

j ^¿^ p
*
t contrittoa deI treinta de abra

ventarlos y -balances- y las bases para su
formación se ajustarán a tas normas1 le-

gales y reglamentarlas vigentes. — Laa
utilidades liquidas y realizadas' se distri-

buirán en lz forma y orden siguiente; a>
por dentó, por lo menos, para elel dos-

fondo de reserva Vgat, hasta que éste
alcance el' diez por ciento del capital sus-
cripto, o la suma en más que en cada caso
fije la asamblea; bX la remuneración de
los- Directores-, la fijación de cayo monto,
lo mismo que la d» los Dlrectore*-Ge-
rentes y las habilitaciones correspon-
dientes a lo* demás empleados, queda 11-

¡

brada a lo que resuelva la asamblea; c)
' la suma necesaria- para abonar el divi-
dendo fijo de hasta un máximun del
diez por ciento y la participación ad'clo-
naí en las" utilidades de" hasta un cinco
por dentó sobra el valor nominal dé las
acciones preferidas-; a> el saldo tendrá el

dostino que la asamblea por si o a pro-
puesta del Directorio resuelva darle. —

.

Artículo Décimo Quinto: En los casos
previstos por. el articulo trescientos se*
tenta det Código de Comercio, la Asam-
blea determinará las condiciones en que

. se efectuará la liquidación y las facul-
tades de los liquidadores, ios que deberán
llenar su cometido bajo la vlgllanica del
sindico, y una vez cubierto el padvo de
la sociedad; distribuirán a prorrata el

saldo neto entre los tenedores de aceto-'
ne». — A. Fournier. — O.. Viera Emma
Ga. de Soria de DI Gugltelmo. — Renato
DI Gugltelmo. — Cecilio L» A. Jack Se-
gundo Garda de Soria. — Néllda Romeru
de Fournler. — Lorenza R. do Viera. —
Ch. de Ganan. — A. E. Rosato, — "Quin-
to: Decreto Del Poder Ejecutivo Nacional:
"Buenos Aires, 2* de Ago. 1SK6. Visto
el expediente N9 1980156, en el que se
solicita autorización para- el funciona-
miento de la sodedad Alpes, Especiali-
dades Medicinales Sociedad Anónima In-
dustrial y Comercial; atento a que en la

constitución de la recurrente se han cum-
plida loa requisitos que exige, el art. Sí*
del Código de Comerdo y al dictamen de
la Inspección General de Justicia, El Pre-
sidente Provisional de la Nación Argen-
tina Decreta: Articulo 1*) Autorizase
para ' funcionar como sociedad anónima;
previo cumplimiento del Art. J19 del Có-
digo citado, en los pl£.zds del art. 21

del decreto de" 87 de abril de 192J, a la

sociedad Alpes, Especialidades Medici-
nales sociedad Anónima Industrial y Co-
mercial, constituida en esta Capital e> SO
de Junio de 1955; y apruébase su esta-
tuto de fojas cuatro (4) a ocho (8>, con
Jas modificaciones de fojas veinticinco
CZ5) a velntislde (27), a treinta (30) a
treinta y uno (81) y cuarenta y tres vuel.
ta (48 vta.)- a cuarenta y cuatro (44). —
AI expedirse testimonio deberá tenerse
presente la enmienda al acta constitu-
tiva de fojas cuarenta y tres vuelta (43

y vta.T. — Articulo 2») Publlquese, dése
a la Dirección General del Boletín Ofi-
cial y vuelva a la Inspección General de
Justicia para su anotación, expedido» de
testimonio y a sus demás efedos. —r Re-
póngase las fojas. — Aramburu — Carlos
A. A drogué. — Decreto Ne 1552Í". — Lo
-Transcripto está conforme con los origi-
nales de su referencia, doy fe y los com-
parecientes Agregan: Primero: que con-
forme a lo resuelto en las reuniones
cuyas acta» se han reladonádo y atento
lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Na-
cional, Dejan Definitivamente constituida
la sociedad "Alpes, Especialidades Medi-
cinales Sodedad Anónima Industrial y
Comercial", bajo el régimen legal que- aquí
se deja establecido y de cuyo capital Ini-

cial se ha suscrito ta Primera Serle de
acciones, denominada "A" representati-
va de un valor nominal de Cuatrocientos
Mil Pesos Moneda Nacional. — Segundo:
que el primer Diredorio queda constitui-
do asi: Presidente: don Osear Luis Vie-
ra; Vicepresidente: don Arfstlde Amado
Fournler; director secretario: don Rena-
to Alberto DI GugHelmo; sindico titular
Cecilio Luis Augusto Jack y sindico su-
plente: don Segundo García de Soria,
sin perjuicio de lo que se resuelva al res-

pecto en la primera asamblea general or.
diñarla que se edebre. — Por mi parte,
yo el autorizante d*eJo constancia de que
el impuesto de sellos se pagará en la
forma reglamentaria, sofcre el capital

de mil novedentos. cincuenta y dos, ins-

criptos' con fecha, diex y nueve de Junio
de Igual alio, en la siguiente forma: bajo
el N» 1250-, al F-401, del L» 21 de Con-
tratos de Sociedades1 de Responsabilidad.
Limitada y bajo el N* 140ff al FV Jgo del

;

Ifi 23-, de Contratos de Sociedades de Rea. r

! ponsabllidad Limitada, y los- señores Dr.
Enrique Raúl Lofzaga, casado, doctor en
Bioquímica y Aldo Fabbri'i Italiano, ca-
sado, comerciante, atnbos domiciliados en
Avenida de Mayo 900, de esta- Ciudad,
todos, mayores de edad y hábiles para
contratar, convienen: Primero: El Dr. Juan
Carlos Jullq- Otto Grunbaum Trio, aue
a IpTesrente posee- en esta sociedad1 cin-

cuenta y tres cuotas de diez mil Peaos
cada una de (mía. 10.000.—), o sea Un
capital de quinientos treinta mil pe^os
(mín. 53Ó.00O-.—>, las cede, vende- y trans-
fiere a favo* del setter Aldo Fabbrl, ase-
gurando el cadente aue" dldias cuotas no le

ian sido embargadas, ni se bailan gra-
vadas en forma; alguna, y que no laa

ha cedido antes de ahora. Eafa cesión se
realI2a por la suma de Quinientos treinta
mu. pesos moneda nacional de curso legal
(rrrSn. 530.000.—), aue el cedente ha re-

cibido del cesionario antes de ahora, a
su entera satisfacción, a quien otorga por
dicha cantidad el más eficaz recibo y
carta de pago en forma. — Segundo: El
zeffor Carlos Alberto JaCobI, que al pre-

sente posee en esta sociedad tres cuotas
de diez mil pesos cada una o sea un ca-
pital de Treinta mil pesos moneda nacio-
nal de curso legal (mfh. 3». 000.—>, tas

' cede, vende y transfiere a favor del SeSor
Aldo Fabbrl, asegurando al cedente que
dlefcas cuotas no le han sido embargadas,
ni se hallan gravadas en forma alguna
y aue no las ka cedido basta el presente.

Esta cesión se realiza por la -Suma do
Treinta mil pesos moneda nacional de
curso legal (m$n. 30.000.—), aue el ce-
dente ha recibido otorgando por ello el

más eficaz recibo y carta de pago en
forma. — Tercero: Dolía Aurora Alvarer
de Grunbaum, que al presente posee en
esta sociedad veinticuatro cuotas de diez

mil pesos cada, una, o sea un capital de
Doscientos cuarenta mil pesos moneda
nacional de. curso legal (mín. 240.000),
las cede. Vende y transfiere a favor del

Dr. Enrlaue Raúl Lolzaga, asegurando
la cedente aue dichas cuotas de capital
no las ha cedido antes de ahora, no «•

hallan afectadas por embargo nt grava-
das. Esta cesión se realiza por la suma
de Doscientos cuarenta mil pesos mone-
da nadonal do curso legal (mín. 240.000),
que la cedente ha* recibido del cesionario,
antes de ahora y a su entera satisfac-
ción, otorgándole por ello- el 'más formal
recibo y carta de pago en forma. -—
Cuarto: Los señores Aldo Fabbrl y Dr.

Enrique Hatil Lolzaga aceptan la cesión

y venta que de sus cuotas de capital les

han efectuado los señores Juan Carlas
Jallo Otto Grunbaum, dona Aurora Alva-
rea de Grunbaum y el señor Carlos Al-
berto Jaeobl, quienes se acuerdan mutuas
conformidades cor las respectiva» cesto,
nes y colocan a los cesionarios en sus
mismos lugares, grada y prelado» para
que ejerciten las acciones que les com-
peten con entera, subrogación legal, obli-

gándose en forma y con arreglo a dere-
cho. Quinto: Como consecuencia de la

presente cesión, venta y transferencia,
los- señores Aldo Pabbrl y Dr. Enrique
RatU Lqlzaga, convienen en modificar el

contrato social y con efecto retroactivo al

día 22 de abril de 1956, en sus cláusulas
"Segunda", "Tercera", "Cuarta', "Sépti-

ma", "Octava" y "Décima" las aue en
definitiva quedarán redactadas en la si-

guiente forma: "Segunda; Será objeto de
la sociedad la explotación del. negocio de
farmacia denominado "FARMACIA IN-
GLESA MÉNDEZ", sito en Avenida de
Mayo N» 908, y a la compra venta de todo
lo que puede expenderse en una farmacia.

ta» que tuvieren atlngenda. con su objeto
principal. — Ter&efa: El capital sodal se
halla totalmente integrado a. la fecha, se
divide en cuotas de diez mili pesa» mone-
da nacional cada una y habiendo» aporta-

do por lo» socIob en la forma y propor-
ddn siguientes: El aodo sefíor Aldo Fab-
brl, aporta, cincuenta, y sela cuotaa de
dlea mil pesos cada una o sea quinientos,

sesenta mil pesos moneda nacional o»

curso legal (.mín. 560.000) y el socio doc-
tor Enrique Raúl Lolzaga, aporta Vein-
ticuatro cuotas de dlez^ mil pesos cada
una o sea doscientos cuarenta mil pesos
moneda nacional d» curso legal (mfn-.

240.000)-. — "Cuarta: La geretrda: y ad-.

ministrador! de la sociedad estará a car-

go da los señorea Dr, Enrique Raúl LoL
zaga y Aldo Fabbrl, quienes quedan nom-
brados socios gerentes y tendrán en Igual

forma el uso de la firma social para, todo»
los actos, ' documentos y tramitaciones'

atlngentes al desenvolvimiento de los ne-
: godos sociales; pudiendo cualquiera- de
ellos firmar y librar cheques, pagarés, va-

les, letras de cambio, contratos, podare»

;
generales y|o> especiales. Alternativa, con-
funta. o separadamente- loa gerentes repre-

sentarán a la sociedad en todoa aue ac-

tos ya ees. ante loa Tribunales Qrdtna-

.

rios, Federales, del Trabaje, Administra-
tivo-, de' Faltas, pudlendo estar en Juicios

por ta aoctedad, . absolver posiciones, por
ella ante los Jueces de cualquier instárt-

ela, fueros ' o Jurisdicción. Asimismo de
acuerdo a 1» expresado, ejercerán Ta re-

presentación ante el Poder Ejecutivo dé-

la Nadan, sus ministerios, la Secretarla

de Salud Publica, del modo más amplio-
1 posible, como asi timbren- ante cualauier
dependencia ofldal, autárauica o no, de
cualquier Jerarquía, ya sea Nacional,

Provintíal o Municipal, e .
igualmente

ante toda autoridad mixta o puramente
privada, pudiendo nombrar o remover loa

empleados de la Farmacia. No será ne-

cesario poder especial ni para realizar en
ejercicio de dicha representación los casos

previstos en el Código Civil én sus arts.

7SZ, 808, '839, 1181, inca. 1», 2», 3», 4»; 7*. •

9», 10. 12, 17 o por el de Comercio en «
. art 608 o para establecer o promover,
denuncias o querellas por la sociedad. —

SiT « fijarán los puntos dS.Orden del suscripto de CuafFpc?entoT>iH pesos Mo- como asi a toda dase de operaciones lld-

EI Dr. Enrique Baúl Lolzaga en su con-
dlclón de doctor en bioquímica, se desem-
peñará en calidad de director técnico y
titular de la farmada, como se dice en
la cláusula séptima. — En tal carácter

el Dt. Lolzaga se dedicará en forma per-

sonal y dentro de los horarios habituales

a la atendón técnica de la farmacia, su
dirección y gerencia, no- pudiendo dedicar-
se a otras actividades similares a las au»
son objeto de este contrato. — Se prohibe

en forma expresa a loa socios gerentes1

comprometer la firma social en fianzas,

garantías ylo negocios ajenos a la socie-

dad, para si O para terceros. — Sépti-

ma: El director técnico titular de la far-

macia lo será el Dr. Enrique Raül Loi.

zaga. Su nombre figurará con la men-
clon de sus títulos en todoa los papeles, -

rótulos y etiauetaa aue utilice la farma-
cia y ejercerá sus funciones de acuerdo
al horario y|o modalidades aue declare

ante la autoridad canitaria. Sin perjuicio

de ello podrán designarse directores o co-

dlrectores técnicos, auxiliares, temporalea

o permanentes, bajo las condiciones aue
con tales farmacéuticos »e convenga y ea
número necesario para asegurar la mejor
prestación de servicios. Las decisiones del

director técnico, o del otro farmacéutico
aue comparte esa responsabilidad o reem-
place a aquél, serán respetadas y acata-

das por los socios en los casos previstos

por el articulo veintidós de la Resolución
Reglamentaria del decreto treinta y trea

mil ochocientos noventa, jde- mO novecien-
tos cuarenta y siete, y en sujedón a lo»

términos de sos artículos". — "Octava:

El ejercido anual se cerrará el 31 de
mayo, techa en aue sin perjuicio de los

pardales anteriores, se practicará el In-

ventarlo y balance general. Para la rea.

lhsadón de- lo» balances se seguirán las

normas aconsejada» por la Dirección Ge-
neral Impositiva y leyes en vigor. De
las utilidades liquidas se separará: a) El
cinco por siento anual como fondo de
reserva - legal par» constituir el mismo
fondo en una sum» Igual al diez por cien-

to del capital; b> Una suma igual -al 141»

avo del monto de los sueldos de toda!

categoría abonado» durante el ejercicio)

por la sociedad inclusive el sueldo anual
complementarlo. Este fondo especial per-
tenecerá & la sociedad y serla destinado
a satisfacer desembolsos provenientes de
la aplicación de la legislación obrera, en'

particular de la ley 11.729 y decretos re-

glamentarlos. El saldo remanente Se dis-

tribuirá entre los socios en concepto dt
utilidades y por partes Iguales. — En U
misma forma soportarán las pérdidas sf

las hubiere". — "Décima: El socio au»
deseare retirarse de la sociedad deberá
comunicarlo a los otros mediante tele-

grama colacionado con seis meses do an-
ticipación a la fecha de su retiro efectivo.
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y

per< si se tratan del «ocio ase desempella
dirección técnica de la farmacia., queda

obligado a transferir vos cuotas de «api.
tal en la Proporción reglamentarla a fitro

farmacéutico, los herederos del socio fa-
llecido a aniones esa clausula acuerda «1
derecho de continuar ea. la sociedad, de-
berla unificar, xa cepresentación ante la
misma, SI falleciere el socio íarmacfiutl.

,
Co sus herederos podrán continuar por
do» afiss en la sociedad y los honorarios
del farmacéutico oue lo reemplace como

.director técnico se Imputarán a gastos
generales. Antes d« vencido ese termino,

i los herederos del farmacéutico deberán
transferir las cuotas del causante a otro
farmacéutico y en la prooorción regla-
mentarla, y si asi no ocurriese, la socie-
dad continuará con ¿l representante do
los herederos". — "Quinta; Bajo las cláu
aulas precedentes a cuyo fiel y estricto
cumplimiento las partes se obligan. Hue-
lla formalizado este contrato de cesión,
venta y transferencia ' de cuotas y modl.
flcatorlo del principal, firmando las par-
tes como acostumbran hacerlo en la CIu-
dad de Buenos Aires, a las veintiséis días

. del mes de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis. — Juan Carlos Julio
Otto Grunbaum Trio. — Carlas Alberto
¡Tacotal. — Aurora Alvares de Grunbanm— Enrlaue Rafil Lolzaga. — Aldo Fabbri,
entre lineas "otoígando". Vale. — Cláu-
sula aclaratoria: Los firmantes convienen
en declarar xjue en caso de fallecimiento
del socio farmacéutico, a uue se refiere
la clausula décima precedente, su reem

' plazo se hará de acuerdo a las leyes y
I
reglamentaciones en vigencia. — Vale. —

i Juan Carlas Julio Otto Orunbaum Trio.

—

Aurora Alvarez de Qrnnbatun. -— -Enrlaue
Raúl Lolzaga..— Carlas Alberto Jacob!.
'Aldo Fabbri. — .Enmendado: Fabbri,
Vale. «11- a cargo del Juzgado N' 5 í
N» U, Valen
Buenos Airea, diciembre < de 1956, —

Pedro R. Tarasco, secretarlo.
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SinZO - ARGENTINA
Fábrica de Tejidos de Seda

.
• 7 Lana

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA,

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Comercio de- la Capital Federal,
doctor HSctsr Fernández Marelll, secre-
tarla del autorizante, se hace saoer por
un dtji <nie por escriturad otorgada ante
«1 escribano Ernesto Arenaza con fecha

'

5 do octubre de 1S56, ha sido modificado
el contrato de la sociedad -"SUIZO-AR-
GENTINA - FABRICA DE TEJIDOS DE
SEDA V LANA, SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA", en la siguiente

' forma: •Quedan incorporadas como socios
de la misma los señores don Guido Fraaz,
don Alfredo Juan Sixto y don Roberto
"WyssüBg r se amplia el capital social
en la suma de un millón de pesos mo-
neda nacional, quedando asi fUado este
ea la suma de seis millones de pesos
moneda nacional de curso legal, modifi-
cándose por lo tanto la cláusula quinta
del contrato social que en lo sucesivo se-
rá de .,1a siguiente manirá: Quinta: El
capital social lo constituye la suma de
seis millones de pesos moneda nacional
de curso legal, dividido en seis mil cuo-
tas de ua mu pesos cada una. totalmen-
te suscriptas e integradas por los socios
en' la siguiente proporción: "Saflco", So-
ciedad Anónima Financiera y Comercial,
tres mil novecientas' cuarenta y dos cuo-
tas, o sean tres millones novecientos cua-
renta y dos mil pesos moneda nacionalj
"Agrlfina". Sociedad Aivónltna Agrícola,
Financiera y de Administración, nove-
cientas trulnce cuotas o sean novecientos
quince mñ pesos moneda nacional: TToll
Hermanos y Cumpa fl la. Sociedad Anóni-
ma," Comercial, Inmobiliaria y Financie-
ra, «ótenla, y dos cuotas, o sean f¡otenta
y dos mil posos moneda nacional: Lula
SchSnfeld, -ciento cincuenta cuotas, o «ean
ciento cincuenta mil pesos moneda nacio-
nal; don Tullo Xoblttz. noventa cuotas, n
sean noventa mu rosos -moneda nacional:
don Carlos Schwar. trescientas motas, p
sean trescientos mil nesos moneda nacio-
nal; don LeoriQld!» Klóna. trescientas mo-
tas, o sean trescientos mil pesos moncila
nacional: don Guido Franz, Irplnta y sr-ls

cuota* -o sean treinta y seis mil pesos
- moneda nacional- don Alfredo Juan 'Six-

to, «-uareata y cinco cuotas, o w»a cua-
renta y cinco mil pesos moneda nacio-
nal, y don Roberto Wv*«Hnar. ciento cin-
cuenta cuofas o »an ciento clnc^ntp mil
pesos mo">Ma nacional. — Tínupado: tres-
cie"»t»«: Vsie. •

Bueno» Aires, noviembre 7 de 1S56. —
Gastón

"
rr . Cantada. *«c»Y)íflria.
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LA REGIONAL
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del SeSor Juez Nacio-

nal de C»merclo; doctor don Ismael Ca.
saux Alstna, secretarla a mi cargo, se
hace saber por un día, el siguiente edicto:
Aumento de Capital Social. — Los se-

ñores Pedro Basilio Barata, Ello Perlco-
11, Jesús Pérez y José Manuel Suárez,
en su carácter do fin Icos socios integran-
tes de LA REGIONAL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Inscrip-
ta coa fecha 2 de noviembre de 1919, al
N» 2126, Fo. 199, Lo. 17, manifiestan:
Primero; Que con rctroartivldad a las
fechas indicadas en el articulo siguiente,
se ha operado un aumento en ol capital
societario, de treinta y seis mil pesos
moneda nacional de curso legal ($ 36.000),
o sea de treinta y seis cuotas de un mil
pesos m.'nac. cada una; en consecuencia,
ei capital actual ds la razón social as.
ciendc a noventa y iels mfl pesos mone.
da nacional de curso legal íí 96.060). —
Secundo; Dicho aumento provleno de ida
beneficios registrados en los respectivos
ejercicios, y so ha capitalizado conformo

cada nao de los socios siguientes: Ferlco-
11* Pérez y Suárez; al 30 de diciembre de
1950, seis mil pesos mjnac- correspon-
diendo dos mil pesos mjnac a cada uno
de Los citados socios; y al 2 de enero ds
1952, -guiñee mil pesos mjnac., corres,
pendiendo cinco mil pesos mlnac a cada
uno de los socios Indicados. — Tercero:
Computando los aumentos detallados, el
socio Sr. Barata posee treinta cuotas^,
y los socios Sres.; Perlcoll, Pérez y Suá-
xee, veintidós cuotas cada uno. — Cuar-
to: Los señores Miguel Cury y Marino
Leonardo Tevlnt, en su condición de ac-
tuales titulares de las cuotas de capital
conforme surge del contrato de cesión
inscripto con fecha 1} de septiembre del
año en curso, al N«^2071, Fo. 1, Lo. 31,
manifiestan: Que el aumento de capital
a -que se refieren los artículos preceden-
tes, está en un todo de conformidad con
las reglstraclones contables y con la rea-
lidad económico-financiera de la enti-
dad; ratificándose en consecuencia lo es*
tablecldo en el Art. 2» de la aludida ce-
sión de cuotas. Se firman dos ejempla-
res de un mismo tenor y objeto, en la
ciudad de Buenos Aires, a los diez y
ocho días del mes de octubre del año
mil novecientos cincuenta y seis (1956).— {*) (ejl.: "Inscripta", -valen). — Fdo.
(X) Pedro Barata; Jesfis Pérez; (x) E.
Perlcoll; JosS Suárez; Miguel Cury; Ma-
rino L. Tevlnl.
Buenos Aires, noviembre 7 de 1956. —

Ismael E. Bruno Quljano, secretarlo.

t 150,— C.18tl2-N» 31.S4Í-V.1B¡12¡5«

FABRIL MADERERA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del Señor Juez Nació,

nal de Comercio, a cargo del Juzgado N*
3, Dr. Rafil Giménez Fauvety, secretaria
N» 7 del autorizante, se hace saber por
un día el siguiente edicto:
Que • por escritura otorgada ante, el

escribano Amadeo P. ViUa, con fecha 29
de agosto de 1956, la sucesión de don
Francisco Velaseo, vende, cede y trans-
fiere a don Amador Rlal, ciento noventa
y oOeve cuotas de un mil pesas moneda
nacional cada una, -que constituyen «1
total de las que tiene y le pertenecen
en la sociedad FABRIL MADERERA SO-
CIEDAD DE RESBONSABILD3AD LIMI-
TADA.
BuenoB Aires, noviembre 5 do 1956. —

Luis H. Díaz, secretario.
$ SO.— 0.1SJ13-N» 3L96*-v.l*!líia}

ATHENA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA _
Por disposición del Señor Juex Nació-

.

nal de Comercio, Dr. Ricardo Zorraquin
Becti, secretarla del autorizante, se hace
saber por un día, que por escritura pri-
vada entre los Biliares Glanfranco Bis-
tolfi y Ademare Bistolfi, finlcos inte-
grantes de la firma "ATHENA SOC1E
DAD DE /RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA", han decidido: primero: Prorrogar
el plazo de duración de la sociedad 4us
vence el 30 de septiembre del corriente
año, por 20 (veinte.) años más a contar
de dicha fecha. — Segundo: Se modifi-
ca por' lo tanto el artículo quinto del ci-
tado contrato el cual quedará redactado
en la siguiente forma: "Se prorroga el
término de duración de la sociedad en
20 (veinte) años a partir del 1» de oc-
tubre del año 1956", — Bajo las cláusu-
las que anteceden las partes dan por for-
malizado este convenio de prórroga en
la duración de la sociedad, firmándolo
dos ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto. — Firmado: Glanfranco Bis-
tolfi. — Ademaro Bistolfi.
Buenos Aires, noviembre 6 d» 195". —

Adolfo J. Sorra, secretarlo.
? 70.— e.lSU2N» 31.966.vl8|12|56

CASA PIRO
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

'LIMITADA
Por disposición dd SeEor Juez Nacio-

nal de Comercio de la Capital Federal,
doctor Luis M. Pomes, secretaria doi
autorizante, se hace saber por na día,
que por documento de fecha 3 de mayo de'
1956, el señor Francisco Zacarías Insda,
vende, cede y transfiere sus cuotas do
capital Aire tiene en la sociedad "CASA
PI - «O SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA", o sean cuatrocientas
castas de cien pesos cada una, a los se-
ñores Dante Kisto y Emilio Piqueras,
en la proporción- de doscientas cuotas
cada uno de ellos. Con motivo de esta
cesión, se modifican tas cláusulas quinta
y sexta del contrato de la sociedad las
que en lo suecslvo quedarán rednrtartas
en la siguiente manera: Quinta: El ca-
pital social lo constituye la suma de
doscientos mil pesos moneda nacional de
curso legal, dividido en dos mil cuotas
de cien pesos cada una, y está represen-
tado par las máquinas, herramientas,
materias primas, muebles, -Otiles y demás
elementos, estando actualmente aportado
en la siguiente forma: Dante Slsto, trein-
ta' con sesenta y cinco por ciento, Emi-
lio Piqueras, treinta con setenta y cinco
POT ciento: Osear Maiola, trere por cien-
to y Humberto Cerrano, cinco por cien-
to. Dichos aportes han sido Integrados
totalmente por ios socios, — Sexta:
Anualmente se practicará un Inventarlo
y balance señera! al 31 de octnnrc, que
será sometido a la consideración de los
socios y resultará aprobado por simóle
mayoría de votos, una vez practicadas
las reservas legales,' que correspondie-
ran, las especiales que resolvieran efec-
tuar los socio», por mayoría de votos y
las Inversiones que los mismos dispusie-
ran realizar, también por simple mayo-
ría, las utilidades se. repartirán en la
siguiente forma: Hasta el equivalente
del seis por ciento del capital aportado
en forma proporcional, a las cuotas y
el excedent» de ese seis- por ciento *l lo
hubiere, conforme a los siguientes por-
centajes: Emilio Ploueras./niarenta y uno
por clento;Danto Slsto, cuarenta y uno
r>or ciento. Osear Maiola, trece por cien-
to' y Humberto Cerrano, cinco por ciento.
Raspado: Instia. Entre lineas: Dichos

EDICTOS DEL DÍA,

Ministerio de Educación y Justicia

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL'

Núm. 1

El Juez Nacional en, lo Civil, doctor
Norberto S. Albisettl, secretaria 1, cita
por diez días a herederos y acreedores
del Dr. LUIS SCHATSKY. — Buenos Afc-
res, diciembre 13 de 1956.— Pedro J. To-
rrent, secretarlo.

S 200.— e.l8|12-N» 36.819-V.2J1J57

MARÍA GIRÓN. — Buenos Aires, Tíovlcm-'
bre 15 de 1956. — J. A. Quinterno, secre-
tarlo.

$ 200.— e.líJ12-N» 36.858-v.2|l|57

Núm. 4

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, Dr. Guillermo Borda, Secre-
taria N» 11, cita por diez días a herede-
ros y acreedores de don MARIANO GAR-
CÍA SOLANO. — Buenos Aires 14 de di-'
eiembre de 1956. — Ranulfo J. González,
secretarlo.

$ 200.—'e,18J12-N' 36,9*4 -V.3JU5T

El Juez Nacional Civil, doctor Guiiier-
mo A. Borda, Secretaría N' 10, cita por
dies días a lierederos y acreedores de
FRANCISCA LAZCANO. — Buenos Ai-
res, 13 de diciembre de 195Í. — F. R. de
Igarzabal,' secretario.

2 200v— e.l811í-N» 36.848-V.21H57

Núm. 10
Antonio Collazo, Juez Nacional en lo

e-i i„« w.Mnrwii rtvli tortor Onlller- civil * cargo" del Juzgado N« 18, Secre-
El Juez Nacional Llvu, -doctor uuiuer- ,„,- N, s2_ -.,. __- aic, ñt . „ «..,.»,.

oo A. Borda, Secretarla N» 11», ata por
diez días a herederos ,y acreedores de
MANUELA GONZÁLEZ de SARDI. —
Rueños Aires, 13 de diciembre de 1956.— F. R. de Igarzabal, secretario..

1 800.— e.lS'12-N» S«.849-v.2¡ll5f

Núm. 14

EÍ Juez- Nacional en lo Civil, Dr. Ro-
dolfo de Abelleyra, hace saber por cinco

para que se presente dentro del término
do quince días, que los cónyuges José
Vicente CorradinI y Elsa AlberU de Co-
rradini han solicitada la adopción del me-
nor Horacio Juan Alberti — Bueno3 Ai-
res, diclembrA 13 de 1956. Alberto L.
Rlccnert. secretarlo.

TlOO.— e.l8Tl2-N» 36.951 -V.34112I5G

Núm. 15

El Juez Nacional de Primera. Instancia
en lo Civil N» 15, a cargo del Dr. Agua-
ita M. Villar, Socrotarla N» 43. cita y
emplaza por diez días (10) a herederos y
-.creedores de don GREGORIO BENITO
ANTONIO TOSTERA, — Buenos Aires.
Actubre 25 de 1956. —^ Jorge A. Garrlga,
«•cretark).

S 300.— e.l*8ll2-N» S6.835-Y-211IS1

El Juez Nacional, - Dr. Agustín M. Vi-
llar a cargo del Juzsrado en lo Civil N»
15 -de la Capital Federal cita por dloz
días a herederos y acreedores de doña

Núm. 16

El Juez Nacional de Primera Instancia
en ló ClvU, Dr. Cesar C. San Miguel, a,
cargo del Juzgado N» tí. Secretarla N» 47,
cita por diez días a herederos y acree-
dores do MOTEL ROSENBLUN. — Bue-
nos Aires, Diciembre 5 de 1956. — Ricar-
do Ballestero Barrutl. secretario.

Í 200.— 6.18I12N» 36.812-V.2I1I5T

Núm. 17

El Juez Nacional de Primera Instancia,
ea lo ClvU, Dr. Marcelo Padilla, a cargo
del Juzgado N» 17, Secretaría- N» 49, del
Dr. Federico Glgena Ibarguren, cita por
diez días a herederos y acreedores do>
MIGUEL LEONE. — Buenos Aires. 5 de
diciembre de 1966. — A. J. Vigllano Ota-
mendi, secretarlo.

1 200.— 6.18J12-N» 36.968 -v.« 1151

Núm. 18
x

tarla N» 52, cita por diez dia» a here-
deros y acreedores de doña MAKIA CAR-
LOTA MANUELA AGUSTO de BAU-
MANN. — Buenos Aires,- dieleníbre lí
de 1956. — Carlos A. Rafío del Campo,
secretarlo.

f 209,— eJSltl-N» Í6.M1-V.1 1157

Núm. 19

El Juez doctor L. M. Bunge Campos, al

cargo del Juzgado N« 19, Secretaría del
días a dofia TEODORA OFELIA ROJAS, autorizante, llama por diez días a here-

deros y acreedores de doña MARÍA VAC-
CARO de SCORZA. — Bpenos Aires, di-
ciembre 7 de 1956. — Alfredo Argañatáa
£h.), secretario.

S 20C— -B.18I1S-N» »6JW-V.2:|lt5t

Núm. 20

El Juez Nacional en lo CivC, doctor-
Rafael M. Tremarla, a cargo del Juzgado-
N» 20, Secretarla N» 59, cita por diez días
a herederos y acreedores de- doña VI-
CENTA o VICENTA CONCEPCIÓN CAN-
CRO de ROCCO. — Buenos Aires. 7 da,
diciembre de 195Í. — Andrés Alberto Carv
nóvale, secretario.

t 200.— e.l8H2-N» 36.9í2-v.2'll5T

El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Er-
nesto Funes Lastra, Secretarla N» SO. ci-
ta por diez días a herederos y acreedo-
res de AMELIA PELLEGRINO de PE.
SANTE. — Bs. Aires, Noviembre 29 di
196Í. — Roberto Ramé, secretarlo.

t 200.— 0.1812-N» 36.Í45-V.t!lf5l

JUZGADOS NACIONALES DE PAZ LETRADO

Núm. 2

El doctor Arturo R. Pillado Mathcu,
Juez a cargo del Juzgado Nacional de Paz
IN* 2, cita por cinco dlne a herederos y
acreedores de doña SARA MALKA KAC
de RAJCHEL. — Buenos Aires, 4 de di-
ciembre de 195:6 Juan R. LucLani Vera,
secretario.

e.l«|12-N» I«.X53-v.20ll2IM

Se publica nuevamente, en x raaón do
haberse Insertado con error en la edición
del Boletín Oficial del día 13112. . s

Núm. 8

El Juez Nacional de Paz doctor Pablo
Federico Galll VUlafaíe, a cargo del Juz-
gado N» *. cita por cinco días a herederos
y acreedores de TERESA DUCA do URSL— Buenos Aires, diciembre 4 de 1956. —
Héctor R. López, secretarlo

* too

Núm. 20

El doctor Severln-o P. Gualta, a carga
del Juzgado Nacional de Puz N» 20, cita
por cinco días a herederos y acreedores
de JOSÉ OAMBEDOTT1.,— Buenos Aires.
13 de diciembre de 1956 — G. J. Brugo,
secretarlo. "

S 1-90 ea«J12-N» -8«.t41-v.2í|l3S<r

Núm. 23

• El Juez doctor Jo*é A. Amochastegul
Keen. a cargo del Juzgado Nacional d»
Paz N» 23, liaco saber i»or tres días a
MARIO A. ROVEOA y PABLO DAFFO—farmacia "Londo»"—, que en el ludo
que les sigue Palmer y Cía., por cobro de
pesos, se ha dictado la siguiente senten-
cia: "Buenos Aires, 8 de agosto de 195*.
y Vistos: . . .V Considerando: . . .Fallos
condenando a Roveda ' Mario . A., Daffo
Pablo y farmacia London a pagar a Pal-
mer y Cía. Soc. dentro del término dé <U*b
días, la suma redamada de dos -mil no--..».— veelentos diez pesos con ISctos. mln , coa

e.líll2-N« 3«.S»4-v.2«líj5« sus Intereses, desde la fecha de tiotlf ca-

Núm. 10

» El Juez Nacional doctor Eduardo Eche-
garay, a cargo d«l Juzgado de Paz N» 10
do la Capital Federal, cita por cinco dfas
a herederos y acreedores de don- FRAN-
CISCO ALVARO LEGUJZAMON. — Bue-
nos Aires, noviembre 23 do 1956. — Ar-
chibaldo P. Me Garrell, secretarlo.

% 100 e.lSIlz-N» 3S.854--v.21112.156

Núm. 18

uaspaao: insu£ £-nrre «neas: "tcnoj screedores de dofl* CATALINA DE F
S?

01
!» ' .^iJ«

8
ír.i«

lnte£rad(>s talmente T,tPP1R flo DEMAHVM. — Buenos Aire
po£.?* ;

0C
£J-,^

R
Ü¿.,,~ „ „. , oe « diciembre 14 de 19.-Í. - Roberto PlUaluglo acordado en el Art. 8» do los estatutos

en la siguiente forma: al 31 de diclem- Buenos Aires, octubre 24 de 195Í
bre de 1949, quince mil pesos' mlnac, co. 1 Alberto Zambrano, secretarlo,
rrespondlendo cinco, mil pesos m|nac. a f 130.— e.l8|12-N« 31.9G8.V.18)12456 I

El doctor Alejandro Funes Lastra, Juez
Nacional de Paz, a cargo del Juzgado
N» 18, cita por cinco días a hcred!ros y

í-

Aires,
. . . . . _ PlUaluga

Noguera, secretario.

$ 100— e.l8|12-N» 86.8Í-0-V.54J12J56J

clon de la demanda y las costas del Juicio.
Regulo en quinientos cuarenta y cinro y
eü ciento noventa y tres pesos m|n. los
honorarios del letrado y apo lorado del
actor.- ne^Tstrcse. Rep. la foja. Notifl-
miese. Archívese. José A. Arauehástegul
keen. — Buenos Aires, diciembre 5 de
195-6. — Marcelo R. Moss, secretarlo

t 1S«.— e.«ll2-N» 36.S20-V.2» H|5«

'El señor Juez Nacional de Primera Ins-
tancia de Paz, a cargo del Juzgado N» 21
de la Capital, doctor José A. Amachaste-
mil Keen, cita ror claco días a heredero»
y acreedores de -GUILLERMO FIGOLA.— Buenos Aires: l» de diciembre de 19SB.
-J— Marcelo R. Moss, secretario.

* 1C».— e.U'12-N» 3«t*8-v.till2'5«

Núm. 25

El doctor Róimilo H. DI lorio, Juez Na-
cional de Primera Instancia de Paz, *.
car^o del Juzrado N° 23, cita, y -ompl-.'z*.
por tros dfa« al seaor JOSÉ HARÍA.
ABEIJON n *at»r a derecho en el Jutch»
que por cobro de pesos lo tiene prom»-.
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vldo Russo HnQS/,, y bajo apercibimiento
de designarle al señor Defensor de Au-
sentes en caso ,da Incomparencia par^
representarlo -en juicio. — Buenos Aires,
diciembre 19 de 1956. — J. Cenobio La-
palma, secretarlo. >-

j 90.— e.!8|12-N» 36.908-v.20|12|66

Núm. 26

El Juez Nacional de Paz, a careo del
Juzgado N« 26, doctor Cesar A. R. Stá-
bile, cita por cinco ' días a herederos y
acreedores de 'don JOSB TANGARI. —
Buenos Aires, diciembre 13 de 1956. —
Bartolomé E. Lastreto, secretario.

S 100.— e.l8U2-N* 36.956-v.24|12|56

Núm., 36

Osvaldo Walter Lavao Vidal, Juez Na-
cional, a . carero del Juzgado do Primera
Instancia de Paz N» 36 de la Capital Fe-

deral, cita por cinco días a herederos f
acreedores de don JOSB CHAÑES.
Buenos Aires, noviembre 27 de 1956. —
Mario H. Lynch, secretarlo.

* 100 e.l8|12-N»*36.856-v.24|12|5»

El Juez Nacional de Primera Instancia
de Paz doctor Osvaldo Walter Lavao Vi-
dal, a cargo del Juzgado N» 36, cita T>oi
cinco días a herederos y

' acreedores de
don HORACIO SANTOS GUTIÉRREZ. —
Buenos Aires, 10 de julio de 1956. — Ma-
rio H. Lynch, secretario.

$ 100.— e.!8|12-N» 36.857-v.24|12|56

. Núm. 38

El Juez Nacional de Paz doctor Roberto
J. Ponssa, a cargo del Juzgado 38, cita

por cinco días a herederos y acreedore»
de JUAN FRANCISCO FONTANA. — Bue-
nos Aires, diciembre 12 de 1956. — Fe-
derico A. Torres Lacroze, secretario.

$ 100 —e.l8ll2-N« 36.918-v.24|12|5«

JUZGADOS NACIONALES DE INSTRUCCIÓN

Núm. 1

.Por disposición del Sr. Juez de Ins-
trucción, doctor Ernesto González Bono-
rlno, se emplaza por cin'co dfas, a JUAN
DOMINGO PERÓN, a comparecer en -la

causa que se le. sigue por el delito de es-
tupro, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde en caso de no hacerlo. —
Buenos Aires, diciembre 11 de 1956. —
Secretarla No 40, Alejandro J. Beruti La-
gos, secretario.

e.l8|12-N* 2.660-v.24|12|56

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

Núm. 2

El Juez Nacional de Comercio, doctor

Abelardo F. Rosal, a cargo del .Tuzeado

N» 2. -Secretarla N» 4, hace saber por
•cinco dfas que la firma "SOQTJIMA.R
COM. e IND- S. R. L.". ha solicitado con-
vocatoria de acreedores, habiéndose de-
signado la audiencia del 7. de marzo do
1957, a las 10.30 horas, debiendo los acroe-
dores presentar a la Sindicatura titulo

justificativos do sus créditos dentro de
plazo do quince dfas. Designóse .

sindico

a Dardo C. RSurlguez. con domicl' o en
Libertad 160, 1» piso "P". — Buenos. Al-
res, diciembre 12 do 1956. — Carlos Al-
berto Dell'Oro, secretario.

i 200.— e.l8|12-N» 36.826-v.24|12|56

Núm. 3

Por disposición del señor Juez Nacional
de Comercio de la Capital Federal, doctor
Raúl Giménez Fauvety, secretarla del au-
torizante, se hace

1

saber por un día, aun
por escritura otorgada ante el escribano
Israel Kleiman con fecha 24 do octu-
bre de 1956, ha quedado disuelta la so-

ciedad colectiva "ORQUILLES Y GUF-
FANTl", haciéndose cargo del activo y
pasivo d» la misma el socio sofior Va-
lentín Orquilles. — Buenos Aires, no.
vlembro 27 de t956. — Ricardo Silves-

tor, secretarlo.
t 30.— e,18|12-N» 36.816-V.18|12|56

Núm. 5

.Por disposición del seflor Juez, a cargo
del Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Comercial de la Capital Federal
N» 5, a cargo del Dr. Horacio Duncan
Parodl, Secretarla N» 13, del Infrasquip-
to, se hace saber por un dfa que por sen-
tencia dictada en los autos caratulados:

JOSÉ FÉLIX ALD\0 ADOLFO contra
LADISLAO PRELLUR y otros sobre di-

solución do sociedad, ha quedado total-
mente disuelta la sociedad que giraba en
esta plaza bajo la razón de Preller y
Cía. — Buenos Aires, diciembre cinco
de 1956. — Pedro R. Tarango, secretarlo.

S 40.— 6.18112-N» 36.821-V.18I12I56

Por disposición del Sr. Juez Nacional
de 1» Instancia en lo Comercial de la
Capital Federal, Dr. Horado Duncan Pa-
rodl, a cargo del Juzgado N» 5 y Secre-
tarla N» 13 dol suscripto, se hace saber
por el término de* un día el siguiente
edicto: Que por documento privado de
fecha 19 de julio de 1955, se disuelve la
sociedad quo giraba en plaza bajo el

nombro de CASELLA Y COMPAÑÍA, SO-
CIEDAD EN COMANDITA, haciéndose car-
go del activo y pasivo de la misma el
eefior Fausto Caadla. — Buenos Aires,
12 de diciembre de 1956. — Pedro R.
'Carango, secretarlo. •

* 40.— e.l8|12-N« 36.832.v.l8|12|56

Núm. 7

Por dlspos'clón del sofior Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Comercial
N» 7, doctor Héctor Fenández Marelll,
Secretarla N» 19, a cargo del suscripto,
se hace sabor por cinco días, $n los autos
de quiebra "ENRIQUE RICARDO Y VER-
GES Y CIA., TEXTIL MANDIYU", que se
señala para el día 2% de febrero de 1957, a
las 11 horas, la reunión de la -junta de
acreedores. Se fija el término de 20 dfas
para que los acreedores presenten al sindi-
co Sr. Adolfo Nerl Maclas, con domicilio
en Córdoba 1821, 4er. piso, dpto. Int. los
títulos justificativos de sus créditos. —
Buenos Aires, 7 de dlctembro de 1956. —
Ricardo Eastman, secretarlo.

$ 200— e.l8|12-N>. 36.934.v.24|12]56

REMATES JUDICIALES
—NUEVOS-:

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL

Núm. I

t „„^. *Ii. — Po» disposición del seflor

Jnez Nacional en lo Civil doctor Norberto
Alblsettl, secretarla del Infrascripto, *e
hace saber por el término de diez dfas
que en los autos 'PERR1NO, JUAN BAU-
TISTA cIMACHO, ANTONIO y KATT1N-
GER de MACHO, ELSA, s|cobro hipóte- '

caria" se ha ordenado al martiliero Nés-
tor Manuol Díaz Ferreyra para que sobre
la base de m»n. 24.133,20 proceda a re-

matar la finca Joaquín V. González 683.
de Villa Ballester (partido de San Mar-
tín) que se encuentra ocupada y edificada
sobre el lote 14, manzana 177 B. de 8,60,

.

por 22,636 m. Sup. m. c. 196.277. Sella
8 o|o. Comisión 3 o'o. La subasta se reali-
zara el 6 de enero de 1957, sobre la mis-
ma finca, a las- 17 horas. — Buenos
Aires, diciembre 14 de 1956. — Julio Aní-
bal Petrocchl, secretario.

| 500.— e.l8:i2-N» 36.949-v.2|l|57

Núm. 8'

El seflor Juez Nacional de Primera ins-
tancia en lo Civil doctor Roberto M. Tle-
ghl, secretarla N» 24 del doctor José M.
Monclá, hace saber por 5 días que en
auto» "VENCE FERNANDEZ, DOMINGO
ANTONIO cJTUFRO, CESAR VICENTE y
otra, B|ejecuclón hipotecaria", los marti-
lieros "A C. Taquini & Cía.", a propuesta
de partee, subastarán públicamente el 20
de diciembre, a las 15,30 horas, en su hall,

San Martín 388, Capital, el Inmueble en
partido Gral. Alvarado, pueblo Boulevard
Atlántico, calle 19, entre 98 y 100. edifi-

cado en lote B, manzana 24, sec. segunda,
designado en plano de subdivisión, de
17m32 de frente por 17m33 de fondo. Base
$ 57.000 mln., al contado. 8 o|o a cuenta de
precio y 3 olo de comisión. — Buenos
Aires, diciembre 11 de 1956. — José M.
Monclá, secretarlo.

" » e.l8|12-N« 36.378-v.20 12|56
Se publica • nuevamente, en razón do

haberse Insertado con error, en las edicio-
nes del Boletín Oficial del 13|12 al 17,12,5(1.

Núm. 17

Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Civil doctor
Marcelo Padilla, secretarla del doctor
Agustín J. Vlgliano Otamendl, se hace
saber por cinco días que en los autos
TASSARA, JUAN o JUAN BAUTISTA,
slsucesión, los martilieros Rufino de EU-
zalde y Cía., S.R.L., rematarán el jueves
27 de diciembre, a- las 15 horas, en su casa
Cangallo 461, la propiedad Hipólito Yn-
goyen 3190192, edificada en terreno que
mide s|tttulos: 8m.66 do frente por 30m.l6
en el costado O. y 33m.51 en el B. y se-
gún mensura judicial que cita su titulo:
8m.90 do frento, 40m.25 al E., 37m.83 al
O. y 8m.6S en el contrafrente. "Ad-cor-
pus". Base % 70.000. 8 o|o seña. 3 olo co-
misión. La casa se encuentra '-ocupada y
se entregará con los tnquillnos que la
ocupan. Publlquese Boletín Oficial y Cla-
rín. — Buenos Aires, diciembre 14 de
1956. — A. J. Vlgliano Otamendl. secre-
tario.

f 250.— e.l8|12-N» 36.941-v.24|12|56

Núm. 18

JUDICIAL. — Desocupada. Por dispo-
sición del Juez Nacional en lo Civil de la
Capital Federal, doctor Antonio Collazo,
secretarla del doctor Carlos A. Raffo del
Campo, se hace saber por cinco días que
en los autos "RIVAS, JORGE SANTIAGO
c'PALACIOS, ALBERTO GERMÁN, s co-
bro hipotecario", el martiliero don Au-
gusto Héctor Barrer» Agu'rre, rematará
el día 22 de diciembre, a las 15 horas, en
sus oficinas sito ep Río Bamba 343. la
propiedad ubicada en la zona Sud de esta
Capital, barrio Esteban Bonorlno. con
frente a la callé o pasaje CIpollettI nú-
mero, B61, entre Gregorio Laferrere y
Francisco Bilbao, edificada en el loto
N» 25 de la manznna 114 "R". que mide
8 mts. 66 de frente al Nord-Rste sobre d'-
cho pasaje, 8 . mts. 66 ,en su contrafr»nte
al Sud-Oeste, lindando con el lote 12, y

8 mts. 58 ctms. en cada uno de sus costa-
dos- Sud-Este y Nord'Este con los lotea

24 y 26, respectivamente. Base * 15.000
(D. G. Imp. N» 37.141|65). Seña 8 ojo. Co-
misión 3 olo, al contado. Venta Ubre de
ocupantes. — Buenos Aires, 14 de diciem-
bre de 1956. — Carlos A. Raffo del Campo,
secretarlo. - ....

$ 300.— e-18112-N» 36.904-v.24|l2|56

Núm. 20

Por disposición del señor Juez doctor
Rafael Demarla, secretaria del doctor Ba-
savllbaso, se hace saber por diez días
que en el Juicio ROMERO, JOSÉ SERA-
FÍN c|BERCOWICH, JAIME ALTER, su

sucesión, ha sido designado martiliero Ru-
fino A. de Elizalde para -proceder al re- -

mate de la propiedad ubicada en Morón,
F. O D. F. Sarmiento, partido del mismo
nombre, provincia dé Buenos Aires, calle.

Humberto 1» (hoy R. O. del Uruguay).
519121, entre Gral. Manuel Qarcia y Pte.
C. Pellegrini, edificada en el lote 6 que
mide: 8m.66 de frente al Este, 27m.87 do
fondo. Superficie 241 m. c. 3542. Linda,
frente Este, calle Humberto 1» (hoy R.
O. del Uruguay), al Oeste, parte del lote 1,

al Norte, fondo lote 2 y al Sud, lote 7.

Base $ 51.000. Remate: El domingo 6 de
enero, a las 18 horas, en la misma. —
Buenos Aires, diciembre 14 de 1956. —
Luis A. Basavllbaso, secretarlo. _

S 500.— e.l8|12-N» 36.930-v.2|l|57

JUZGADOS NACIONALES DE PAZ LETRADO

Núm. 11

JUDICIAL: Por disposición del señor
Juez Nacional de Paz, doctof César A.
Gaiblsso. a cargo del Juzgado N» 11, se
hace saber por tres días que el marti-,
llero Raúl R. Avellaneda, rom*atará el

26 de diciembre a las 15 horas, en el
local de la calle Tucumán 1439, y en
donde se encuentra en exposición, una
máquina calculadora marca. "Burroughs"
N» "A" 352008, en funcionamiento, asa-
da, de acuerdo a lo ordenado en los au-
tos "LA CAMONA CIA. c'DIGGS MAC-
DEVITT" S. S. Inmob. Fin. y de Man-
datos, sobre cobro eje¿. de pesos. Venta
sin base »1 mejor postor y al contado,
comisión 10 %. Buenos Aires, 13 de di-
ciembre de 1956. — José L. Mo, secre-
tarlo.

* 120.— e.l8|12-N» 36.810-v.20|l2|56

Núm. 24

JUDICIAL. — Por disposición del Juz-
gado Nacional de Faz N» 24, a cargo del
doctor Miguel Echegaray, se hace saber
por tres días, en autos "VERRIOLA VI-
CENTE contra MUÑIZ RICARDO" que
el martiliero señor Juan B. Calderón re-
matará, sin base, ai contado, el día 27
de diciembre a las 16,30 horas, en Mo-
reno 1441, 1 juego de jardín, 1 araña de
bronce y 1 lámpara de pie. — Comisión
10 por ciento.
Buenos Aires, diciembre 14 de 1956. '

—

Horacio Cornllle, secretarlo.
% 90.— e.l8|12-N» 36.850-v.20|12|56

Núm. 25

Por disposición del señor Juez de Paz
doctor Rómulo H. DI lorio, a cargo del
Juzgado N» 25, se hace sabtr por dos
días en autos "ZCEGO ESTEBAN c|VIU-
DA DE NASER E HIJAS", que el mar-
tiliero Pastor J. Jurado Lynch, venderá
un lote de seis juegos de ropa interior
para damas de rayón art. 16 en dis-
tintos tipos y medidas. Remate el día
21 de diciembre de 1956, a las 16 y 30
horas, en Tucumán 1439. Capital. Sin
base, al contado y al mejor Dostor. Co-
misión 10 % en efectivo.
Buenos Aires, diciembre 12 de 1956. —

J. Cenobio Lapalnfa, secretarlo.
* 80.— e.l8|12-N* 36.889-v.l9|12|56

Núm. 30

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Paz a cargo del Juzgado de Paz
N» 30 doctor Belisarlo Montero, secr. a

cargo doctor José Massa, se hace saber
que el martiliero don Césaf Cabral Hun-
ter rematará sin base, al mejor postor
v pago al contado el día sábado 22 de
diciembre de 1956 a las 15 horas, en la

calle Llerena 3120, un ataúd color cao-
ba para bóveda, caja Interior de metal,
herrajes de duraluminio ovalado, de ma-
dera de cedro. Autos ADOLFO VELEZ
c|AMUD, ISMAEL y otros slcobro ejecu-
tivo de pesos". Comisión 10 %. „„_. .

Buenos Aires, 7 , de diciembre de 1956.
• José" P. Massa, secretario.

* 80.— e.l8|12-N» 36.8S4-V.19|12|5«

Núm. 31

JUDICIAL. Una máquina Lili 63 eléc.

trica de levantar puntos de media, in-

dustria argentina, N» 63.305 de 1|20 HP
220 V., ambas corrientes," cOn íiguja auto-
mática N» 248. Orden Juez Nacional de
Paz doctor Luis A. Herrera, Juzgado •

N» 31 en autos "CIA. VAMAG DEL RIO
DE LA PLATA c||Domsky Abraham ejec. .

Sin base. Al contado. Remata Raimundo
Ruiz-Toranzo, en Moreno 1441. el 21 de
diciembre a las 17 horas. Publlquese 3
días. Comisión 10 %. Informes Esmeral-
da 155, T. E. 45-5794.

'

Buenos Aires, 11 de diciembre de 19o6.

j. M. Olivera Zimmermann, secretario.

S 120.— e.l8|12-N« 3».825-v.20|12|5*

Núm. 37

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Paz a cargo del Juzgado N« 37 de
la Capital, doctor Carlos Molina Porte-
la (h), se hace saber por tres días que
do acuerdo a lo ordenado en los autos
"FERNANDEZ DOMINGO c|PRODUC-
TOS SANTA ELENA de ALBERTO COS-
TA y ÁNGEL DIEGUEZ s|ordlnario", el

martiliero eefior Vicente Alberto Dra-
gonetti, rematará en pública subasta, el

dfa 26 de diciembre a las 18.30 horas, en
ei local calle Rlvadavla 1389, sin base,
al contado y al mejor postor - Dos má-
quinas agujereadoras accionadas con un
motor eléctrico, marca: A. E. G. Núme-
ro 1558298. Una máquina limpiadora de
caños accionada con motor eléctrico, sin

,

marca ni número visibles. Una máquina
cortadora do caños con motor eléctrico

.

marra "Westinghouse" N« 5255858. —
Comisión 10 %. — Buenos Aires, 13 de>

diciembre de 1956. — A. Figueroa Li-

,

nares, secretario. — Ángel D. Borgallo,
Oficial 1».

* 150.— e.l8|12-N« 36.952-v.20U2|56

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

Núm. 4

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de' Ira. Instancia, en lo Comercial Dr.
Ricardo Zorraquln Becú, a cargo del Juz-
gado No 4, en los autos VANCOUVER, I

S. A. cIFRANCISCO SALAS, ejec. de'
prenda, que tramitan por secretarla N» lt,

se hace saber por tres días, que el mar-
tiliero don Alfredo Casas, rematará el día
4 de enero de 1957, a las 17 horas, en el

local calle San Juan N» 4011. donde se
exhibe, una camioneta Plck Up usada,
marca Ford, modelo 1947, motor No 699
C 994868 con patente de la Prov. de
Buenos Aires, N» 532-534, funcionando. —
Base: t 30.000.— mln. al contado. —
Buenos Aires, diciembre 14 do 1956. —
Amerlno J. Macedonla, secretarlo.

S 120.— e.l8U2-N» 36.880-v.20|12¡56

JUDICIAL: Por disposición • del • señor
Juez Nacional de Primera Instancia, en
lo Comercial, doctor Ricardo Zorraquln
Becú, a cargo del Juzgado No 4, de la Ca.
pltal Federal, secretarla No 10 del doc-
tor Conrado E. Aspitia, se hace saber por
dos dfas que en los autos: "DEMETRIO
VÁZQUEZ Y CIA. cIMARlSI PÓRTELA
y J. »MENDIA, ejocutlvo". que el marti-
liero D. Manuel E. Loza, rematará en
pública subasta, el dfa 26 de diciembre
de 1956, a las 10 horas, en el local de la
calle Rlvadavla No 13«9, de esta CarUaL
lo siguiente: Un oftalmómetro marca
"Haag Strclf N» 2998, Born. en el esta-
do en que se encuentra, sin base, al meior
postor, al contado y en efectivo. .— Co-
misión 10 olo. — En exhibición desde, el

día 20 de diciembre de 1956. — Informes,
secretarla y martiliero.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —

Conrado E. Aspitia, secretarlo.

$ 100.— e.l8|12-No 36.8S8-V.19|12I56

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Comercio, doctor Horacio Duncan
Parodl, secretarla N» 14, se hace saber
por tres días, que el martiliero Sr. Olega.
rio Tempone, de conformidad CQn lo or-
denado en los autos: "DANTE CASELLI
contra FELIPE YAGUDIN sobre ejecu-,
clon prendarla", procederá a la venta en .

pública subasta, al contado y al meior
postor de un automóvil marca "Morcury",

.

modelo año 1951, carrocería convertlDle,
motor N* 51ME68845M., patente número •

902-005, de la Provincia de Buenos Aires,
para uso particular, con la base del 50 olo

\

de lo adeudado, .o sean.$ 59.700.— mln.,
;

en el. local calle Jufro 441. el día 4 d».
enero do 1957, a las 10,30 horas. — Co-

_

misión a cargo del comprador 10 olo.

Buenos Aires, diciembre 14 de 1956., — ^
Jorge O. Palacio, secretarlo.

$ 150.— e.l8|12-N» 36.892-v.20,12;56

Núm. 5

Por disposición del señor Juez Nac'o- '

nal de Primera Instancia de Comercio a
¡ cargo del Juzgado No 5, doctor Horacio '

f Duncan ' Parodl,. secretaría -del firmKnte,
I se hace saber por tres dfas en los autos.
. caratulados S1AM DI TELLA S. A. c|
' KAMUDA SEGISMUNDO stejocudón-pren.
darla, que' el .martiliero sefior Santiag3
B.' Cahop Mazar, rematará un cámara re-

frigeradora eléctrica marca Slanv mode-
lo 34, porcelanit N» 5334, completamente
equipada. Base $ 18.000.—. Seña 30 olo.

Comisión 10 olo al contado. — El lunes
31 de diciembre, a las 10 horas, en »1

salón de ventas de la calle Tuiuman 1531,
Capital. So exhibe diariamente en la lo-

-

calldacKde San -Justo, calle Florencio Vá-
rela ' N» 1999, donde puede visitarse. —
Informes en Tucumán 1531. Capital. —
40-8420. „ „
Buenos Aires, diciembre 14 do 195(5. .

—

Luis E. Camps, secretT-'o.
$ 120.— e.l8|12-Ní 36.885-v.20|12i56

JUZGADOS NACIONALES DE TRABAJO

Núm. 7

El señor Juez Nacional del Trabajo
doitor Jorgo Canalc, Secretarla N» 7, del

! señor dófctor José F. D'Hers, nace saber
I por tres días, que en autos "DI TULLIO
¡OLINDO ANTONIO «IH. A. F. D. A. S.

; A. s|dcspldo". Ha sido designado perito
• martiliero Cayetano ltlgaglfa, para su-

bastar públicamente y al mejor postor
el día 20;i2|1956, a las 16 horas, en la

calle Bolívar 1680, un serrucho mecáni-
co eléctrico completo con su motor aco-
plado en funcionamiento. 8 % a cuenta
de* precio y 10 % comisión. Buenos Ai-
*ros, 13 de diciembre de 1936. — .

Seve-
ro R. Torres, prosecretnrio. -

t 120.-^ 0.18112-N» se.sis-v^oiuise
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CONVOCATORIAS
NUEVAS-

ASOCIACIÓN' PERUANA DE CULTURA
Y BENEFICENCIA
CONVOCATORIA

De conformidad con los artículos 52 y
siguientes del estatuto aprobado por el

decreto del Poder Ejecutivo Nacional nú-
mero 26.245 de fecha 22 de octubre de
1945, la Comisión Directiva convoca a
Asamblea General Ordinaria para el sá-
bado 29 de diciembre, a las 18 horas, en
el local social, calle Lima 771, con el si-
guiente,

' ORDEN DEL DÍA:
lo Consideración de la memoria de la

comisión directiva.
2» Consideración del balance, cuenta de

ganancias y pérdidas. Inventarlo e infor-
me de la comisión revlsora de cuentas,
referente al ejercicio terminado el 30 de
noviembre de 1956.

3» Elección de presidente, secretario,
prosecretario, protesorero, bibliotecario, y
cuatro vocales titulares por dos años, en
reemplazo de. los señores Dr. Carlos E.
Velarde, David Cabello Ángel M. Luza,
Alberto Castañeda, Julio Cuentas, Efren
Apestegufa Isaac Arrósplde, Luis Ferra-
ri Lynch y doctor Julio César D. Perei-
ra, respectivamente.

Cuatro vocales suplentes por un año,
en reemplazo de los señores Marcial Bar-
tra, Luis Alva Palacios, Alejandro López
Torres y Moisés Zúñlga.
Dos revlsadores de cuentas titulares, por

un año, en reemplazo de los señores En-
rique RIvarola y José Scabonl; y dos su-
plentes por un año, en reemplazo do los
señores Enrique Roberto Garabano y Ró-
mulo Cabballo.

4o Designación de dos socios para fir-

mar el acta de la asamblea.
Ángel M. Luza, secretarlo.

$ 100.— e.l8U2-No36.852-v.l8|12|56

ASOCIACIÓN "GENERAL ALVBA»»
De Fomento Edllicio y Cultural
Asamblea General Ordinaria

CONVOCATORIA
Buenos Aires, i de diciembre de 1956.

Estimado consocio:
De acuerdo con lo establecido en los

artículos 20, 23, 24, 25 y 32 de los esta-
tutos, se convoca a los señores asociados
s, Asamblea General Ordinaria para el

domingo 23 del corriente mes a las 10
horas en nuestro local social, Avellane-
da 542, a los efectos de tratar e > siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1* Lectura y consideración de la me-

moria, inventarlo y balance e informe do
los señores revisores do cuentas corres-
pondiente al ejercicio N» 34 (19561.

2o Designación do dos «ocios para fir-

mar el acta de la asamblea y tres miem-
bros para formar la juma escrutadora.

3» Elección de. 12 miembros titulares
por dos años; 5 vocales suplentes por dos
años; 1 revisor de cuentas por dos años.
V Elección de 7 miembros, por un año,

.para lormar la comisión de cultura y bi-

blioteca popular; los cargos son: 1 presi-
dente, 1 vicepresidente, 1 secretarlo, 1

tesorero y 3 vocales.
José Woelflin, presidente; José J. M.

Grossi, secretario.
* 240.— e.!8|12No36.853-v.20¡12|56

"C"

CASA DENK, ACKUOS BOEHLER
Sociedad Anónima Comercial e Induatrlal

CONVOCATORLY
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el 28
de diciembre de 1956, a las 9 horas, en el

local social, calle Belgrano 510 (entrepi-
so), para tratar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
lo Consideración de la memoria, balan-

ce general, cuenta de ganancias y pérdi-
da», inventarlo e Iniorme del ¿indico co-
rrespondiente al 14' ejercicio finalizado
el 30 de septiembre, de 1956.

2» Fijación ue la remuneración del Di
rectorlo y sindico titular.

39 Elección de los directores, por dos
años.

4» Ratificación do la remuneración del
señor Luis Haschek, por su actuación co-
mo gerente.

5» Elección, del sindico titular y su-
plente, por un año.

6» Designación de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.

$ 350.— e.l8|12-No 36.883-v.24|12|56

CAJA FERROVIARIA S. A.
Convocatoria de Asamblea General Or-

dinaria para el día 2ü do dlclembie do
19o«', a las 18.30 horas en la callo Malpü
N» 483.

ORDEN DEL DÍA:
1» Aprobación do la memoria, balanco

general e Inventarlo y cuadro demostra-
tivo de ganancias y pérdidas, correspon-
diente al ejercicio cerrado el '30 de se-
tiembre de 1956; Informe del sindico y
proyecto de distribución do utilidades.
2» Elección de dos directores titulares
poí tres años y de sindico titular y sin-
dico suplen. e por un año.

3» Inmueble calle Salta 835¡B7.
V> Aprobación del acta. -r Arq. María

J Blvoit, presidenta.
? 250.— 6.18U2-N» 3C.953rV.24|12|56

FABRICA ARGKNTINA DE LAPICES
Sociedad Aiiónlmu Induntrliil y Comercial

Registro N» 6.959
Convócase Asamblea Ordinaria para 28

de diclembro do 1956, horas 11, en Sar-
miento 930, f5» piso A, tratar siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
lí Documentos prescrlptos art. 347 Có-

digo de Comercio, correspondientes ejer-
cicio al 31 de julio do 1956.

2» Rectificación comienzo giro social.
3o Designación dos accionistas firmar

acta. — El Directorio.
t 2*0.— e.l8¡12-Nv 3e.8G2-v.24|12,56

F I N A O O
S. A. Comercial e Industrial

Convócase a los señores accionistas a
Asamblea General Ordinaria, para el día
31 de diciembre de 1956, a. las 10 horas,
en Avenida Corrientes 485, piso 3o, para
tratar el siguiente,

- ' ORDEN IDEL DÍA: -

1» Lectura y consideración de la me-
moria, balance general e inventarlo,
cuenta de ganancias y pérdidas e informe
del sindico sobre los mismos, correspon-
dientes al XXIV ejercicio cerrado el 31
de agosto de 195*.

2» Distribución de utilidades. i

3? Elección de tres directores, por 3
años.

4» Remuneración del sindico saliente y
elección de síndicos, titular y suplente
por un año.

5o Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea.
Para tener derecho a concurrir a la

asamblea, los señores accionistas debe-
rán cumplir con la disposición del artlcu.
lo 19 del estatuto social.
Buenos Aires, 13 de diciembre de 1956.

- * 400.— e-18|12-N» 36.896-v.24|12|56

FLORESTA TABACALERA
Industrial, Comercial y Financiera,

Socledud Anónima '

(N-4107)
. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo. dispuesto en los es-
tatutos, convócase a los señores accio-
nistas a Asamblea General Ordinaria pa-
ra el día 28 de diciembre de 1956, a las
9.— horas, en Avenida Roque Sáenz Pe-
ña 647, 6» piso, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1» Ratificar la forma do convocatoria

de esta Asamblea y resolver para el fu-
turo. . - .

2* Considerar la memoria, balance ge-
neral, cuenta de ganancias y pérdidas,
inventarlo e informe del sindico, corres-
pondientes al ejercicio termínalo el 31 de
agosto de 1956.

3' Fijar número de directore8 titulares
y suplente y elegirlos.

4» Elegir síndicos titular y suplente.
5' Designar dos accionistas para firmar

el acta — El Directorio. -

Notai Se recuerda a los señores accio-
nistas que de conformidad con las dis-
posiciones estatutarias, deberán deposi-

tar en la caja social sus . acciones o un
certificado de su depósito bancario, por

lo menos con tres días de anticipación.

i 400.— e.l8|12N» 36.935-V.24I12156

"G"

GRANT ADVERTISING
• S. A. de I'uhlicldnd

Convócase • a los señores accionistas a
la Asamblea General Ordinaria que se
celebrará en " el local social, Av. Roque
Sáenz Peña 846, el 28 de diciembre de
1956, a las 11 y 30 hoias. para tratar la

slguter.te:
ORDEN DEL DÍA:

19 Consideración de la memoria, balance
general, cuenta de ganancias y pérdidas.
Inventario e informo "del sindico, corres-
pondientes al ejercicio vencido el 30 de
setiembre do 1956.

29 Destino del resultado económico del
ejercicio.

3» Remuneración d? directores y sín-
dicos.

4» Elección de nuevo Directorio y sín-
dicos.

C» Nombrar dos accionistas para firmar
el acta — El Directorio.

i 300.— B.18P2-N» 36.907-V.24112J56

. GOFFRE, CARROÑE Y CÍA. S.A.C.
SEGUNDA CONVOCATOrtIA

Convócaso a Asamblea General Ordina-
ria para el 27 de diclembro de 1956, a las
10 horas, en el local social, Viamonte 1549.
a fin de tratar la siguiente*

. ORDEN DTL DÍA : . '

19 Consideración de la memoria. Inven-
tarlo, balance general, cuenta de ganan-
cia» y pérdidas, infermo del sindico y
proyecto de distribución do utilidades, co-
rrespondientes al ejercicio anual termina-
do el 31 do octubre do 1956.

2» Emisión do v$n. 1.119.S00.— en ac-
ciones' ordinarias de la clase "137. libera-
das y a la par, para ol pago parcial de
gratificaciones a directores - gerentes y
personal.

3» Elección de preslonto, vicepresiden-
te, directores titulares, dos vocales suplen-
tes, síndico titular y «índico suplente por
el término do un año.

•

49—^Designación do dos accionistas pa-
ra firmar el acta. — El Directorio.
Nota. —- Para asistir a la Asamblea, los

Accionistas deberán depositar sus acciones
en la sociedad, hasta tres días antes de
la fecha do su realización, de acuerdo
con el artículo 24? de -los Estatutos.

* 240.— a.!8|12-N9 36-.895-v.20|J2|56

GEIGY ARGENTINA
Sot*« dnd Anonlmn Industrial

Comercial y Financiera
CONVOCATORIA

Convócaso a los señores accionistas a
Asamblea General Extraordinaria para el
dia 31 do diciembre de 1956, a las 12 ho-
ras en el local social. Avenida Córdoba
315, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIAf .
1» Aumento de capital autorizado a $

25.000.000.— mln.
" 2» Modificación del estatuto fijando el

capital autorizado en $ 25,000.000.— m!n.
o más y estableciendo su posible aumen-
to a mayor cantidad.

3* Conferir las autorizaciones necesa-
rias para el trámite y perfeccionamiento
do' cuanto se resuelva al tratar los dos
puntos anteriores. •

4* Designar dos accionistas para que
en nombre y representación do la Asam-
blea aprueben y firmen -el Acta. — El
Directorio.

t 300.— . C.18Í12-N» 36.957 -V.24I12I66

LOZA METAL'
S. A. Industrial y Comercial

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

A DE ACCIONISTAS
De acuerdo con el Art. 15 de los Esta-

tutos, convócase a los señores accionistas
a Asamblea General Ordinaria el día 29
de diciembre de 1956, a las 10 horas, en
el local de la calle Lavalle 1312, piso 3?,

Dto. A., para tratar la siguiente,
ORDEN DEL DIA:

1» Consideración de la memoria, Inven-
tario, balanco general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e informe del señor sín-
dico, correspondiente al 5» ejercicio ce-

rrado el 30 do setiembre ppdo.
2» Nombramiento do sindico titular y

suplente por un año
3» Designación do dos accionistas para

firmar el acta de la asamblea
So recuerda a los ?oñóres accionistas

que para poder concurrir a la asamblea
deberán depositar en la caja do la socie-

dad sus acciones Por lo menos tres días
antes del señalado paia Ja misma. — El
Directorio.

$ 350.— 0.18112-N» 36.921 v.24|12|56

LA MADERKRA PATAGÓNICA
Sociedad Anónima
Registro N» 5.827

Convócase Asamblea Extraordinaria pa-
ra el 28 de diclembro de 1956, horas 18,

en Sarmiento 93u, 5' piso "A", para tratar
siguiente i-

ORDEN DEL DÍA:
H Aumento capital autorizado
2» Designación dos accionistas para fir-

mar acta. — El Directorio.
% 100.— e.l8|12-No S6.864-V.24112156

LUIS LASSEHRE Y CÍA., S. A.
Comercial, InduKtrtul Financiera

Inmobiliaria
CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas
para celebrar la 1» Asamblea General
Ordinaria en Lavalle 1101, Capital B'e-

deral, el día 29 de diciembre, a las 10 y 30
horas, de acuerdo al siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1' Consideración de los documentos de-

terminados por el Art. 347 del Código
de Comercio relativo al

(
1er. ejercicio

comercial vencido el 31 de agosto de
1956;

2* Determinación del número de" 103
directores para el próximo ejercicio y
elección de los miamos;

3» Elección del sindico titular y au-
jlente;

4« Elección de dos accionistas para fir-

mar el acta de asamblea. — El Direc-
torio.

t 300.— e.l8|12-N« 36.961.v.24|12|S6

"M"

MUTUALIDAD DE LOS EMPLEADOS DE
LA INSTITUCIÓN C O O P ERATIVA
DEL PERSONAL DE LOS FF. CC.

DEL ESTADO LTOA.
Buenos Aires, diciembre de 1956.

Asamblea General Ordinaria correspon-
diente al vigésimo cuarto ejercicio

CONVOCATORIA
Do conformidad con el artículo 79» de

los estatutos, s convoca a los señores
asociados a la Asamblea General Ordina-
ria, que se realizará el día 28 del corrien-
te, a -las 18 horas, en el local de la Insti-
tución Cooperativa del Personal de los
FF. CC. del Estado Ltda., calle José E.
Uriburu N' 343, para considerar el si-
guiente,

ORDEN DEL DÍA:
l9 Consideración do la memoria y ba-

lance correspondiente al vigésimo cuarto
ejercicio terminado el 31 de agosto de
1956.

# 2o Elección de las' siguientes autorida-
des:

Presidente, secretarlo, tesorero, vocal
titular 1', vocal titular 3o.

3o Elección de un vocal suplente 1» y
un vocal suplente 3'.

4' Elección de tres revisores de cuentas
titulares y dos suplentes. .

5o Designación de dos compañeros pa-
ra firmar el acta.
Juan de Dios Pane, presidente; Castor

M. López, p. secretario.
Articulo 92o — Las asambleas se cele-

brarán válidamente aun en el caso de re-
forma de estatuto y disolución social, sea
cual fuere el número de socios concu-
rrentes, una hora después de la fijada
en la convocatoria, si antes no se hubiera
ya reunido la mitad más uno de los so-
cios con derecho a voto. -"

% 33.— e.l8|12-N» 36.844-v.20¡12|56

ORDEN DEL DIA:
1' Considerar la memoria, Inventarlo,

balanco general y cuenta de. ganancias
y perdidas é informe del sindico, correa,
pondlentes al ejercicio vencido el So de
septiembre de 1956;

''

. 2? Elección de directores .titulares y
sustitutos y síndico titular y suplentei

39 Designación de dos accionistas para,
firmar el acta de la asamblea. — El
Directorio.

* 250.— e.l8|12-N9 36.964.v.24|12|a»

• PHILIP MORRIS ARGENTINA
Sociedad Anónima Industrial,

Comercial y Financiera
(N.5122) .

"1

CONVOCATORIA
Do acuerdo con lo dispuesto en los es-

tatutos, convócase a los sejores accionis-
tas a Asamblea General Oidinaria para
el día 28 de diciembre de 1956, a las
10 horas, en Avenida Roque Sáenz Peña.
547, 6* piso, para .tratar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
19 Ratificar la forma de convocatoria'

de esta asamblea y resolver para el fu-
turo;

2* Considerar la memoria, balance ge-
neral, cuenta de ganancias y pérdidas, <

Inventarlo e informe del sindico, cores-* ->

pondlentes al ejercicio terminado el 31
ie agosto do 1956;

3» Elegir directores y síndicos titula*
res y suplentes; .

<

49 Designar dos accionistas para firma?
el acta. — El Directorio.
Notai So recuerda a ios señores accio-

nistas que, de conformidad con las dispo-
siciones estatutarias, deberán depositar
en la caja social sus acciones o un cer-
tificado de su depósito bancario, por lo
menos con tres días de anticipación.

S 400— 6.18I12-N9 36.937-v.24|ia|5«

•L"

LA METALOQUIMICA
Sociedad Anónima Industrial y Coinvrcu».

Av. Roque Sftenr Pella 832 - Cup.
Convócase a los señores accionistas a.

Asamblea General Ordinaria que se cele-
brará el día 28 de diclembro de 1956, a
las 17 hs. en Diagonal Norte 832 oficina
321, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 Designación de dos- accionistas para

firmar el acta.
29 Consideración del Inventarlo y Ba-

lance General. Cuadro Demostrativo de
Ganancias y Pérdidas, Informe del Sín-
dico y la Memoria correspondientes al
primer ejercicio que abarca dosde la Ini-
ciación de las actividades hasta el 30 de
Junio de 1956.

3' Distribución de utilidades.
49 Elección de miembros del Directo-

rio y síndicos titulares y suplentes.
59 Ratificación de la publicidad de loa

actos sociales de acuerdo con el Decreto
Lev 1793156 y Decreto 0567156. •

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1958.
—- El Directorio.

* 350.—- e.l8!l2-N9 36.946 -v.24|12|56

'O'

OPrEKHKIMKH CASINO C9 OF
" ARGENTINA
CONVOCATORIA

Se convoca ka loa Sres. accionistas &
Asamblea General ' O-dlnaria para el 3i
de diciembre de 1956, a las 10 y 30 ho-
ras, para tratar el siguiente,

'S"

S I N T K X'
Sociedad Anónima, Industrial,

Comercial y Financiera
Av. ltoque Sát-nz Pella 852

Oficina .M)5. Capital
CONVOCATORIA

Se convoca a los accionistas a Asamblea
General Ordinaria paa el día 28 do di-
ciembre de 1956 a las 15 y 30 horas, en -

li S«do Social, Av. Roque Sáenz Peña 852,
59 piso, Capital, a fin de tratar el sl-

, guivi.te
ORDEN EL DÍA:

1 19 Consideración del Inventarlo, balan» .

I ce general, cuenta de r-érdidas y ganan-
• cías, memoria dol Directorio e Informo ',

del «indico, correspondiente al primer ejer-
cicio social cerrado el 31 de agosto de 1956. '

29 Designación del número de directo- '

res y nombramiento de directores.
39 Designado!, del síndico titular y su- ';

píente. ;

4 Consideración üei Decreto 1.793)56.
59 Designación de do; accionistas para .

Lrmar el acta. — El Directorio.
* 300.— 0.18I12-N9 36.886-v.24112|5S .

SIKIKX
Sociedad

.
Anónima, Industrial

Comercial y Financiera
Avdii. Roque Séen» Pena 852,

Oficina 505, Capital
CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas ai.

Asamblea General Extraordinaria para el
día 28 do diciembre de 1956 « las líí bci- •

ras en la sede social. Av. Roque Sáens -

Peña 852, 59 piso, Capital, a fin do tratar
el slguler.te

ORDEN .DEL DÍA: 1

19 Aumento dol capital autorizado.
29 Designación de dos accionistas para

firmar" el acta. -' El ' Directorio.
S 200.— e.l8|12-N9 36.887-v.24ll2|5S

Ley N* 11.867

TRANSFERENCIAS
NUEVAS

"A"

. Gabriel R. Gfarcia, martiliero público,-
oficinas Arlsmendl 2o05, avisa al comercio
que Establecimiento Metalúrgico Stan-
dard R. Caruso S.R.L. vende el negocio
de metalurgia que posee en AV. GRAL.
MOSCON1 3162, Ubre de pasivo a Ernehto
Ponleman; Reclamos de ley Corrientes 2195,
dto. 2, piso' lo domicilio de las partes. i

* 100.— e.l8|12-N9 36.911-v'.24H2l56 :

Escribanía Rulz de Luque avisa que la
'

sociedad comercial colectiva: "C. D. De;
Grosso e Hijos" vende a don Alberto Oha.'

na su negocio de lencería y mercería si-
tuado en ACOYTE N» 16, Capital. Domici-
lio de las partes y reclamos de ley, en es-
cribanía, Avda. Roque Sáenz Peña 530, pi-

,

so 8?. Buenos Aires, diciembre 14 de 1956.
$ 100.— e.l8U2N»36.903-v.24|]2|5S

So avisa al comercio que los señorea
Lilla Verde y Jaime Rubín, venden a Far_
macla San Martín, Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada (en formación) su nego-
cio de farmacia sito en esta Capital, calle

.

ALTOLAGU1RRE Nf 2711, domicilio de las
partes, reclamos de ley escribano Cario» '.

A. Monasterio, Reconquista N» 514, 6o piso. •

•
.,

* 100.—_e.l8|12-N»36;882-v.24|12|56'
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Balsa y Cla„ balanceadores 7 martille- 1
' Se hace saber por cinco días que "Mutto

ros públicos, con oficinas en esta Capital. I y Turrl" Sociedad Comercial Colectiva, con
Cangallo 2118. avisan: qué, de coman | domicilio legM en la calle CALLAO 583
acuerdo entre las partea ha sido anulad» con negocio de "eomercliizadón, expor-
la operación de compra-venta del negocio
de bar sito en AV. SANTA FE Nt 4661,
Capital, publicado en /ocha 2 al de ma-
yo de 1956 que los señores Jesús Rodrí-
guez, Manuel Elíseo López, Pedro T-ór«z,
Ambrosio López y Felipe Fernández ba-
dán al señor Alfonso Orsl quien poste,
rlorment egiraba Orsl y Cía. Reclamos de
ler -en el negocio z nuestras oficinas.

$ 150,— eJJ8I12-N» 3«.881-v.24|12tS«

Hugo BenedettI, martiliero público, ofi-
cinas Bdo. de Irlgoyen 1653, avisa que
Luis Alberto ElverdM, vende su negocio
de despensa en la calle AVDA. LA PLATA
número 2771 Ubre de gravamen a Raúl
Pequls. Reclamos de ley y domicilio de las
partes mis oficinas.

« 100.— e.l8|12-N» 86J75-v.£U12J5«

Se hace saber que la razan social "Ro-
zenbaum y Zaraoszczyk" que se dedica a
la explotación del ramo do fabricación y
venta de artículos para señoras y niñas,
domiciliada en la AVDA. SAN MARTIN
número 2214 de esta Capital se disuelve
haciéndose cargo del activo y pasivo de
la misma don Isaías Zamoszezyk domici-
liado en la caile Nueva Zelandia 4822 de
ssta' Capital. Reclamos de ley: Estadio
Gvlrtz-Perednik: Cangallo 2370, piso 2i,
escritorios JJ5, Buenos Aires.

* 150.— «.18ll2.No 86.S60-V.24J12I56

Hacese saber por el término de ley. qne

taclón e Importación do papel y articu
ios de papelería. Imprenta, carnaval y
Juguetería . transfiere su activo y pasivo
a 'Mutto y Tnrrl 8.R.L." a constituirse
con el mismo objeto, con domicilio en la
calle Callao £27. — Reclamaciones: escri.
banfa Rueda, Avda. R. S. Peña »«*.

$ 150.— e-18|12-N» 3í.í5J-TJttltl5í

"OT

cado en esta Capital, calle ALSINA nú-
mero 775. Reclamaciones de ley ante es-

cribano José Mana Futten. Uruguay 412

Estudio Jurldieo - comercial-. Dopado -

Monte-murro, Av. Roque Sáenz Pella «28,

Se comunica al comercio qoL»
ende

_ . . . _ el señor
Celestino Augusto Ctourdy vende con re-
troactividad al día primero de febrero de
1956, al señor Manuel Toucedo, el negocio
del ramo de lavadero familiar mec&n'co,
sito Capital Federal, calle CHARCAS nú-
mero 1899 esquina RIO BAMBA número
1007. Reclamaciones término ley. mismo
negocio donde constituyen domicilio legal
las partes. . .

S 150.— e,18112-N»36.824-v.24112[56

Sánchez, Mourente, Vilar te Cía., ba.
lancedores y martilieros públicos, oficinas
Avenida de Mayo N* 1365, ler. piso, T.
E. S7-0571, avisan: Otilia Díaz de Rodrí-
guez -vende a Alida Cransiens d* Del-
fosse, negocio pensión, sito ESMERALDA
N» 517, piso lo. Dito, B. — Domicilio

el señor Fernando Paredes García vende partes: mismo negocio. — Redamaciones
al señor Fernando Víctor Reyes el negó- 'ley, nuestras oficinas. .„„.,-.
Wq de hotel denominado "Europa" ubl-j 8 100.— e.l8Ut-N» 36.923-vl4]12|o6

Al comercio: Avisamos que por Ínter -

-
.
- .. .. , . - . _,- - _,- medio de los señores Naranjo y Trajino

l«r. piso, dto. 2, donde las partes consti- Hermanos, corredores y martilieros públi.
tnVfin domicilio. *V1«* mjt*r1<fcnl«A<la "»«« AflüInllB aw «•*• /-*a.tuyen domicilio, „,,,.,„»! °°s matriculados, con oficinas en esta Ca

í 10».— e.l8|12-N»36.872-v.24112l56 pltai, <. alis Rlvadavla Ne 2802, denomina
das "La Intermediarla", vendemos nues-
tro negocio de tintorería, denominado
'galerno", sito en esta Capital, calle

7o~R. T. E. 33-8642. avisa: que los señores EMILIO LAMARCA No 1»80, al señor Sa-
Hugo Arturo Ágata, José Alejandro Ellas, ^ verlo MangialavorL Reclamos de ley a
José Nicolossl y Sra. Carmen Caterlnl de; ios intermediarios donde constituyen do-
Lattini, esta última también ed represen- mlcilio las partes. Tendedores: Ana Mu-
tación de sus hijos menores, renden a. ¡a.' ría. Campanelli de Salerno y Carmelo Sal-

ílrma Guindado Derby Sociedad de Res- vador Humberto galerno.

4>onsabUidad Limitada (en formación),
el negocio de oar -y parrilla, alto en AV.
PRESIDENTE FKJTJEROA ALCORTA nú-
mero SÍ60|í4. haciéndose cargo la compra.

Se hace saber por cinco días qne el
, - _ señor Adolfo Félix Goldenberg transfio-

dora del activo y pasivo. Venta & wte- re el fondo de eomerdo "SUps Redy". fa.

$ 150,— e.l8112-N»36.í39-v.l411215»

réndum de aorobaelón Judicial. — Domici-
lio de las partes, reclamos de ley: nues-
tra oficina.

* 150.— 0.1BI12-N* 36.9S3-V.24I13156

Sánchez, Mourente, Vilar & Cía., balaa-
cedores y martilieros .públicos, oficinas
Avenida de Mayo 1165, ler. piso, T. 8.
37-0571, avisan: Enrique García. Enri-
que García Montes y César Oréate Darlo
Glometti venden a Alfredo Eugenio Oli-
va, negocio bar y restaurante, sito AVE-
NIDA LD3ERTADOR GENERAL SAN
MARTIN N» «lis. —'Domicilio partes:
vendedores: Chacabuco No 386, Cindade-
la; comprador: mismo negocio. >— Recla-
maciones ley, nuestras oficinas.

* 150.— C18I12-N» 26.926-T_4ll2|S6

José López & Cía., balanceadores y
martilieros públicos, con oficinas e.n Hi-
pólito Yrlgoyen 1432, T. E. 38-0550, .avi-
san que por su Intermedio Aurora Torre-
111 vende a Manuel Pardo, Alfonso José
Noraltes y Dora Campos, 12jre d toda
deuda y gravamen, «1 comercio de pen-
sión, sito en la calle ALSINA No S091. —
Domicilio de las partes en el mismo nego-
cio. — Reclamos término d« ley en nues-
tras oficina*.

* 150.-

brlca de lencería, sito en la calle EL CA-
NO 3154, a "Casa Redy". Sociedad Anóni-
ma, Industrial y Comercial. Reclamos de
ley y domicilios de las partes. en el mis-
mo negocio.

* 100— e.tt|12-N» 36.818-v.21J12i5B

Tuduri, Rodrigues & Marcos, balancea-
dores y martilieros públicos (de la Asoc.
de Batane, y Mart. Públicos) oficinas Vi-
rrey Cevallos' 463, T. E. (37) 6405 y (38)
6566 avisan: qne los señores Enrique Fe-
rreirós y Celso Peres, vendieron a los se-
ñorea Javentlno Parada, Jesús Parada y
Antonio. Gómez, bu negocio de almacén
de comestibles y bar,, sito en la calle
ESTADOS UNIDOS 2303 esquina PICHIN-
CHA, donde las partes constituyen^ domi-
mlllo. — Reclamos de ley en nuestras
oíldnas

.

S ISO . e-8Tl2-N»36.91»-»\24|lZ|5fi

Hugo BenedettI, martiliero público, ofi-

&.18I12-N* 16.943-V.24112I56 ciña» Bdo. d« Irlgoyen 1653, avisa que
¡Francisco Novoa vende su negocio do
despensa calle ORIVEO MM libre de' gra-
vamen a Motees y Daniel Del Barco. —
Reclamos de ley y domicilios de las par-
tes mloffcinas. *-

3 100.— e.l3il2-N'36.874_v.24J12]56
_____

Sanche.. Mourent-, Vilar * Cía., balan-

dad Limitada, (Cap. m»n. 80.O00.O0) ne- «"f""8 / martilieros pfiblleos. oficina.

goclo hotel alojamiento sito BERNARDO ' ¿^S"*-»*• Mayo N
-
"ía¿ ler- I,lso

•
T *— E. 37-0¡>71. avisan; José Esmorls y Ra-

miro Pose venden a Alfredo Roueo y Fe-
derico FernAndes negocio despacito de co-
mestibles por menor y- renta de bebidas
envasadas en general sito GODOY CRUZ
N» 2675.

'
—> Domicilio partes: vendedores

mismo negocie; compradores: Ciareas Nf
4230. Capital. — Reclamaciones ley n<
aQdna*

.

"

* 150.— e.l8J12_N»36.»28-v_ill.j56

DE IRIGOTEN N» 59J y MÉXICO N» 1811
Domicilio partes: vendedor: Córdoba nú-
mero 24*9, firma compradora: Juncal
He 800. Capital. Reclamaciones ley, nues-
tras oficinas.

8 150.— e.l*|12-N» 36.924-v24ll2|S<t

-c
Sánchez, Hónrente. Vilar _ Cla^ ba-

lancedores y -.artilleros públicos, ofici-

nas Avenida de Mayo N» 1265, ler. riso,
T. E. 87-0571. avisan: Benjamín Enrique
Fernandez, Eduardo Xamtkura, Alberto
Fernández, Arsenlo FernanJe», S¿cundlno
Alvares y Juan Kultita venden a José
Furias, Agustín Kukaoja, Ricardo Isidro
Eugenio Dá Costa. Roberto Rodríguez,
Osear Jorge Rodríguez y Alberto Pudro
Dune negocio plzzerla, bar venta de be-
lados y empanadas y elaboración de pas-
telería y derivados, sito TRNTENERA
N» 10 y ROSARIO N» 855. _ Domic'IM
fcartes: vendedores: Basualdo N* 355;
compradores: Rlvadavla N» 6861, Capital.
Reclamaciones ley, nuestras oficina».

S 300 — e.l8|t2-No 36.925.V.241-2I56

Sánchez, Mourente, Vilar & Cía^ ba-
laacedores y martilieros públicos, oflcl-

T. E. 37-0571; avisan: Martin Carbajale*
vende a Eduardo Sánchez y Roberto Jor-

fe Grlsolla, negocio lechería y venta de
elados sito CORRIENTES J>* 3238 Do-

micilio partes: vendedor: Caseros No iOSt.
piso 4», dpo. B: compradores: Gascón
N» 1156, Capital. Reclamaciones ley j>1

pflclnai"". \
8 150.— «JLSJ24-N» S6.92z--V.24'12'56

Por cinco días. La martiliero H. M.

,.H„

Osear C. Rúa, martiliero público, avisa
al comercio que vende el negocio de res-
ts/rrant y desprvhos de bebidas alcohóli-
cas de propiedad de los señores Antonio
Alberto Baioceo y Alberto César Chacón,
ubicado en la caHe HIPÓLITO TRIGO-
TEN No 687, Capital Federal, a los seño-
res Roberto Juan Rodríguez, Jorge Da-
niel Vlrgtnillo, Justo Bruno Cayetano Sa-
latino y Amérlco Abdon Santiago. Reda.
mQ de ley en sus oficinas calle Lavalle
número 1216, piso 1*. escritorio 3, Capital
Federal, donde las partes fijan su domi-
cilio.

8 150—- e.l8J12-N* 3<.8«8-v.24|12j56

'M"

Sánchez, Mourente, Vilar Se Cía-, balan-
ceadores y martilieros públicos, oficinas
Avenida* de Mayo N» 1365. ler. piso, T, E.
37-05T1, avisan: elestino Suarez García
vendo a Slivlno Garda, Ángel Garda t
José Marinas negodo hotel y despacho de
vinos y cervezas tito MONTEVIDEO N»
149. — Domicilio partesr vendedor: i«i«-n
negocio; compradores: Martín MelarrQ N»
174, Longchamps. -— Reclamaciones ley
n)oficinas. V

f 150.— e.»¡12-N'J6.í2»-v.tl|lí|56

"ÍST

Jaime Marcos, martiliero publico con
oficinas en ^Avda- de Mayo lili, avisa
que por su intermedio Bernardo Péroz
veirde su negocio de quiosco venta de
café y golosinas sito en el mercado Bo-
nafine puesto N» 101 de la calle NEU-
QUEN Nt 10S6 a la Srta. Alba Herrera
Cruz. — Domicilio ambas partes. — Re-
clamos en término de ley en mis oficinas.

t 100.— e.l8J12-N»36.91f-v.2i|12J5»

"R"

Jesús Alzcorbe, domiciliado en Ramón
L. Falcón 2460, transfiere negodo de ga-
rage, compraventa de nafta y lubocantes
sUo en RAMÓN 1_ FALCON 2460. a Ro-
berto Francisco Gómez y Servando Mon-
tcserln. que actuaran en sodedad d» he-
cho: "R. Gómez y Cía." domlCUados en
Remedios Escalada de San Martín - 2525,
donde se reciben oposiciones. Iníerr. 35s-
tudlo Dr. Sarando, Lavalle 1646. 1» "A -*.

S 150—- e.I8U2-N»3£.S22-v.2iJ.It5B

Avisan Floravantl e Imas. martiíleros
públicos, con oficinas en Chile 1906. esc.
3. T. E. 47-2202 que quedó sin efecto la
venta del negodo d» carnicería sito en
la calle 3 DE FEBRERO 2802, Capital,
que el señor Mario Esasy vendía al sof or
Julián Perri. Reclamos de ley y domicilio
de las partes en nuestras oficinas.

8 100.— e.l3113-No3í.823-v.24¡12|56

Hugo BenedettI, martiliero público, ofi-
cinas Bdo. de Irlgoyen 1653. avisa que 1

Osvaldo Cansío vendo libre do gravamen
su negocio de bar y restaurant calle US-J
PALLATA.2801. a O*car Leonardo Duccaj
y Victoriano Méndez. — Reclamos de ley
y domVnios de las parteir aloficlnas. j

* 100.— e.1»12-N»36.877-v_4J12JSfi]

Segundo Ale. hace saber q»e ha vendí -I
do su negocio de taller mecánico oare au-
tomóvlles y afínes sito .ea la calle PS-PALLATA 3525 al iP.Hn Cabr!ol José F*-
rrazzL-— Reclamos ley, Uspallata 3325,

'

domicilio d<s las partes. — Buenos A 'res,
agosto 22 de i»5i.

' 8 100-— e.l8H2-No 36.953-v.24|12|56

Sánchez, Mourente, Vilar & Cía., ba-
lanceadores 7t martilieros públicos, ofici-
nas Avenida Se Mayo N» 1*65, ler. piso,
T/ E. 27-0571. avisan: Cayetano Humber-
to Curato vende a Orfcllna Oseflalde y
Claudina Benltez negocio eotel pensión
alto VIAMONTB N« 1471. — Domicilio
partes: vendedor: Cabello N* 2409: com-
pradoras; Campana 8536, Dto. 1. Capital.— Redamaciones ley ajofielnas.

3 150 e.l8U2-N'36.927-v .24|I3|5«

AVISOS DIVERSOS
NTTF.ros

XA METROPOLITANA i mil pesos, moneda nacional do curso le-
Compnila de AcuxnnlscléB de Abarro S. A.' gal, la letra F. Amb?« ii>tr>» ii>h«i ^n—..

binarse con las dosRiradavtn VM . Buenos Aires
ACTA N» 306

En .Buenos Aires, a los treinta días del

cuenta y seis, siendo las nueve horas, se
reunieron en el local social de "La Me-
tropolitana" Compañía de Acumulación
do Ahorro S. A„ calle Rlvadavla 954. la*

, . . _ ... personas mencionadas al . final, junta-
ñas Avenida de Mayo Iso 1365, ler. riso.) mente con los testigos presentes que sus.

criben esta, acta, a efecto de verificar
el 'sorteo a practicarse de acuerdo con lo
establecido en los títulos de esta conipa-
ñla y en el respectivo reglamento apro-
bado por la Inspección General do Justi-
cia, correspondiente- a los títulos sujetos
a este sistema de sorteos, de un mil y
de dos mil pesos moneda nacional de cur-
so legal q-ue se bailan en circulación. Des-
pees qne el señor representante de la

, Inspccdón General de Justieia fanbo •ara-
Carrera, avisa al comercio, que luán i probado el buen estado de ios predntos
Carlos y Arnaldo Norberto Schlechtel,

J
colocados a la raja donde se guarda la

vende a Alfredo Carlos CollivIgnarelH, su] rueda, y rotos éstos por el citado. fundo-
negocio de despacho de pan y venta de

¡ nario, se. practicó el sorteo por medio d«
helados, "ubicado en .la calle CALIFORNIA 1 una rueda "Fichot" enyo perfecto fun-
Ño 2852. Capital. — Redamos de ley, en] clonamlento se comprobó previamente, re-
mis oficinas, aitio Alslna 1441. Capital. ¡ soltando sorteados: para lo» títulos de un
8* piso. of. 304. 1 mil pesos moneda nacional de curso le-

<
t 100 e,18|12-No S6.*4.7-v,24|12¡56l gal, ta letra P, y para los títulos de dos

al, la letra F. Ambas letras deben cam-
inarse con las dos últimas cifras del

premio mayor de la Lotarla de Benefl-
•"«* ^««"w» «»". a. iva lítjiutu mas íívi cencia Nacional y Casinos, del sorteo ames do. noviembre de mU novcclertos dn-j efectuarlo hoy, obteniendo por conslguien.""""* "*" "*— *" """ *"

te en esta forma, el premio asignado, ios
títulos que tengan los símbolos que ha-
yan resultado favorecidos. A loa efectoa
reglamentarlos se hace constar que la
probabilidad matemática en este sorteo
es de 1 en 2.500. En presencia del público
qne concurrió al sorteo, verificaran este
acto, los señores don Héctor Font mpe y
don José Jesús Martínez, con asistencia
del señor representante de la Inspección
General de Justicia don Juan Emilo Fer-
nández, qnlenes suscriban esta acta Jun-
tamente con los testigos presentes y ante
el escribano jlon Jorge Stanley Jones.
Fdo.: Héctor Fontlmpe, José Jesús Mar-
t'nez, J. E. Fernández. Testigos: Jorge
A. Sarmiento y A. de Vrutos. Ant«> mí:
Jorge Stanley Jones. Escribíno público.
Hay un «ello. E» copia fiel del acta cuyo'
orielnal .se halla i.rchlvado en la cora-;
pnflfa. '

*
i

ACTA COMPLEMENTARIA DE SORTEO
Correspondiente al del mes de noviembre

de 1956
En cumplimiento de las dlsposlctanex

reglamentarlas se deja espedal constan-

cia qne, de acuerdo al extracto oficial
publicado, el premio mayor del sorteo de
la Lotería, do Beneficencia Nacional y Ca-
sinos, dd ala 30 de noviembre de 1956,
ha correspondido al número: 17872 y el
segando premio de la misma al número:
12681. En consecuencia la combinación
numérica premiada para los títulos de
los planes D, E, "F, G, H, I, J, K y M,
emitidos por la compañía y sujetos a este
sistema de sorteos, ba resultado la: 1-872.

En cuanto a los planes en que Interviene
una letra y dos cifras do la lotería,
los símbolos resultantes, de acuerdo a
aquel sorteo y al practicado en la misma
fecha por la coronadla, fueron: para los
títulos de 8 1.000: P-7S y para los de
3 2.000: F-72. Para todos tos planes: Pro-
babilidad: 1 en 2.500. PaTa que conste
firman la presente acta los Sres. Dr. Da-
niel O Rocha y don Héctor Fontimpe,
en sns caracteres de vice presidente prl-
mero y sdb gerente resi»ectlvamente, en
Buenos Aires, a los treinta días del mes
de noviembre de 1956. Fdo.: Héctor Fon-
tirape. Daniel O. Rocha.

Se hace constar que han resultado fa-
vorecidos: Titulo saldado de 8 41,60, plan
K. símbolo 1-872, N» 4792)7, Enrique A.
Longlnotti, Cuartel N» 0, Agustina. (FC
NGSM), emisión 80JS146. Titr'o saldado
de 3 50,96, plan G, silbólo 1-S72, número
170976, Jack Undery, Balda Blanca 230,
Capital, emisión 19JSJ4L Titulo saldado
de 3 61,83, plan M, símbolo 1-872, dúmero
599168, Atillo José Debernardi Urlburu
417, Pehuajó ÍFCNDFS), emisión 1112147.

Titulo saldado de 8 72,78, plan B, sím-
bolo P-72. N» 112202, Joaquín Molina, Ba-
Uoííet, Mendoza CFCNGtóM). emisión 19]
12139. Titulo saldado de 8 86,1», plan K,
símbolo 1-872, N» 331801, Nazzareno An-
tonio Acuaticcl, Urqulza (FCCA). emisión
24110(14. .Titulo saldado de $ 90,51, plan
H, símbolo 1-872, N» 152804, Roberto Os-
ear Jacobs, 15 de Kcciembre 2424, Capi-
tal, emisión 8J11J44. Título saldado de
3 101,92, plan C, símbolo F-72, N« 113S3S,
Ricardo Romero, Pellegrlni 928, Salta,
emisión 81110. Títulos saldados de pesos
115,60 cada uno, dan M-, símbolo 1-872,
Nros 565401, Eugenio F. Lalla, Zaraudw
4968. Capital, emisión lí'.B 47. £89040, Rdo.
Antonio Brasca, Barrancas, Santa Fe.
emisión 29110147. 5£6343, Justino D'Alolslo.
González Catán <Bs. As.), emisión~26i8|
47. Títulos saldados de 3 123,66 cada uno,
plan M, símbolo 1-872, Nros. 766037, Er-
nesta S. do Vlciah, Indcpendenda 575,
Villa Constitución, Santa Fe, emisión 30|

10|50. 856354, Anunciada L. de GazuUa,
Valparaíso 645, V. Alslna ÍFCNGR), emi-
sión SIS'54. 794286, Julio I. Q. Ré, Sar-
miento 2867, Olivos (FCNGBM), emisión
2317)51 718069. María del Carmen Del
Buono¡ Ameghtao 187, Concepción del
Uruguay, emisión M>jii«9. Titulo salda-
do de t 23837, plan. 3, símbolo' 1-872,
N* 326341, Basilia Franco, Oral. Paz 66,
Posadas, emisión ¿Tt9144. Títulos salda-
dos de % J21,«S cada uno, plan M, símbolo
1-872, Nros. 560644, María B. de Caro,
Humberto l» K» 872, Olavarrla (FCNGR).
emisión 29J8¡47. 542763. Noemí Ahda
D'Acosta, Amcnábar 495, Capital, emi-
sión 21J»'47. Título saldado de % 376,04,
plan O, símbolo 1-872, N» 337677, Alfredo
Molcón AndTen, Romang, Santa Fe, emi-
sión 2914113. De 8 1.0BO el tltrfo del plan
C, slmbdo P-72, N» 6698S, Ciríaco José
Luis Arambarri, Hendersou ÍFCM), emi-
sión 25J1T38. De 8 1.000,— cada uno, sím-
bolo 1-872, los títulos de los planes D.
E. F. O. H. I. J. K. y M., Nros. 565937.
Teresa Valfll do Martinota, Alslna 84,
Olavarrla (FCNGR), emisión 1418 47.
570069, Telma A. Santagata, Dorrego 572.
OlavarTÍa (FCNGR), emisión H9147. 563338,
María Ida Ferraro, Alslna 158, Olavarrla,
embrión 7TC147. 57502S, Pedro D. Espósito.
Avda Galicia 237, Avellaneda (FCNGR),
emisión 1619147. 56840S, Juana Ritta Maf-
fe do Veronelli, Lamadrld 350, V. Ba-
llcstcr, emisión 2618147. 307340, Uolia
América Dinella, Belgrano 488, San Isi-
dro (FCNGBM), emisión 3016:44. 476325,
José M. López, Montevideo 877, Capital, -

emisión 23l9'4fi. 603049. Mauro Monaco.
Sócrates 410. Ciudadeía, emisión 12[12i47.
516320. Dora Walfiscfa, Díaz Veloz 4567,
Depto, F. Capltil. emisión 3]6|47. 1-124121,
Fernando Narilolll, Pola 1741,- Capital,
emisión 1516142. Í11ÍS3, Lucia B. do MI-
litcllo, Cangallo 1936, piso 1«, Depto. C.
Capital, emisión 1011148. 548100, Juan Bo».
chetto. Cuiten 5551, Capital, emisión 12j
6'47. 388515, Leonardo Gómez, Fleo 750.
SanU GUasa, emisión 2Si7¡45. 433425, Ma-
ría Knubol, Carlos. Poüegrinl 2il, Ra-
faela, Santa Fe, «misión 30i3]46. Do pesos
2.000.— el título del plan C. símbolo F-72,
N» 92984, Marta Susana Sica Tlosito, Salta
1629, piso V, Dopto. D, Capital, _omlsión
281S139. De t 2.000.— cada uno, los Unios
de los planes D. E. F. O. H. 1. J. K. y M-,
símbolo 1-872, Nros. -310451. María Flo-
rentina Magnarelll, Marcos P-'-z 5741. Ro-
sario, emisión 10T44. 86340Í, Carlos F.
Galli, Alslna 358, Olavarrla (FCNGR),
emisión 1510154. 809827, Dora Haydée
Iriarte, Dorrego 345, Olavarrla ÍFCNOR),
emisión 24 r55. 656030, Alda Giorello de
Molinarl, Mendoza 532, Morón, emisión
719143. 654815, María Alvarcz de Rodrí-
guez, Empedrado 2677, Ctp'-tal, emisión
2718148. S1Í36S. EUsa M. do Blanco, San
Martín 572, Berazatcgut (FCNGR). emi-
sión 28!8 53. 885283, Juana Bailan de Pan-
nclll. I. Amorcttl 244, Cindadela, emls ón
31'7'SÍ. 325340, Francisca D. de Murna,
Obrero 1156. San Fernando (FCNGBM).
emisión 23'8i52. 651998, Marrelí I.ou»tau
de López. Austria 1«72, Depto. C. Cip'tal,
emisión 5'8i48. 870"89. Elsa Ventura de
Delgado, Lascano 3222, Capital, emisión
1S12I55. 688960, RobeTto Kannauchl, Y^r-
hn\ 6370. Capital, emisión 1915 49. «8T47T,
Mannela Gonzilez de D'Angelo, Oocha-
barrba 1831. 4» A., Cap't'.l. e-ilsi«n. 2510|
56. 865612. Ernestina P. de Loccl, .Rlva-
davla 46S7, Piso 5» A, Cap'tal. oml<lón
!2i!0'54. 87Í761, Elvira O^ido de Aneer,
BiJlin=rhursi 1C76, 5» B.^, Capital, emisión
1919155. 873641, Juan Boschctto, Cullen
5551, Cap'tal, emisión 10*6155. 748447. .Cons-
tantino Rodríguez. Cabrera 5065, Cap'til,
emisión 1017 50. 736211, Luisa I. de Ga-
lán!. Puerto de Palo 230, V. D"mln;co,
emisión IK4I50. 7<S748. Filomena Camnin-
ne. Pcdornera 2691. Capital, emisión 21IRI
5». 799072, Rosa I. MarineUi. UrquEea 2í«7.
Rosar'o, emisión U'9151. 740517, Juan Po.
ramo. Diaconal 73 Ne 2900, hLi P'ata,
emisión 1615150. 81(1836. Juan Fortunato
Foraroo, DIaronal 73 N* 2"00, La Pía**,
emisión S'í S2. 76818% Tamine M. d«
Fadlaln, San Luis 2119, Rosario, cmis'ón
13I111Í0. 834379. Osear Oervnso, Rui'So •

Darlo 1245. Rosarlo, emisión 2211 S3.
311345, Antonlna de Moser. Pedro Llne
Funes 1489, Rosarlo, emisión 12|2|52.
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780721. José Vegas Giménez, Entre Rloa
1829, Córdoba, amisión 2S*i5du 819051, Ex-
loeJinda Pantaaac- Garosa!, Rivadavla stNt,

Rafaela, Santa. Fe, emisMn UJ13155. Da
« 4.0OO._. din M, símbolo 1-872» Nros.
87990819,' Elba P. Vera de- Ayala, Hu-
mahuaxa 467S1 Depto. 8. Capital, emisión
HU 156- De $ 5.80A.— cada uno* loa titulo*

del pUa M. símbolo 1-872, Nros. 8S02W,
Marta, Luisa Valla d* Taso, Herrera 62T,

Capital, emisión 2311B8. 854693, Avelina
CeJestmo Vitnrxo, Ibera. 5338, Capital.
emisión 2.8|lt54. 879922, Juana Lidia L. da
Perhas, Bastóla 2*2T, Capital, emisión
1111156. 776073, Sebastian Nlcastro, Molina
1441, Capital, omisión. llíllM. 885108, Agüe-
t£n Menéndes, CaUao 53-^Bls, Depto. 4,

Rosarlo, emisión 24|7|58. — Vicepresidente
Primero: Daniel O. Rocha. — Subgerentes
Héctor/ Fontlmpe.

*
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COMPASIA STANDAHD KXECTB1C
AllGENTINA

- gocWdad Anónimn Industrial y Comercial
Aumente de Cuultal

Sa hace saber por el termino, da 3- días
de acuerdo con la dispuesto en. el articula
4.t que según escritura de fecha 29 ae.

Noviembre de 1956, pasada ante el ea
cribaría don, Romualdo Siena; al rollo

4584 del Registro 2Í7, ae ha elevado el

capital social de la sociedad que gira en
esta plaxa balo la denominación do Com-
pañía Standard Electric, Sociedad Anó-
nima Comercial e Industrial da pesos
5a.00ff.00O moneda, nacional a $100.000.000
de i?ual moneda.

» 120.— e.l8¡12-Nt 3*.rO^Y.20;i2.B6

'«inares"
8. A. Inmobiliaria, Híñamele»» y d«-

Inversiones Industríale»
Avda. Pte. Figuero» Alcorta SSUl.
El Directorio Informa habar resuelto la

•mlsfón de las acciones de las: serles 31

a 50 por un total de pesos 2.009-.000, qua
se ofrecer» en suscripción a la par y al

contado, en la proporción del 76,4818 o]o

de accloneg poseídas a los -actuales te-

nedores de acciones. — Eí derecho de
opción se ejercerá, en la sed social den-
tro del plazo do quince días a partir ae
ta Última publicación en este boletín. —
Las acciones no - suscriptas perraaneceran
a disposición del Directoría. — Buenos
Aires. 14 de dteienrbre de 1S5« — El
Directorio^

e>11|1J _¿jt aí.g15 .v.24¡12 l
56

. CAFHXI.Q, S. A.
IutuoblUaiia, Comercial y Financies»

Avenida ite. Figuero» Alcerta, N* 3331
Se haca saber por trea días, que según

lo determinó; el Directorio de esta socie-

dad, acta número i de fecha 20 de enero
de 1955, sa, procedió' a la suscripción •

Integración de aecjones ordinarias de. la

sociedad, correspondientes a las serle»
numeral a a 5, por un valor, nominal d*
pesos moneda nacional ochocientos rail

(pesos 800.000Í. — El Directorio."^
J 90.— e.l8I12-N» 36.914.V.20L12156

"HVARES", S. A..

Inmobiliaria, Financiera y de Inversiones
Industriales.

Avdn. Pte. Fig-ueroe Alecrín 3231
Se pone en conocimiento dé loa señorea

accionista» que a partir del J19 del co-
rriente, en la sede social, se procederá
al eaníe de los certificado» provisorios

al portador por títulos definitivos. —
Buenos Aires, 14 de diciembre de 195».
— El Directorio.

$ 30.— e.l8|12-N». 36.916.v.l8il2|56

El Juez Naelonai en la CiviL doctor
Norberto 5. Alhisettt. a cargo del Juz-

Sado Nt 1. secretarla N* 2, cita poír diez
ras a herederos y 'acreedores d» ORES-
TFa BELLA VALLE, — Buenos Aires,

noviembre 30 de 1956. — Julio Aníbal
Petrocchl, secretarlo,"

$* 200V— e.7|Í2-N» S5.333-V.20II216Í

El Sr. Juez Nacional en. lo Civil, doctor
Norberto S. Alblsettl a cargo del Juzgado
N» 1, Secretarla Nt t, cita por diez dfas

a herederos y acreedores da MARÍA MA-
RINO de MENSL — Buenos Aires, no-
viembre 30- de 1956. — Pedro J. Torrent,
SBCr*ta* 8* 200. e^|J2-N» 35.113-V.1ÍI13158

Núm. 2

INSTITUTO HOSENBUSCH
S. A. de Biología Experimental

Agropecuaria
lRegistro N« 5.130)

Se comunica por trea días a loa seño-
rea accionistas que en la, caja social, se
abanan lo» dividendos correspondientes
al eleiclcio cerrado el 31 de t&ciemSr*
de 1955 — El Directorio, „„„„,_»

t 90.— C18U2-N» 36.920.v.20|T2|56

I N S V A
Sociedad Anónima Industrial y Comercial

EMISIÓN DE ACCIONES
Según el articulo 6» de los; estatutos, se

comunica por tres dfas que el Directorio,

el 21 de noviembre de 1959, resolvió emi-
tir la serle 203, de 17.500 acefónes ordl:

narlas al portador de $ lOfr-r- cada una,
tipo "A", con derecho a cinco votos y la

serle 204, do 32.500 acciones ordinarias al

portador tipo "B" con derecho a un voto.

Loa accionistas con derecho preferenclal

en las respectivas emisiones, deberán ha-
cer conocer su resolución de participar en

las mismas, dentro del plazo señalado en

el citada articulo .6» en el domicilio de la

Rnrtedaá Belerano 884. — El Directorio,socreaaa,».
150^- e 18|12-N* 3».843-v.20[12(56

f
EDICTOS ANTE RIORES

Ministerio de Educación y Justicia

El Juez Nacional «n lo Civil doctor
Enrique. GUraudy, a. cargo del Juzgado- nú-
mero 2, secretarla N» 6, cita por diez, días

y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de LEONARDO CARBALLO.

. Buenos Aires, diciembre 6 da 1956. —
José Parga, secretario^ „.,_,

8 100.— &17I12-N» 36.710-V.21112I56

El doctor Enrique Gfraudjr, Juez Na-
cional de Primara lnatancra. talo Civil,

a cargo del Juzgado N» *, (secretarla

N* 4), cita por diez días, empIaztTnaoTos
por ' treinta, a. beredezoe y acreedores
Se MANUEL VILLANUEVA.
Buenos Atres, dTelembre 6. de 1956. —

BI "«««g*^
e.10112 .N, S5.728-V.21|12t5«

Núm. 3

Núm. 5 1
El doctas Guillermo Borda, a cargo) del

Juzgado Nacional da Primera Instancia
en iq Ovil N« 5, de la. Capital Federal, pac
la Secretarla N* 12, del doctor Juan Al-
fredo Casaubcm, cita a don AIMONE
TRISXAN FBANCBSCHI, para que com-
?arezca, & estar a derecho y tomar- la. lm>
ervenclón que le. corresponda en los au-

tos: "Alfonso Zardlnt - Haydée Esther.
contra Francesctii Atmone Trlstán, so-
bre dívorefo-, separación Sa Menea' y te-
nencia d» hijos**, bajo apereiMmtento de
nombrársele Defensor de Ausentes para
que le» represente sf dejara; de comparecer
dentro de lí dfas.
Buenos Afires, noviembre 30» de> 1956. —

Juan Arturo Casauhon, secretarlo. '

S 200.— e-l*lí2-N« 36-.580-V.20H2I56

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Enrique GiraudT. secretaria N» 5. cita por
diez dfas, emplazándolos por treinta, a
herederos y acreedores de JUAN FRAN-
CISCO CARNIGLIA.
Buenos Aires, diciembre 12 de I956-. —

Ricardo L. Burnlchon, secretarloi
$ 200\— e.l4!12-N» 3ff.5SI-v.28]13IS«

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL

Núm. t

jai oocroi ^orberto 9. Alblsitti a cargo

del Juzgado Nacional en lo Civil N» 1

tSecrataxía N» 2), cita por die» días a

ntrede«ísy acreedores de don NATALIO

^B^eSS^Íre», 6 de diciembre de H58..

juno^Aníbal Petrocchl. secretarlo.

8 200.— e.L7112-N» á6.696-V.31ll2|56

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1956.

julio Aníbal Petrocchl. secretario.

$ 200.— e.mU-K* Í«.TM-v.31Lia|S8

El Juez en lo Civil doctor Norberto S.

Alblsettl, secretaría 3 del Juzgado *««•«•<>•

nal N» 1. cUa y emplaza por diez días a

herederos y acreedores de ARTURO RO-
QUE PEDRO o ARTURO R. PEDRO, o

Buenos Aires, diciembre 5 de 1356. —
^^¿•

>Sy.^
,n
¿:i.'¿g^M»«:6a6-Tjfaii5«

El Juei Nacional en lo Civa doctor Nor-

berto S. Alblsettl, secretarla número 1,

cita por diez días a herederos y acreedo-

íes tfe doña CAMILA BARBERA
Buenos Aires, diciembre 12 da 1956. —

Pedro J. Torrent. secretarlo. *-,-.rearo ^e^^_
a
e

-

li^i.Nll 36.456-V.28I12I56

BI Juez Nacional en lo Civil, doctor Nor-

berto S. AlblsetU, por secretaría N»L
¿ita a MARÍA AMELIA CAS1N de PA-
GANO para que dentro del término ae

quince días comparezca en el Jutelo que

le sigue don Juan Pagano, por divorcia.

Bajo apercibimiento de designársele al

Defensor de Ausentes. — Por cinco alas.

Buenos Aires, noviembre 80 de 195*. —
Pedro J. Torrent, secretario. „„„.,

$ 150.— e.l4|I2-N» 36".603-v.20!12|56

NOTberto S. Alblsettl, Juez Nacional a
cargo del Juzgado Civil N» 1 (Secretarla
N* 2), cita y emplaza por diez días a he-

rederos y acreedores de don APOLINA-
RIO MART1N3. — Buenos Aires, diciem-
bre 6 de 1956. — Julio A. Petrocchl, se-

cretarlo.»
200.— e.l3|12-N» 36.281-v.27{l2|B6

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, Dr. Norberto S. Alblsettl, in-

terinamente a cargo del Juzgado No 20,

Secretaría Nt 59, cita por diez días a he-
rpderos y acreedores de ÓSCAR GAUDEN-
CÍO GARDELLI. — Buenos Aires, diciem-
bre 11 de ÍSBÍ

1

. — Andrés Alberto Carne-
vale, secretario.

<J>pl-Nt 3t.225.v.27|12|56

EÍ doctor Norberto S. Alblsettl. Juez
Nacional de Primera Instancia en lo Civil

s cargo del Juzgado N» 1, Secretarla N» 2,

cita y emplaza por diez días a herederos
y acreedores da don MANUEL CASA RE-
TO.
Buenos Aires, diciembre siete de 1956.

—Julio Aníbal Petrocchl, secretario.
$ 200.— e.l2|12-N» 36.186-V.26I12156

El Juez Nacional en lo Civil doctor
Norberto S. Alblsettl, a cargo del Juzgado
N» 1, (secretaría N» 2) cita, por diez días
a herederos y acreedores de ALDO GIO-
VINE. „ „
Buenos Aires, diciembre siete de 1956.— Julio Aníbal Petrocchl, secretario.

• $ 200.T- e.l2|12-N»36.137-V.26;i3¡56

El Juez Nacional doctor Norberto S.

Alblsettl, a cargo del Juzgado N» 1 (se-

cretaría N» 2 del doctor Julio A. Petroc-

chl. cita y emplaza por diez día» a here-

'derof y ¿creedores de GERTRUDIS BO-
SENMEYBR ds BRENNER. -

Buenos Airea, diciembre 7 <Je 1956. —
Julio Aníbal Petrocchl. secretario. „„„-_.

8 200.— e.l2U2-N» 36.093-V.26Ü2156

El Juez en lo Ovil' doctor Norberto S.

Alblsettl, a cargo del Juzgado Nacional
en lo Civil N« 1. secretarla N* 3, cita y em-
nlaza a herederos y acreedores de la su-

cesión de don ANTIO ALVAREZ, por el

término de diez días. .

Buenos Aires, diciembre 6 de 1956. —
Pedro J. Torrent, secretario. ' _"--,.

% 200\— e.l2U2-N» 36.017-v.26¡12|56

"El seBor Juez Nacional en lo Civil

doctor Norberto S. AlbUetU, cita y empla-
za, a GREGORIO PALACIOS y MARÍA
ROSA PEREYRA DE PALACIOS, para
que comparezcan a estar a derecho en ios

autos promovidos por Enrique Alfredo
Lelva y otra aladopción del menor Ariel

Ignacio Palacios y Pereyra, que tram'tan
por la secretarla N» 3 dentro del termino
de quince días bajo apercibimiento ae
designarse al Sr. Defensor de Ausentes,
para que los represente en el Juicio. —
Santos S. Faré, secretarlo.
Buenos Aires, diciembre 5 de 1956. —

Pedro J. Torrent, secretario. --...,-.
t 200.— e.l2H2-N» 35.997-vJ8|12|56

El Juez Dr. Norberto S. Alblsettl, a
cargo del Juzgado Nacional ev lo Civil

N» 1, Secretarla N» 2, cita y emplaza por
diez días a herederos y acreedores de
don ANDRÉS JOSÉ' PODESTA, JOSÉ
ANDRÉS PODESTA o JOSÉ A. PODESTA.
Buenos Aires, diciembre seis de 1956.— Julio A. Petrocchl, secretarlo.

f ZOO.— e.ll12-N» 35.941-v.24|12f56

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo ClvU a cargo del Juzgado N» 1,

Dr. Norberto S. Alblsettl, Secretaría N? 2,

cita, por diez días a herederos y acree-
dores =de dona CATALINA o CATALINA
CARMEN ANTONIA CAMBIASO de
STURLA. . .„.
Buenos Aires, diciembre siete de 1956.

Julio Aníbal Petrocchl, secretarlo.
3 200.— e.ll|12-N» 35.914-v.2t|12[56

El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Ñor.
harto S. Alblsettl, (secretarla N» 1), cita

por diez días a herederos y acreedores
de JOVITA PAREDES FLORES de REY.
Buenos Aires, 5 de diciembre 1956. —

Pedro J. Torrent, secretarlo.
$ 200.— 6.10112-N» 35.772-V.21U2156

Eü Señor Juez Nacional en lo Civil,

Dr. Norberto S. Alblsettl, a cargo del
Juzgado N» 1, secretarla N» 1 del Dr.
Pedro J. Torrent, cita por diez días a
herederos y acreedores de don GUMER-
SINDO ARIAS.
Buenos Aires, diciembre 6 de 1956. —

Pedro J . Torrent, secretarlo.
8 200.— 6.10112-N» 35.770-V.21|l2l56

El doctor Mario E Calatayud, Juez Na-
cional en lo Civil, a cargo del Juzgado
N» 3l secretaria No 9. cita por diez días

a herederos y acreedores de CONSTANCIA
BOUZAS de FERNANDEZ y VICTORIA-
NO FERNANDEZ. .

Buenos Aires, noviembre 22 de 1956. —
Lucio L. Meléndez. secretarlo. „„,-,.-

8 200.— e.l4]12-N» 36.599-V.28I12156

EL Juez Naelonai en lo Civil, Dr. Mario
E. Calatayud (Secretaría N» 9), cita y
emplaza por dles dlaa a herederos y acree-
dores de dan AMERICO ARIST1DES GAN-
DOLFL — Buenos Aires, diciembre 11 de
1956 — Lucio L. Meléndez, secretarlo.

%. 200.— e.l3|12-N» á6.425-V.27|12|56

El Sr. Juez Dr. Mario E. Calatayut, a
cargo del Juzgado Nacional en lo Civil

N» 3, "Secretaría N» 7, cita por diez días
a, hnrederbs y acreedores de. DOLORES
CURTO PERE2: o DOLORES CURTO de
VÁZQUEZ — Buenos Aires, 10 diciembre
de 1956. — Heriberto Enrique. Ballerinf.
secretario.

8 200.— e.l3|12-N» 36.250-V.2TU-2156

El señor Juez Nacional en lo Civil, doc-
tor Mario E. Calatayud, a cargo del Juz-
gado N» 3, Secretarla 9, cita por diez días
a herederos y acreedores de ROSA ELISA
VDJELLI — Buenas Aires, lí de diciem-
bre de 1936*. — Lucio L. "Meléndez, se-
cretario.

8 200.— e,13|12-N« 36.241-v.27|l2l56

El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Ma.
rio B. Calatayud, a cargo/ del Juzgado
N» 3, secretarla- N» 9, cita por diez dtas
a herederos y acreedores de -JOSÉ PA-
NERO. _ -

Buenos Aires, diciembre * de 1956. —
Laclo L. MelSndez, secretario.

t 20<K— e.l0|12-NX35.664-V.21|ia|S6

El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Ma-
rio E. Calatayud, cita por diez dias a
herederos T ae eedoree de MARIO RAÍ-
NA. Secretarla N» ».

Buenos Aires, octubre 24 de 1956. —
Ludo L. Meléndez, secretarlo.

8 20O.— e.l0H2-N» 35.658-V.21112I56

Mario E. Calatayud; Juez Nacional en
lo Civil, a carga del Juzgado N» 3, Se-
cretarla N» T, cita por dlea dlaa a. here-
deras r acreedores de ALVARO ERNES-
TO DOMINGO BARROS. — Buenos Airas,
noviembre 27 de 1956. — Heriberto En-
rique .Ballerlni, secretario.

3 200.— e.7L12-N" 35.419-v.20iia|5S

El Juez Nacional en lo Clvü, doctor
Mario E Calatayud, Secretarla N« 9, cita

ñor diez días a herederos y acreedores
da MARÍA o MARÍA DINA o MARÍA
DINA OLIVA PENSOTT1 de RIGAMON-
TL — Buenos Aires, mayo 16" de 1956. —
Luis L. Menéndez, secretarlo. -

s 200.— é.7H2-Nt 35.542-v.2«'12|58

El Juez Dr. Mario E Calatayud, a <ar-
go del Juzgado Nacional en lo Civil N» 3,

Secretarla N» 7, cita por diez días a he-
rederos y acreedores de DOLORES CUR-
TO PÉREZ o DOLORES CURTO ds AL-
VAREZ.

' Buenos Aires. 6 de Noviembre de 1956.— Heriberto Enrique Ballerinl, secretarlo.
3 200.— e.6H2-N»35.17fi-v.l9llíJ56

El señor Juez Nacional en lo Civil doc-
tor Mario B. Calatayud, a cargo del Juz-
gado NV 3 (Secretarla N» 7), cita por diez
días a herederos y acreedores de DJAMIL
DJMAL — Buenos Aires, noviembre 7
de. 1956. — Heriberto Enrique Ballerinl,
secretarlo.

8 200.— e.5p2-N» 35.001-v.l8|l2|56

Núm. 6

" El Juez Nacional en lo. Civil doctor Ho-
racio Raúl Stegman, a cargo del Juzga-
da N» 6, secretarla N« 16> cita for diez
días a herederos y acreedores de dan SE-
GUNDO GTJLMINELLI y doña LUCIA
BELLINO da GULMINELLL s

Buenos'Airea» noviembre 30 de 1956* —
Luis M. Amhroslaní Besen, secretario.

', 3 200— e.l4112-N» 36.541-V.28Ü2I56

El Juez Nacional de Primera Instancia,
en lo. Civil doctor forado R. Stegmann,
secretaría Nt 1», cita, por diez días a he-
rederos y acreedores de doña. CARLONIA
RIZZUTO o- RISSOTTI de CARDENES.
Buenos Aires, octuhre 29 de 1956.- —

Alberto Molina, Zavalla, secretarla.
8 2D0.,— 6.14112-N» 3a.507-v.28|12.¡56

Por disposición del seflór Juez Nacional
en lo Civil, doctor Horado R. Stegmsnn,
a cargo del Juzgado Nv 8, Secretarla
N* 16, cítase por diez dfas a herederos
y acreedores da JUAN JOSÉ VALLE!» —
Baonos Aires, octubre 31' de 1S56. —
Luis M. Ambroslonf Bosch, - secretaxio.

3 200.— e.l4|12.N» 3í.450-v.23ll2a5«

Núm. 4

El señor Juez a cargo del Juagado Na-
cional de 1* Instancia en lo Civil, doctor
Norberto S. Alblsettl, Secretaria, N* L
llama por diez dias a herederos y acree-
dores de don JUAN JOSÉ AINCHIL. —
Buenos Aires, 3 de diciembre de' 1958. —
Pedro J. Torrent. secretario.

$ 200.— ¿,7
-

12-N» 35.488-v.20|l2|56

El doctor Guillermo Borda, Juez Nacio-
nal en la Civil s cargo del Juzgado N* 4,

secretarla N» 12, cita por diez días a he-
rederos y acreedores de JUANA LUISA
POCHINTESTA de VICENTI.
Buenos Aires, noviembre 23 de 1956. —

Juan Arturo Casaubon, secretario.
'

3 200.— e.l4ll2-N* 36 . 600-v.28|13t56

El doctor Guillermo A. Borda, Juea Na-
cional en lo Civil a cargo del Juzgado nú-
mero 4 (sec/etarla N» 11), cita por diez
días a herederos y acredorea de don MA-
NUEL CERDEIRA.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —

Ranulfo J. González, secretarlo. '

3 200.— e,12ll2-N» 36.037-V.26U3.I56

El Juez Nacional en lo- Civil, Dr. Gui-
llermo A. Borda, Secretaría 11, cita por
diez días a herederos y acreedores de don
ADOLFO LEFOSSE.
Buenos Aires. Julio Cuatro de 1956, —

Ranulfo J. González, secretarlo.
t 200.— e.6|l2-N« 35.2i5-v.l9|12156

El doctor Horacio R. Stegmann, Juez
Nacional en la Civil a cargo del Juzgado
N» 6. secretarla N* 18, cita por diez dTas
a herederos y acreedores de dona ROSA
IANBLLO o ÍANNBLLO de BARBALACB,
Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —

Alberto Molina Zabalfi», secretario.
3 200.— 6.12112-Nt 36.044-v.26|12|56^.

"*

El señor Juez Nacional en lo ClvlL
doetro Inorado Stegmann a 'cargo del
Juzgado N» 6, Secretarla, N« 16, dta por
diez días a herederos y acreedores de
doña GREGORIA CLAUDIA ORIQNA de
VILLANUEVA. — Buenas Atres. 23 de
noviembre de 19S6. — L. H. Ambrostonl
Bosch, secretarlo.

3 200. — e.7I12-N» 35.447-v.20|12|5«

El señor Juez nacional de primera ins-
tancia, en lo civil, doctor Horada ft,

Stegmann. a cargo del Juzgado N' 6, se-
cretarla N» 17 del doctor Roberto R. Pé-
rez Demarfa, cita par diez, días a loa he-
rederas v acreedores de Don JOSÉ AL-
FREDO PORTO o ALFREDO PORTO.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1956. —

i

Roberto R. Pérez Demarta, secretarlo.
8 2Q0._ e^ll2-N»33.34a-v.l9H2Jj6

El Juez Nacional en lo Clvü, Dr. Ho-
racio Stegmann, a cargo del Juzgado nu-
mera 6, cita por diez días a herederos y
acreedores de doña MÁXIMA CLARA MA-
TOSO ULLQA de MERLINI. — Buenos
Aires, octubre 8 de 1956 — El secre-
tario. -

3 20.0.— e.5¡12-N» 34.943-v.l8il2|56

Núm. 7

Por disposición del señor Juez Nacional
d6 Primera Instancia en lo Civil, docto»
Ernesto Funes Lastra, Secretaría Nt 21. se
cita y emplaza por cinco días a don AU-
RELIO VICTORIQ GUALDI, para que
comparezca, a estar a derecha en el juicio
qua le siguen Miguel Rolg Quetglaa y
otros sobre rescisión de boleto de compra!
renta y a contestar la demanda dentro
del término de quince días, baja aperci-
bimiento de designarse al señor Defensor
se Pobres y Ausentes para que lo repre-
sente en juicio — Buenos Atres, diciem-
bre T de 1958. — Osvaldo S. C. Fassl,
secretarlo.

t 200.— e>13H2*Nr 36.419>V.19il2|5«

Et Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil de la Capital Federal, doctor
Ernesto Funes1 Lastra, secretarla N' 19.
cita por diez dias a herederos y acreedo-
res de don ANTONIO CAPRARA.
Buenos Aires, diciembre" 4 de 1956. —

Osvaldo a. C. Fassi. secretarlo.
9 200. — e.lÍH2-Nt 35.998-V.36I12I*»

El Juez Nacional de Primera Instancia!
en lo Civil? a. cargo del Juzgado Nacio-
nal Civil Nt 7, Dr. Ernesto Funes Lastra,'
(Secretarla Nt 20), cita por dios días al'

herederos y acreedores de SIMÓN BEBS'
COVICH. <•

|

Buenos Aires, diciembre & de 1956. —
Roberto Ttaraé, secretario ,

$ 20(1.— e.ll|12-N» 35.954-v.24)iatS<

El Juez Nacional en lo ClvU, docto»,
Ernesto Funes Lastra, (secretarla N» 19) »J
cita por diez días a herederos y aeree»]
dores de don GUILLERMO PABLO BA-

'

CHEM.
Buenos Airas, diciembre 5 de 1956. —4;

Héctor A, Re. secretarlo. )

3 200.— e.lOB2-N» 35.782-vJlU2l5«

El Juea Nacional en la ClvU Dr. En*i
nesto Funes Lastra, Secretarla N» 20, ci<>
ta por diez dias a herederos y acreedor
rea de MARÍA REBUFFO o ROBTJFFO '

DE PORTA.
Buenos- Aires, noviembre 28 de 1958. —

Roberto- Ramé, secretarlo.
8 200.— e.611í-Nt S5.339-V.19|12|5»J
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Núm. 8

El Juez Nacional en lo Cjvtl Dr. Ro.
berto M. Tleghl, a cargo del Juzgado
Nt 8 (Secretarla N» 23), cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de
JUAN GARCÍA.
Buenos Aires, octubre 19 de 1956. —

Miguel Ángel Culaclatl Lonr.é, secretarlo.
$ 200— e.llll2-Nl S5.926-V.24I12I56

El Juez Nacional, Dr. Roberto M. Tle-
ghl (Juzgado Nacional en lo Civil Ni 8.
secretarla N» 22), cita por diez días a
herederos y acreedores de doña ELENA
G1ACOM1NI de CARADONNA.
Buenos Aires, 30 de octubre 1956. —

eenón J. Santlllán, secretarlo.
$ 200— 6.10I12.N» 35.773-v.ál¡l2|56

Núm. 9

El doctor F. Flless, Juez Nacional en
lo Civil, a cargo del Juzgado N» 9, se.
cretarla N» 25, cita por diez dfas a here.
deros y acreedores de DINORAH STRl-
GELLI de SARNO.
Buenos Aires, noviembre 29 de 1956. —

Juan F. Bernabé, secretarlo.
S 200 e.l0U2-N» 35.778-V.21I13I56

El Juez Nacional en lo Civil doctor
Jorge F. Flless, a cargo del Juzgado ¡í* 9,
Secretarla N» 25, cita por diez días a he-
rederos y acreedores de MARÍA N1CO-
LASA SACCH1 DE ZAMBAGLIONE.
Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —

Juan F. Bernabé, secretarlo.
S 200.— e.6U2-N» 35.331 -v.1911 2156

El Juez doctor Jorge F. Flless cita
por diez días a herederos y acreedores
de dona JUANA PETRASSO DE RUSSO.

Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —
Carlos M. Saubtdet secretarlo.

t 200.— e.6ll2-N»35.298-v.l9U2l56

Jorge M. P. Flless, a cargo del Juz-
§ado Nacional Civil N» 9, cita por diez
las a herederos y acreedores de ESPE-
RANZA FRANCISCO de MARCOS. — Bue-
nos Aires, octubre 29 de 1956 — Luis
A. Sauze Juárez, secretarlo.

$ 200.— e.5U2-N» 35. 115-v.18112156

FERNANDO ENRIQUE BOTET DE LA-
CAZE DE MENOO. — Buenos Aires, no-
viembre 30 de 1956. — Agustín E. Tls-
cornla, secretarlo.

3 200.— e.7|12-N» 35.460-V.20I12I56

El Juez en lo Civil, Dr. Horacio Méndez
Carreras (Secretarla N» 32), cita por diez
días a herederos y acreedores de RECI-
ÑO SALVADOR SANTOS BEARES. —
Buenos Aires 2 de noviembre de 1956, —
J. J. Carnelro secretarlo.

* 200.— 6.6112-N» 35.18Í-V.19U2I56

El Sr. Juez Nacional en lo Civil, doctor
Horacio Méndez Carreras por Secretaria
33, cita por diez días a herederos y acree-
dores de RAFAEL PLACONA. — Buenos
Aires, noviembre 3 de 1956. — Agustín
E. Tiseornia, secretarto

J 200.— 6.5113-N» 35.003-V.18H2I56

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, doctor Horacio Méndez Ca-
rreras, a cargo del Juzgado N» 11 (Se-
cretarla N» 33), cita y emplaza por el

término de diez días a herederos y acree-
dores de HÉCTOR MODIANO y EMILIA
GAIR1NGER o OAIRINGER de MODIA-
NO. — Buenos Aires, 28 de noviembre de
1956. — Agustín E. Tlscornla, secretarlo.

S 200.— 0.6I12-N» 35.077-v.18112156

Núm. 12

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Alberto R. H. Oartland (Secretarla N» 36);
cita por diez días a ho rederos y acree-
dores de: JUANA GARCÍA de SAN MAR-
TIN. — Buenos Aires, diciembre 7 de
1956. — Diego L. Barroetavefla, secre-
tarlo.

$ 200.— e.!4|12-N» 36.477-V.28I12I56

El Juez Nacional Dr, Alberto R. H.
Qartland Secretarla (N» 35), cita por diez
dfis a herederos y acreedores do FELI-
SA SAMANO de HERRERO. — Buenos
Aires, diciembre 3 de 1956. — Bernardo
Rosenfeld, secretario.

S 200.— e-13112-N» 36.424-V.27I12I56

El Juez Nacional de Primera Instan-
cia én lo Civil. Dr. Jorge F. Flless. a car-
go del Juzgado N» 9, Secretarla N» 26,
cita por diez días a herederos y acree-
dores de don JOAN MATIAS MURILLO.— Buenos Aires, noviembre 28 de 1956.— Cario» M. Saubtdet. secretarlo.

t 300.— e.5U2-N» 34 962-V48U2I56

Núm. 10

María Luisa Anastasl de Walger, Juez
Nacional en lo Civil. Juzgado N» .'O, Se-
cretarla N» 30, cita por treinta día' a
herederos y acreedores de ELSA MARÍA
CLARA von ARNIM de GRIEREN. —
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1956. —
Bautista S. Laurencena. secretarlo.

X 200.— 0.14I12-N» 36.565-V.28I12I56

La Ora. María Luisa Anastasl de Wal-
?er (por la Secretarla N' 30). cita por
reinta días a herederos y acreedores de
CARLOS FEDERICO ROLDAN VERQES
(Publicar por diez días). — Buenos Aires,
noviembre 15 de 1956. — Bautista S.
Laurencena. secretarlo.

t 200.— 6.6112-N» 35.327-V.19I12I5I

La Dra. María Luisa Anastasl de Wal-
ger (por la Secretarla N» 29). cita por
treinta días a herederos y acreedores le
don ANDRÉS FÉLIX BENZAN. — Bue-
nos Aires, petubre 31 de 1956. — Pedro
Alejandro Delleplane. secretarlo.

S 200.— e.5ll2-N» 35.068-v.l8!l2|56

El señor Juez Nacional en lo Civil, Al-
berto R H. Qartland, a cargo del Juz-
gado N* 12, Secretarla Ni 36, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de dolía
MARÍA MARKIC de BREMEC. por diez
días.
Buenos Aires, noviembre 2 de 1956. —

Diego L. Barroetavefla, secretarlo.
3 200.— e.llll2-N» 35.952-v.24I12]56

N* 38. cita por diez dfas a herederos y
acreedores de JOAQUÍN ARAMENDL —
Buenos Aires, noviembre 13 de 1956. —
Juan Alberto Navarro Plzzurno. secretarlo,

X 200.— e.l0H2-N» 35.«38-v.21|12|56

El Juez Nacional en lo Civil,' Dr. Jorge
Garzón Maceda, a cargo del Juzgado nu-
mero 13, Secretarla Ni 37, cita por diez
días a herederos y acreedores de don
VIRGILIO ROBERTO PORCEL. — Bue-
nos Aires, setiembre 25 de 1956. — Luis
Emeterlo Rodríguez, secretarlo.

$ 200—^ 6.5112-N» 35.111-V.18I12I66

El Juez Nacional Civil, doctor Jorge
Garzón Maceda (Secretarla 38), cita por
diez dfas a herederos, y acreedores de do-
fia DOMINGA o MARÍA DOMINGA CA
PRIA de ARCURI. — Buenos Aires, no-
viembre 22 de 1956. — Juan Alberto Na-
varro Pizzurno, secretarlo -

X 200.— 6.5112-N» 34.968-V.18I12I56

Núm. 14

El Juez Nacional en lo Civil a cargo
del Juzgado número 14, Dr. Rodolfo de
Abelleyra, cita por clnro días a MARÍA
PASCUALA AMBRUS1ANO, para que tome
a participación que le corresponda en
tos autos "Ambruslano Ricardo José s|

adopción", bajo apercibimiento de nom-
brársele al Defensor de Ausentes. — Bue-
nos Aires, junio ocho, de 1956. — Alberto
L. Rlccherl, secretario.

X 150.— e.l3H2-N» 36.278-v.l9|12l56

El Juez Nacional en. .lo Civil, Dr. Ro-
dolfo de Abelleyra (Secretarla N» 42),
cita por diez días a herederos y acreedo-
res de DIOGENES EDUARDO MATOSO
ULLOA, DIOGENES E. MATOSO. DIO
GENES EDUARDO MATOSO y DIOGE-
NES E. MATOSO ULLOA. — Buenos Al-
res, diciembre 10 de 1956. — Carlos María
Peltzer Márquez, secretarlo.

* 200.— e.l3|12-N» 36.226-v.27|12|56

El Doctor Rodolfo de Abelleyra, Juez
Nacional en lo Civil, a cargo del Juzgado
N» 14, por la Secretarla N» 40, cita por
diez días a herederos y acreedores de
don ISRAEL FUX.
Buenos Aires, noviembre 12 de 1956. —

Alberto L. Rlccherl, secretarlo.
* 200 e.llll2-N» 35.975-V.24I12I56

El Juez Nacional Dr. Alberto R. H.
Oartland (Juzgado Civil N» 12, Secretarla
N» 34), cita cor dtez días a herederos y
acreedores de RAMÓN RICO c RAMÓN
IUCO MOSQUERA. — Buenos Aires, vein-
tiocho de noviembre de 1956. — Diego L.
Barroetavefla. secretarlo.

s

- $ 200.— 6.6112-N» 35.194-V.19I12I56

El Juez Nacional eo lo Civil, doctor
Alberto R. H. Gartland, a cargo del Juz-
fado N» 12 (Secretarla N» 34), cita por
iez días a herederos y acreedores de
ENRIQUE JOSÉ BESSONE. — Buenos At-
res, noviembre treinta de 1954 — Julio
P. Gerez, secretario.

t 200. — e.6112-N» 35.135-v.l9|12|56

Núm. 13

La Dra. María Luisa Anastasl de Wal-
ger (por la Secretarla N» 29), cita por
treinta días a herederos y acreedores de
ALFREDO WOLFF. (Publicar por diez
días). — Buenos Aires, noviembre 5 de
1956. — Pedro Alejandro Delleplane, se-
cretarlo,

S 200.— e.7|12-Ni 35.550-v.20U2|56

Núm. 11

El Juez Nacional en lo Civil, D r . Ho-
racio Méndez' Carreras (Secretarla N» 32J,
cita por diez días a herederos y acree-
dores de ROBERTO JUAN GABELICH.— Buenos Aires, diciembre 11 de 1956. —
José Julián Carnelro, secretarlo.

* 200— e.l4il2.N« 36.621-v,28|12|56

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Horacio Méndez Carreras (Secretaria
N* 31.) cita por diez días a herederos y
acrt dores de JOSÉ PRATASEVICIUS. —
Buenos Aires, noviembre 27 de 1956. —
Jorge A. Cafferata, secretario.

X 200— e.l4|12-N» 36. 480-v .28112156

El Juez Nacional en lo Civil, doctor Ho-
racio Méndez Carreras (secretarla N» 32),
cita por diez días a .herederos y acreedo-
res do ELVIRA FELIPA STODART de
MAZZINI. — Buenos Aires, diciembre 10
de 1956. — José Julián Carnelro, secre-
tarlo.

$ 200.— e.l2|12-N» 36.121-V.26I12I56

El doctor Horado Méndez Carreras, Juez
Nacional en lo Civil, a cargo del Juzgado
N» 11 (secretarla 32), cita por quince días
a FRANCISCO JUAN FAZIO y MARÍA
IRENE ESTEVARENA de FAZIO para
que tomen Intervención en el Juicio pro-
movido por Anlello Milano, slescrltura-
clón. bajo apercibimiento de designarles
Defensor de Ausentes. — Buenos Al-
res, noviembre 30 de 1956. — José Julián
Carnelro. secretarlo.

3 150 6.12112-N» 36.057-V.18112I56

El Juez doctor Horacio Méndez Carre-
ras, secretarla 31, llama por diez días
a herederos y acreedores de MANUEL
CERVINO. — Buenos Aires, noviembre 26
<a 1956. — Jorge A. Cafferata, secretario.

i X 200— e.l2H2-N» 36.006-V.26I12 56

El Dr. Horado Méndez Ca'reras, Juez
Nacional de Primera InstancH en lo Ci-
vil a cargo del Juzgado Nt 11 (Secretarla
N* 33), cita por diez día? a herederos y
acreedores de don LEÓN FRANCISCO

Por dos dfas. El Juez Nacional en lo
Civil doctor Jorge Garzón Maceda, se-
cretarla N» 39. Cita por dos dfas a MARÍA
LUISA COUTO'de ESCOBAR notificándo-
le el auto que dice: "Buenos Aires, ma-
yo ocho de 1956. Autos y Vistos: Atento
lo solicitado y resultando de autos que la
demandada, debidamente notificada, no
ha evacuado el traslado que le fuera con.
ferido, encontrándose vencido asimismo
el término del emplazamiento, dásele por
decaído el derecho de contestar la de-
manda y declárasele rebelde (Art. 433
Cód. de Procedimientos). Notiflquese por
cédula. — Jorge Garzón Maceda".
Buenos Aires, 29 de noviembre de 1956.— Jorge Escuti Plzarro, secretarlo.

* 80.— e.l7|12-N» 36.661-V.18I12I56

El doctor Joige I. Garzón Maceua, a
cargo del Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Civil - N» 13 (Socretarla
N» 38), cita por tres días al señor MAN-
LIO C. ENRIQUE CRISORIO para que se
presente tn los autos: "S. A. Bartolomé
Ulnocchio e Hijos. Compañía Limitada,
Ganadera, Industrial y Financiera clCrtso-
rio. Manilo C. Enrique, sobre rescisión de
boleto compra-venta —prueba actora—". a
fin de reconocer firma y contenido del bo-
leto do compra-venta de fs. 10, bajo aper-
cibimiento de ley. — Buenos Aires, di-
clombre dloz de 1956. — Juan Alberto
Navarro Plzzurno, secretario.

$ 120.— e.l4H2-N» 36.583-V.18I12I56

El Juez Nacional de Primera Instan,
cía en lo Civil, doctor Jorge I. Garzón
Maceda, a cargo ('el Juzgado N» 13, Se-
cretarla N» 37, cita por diez días a he-
rederos y acreedores de MARÍA ESTHER
PICABEA de MONES RUIZ. — Buenos
Aires, noviembre 15 de 1956. — Luis Eme-
terlo Rodríguez, secretario.

X 200.— 6.14112-N» 36.529-V.28I12I56

El Juez Nacional en io Civil, Dr. Ro-
dolfo de Abelleyra a cargo del Juzgado
Ni 14, Secretarla N» 40. cita por diez días
a herederos y acreedores de JOSÉ GA-
RAGUSO. — Buenos Aires, noviembre
3 de 1956. — Alberto L. Rlccherl, secre-
tarlo, mme-

e.6il2-N» 32.252-v.l9il2i56
Nota: En razón de haber aparecido con

error en las ediciones del 14 ni. 37111150.
se pnblicn nuevamente.

dfas a herederos y acreedores de JOSE-
FINA GIORDANO de BUSCEMI.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956.— Julio A. Quinterno, secretarlo.

X 200— e.l3|12-N» 36.239.V.27|12|5«

El Dr. Agustín M. Villar, Juez Na-
cional en lo Civil, a cargo del Juzgado
N» 15, (secretarla N» 45), cita por diez
dfas a herederos y acreedores de GENE-
ROSA FERNANDEZ de DEL ARCO.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956.— Julio A. Quinterno, secretarlo.

3 200.— e.l3|12.N» 36.238-v.27ll2¡56

El señor Juez Nacional en lo Civil a
cargo del Juzgado No 15, Dr. Agustín M.
Villar, Secretarla N» 44, de Arlstides L.
F. Rolando, cita por diez dfas a herede-
ros y acreedores de ERNESTO IZZO.
Buenos Aires, diciembre 7 de 1956. —

Arlstides L. F. Rolando, secretarlo.
X 200.— e.llll2-N»35.S3S-v.24|12'66

El Juez Nacional en lo Civil, doctor'
Agustín M. Villar (Secretarla N» 43), cita
por diez dfas a herederos y acreedores
de GERARDO ALFONSO (Gerard Alphon-
sus) CAPES. — Buenos Aires, noviembre
29 de 1956. — Jorge A. Garriga, secretario.

$ 200.— e.lO|12-N» 35.783-v.21|12|56
El Juez Nacional en lo Civil Dr. Agus-

tín M. Villar a cargo del Juzgado N« 15
(Secretarla Ni 44), cita por diez días a
herederos y acreedores de don JOSÉ
REZNIK. — Buenos Aires, 19 de no-
viembre do 1956. — Arlstides L. F. Ro-
lando, secretario.

Í 200.— e.7|12-N» 35.459-v.20|12|5S

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Agustín M. Villar, a cargo del Juzgad»
N» 15 (Secretarla N' 44), cita por diez
días a herederos y acreedores de JO-
SEFA HEGEDUS de DILICA. — Buenos
Aires, diciembre 3 de 1956. — Arlstides
L, F. Rolando secretarlo.

* 200— 6.7112-N» 35.390-V.20I12I5H

El seflor Juez de Primera Instancia en
lo Civil de la Capital Federal a cargo del
Juzgado N» 15, doctor Agustín M. Villar.
Secretarla N» 44, del Bscr. Arlstides L. F.
Rolando, cita por diez dias a herederos
y acreedores de don JOSÉ MARÍA PE-
RRERO..— Buenos Aires, 29 de noviem-
bre de 1956. — Arlstides*. I. F. Rolando,
secretario.

. $ 200.— 6.5112-N» 34.986-V.18I12I56

El señor Juez Nacional en lo Civil.
Dr. Rodolfo de Aboüeyra, Secretarla Ni 41,
cita por diez dfas a herederos y acreedo-
res de don FRANCISCO CRISTIAN JUAN
UBBELOHDE. — Buenos Aires, diciem-
bre 8 de- 1956. — Bnm.: Diciembre 3. Va-
le. — Carlos A. Florlt, secretarlo.

3 200. — e.6U2-N».35.344-v.l9ll3|56

El Juez Dr. Rodolfo de Abelleyra' (Se-
cretarla N» 40), cita por el término di
diez días a herederos y acreedores d»
JUAN RAMÓN STACHNIK. cajo aperci-
bimiento do ley. — Alberto L. Rlccherl
secretarlo.

$ 200. — e.6U2-N» 35.302-V.19U2I56

Núm. 15

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, doctor Jorge Garzón Maceda,
a cargo del Juzgado Ni 13, Secretarla
Ni 39, cita por diez dfis a herederos y
acreedores de don JUAN ANTONIO RI-
VERO. — Buenos Aires, diciembre I de
1956. — Jorge Escutt Plzarro, secretarlo.

$ 200.— e.líll2-N» 86.41 3-V.27I12I56

El Juez Nacional en |o Civil, Dr. Jorge
Garzón Maceda, Secretarla N» 37, cita por
diez días a herederos y acreedores de
DOMINGO ESTEBAN GALLI. — Buenos
Aires, noviembre 30 de 1956. — Luis
Emeterlo Rodríguez, ¿ecrctirio

$ 200— e.l0U2-N» 35.737-V.21I12I56

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, Dr. Jorce Garzón Maceda. a
cargo del Juzgado Ni 13. Secretarla nú
mero 38, cita por diez dias a herederos
r acreedores de ÁNGEL SIERVO o CIER-
VO. — Buenos Aires, noviembre 20 de
1956. — Juan Alberto Navarro Plzzurno.
secretarlo. •

» 200.— e.lO|12-N» 35.663-V.21I12I56

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, doctor Jorge Garzón Maceda.
a cargo del Juzgado N» 13, Secretarla

El seflor Juez Nacional en lo Civil, Dr.
Agustín- M. Villar, Secretarla N» 43, cita
por diez días a herederos y acreedores de
dofla MARÍA MERCEDES LÓPEZ de
LOURE1RO. — Buenos Aires, noviembre
27 de 1956. — Jorge A. Garriga, se-
cretarlo.

I 200— o.l4|12-N» 36
1
481-v.2J|12i56

El Juoz Nacional en lo Civil, Dr. Agus-
tín M. Villar, Secretarla N» 43, cita por diez
días a herederos y acreedores de CARLOS
ALBINO SCARONE. — Buenos Aires, no-
viembre 30 de 1956. — Jorge A. Garri-
ga. secretarlo.

X 200.— e.l4|12-N» 36.603-V.28I12I56

El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Agus-
ttn M. Villar, Secretarla 43, cita por diez
días a herederos y acreedores de ÓSCAR
AMADEO RUFOLO. — Buenos Aires, no.
vlembre 30 de 1956. — Jorge A. Garri-
ga, secretarlo.

$ 200.— e.l4't2.N» 36.602-V.2ÍI12I56——

—

«»

El Juez Nacional Civil, Dr. Agustín M.
Villar, Secretarla N» 43, cita por diez
dfas a herederos y acreedores de FLO-
RENTINO RAMÍREZ. — Buenos Aires,
Noviembre 30 de 1956. — Jorge A. Ga-
rriga, secretarlo.

3 200.— e.l4|12.Ni 36.689-V.28H2I56

El Juez Nacional en lo Civil a cargo
del Juzgado N» 15, doctor Agustín 'Villar,
Secretarla N» 44, cita por d'es días »

herederos y acreedores de don BERNAR-
DO ENDLER — Buenos Aires, 27 de
noviembre de 1956. — Arlstides L. F.
Rolando, secretarlo.

X 200.— e-13|12-N» 36.314-V.27I12I56

El Señor Juez Naclona: d» Ira. Ins-
tancia en lo Civil, Dr. Agustín M. VI.
llar, a cargo del Juzgado N' 15. secre-'
tarta Ni 43, cita por cinco dfas a SE-
RAFINA MARÍA TERESA CERATI de
GRIMAU, para que comparezca a estar
a derecho y cortestar demanda, bajo
aperclbilmento de nombrarse en su re-
presentación al seflor Defensor de Au-
sentes, en el juicio que por divorcio le
ha iniciado Juan Julio Grimau.
Buenos Aires. 26 de septiembre 1956.— Jorge A. Garriga, secretarlo. "

3 150 e-13112-Ni 36.418-v.19ll2.56

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Agustín M. Villar, a Cargo del Juzga-
do Ni 15, secretarla N» 45, cita por diez
dfas a herederos y acreedores de ^onPEDRO DÍAZ CASÁIS.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956.

Julio A. Quinterno, secretarlo.
* 200— e.l3il2.N» 86.33S-V.27I12I66

El Dr. Agustín' M. Villar. Juez Na-
cional en lo Civil, a cargo del Jugado
N» 15, (secretarla N» 45), cita por diez

El Juez Nacional de Primera instancia
en lo Civil, Ur. Agustín M. Villar, por
Intermedio de la Secretaria N» 43, cita por
diez días a herederos y acreedores de doria
SARA CESÁREA REBOR1. — Bueno» Al-
res, 27 de noviembre de 1956. — Jo=é A.
Garriga, secretarlo.

3 200 e.5H2-N» 35.013-V.18|12|5S

Núm. 16

El Juez Nacional en lo Civil, a cargo
del Juzgado No 16. doctor César C. .San,
Miguel, secretarla No 46, cita ror diez
dfas a herederos y acreedores de doña
FONTINA ROTÓLO o ROTÓLO de LA-
BBATE y de don VÍCTOR PEDRO L*
ABBATE o VÍCTOR PEDRO LABBATE o
LABBATE o VÍCTOR o VÍCTOR PEDRO
o PEDRO L'ABBATE.
Buenos Aires, diciembre 12 de 1956. —

Jorge p. Funes Lastra, secretario.
3 200.— e.l7U2-No 36.768-V.31I12I66

El Juez Nacional en lo Civil doctor Cé-
sar R. San Miguel, a cargo del Juzgado
Ni 16, Secretarla N» 48, en autos "BhUG-
NARA JUAN ANTONIO «llnformación
treintañal", cita y emplaza por cinco días,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 80 del C. de P., a quien se considere
con derechos al terreno sito en la calle
Thames N» 1319, entre José A. Cabrera
y Cnel. NIceto Vega, cuya posesión se re.
clama, a tomar en autos la intervención
'que corresponda. — Buenos Aire-'. 5 de
dlcembre de 1956. — Enrique J. R. Soja.
AfCrfitAT/lf)

$ 200.— e.l4|12-N» 36.493.v.20ll2|5S

/ El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, doctor César C. Sar. Miguel,
a cargo del Juzgado N» 16 (Secretarla
Ni 47), cita por diez días a nereleros y
acreedores de don EDMUNDO ALFREDO
GASQUET. — Buenos Aires, diciembre
seis de 1956. — Ricardo Ballestero Ba-
rruti, secretarlo.

S 200.— e.l0i!2-Ni 3 S.607-V.21I12I58

El señor Juez Nacional aa Primera
Instancia en lo Civil Dr. César O San
Miguel, a cargo del Juzgado nüme,ro 16.
(Secretarla Ni 47), cita por tt'ez dias a
herederos y acreedores de .don SERVAN-
DO VILLAMIL — Buenos Aires, diciem-
bre cuatro de 1956. — Ricardo Ballestero
Barrutl, secretarlo.

3 200.— e.7H2-N» 35.522-v.20ll2l6B

El Juez Nacional en lo Civfl, Dr. Cesar
C. San Miguel, a cargo del Juzgado N» 16.
Secrotarta del Dr. Jorge P. Funes Lastra,
Cita por dtez dias a herederos y acree-
dores de dofla LUISA MUTTI de CRESTA
-V Buenos Airea, 30 de noviembre da
1956. — J. Funes Lastra, secretarlo.

t 200.— e.7U2-N» 35.383-v.20l 12|56
El Juez Nacional en lo Civil, doctor

César San Miguel. Secretarla 48. cita por
diez días a herederos y acreedores da
JUANA DEVITA de MILITERNO.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —

Enrique J. R. Sojo. secretarlo. K

S 200— e.5 112-N» 35._107-v,18U2i56

E» doctor César C. San Miguel, a cargo
del Juzgado Nacional en lo Civil N* 16,
Secretarla No 46 de Jorge P. Funes Las-
tra, cita por diez dfas a herederos y
acreedores de JULIO CARLO? DE KIN-
KELIN PELLETAN.
Buenos Aires. 27 de noviembre de 1956.— Jorge P. Funes Lastra, secretario.

3 200.— e.5H2-N*o 34.924 -v.18I12i56

Núm. 17

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Marcelo Padilla (Secretarla N» 51). cita
por diez días a herederos y acreedores
de GONZALO CREGO. — Bueno? Aires,
diciembre 6 de 1956. —« L. R. Rodríguez
Lozano, secretarto.

3 200.— e.l4|12-N» 36.452.v.28'l2 58

Por disposición del Juoz Nacional de
Primera Instancia en lo Civil. Dr. Mar-
celo Padilla, secrotarta N' 49. se cita y
emplaza por 5 dfas, a don ARMANDO
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DÜHALDE y Da. AMELIA VERZINO de
DUHALDE, - para q.ne comparezcan a
estar a derecho en el jalde/ Q.ue les sl-

Sien don Luis Carlos -y Eugenio Miguel
olina Oandolfo, sobre rescisión de bo-

leto de eeaipraventa y a contestar la
demanda, dentro del termino de quince
Ola*, bajo apercibimiento de designar-
re al señor Detensor do Ausentes para
que los ropresente y defienda e» el

Jaldo.
Bnenos Arres, dídembre 8 do 195*. —

A. J. Vigllano Otamendl» Federico Glge-
na Ibargoren, secretarios.

$ 200.— eA3!12.N» 36.416-V.19|12|66

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Marcelo Padilla (secretarla N' 50}» cita
por diez días & herederos y acreedores
de CARLOS GTJABAGNA.
Buenos Aires, diciembre 10 de 193P.— A. J. Vigllano Otamendl, secretarlo.

t 200.— e,13ll2_N» 36-360-v.27nzr5fi

El Juez Nacional en lo Civil doctor Mar-
celo Padilla, a Cargo del Juzgado N» 17
¿secretarla N» 49), cita por diez dfaa a
herederos y acreedores de di"» FRANCIS-
CO MARZANO. — Buenos Aires, dídem-
bre 6 de X956. — Federico Gfgena Ibar-'
guren, secretarte

7 S 20«.— e.l2|l2-NV 36.048-V.26I12I56

El Juez Nacional Civil doctor Marcelo
Padilla,- secretaría N* 60, dta por diez
dlaB a herederos y acreedores de don
MARTIN URTASCN. — Buenos Aire», no-
viembre 25 d* 1956. — A. J. VtgUano
Otamendl. secretarlo.

* 208- eJ2U2-N» 35.998 v.26112156

El Juez Nadonal en lo Civil, Dr. Mar-
celo Padilla, Secretarla N» 6». cita por
diez días a herederas y acreedores de
FERMÍN CORRBAS
Bnenos Aires, noviembre 28 de 195». —

A. J. VKliano Otamendl, secretarlo.
1 200.— e-.lltlt-N»35.919-v.24ll2|5«

re» de LTJIHA GAREBALDI de OARIBAL-
Dl. — Buenos Aires, noviembre 27 d»
195*. — Luí» Prato, secretarlo. ,

$ 200—- e.l2H2-N» 36.e»2-v.26tl2|*6

El señor Juez Nacional en lo Civil,
doctor Antonio Collazo (Secretarla No 51),
cita por diez^días a herederos y acreedo-
res de TJNRIQUE MATEO SESSAREGO.
Buenos Aires, noviembre 26 de 1956. —

Luís Prato, secretarlo.
t 200.— e.Il!12-N» 35.934- v.24fl 2156

El señor Jue? Nacional da Primera
Instancia en lo Civil doctor Antonio Co-
llazo, a cargo del Juzgado N» 18, Secreta-
rla N» 53. dta por diez días a herederos
y acreedores de don EMILIO SAR.
Buenos Aires-, noviembre 27 de 1956. —

Norberto Carlos Scotii. secretarlo.
8 20a— e.l0.ri2-N» 3S5T8-v.2iner56

El J"uez Nacional de Primera Instancia
os lo Civil Dr. Antonio Collazo. Secreta-
rla N» 5Í, c:ta por diez día* a- herederos
y acreedores de don ISAAC SCHEN-
QUERMAN.
Buenos Aires, noviembre 23 de 1956. —

Norberto Carlos Scottl, secretario.
$ 200. e-10112-N» 35.759-V.21H2I56

El Jue» Nacional en lo Civil, Ur, Anto-
nio Collazo (Secretarla 53) dta por diez

dfaa a herederos y acreedee* d« ANTO
NIO ESQUBMBRE O ESQÜPMBRB PU-
JALTB — Bueno? Aires, noviembre 30

de 1956. — Norberto Caitos Scottl, se-

cretario. „
8 20»— O.ÍU»-N« 35.132-T.19I12I56

El Juez Nacional en lo Civil, doctoi
Marcelo Padilla, a cargo del Juzgado nú-
mero 17, Secretaría A. Vlgllano Otarnend;
cita por diez días a herederos y aeree
dorea de JOSEFA ANTONIA o JOSEFA
SAN MARTÍN de PÁNDELO.
Buenos Aires, 5 de diciembre de 1956.— A. 3. Vlgllano ' Otamendl; eseretarto.

v» 200.— e.llll2-N*35.908-v.24[12l5S

El Jues Nacional, en -lo Civil doctoi
Antonio Collazo (Secretarla N« 54), cita

por die* días a herederos y acreedores
de ALFREDO A.PLICINO. — Bueno» Ai-
res, noviembre 18 de 1956. — Luí* Prato.
accretarlo. _ „ . „

4 206— e.6tt2-N» 35.234-V.19I12156.

El Jilea Civil doctor Antonio Collazo.
Secretarla N» 53. cita por diez día» a he-
rederos y acreedores de ANGELINA ALE-
JANDRA JOSEFINA BAVENNA da VXLA
PLA.
Bnenos Aires, noviembre 27 de 1956. —

Norberto Carlos Scottl. secretarlo.
8 200.— e-5H2-N» Í5.018-V.18U2I56

El Juez Nacional en lo CtvU Dr ' Luis t
' El Juez Nacional en lo Civil, doctor Ra-

Marla Bunge Campo* a cargo del Juz- ,
fael M. Demasía, a cargo del Juagado

gado- Nf 19, Seeretarla N*> 5», dta por ,N» 2», secretarla N» 60, cita poirdtea.días
xeedorea de-MA- a herederos y acreedores de dona IhHB.diez días a herederos y acreettorea de MA-

RÍA JACINTA FASCEl
Buenos Aires, diciembre 6 de 1956. —

Pedro M. Otafto. secretarlo.
$ 200.— e.l8U2-N» 35.592-v.21ll2iS«

SA TBBE ZUCCHi. — Buenos Airea, di.
clembte 11 de 195Í- — Luis A. Baaavil-
baso. secretario. >

* ZOO- ».Htl2-N» 3S.4S8.v2S<l2,.5*

Et Dr. Rafael M. [remana. Juez Nació.
bal en lo Civil número 2o, cita por coro
Ola» a JUAN JOAQUÍN VIDAl. liAHClA,
a intervenir e» el cobro eiecuuvo tice, or
la Secretarla número 59. U» sigue Jo«é Ca-
riacedo VaUña. para aue com{ur<ua a
estar en derecho, bajo apercibimiento do

El Juez Nacional en lo Civil Dr Lola
M. Bunga Campos Interinamente a ?ar-
go del Juzgado N» 20 Secretaría N" 58,

dta por tff «Has a herederos- y acreedo-
res de don ALFREDO HIRSCH.
Buenos Aires dídembre cinco de 1956.

— Juan L. Peña, secretarfa• nombrarle" al Oefenser de Ausentes para
* 200.— e.lOU2-N» 35*14-v.21ll2l56 representarlo en autos. — Bueno. A.reB,

_, , _ , , _ ,. ... ,_ ,, - I Noviembre 23 de 1956. — Andrés Alberto
El Juez Nacional Civil N« 19. Dr. L. • - w

M. Bunge Campos, por la Secretarla nú-
mero 56T liorna a herederos y acreedores
por diez días en la sucesión de dofla
FILOMENA CIARIACA GERONIMA o
GERONI'J\ CAMF1 de LAMATA.
Bnenos Airea, diciembre 6 de 1956. —

Pedro M. Otario, secretarlo, -

9 280.— 10H2-N» 35.S0«-v.2UÍ2r56

Carnevale, secretarko.
t 150.— e.l4'12-N» 36.451 V^.«il2í5t

El Juez Nacional en to CtvB, Dr. Mar-
celo Padilla, Secretarla Ngr 51. cita por
diez días a herederos, y acreedores do
MARÍA HERMOSINDA OTERO de SÁN-
CHEZ. '

Buenos Aires, diciembre 6 de 1956.^,

—

I* R. Rodríguez Lozano, secretarlo.

$ 200.— e-llil2-N»35.759-v.2ttl2l5e

El seílbr Juez Nadonal de Primera Ins-
tancia en lo Civil, (N* 10>. doctor Mar-
celo PadlHa, dta, llama y emplaza, por
el término de diez días, bajo apercibi-
miento legal, • herederos y acresdore*
de don ESTEBAN de ESTRADA, o ES-
TEBAN DE ESTRADA o ESTEBAN ES-
TRADA o ESTEBAN DEL ESPÍRITU
SANTO ESTRADA, para que comparezcan
a ejercitar sus derechos ante ta Secreta-
ría N» 49 desempeñada por el suscripto.

Bnenos Aires. 6 de diciembre de 1956.
Federico Glgena Ibarguren, aecretarl.o

t WO.— e.t0lia-N« 35.7&l-v*21il2l58

El Juez Nacional de Primera ' Instan-
cia en lo C."tl Dr. Marcelo Padilla a
cargo del Juzgado Nr 17 CSccretart» nú-
mero 49). cita por diez días a aertderos
y acreedores do ROSA ANA GENOVEVA
JJERREB do ALTMANN.
/ Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —
Federico Glgena Ibarguron, secretario.

J 200 e.lOtlf-N» 35.575-v.21 1? 2IE*

El Juez Nacional en 10 CIvil.-Dr. Mar-
celo Padilla • (Secretarla áO). cita por atea
días a berederoí y aereedoreí de JOSE-
FA RIPOLL. — Buenos Aires, dtelemb.-e
3 de 1956. — A. J. VtgUano Otamendl
secretario. __ _ .

, 1 2»o. — e.7T12-N* 35,431-v.20il*|5«

El Juez Nacional en lo Civil. Dr Luí*
M-trla Bunga Campo* (Secretarla N* 57),
etta por diez días s herederos y acreedo-
res de FERMÍN. NICANOR FERNANDEZ.— Bnenos. Aires, noviembre 2!» de) 1956.

Alfredo Argañaras (h.>, secretarlo.
S 200.— «.7'12 N» ».37í-v.20H2i56

El señor Juez Nacional de Primera ins-
tancia en lo Civil, doctor Antonio Colla-
zo, a cargo del Juzgado 18. Secretarla 52,
cita por dies días a hert-deros v acreedo-
res d« JUAN TEÓFILO CLEMENTE AL-
ZIEU.
Buenos AIr»a octubre 31 de 1956. —

Carlos- A. Rafío de» Campo, secretarla.
% 20O.— 6.5'12-N» 3 4.951 -v.l 811215

6

Núm. 19

El eefior Juez Nacional en lo C vil doc-
tor Marcelo Padilla, a cargo del Juzgada
N' 17. Secretaría N* 60, cita y emplaza por
el término de diez días, a herederos y
acreedores de ANGELA -GARCÍA FER-
NANDEZ de MARTINO. — Buenos Atrta,
noviembre 22 de 1956. — A. J. VigMano
Otamendl. aerretarlo.

$ 200.— e.6H2-N» 35.1S»-v.l9|126«

Núm. 18

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, dodor Antonio Collazo, hace
saber por do> días que se ha filado la
audiencia del día 20 de diciembre a la*
diez horas para verificación de créditos
en el -concurso de don GUILLERMO ACU.
SA. — Buenos Aires, diciembre 12 de 1956.— Norberto Carlos Scotti, secretarlo.

S 40.— e.l7|ÍZ-N« 36.733.v.l8'12|5t

El Dr. Antonio Collazo, Juez Nacional
en lo Civil, a cargo del Juzgado N« 18.
Secretarla N* 52, cita por diez día» a ae
rederos y acreedores de EMILIA ANGE-
LA MARICHAL. — Buenos Airea, noviem.
bre 20' de 1956. — Carlos A. Rafío de)
Campo, secretario.

í 200— e.I402-N» 36.611.V.28U2I56

El Jnez Nacional er» lo Civil, doctor An-
tonio Collazo, Secretarla Carlos A. Raffo
del Campo', cita por diez días a herederas
y acreedores de JUAN PUJATTI. — Bue-
nos Aires, diciembre 4 de 1956. — Carlos
A. Raffo del Campo, secretarlo.

- * 200— e.l4U2-NV 36.484-v.28¡l2I56

El doctor Antonio Collazo, Juez Na-
cional de Primera Instancia en lo Civil.
a cargo del Juzgado. N» 18 (secretarla
N» 52),' cita por diez días a herederos y
acreedores de don FERNANDO SEGO-
VIA y ALVAREZ. ;.
Buenos Aires, 5 de dielemb're 1956. .

—

Carlos A. Raffo del Campo," secretario.
S 200.— e.l3U2-N» 36.417-V.37 12156

El Jtreir Nacional de ; Prfroera Instancia
en lo Civil a , cargo del Juzgado N* 18,
doctor Antonio Collazo, secretaría N» 54-,

cita por dies días a herederos y tvereedo.

El doctor Luis María Bunge Campos,
a cargo del Juzgado Civil número- 19

(secretarla N* 56J. dta pot diez días a
herederos y acreedores de DOLORES FE.
RREIRA LAME1RO de CABALLERO RO-
MERO y JOSÉ CABALLERO ROMERO.
Buenos Afees, diciembre 12 do 19SS. —

Pedro M. OtsBo. secretarlo. „,,,„„,„
t 200. e.l7ll2-N» 36.736-v.31tlZi56

El Juez Nadonal en lo Civil, Dr. I^itfc-

María Bunge Campos (Secretarla N* ¡>6),

cita por dtez dfasNa herederos y acreedo-
res de ENRIQUE •" E SHRDL --RU
BERTQ NEGRI. — Buenos Aire.", diciem-
bre 4 de 1956. — Pedro M. Otafto, secre-
tario.

% 2m¿— e.l412-N* 36^09-v.28il2!56

El Juez Nadonal en lo Civil,' doctor
Luis Marta Bunge Campos, secretarla
N» 55. cita, por diez dl»s a herederos y
acreedores de don CARLOS JOSÉ !Ii)N.

TI .
'

Buendü Aires, noviembre 29 de I9í>6.

Enría ne' B. Legüizanidn, secretarlo.
I 206.— C.13I12.N» 3«.38í.v.27'l2;5«

• El Juez. Nacional en lo Civil dector Luí»
Marta Bunge Cainpjjs a cargo del. Juz-
gado N» 19 (secretarfa N» 55), cita por
diez dia» a herederos- y acreedores de
MARÍA FINTAnO ds RODRÍGUEZ. —
Buenas Aires, octubre 17 de 1956.

(

—
Enrlaoe B. Legtrjzamiin, secretarlo.

$ 2001.— e.12112 N' 3M5í-V.26il2¡56

' El Juez Nacional en 'o Civil Di. Utis
María Buigc Campos (Secretarla N» 55),
cita por diez días a herederos y acree-
dores de ANTONIO RIPOLL .

Buenos Aires. 27 de noviembre de 1956.— Enriarte B Legulzantdn, secretarlo.
S 20*— el0H2-N« 35.771 -V.21H2156

El Jaez Naciooal en lo Civil Dr. Luis
María Bunge Campas 'Smtretarla N* 56),
cita por diez día» a herederos y acree-
dores de JUAN F \RAMBURE-
Buenos Aires, dídembre 6 de 1956. —

Pedro M. Otailo. secretarlo.
} 200.— e-10112-No- 35.780-v.2iri2la6

El-J*nez Nacíonal pn fo Civil, doctor
Luis Marta Bunge Campo» a cargo del
Juzgad:» X» 19 (Secretarla N' 55), cita,

por diez días a heredero» y acreedores
de don MARIO FRANCHIN1.
Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —

Enrique B. Leguizamón, secretarlo.
í 200.— e.5U2-N» 35. 104-v.18112156

El Juez. Nadonal en. lo Civil, Dr. Luis
Marta Búnge Campos a cargo de) Juz-
gado N? 19. Secretarla N» 5T. cita por dtei
días a herederos y acreedores de dona
MARÍA MAUCC1 de GUARNIER1.
Buenos Aires. 28 de noviembre de 1956.
— Alfredo Argañaras (h), secretario.

3 200 0.SU2-N» 35.109-V.18I12156

El Juzgado Nacional en lo Civil N»
£0 del doctor Rafael M. Demarta. se-
cretaria N» 59, llama por diez días a
herederos y acreedores tlfc ANGÉLICA
o ANGÉLICA DOLORES ESTANISLADA
CASARES de CASTH LA.
Buenos Aires, diciembre 5 de 1&56. — .

Andrea Alberti Carnevale. secretar.o".
S '20».— e.lSUÍ N« 36.43l.vJ7rt2.56

' v
El Juez Naciooal. en lo Civil, doctor

Norberto S. Albísetti, Interinamente a
cargo del Juzgado N« 26, secretarla N*
59, etta por diez d;as a herederos y
acreedores de, D«. FANNY VILLAR de
PAWLY.
BuenOB Aires, diciembre 1» de 1956. —

Andrés Alberto Carnevale, secretarlo.
S 100— e,13U2.N« 3».347-v^7Il2l56

El Juez Nacional en lo Clvtl. doctos
Lola Marta Bunge Campos» a cargo ln.
terinament» del Juzgado N* 20. secreta-
rla N» 58, cita por diez días a herede»
ros y acreedores de don FAUSTINO AL.
VAREZ

.

Buenos Aires, diciembre i de 1956. —
Juan L. Peña, secretarlo.

» 200.— e.W'12-N» 36.232-vJ, 112156

Par dlsposlcldn del Señor Juez Nado-
nal enlo Civil, doctor Jorge F. Files»,
Interinamente a cargo del Juzgado N»
20, secretaria N« 60, citase por diez días
a herederos y acreedores de doña ELDA
JOSEFINA ANA P1ACENTIN1 de ES.
CUD1B.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —

Luis A. Basavilhaso. secretarlo.
1 200.— C.131Í-N* 36.333.T.27I12I56

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil doctor Norberto S. Albiaetti,

.

Interinamente a cargo del Juzgado N* 20,
secretarla N« 69, dta por dies días a
herederos y acreedores de JOSÉ MEDITA.— Bnenos Aires, dídembre 7 de 1956. —
Andrés A. Carnevale, secretarlo.

8 200.— «.12J12-N» ír.ooi.-'^eiisise

El Juez Nacional en lo CtvU, Dr. Luis
Marta Bunge Campos- fSecrefarla 55) ci-

ta por diez días a herederos y acreedo-
res da MARÍA CARMELA ROMANO de
VOLPE y ANTONIO VOLPE.
Buenos Aires, diciembre "i do 1956. —

Enrique H LeguiraroOn, secretario.
8 200.— e.lltt2-Nff 35.953-^.24,12156

El eefior Juez Nacional en lo Civil, doc-
tor Luls ' María Bunga Campos (Secre-
tarla N* 56), cita por diez días a heredo,
ros y acreedores de CAROLINA TROTT1
do CANAVESI.
Buenos Air es, noviembre 28 de 1956. —

Pedro M. Otaño, secretarlo.
% 200.— e. llll2-N9 85.935-v.21.12[5»

El' doctor Luis María Bungé Campos,
Juez Naclnal do Primera Instancia en
lo Clvtl a cargo del Juzgado 19, Secre-
tarla Nv 57, cita por diez días a herede-
ros y acreedores de FELIPA CHIAPPE
de VENTRE. '

, ' '

Bueno Alies, diciembre 4 de 1956. —
Alfredo Argafíaras (h.), secretarlo.

$ 200.— o-llll2-N935.848-v.24H2 56

El Sr. Juez Nacional en lo Civil doctor
Lula María Bunge Campos (Secretad»
N» 66). cita por diez- días a heredero» y
acreedores de dofla MARÍA GARCÍA d«
EUGENIO — Buems Aires, 26 de no.
vlembre) de 1956.'— Pedro M. Otaño, se
cretarlo-

í 200— e£H2-N« 35.250-V.19H2 56

El doctor Luis. María ' Bunge Campo?,
Juez Nacional en lo Civil, a cargo del
Juzgado N» 19, Secretaria N* .47. a cargo
del Dr. Alfredo A. Argañaraz. Cta por
dtez días a herederos y acreedores de
JUAN FLOR1T S1NTES. — Bueno*. Aires
26 de noviembre de. 1956. — Alfredo. Ar-
gañaraz- (h), secretario.

S 200.— 6.6113-N» 35.216-v.19112156

El Juez Nacional enlo Civil doctor Luis
María Bunge Campos, Secretaría' N» 56,
cita por dtez días a herederos y acreedo-
res de don ANTONIO MONTERO o ANTO-
NIO MONTERO GARCÍA.
Buenos ' Aires, -30 de noviembre de 1956.

—:• Pedrd M. Otaño, secretario.
8 20O.— e,10fl2-N» 35.608-v.21|12|56 t

El Juez Dr. Lula M. Bunge Campos,
a cargo del Juzgado Civil No 19 Secre-
tarla N« 57. cita y emplaza por diez día»
a heretleros y . acreedores de BRUNO
WOLF- „....»,.,
Buenos Aires, 29 de noviembre de 1956.

— Alfredo Argañara» (h). secretario.
8 204— e.6U2-N» 34.955-V.1SI12I56

El Juez Nacional en lo Civil doctor El Dr. Jorge F. Flfess, interinamente
Luis MilU Bunge Campos, a cargo de. a carg0 del Juzgado Civil N* 20\ (Secre-
Juzgado númeTo 19. secretarla número taría N» 60), cita y emplaza por diez días
57: cita por diez «as a heredero» y aeree- a herederos v acreedores de doña. MARÍA
dores de don FRANCISCO D'AMICO. -__.._-
Buenos AlreA, noviembre 26 «le 1956. —

Alfredo Argañaras (h). secretaria
t 200.— e.5ll2-N» 34.9J7-V.18I12I5Í

Núm. 20

LUISA RUIZ de BLANCO.
Buenos Aires, 6 de diciembre de 1956.—

Lula A. BasavObaso, secretarlo.
8 200— e.lt!12-N» 35.939-r.24|12!56

El Juez Nacional da Primera Instancia
en lo Civil a cargo del Juzgado No 20,
doctor Rafael M. Domarla, Secretarla
N» 59, dta y emplaza por diez días a

Juez . herederos y acreedores de MARÍA TE-
RESA LEONARDA COSTA de ROCCA.

El doctor Norberto S. Albisetti

Nacional eo lo Civil Interinamente a car , —
go del Juzgado N» 20, secrotarla N9 59, Buenos Aires, diciembre 5 do 1956. ->-

dta por diez días a herederos T acreedo. -Andrés Alberto Carnevale, secretarlo.

res de DOMINGA MÉNDEZ de LIZASO
r JORGE LIZASO.
Buenos Aires, dídembre 4 de 1956. —

Andrés Alberto Carnevale, secretarlo.
1 8^100.— eJ7ll2-N 36.652-V.8UI2I56

8 200^— e-11112-Ní 35.800-V.24H2I56

. El señor Juez Nadonal en lo Civil,,
doctor Rafael M. Demarfa, Secretarla nú-
mero' 60, dta por diez alais a herederos
y acreedores de doña CONCEPCIÓN CASO
de MEZZÜLLO, :

Buenos Aires, diciembre 5 de 1956. —
Luis A. Basavlibaso, secretario.

8 200.— «.11112-N» 85.821-V.24I12I56

TAJES o~ÜÍKOÑES de'TAJES y de don | Ef señor Juez Nacional ea lo Civil,

El Juez Nacional «n lo Civil doctor Ea.
fael M. Dentarla, secretaría No 59,. cita

y emplaza pot diez días a herederos y
acreedores de doña CARMEN TAJES o
TAJES MIÑONES o CARMEN TAJES de

CLAUDIO o CLAUDIO JOSÉ TAJES.
Buenos Aires, diciembre 5 da 1954. — N* 59, cita por diez días- a herederos y

Andrés Alberto Carnevale. secretarlo.
8 200.— e.l7U2-N» 2&.767-V.31U2156

El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Ra-
fael M. Demarla, a cargo del Juzgado
N« 20 (Secretarla N* 60) cita por diez
días a herederos y acreedores de FER-
NANDO ANTONIO DE CAftABASSA o
FERNANDO DE CARABASSA. — Buenos
Alr"s, Diciembre 10 de 1956. — Luis A.
Basavllbaso. sccretar'o.

8 200— e.l4H2.N» 36.624-V.28H2I56

El seflor Juez Nacloiial.de Primera Ins-

tancia en lo Civil, Dr. Jorge F. Fliess, -n

terinamente a cargo del Juzgado N f 20

Secretarla N' 60. dta por. Hez día» -

herederos y acreedores do doña DORA
K1VILEV1CH. — Buenos Aires, Diciem-
bre 5 de 1956. — Luis A. Basavilbaío, -e.

«retarlo.
20Q _ e 14

|
l2 n» 3G.521.v.28il2;55

doctor Rafael M. Demarla. Secretarfa

acreedores de doña MARÍA DORA DALLA
VIA de DELLA1. — Buenos Aires, no-
viembre 12 de 1956. — Andrés Alberto
Carnevale, secretario.

8 200— e.7U2-N» 35.444-V.20U2156

El Sr. Juez Nadonal en lo Civil, Dr.
Jorge F. Fílese, interinamente a cargo
del Juzgado No 20. Secretarla 60, cita por
10 días a herederos y acreedores de CAR-
LOS ATILIO CANEPA.
Buenos Airea diciembre 8 de 1956. —

Luis A. Basavllbaso. secretarlo.
8 200.— e.5il2-OT.Í4.a31-v.líll2|5«

El Sr. Juez Nacional en !c Ovil, Dr.
Jorge P. Fliess. Interinamente a cargo
del-Juzgado N» 20 Seeretarla 60. cita por
10 días- a herederos y acreedores de VI-
CENTE GABINO MASTRONARDI.
Buenos Aires, diciembre * de 1956. —

Luis A. Basavllbaso. secretarlo.
8 200— e-5112-N» S5^65-vA8|12|56

JUZGADOS NACIONALES DE PAZ LETRADO

Núm. 2

El Dr. Arturo R. PUladQ Matbeu, Juez
a cargo del Juzgado Nacional de Paz
N* 2, cita por cltco días a herederos y

. acreedores de doña SARI MALKA KAC
de RAJCHEL.
Buenos Aires, cuatro de diciembre de

1956. — Juan R. Ludanl Vera, secretario.
8 100.— 13I12.N» 86. 353. V. 19)12156

Núm. 3

El doctor J. E.' Bargallo Cirio, Juez
Nacional de Paz a cargo del Juzgada N» 3,

cita por cinco días a acreedores y he-
rederos de don ANTONIO DALIA.
Buenos Aires, noviembre 36 de. 1956.— -Raúl 3. Casado Quintana, secretario.

3 100.— e.I4fi2-N' 36.53S-V.26I12156

- El dortor' J. E. ' Bargallo Cirio. Juez
Nacional de Paz a cargo del Juzgado N* 3,

cita por el término de cinco días a he-
rederos y acreedores de don MAHMUD
KALIL. - - • ...
Buenos Aires? -31 odüfcre de 1956". —

Raúl J. Casado Quintana,- secretarlo.
8 160.— e.l4|13-N» 36.5J4-v.20|l2|56

El doctor Jorge B. BargaUd, Jnez Na-
cional de Paz a cargo del Juzgado N* 8,
dta por cincel días a herederos y acree-
dores de don RAFAEL GARCÍA o RA-
FAEL GARCÍA ROMÁN. -— Buenos Al-
res, noviembre treinta de 1956. — Raúl
J. Cssadit Quintana, secretario.

8 100— e-12113-N* 36.133-VJ8|12|S6

El Juez Nacional de Paz a cargo del
Juzgado Nj 3, dortor Jorge F- Bargallo
Cirio, dta por cinco días a herederos y
acreedores Se JUN JOSÉ ARDU. — Bue-
nos Aires, diciembre 7 de 1956. — Fer-
nando B Durao, Oficial V. .

8 100.— e.l2U2-N» 36.107-v.l8|12|56

El. Juez Nacional de Paz, doctor
Jorge E. Bargalld a cargo del Juz-
gado N* 3. cita por cinco día» a herede-
ros y acreedores de LORENZO - RENNA.
Buenos Aires, 29 de noviembre de 1956,— .Raúl J. CasadA Qotntana, secretario.

., 8 100.— e.I3112-N» 26.045-vJ8]12(5«

Núm. 4

El doctor Felipe Carlos Sola, Juez Na-
donal d* Paz, a cargo del Juzgado N» 4,
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;

cita por cinco días a herederos y acree-
dores de ISOLINA BEY de CORNES.
Buenos Aires, noviembre 3 de 1956. —

.A. Crlstóíalo, prosecretario.
t 100 e.H|12-N» 36.658-V.20I12156

El doctor Felipe Carlos Sola, Juez Na-
cional de Paz, a cargo del Juzgado N» 4,

cita por cinco días a herederos y acree-
dores de ROSA PERRONB de GESUAL-
DO.
Buenos Aires, noviembre 7 de 1956. —

A. Crlstófalo, prosecretario
100.— e.l4|12-N» 36".528-v.20¡12|56

Núm. 5

El doctor Julio A de Kemmeter, a
cargo del Juzgado Nacional de Paz N* 5,

cita por cinco días a herederos y acree-
dores de ESTANISLAO MARCINIAK.
Buenos Aires, diciembre siete de 1956.— Osear 3 Barblerl, secretario.

$ lOOl— e.l2|12-N» 36.040-v.l8|12|56

Núm. 6

El doctor Domingo Méndez Terrero a
' Juzgado Nacional de Paz N» 6

or"^ días a herederos y acreedo-
cargo del Juzgado Nacional de Paz N» 6
cita por'S dlaa a herederos -------

rea de MANUEL PALOMINO.
Buenos Aires, 5 de diciembre de 1956.— Bruno Quintana, secretarlo.

« 100.— e.l4|12-N» 36.513-V.20I12|56

El doctor Domingo Méndez Terrero,
Juez Nacional de Paz a cargo del Juz-
gado N» 6, cita por cinco días a here-
deros y acreedores de CLODOMIRO RUIZ.
Buenos Airea, 4 de diciembre de 1956.— Bruno Quintana, secretarlo.

$ 100.— e.l2|12-N» 36.1S5-V.18I12I56

Núm. 7

- El Juez Nacional de Paz doctor Juan
C. de Abelleyra a cargo dei Juzgado
N» 7, cita y emplaza por cinco días a he-
rederos y acreedores ' de don MIGUEL
•LORENZO COSTA. — Buenos AlTes, di-
ciembre 12 de 1956. — Ricardo Heurtley
Af^crfits rio

I 100 " e.l7|12-N* 36.701-V.21112|56

. Núm. 8

El doctor Pablo F. Galll Villafafie,
Juez Nacional de Primera Instancia de
Paz a cargo del Juzgado N? 8 de la Ca-
pital Federal, cita por cinco días a he-
rederos y acreedores de dolía CEFERI-

. NA FLORA WALDINA MÉNDEZ de
LÓPEZ.

Buenos Aires, octubre 9 de 1956. —
Héctor Raúl López, sncretario.

$ 100.— e.l3|12-N»36.236-v,19ll2l56

El Juez Nacional de Paz, a cargo del
Juzgado N» 8i doctor F. P. Galll Villa-
fafle. cita por cinco dlaa a herederos y
acreedores de EMILIA BERTA BERTON
de BORRELY.

. Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —
Héctor Raúl López, secretarlo.

S 100.— e.l2|12-N» 36.113-V.18U2I56

Núm. 9

El Juez Nacional de Paz, doctor. Osear
E. Serantcs Peña, a cargo del Juzgado
"N» 9, cita por cinco días a herederos y
acreedores d<f VIRGILIO CELESTE MO-

" BETTI.
Buenos Aires, noviembre 16 de 1956/^—

' Carlos Ricardo Clement," secretarlo.
$ 100.— e;l3fli¡-N«36.320-v.l9l12l56

El Juez Nacional de Paz, doctor Osear
E. Serantes 'Pefia, a cargo del Juzgado
iKt 9, cita por cinco días a herederos y
acreedores de doña EMILIA MAlMO.

-- Buenos Aires,' noviembre 30 de 1956.— Carlos Ricardo C>emei.t, secretarlo.
: 1 100.— e.l3ll2-N«36.321-v.l9U2l56

El Juez Nacional de Paz' doctor Osear
E. Serantea ' Peña, a cargo del Juzgado
N» 9, cita por cinco días a herederos y
acreedores de JOSÉ EUGENIO BERISSO
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956.— Julio A. Olivera, prosecretario.

S 100.— e.l2U2-Nt 36.154-V.18I12I56

Núm. 10

El señor Juez, doctor Eduardo Eche-
Caray, a cargo del Juzgado Nacional de
-Primera Instancia de Paz S» 10, cita
por cinco días a herederos y acreedores
de RAFAELA ACIPITALE de NARETTl.
Buenos Aires, 16 de noviembre de 1956.

<— Archlbaldo P. Me. Garrell, secretarlo.
* 100.— e.l7U2-N» 36.7Í9-V.21I12I56

El Juez Nacional de Paz doctor Eduar-
do Echegaray a cargo del Juzgado N». 10,

• cita por cinco días a herederos y acree-
dores de ' CARL o CARLOS METER.

: Buenos Aires, octubre ' 29 de 1956. —
Luis M. Romero, secretario.

t 100.— e.l7|12-N» 36.634-v.21|12|5¿

El señor Juez .Nacional de Paz, doctor
Eduardo Echegaray, a cargo del Juzga-
do N* 10, Cita por cinco días a herederos
y "acreedores de doña MARÍA BOBBA de
LOFFREDO,
Buenos Aires, diciembre 6 de 1956. —

Archlbaldo P. Me. Garrell, secretarlo.
t 100.— ,e.l4U2-N» 36.455-V.20I12I56

El señor Juez Nacional de .Faz, doc-
tor Eduardo Echegaray. a cargó del Juz-
gado N» 10, cita por cinco días a here-
deros y acreedores de JUAN LUIS RUMI.
Buenos Aires, octubre 19 de 1956. —

Archlbaldo P. Me. Ca<-rell, secretarlo.

;

$ 100.— e.l3|12-N»S6.273-v.l9U2|56

Núm. 11

El Dr. César A. Galbtsso, Juez Nacio-
nal de Faz a cargo del Juzgado N» 11,
cita por cinco días a herederos y acree-
dores de JUDIT GODANY de KORSOS.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —

'José Luis Mó, secretarlo.
% 100.— e.l3|12.N»36.224-v.l9|12|56

Núm. 12

El doctor Juan Llansó, a cargo de'
Júzgalo Nacional de Paz N» J2 cita por

cinco días, a herederos y acreedores de
PASCUAL BARLETTA.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —

Juan Carrero, Oficial 1*, secretario.
S 100.— 6.17112-N» 36.807-V.21|12|56

El Dr. Juan Llansó. Juez Nacional d«r
Paz, a cargo del Juzgado N» 12, cita
por cinco días a herederos y acreedores
de RAMÓN o RAMÓN JACINTO TERRE.
Buenos Aires, diciembre 5 de 1956. —

Ambrosio A. Padilla, secretarlo.
1 ICO.— e.l3|12-N» 36.220-v.l9|12|56

El Juez Nacional de Paz, doctor Juan
Llansó, a cargo del Juzgado N» 12, cita
per cinco días a herederos y acroedores
de don ANTONIO DE GAUDIO.
Buenos Aires, 28 de noviembre de 1956.— Ambrosio A. Padilla, secretarlo.

$ 100.— e.l2U2-N» 36.087-v.l8|12|56

Núm. 14

El doctor Juan A González Calderón

Sh), Juez Nacional de Paz a cargo del
uzgado N» 14, cita por cinco días a

herederos y acreedores de don SALVA-
DOR SERRA.
Buenos Aires, 11 de diciembre de 195C.— José Remullan, secretarlo.

I 100.— e.l4|12-N» 36.628-v.20|12|5ll

El Juez Nacional de Paz doctor Juan
González Calderón, a cargo del Juzgado
N» 14, cita por cinco días a herederos
y acreedores de GUILLERMO SALOMÓN.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1056.— José Remufian, secretario.

S 100.— 6.14112-N» 36.608-v.20|12|56

El Juez Nacionar de Paz doctor Juan
Antonio González Calderón a cargo del
Juzgado N» 14 cita por cinco días a he-
rederos y acreedores de CARMEN MO-
LLE de RAMELLA
Buenos Aires, setiembre 10 de 1956. —

José Remufian, secretarlo.
% 100.— e.l2U2-N» 36.153-v.l8|12|56

Núm. 15

El Juez a cargo del Juzgado Nacio-
nal de Paz N» 15, doctor Héctor Quesa-
da Zaplola, cita por cinco días a heréde-
los y acreedores de SAVERIO PICERNI.
Buenos AtreB, noviembre 22 de 1956.— Guillermo Marcos Iraola, secretarlo.

1 100.— e.!4|12-N» 36.567-v.20|12|56

Núm. 16 i

El doctor Conrado Díaz Molina, Juez
Nacional de Paz a cargo del Juzgado
N* ' 16 de la Capital Federai, cita por
cinco días a herederos y acreedores de
don EMILIO SALVADOR ESTEVEZ.
Buenos Aires, 23 de octubre de 1956.— Eduardo Moras, secretarlo.

S 100.— e.l7|12-N» 36.700-v.2l|12|56

Núm. 17

El Juez Nacional de Paz, doctor Ro-
dolfo Senet, a cargo del Juzgado N» 17
de la Capital, cita y emplaza por cinco
dlaa a herederos y acreedores de JOSÉ
o JOSÉ ALEJANDRO RASTrtELLl.
Buenos Aires, diciembre 10 ae 1956. —

Jasé H. Alcacer, secretarlo.
$ 100.— e.l7|12-N» 36.7<l-v.21|l2l56

El doctor Rodolfo M. Senet Juez Na-
cional de Primera Instancia de Paz Nú-
mero 17, cita por cinco días a herederos
y aereedores de DOMINGO FAGG1ANO
y MARÍA TERESA MELI o MELI de
FAGGlANO.
Buenos Aires, diciembre 7 de 1956. —

José R. Alcacer, secretarlo.
$ 100.— 6.12112-N» 35.989-v.l8J12|56

Núm. 18

El Juez Nacional de Paz, doctor Ale.
jandro Funes Lastra, a cargo del Juz-
gado N» 1. cita y emplaza por el térmi-
no de cinco días a herederos y acreedo-
res de JUAN POLITEfc o JUAN POLITIS.
Buenos Aires, diciembre 7 de 1956. —

Néstor E. Martínez, prosecretario.
' i 100.— e.l3ll2-N»36.290-v.l9U2l56

El Dr. Alejai.dro Funes Lastra, Juez
Nacional de Paz a cargo del Juzgado nú-
mero 18, cita y emplaza por cinco días
a herede-os y acreederes de BLANCA
FILOMENIl MICAELA PRIETO de BE.
NAVENT.
Buenos Aires, 10 de octubre de 1956. —

Roberto Pittaluga Noguera, secretario.
X 100.— e.l3|12N» 36.308-v.l 9112156

Alejandro Funes Lastra, Juez Nacional
de Paz, a cargo del Juzgado N9 18, cita
por cinco días a herederos y acreedores
de don JUAN JOSÉ LEANDRO ROSET-
TI. — Buenos Aires, noviembre 26 de
J956. — Roberto Pittaluga Noguera, se-
cretarlo.

e.l2|12-N» 34.174-v.l8|12|56
Nota i Se publica nuevamente en razón

do haberse Insertado con error eri las
ediciones del Boletín Oficial del día 29111
al 5|12 y del 5112 al UI12I5S.

Núm. 19

El doctor Ángel Daray, Juez Nacional
de Primera Instancia, a cargo del Juz-
gado de Paz N» 19, cita y emplaza por
cinco días a herederos y acreedores deMANUEL MARTÍNEZ.
Buenos Aires, 7 de diciembre de 1956.— Federico A. Palacio, secretarlo.

. * 100.— e.l4|12-N» 36.460-v.20|12|56

Núm. 20

El Juez Nacional de Paz. Severino P.
Gualta, a cargo del Juzgado N» 20, cita
por cinco dlaa a herederos y -acreedores
de don JOSÉ AMORIM ABRANTES. —
Buenos Aires, noviembre 2 de 1956. —
G. J. Brugo, secretarlo.

e.l2H2-N» 31.766-V.18I12I56
Not» i Se publica nuevamente en razón

de haberse Insertado con error en las
ediciones del Boletín Oficial del día 9|11
al 15111156,

. Él señor Juez Nacional de Paz doctor
Severino P. Gualta a cargo del Juzgado
N* 20 de. la Capital, cita y emplaza por

cinco días a herederos y acreedores de
don FRANCISCO MARTÍNEZ PRADO.
Buenos Aires, diciembre 6 de 1956. —

O. J. Brugo, secretarlo. •

$ 100.— e.l7|12-N» 36.783-V.21|12|56

Núm. 21

Juan Antonio Madrazo, Juez Nacional
de Paz de la Capital a cargo del Juzga-
do N» 21, hace saber por tres días a
don LUIS BONILLA en el juicio de eje-
cución prendaria que le ha promovido
Pol e Hijo, el siguiente auto: "Buenos
Aires 15 de febrero de 1956. De confor-
midad con lo solicitado, citase de venta
al demandado para que dentro del tér-mino de tres días oponga excepciones
legitimas bajo apercibimiento de con-
tinuarse la ejecución y decretarse el re-mate del Inmueble embargado. Exhórtese.Juan Antonio Madrazo. Ante mi: José
Antonio Arancibia", previniéndole que
. P° compareciere a estar a derecho
dentro del expresado término se le nom-brará por defensor al de "Ausentes. —
Buenos Aires, setiembre 27 de 1956.— José Antonio Arancibia, secretario.

$ 150.— 6. 17112-N» 36.784-V.19I12I56

El señor Juez Nacional de Paz, doctorJuan Antonio Madrazo (Juzgado N» 21).cita y emplaza por cinco días a herede-

ALMEIDA
ree d° MARIA ESTHER

Buenos Aires, noviembre 26 de 1956José Antonio Arancibia, secretarlo
$ 100.— e.U|12-N» 36.537-v.20¡12|56

El Dr Juan Antonio Madrazo, JuezNacional do 1» Instancia dr Paz. a cargo
2lL^zgad0 N» *if

clta P°r c,nco ¿"as a
RfíSití08 y acreedores de don EDGARDOCORONA o CORONA y CROCCO

*"Anuyj
Buenos Aires, dlcembre 5 de 1956. —

José Antonio Arancibia, secretarlo
* 100.— e.l3U2-No 36.427-C.19I12I56

El Juez Nacional de Paz a cargo delJuzgado N» 21 Dr. Juan AntJnlo Madra-
zo, cita por cinco días a herederos yacreedores de- SALVADOR COMMISSO.
Buenos Aires, noviembre 28 de 1956.

José Antonio Arancibia, secretario
< 100.— e.l3U2-N 36.2S3-v.Í9|12|56

Núm. 23

Por disposición del Dr. J. A. Amuchás-
ÍSF i ,

e *.n ' ,Í
U6Z a 'cargo del Juzgado

Nacional de Paz N» 23 de la Capital, sehace saber por. el término de tres días aos seSores Alberlco DI Santo y DI Santo
Hnos. que en los autos JOSÉ COLLAZO
contra DI SANTO EUGENIO y otros so.
bre cobro de alquileres se ha dictado la
siguiente resolución: "Buenos Aires, 14de mayo de 1956. Autos y Vistos: Nó ha-
5 1"° ia ejecutada opuesto excepción
dentro del término de ley, de conformi-dad a lo que dispone los artículos 43 de
I
a
i.
ey

i

U
;
m,X m y 507 del Cod- de Pro-

cedimiento, llévese adelante la ejecución
hasta hacerse tnfegro pago al acreedor
nei capital reclamado intereses y costas.
Regulo en cuatro mil y en mil cuatro-
cientos pesos .mln. respectivamente los
honorarios del letrado y apoderado de la
parte actora. Notifiques». Amuchástegui
Keen". Quedan Uds. notificados. — Bue-
nos Atros, 10 do diciembre de 1956 —
Marcólo R. Moss, secretario.

* 150.— e.!7U2.N» 36.776-V.19I12I56

José A. Amuchástegui Keen, Juez Na-
cional de Paz, a cargo del Juzgado Nú-mero 2d, cita por ciheo días a herederos
y acreedores de MIGUEL SAPONARO.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956.— Marcelo R. Moss, secretarlo

I 100.— 6.14112-N». 36.501-v.20|12|56

El doctor José Antonio Amuchástegui
Keen, Juez Nacional de paz de la Capital
a cargo del Juzgado No 23. clta por cinco
días a herederos y acreedores de MARÍA
o MARIANA GRIMAZ de ICARDI.
Buenos Aires, octubre 24 de 1956. —

Marcelo R. Moss'. secretarlo.
* 100.— e.l3!l2-N» 36.307-V.19I12I56

El Dr. José A. Amuchástegui Keen.
Juez Nacional de Paz a cargo del Juz-
gado No 23 de la Capital Federal, clta
por cinco días a herederos y acreedores
de doña TEODORA DEGLI ANGELÍ.
Buenos Aires, diciembre seis de 1956.— Marcelo R. Moss, secretar'o.

S 100.— e.l3U2-N« 36.198-V.19I12I56

El doctor José A. Amuchástegui Keen,
a cargo del Juzgado Nacional de Paz nú-
mero 23, cita por cinco dIas

K

a herederos
y acreedores de MANUEL GARRIDO o
MANUEL F. GARRIDO o MANUEL FLO-
RENCIO GARRIDO y MARÍA LUISA
SAISI de GARRIDO.
Buenog Aires, 29 de mayo de 1956. —

Marcelo R. Moss, secretarlo.
$ 100.— e.l3|12-No 36.349-v.l9|l2|56

Núm. 24

EJ Juez Nacional, de Paz, doctor Mi-
guel. Echegaray, a cargo del Juzgado N»
24, cita por cinco días a herederos y
acreedores de GERARDO REGUE1RA. —
Buenos Aires Diciembre 12 de 1956. —
Horacio Cornllle, secretarlo.

$ lOO.^y 6.17I12.N» 36.650-v.21|12|56

El Juez Nacional de Paz a cargo del
Juzgado N» 24, doctor Miguel Echega-
ray, cita por cinco días a herederos y
acreedores de MANUEL GONZÁLEZ o
GONZÁLEZ ADÁN.
Buenos Aires, diciembre 12 de 1956.— Horacio Cornllle, secretarlo.

I 100.— e.l4|12-N« 36.490-v.20|12|56

El Juez Nacional de Paz, doctor Miguel
Echegaray. a cargo del Juzgado N» 24, de
la Capital Federal, cita por cinco días
a herederos y acreedores de PILAR GA-
BARRA. — Buenos Aires. 6 de diciem-
bre do 1956. — Roque Solimine, prose-
tario.

I 100 6.12112-N» 36.179-V.18|12|56

Núm. 25

El Juez Nacional de Paz, a cargo del
Juzgado N» 26, Dr. Rómulo H. DI lorio,
cita por cinco días a heredoros y acree-
dores de DIEGO CARLOS MELLI. — Bue-
nos Aires, 7 de diciembre de 1956. — J.
Cenobio Lapalma, secretarlo.

* 100.— e.l7|12-N» 3«.697-V.21|12¡56

Núm. 26

El sefior Juez Nacional de Paz, doctor
César A. R. Stáblle, a cargo del Juzgado
N»-26, oita por cinco días a herederos y
acreedores de dolía ADELA BOERI DE
CARDELLI. — Buenos Aires, Octubre 30
de 1956. — Bartolomé E. Lastreto, secre.
>ar!o.

* 110.— e,17|12-N» 36.646-V.21I12J56

Núm. 27

El Dr. Miguel O. Llanos, Juez Nacional
de Paz, a cargo del Juzgado N» 27, clta
y emplaza por el término de cinco días a
herederos y acreedores de Dn. LUIS VAA-
MONDE. — Buenos Aires, Diciembre 6
de 1956. — Juan Carlos Marenco, secre-
tario.

* 100.— e.l7112.N» 36.698-v.21|12|56

El Juez Nacional de Paz a cargo del
Juzgado No 27, Dr. Miguel Osear Llanos,
cita Por cinco días a herederos y acree-
dores de JUAN AURELIO FISCHER.
Buenos Aires, noviembre 26 de 1956. —

Juan Carlos Marenco, ecretario.
í 100.— e.l3ll2-No 36.254-V.19I12I56

Niini. 28

César A. García Belsunce, Juez Na-
cional de Paz a Cargo del Juzgado Nro.
28, llama a acreedores y herederos deAMABLE DO BAO o AMABLE BAO por
el término de cinco días,
Buenos Aires, 9 de noviembre de 1956.— Marcos Volonté, secretario.

$ 100.— e.l4|12-N» 36.620-v.20|12|56

El doctor César A. García Belsunce,
Juez Nacional de Paz a cargo del Juz-
gado N' 28, cita por el término de cinco
días a herederos* y acreedores de doña
MARÍA ERCILIA PONCE de NOYA.
Buenos Aires, diciembre 4 de 1956.— Marcos Volonté, secretarlo.

» 100.— e.l4!12-N» 36.5¿3-v.20|12|56

El doctor César A. García' Belsunce,
Juez Nacional de Paz a cargo del -Juz-
gado N* 28, cita por el término de cinco
días a herederos y acreedores, de donANTONIO o ANTONIO MARÍA *GARCIA
o GARCÍA AIRA o AYRA.
Buenos Aires, noviembre 21 de 1956.— Marcos Volonté, secretario.

S 100.— e.ll|12-N» 36.526-v.20|12|56

El Dr. C-sar Á. García Belgunce, Juoz
Nacional de Paz (Juzgado No 28), cita por
cinco días a herederos y acreedores da
MARÍA CATALINA MOGLIA de MELÓ.
Buenos Aires, diciembre seis de 1956. —

Pedro N. Lugones. prosecretario
» 100.— e,13il2-No 36.397-V.19I12I56

Núm. 30

El señor Juez Nacional de Paz, doctor
Bollsarlo Montero a cargo del Juzgado
N» 30. clta por cinco días a herederos y
acreedores do don SIMÓN SARACHMAN.— Buenos Aires. Diciembre 11 de 1956.—José P. Massa, secretario.

t 100.— 6.19I12N» 35.64 Í-V.ÍII12 56

El señor Juez Nacional de Paz, doctor
Belisarlo Montero, a cargo del Juzgado
N» 30. cita por cinco días a herederos
y -acreedores de don MANUEL COME-
GLIO. — Buenos Aires, noviembre 16 da
1956. — José P. Massa. secretarlo.

í 100.— e.l2ll2-No 36.005-v.18.1266

Núm. 31

El Juez Nacional de Paz, doctor Luis
A. Herrera, a cargo del Juzgado N» 31,
cita por cinco días a herederos y aeree
dores de FELISA PANNONI. — Buenos
Aires, noviembre 9 de 1956. — J. M.
Ollveri Zlmmermann, secretarlo.

í 100.— e.l2U2-N? 36.004-V.18.12I66

El Juez Nacional de Paz, doctor Luis '

A. Herrera, a cargo del Juzgado N* 31,
cita por cinco días a herederos y aereo
dores de EMILIO DORES. — Buenos Ai-
res, diciembre 4 de 1956. — J>-M. Oiiveri
Zimmermann, secretario.

X 100— e.l2U2-N« 36.003-V.1SI12I56

Núm. 32

El Juez Nacional do Paz, Dr. José M^
Arlas Urlburu, a cargo del Juzgado N» 32,
clta por cinco días a herederos y acree-
dores de EUGENIA ISASI DE REVILLA.— Buenos Aires, Diciembre 5 do 1956. —
Carlos Antonio Cornejo, secretarlo.

$ 100.— 6.17I12.N» 36.704-V.21I12I66

El Juez Nacional de Paz, doctor José
M. Aria Uriburu, % cargo del Juzgado
N» 32, cita por cinco días a herederos r
acreedores de ADOLFO SCOTTO o ADOL-
FO SCOTT. ^
Buenos Aires, octjibre 31 de 19¡>6 —

'

Carlos A. Cornejo, secretario.
f 100.— e.l4|12-N» 36.489-v:20|12|5«

Núm. 33

El doctor Emilio Terán Frías, Juez Na-
cional de Paz, a cargo del Juzgado N» 33,
cita por el término de cinco días a here-
deros y acreedores de don ADOLFO VIB-
GAS. -» Buenos Aires, diciembre 10 de
1956 — R. de Abella Victorica, secretarlo.

1 100.— e.l4|12-N» 36.471-V.20I12I56

Núm. 34

. El doctor Alberto E. Santa María, Jues
Nacional do Paz a cargo del Juzgado
N» 34, cita por el término de ley a here-
deros y acreedores de RODOLFO RAG-
GIO. — Buenos Aires, 23 de noviembre de
1956. — Ángel M. Chlocconi, secretarlo.

$ 100.— e.l4|12-N» 36.562-V.20I12I56

Núm. 35

El señor Juez Nacional de Paz a cargo
del Juzgado No 35, Dr. Raúl de Chapeai*-
rouge, clta por cinco días a herederos y
acreedores de don JOSÉ PINGITORE.
Buenos Aires, diciembre 11 de 1956. —

:

Ricardo Martin Etchcparoborda, secre-
tarlo.

$ 100.— e.l3|12-No 3S.196-v.l9|12¡56
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Núm. 36

El Juez Nacional de Paz, Dr.' OsvaldoW. Lavao Vidal, a cargo del Juzgado 36,
olta por cinco dfas a herederos y acree-
dores .ÍOSE RUDOLF. — Buenos Aires,
diciembre 5 de 1956. *- Mario H Lynch,

"' secretario.
t 100.— e.l7|12-N» 36.794-v.21|12;56

Núm. 37

El doctor Carlos Molina Pórtela (h.).
Juez Naciona.1 a, cargo del Juzgado N» 87
de Paz, cita por cinco días a herederos yacreedores de dofla TERESA PETRUCCI
de GRECO. — Buenos Aires, 26 de no-
viembre de 1956. — Arturo Figueroa Li-
narca, secretarlo.

t 100.— e.!4|12-N» 36,472-v.20|Í2|56

El doctor Carlos Molina Pórtela <h.),
Juez Nacional de Paz, a cargo del Juz-
gado N» 37, cita por cinco días a herederos
y acreedores de don PEDRO .MOSQUERA.— Buenos Aires, 26 de ' noviembre de
1956. — Arturo Figueroa Linares, secre-

• tario. ,

* 100— te.l4|12-N» 36.461-V.20I12|56

El Dr. Carlos Molina. Pórtela, Juez Na.
clonal de Paz de la Capital « Federal, a
cargo del Juzgado No 37, cita por cinco
días a. herederos y acreedores de PAULA
o PAULINA TARANILLA de GARCÍA. >

Buenos Aires, noviembre 22 de 1956.—
El secretario.

3 100.— e.l3U2-Nv 3S.2$7-V.19!125!6

^ceífn «' ?!&£.?!
ri??*e" r

,

Cer
J.*

n
í
a
!' MOfBNO, a comparecer en 1» causa que

Núm. 38

Por -disposición del sefior Juez Nacional
de Paz, Dr. Roberto J. Ponssa, titular del
Juzgado N» 38, se cita, llama y emplaza,
P&r el término de tres días al propietario
del Inmueble, alto en la calle Mendoza

,
N* 1153, entre Cazadores y Artilleros,
Sección 25, manzana 92, parcela 10 ,b. del
Catastro Municipal, a fin de que compa-
rezca a estar a derecho en el Juicio que
por cobro de cercas y aceras le sigue la
Municipalidad de la Ciudad de Buenqa
Aires, bajo apercibimiento de designar al
eefior Defensor do Ausentes para qué lo
represente. — Expediente N» 10.408. aflo
1954: "Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires clPropletarlo Desconocido sj

«obro ejecutivo de pesos". — Buenos Al-
res, noviembre 2 de 1956. — Federico
A- ' Tores Lacróle, secretarlo. >

e.l7|12-N» 2.631-v.l9|12¡56

Por disposición .del. sefior Juez Nacional
de Paz, Dr. Roberto' J. Pónase^ titular del
'Juzgado N» 38, se tita, llama y emplaza.
Do;- el término de tres días al propietario
del Inmueble sito en este Ciudad, calle

Sección 89, manzana 45/ parcela 46 del
CatadtroOlunlcipal, a fin de que compa-
rezca a tomar la Intervención que le co.
responde en el Juicio que por cobro de
pavimentos le sigue la Municipalidad de
la Ciudad de Buenos Aires, bajo aperci-
bimiento de designar al sefior Defensor
de Ausentes para que lo represente. —
Juicio: "Municipalidad de la Ciudad do
Buenos Aires clPropletarlo desconocido a'.

cobro ejecutivo de pesos.— Expte. 11.875,
aflo 1954". — Buenos Aires, noviembre a
de 1956. —r Federico, A. Torrea Lacroso,
secretarlo.

e.l7|l»-N» 2.632-V.19U215Í

El sefior Juez Nacional de Paz » cargo
del Juzgado N» 38, doctor Roberto J.
Ponssa, cita por cinco' días a herederos y
acreedores de dofla JUANA RIZZI de CIR-
COLONE. — Buenos Aires, diciembre 4
de 1956. l— Federico A. Torres Lacroze,
secretarlo. <

tUOO e.l4U2-N» 36.664-V.20Í12156

:
Por disposición del sefior Juez Nacional

de Primera Instancia de Paz, doctor Ro-
berto J. Ponssa, a cargo del - Juzgado
N» 38, se hace saber por el término de tres
días al demandado don HILARIO ROMÁN,
en los autos "Di Martlno, Eduardo con-
tra ROMÁN, HILARIO, sldesalojo", que
debe comparecer a estar a derecho, bajo
apercibimiento de designarse al sefior De-
fensor, de Ausentos para «que lo repre-
sente. — Buenos Aires, diciembre 11 de
1956. — Federico A Torres- Lacroze, se-
cretario.

$ 9p;.— e.l4|12-N» 36.479-v.l8|12|56

se le sigue por infracción al Art. 283 del
Código Penal, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde en caso de? no hacerlo.
Buenos Aires, 8 de noviembre de 1956.— Ernesto A. Zarlnl, secretarlo.

?.17|12-N» 2.651-v>l|12|5e

Núm. 6

Núm. 39

El Juez Nacional de Paz, doctor Manuel
A. Zúloaga, a cargo del Juzgado N» 39
(Lavalle 2688), cita por cinco días a he-
rederos y acreedores de ALFREDO DUI-
LIO ROCCA. — Buenos Aires, diciembre
11 de 1956. — Julio R. Ferro, secretarlo.

•
, 8 100.— e.l4(12-N» 36.483-V.20I12I56

El doctor Manuel Antonio Zuloaga, Juez
Nacional de Primera Instancia de Paz, a
cargo del Juzgado N* 39, cita por cinco
días a herederos y acreedores de MANUEL
ALVAREZ o ALVAREZ PADIN y MA-
NUEL JOSÉ MARÍA ALVAREZ. — Bue-
nos Aires, 9 de noviembre de 1956. —
Julio R. Ferro, secretarlo. •

• 8 100— e.!4|12-N¿ 36.476-v.20ll2|56

Núm. 40

Ricardo J. Kennedy, Juez Nacional de
Paz, a cargo del Juzgado N* 40, llama por
cinco dfas á herederos y acreedores de
ALVARO TEIJEIRí). — Buenos Aires,
cinco de diciembre de 1956. — Víctor M.
"Wuluch, secretario. .

S 100.— 6.12112-N? 36.114-Y.18I12I66

Por disposición del señor Juez en lo
Penal Especial doctor Esteban García
Sustñl se emplaza por treinta días a SU-SANA POMAR DE CARRILLO a compa-
recer en la causa que se le sigue por de-
lito de lnf. art. 174, inc. 5» del' Código
Penal,' bajo apercibimiento de ser decla-
rada rebelde en caso de no hacerlo.
Buenos Aires, 6 de noviembre de 1956.— Tomas A. J. Boywitt, secretario.

. 6.17112-Ní 36.655-V.29I1I57

Por disposición del sefior Juez Nacional
de Primera Instancia, en lo Penal Espe.
clal, a cargo del Juzgado N» S de la Ca-
pital Federal, Dr. Esteban García Snslnl,
se emplaza per el termino de. cinco días,
en la causa que se le sigue por infrac-
ción al articulo 29 de la Ley 12.913, bajo

apercibimiento de declarársele rebelde rcontumaz en caso de no hacerlo, a PEDRO
NICOLÁS TORTONESE. — LScal del Juz-
gado: quinto piso, sobre Lavalle y TaU
cahuano. — Buenos lAres, 8 de noviem-
bre de 1956. — Ange< De Paola, secre-
tarlo.

e.l7|12-Nf 2.652.V.21I12I5«

Por disposición del sefior Juez Nacional
de Primera Instancia en .lo Penal Espe.
clal, a cargo del Juzgado N» 6 de la- Ca-

'

pltal- Federal, Dr. Esteban García Susinlr
Secretarla Magdaleno, se cita y empla-
za por 'cinco días a contar desde la
primera publicación del presente -a.

BRUNO NOZZOLI, para que dentro'
de , dicho término comparezca a
estar a derecho en la causa que so la
sigue por Infracción al Art. 292 del Có-
digo Penal, bajo apercibimiento de de-
clarársele rebelde y contumaz de acuer-
do con las disposiciones de la Ley. — Lo-
cal del Juzgado: Palacio de Justicia, La-
valle y Talcahuano, 5to. piso. — Buenos i

Aires, .9 do noviembre ,de 1956. — Juan
Jorge Magdaleno,- secretarlo.-

e.J7U2-N» 2.653-v.2l|12|5«.

JUZGADOS NACIONALES DE INSTRUCCIÓN

Núm. 2

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-
ción en lo Criminal, Dr. José María Le-
jarga. se cita, llama y emplaza por treln.
ta dfas, a contar desde 1» primera '.pu-

blicación del presente, a RUBÉN DAUIO
SAQUETTI,' para que dentro de dicho
término comparezca a estar a derecho en
la causa que se le sigue por estafa, bajo
apercibimiento de declarársele rebelde de
acuerdo con las disposiciones de la Ley.— Local del Juzgado; Palacio de Justicia,
Lavalle y Talcahuano, piso 3».' — Buenos
Aires, noviembre 7 de 1956. — Enrique
Julio Villarreal, secretarlo.

e.l7|l2|56-N» 2.654-v.29|l|57

l"

JUZGADOS NACIONALES EN LO PENAL ESPECIAL

Núm. 4

Por disposición del sefior Juez Nacional
en lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo, se emplaza por cinco días a
LICERIO RAMÓN SILVA a comparecer
•n la causa que se le sigue por Infrac-
ción a la Ley 12.913; bajo apercibimiento:
de ser declarado rebelde en caso de no
hacerlo. — Buenos Aires, noviembre 8 de
1956. — César A. Orozco, secretario. -

e.l7|12-N» 2.639-v.21|12|56

Por disposición del sefior Juez Nacional
'en lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo, se emplaza por cinco días a
ROQUE JULIO ROSA a comparecer en la
causa que se le sigue por Infracción a
la Ley 13.913, 'bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde en caso de no hacerlo.— Buenos Aires, noviembre 8 de 1956. —
César A Orozco, secretarlo.

e.l7|12-N» 2.640-V.21ll2|56

Por disposición del sefior Juez Nacional
en lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo; se emplaza por cinco días a
¡MANUEL VILLA a comparecer en la
causa que se le sigue por infracción a la
Ley. 12.913, b.ajo apercibimiento de ser
'declarado rebelde en caso de no hacerlo.
,— Buenos Aires, noviembre 8 de 1956. —
César A. Orozco, secretarlo. ' .

6.17112-N» 2.641-v.21|12|5«

Por disposición del sefior Juez Nacional
en lo Penal Especial doctor Miguel F.

' del. Castillo, se emplaza por cinco días a
UBALbO HUGO SARRATEA a compare,
cer . en la causa que se te sigue por In-
fracción a la Ley 12.913, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde en Caso
de no hacerlo. — Buenos Aires, noviembre
9 de 1956. — César A. Orozco, secretarlo.

e.l7|12-N» 2.642-V.21I12I56

' Por disposición del. sefior Juez Nacional
on lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo, se emplaza por cinco días a

. FELICINDO VILLARREAL a comparecer
en la causa que se le sigue por infrac-
ción a la Ley 13.913, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde en caso de no
hacerlo. — Buenos Aires, noviembre I 7
de 1956. — César A. Orozco, secretario.

6.17112-N» 2.643-V.21I.12J56

Por disposición del señor Juez Nacional
en lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo, se emplaza por etnco días a
VICENTE ÁNGEL TAVAROZZI a com-
parecer en la causa que se le sigue por
Infracción a la Ley 12.913, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde en caso
de no hacerlo. — Buenos Aires, noviem-
bre 8 de 1956. — César A. Orozco. secre-
tario. .

• •
s

e.l7U2-N» 2.644-v.21!l2|56

. Por disposición del sefior Juez Nacional
en lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo, se emplaza por cinco dtas a
FRANCISCO NORMANDO SCHRENK VON
NOTZTNd a comparece/ a estar a dere-
cho en ta causa que se le sigue por In-
fracción A la Ley N» 12.913. balo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde en caso
de no hacerlo. -t. Buenos Aire», noviem-
bre 9 de 1956. —• César A. Orozco. secre-
tarlo.

.Por disposición del sefior Juez Nacio-
nal en lo . Penal Especial doctor Miguel
F. del Castillo, se emplaza por cinco días
a RICARDO ANDRÉS ROMÁN a - compa-
recer a estar a derecho en la causa que
sé le sigue por infracción a la Ley 'nú-
mero 12,913, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, en caso de no hacerlo.
Buenos Aires, noviembre 9 de 1956. —

César A. Orozco, secretario.
-, v • e.l7|12-N» 2.646-V.21I12I56

"
- Por disposición del sefior Juez Nacio-

nal en lo Penal Especial doctor Miguel F.
del Castillo, se emplaza por cinco días a
LUIS VAN WAARDE a estar a derecho
en la causa que se le sigue por infrac-
ción a la Ley 12.913, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde en caso de no
hacerlo.
Buenos Aires, noviembre 9 de 1956. —

César A. Orozco,' secretario.
e,17|12-N» 2.647-v.21|12J66

Por disposición del señor Juez en lo
Penal Especial doctor" Miguel F. del Cas-
tillo, se emplaza por cinco días a RA-MÓN HUGO VILLARUEL a comparecer a
estar a derecho en* la causa que se le
sigue por infracción a la Ley N» 12.913,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde en caso de no hacerlo.
Buenos Aires, noviembre 9 de 1956. —

César A, Orozco, secretarlo,
'

e.l7|12-No 2.648-v.21|12|56

Núm. 5

Por disposición del- señor Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Penal Espe-
cial a cargo del Juzgado N» 5, de la Ca-
pital Federal, doctor Amllcar E. Cardoso,
secretaría' de la 'doctora Elsa N. Ricur,
se cita, llama y emplaza por cinco díae a
contar desde la primera publicación del
presente a RICARDO ANTONIO MARTÍ-
NEZ para que dentro del término de ley
comparezca a estar a derecho en la causa
N» 129156 que se le sigue p'pr el delito
de contrabando, bajo apercibimiento de
declarársele rebelde, de acuerdo con las
disposiciones de la ley.
i. Palacio de Justicia, 5* piso, sobre Tu-
cuman.
El secretarlo,

e.l7|12 TN* 2.649-v.21|12|56

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Penal Es/-
pecial.'a' cargo del Juzgado N* 6.- de la
Capital Federal, doctor Amllcar E.' Car-
doso, secretaria de la doctora Elsa N.'
Ricur, so cita, llama y emplaza por cinco
días a contar desde la primera publicación
del presente a ADOLFO PRIETO para
que dentro del término de ley comparezca
a estar a derecho en la causa No 184156
que se le sigue por el delito de tentativa
de estafa, bajo apercibimiento de decla-
rársele rebelde, ' de acuerdo con las dis-
posiciones de la ley.

Palacio de Justicia, 5 piso, sobre Tu-
cumán.*— Elsa N. Ricur, secretaria.

e.l7|12-N» 2.650-V.21U2I56

Por disposición del Sr. Juez- de Instruc-
ción en lo Criminal, Dr. José María Le-
Járga, se cita, llama y emplaza por trein-
ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente, a ENRIQUE RI-
CARDO VERGES, para que dentro de di-

cho término comparezca a estar a dere-
cho en la causa que so sigue por mal-
versación caudales públicos," bajo aperci-
bimiento de declarársele rebelde de acuer-
do con las disposiciones de la Ley. —
Ldcal del Juzgado: Palacio de "Justicia,
Lavalle y Talcahuano, piso 3». — Buenos
Aires noviembre 9 de 1956. — Pablo M.
Tapia, secretarlo. ,

e.l7Jl2|56-N» 2.656-v.29|l|57

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-
ción en lo Criminal, Dr. José María Le-
jarga, se cita, llama y emplaza por trein-
ta días,'' a contar desde la 'primera pu-
blicación del presente, a RUBÉN DARÍO
SAQUETTI, para que dentro de , dicho
término comparezca a estar a derecho en
la causa que se" le sigue por estafa, bajo
apercibimiento de declarársele rebelde de
acuerdo con las disposiciones 'de ta Ley.— Local del Juzgado: Palacio de Justicia,
Lavalle y Talcahuano, piso 3». — Buenos
Aires, noviembre 7 de 1956. — Enrique
Julio Villarreal, secretarlo.

e.l7|l2|56-N» 2.'657-v.29|l|S7

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-
ción en lo Criminal, Dr. José María Le-
Jarga, se cita, llama y empieza por treln.
ta días, a. contar desde la primera pu-
blicación del presente, a HORACIO LE-
CONTB y DOLORES RODRÍGUEZ, para
que dentro de dicho término comparezcan
a estar a derecho en la causa que se les
sigue por hurto, bajo apercibimiento de
declarárselos rebeldes de acuerdo con las
disposiciones de la Loy. — Local del
Juzgado: Palacio de Justicia, Lavalle y
Talcahuano, pls6 3'. — Buenos Aires, no-
viembre 14 de 1956. — Julio Villarreal,
secretarlo '

e.l7|12Í56-N» 2.658-v.»|l|57

Por disposición del Señor Juez de tJs-
irucclón. en lo Criminal, doctor Jorge
A. Quiroga, se cita, Uama y emplaza oor
treinta días a contar' desde la primera
publicación del presente, a ALBERTO
CAZZO o ALBERTO COZZA. para que
dentro de dicho término comparezca a
estar a derecho en la causa que se le si-
gue por lesiones y atentado a la auto-
ridad, bajo apercibimiento de declarár-
sele rebelde. - — Local del Juzgado: Pa-
lacio de Justicia, piso 3o sobre Tueumán
y Talcahuano.
Buenos Airea, 25 de octubre de 1956. —

Ricardo Fox, secretario.
•' e.f 111 -No 1.538.V.3DI1K56

,
mino comparezca "a estar a derecho en la-
causa que- se le sigue por Malversación
de caudales públicos, bajo aperclblm'enta
de declarársele rebelde.
Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

piso 3», sobre Lavalle.
Buenos Aires noviembre 8 de 1956. —

Jorge C. Benftez Cruz, secretarlo.
6.13112-N» 2.620-v.l9|12l5«

Por disposición del sefior. Juez de Ins-'
trucclón en lo Criminal, Doctor B. Ferree
Piran Basualdo, se cita, llama y emplaza;
por cinco dfas, a contar desde la primera
publicación del presente, a BERNARDO
EDELSTEIN, para que dentro de dicho
término, comparezca a' estarv a derecho *n
la causa que se 1£ sigue por sustracción
de documento, ¿tajo apercibimiento de>
declarársele rebelde.
Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

piso 3», sobre Layalle.
Buenos Aires, noviembre 12 de 1966. —

»

Jorge C. Benftez Cruz, secretario,
. C13I12-N» 2.621-v.l9|12|5«

Por disposición del sefior Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, Doctor B. Ferré;
Piran Basualdo, se cita, llama y emplaza
por cinco días, a contar desde la primera '

publicación del presente, a LOURDES PU-
JOL, ANDRÉS PUJOL y ÁNGEL RUERA.-
para que dentro de dicho término com-
parezcan a estar a derecho en la causa
que se les sigue por defraudación, bajo»
apercibimiento de declarárseles rebeldes.
Local del Juzgado: Palacio de Justicia,

piso 3», sobre Lavalle.
Buenos Aires, noviembre 22 de 1956. —

Jorge C. Benftez Cruz, secretarlo.
e.l3H21N' . 2.622-V.19I12I5S

Por disposición del sefior Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, Doctor B. Ferree
Piran Basualdo, se cita, llama y emplaza
por cinco dfas, a LEÓN ROITMAN, proce-
sado por defraudación, para que compa-
rezca a estar a derecho, bajo apercibí»
miento de Ley.

Local del Juzgado Palacio de Justicia.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —

Jorge C. Benltez .Cruz, secretarlo.
e.l3H2,-N» 2.623-v.l9ll2|5«

.
Por disposición del sefior Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, Doctor B. Ferrer
Piran Basualdo, se cita, llama y emplaza
por cinco ^as, a AMADEO DIBENEDET-
TO, procesado por hurto y defraudación.
par

,
a Sue comparezca a estar a derecho

en la Causa N» 17.411, bajo apercibimiento
de Ley. -

Local del Juzgado: Palacio de Justicia,
piso 3», sobre Lavalle. . .

Buenos Aires, diciembre 4 de 1956. —
Jorge C. Benltez Cruz, secretarlo.

e.l3|12-N» 2.624-V.19|1215«.

i

Núm. 8

Núm. 3

Por disposición' del señor Juez Nacional
de l,ra. Instancia en lo Penal Especial
doctor Amllcar E. Cardoso, a- cargó del

,„,.,.,. ...» » ... Juzgado 'N». 5 de la Capital, se emplaza
S.17112-N» 2.643-v.21¡12 56 PQr cinc? días a OSVALDO ENRIQUE

-J?pr orden del sefior Juez Naclonaf de
Primera Instancia en lo Penal de Ins-
trucción de la Capital, Dr. 'David Klappem-
bach, , Juzgado de Instrucción N», 3, se
cita, llama ' y emplaza por el término de
tres, dfas que se contarán a partir de
la primera publicación del- presente a
DDSOLINA MALARDA DE CASTELLINA,
procesado por el debito de hurto, para
que comparezca a estar a derecho en esta
causa, bajo apercibimiento de ley. —
Local del Juzgado; Palacio de Justicia. —
Buenos Aires, 8 de noviembre de 1956. —
Rafael Cullen, secretarlo. -

p
. e.l7)12-N» 2.65»-v.l9¡12|56

Núm. 6

Por disposición del sefior Juez de Ins-
truccidn cnlo Criminal, Doctor B. Ferrer
Piran Basualdo, se cita, llama y emplaza
por cinco dfas. a contar desde la primera
publicación del presente, a DIONISIO R.
TAVELLA, para que dentro de dicho tér-"

Por disposición del Sr. Jnez de Instruc-'
ción, Dr. Juan Esteban Bugnone, se em-
plaza .por treinta dfas a RAÚL PONCE.
a comparecer on la causa que se le sigua
por defraudación, bajo apercibimiento de>
ser declarado rebelde en caso de no ha.
oeilo. — Secretaría N» 61. <— Causa N»¡
7.705. — Buenos Aires, 22 do octubre dec
1956. — Sixto Ovejer- , secretarlo.

e.l7lt2|56-N» 2.636rV.29|l|195T(

Por disposición del Sr. Juez" de Instruc-'
clon, Dr. Juan Esteban Bugnone, se era-'
plaza por treinta días a LUIS MARTL.J
NEZ, a comparecer en la causa que sa-
le sigue por hurto, bajo apercibimiento*
de, ser declarado rebelde en caso de noj
nacerlo. — Secretarla N» 61. — Causa
N» 7.62a. — Buenos. Aires, -31 de octubre
d» 1956. — Sixto Ovejero, secretario.

e.l7U2l56-N» 2.637.v.29|l|5t'

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-
ción, Dr. Juan Esteban Bugnone, se era-
plaza por treinta das a FRANCISCA DEIr'ROSARIO GONZÁLEZ, a comparecer en'
la causa que se le sigue por hurto bajo,
apercibimiento de ser declarada rebelde
en caso de no hacerlo. — Secretarla N» 61.—

•
Causa N» 7.706.. — Buenos Aires, 2»

de octubre d» 1956. — Sixto Ovejero, se.
cretario.

e.l7|13|56-N» 2.638-v.29fl|5T

Por .disposición del Sr. Juez de instruí
ción, Dr. Juan Esteban Bugnone, se em-
plaza por treinta días a ARTURO LEZCA-
NO, a comparecer en la causa que se la
sigue por lesiones, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde en caso de n*
hacerlo. Secretaría N» 63.
Buenos Aires, octubre 24 de 1956. —

Juan Manuel Jordán, secretarlo.
e.l2lll-N» 2.593-V.11I1H5*

Por disposición del Sr. Juez de Ina,
trucclón Dr Juan Esteban1 Bugnone se.
emplaza Por treinta día* % JOSÉ LA^
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NATTA. a comparecer, en la causa que se

i» signe por estafa balo' apercibimiento
de ser declarado rebelde eo caso da no
hacerlo -

....
Buenos Aires, S de lnnlo de 1956. —

Secretarla X* 61. — Causa N« 7.241. —
Sixto Ovejero, secretarlo.

Por disposición del 3r. Juez d« ins-

trucción Dr. Juan Esteban Bugnone se
eropiaxa per treinta lias a UUlLLiCR-
MO RIVAKA ACUNA a coa&arecet er

la causa que se le sigue ror defrauda
clon najo apercibimiento ue set 4e 'la

rado rebelde en caso de no bacerlo
Buenos Aires. 11 de septiembre de

1936. — Secretarla N« Si. — Causa N*
7857. — Sixto Ovejero, secretarlo

e.9lll-No 8.540- v.20.12.56

Núm, 11

Por disposición del Sefior Juez de Ins-

trucción en lo Penal de la, Capital Fede-
ral doctor Alfredo P. Fuster. ae cita. Da-
ma, y emplaza al prófugo ANEMPUDISTO
líARClA procesado por el delito de mal-
versación do caudales púb., para aue den-
tro del tfirmino de treinta días, a contar
desde ia prfmera publicación del presen-

te, comparezca ante su Juzgado y Secre-

taria del autorizante a estar a derecho
en la causa que se le sigue, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde, de
acuerdo" con las disposiciones de la ley.

- Buenos Aires. 33 de octubre' de 1956. —
El Secretario.

JUZGADOS NACIONALES DE COMERCIO

Núm. 2 .

Por disposición del sefior Juez -Nacional
en lo Comercial de la Capital Federal.
Doctor Abelardo F. Rossl. a cargo del

Juzgado N» 3, Secretaria N» 5. st hace
saber «por el término de c'nco días, en
loa autos: -DANTE SALA Y HNO.S Con-
vocatoria"» el sigulento' edicto: 'buenos
•Aires, noviembre 30 de 1956. — Autos 1

Vistos: Atento a la solicitud de fs. 10 y
estando debidamente llenados todos lo»

requisitos exigidos por la Ley N» 11.719.

corresponde hacer lugar a la apertura
del Juicio de convocación de acreedores
de "Dante Sala y Hno.~. Por ello, asi se

declara, y en consecuencia: nómbrase Sin-
dico al Contador , don Alfredo J. Aban,
quien ha resultado sorteado ea acto pu-
blico, previo aviso, en audiencia de la

fecha; fijase el plazo de 15 día* a contar
de la última publicación del presente, pa-

ral que los acreedores entreguen f> remi-
tán, al Sindico designado los títulos Justi-

ficativos de sus créditos, convócase a
loa seflores acreedores a Asamblea, aue
tendrá lugar en la Sala de Audiencias del
Juzgado el día 20 de marzo de 1357. a laa

1* horas: con la prevención que ella se
celebrara con los que concurran cualquie-
ra sea su número.

' Buenos AireB, diciembre 7 de 1959. —
Mario Lassaga, secretarlo. -

$ 350.— 6.13I12N* 36.420-V.19ll2|56

Núm. 3

El señor Juez Nacional de 'Primera
Instancia en 1q Comercial a cargo del

Juzgado N* 3, Dr. Baúl Giménez, Fau.
vety. Secretarla N» T del Dr. Lula H
Díaz cita y emplaza por el término de
chico días a don EUSEBIO FUENTES,
para que comparezca, por si o por apode-
rado a tomar la Intervención aue le co.

xresponda en el Jutclo. "Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires contra Eusebiq
Fuentes, sobre cobro ejecutivo de 3 "4.500

min.", bajo apercibimiento de designarle
Defensor que lo represente. — Buenos
Aires, octubre 10 de 1956. — Luis H. Díaz,
secretario.

% 200.— e.l4|13-N» 36.497-v.20ll2¡36

tor disposición del Juez de Comercio,
Dr. Raúl «Imane» Fauvety, a cargo del
Juzgado Nacional de Comercio N* 3, por
la secretaria N» T. se hace saber: Que
de conformidad con lo establecido por el

Articulo 27 de la Ley 3.875. se convoca
a Asamblea de 'Jebenturistaa de "LA
OESTORA. S. A.**, a realizarse el día 87
de diciembre de 1956, , a las 9 horas,
ea la Sala de Audiencias del Juzgado y
a efectos de tratar la «igulonte, orden
del día: 1») Informe sobre la .situación
da la Sociedad: 3<) Remoción sin causa
del fideicomisario de ia emisión de de-
benturtstas; 3*) Designación de fideico-
misario o confirmación del actual» 41
Resolución a tomar por la Asamblea res-
pecto a continuar- el giro de los negocios
o declarar en liquidación la sociedad: 5*)
Designación de dos debentnristas para
qne flrmefa e] acta de la Asamblea. —
Iíos debentures se deberán depositar en
la sed* de la Gestora. S. A., calle Piedras
113, tres días antes de la celebración de
la Asamblea acampanando a la misma
•1 certificado de depósito. — Buenos Al.
res, noviembre 2( de 1956. Luis H.
Díaz, secretarlo,

% 1.6T,.— e.30lll-N« 31.495-v.20;i8l56

,
— i i .

del Juzgado, balo aperclblnjIento.de «.ale-

brarse .con los acreedores que concurran,
cualquiera se» su ndmerp. Líbrese ofi.

el al Sr, Director de. Correos, para que
ordene ae retenga la correspondencia epís-

tola y telegráfica del fallido, la que
deberá <ser abierta por el 8Indico en pre-
sencia de aquél, o por el sefior Juez en
su ausencia, y ae entregara al fallido

la que fuere puramente personal. Intí-

mese a todos los que tengan bienes y
documentos del fallido para que los pon-
gan a disposición del Sindico, bajo las
penas y responsabilidades que corespon-
dan. Prohíbese hacer pagos O entrega de
efecto» al fallido, So pena, a los que
lo hicieren, de no, quedar exonerados,
en virtud de dichos pagos o entregas,

6.9U1-N» 3.550-v.20|12l564
1
de las obligaciones que tengan pendien-
tes en favor de la masa. Procédase por
el Sindico con intervención del escribano
don Ricardo Segura Ayerza a quien se
autoriza para hacer uso de la fuerza
publica y allanar domicilio en caso ne.
cesarlo, a la ocupación bajo Inventario
de "todos los bienes y pertenencia del
fallido, debiendo observarse las forma-
lidades establecida» por el Art. 73, De-
crétase la1 inhibición general del fallido,
librándose para su anotación los corres-
pondientes oficios al Registro de la Pro-
piedad. Hágase saber esta declaración,
con transcripción del auto, por edictos
que se publicarán durante ocho días en
el Boletín Judicial" y "La Letra Judi-
cial", asi comp también' a loa señores
Jueces de esta Capital a los efectos del
Art. 122. — Dése al sefior Agente Fiscal
la Intervención que corresponde. A , los
efectos del Art. 31 del Cód. de Procedí,
mientas, sefiálanse los días maltes y vier-
nes, q el siguiente hábil. — E|l.: a las
14 hs. — martes viernes — - Todo Vale.— Tdo.; lunes Jueves. — No Vale. • —

Núm. 5

Núm. 4

El 'sefior Juez Nacional de Comercio,
Dr. Ricardo Zorraqufn Becú, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia N* 4, hace
saber por cinco dtaa el siguiente auto:
"Buenos Aires, 19 de noviembre de 1956.
— Autos y Visto*; Por parte y constituido
el domicilio. — De conformidad al Art.
13 de la Ley 11.119, declárase abierto el

Juicio de convocación de acreedores de
GEMA. GRANDES ESTABLECIMIENTOS
METALÚRGICOS ASOCIADOS, S. R. L..
anunciase con la anticipación fijada por
•1 Art. 89 que el 20 -de noviembre de
1956, a las 10.30 horas, se procederá en
acto publico al sorteo del Sindico, que de-
berá intervenir en estos autos. — Hágase
saber a los acreedores que dentro del plazo
de 29 días, deberán presentar al Sindico
los títulos Justificativos de^sus créditos,

de acuerdo al Art. 22 de la Ley citada. —
Fijase el 20 de febrero de 1957. a (as
lt horas, para que tenga .lugar la Junta
de verificación y graduación de créditos
que se realizará e°n"la Sala de Audiencias
del Juzgado, bajo, apercibimiento de •ce-

lebrarse con tos acreedores que concu-
rran, cualesquiera sea su número. '— De-
clárase Intervenida la contabilidad del
convocatarlo y dentro de las 48 horas,
hágase saber este auto por edictos que
se publicará por cinco dfas en el "Boletín
Oficial" y "Cronista Comercial", bajo
apercibimiento de tenérsele por desistido
de su petición. Dése al señor Agente
Fiscal la Intervención que corresponde.
Marte 8 y viernes o e] siguiente hábil

(Art. 31. C. de Proc.). Rep. la foja. —
Ricardo Zorraqutn Becú".— Buenos Aires,
noviembre 22 de 1936. — Adolfo J. Serra.
secretarlo.

1 459.—> e.l7|l»-N» 3í.723-v.il|12|56

Por' disposición del sefior Juez Nacional

de Primera Instancia, 'Dr. Horacio Duncan
Parodl, a cargo del Juzgado N» 5 en lo

Comercial, con intervención de la Secre-

tarla N» 14, se hace saber por el término
de cinco días el siguiente edicto: "Bue-
nos Aires, 28 de Julio de 1955. — Por
tanto . .. Por ello decrétase la quiebra

de la razón social ALONSO y DI LEO y
designase liquidador a don Raúl Lorenzo

Ferrari quien previa aceptación del cargo
ante el Actuario procederá a cumplir con

su cometido, designase escribano Inven,
tarlador a don Mauricio Falrsteln y pro-
cédase a la clausura oel local por Ínter-

medro del Actuarlo, decrétase la Inhibición

general do blonea de "los deudores libran,

dose los correspondientes oficios al Re-
gistro de la Propiedad, oficíese al Sr. Mi-
nistro de Comunicaciones para que reten,

ga la correspondencia haciéndose entrega

de la misma al liquidador. — ... Julio

O. Seeber". — "Buenos Aires, 28 de Julio

de 1955. '— Autos y Vistos: ampliando el

auto de quiebra dictado en el acta que
antecede contra la firma Alonso y DI
Leo. fíjase como fecha de cesación de
pagos el 8 de noviembre de 1954, se pro-

hibe hacer pagos o entrega de efectos a
los fallido», so pena a los que le hicieren

de no quedar exonerados en virtud de
dlcm»- paxus > su.regae. de las obligacio-

nes que tengan pendientes en favor de la

masa e intimase a todos los que tengan
bienes o documentos de los fallidos los

pongan a disposición del liqutCadór nom-
brado, bajo las penas y responsabilidades
de ley. — Procédase a la ocupación d»
todos los bienes > pertenencias de loa

deudores 'en la forma ordenada,, dése ta

intervención correspondiente al Sr. Agen-
te Fiscal y publlquese edictos por ocho
días en el • Boletín Judicial y Jurispru-

dencia Argentina. A los fines de la cali.

Citación de la quiebra, fórmese el expe-
diente por separado a que se refiere el

Art. 115 de la Ley 11.TÍ9. — Rep. :a foja.

Edo. "28" Vale. — Julio O. Seeber.1* —
"Buenas Aires, diciembre 11 de 1956. —
Modificándose lo ordenado a fs 118. pu-

blique nse los edictos correspondientes en
el Boletín Oficial en" lugar del- Judicial y
solamente por el término di cinco días. —
Rep. la foja. — H. Dunean Parodl". —
Entre lineas: "de Primera Instancia". —
Vale. — Buenos Aires, diciembre 1* de
1956. — Jorge 0.-'Pa!aeIo. secretario.

'

3 600— e.l7H3-N« 36.733-v.2lH2|56

Él Juez Nacional de 1» Instancia, en

lo Comercial, Dr. Horacio Duncan Pa-
rodl, a cargo del Juzgado N* 5, Secre-
taria N» 15 del Dr. Luis E. Camps, cita

por eí término de cinco días a la "COO-
PERATIVA GRAN BUENOS AIRES DE
COMERCIANTES MINORISTAS LTDA", a
estar a derecho, bajo' apercibimiento de
nombrársele Defensor Oficial en su re.

beldfa, en el Juicio que le sigue "Mora
S. A. I. y C". — Buenos Aires. 29 de
noviembre de 1955. — Luis E. Camps,
secretar o-^_ e>„ flj.sf 3g 57t_v.t«H2:3í

Por disposición del sefior Juez Nacional
de Comercio, doctor Horacio Duncan Pa-
rodl. secretarla del infrascripto» se hace
saber' por 5 días, que ha sido abierto el

Juicio de convocatoria de ROBERTO
PACHTER. habiéndose señalado, la au-
diencia del día 15 de marzo de 1957. a las

8 horas, donde Informará el sindico de-
signado don José Strlmban con domicilio
constituido en Cnel. Díaz 1477. 1er. piso.

y se ha fijado el plazo hasta el día 12 de
febrero de 1957 para que loa acreedorea
pidan al sindico designado la verificación
de sus créditos. — Buenos Aires, diciem-
bre 7 de 1956. — Pedro A. Taraneo. se-
cretario.

t 209.— e.l2H2-N* 36.tl4-v.l3;lS5«

Carlos F. Dibar, secretarlo.
' Ñotai En la misma fecha se dio - cum-
plimiento ¿ lo dispuesto en la última
parte del Art. 8» de la. Ley 11.719, ti-

Í&sdose el aviso correspondiente en 1*'

abulia del Juzg-do. Conste. ,— Bueno*
Aires, 15 de noviembre de 1955. — Autos
y vistos: Nómbrase Sindico al Contado)
don David Klimovsky, que ha resultad*
desinsaculado en acto público celebrad»
en la fechar debiendo llenar su cometi-
do previa aceptación del cargo ante et

Actuario. — Buenos Aires, noviembre 21

de 1956. — Autos y vistos: Sefiálase nue.
vamente el dia 29 de marzo, a las 13 hs.
para .que tenga lugar la Junta a loi
efectos de graduación y verificación d«
créditos, haciéndose constar esta fecha
ea loa edictos ordenados. — A los demás
Atento a lo expuesto, con cargo de opor.
tuna rendición de cuenta y a los flnei
de publicar los edictos, líbrese cheque
a 'favor del Sindico contador David bttl-

movaky Tsor la suma de cinco mil pesos
moneda nacional. — Buenos lAres, di-
ciembre de 1956, — Alejandro de Lahou-
gle secretarlo.

3 1.920— e.lllia-N» 36.«l9-v.2«|1215«

Núm. 7

Héctor Fernández- Marelll, Juez Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Comercial,
secretarla N* 11. cita por cinco días a
ANSELMO LOBOS para que comparezca a,

estar en derecho, por st o por intermedio
de apoderado, en el Juicio que' le ba ini-
ciado Osear Zicaro y Mauricio Héctor Bo-
rinelli, bajo apercibimiento de nombrár-
sele- al sefior defensor de pobres y au-
sente para que lo represente. — Buenos
Aires, noviembre 30 de 1956. — Carlos
Luis Rtffan. secretarlo.

1 150— e-12112-N» 3«.143-T.18I13|5«

JUZGADOS NACIONALES DEL INTERIOR
LA PLATA

Por disposición del doctor Alejandro
Elgucia Juez Nacional de Primera Ins.
tanda a cargo del Juzgado N» 3 da La
Plata, se cita por cinco días, a partir
de la última publicación del presente, a
don Francisco Carprlaux, para que den.
tro del término fijado, comparezca a to-
mar la intervención que le - corresponda
en el Juicio que le sigule el Fisco Na.
cional sobre Juicio de apremio, bajo aper,
clblmlento de designarse al Sr. Defensor
Oficial del Juzgado para que lo repre-
sente. Los autos se tramitan por la Se.
cretarfa N* 7 a cargo del Infrascripto.— La Plata. 8 de Noviembre de 195*. —
José Guillermo VUlaverde, /secretario.

C.17H2.N» 3.633-V.31 112156

Por disposición del sefior Juez Nació,
nal de Primera Instancia de la PrcMn-
cía de Buenos Aires» Sección La, Plata,
doctor Alejandro Elguera, so cita, llama
y emplaza a ÓSCAR LARROSA. FRAN-
CISCO MARSICANO, FRANCISCO CANO.
SA. CACHO CASTRO. JOSÉ CANTIL»
IPABELINO BERNECHEA y JOSÉ MA-
RÍA SAIZ, para que dentro de treinta
días, que serán contados desde la prime,
ra publicación del -presente, comparezcan
a estar a derecho en la causa N» 959. B.
que se les sigue por el delito de rebellón,
bajo apercibimiento de ser declarados re.
beldes Los autos tramitan por ante la

secretarla a cargo del Infrascripto. — La
Plata. Noviembre í de 1956 — José Gui-
llermo VUlaverde. secretario. . _. ,„

».17I12.N* 2.634.v,29tll57

MERCEDES
Por disposición del Sefior Juez Nació

nal de Primera Instancia de Mercedes
(Buenos Aires), doctor Dutlio CataJano, se

cita y emplaza a loa sefiores MARÍA RO-
SA BEMBERG. OTTO EDUARDO BEM-
RE.RG. FEDERICO OTTp BEMBERG
LUIS EMILIO BEMBERG y JORGE MA.
RÍA BEMBERG. para que dentro del tér-

mino de cinco días co&parezcan a estar

a "dereclo en la demanda que les ha pro.
movido ante este Juzgado, secretarla N» V,

la Nación Argentina stbre expropiación
del Inmueble denominado "La Media Lu-
na", ubicado en el Partido de CstIos "a.
sares. Provincia de Buenas Aires, najo
apercibimiento de designárseles oara

i
ano

los represente al señor Defensor Oficial

de Pobres Incapaces y Ausentes del Juz-
gado, haciéndoseles saber al mismo tiem-
po la consignación de mln. 4.501.380 eree-

tuada en dichos autos en rago del inmue.
ble que se expropia. Articulo 20, ley
13.264.
Mercedes, noviembre 5 de¿ 1956. — Héc-

tor L. Rodríguez Onicho", secretarlo.
e.l3ll3-N» 2.617.v.l9lir56

de BARCELONA, bajo apercibimiento dé

Esqúel, 27 de noviembre de 1956. —
M. GonzáUu Cass. secretarlo.

JT200.— e.lOU2-N*35.652-v.21|12l5«

El Dr. Lula J. AgUero Pinero. Juez Na-
cional de la 1* tnse. Subrog. de Esquel
(Chubut), cita y emplaza por el término
de diez días a herederos y acreedores
de ALEJANDRO o AJJ CHÍBH J3UJER
o S1PLE BUJER o SUPLE para que com-
parezcan, a nacer valer sus derechas ba-
jo apercibimiento.

, Esquel, noviembre 2T de 1956. — M.
González Gasa, secretario.

t 30» e.l0O2-N» 35.688- v.21112156

PATAGOIOA

El Juez Nacional de Primera Instancia
de la Provincia Patagonla, Dr'. Héctor
Rojas Pellerano, secretarla Civil del ea-
cribano Rafael S. Ualn Marcó, cita y en»,
plaza por diez días a herederos y «cree-
dores de don MAXIMILIANO M1ENERT
MA1SAN o MAXIMILIANO EMILIO RETÍ-
NARDO MIENERT MAISAN o M4.XIMI.
LIANO MD3NERT.
Río Gallegos, 5 de novtembre do 1956.— Rafael S. Uzln Marcó, secretario.

$ 300.— e.l3tl2-N* 36.319-V.27I12I56,

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal l» Inscane^a Provincia Patagonla,
doctor Héctor F. Rojas Pellerano. secre-
tarla Dr. Enrique V. Vilar Lafferrlere,
As cita y etnptaza por el .«rrntno de dtes-
dtaa a herederos y acreedores de dofia,
ROSA AOTER1 VIUDA de FERRARI, cu.
yo Juicio sucesorio se tramita ante este
.Juzgado.

Rio Gallegas, 19 de noviembre de 1956.
Enrique V VllSr Lafferrlere, secretarlo.

« 300.— e.6na-No 35.280-V49I12I5»

Por disposición "del sefior Juez Nació,
nal i' restáñela Provincia Patagonla.
doctor Héctor F. Rolas Pellerano. secreta-
rla del autorizante, se cita y emplaza
por « término de diez días a Herederos
y acreedores de dofia BEATRIZ VÁZ-
QUEZ VIUDA de ALQUTNTA- cuyo Juicio
sucesorio se tramita ante este Juzgado.

Río Gallegos. 27 de noviembre de 195*.— Rafael SI TMn Marro, secretarlo.
3 300— e.íll2JJ».35.881. v. 19112156

BAHÍA BLANCA

MISIONES

Núm. 6

Por disposición del señor- Juez de Co-
mercio, Dr. Luis Marta Pomos, Secreta,

ría N» 17v a cargo del Dr.- -Alejandro
Labougle, se hace saber por ocho días

(8) el siguiente auto. -

Sueños Aires, 11 de noviembre de 19ao.

Autos y Vistos: Hallándose reunidos
los requisito» exigidos por la Ley ll.ítí.

se resuelve declarar en estado de quiebra
a EDUARDO A. DI PRTNZIO. Anuncíese
con la anticipación a qne se refiere el

Art. 89. que el día 15 de noviembre de
1955, a las 14 horas , se realizará el acto
público en que por sorteo será designado
el Sindico que deberá intervenir en és-

tas autos, debiendo colocarse en el ta.

blero el aviso correspon lente. Fijase co-

mo fecha provisoria dt cesacióo de pagos
el día 21 octubre de 1935: emplázase a
los acreedores par.- que dentro del plazo
de 20 días, presenten a! .

Sindico los tí-

tulos Justificativos de sus créditos, quien
deberá expedirse en el término y forma
que Indica el Art. 60: sefiálase la audien-
cia del día 21 de febrero de 19/6. para
que los acreedores concurran a Junta de
verificación y graduación de créditos, la

Por disposición del Sefior Juez Nacio-
nal de ira. Instancia, de Bahía Blanca.
Dr. Ricardo P. Elgue. se hace saber vor
et término de cinco días al sefior JULIO
EACCHTNGER. que deberá comparecer- »
estar a derecho dentro de dicho plazo, en
el Juicio que Por expropiación le sigua
la NaclÓD . Ministerio de Marina. (Exij.

N* 5.391 56),- bajo apercibimiento de qu«
si no compareciere, se le nombrará para
oue lo represente, el sefior Defensor de
Ausentes á?l Juzgado.
Noviembre T de 1956-. — Rolando M.

Re. secretario. ^^^ ^Sli.v.mm5t
Por disposlcón -del Sefior Juez Nació,

nal de Ira. Instancia de la Provincia' de
Buenos Aires, sección BaMa Blanca. D».
Ricardo P. Eiguev se hace saber por el

término de cinco días, al sefior FRANCES-
CO DOMINGO FERNANDEZ, que doheiá
contparecet. en e! término se'fialado. a es-
tar a derecho en et Juicio que le eltrue

por expropisctóD I» Neetón . M«nl"=»erlo

de Marina (Expíe. N* 5.371 '56>. bajo -.per-'

clbimie.oto ele one si no lo hiciere «e lo

nombrará a) señor Defensor do Ausenti»
de> Juzgado.
. Bahía Blanca. 23 de octubre de 19aí.
— Rolando M. Re. secretarlo.

e.l3II2-N» 2.C19-V.19112 Sí

CHUBUT

El Dr Eduardo Gallardo, Juez Nacio-
nal <3e Pernera instancia cita por diez
ófa* a herfideros y «ereednre» de J'i?E

El Juez Nacional de Primera Instancia,
Dr Diego A. Isasa. cita por quince días
al Sr. Leocadio Maldana, para que com-
pare-es a contestar la demanda balo
apercibimiento de designarse Defensor de
Ausente, en los autos caratulados "Civil
V¡9. a fia 1955, ZERPP ENRIQUE siTer.
certa de dominio e» Juicio" Comercial N*
561. año 1954. Juan Avelll v Cía. sILeo.
cadio Maldana sICobro Ejecutivo de Po-
sos" y "Ciyil 325. alio 1*54. .Zerpp EnrU
aue c'Jqan Avelll y Cía. S.R.L. y Leo.
radia Maldana sITercerta de Dominio". —

,

Posadas, Octubre 34 de- 1956 — Víctor
Manuel Freaza. secretario. .

3 600.— e.l7lll-N» 3«.738.v.8'lt5T

Por disposición del Sr. Juez Naclenal
de La Pampa, Dr. Abel Setrhesso Flores.
re cita por una sola vez durante cinco
días a estar a derecho al que íesulte due-
ño del inmueble registrado bajo partida
521.013. ubicada en el Lote 22, fracción
A-Sección XIX de la Provincia La. Pam-
pa, bajo apercibimiento de nombrarle de-
fensor, en los términos del Dto. 1.793156.
Fxpte. 743. ano 1954 — Santa Ro«a. 31
de Octubre do. 1956. — ' Mario Alberto
Aragón, secretario

* C17Í12-K» 2.685.V.21I1256

Por disposición del sefior Juez Nado,
nal de La Pampa. Dr. Abel Seghesso Flo-
res, se cita por una sola vez durante. cin-
co días a estar a derecho a Propietario
Desconocido o el que resulte duefio del
'-nufMf registrado ba»o p-'r'lda 521471,
ub'cado en la Sección XXIV. fracción D,
Lote oficial 2 da La Pampa, balo aperci-
bimiento de nombrarle Defensor, en los
términos de] Dto. 179SI5 1!. Frote 7S5. alio
ti>54. — Santa Rosa. 31 df Octubre de
1956'. — Mario Alberto Aragón secreta.

' *•
e.lWl-N* 2,62«.v.21ll2¡56

Po- disposición del #onor Jcez Nado- '

.«.•c.^.uu , Bt .uu-t ...u u= ^.— .--. .- «.-.- . .,...,„.,.,* , — «^ ~ — - - - , «al de La Pampa. Dr. Ab*» Se-rhesso Fle-

que se realizará en la Sala de Audiencias BARCELONA y GREGOR1A MONTQTA ' res, se cita por una sola vez durante.
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cinco días a estar & derecho, a GIALDINO
LBMME y GABRIELA LKMMW de LEM-
ME o quien sea duefio, de los inmuebles
registrados bajo partidas 531.6921693, ubi.
«adosen el lote 18 y 19 Este, Fracción A,
late VIII, La Pampa, bajo apercibimien-
to de nombrarle defensor en los térmi-
nos del Dto. 1793156 - .Expte. . 442, año
1954. — Santa Rosa, 31 de Octubre de
1956. — Mario Alberto Aragón, secretario.

e.l7ll2-N» 2.627-V.21|12|56

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de La Pampa, Dr. Abel Seghesso Fio.
res, se cita por una sola vez durante
einco días a estar a derecho a CESÁREO
RODRÍGUEZ o quien, resulte duefio del
Inmueble partida 543538. ubicado en el
Lote 16-B, Fracción A, Lote Oficial XX
dá La Pampa, bajo apercibimiento de
nombrarle Defensor, en los términos del
Dto. 1793156, Expte. 74, año 1955. — Santa
Rosa, 31 de Octubre de 1956. — Mario
Alberto Ai-acón, secretarlo.

'

,

e.l7U2.N» 2.62S.V.21|12¡56
Por disposición del Sr. Juez Nacional

de La Pampa, Dr. Abel Seghesso Flores,
ee cita por "una sola vez durante cinco
días a estar a derecho a SANTIAGO KRA-
EMER o el que resulte dueño- de los in.
muebles registrados bajo partidas 54Í218
y 541219, ubicados en la sección 4 Frac,
clon C. Lote 15-6.BÍS, Chacras 79 y 80
respectivamente, de la Provincia La Pam.
pa,- bajo apercibimiento de nombrarle De.
fensor en los términos Dto. 179311956 -

Expte. 254, año 1954. — Santa Rosa, 31
de Octubre de 1956. — Mario Alberto
Aragón, secretario. _ „„ _,,.„,,..

6.17112-N» 2.629.V.21I12I56

• Por disposición del Sr. Juez Nacional
de La Pampa, Dr. Abel' Seghesso Flores,

se cita por una sola vez durante cinco
días, a estar a derecho a MIGUEL KLEIN
o quien resulte duefio del Inmueble re-

gistrado bajo partidas 541169 y otras,

ubicados en el Lote 15. (6 bis); fracción
C. Sección IV de chacra 36, Pvcia. La,

Pampa, bajo apercibimiento de nombrar.
i le Defensor, en los términos del Dto.

1793156 . Expte. 438 afio 1954.. — Santa
Rosa, 31 do Octubre de 1956. — Mario
Alberto Aragón, secretarlo. ._„,-„

.
• -6.17112-N» 2.6S0-V.2Ü12I56

El Juez Nacional de Primera Instancia»

de Misiones, doctor Diego A. Isasa, cita

por diez días a herederos y acreedores
Se doña SOFÍA EICHMANN de GROSS-

Posa'das, 30 de noviembre de 1956. —
Clotilde Elisa Pigerl, secretarla. .

< 200— e.l4|12-N' 36.578-v.28|12|56
i

• El doctor Diego A. Isasa, Juez Nado.
nal de Primera Instancia de Misiones, a
cargo del Juzgado N» 2, hace sabor por
cinco ¿las que se ha presentado MER-
CHB1) ABDALA, solicitando la posesión
treintenaria del lote numero uno de la

manzana' ciento noventa y cinco d,. esta

ciudad de Posadas, que mide veintiún me-
tros sesenta y siete centímetros de frente

al Sud,- sobre la Avenida, Roque Pérez,
por veinticinco metros noventa y ocho cen-
«metros sobre la calle Félix Azara, y
linda: por su frente al Este, con Ir. refe-

rida calle Félix "Azara; pqr su fondo al

Oeste, con el lote nueve; por' el Sud, con
la Avenida Roqud Pérez; f por 01 Norte,

con el lote dos; ambos lotes do la referi-

da manzana. ,
~

^
-. «

Posadas, noviembre 13 de 1956. •— Cío.

tilde Elisa Plger, secretarla. .-„„.,
$ 250.— e.l3H2-N» 36.214-v.l9'12|G6

nida Uruguay y al Sud, calle publica;'

y

del lote N» 2 fracción Sud Oeste de la
chacra N» 29, que mide 17,685 metros d»
frente al Sud, igual contrafrente Norte,
Íior 68,30 metros costados Este y Oeste,
lndando: Al Este, lote N» 8 ái Tito Ce-
quiera; al Norte propiedad de Teófila Sal-
gado; al Sud calle pública y al Oeste,
lote Nt 3, ya descrlpto.
Posadas, 28 de noviembre de 1956. —

Clotilde Elisa' Pigerl, secretaria.
$ 400.— e.l2|12-N» 36.011-v.l8|13|56

El Juez Nacional de Primera Instancia
de Misiones, doctor Diego 'A. Isasa, hace
saber por cinco días, haberse presenta-,
do don SALVADOR CATALANO solicitan-
do declaración de posesión treintañal so-
bre: Fracción -de terreno ubicada mitad
Sud del Solar Sud Este manzana 146 do
Posadas, que mide 10 metros frente al
Sud, calle Córdoba; 21,65 metros costa-
do Oeste; 9 metros contrafrente Norte;
y costado Este 'dos fracciones 9,30 me-
tros V desde allí cuadrando - al Oeste
1 metro y desde, allí cuadran 3ó al Norte
12,35 metros, lindando; Al Sud, calle Cor-,
doba; al Oeste, .propiedad don Carlos
Cambas: al Norte, más terreno mitad
Norte mismo Solar y Manzana y al' Este,
propiedad de don Francisco Ojeda.
Posadas, 29 de noviembre de 1956. —

Clotilde Elisa Pigerl, secretai ¡a.

3 250.— e.l2|12-N» 36.010-V.18I12|56

El Juez Nacional de Primer» Instancia
de Misiones, doctor Diego A. Isasa, cita
poc diez dias a herederos y acreedores
de doña RUBINI o RUBINA PETRINI de
ERASMIE.
Posadas, 5 de diciembre de 1956. — Clo-

tilde Elisa Pigerl, secretarla.
8 200.— e.l2U2-N« 36.023-V.26I12I56

El Juez Nacional de Primera Instan-
cia de Misiones, doctor«Dlego A; Isasa,
hace saber por cinco días haberse pre-
sentado don ANDRÉS VANC31K, solici-
tando declaración de posesión treintañal,
¿obre el lote Fracción Norte, de la mi-
tad Este del Solar Sud .Este de' la man-
zana' cinco de este Municipio/ que mide
21,65 'metros en los lados Norte y Sud,
8or 20 metros en los costados Este y
este, lindando: Al Norte y al Este, con

calles Entre Ríos y Avenida Hoque Sáenz
Peña, respectivamente formando esquina;
al Sud, resto de la mitad Este que se

trata y al Oeste, parte de la mitad Oes-
te del Solar a que pertenece.
Posadas, 28 de noviembre de 1956, —

Clotilde Elisa Pigerl, secretarla.
8 '290.— e.l2|12-N» 36.025-V.18|12|5j6|,

El Juez Nacional de Primera Instan-
cia de Misiones, Dr. Magno O. Pérez, a
cargo de) Juzgado N« 3, cita por diez días
a herederos y acreedores de Don CAR-
LOS ALFREDO BARONE.

Posadas, 7 de Junio de 1956. — Alelda
Alba Martirénez, secretaria.

3 200.— 6.7112-N» 35.412-V.20I12I56

El .Juez Nacional de Primera Instan-
cia Dr.' Magno Ornar Pérez, cita por diez
dias a los herederos y acreedores de Don
GENARO TEODORO RODRÍGUEZ y Do-
fia ETELVINA GULARTE de RODRÍ-
GUEZ.

Posadas, Septiembre 27 de 1956. —
Alelda Alba Martirénez, secretaria.

S 200.— e.7ll2-N»35.560-v.2O|12l56

SAM LUIS

Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia de San Lula, doctor
Arturo Manuel Jofré. se les cita, llama
y emplaza por el término di treinta días,
contados desde la publicación del pre
senté, para que comparezcan a este, Juz-
fado Nacional dentro de di» 1" término a
oras hábiles a estar a derecho en las

acusaciones que se les ba Instaurado,
bajo apercibimiento de rebeldía, infrac-
tores. Art. 61. Ley N' 12.913:
QUEVEDO JOSB FRANCISCO (Cl. 1935.

M. 6.706.660): GUlÑAZU AMADO (CL 1934.
M. 6.792.167): FLORES DOMINGO ERAS-
MO <C1. 1930 M. 6.784,975): VARGAS
JUAN NICOLÁS (Cl. 1927. M. 6.781.671):
OOHOA RAMÓN ERIBERTO (CL 1980, tí.

6.785.919); OROZCO CLEMENTE (CL 1918.
M. 6.788.156): PÉREZ ÓSCAR (Cl. 1933,
M. 6.791.639): VELEZ FERMÍN MANUEL
(CL 1930, M. 6.789.752);' ACOSTA VICTOR
(CL 1929, M. 6.785.835); GODOY RUDB-
CINDO (Cl, 1933. M. 6.782.803).

Art. 162 del Código Penal:
PALMA EUSEBIO, argentino, soltero, de

27 años - edad.
PALMA ADELINA, argentina, soltera,

de 26 años edad. — San Luis, 25 a> oc-
tubre de 1956. <— Carlos A. Artas Mercau.
secretarlo. / e.9|ll-N» 3.493-v.20|12|59

REMATES JUDICIALES
'

• v ANTERIORES _^
JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL

Núrr. 1

s

El br. Qarlos R. Arlgós, Juoi Nacional
de Primera Instancia a cargo del Juzgado1 -

N' 1 de Misiones, hace saber por clnc<v«Ins
que se ha presentado EMILIO JOSÉ BQR-
TOLUZZI. solicitando decltracjón de
prescripción treintenaria sobre el. si-

miente Inmueble de este municipio: lo-

e, numero uno del medio Este del solar.

Nord-Este de la manzana número se.:

senta de esta ciudad, que mide once
metros- ochenta centímetros de* frente, al

Este, sobre calle Rlvadavla e Igual con-
trafrente, por vetntltin metros sesen.
talclnco centímetros de fondo y linda:

al Norte, con los lotes dos y tres del

tnts,mo solar y manzana; al Sud, con to.

rreno de Igual solar y manzana: al Es-
te, con la calle s Rlvadavla y al Oeste,

con la mitad Oeste, del mismo solar

Nord-Este de que se trata. ,

Fosadas, noviembre 5 de 1956. — Bar-
tolomé Dionisio Díaz .Colodrero, secreta.
1 °"

$ 250.— e.l3|12-N» 36.215-V.19U2I56

El Juez Nacional de 'Primera Instan-
cia doctor-Diego A. Isasa cita por diez
días a herederos y acreedores jle CON-
'.CEPCION BARRIOS, MARÍA CONCEP-
CIÓN AQUINO O MARÍA AQUINO.
' Posadas, Misiones, agosto 37 de 1956.— Clotilde Elisa Pigerl, secretarla.

* 200.— e.l2U2-N» 36.128-V.26I12I66

El Juez Nacional de Primera Instancia
de Mtslones, doctor Diego A. Isasa, ha-
ce saber por cinco días,* haberse .presen-
tado don MARTÍN SCHMID,. hoy su su-
cesión solicitando declaración de pose-
sión treintañal sobre los lotes cinco
y seis, de la manzana dos da la cha-
cra once de este Municipio de Posadas,
que miden en conjunto cuarenta metros
en cada uno de' los cuatro costados, y

. lindan unidos: Al Norte con lote siete;

al Oeste con lotes tres y cuatro, todos
de la misma manzana y chacra citadas?
al Este, calle Misiones y al Sud. calle
San Roque.
Posadas, 26 de novlem'fcre dt< 1856. —

Clotilde Elisa Pigerl, secretarla.
$ 200. e.l2H2-N» 36. 024-v. 18I12I5R

' El Juez JNaclonal de Primera Instan-
cia de Misiones, doctor Diego A. Isasa,
hace saber por cinco dfas, haberse pre-
sentado don CONRADO AQUINO. so-

" licitando declaración de posesión treinte-
naria del lote N» 1 de la fracción Sud
Oeste- de la chacra N* 29 de este Munici-
pio, que afecta forma rectángulo irre-
gular que mide 68,30 metros al Este, dn

- allí, 2,46 metros según plano T 2,48 me-
tros según hijuela: de allí por el Oes-
te y hacia el Sud 50 metros; de allí poi
el Norte' y hacia' el Oeste 68,17 metros.
de allí con ángulo de 44 grados, 43 mi-
nutos 26 segundos ' 18.27 metros; de allí

con ángulo 150 grado» 7 minutos 43 so-

fundos 20.98 metros y de allí con ángulo
e 165 grados 3 minutos 51 segundos

39,07 metros hasta punto de partida- lln-

dando- Al .Este, lote dos mismo fraccio-
namiento: al Norte propiedad Nicolás Flo-

- res; al. Oeste con la rotonda de la Ave-

JUDICIAL. — Virrey Meló 2473175, en.
tro-Laprida y Pueyrredón. En parte <les-

. ocupada. Por disposición del señor Juez
Nacional de Primera Instancia en lo Cl.
vil, doctor Norberto S. Albisetti, secreta-
tía N» 1 del autorizante,' se hace saber
por cinco días" en los autos "ANCAROLA
Vda. de DYKSTRA, LUCIA y otros contra
GONZÁLEZ, PEDRO, sldlvlslón de con-
dominio", que el martiliero señor Romeo
Víctor Slvorl, rematará el día Jueves 27
de diciembre, a las 18 horas, la propiedad
sita en Virrey Meló N» 2473175, sobre la
misma y que consta de casa principal a
entregar desocupada, con excepción 'de un
altillo, y dos departamentos con entrada
Independiente, ocupados. -Base de venta
mín. 47ft.000.i-. al contado. Sefia 8 o|o. Co-
misión 3 o|o en efectivo. La propiedad
está edificada en terreno do 313 mtS2.
Horas de visita de 9 a 12. — Buenos Ai-
re», 13 diciembre de 1956. — Julio Pedro
Torrent, secretarlo.^

* 250.— e.l7|12-N» 36.687-v.21|12|56

239. 8 o¡o seña. 3 o]o comisión. Giménez Za-
piola y Cía., S.R.L. 5 días Boletín Judicial
y La Nación. — Buenos Aires, diciembre
10 de 1956. —'José-Farga, secretarlo.

8 150.— C12I12-N» 36.071-V.18|12I5«

Núm. 3

JUDICIAL/ — "Desocupada la mayor
parte". Montiel 5388, ellas de Itaqul y
Fructuoso Rivera. Base 3 60.000/ Edif,
en terrenq Lote 13 manzana 46, y que
mide: 8m66 de ffente S.O. por 25m68 da
fondo." El Domingo 30 de Diciembre, a>

las 18 hs„ alia misma, la parte del in-
mueble que ocupan los ejecutados; se en-
tregará desocupado dentro de los 60 días
de aprobado el remate. Olseñor Juez Na-
cional de Primera Instancia en lo Civil
Dr. Mario E. Calatayud, a propuesta de
parte en los autos "VOGOGNA DIONISIO
clISCHUK de GANDIZIELEWSKI Doña
Tecla y otros, ' c|hip.'', que tramitan por
la secretarla autorizante. 8 94 de seña y
3 % de comisión. — Juan Cruz Vidal Mo«
lina. Sarmiento 643, T.E. (45) 3924 y 3975.
Buenos Aires, 5 de Diciembre de 1956,

.— Heriberto Enrique Ballerlnl, secreta-
rio.

8 500.— e.l3ll2-N»36.365-v.27H2l5«

Por disposición del señor Juez Nació*
nal en lo Civil Doctor Mario E. Calata-
yud, Secretarla del Dr. H. E. Ballerlnl,

,

hácese saber por cinco dias que en los
autos LAPORTE VIRGINIA su testamen-
tarla, los martilieros Bravo -Gamboa Fe-
rrari rematarán el 23 de Diciembre a
las 18 horas en la misma, la propiedad
calle Colombres 663, que mide: 8m66 da
frente por S0m31 costado SO. y 30m61 al
NE. Cinco piezas, una en altos, baffb; co-
cina. Renta 8 260 mensuales con un solo
recibo, existen sublnquilinos. Títulos per-
fectos. Base 8 48.500. Sefia 8 %. Comí»
slón 3 %.

^
•

Buenos Aires, 26 de Noviembre de 1956.— Heriberto Enrique Ballerlnl, secreta-
rlo.

$ 200 6.13I12-.N* 36.'260-V.19ll2|56

JUDICIAL. — Lomas de Zamora. Pró-
ximo estación Bánfleld. Campos 620. Oa-
sa en terreno 8m66 por 18ml3. Base
8 17.000. El sábado 22 Diciembre, 17 ha.
allí. Orden Juez Dr. Mario E. Calatayud.
Secr. N» 9. Autos «ARTOLA JOSÉ cISI-
POS FRANCISCO -slcobro hipotecario".
Seña 8 %. Comisión 3 %. Informes: mar-
tiliero Domingo De Stéfano, Lima 1292,
4» K. 26-2169 o secr. actuarlo.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1956.—

Lucio L. Meléndez, secretarlo.
$ 150.— e.l3|12-N»36.205-v.l9|12¡5$

El señor Juez Nacional de Ira. Instan-
cia en lo Civil -Dr. Norberto S. Albisetti,
a cargo del Juzgado N» 1. secretarla No 3,

a cargo del doctor Santo S. Faré (h.), ha-
ce saber por el término de diez dias que
en los autos "CHICHOTKT SEMI cICHI-
CHITKY MARIO sldlvlslón de condomi-
nio" ha sl<Jo designado a propuesta de
partes el martiliero Arlstides L. Rega-
monti, con oficinas en la Avda. Lincoln
4479, T. E. 53-2290, quien procederá a
subastar públicamente el día 30 de di-
ciembre de 1956, a las 14 horas, la finca
sita en esta Capital, calle Terrero 261,
con frente también a C41cena 260. y cu-
yas medidas son: 19,60 mearos en cada
una de sus frentes por 42.80 metros en
cada uno de sus costados, edificada sobre
los lotes 4 y 5. de la "manzana H. La fin-
ca se halla ocupada produciendo una ren-
ta mensual de $ 3.000.T.a subasta se rea-
lizará en la misma finca Terrero 261 con
la base do 8 270.000.-—. Sefia 8 o|o. co-
misión 3 olo.
Buenos Aires, diciembre 12 de 1956. —

Santo S. Faré (h.), secrotarlo.
j 600.>- 6.44112-N» 36.563-V.28IIÍI56

JUDICIAL. — Monroe 3302|3308 esquina
Conde. Por orden del señor Ju'Jz Nacional
Civil doctor NorDerto S. Albisetti, secre-
taria N» 3, autos: NILSSON, CARLOS
GUSTAVO contra GALLO de NICOLÁS.
ELENA, cobro hipotecarlo, hácese saber
por cinco días que el martiliero Fran-
cisco Mauro, rematará ep sábado 22 de
diciembre, a las. 18 horas, sobre la misma,
el inmueble Monroe 330213308 esq. Conde,
parte desocupado y resto ocupado preca-
riamente, designado con el N» 13. man-
zana B., que mide según títulos: 24m31
de frente al Este, llm52 frente al Norte,
23m56 costado Oeste y 9m87 costado Sud.
Base 3 226.418.60. Facilidades: t 100 00»
a dos años de plazo con un Interés anual
del ü o'o pagaderos por' trimestres adelan-
tados con garantía hipotecarla en primer
término. Condición de venta! escrituras
ante el escribano Hernán R. Secber. Ma-
yores informes: Uruguay 344, 40-8377. Se-
fia 8 o'o. Comisión 3 olo en efectivo. —
Buenos Aires, diciembre 5 de 1956,. —
Pedro J. Torrent, secretarlo. •

3 300 e.l2H2-N» J6.111-v.l8H2;56

742|50, edificado en terreno de 16m21 de
frente al O. por 28m361 de fondo, con lo
poco más o menos que resulte dentro de
sus muros- divisorios. Base 8 423.200 m|n.
8 o|o de sefia y 3 olo de comisión. El bien
se halla ocupado — Buenos Aires, di
clembre 10 de 1956. — Julio Aníbal Pe
trocchi, secretarlo.

. 8 400 e.l2|12-N» 36.165-V.26H2I56

JUDICIAL. — Jujuy 956 — Casa habita,
clon desocupada. — Terreno: Según peri-
cia: 8,66 m. de frente al O.; 34,55 m. en su
medianera al S.; 33,80 m. al N.'; con con-
trafrente de 5,66 m. y un martillo de 0,73
m. y '3 m. Superficie: 295 m2. Edificio
Sala, 4 habitaciones, comedir, baño, coci-
na y dependencias. Se entrega desocupa,
da a los 90 dias del remate. Puede vi-
sitarse todos los días, Inclusive domingos
Y feriados de 15 a 17 horas. Base: pesos
101.840 m|n. — Terreno en floresta: calle
Moreto sin., entre Eugenio Garzón y San
Pedro. Mi¿e sltltulos: 8.66 m. de frente
siMoreto; e Igual medida, contrafrente;
42,36 m. de fondo, costado Notd Oeste y
42,41 m. costado Sud Este. Según medi-
ción 8,66 x 42,05 m. Base: 8 50.960 m|n.
Sefia, 8%. Comisión. 3%. Rematará T. S.
Acrogliano el día 21 de diciembre de 1956,
a las 16 horas en la Corporación de Re-
matadores, callo 25 de Mayo Sil. — El
día 21 de diciembre, a las 18.30 horas en
la misma finca "Jujuy 956, los muebles/ ro.
pas. reloj, escopeta y objetos varios. Pue-
de visitarse. Sin base. Al contado. Comi-
sión 10%. Por diez días, orden del Señor
Juez Nacional en lo Civil N 9 1, doctor
Norberto S. Albisetti,' secretarla N» 2,

autos: "PELLISSA JUAN sucesión". —
informes al martiliero (Pacheco 2796, T.
B. 51-9658).
Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —

Julio Aníbal Petrocchl. secretarlo.

8 900.— e.7|l2.N» 35.468-v.2«ll»|56

JUDICIAL. — Por disposición del se-

ñor Juez Nacional en lo Civil de la Ca-
pital Federal Dr. Norberto S. Albisetti,

a cargo de) Juzgado" N« 1, Secretarla N»
3 autorizante, en autos ENRIQUE AMAN-
CIO HASSELMANN su sucesión, se ha-
ce saber por 10 días, que el martiliero
señor Francisco de la Fuente, rematará
la propiedad calle 3 de Febrero N« 49

esquina Ituzalngó, San Andrés, Partido
de -Gral. San Martín. Provipcta de Buenos
Aires, compuesta de planta baja y planta
alta, con todo lo edificado y plantado so-

bre terreno lotes 19, 20 y 21 de la man-
zana 2, que miden: 28 mtrs. NE., 15 mtrs.
contrafrente NO., 27 mtrs. SO. y 13.78

mtrs. SE., superficie total aproximada
399,68 M. Ad-corpus. Ocupada por in
qulllnos denunciados en autos. Base
3 86.847,84 mln. que equivale a las 213

partes de la tasación efectuada en au-
tos. — Venta al contado. — Seña 8 o'o.
Comisión 3 olo en dinero efectivo en el
acto de compra. — El Sábado 22 de Di-
ciembre de 1956, a las .11 horas sobre la
misma propiedad. .

Buenos Aires, noviembre -treinta d-.»

1956. — Santo S Faré y Pedro J. Torrent.
secretarlos. _ , '

% 600.— e.6]12-N» 35. 233. v. 13112156

JUDICIAL. — Sin base y al mejor pos.
tor. Libre de ocupación en la parte habi-
tada por el ejecutado. Por disposición del
señor Juez Nacional en lo civil, doctor
Mario E. Calatayud, secretarla N* 7, se
hace saber por- diez días que en los autos
"CALABRESB, MIGUEL, sltest.' cIDOINY,MÁXIMO ISIDRO, cobró hlp.", el marti-
liero Juan R. Larotonda, rematará la,
finca calle Tellter N< 4666. Edif. slterreno
mide: 8.m. 66 cm. de frente N. O. por
25 m. de f., el domingo 30 de diciembre,
a las 15.30 horas, «obre la misma. Ad-
corpus. Al contado. Sefia 8 o|o, comisión
3 o|o en efectivo. Más datos, al martiliero.
T. E. 91-2294

" — Buenos Aires, diciembre
5 de 1956. — Heriberto Enrique Ballarint,
secretarlo.

3 400.— e.l2H2-N» 36.038-v.26|12|58

JUDICIAL. — El señor Juez Nacional
de la. Instancia en lo Civil, doctor Ma.
tío E, Calatayud, secretarla N» . 7 del
señor Heriberto E. Ballerlnl, hace saber
por diez días que en autos: '"PANARIO
de FERRARI ANGÉLICA MARÍA cl. LA.TORRE de GARCÍA. CELIA slcobro hipo-
tecarlo", el martiliero Amadeo R. Repetto.
subastará públicamente el día Jueves 27
de diciembre de 1956, a las 15:30 hs. en
25 de Mayo 311. Capital, el departamento
o vivienda, designado con el N* 7 dei
inmueble Pedro Echagüe N» 1601 esquina
Cevallos, con la base de 3 23.400 min.. al
contado. D.G.I. N» 30.30311. — 8% de
sefia y 3% de comisión.
Buenos Aires. 6 de diciembre de 1956.'— Heriberto Enrique Ballerlnl, secretario.

3 400.— e.ll'12-N« 35.902.v24ll2|56

Núm. 2

• JUDICIAL. — Adrogué. Cordero 752
(antes 453), entre Spiro y Norther, edlfl-
'cada en terreno que mide I2m99 por 56,60
metros. Superficie: 735.23 m. c Base pe-
sos 22.600. Por orden del señor Juez Na-
cional de Primera Instancia en <o Civil,
doctor Enrique Giraudy, secretarla del
doctor José Farga, a propuesta de parte,
en los autos "M I A U R O, ROBERTO
EDUARDO y otros cIMEDINA de ALS1NA,

El señor Juez Nacional de Primera Ins-

tancia en lo Civil, doctor Norberto S. Al.

blsettl, secretaría N« 3 del doctor Santo
S Faré (h.), hace saber por 10 días que
en autos "IGLESIAS, ALFREDO, suce-
sión", los martilieros A. C. Taqulm y
Cía., a propuesta de parte, subistarán pú
bllramepte el día 27 do diciembre, a' las ... .--.;-^. , --„

—

< *
15.30 horas, en su hall. .San Martin 388. SARA, s'escrlturación". Rematarán eT Jue-
Capltal, el Inmueble Bernardo de Irlgoyen' ves 20 de diciembre, a las 16 en Florida

JUDICIAL. — Ramos Mejla. Pdó. de
Morón. Paraje Villa Sarmiento, calle Ing.
'Ángel Silva entre Almirante O'Connor
(antes Libertad) y Vapeyú. Lote 18, man-
zana 15 (sltlt. manzana F), que mide
8m66 de frente por 43m30 en sus costados
Sup. 347,97 m|c. Ad-Corpus. Base de Ven-
ta: 8 8.239.32 m|n (dos terceras partes de
su tasación). Por. disposición del sefior
'Juez Nacional en lo Civil, Doctor Mario •

E. Calatayud, Secretaria del Doctor Car.
los D. Bouzas, en los autos: "NES1 ARMAN.
DO, su sucesión". Sefia a cuenta de pre-
cio 8%. Comisión 3%. Remataré el do-
mingo 23 de diciembre, a las 17.30 hs..
allí. V. Jorge Guido.
Buenos Aires, diciembre 4 de 1956. —

Carlos D. Bouzas', secretario.
8 5po.— e.lO.H2-N» 33.640-v.2lll2l6<

JUDICIAL. .— Inmueble, callo Alveat
esq. Mitre, • en la Ciudad de Frías, Pela,
de Santiago del Estero. Depto. Chaya. Sin
base. Edificado en terreno que mide: 11
mts, de frente a la calle Alvear. por 1S
mts. de fondo s|la calle Mitre, dentro da
tos siguientes linderos: al 'Norte con la
citada calle- Mitre; a) Sud con la propio,
dad de la señora Marta Antonia Harón de
Metran; al Este también con propiedad de
la misma señora Harón de Metran, y a]
Oeste, cpn la calle Alvear. Sup. total apro-
ximaba: 156 m.c. "Ad-corpus". El Jueves
20 de diciembre, a las 16 hs.. en la Cor.
poraclón de . Rematadores. 25 de Mayo 311,
Cap. Federal. Oldel Señor Jue2 Nacional -

en. lo Civil Dr. Mario E. Calatayud. a,

propuesta de parte en los autos: "JENSEN
JORGE PROSPERO CIMETKAN JUAN c|.
hlp.", . que tramita por ante la secretarla
del Dr. Ludo L. Meléndez. ' %oí„ de sefia
v a cuenta de precio-. Comisión 3%. —
Juan Cruz Vidal y. Cía., Sarmiento 613.
T. E. (45) 3924 y 397¿.

-

Buenos Aires. 28 de noviembre de 1956. .— Lucio L. Meléndez, secretario.
8 600.— e.7U2-N«. 35.896-V.20I12I58

Por^ disposición del sefior Juez Nació»
na) en lo Civil, Dr.' Mario E. Calatayud,
Juzgado N» 3, Secretaria N* 8. hácose sa*
ber pbr diez días, en autos "POMBO
JUAN JOSÉ cICHIESSA CARLOS ALBER-»
TO slhipotcario". que el martiliero José
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Pedro Calvo, rematará la finca calle Cor»
tina 1594, y. 1597, esquina Arregul, coa
terreno que rolde, según titulo, 7,84 cote,
cobre Cortina, 13,08 mte. sobre Arregul,

mta. en ochava y 11,88 y ll.it en eus
cantrafrentea. — Coa todo lo edificado.—
Base S 44.100.00 mln* al contado. Sefía
8 oío. Comisión 3 olo. en efectivo. — El
22 de diciembre de 1956. a laa- 17, sobre
la tinca,

Buenos Aires, diciembre 4 de 1956. —
Carlos D. Bouzas. secretarlo.

* 400 e.6llJ-N»35.241«v.l3112l5«
'

Núm. 4
:

El Señor Juez Nacional de 1» Instan
cía en lo Civil Dr. Guillermo A. Borda,
Secretarla N' 12 del autorizante, nace

bllcaclones: 10 días en Boletín Oficial yLa Nación. Seña 8010. Comisión 8 010 en
efectivo. Informe» al rematador en Ave-
nida de Mayo 878, Armando R. Gualtleri.— Buenos Aires, diciembre 7 de 19SS. —
Octavio Bunge, secretario.

% 400— e.líU2-N* 56.104-v.26¡12|56

JUDICIAL. — El criadero "Don Cán-
dido". A 30 minutos «le Merlo, FCDFS.—
En Pontevdera, sobre la rata 1005, pavi-

mentada. Calle Otero entre las de Bella
Vista y Nahuel Huapl. Barrio de quintas;
paraje alto. Con servicio de colectivos.
Lotes 8 y 9 de la manzana 18, que uní,
das tienen las siguientes dimensiones:'
69mts 28 de frente por 84mts64 de fondo.
Superficie cuadrada: 5.866mts. con S30
ptms. cdos — Con amplio chalet construi-
do en 1948, que consta de poreb. livtng.
room, dos dormitorios, baño, cocina asaber por 5 días qu« en los autos: "ASO- i.». -„„.~„,T1"rj-—.-—- -

REY ENRIQUE y otro clARELLANO ¡ L ,?• *?' =alle»ta un tanque que provee
LEONARDO slcobro hipotecarlo", que e)
martille! o Enrique M. López Versara, a
propuesta de parte, subastará públlca-
mento el día Domingo 23- de Diciembre
de 1936, a las 17 liaras, sobre el mUmo,
el lote de terreno ubicado en el Paittdo
ele Oral San Martín, paraje denominado
•"Marcelo T. de Alvear'* en Villa de tos'
Patricios, con frente a la calle Paso hoy
N» 61, entre las de Saavedra y Suárez,
«designado como lote 4 de la manzana 68
compuesto de 8,66 mts. de frente por
44.26 mts. de fondo o sea una superficie
<de 383,2» mts2., con la baso de: S 21.02»

1
a la casa de agua callente; garage, pisos
de mosaico, cloacas domiciliarias con cá-
mara séptica y pozo absorbente. Hay
una galería cubierta al frente con techo
de entablonado a la vista esnaltado y
otra galería similar en la parte postee 101.
Techos de teja española. Superficie en.
bierta lOSmts. cuadrados. Ocupado por
los co.propietarios. Cercado de ligustro
en su perímetro todo un lote; parque, ar.
boleda y jardín con buena urbanización.
El criadero consta de 5 gallineros de ma-
terial y parque, más otros 5 de recría con
piso de ladrillo y vereda y 120 celdas pa-
ra alojamiento de conejas. Un tingladojnonlnac Seña S %^ Comisión > %.

Buenos Aires. DlclembFe seis de 1956. bricado""*»*: ™ioTg«Vneros*
1

tienen"^— Juan Alfredo Casaubon. secretar-a.
. b .Vc7um. fS. «,„»..&„ 2í

r°s. '."!? Vil
I 230— e.l3!12-N»J6.288-v.l9ll2l56

Núm. 5

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Civil, a
cargo del Juzgado N' 5. doctor Roque
Luis Claps, secretarla No 14, a cargo <lel
doctor J. A. Dacharry Sánchez, se hace
saber por tres días, que en las auf>s:
-MOLINARIO. ALFREDO J. M.. su testa-
mentarla", ha sido nombrado a prosees-
ta, de partea el martiliero don v. Jorge
Guido, quien procederá al remate de loa
libros y bienes muebles qu*e pertenecie-
ran al estudio jurídico del causante. <n

parques. La provisión de agua es por
medio de üo tanque elevado metálico de
o.OOO litros, alimentado por motar Ford
T. Luz eléctrica, cou equipo de baterías
que alimenta el mismo motor. — Tasa-
ción: f 223.465.97. sale a la venta la

Sífí* .Dart« Indivisa con la base: pesos
37.240.60. La, venta es al contado, y ha

cargo del Juzgado N» 5. docVor" RoquS mera"n8Unda
P
en fo'rWH

JUe
¡5.£„

P
jriij,i« ri.n. .....11,(1 v. Si . „..<-- j.i raerá instancia en lo civil, a cargo del

Juzgado N» 5. Ur Roque L. Claps. so.
cretarla N» 14 del Dr. Julio Dacharry
^aJ,ihe/,*. en los autos GARCÍA de AMO-ROS dofia OFELIA R. de' la C contraAMOROS ALBERTO ANTONIO por di
v
2.
rc,0„y separación de bienes. — Sena.

A%,'*¿i?
m,* ,6

,
n • l%>¿ — ^ "lorcc-lea 27

diciembre, a las 16 horas, en nuestro hall.

-ventarlados en autos, sin bise, los diaa fos^'tetos ™Ítcu2S£S'JÍ
t
ZÍrSa

??5r

Demás muebles en Charcas. 2563. — Ven-
tas al contado. Comisión 10 olo. — Publ,
edictos en BoL Oficial y La Nación, i
«lias.

Buenos Aires, diciembre <!oce
»- Octavio Bunge, secretarlo

Núm. 6

JUDICIAL. — Villa Obrera. Partido de
Lanas. Provincia de Buenos Aires, Por
disposición del señor Juea Nacional de
Primera Instancia en lo Civil a cargo del
Juzgado N« 6, doctor Horacio R Steg.
mann, y secretaria N' 17 del suscripto,
se hace saber por cinco días que en loa.
autos caratulados "FIOOCA. CAYETANO
contra SAVARESE, ANTONIO y otro.
Juicio ejecutivo", el martiliero don Er-
nesto A. Gasparlni, rematará la finca
ubicada en lí calle Pichincha N* 2747,

en el lote 28 de la manzana 14, que mide
8.66 m. de frente al NE. por 50,09 m. de
fondo, o sea una superficie, total de -43%77
metros cuadrados. Linda -par el frente NE.
calle Pichincha, por el fondo en el costado
SE. con el lote 29. por el del NO. con el
lote 27, y por el contrafrente con el lote
9. Base $ 19.528 mln., al contado. Sefla
8 0:0. Comisión 3 olo. El domingo 23 4a
diciembre de 1956, a las 15 y 30 horas,
sobre la misma Se hace constar que
dicha finca se halla ocupada. — Bueno»
Aires, diciembre 13 de 1956. — Roberto
R, Pérez Demarla, secretarlo,

entre
i

las de Posadas y Oyutía. edificada] exVenslóñ de^HS "mts., 'én U UneaTdel S

al eontrafrente. Remate en el sitio el 24
de diciembre, a las 10 horas. — Buenos
Aires, diciembre 6 de 195S. — Osvaldo 6.C Fassi. secretario.

3 250.— e.l7|12-N» Íí.648-v.21|l21&6

JUDICIAL — Establecimiento "Reman,
sito". Fracción de terreno de Isla de
31 has. 73 ás. 60 cas.; coa todo en ella cons.
truldo, plantado y adherido al suelo. 'Ba*
se: 1 70.362,50. Ubicada en sección tercera
de Isla Peta, de Buenos Aires, con frente
al Río Paraná MinI y al Arroyo Remanal»
to, señalado en el plano que menciona la
escritura como lote III, compuesta, su

O.; sobre el Río Paraná Mlnl; 910 mts.,'
do fondo en el costado S. E^ por donde
linda con el lote n, de Don José PatlfiO Bra-
vo; 451 mts.. en el costado N. E.S por donde
linda con Casella Glovanlnl y Guarrast,
teniendo en el otro costado N 0.5 123m40
en dirección hacia el N. E.; a contar desde
el RTo Paraná Mlni y luego 57m2Q en di-
rección hada el N. N. E.í siguiendo ambas
lineas las. sinuosidades del Arrayo Reman-
sito y desde el extremo de la Ultima U-y
nea citada, en dirección al N. E.8 y hasta

- u .u».._, ..-.-.-..-. dar con el costado N. E.. mide: o71m35, -

f 300— e.Í7|12-N» 36.810-vJ1'12I56 lindando en- el costado N. O., en parte con
_ ___ ¡

el Arroyo Remansito y en parte con Don
JUDICIAL. Por disposición del Se- Pedro Asseretto. El Jueves 20 de dlclem.

Bor Juez Nacional do Primera Instancia ore, a las 16 ha., en la Corporación de
en lo Civil Dr. Horado Stegman, Juzga- Rematadorea 25. de Mayo Sil, Capital Pe-
do N« 6 Secretarla 16 a mi cargo. se ha- deral. OlSefioc Juea Nacional de Primera
ce saber por cinco días, que en los autos Instancia en lo Civil. Doctor Ernesto Fu-
"FERNANDEZ DÍAZ JOSÉ ANTONIO y

'
nes Lastra, autos: "TRAVESÓ ÁNGEL ,

GUILLERMO ciLUIS MARÍA JdlGLlAROl VÍCTOR MARCELINO cZUBELDIA JOSB
y AGUSTÍN PETRUCELL1, slejecuclón hl- 1

MARIANO (h) clhlp.". secretarla Doctor
potecarla", el martiliero Camilo • Costa., \

Roberto Rama. 8% de_ sefla, 3% de co-
a propuesta de parte, subastará publica-
mente el 23- de Dldembre próximo, a
las 18 horas, sobre los mismos, 4 lotes
de terreno, ubicados en el Cuartel 4' del
Partido- de ExaRaelón de la Cruz, Pela,
de Be. Aires, con frente a la Ruta K* 8.
Klm. 76.600," a saber: Lote 1, con super-
ficie de 5.676.75 mts2.; Lote 2. con su-

1

perftcie de 7.136.5363 mt2.: Lote 3,

misión — Tullo M. Tomaszewskl, Sar-
miento 643. 2* piso. Capital Federal.
T. E.: (451-3924 y 3975.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —

Roberto Rané, secretarlo.
S 800.— 6.7112-N» 35.501-v.20!1215«

3 1.200— e.lltl2-N» S5.861.y.24ll2l56

JUDICIAL — En Libertad. Ptdo. de Mer-
,Io. Pela, de Bs. As. 4 lotes de la quinta

de 1956.
!

í
onof"a

E°
r

.

el "Soeo"»". Base retazada:
.—.^._..„ .<» 3.410. Designados con los Nos. 15 y 16

t 156.— e,14!12-N» S6.626-V.18Ü2156 4e '* manzana F. y que miden clu. 10 mts.
,de frente por 17m31 de fondo. Lotes 17 yPor disposición del Seftor Juez de 1» i" manzana B.¿ lote 17. mide 12 mts de

Instancia en lo Civil Dr. Enrique U Claps '
'rente, por I2ra31 de fondo y lote 19. mi.

<N« í). Secretarla Dr. Jallo Dacharry 2S 10 mt«. do frente por 24m35 de fondo.
Sánchez <N* 14). se hace saber por 5 dfas " lueve» 20 de diciembre, a tas 16 ha. en
en el Boletín Oficial y La Nación, que '* Corporación de Rematadores. 25 de Ma-
in juicio ANTONIO LELOIR y otros con ¡

ro 31 l- Cap. Fea. OtJuez Civil Dr. Raque
SLDO J. TRAVERSO, barí sido des'gna- L. Claps. en loa autos; • "GONZÁLEZ FI.
os los Martilieros Sres.: Astoul Bono- ;GUEIRA ÓSCAR MANUEL y GUILLERMO

rlno y Cfa.. tara vender en remate pu- VALERIANO. clPEREZ LUCIO, juicio eje-Mico 8 terrenos en blockv números 251 cuttvo~. que tramitan por la secretarlay 255. tracción Q. ~*k— *— — -" **^- '*** "~ "-* -* ~ ~ —
•que Lelolr. cuartel
con superficies de _.__._.__
respectivamente. Los Marttlleróa tomarán i Buenos Airea 27 de* noviembre da 1956como base la suma de 8 2L481 pagede- — Octavio Bunge. secretarlo
ros al contado y estando autorizados pa- " — --
ra exigir al comprador 8 % da seña y
comisión 3 96. El remate se efectuara en

i diockv nameros íS4 cativo-, que tramitan por la secretarla
situados en el Par-, del Dr. Octavio Bunge. Sefla 8%; comíV Partido de Morón- letón 2%. — Juan Cruz Vidal y Cía» Sar-
888 y 891,50 metros miento «13 í45j 3924 y 3975. •

$ 500— e.7112-N» 35.399-VJ80I12I56

"JUDICIAL —
el Salón de Ventas de los martilieros, ca- ' Merlo" "pctaT" de Ba. Aa x lotes «i« tíírrS

8

Be Florida 461. el Jueves 20 de Dtciem- nos dcsfi^adoe con loT No« 18 v 9 Se l¿

FnVo mo^bílo "el &,

%£¥*2ffi
t

fiV¿í.?«"" "• ""« S M^ \ot/ 1" mldS
ron

Parttdo de Mo-.9m55 d» frente N.E., 4m24 othává' N..

Buenos Aires. 7 de Diciembre de 1956. 'fados'o ™l3m31'mtoB >
£ t^5

il?iit- Julio Dacharry Sánchez secretarlo. „?' ^°Lotes 1 ?a £tikfVm P
Vo ^"-„

s ' s=5S i* i sil *-ic» se 997 v iqii9iRe *n-c- "• izotes « y s. nuaen clu. 10 mts.• aso. e.isnz-N 16.327 v.19112156
(

f

rente por 2tra3S ae toada. Snps.: 245.50

JUDICIAL. -. El Señor Juez Nacional
m

','1 ff*?! — *?,^I" *!,*•? ^V?'^en lo Civil Dr Roqoe L. ClapsXSecreta- f-i" í* ^•¿.e?«Ít„
C
5,
r
,
D0

ÍS.
e!Q,

i,
aJ 5?,

ma'*

rfa N» 13 del Dr Juan R PIchettA nw. «dores. 25 <}e Mayo 311. Cap. Fed. OlJnez
eabeV por cinco días Suf en autos- -L^ C,tU Vt - R<M«oe L - C1»*18- *»«»" "GONZA.
PEZ. MANUEL c*ROl3RláuEZ^ VluSl I

LE5»FJHU^}5E

T
A^A
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JOSE MANUEL scobro hJ¿o7etarl¿'vÍí ' $$££$" 1V?™1,*3*?, f^ONTORIERO
jnartlllero seftor José Gregorio Gómez, a ^MINGO. Juicio ejecutivo", que tramitan
propuesta de parte, subastará pública- ?°J secretarla Dr. Octavio Bunge. Seña
mente él 23 de diciembre de 1956 a las %!%>• cpmlrión '%• — Juan_Crnz Vidal y

__ , Por disposición del Sr. Juez Nacional
__ _. con.de 1* Instancia en lo Civil a cargo del

superficie de 5.007.6583 mt2., y Lote 10, 1 Juzgado N» 7, Secretarla N» 19, se hace
con superficie de 12.294.2192 mt2., todos' saber por diez días que en los antosi -
Underos y do la manzana "Bn del Ba- 1 'LA ESMERALDA CAPITALIZACIÓN 8.

*

rrio Fernández, frente a la Parada Ro-1 A. vINESTOR HUGO y JULIO ARMAN.
bles.. Venta al contado con base de S 2.16 DO MAYOU y BENVENUTO. sobre cabro
el mt2. y amplia opción. Títulos en au- hipotecarlo" /el martiliero Sr. ' Carlos M.
tos. Seña 8 %. Comisión 3 %. I Porto •rematará, el Inmueble sito en la
Buenos Aires, once de Diciembre de ' calle Isabel La Católica N» 205 entre las

1956. — L. M. Ambrosloni Bosch. secre- de Martin García y Vtllafañe de esta
tarto.

I
Capital, de las siguientes medulas.* 17,01

t 300.— e.l3|12-N» S6.í72-v.l9ll2i56

JUDICIAL. — Lote de terreno con todo
lo edificado, en Morón, provincia de Bue-
nos Aires, calle Arenales y Peguy, lote
21, manzana A, mide. 10 metros por 34,25
metros, total 342,50 metros cuadrados.
Base 3 88.729. Sefla 8 00. Comisión 3 o|o.
Juicio B1ZZARR1. ARISTIDES clOSVAL-
DO MASTROBUONO. slejecuclón hipote-
caria. Juez doctor Horacio R. Stegmann.
secretarla N» 16, a cargo del autorizante.
Remate 19 de diciembre, a las 1*. en las
ofidnas del martiliero. Rtvadavta 875,
Buenos Airea. Por cinco días, —.Buenos
Aires, diciembre 10. de 1956. — L. M. Am-
brosloni Bosch. secretarlo.

* 200.-^- eJ2H2 N» 36.02O-v.18 1215C

mts. de frente al Este: 15J1 mta. ai cos-
tado Sud: 5,78 mts. de contrafrente al
Oeste y 27,24 mts. al Norte. Superficie
404 metros cuadrados 66 decímetros cua-
drados. — Base 2 700.000 n>ln \t contado.
8 o>o de seña y a cuenta de precio y 3o¡o
de comisión en efectivo en ei «to del re-
mate, que se realizará el Domingo 22 de
Dtciembrs de 1956, a las 11 "y 30 horas.
sobre la misma. Con inqutítnoa.

. Buenos Aires, noviembre 21 de 1956.
Héctor A. Ré. secretarlo.

t 500— e.6H2-N»35J13-fa9!l2|56

Núm. 8

Por disposición del sefiot Juei Nacional
de Primera Instancia en lo Civil, doctor
Horacio R. Stegmann. se hace xaber por
cinco dias que loa martilieros Comí &
Pint. S.R.L.. con domicilio en Cangallo
935. de esta Capital, venderán en publico
remate, el domingo 23 de diciembre .de
1956. a las 18. sobre la misma, la propie-
dad obleada en 1a localidad de Martínez,
partido de San Isidro, provincia da Bue-
nos Aires, con frente a la calle ' Atbarellos
1528. edificada en terreno que mide: tnu66
da frente al Sud Oeste por »Sm.54 de
fondo. Base S 100.121.76- mííu al contado.
Seña 8 oto/ Comisión 3 o». Escritura por
ante el Acribano señor Eduardo Seeber.
Venta ordenada en el juicio "LECOQ

Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia en .lo Civil, Uoctoi
Roberto M. Tleghi, a cargo del Juzgado
N» 8. Secretarla N» 22. «ácese saber pot
diez. días, que el martiliero Rubén Alber.
to Suárez. subastará sobre loa mismos,
el domingo 23 da dldemhre, a las 11 ho-
ras, los lotes de terreno designadas con
loa números 1. ». 2 y 4, de la manzana
"E" y números 1. 2 y 3. de la manzana 17.
todoa de Villa Calzada, Partida de Almi-
rante Brown. Basé: 8 172.800 mln.. Sefla-.
8% .. Comisión: i%. Venta decretada en
leus autos: "PUGA. RODRIGO RAMÓN fh),
contra VVEHENER GUILLERMO sIEJecu-
ctdn htpotecatta", donde se encuentra
agregado su titulo.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1936. -_

GASTÓN. GUSTAVO, sucesión", que tra- ZJenón J. SantlUán, secretario.

16 horas, sobre ¿a misma, la finca sita c
'f;'

Sarmiento 643. — T. E. (45) 3924 y
•n calle Matheu N» 3531 3975.- entre General, „ ...»-. ....Urqulza (boy Sarrateal» y Andrés tji- Buenos Aires, 27 de noviembre de 19j6
inaa.de Boulogne, Partido de San Mar- — Octavio Bunge. s«5cretari«>._

tin. Provincia de Buenos Aires, compues-
ta, de tres habitaciones, galería, baño y
cocina, edificada en el lote de terreno
designado con el N« 32 de la manzana C,
compuesto de 9.50 mts. de frente al 3.B„
20.74 rata, al N.E.. 20.81 mta. al S.O.

JUDICIAL. —-Por dlspoalclóB del Sr,
Juez Nacional de Primera Instancia en aJwa ?° O"30
Jo Civil Dr. Roque Claps. a cargo del Meaderos Bor
Juzgado N* 5 SecreUrla N» 13 de] au- •*""«> «iPOtec
tnrlzante, hace saber ñor cinco dla« que
«en auto» "RODRÍGUEZ MACHADO UA-
KIA ELENA cTCNGLEBERT OREESTE
ss'ejecuclón hlpoteearta", el martiliero
Julio Miller venderá en pública suhaMa
el 'nmneble en construcción muy adelan-
tada, 3 piezas, baño cocina y nlleta de
natación, edificada en terrena que mi-
de: 10 mts. por 40 de fondo. Sun. 400 mí,
ubicada en la calle Av. Regina. Don Tor-
co? to. Pdo. Las Conchas. Prov. -Bs. As..

• B 7 e. de la est. F.C.G.B. t i i c.4l li
ru'a pavimentada N« 202. con micro* N»
3 de Tigre y N* 203 de San Femando a
Xuján Base- 2 50.900 m'n. al contado.
Seña 8 %. Comisión 3% en efectiva El
sábado 22 de Diciembre a las 11 horas
*n la calle. Rolfvar N» 314.. piso 2« Capi-
tal.' T. E. 40-0454. Horas de visita' d». 14
a 17. Av. Regina entre Av. Golf y Dle-
Eo. Don Tórcnato.

Buenos Aires. Diciembre 6 de 1956.
íluan R»úl PIchetto, secretario.

t 300^— e,lSll2-N»36.384-v.l912l56

ÍUUIClAT.. _ Caracas 4379. entre Ha-,
cana y J. Cubas. 8m6S x. 30ro35. consta de
Jardín. 3 "pieza* mixtas, haño, cocina y
-vestíbulo de majerial. Base 8 30X00 min-
i-enfado. El domingo 30. a las 18. rema-
taré sobre la misma, por mandato del
mríior Juez en lo Civil, doctor Roque L.
Clan».- secretarla doctor Octavio Bunge.
fcntos "M4ZIRIS. ATANARTO dMORRO.
jDSCAR DOMINGO, Cob.ro hipotecarlo". Pu-

í 500— e.7ll3-Nf 35.39J-V.20I13I56

JUDICIAL. — Dps propiedades en Pa*
termo: Humboldt 1493. Baso. ( 17.400.
Edif. en terreno de 9m85 de frente al N.O.,

5559. Base:
7m79 fren,

costados 8.E.
El domln-
sltas mis-

mas. Condiciones de venta: 50% al eon-
ado y el saldo 25% a un año y 25% a dos
anos de plaza can el 10% de Interés anual

* s por trimestres anticipados y ga.
potecarla en primer término de

uís mismos Inmuebles. Las escrituras se-
rán firmadas a los 90 días de aprobado
el remate, por ante el escribano señor
Enrique A. Vidal, calle Lavallo 710. 2» pt-
so. Capital Federal, como condición expre-
sa de venta,. OlSeñor Juez Nadojial da
Primera Instancia en lo Civil Dr. Roque
L. Claps. en los autos: "NOVAL FERNAN-
DEZ, sucesión", secretaria del Dr. Julio
Dacharry Sánchez. 8% seña. 3% comisión.— Juan Cruz Vidal y Cía- Sarmiento 643
T.E. (45) 3921 y 3975.
Buenos Aires. 28 noviembre de 1956. —

Julio Dacharry Sánchez, secretarlo.
t 6Q0.— e.7U2-N» 35.-403-V.20112156

mita por ante la secretarla del doctor
Luis M. Ambrosloni Bosch. — Buenas
Aires, 10 de dldembre de 1956. Luis
M. Ambrosloni Bosch, secretaria,

$ 250— 6.12112-N» 36.077-V.18I12I56

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal en lo Civil doctor Roque L. Claps. Se-
crotarta del Dr. Octavio Bunge, nácese
saber ' por diez días que en los autos
GUEISS de CABAUT ALINA contra MO
LLARS DE BES ALICIA R. Mi su suce-
sión sobre cobro hipotecario, los marti-
lieros Bravo Gamboa Ferrari rematarán
el 23 de Dicembre a las 15 horas, en la
misma, una propiedad situada en el Ba-
rrio Bororino. calle Carlos Ortiz 681.
Desocupada. Sala, comedor, cocina v ba-
ño y en altos Vea dormitorios y despén-
detelas. Base 3 19.000. Seña 8 olo. Comi-
sión 3 o'o. Medidas «Je la casa: 8m66 oor
8m66.
Buenos Aires. Noviembre 28 de 1936.

—

Octavio Bunpe, secretario.
- * 400.— e.6112-N« 35.326-V.19I11I56

JUBlCIAL. — Por disposición del señor
Juez Nacional en Jo Civil, Dodor Horado
R. Stegmann, Secrettrfa autorizante, há-
ceae saber por 10 días, en autos: "LA.POUBLE LAPLACE MARÍA LUISA y
otra cPRYSTUPA WLADIMIRO s'ejec.
hipotecaria", el martiliero don Silvio J.
Rapagnan!. rematará el día 22 de diciem-
bre de 195$, a laa 18 horas, sobre la ml«-
ma. una finca ubicada ea la calle Char-
cas N« 1463, Ciudndela "Villa Rebassa"
Pdo. de Matanza. Pela, de Bs. As. Edlíl.
cada «obre el lote N* 8 de la manzana K. K.«
Otte mide 10 mts- de frente por 28 mts..
de fondo. Sup. total 280 mts. Base 3 30.000
mln., contado. Seña y a cuenta de preda
.8%. Comisión 3%. '

Bueno» Aires, dldembre 5 de 1956. —
Reberta R. Pérez Domarla, secretarlo.

t 500— e.7U2-N« 35.415-VJ0I12I56

Se avisa que remate finca en Don Tor-
cuato, Partido de General Sarmiento, ca
He Sin Nombre entra General San Mar
tln e Islas Malvinas, lote 9. ue*\ manza-
na 20. a cargo del martiliero Nelo Naza-
reno Macead, anunciado en el Boletín
Oficial entre los dfas 15 al 28 de noviem-
bre pte. año, difiérese para el 22 de di-
derobre próximo a las 18 horas. — Jui-
do GARASSA MARIANO EMILIO OIDO-RA AGUSTINA NACUCCHIO, ejecudón
hipotecarla. — Capital Federal, tres de
dldembre de 195G. Luis Ambrosloni Bosch,
secretario.

% 300. — s.5¡12-N* J4.S39-V.18|12|56

Núm. 7

JUDICIAL. .— Por disposición del señor
Juez Nadonal' en lo Civil; doctor Ernesto
Funes Lastra a cargo del Juzgado N* 7
y secretarla N» 21 del doctor Osvaldo S.
C. Fassi, nácese sabor por 5 días que en
autos -D3ARRA. JUAN FRANCISCO con-
tra MÉNDEZ. JOSÉ MANUEL, slejecutl-
vo", se ha designada martiliero oficial
Adolfo Bullrlch y Cía. Ltda. S. A para
que subaste el lote de terreno N» 4 de ia
manzana 3 sito sobre la calle M. Panela,
entre Ricardo Gutiérrez y,J. B. Alberdi.
es Olivos, partido Vicente López, provin-
cia de Buenos Aires. Base 3 17.240 mln.
AI contado. 8 ola seña y 3 olo comisión.

$.400.— 6.7112-N* 35.397^.2011215*

Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Civil, doctor
Roberto M. Tieght, Secretarla del Dador
Zenón J. Santilldn. se hace saber par 10
días, que en los autos sucesorios HERRE-RA de TEDIN URTBURÜ PETRONILA
ELISA, inddente aobre itquldactqn de
bienes, los martilieros Miguel Jorge Dias
de Tuesta y Rufino *de EHzalde y Cía.
8- R. L., rematarán el jueves 20 da di-
ciembre, a laa 15 horas, en su casa Can-
gallo 461, la propiedad Gorontaga 1540,
edificada en terreno que mide: 8m66 de
frente por 25m911 en el costado S. O. y
35mS93 en el N. E., "ad-corpua". Baae:
t 333.333,33. 8% .de seña, 8<& comisión.
La escritura será otorgada por ante el
escribano señor David Pangare
Buenos Aires, dldemhre 4 da 1956. —

Zenón J Santlllán, secretario.
I 400.— e.6I12-N» 35J36-v.l9J13|5«

CIVIL N» 8. —
Por disposición del señor Juez Nacional

en lo Civil, Doctor Roberto M. Tleghi, Se-
cretaria, a cargo del Doctor Zenón J.
SaatiUán, háceso saber por 10 días, qu*
en los autos: FORTE DE VAGNL JULIA.

"

FLORENTINA TERESA Sucesión. lo»
martilieros Bravo Gamboa Ferrari, re-
matarán el 21 de diciembre, a las' 16 ho-
ras en an hall, calle Reconquista 513. loe)
siguientes bienes a saber:
Cangallo 2069: Casa ocupada, que mide:

5m80 de frente por 59 'de fondo y según
mensura: 5m97 por 60m., costado Est«»
60ml2 O. y 6ral25 contrafrente. Base;
$ 140.737,60. . .

^

Cangallo 2071: Casa ocupada, que mi-
de: 7m567 de frente por 59m97 según
mensura: 6m875 por 60ml2 costado Oeste;
59m93 en el Oeste 6m925 cantrafrente

.

Base: $ 228.057,33.
Sarmiento 3166170: Mide 10m39 por

54ral5 y por mensura: 10m38: 55m86 cos-
tada Oeste; 53ml4 en d Este y lOtniS -

cantrafrente. Base: 8 291Ü2LC8. Casa
ocupada
Gascón 566168: Mide 8m6t por 43m3S

v
.

Por mensura: 43m40 de fonda y 8m58 en
el cantrafrente. Casa 'ocupada. Base;
8 131.762,13.
Humahuaca 1351155: Mide: 9m52 de fren-

te: 59m92 en el costado Este: 59m8S en el
Oeste y por mensura: 9m46; 9m42 en el
cantrafrente; 60m095> en el Este y 60mfl5
en el Oeste. Ocupada. Base: t tS6.41Taa.
Luis Víale 2301105 esa. Caracas 1320124:

Mide: 9 metros sobre Lula Víale por 34
Superficie: 293,80 mta. cds., 10 metros metros sobre Caracas, y según mensura:
frente N.E., 29,69 metros castado N. O.. I 4m98 sobre Luis Víale, 6metros en la ocla-
29,07 metros costado S.E. y 10,oa metros) va; 29ra75 frente a Caraea« eon^afieníel
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N, O. 9ml0 y «ontrafrento S. O. 34ml8.
Ocupada. Base: t 136.369.60 mta
" Ventas al contado. Sella 8%. ComlBlón
S*¿. Títulos perfectos. Pavimentos pa-

gos. Impuestos ai día de la posesión.
Buenos Aire», diciembre 3 de 1956. —

Zenón J Santlllán, secretarlo.
» 1.000.— e.6U2-N» 35.324.v.l9112|56

Núm. 9

JUDICIAL. — El Sr. Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Civil de -la

Capital Federal. Dr. Jorge F. Fliess, -a

cargo del Juagado N* 9. Secretarla au-
torizante, hace saber por diez, días, que

, en autos -TORRES. JOSÉ ALFIIBDO; su

Juicio ab-tntestato", 'designóse al mar-
tiliero Pedro V. CastaSón, para vender
en pública' subasta el lote de terreno

sito en la calle Santa Rosa 13*7-4». Par-
tido de Vicente López, Provincia de Bue-
nos Aires, designado en plano que ex-
presa la' escritura con. el N» 2a de la

manzana -C-\ que ™ide «.Mi*, de *r,e.nt»

al S.E. por 48,33 m, de fondo hacia N.O..

auperflcle, 417,6718 m2.. "nd»n.*>
MlP 71, 1,

e¿
primer rumbo con la calle Catelln (hoy
•Santa Rosa), por el segundo con Parió

lote 17. por el costado N.E. con el lote

26, y por el S.O.. con el lote 24 v fondos
del 18 y t». todos de su manzana. A una
cuadra y media de !a Avenida Matpu.
Existen servicios públicos en la zona-

Base $ 83.5S4.36 al contado. Seña 8 %.
comisión S *». en efectivo El 29 do di-

ciembre de «56, a las
o
10 horas alli. -

Informes: T. B. 42 - 2290. -Buenos Ai-

res, 30 de noviembre de 1956. — Juan
F. Bernabé, secretarlo. „.,,..--r. o««

^ ¡,^_ ol 3t13.N» 36.203-V.27112IO6

jiTriiriAr^ El 'Se Juez Nacional de

PrtaeV»: Instancia en io Civil Doctor

Jorge Federico M. FUess, Secretarla nú-

mero 26. del Sr. Carlos M. Saubldct hace

saber oór 8 dlaa, qtío en autos "OUCIN-
"¿"aRTÜRO GABRIEL, <* «ONZALEZ
GUERRA. RAMÓN ejecutivo". 1°* P»™-
llero* A. C. Taqunl y CIa_ a propuesta

decirte, subastarán públicamente ol 27

de diciembre, a las 15.30 horas, en su

htll. Sanmartín 388. Capital. *1 inmueble

Superl 3S5S-57/ edificado en lote 13. man-
sana 168 que mide 8m66 do «rente al

ó. por 4ím30 de rondo, con base de pesos

coffli ^Buenos *!,reídle,emblej

El sefior Juez-Nacional de 1* Instancia

mi lo Civil. Doctor Jorge Federico M.

FHess. Secretaria N» 27 del doctor Igi.

A Sause Juárez, aace saber por tedias,

tueer autos: -ROCATAOLIATA ÁNGEL
ab-intestado", los martilieros -A. C. xa
nulni t Cía-, a propuesta, de parte, «tt-

• gastaran públicamente el 26 t**™***™-
alas 15.30 ha., en su hall. San Martin M».
Capital. ;os «lenientes Inmuebles: Sarán.

<H 1443145. en terreno de 8ra660 'rente al

E ñor 44m9ir> de 'fondo, base: t 73.000

m¡n.S ConstrtucMn N» Í037IÍ9. en terreno

de 8m35 de frente por ÍS mt». de fondo,

base™ 3 71.866.68 mFn.¡ Constitución 3920

32, en terreno de 8tn6« fronte al N.. Jgual
medida de contratrente al S. y IJmaO «"
astado» B. y O., base: * 50 666*6jn-n.:

Sarama t409lll. *n terreno do 8 "J**™;
fíente al E.. igual medida contrarreste
al O., y I7m50 en costados H.jS. base.

$ 46.85&66 luto- y <*ues>lda .S.. 3^25, .^?«i
flcada en lote 10. manzana 'G ,

,

de »m86
de frente al & E» por S0»n04 de fondo

con base de S 48.066.66 mln. Al contado

S. B. y 52,47 N. O. Base: $ 9.512,65. 4
laa 17: 9 lotes en Bánfield. Partido de
Lomas de Zamora, Manzana H. callos

Tucuman, Araos y Godoy Cruz. Lote 3.

mide 8,66 frente al N„ por 19.74 de fondo.

Base: 3 7.522. Lote 8, mide 8,66 frente
N., por 28,-40 fondo. Base: % 9.837,60. Lo-

te 19, mide 8,66 frente O., por 19,06 eos.

tado N. y 19.16 S. Base: 8 7J15.20. Lote
20. mide 8,66 frente O., por 37,82 al N. y
27,88 al S. Base: $ 9.840. Lote 26, mide
8,66 frente O., por 44.10 al N. y 44.84 al S.

Base: 3 18.852,80. Lote 28, mide 8,66 fren,
te O., por 26,98 al N. y 27,60 al S. Base:
3 9.648. Lote 39, mide 8,66 frente O., por
t8,S8 al N. y 18,44 al S. Base: $ 7.014.

Lote 31. mide 8.66 frente al S., por 20.29

al O. y 20,33 al E. Base: 8 11.662,89. Lo-
te -32, mide 8.66 frente al S.. por 28.98

al O. y 29,01 al E. Base: 3 8.O0O. Escri-
turas por ante Alberto J. Attademo. Se-
na 8%. Comisión S%. Informes y planos-
25 de Mayo 67. Capital.

' Buenos Aires, noviembre 22 de 1956 —
Bautista S. Laurencena. secretarlo.

• 3 1.300.— S.10U2-N» 35.631-v.21tl2l5S

Por. disposición de la Doctora - María
Anastasl de Walger, Jueza Nacional de
1» Instancia en lo Civil, a cargo del Juz-
gado N» 10. Secretarla N» 20 del Doctor
Bautista S. Laurencena, en autos: "BA-
CHILLER NUREZ JULIO F.. CiRIOHETTO
GUIDO, hipotecarlo". Se hace saber por

diez días, que ha sido desigoado'el marti-
liero Amadeo R. Repetto, para vender en
publico remate, con base de 8 72.630 mln..

al contado, el día lueves 27 de diciembre
de 1956, a las 15.30 hs.. en 25 de Mayo 311.

Buenos Aires, dos fracciones de. campo,
con superficie total de 750 hectáreas, ubi-

cadas en el Partido de Vularlno, Prov
de Bs. Aires, aproximadamente a 25 Km.,
do ta Est. "Mayor BuratovlcV" del F. O.
N. G. R., formado por los lotea 10 y mi-
tad del 15. de un plano especial, tas que
a su vez. forman parte de los lotes 78

y mitad del «3 del plano general de VI.

ilarlno y miden: Lote 10. se compone de:
2.500m., al N. E-. por igual extensión Jal

S. O. y 2.000 m-, al S. E.. por Igual ex.

tensión al N. O., lindando: N. E., con el

lote 4., propiedad de la razón social Bar-
tolomé Tellanlnl y Cfa., y Antonio P.
Eltzalde: S. E., parte tote 11 de Pedrc
Juaneo: por el §. E.. lote 16 de Federico
Fernández y N. O., mitad lote 9 d» Jq*e
de la Torre; i, la mitad del lote 15. mide:

1 1.250m.. en sus lineas N. E. -y S. O. y
2J0tím.. lineas S. E. y N. O. y nnda: N
E.. mitad lote 9 de* JosS de la Torre
S. E., lote 16 de Federico Fernandez,
S-' O., mitad tote 21 ,de Joaquín P. Vi-

llar y N. O., la otra mitad lote 15 de
Roberto Ordofies. .El campo se halla arrea,
dado a pastaje a Enrique M. Martínez.
Ls napa de agua se halla a claco metros
de profundidad. Esto» Inroueb'e* tienen
la siguiente designación Catastral: Partido
án VIILartno. Ciorcuiwcrtpclón XI. Pá-
celas t.421 y 1.433. respectfvament». S»
exigirá el S% de *ona y el 3% de co-
misión.
Buenos Aires, diciembre 4 de 19a6. —

Bautista S. Laurencena, secretarlo.
3 1.000.— e.7'i2-N» 35.414-r.20 12156

por S8m-64. Sup.: 1003 m.c. 85 clunp. Ba.

Se? lUei mX 2». a las 18 as.: «lotes
en Villa de Mayo. Pdo. Oral. S&rmlento,

callo San Martín y Belgrano. Bases: los

lotes A. B, I, 3 40 el m-c; lote C. » 3T.

Lotes. D, B. F, 3 87. Lotes. QM, 3 83.

Condición de venta, escribano Jnan A.
Gardey. Podrán abonarse los precios de
compra 25% al contado y el saldo a l. 3

» 3 aflos de plazo, contados h partir di

la fecha del remate con 8«, de Ínteres

anual, pagaderos por semestres anticipa-

dos. 8% do seña: 3% comisión.
Buenos Aires, noviembre 27 de 1»¡». —

José Julián Carnelro. secretarlo.

$ 700.— e.6H2-N» 85.238.V.19112I56

r
Núm. 12

JUDICIAL. — Desocupada en Vicente
López. Por disposición del señor Juez Na-
cional en lo Civil, doctor^Alberto R. H.
Gartlan, a cargo del Juzgado N* lü. se-

cretaria del autorizante, -se hace saber

por 8 días que el «nartmero Romeo Víc-

tor Slvori, en los autos "NOVOA PERE»
MAXIMINA, RODRÍGUEZ MOSQUERA
ALFONSO, NOVÓA PÉREZ CARMEN.
URANGA BLANCO de PALAEZ MARÍA
y otros cICHEVEZ, RODOLFO, í'ejec

ílp" * -* "" ** *" *''OS CHJÍ1X.VJÜZI, t\\.IWl*B\J% «.^j^v..

j. , rematarA.el día 30 de diciembre,
a las 17,80 horas, ' sobre la misma, una.
propiedad situada en la calle Uúmtana,
entre Santa Rosa y General Roca, edifi-

cada en el lote 21, manzana, 38, señalada
con el N» 1130. de la localidad de Vicente
López, que mide 8,66 m. de frente al N.E.
por 34.64 m. de fondo, o sea una super-
ficie de 299,98 n>2. ubicación catastral:
circunscripción II, sección H, manzana 39.

parcela 7 Se entrega totalmente dos-
ocupada. Base 3 160.000.— mln. al contado.
Sella- 8olo. Comisión Solo. — Buenos
Aires, 12 de diciembre de 1956. — Dlogo
L. Barroetavefia, secretario. „,..,,.

3 480— e.l7U2-N» 36.673-v.27¡12l56

Por disposición del sefior Juez' Nacio-
nal do Primera Instancia en lo Civil. Dr.
Alberto H. Gertland, aecret. del Dr. Ju-
lio P. Gerez. se hace saber por 10 días

que- en los autos: OBLIGADO y OBLIGA-
DO. DOLORES JGNACIA. iltestamenta-
rla. los martiliero» Rufino do Ellzalde Y
Cía.. S. R. L., rematarán el Jueves "37 de
Diciembre a las 15 hs- en su casa Can-
gallo 461 la oropledad Las Heras 2349.

edificada en terreno que elide: 10 tn. «e
frente por 21 o., da fondo «Superflclo:

210 m. Se entrega desocupada.: Base: *

630.000.— 8 % de seña. 8 4S. comisión. Pu-
bllquese en Boletín pnclal y La Prensa.
— Buenos Aires, diciembre 10 de 1956.

— Julio P. Cérez. secretarlo. «„„...
3 400.— C12 12-N» 36.098-V.26I12 56

puesta de la parto actora. para que pro»
ceda a subastur el Inmueble ubicado en el

Partido de San Martin. Villa Libertad.
Pela, de Buenos Aires, calle Libertad
N» 174, entre las do Prtmeía Junta * In-
fanta isabcL edificada en el lote 36 da
la manzana 27. con las siguiente? me-
didas: 8m66 x S4tn64. Superf.: 300 m.f3.
El Domingo 23 de diciembre a las lí ho-
ras, en la mismo. Base S 21.400 ta n. Se-
fta 8 % en efectivo. Comisión 3 <7r . Inr.t

Nazca 2111. 1. E. 59-7909. — Buenos Ai-
res. Diciembre de 1956. — Alberto L llic-

eberi, secretarlo. '.,.«„.• ,«,-n
3 350.— e.l2H2-N» 36^56 -V.l8il21a*

. Por disposición del sefior Juez Nacional

de Primera Instancia en lo Civil. Uoctor

Rodolfo de Abelleyra, secretarla dei uoc-
tor Alberto L. Uiccueri. se hace «attee

dot 10 días, que en lo* autos: MUHPHT
de MERELLO GÓMEZ, ENRIQUETA LNESI

s.sucesióa. los martilieros: Rufino de Elt-

zalde y Cía. S. R. L.. rematarán, el lúe.
ves 27 de diciembre, a las 15 ns., en -a
casa Cangalle 461. la propiedad. Pena
2225131. edificada en terreno que midej

9m326 de frente al S. O.: 2tm42 fondo
costado N. O.: 86m66 costado S. E. y
sm542 contrafrente N. E. -'•ad-corpu* -.

Base: 3 60.000. Está alquilada en 3 150*
Mensuales. 8% sena. 3% comisión.
Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —

Alberto L. RIccheri, secretarlo.
S 500.— e.lOH2 -N» 85.59t-v.2lil2,í«

Por disposición del sefior Juez Nació-
nal de Primera Instancia en lo Civil Ur.
Rodolfo de Abclloyr», secretarla del Dr.
Carlos Marta Peltzei Márquez, se hace
saber por 10 días que enJos autos-. MAS-
SONÉ RODOLFO NORBERTO C/UEPIE-.
TR1 de MACCHIAROLA. MARÍA ELENA,
s ejecución hipotecaria, -os martilieros
Rufino de Eltzalde v • Cía.. S.R.L.. re-

matarán el Jueves 27 de diclemore a laa

15 hs.. en su casa Cangallo 461. la pro-
piedad Céspedes 3162. edificada tu terre-
no que mide 8X6 m. do fronte al O.N.O,
por 48.2a m. do fondo en el costado
N.N.E. y 48.05 m. al S.S.O. "ad-corpus".
Base 8 331.450. 8 o- seña: 3oio comisión.
Buenos Aires diciembre 3 de 1956. —

Carlos María Pelitzer Márquez, secrotario.
* 400 — e.lOH2-N» 35.590-v.31ll2l5d

Núm. 13

Núm. 15

JUDICIAL. -?- Por disposición del Sr4
Juez Nacional de Ira. Instancia en lo Cl«
vil, Dr. Agustín M VUlar, a cargo del
Juzgado N» 15 Secretarla No 45. a cargo
del autorizahte, designado a propuesta
de partes, hácesé sabor por cinco día»
que el martiliero don Juarl A. Hoy, re»
matara el' día 33 de diciembre, a las »7.-«
ho.ae. sobre m m sma. una p.opiedad ubi-
cada en ta calle Guido Spano N» 382.86 do
Villa Lynch. Partido do san Martín. Prov.

JUDICIAL - El /««Jf
atí

d
J"

(
2
l

or
,ie
3o

?
r^e ¿¿"Sueños' AÍres/^edlftoada" ^"elloíe "25

mera Instancia en lo CiytI.__doctorJlorge
j d? ^ roiinlana t^ cuyo terreno mldose-

nor cinco ^nas""qüe" en loa autos "GON-
glLEZ^UENTES, ANTONIO. (¿Ufs»^.
tarla", el martiliero Jc*ó González Olral-

dez, designado a Propuesta de partes.

venderá en pública subasta el 80 de di-

ciembre de 1956. a las 17 horas, sobre la

misma. U finca ubicada en esta Capital

jmj.w.m — x^u xJUU8v,.-...rs. paruuo calle Zamudlo N» ^«•^*a
,
d»' «Bt

e
r
,

B
fote

d* Almirante Brmvn, provincia de Bue-¡ do Blarrltz y Jonte. edincada en «>-««"
_„ ..... .. ,-.- ,- . desocupa^ |, »«•»» A. «5¡p»í-ífLA» S¿* "S'esol

Núm. 11

JUDICIAL. — En Longchamps, partido
-* Almirante Brown, provincia de Bue^
nos Aires, 13 lotes óñ terreno, desocupa'
dos, i*or disposición del soflor Juez Na-
cional en lo Civil doctor Horacio Móndez

Garzón
, *"^~"W*^$!£*,¿i:l\ K-'oSÍSÍSm

1

-. au'tos:Hm"m.to~h™
doctor Jorge Escutl j^-a^ro^hace _

shberj i,

44 m fle fondo y s, cornpono
de: dos lócalos al frente para nepoclo,
con habitación, -baño y cocina cada, uno do
ellos y once departamentos de dos y tres

habitaciones, bario, cocina y pato. Todos-

ocupados. Con una renta mensual de pesos

dTs'.O.- o sea 3 66.S1C- al ano. Hay pa-
vimento, luz eléctrica y agua. Vfrfoa o»-

'• dona! en lo Civil doctor Horacio atenué:

con base ie i m.w»d.»o mm. => uunt»^J. carrera, secretarla del doctor J. J.' Car-
JEscrituras comor coraHeWn de venta ant» netTO> en to* autos "AURORA FASSORA
el escribano. Alberto Wuille-Bule. Aven'daJ VILLALOBOS de MANZINl contra SOLLA.
de Mayo 695. Capital. 8o¿, de- sena y s%\ HÉCTOR MIGUET« sfejec. hipotecarla", se
de comisión. . „„ |*ace saber, por cinco días que el mart'-
Bueno» Aire». » de diciembre do 1956

r.iil» A Saoze Judres; secretarlo.

» 7«o:— ^ejf 12-N» 35.317-v.19d2 56

Núm. 10 s

JUDICIAL. — Por disposición de la

Sefloia» Jues NartonáJ. de Primera Ins-

tancia c» te- Civil, Dra. Marfa Luisa

An«tasl do^Wger. a cargo; del Jua-

gad» K* 1». Stecrctarfa N» 30, se ¿aee

Sber Bor «taco días, que en «ositos
í^NCBi BNRKJUE. el TALENT1 *>SGAR
MARIO steobró hlpotecartp". el m^»"»-
ío Carjoj Cag^Iano, -cender* en pOWica
aubaSa^la finca ubicada en el «jwbio

de Florida. Partido de Vleente LÓfe»;
Provincia de Birenos Aires, calle Temple
KÍ 2001(3 fesqulna Malaveí M* 3349 cer-

cana á- la estación Florida del F.C. GraL
Belgrano, edificada e» el rote A .de 1»

manzana * ..«- j

de frente »» -o.»."» •«».« • ZZ.'i^'Zi'it
3 metros oo la ochava que mira, al ».
5.s« i«^ros *» S.E. snbre la.cáii» M»-
laver: 3:07 metros al NjB. y Mí metro»

al N Ó — Base 3 140=000.— mln. «icos-
tado; Seila S ••-. ComislAn * ¡Tr. &* do-

mingo Sí de diciembre de «56. a- las t*

wm sobre la misma. Carlos Gaggiano,
S^íplícha 758. T°E. 32-5488, — Buenos
1";^, diciembre 7 d* 1956. Bautista

& ^iTSKL ,!%ll£??-36.323-v.l9ll2i56

' TiTriTClAL. — Pot dluposlclón de ta se,

floí?J.íoaa ««tonal en lo Civil. Oortorj

María Luisa Anastasl do Walger. en el

juWo ->OROSPO JO-SE, Testamentarla"

bue tramita pe »a Secretarla del Doctor

Bautistas. Laurencena. se hace saber
_
por

ítteT dfas. que el martUlcro Juan Laur'a

P>ócederá a vender en Publica «ub«t»-
¿1 domingo 23 de diciembre, los «'fulen-

tes terrenos. Robre los mismos: a las
i

10

>oras: Lote 5. manzana ee, en Olivo».

Partido de Vicente Lópra.
««V.frf

BoKr-
entre Pedro Ooyena v Fray Justo Sar

miento, que mide 8,66. frente ai N. O.

por 34.64 de fondo. Afirmado pagado ha£
ta día de toma de Posestón: saldo por

cuenta comprador. Base: 1í 9.300. A las 11.

Dos lote» ndmovos 22 y 23. »»n*»n*7t«
> en VRla Ballester. Partido de San Manió

calle San Pedro entre Josó Hernández v

Lucio Vicente Lópea. Miden unidos 15m
d" frente al R. O., por 42,23 de fondo.

Base: 3 11.516.4» cada uno. A las. 11.30.

Cuatro lotes en V. Baüester, Partido San
Martin, manzana 87, catlcs José Hernán-

dez y » da Jtillo. Lote 20. Mide: 7.53 fren-

te S. E-. Por 28.49 en costado N. B.. 29.30

en el*. O- y 7.-W N . O. Base: 3 6.600.65

Lote 24. mide. l.fO frente P. O. por 37.77

costado S. E. y 37*7 N. O. Base: 3 7.822.15

Lo»e 2S, lindero al anterior. Mide: 7.-0
1 frente S. O., por 87.Ü7 P. K. v 57.57 N, O.

Base: 5 7J01.ÍV-. Lot* 26. lindero al w;
tenor. Mide. 7.50 frente S. O., por 53,5.

h^7^Tzrm:"^¡oj¡^. BS. "¿esos

62.400.—, al contado. Seña gc-w. Coral-

alón 3c-¡o. Informes: Eepttoaa 1431. T. E.
58-3880?— Buenos Aires. 11 de diciembre

de, 1956. _ Jorge Escuti PIzarro, secre-

tarf0
* 8 200.— 6.1712-S» SMS8-V.311WIS»

Por disposición del señor JJuej Na-
.-_.i rt *>_ í-i^ii rf/wnr- Jars-o Garxón

vinrenio, m* ««yin» j «e ,ñt,., f „„^w
dios de locomoción que unen Villa Lynch
con la Capital. Federal y Gran Buenos
Al.es. Base: * 420.' 00.- mm. *» «•"¡tí»'
sena 8 «,. comisión 3 % Autos: .VES- -

FR1T MOÍSEjí cjPBLLJRURINI y VELO-
NA JULIO NICOLÁS BLAS. «MMMtótt
nlpotecarla". — BuoTttos Aires. Dlclembro
5 de 1936 — J A Quinterno, secretario.
., de 13 ¿°-

400._1* e.ia 1S-N» 36.035-v.18ll» Sí

Por disposición del señor¡jjue.^ Na- ¿TOICJAJU. - g~ b̂e«¿d-&&«&
clonal en lo Civil doctor¿I^B'fg**6» I

{S^i, ',,» ti quinta corrida "El Socorro".

tWm¿r¿S8S&8?P^^ H*Vl£^ y
eiW-la

8U
¿-.nz.n

3
2

en su hall calle Reconquista 513. la v"o-
, £ £Vl

Jfote 147,72 to. c. 3 lotes Vos.
piedad calle Esperanza lantes Sad.

^^
Car-

j
total de

»J°" '¿'p* Ba„ $ 6.027.50. MW
notV N» 27.- 33 - 37. «ue mide: 16 me-, 13 y 14. «»n|»n» ^hav"v: 9mSI en *U)

tros- de frente por SlmlO costado Sud y ,

«en «»te «•
»™J" n" Um40 en su ios-

3*m8» en el Norte "<U1 Porpifs".- Ocun*- otro freate ai_«vv- n'"' _»_ .. _

*- ..... • ^i aqt «ma. ai .Ar—t.ffn i-»«la

Hero Carlos A. Mclra» rematará el vier-
nes í» de diciembre, a las TS -horas en- ta
Corp. do Rematadores, 25 «to Mayo 31 1,

Capital Federal, ios terrenos ubicados a
inmediaciones del pueblo Ministro Rlva-
davla, con frente a las calle» 25 de Mayo,
Florido, Malpú y San Martín, designados
con los Nro». 14. 15. l«v 17 y 18 de ta
manzana "A", y 9, 11. M, 15, 2», 31. 2S
y 26 de la manzana "B**. Superficies des-
de 341. ra. c a 479 m. c. cada uno. que
Jfocen. una superficie total do- 5.337 ?t me.
/tros cuadrados... Baso en- block $ 132.927.<4 „ _ . ir--.- >. ... v. ...-.- --
'moneda nacional al contado. Refla too y. 3*m80 en el . Norte "«.* Corpifs •

'
Ocun*- «ro "'^ "

t ŝ{^en su rostado S. E.:
comíalo» 3 olo on efectivo. ínformeaj, ¡Ser-! 4M. — Base 3 1BT.S00-. Al contado. S»«a taoo r.. t- y «m*^^

^>oT „roM
miento 470, T. B. 34-01C4. — Buenos. 8 oto. Comisión 3 o^o. .

' de fondo Supts. 135,83 y 143.71 m. c. Lo-

3 300,- M^m...tU^Ul»l
L
tarta

$ ^_^^ U .n^<mM.Í$.j^l¡lfiJtflti*#-™S
frente ror 39m55 de fondo. Sup. 395 50
m. c. El Jueves 3» de Diciembre, a laa

16 lia., eh -ta Corporación do Rematado-
res. 25 de Mayo 311. Cap. Fed. CJuer tn
*••*• *l ,r* _. _ * . ^*_ » t?m>a *m»as

JUDICIAL. — En NOfiez. 2 lotes des-
- _ ~x.,*i*»irm a™ »i - rotn a oe i- ocupados. Por disposición do! Sr. Juez,
grano, f^j**** ÍJL

eL s!s5 ^Ttrós ) Nac. Clvü, Dr. Horacio Méndez Carrera..
5*°* ^ í^^lV. i^calle Temol*; ,i Kecrerarfa- del Dr. J. A. Cafferata. en el
*?**? fl ^°,-"bíe

. ^^«TrZatsT: l Juicio "GARLATTI PEDRO" stestamon-
tarfa, se hace saber pir 5 días que el

martiliero Tartos A. Metra, rematará 3!

terreno* ubicados en esta Capital, calle.
Obligado nsq Comodoro TUvadavta fantes.
Arroyo Modrano) mide 8.51 mts, de fren-
te al S O.: 3,45 mts. en su contrafrente,
al N. E y 39.32 mts. <vn el costado N. O.
v 23.78 en el coatado S. E. o sea su. fren-
te a la Av. Comodoro Rlvndavta. Super-
ficie 175 mts. 6535 ra c. Base 3 7.466.68.

mn. Lote callo Cuba esquina Comodoro
ríivadavla tantea Arroyo Medra no) mide
3 rots. 09 de frente al N. E. 10 mts .34

o a el costado N. O.: 11 mts. 43 en au con-
trafronte al S. O y 19 mts. 63 en el eos-
.tado S. E o sea su frente a ta Av. Co-
modaro TUvadavfa. Rase $ 9.0»0.— m'n.
Ee i enlatarán el Sábado 23 de Diciembre
a las 17, y 17 y 30 hora» respectivamente
sobre los ml«mos terreno)1 . Se hace cons-
tar que parto de los referidos lotes so
encuentran sometido* a la expropiación
municipal por el trazado de la Av. Cpm.
RIvadavta (Decreto 2961- Abril 22 47. se-

gfln surge d?l plano agregado a fs. 53 y
5» do autos. Venta al Contado Kofla 8 "'».

Comisión 3 <£. Informes. Sarmiento 470-

T v. ni 61. — Buenos Aires. Diciembre
5 de 1956. — Jorge A. Cafferata. secreta-
l|°"

, 3 400.— e.l3'12-N, 36.182 -v.18112156.

Por disposición del Señor Juez Nacio-

nal de Primera tnstancia en lo Civil Or.
Horacio Méndez Carreras, secretaria del

Or. José Julián Carnelro se hace saber

ñor 10 días que en los autos: GONZÁLEZ
MENVIELLE de FIDRlTO CLIClA IMlRA
«isuceslón los martiliero» Rufino de Ell-

zalde v Cía. S.R.L.. rematarán el do-

mingo '23 de diciembre sobro los mismo»:
te. a las 17 hs.. 4 lotos en Partido de Ge.
neral Sarmiento con frente» a la» callo»

Mosquera v Riillrlch deslpnado» 5. 6 II

Núm. 14

JUDICIAL. — Lisboa 876 entre Santo
Tome y Arregul, de Capital Fedsral. Por
disposición del señor Juez Nacional Ira.
Instancia en lo 'Civil, doctor Rodolfo de
Abelleyra, Secretarla N» 41 del doctor
Carlos A. Florlt. se Ivaco saber por et-

térmlno do 5 dtas en los autos "FRU;
MBNTO JOSÉ LUIS y otros «DÍAS UBAL-
TER slcobro ejecutivo", que el marti-
l'.ero -JoTge A. Korn, renrstaTá «1 do.-

', mingo 33 de diciembre a las 17 y 30
'horas, en el mismo, el doparta monto si-
tuado en calle- Lisboa 378, unidad 1,

letra G. piso bajo, de hall, paso, 3 hab.
hallo, coc. y garage con «up. propia
63 M..C.49 de. Base 3. 51.072^— moneda
nacional. Sena 8 %. comíalos 3 "B. —
Kuenos Aires, dic'embro 13 le 1956. —
Carlos A. Plorlt. secretario.

3 200.— 0.17113-N» 36.6C0-VJ1112I56

El señor Juez" Nacional de Ira. Instan-
cia on lo Civil, doctor Rodolfo do Abe-
lleyra, Secretaría N» 42, del doctor Car-
Ion M. Pcltzer Márquez, hace saber por
5 días que en autos "MARÍN! y SALOMO-
N'K, ALBERTO RAMÓN - slsucestón". 10s
martilieros A. C. Tuqu'nt y Cía., a pro-
puesta de parte, subastarán publicamente
el día 21 do diciembre, a las 15 horas, tas
existencias de laboratorio de la casa ca-
lle Rawaon N» 26, Capital, do acuerdo al

inventario de ís. 169-221. SJn base y al

mejor postor. AI contado. Comisión 10 <*
* cargo do los compradores. — Buenos
Airo?, diciembre diez de 1936. — Carlos
María Peltzer Márquez,' secretario. .

3 200.— e.l2;i2-N» 36.167 -V.18UÍI56

Por disposición del sefior Tuez Nacio-
nal on lo" Civil N» 14 a cargo del Dr. Ro.
dolfo de Abolleyra» Secrotarla N? 40 se
hcee »abpr por cinco días en. los autos
SALOM FEDERICO C'SOLINA ANTONIO
v otra, s'ojecutivo. ha sido designado el

i martiliero Do.nmgo A. Yacoplno, a pro-

rea, ¿th U47 4sta«» j*f •* a» ^-»»f • — --—- *.

lo Civil Dr. Agustín M, Villar, autos
"GONZÁLEZ F1QUEIRA ÓSCAR MA-

Mo-ciuera v Rnllrlcb deslpnaflo» s. o ii v oirá, lu^uu™ •» o.™ ""•«•-»-« -

y 12 de la manzana 2 que miden: 25m.9í i martiliero Doaiingo A. Yacoplno, a pro

NUEL y otros ctNOVARO, MARlfARlTA
JOSEFINA? MADEO MANUEL: NANO
ALBERTO ANTONIO; ACHAZAR1AN
OHANNES- y NOVARO FRANCISCO JO»
SE. stobro ejecutivo" respectivamente,
martilieros han sido designado* a pro-
Íiuesfa de Parte, que tramitan por ants
a .-secretaría del Dr. Julio A. Quinterno.
8 oto de- sella y a cuepta de precio: 3 o'O
de comisión. — Juan Cruz V'dal & Cía*
Sarmiento «43. T. E. «45» 3924 y 3975
Buenos Aires. '28 de Novlombr« de 1953,_ Julio A. Quinterno, secretarlo.

.3 300.— «.7I1Í-N»S5.401-V.80I1215I

JUDICIAL. — Por disposición del Sollos.

Juez en lo CivU. DrJAgustín M. Villar,
a cargo dsl Juzgado Nt 15. secretaría 48,
se hace «aber por dlca días, nue han sido
designados los martilieros Sres. .Miguel
J. Sala y Roberto M. Mombelll. a propuos.,
ta de partes, para que ntectden la subas,
ta de la propiedad, calla Juan Ángel Gol»
tarlnl No 353, con ta base de tas dos ter-
ceras partes de la tasación, 8 154.800 mln.»
al contado, exigiendo el 8% de seña »"
cuenta de precio y el 8% de comisión, --
Remate que se efectuara el domingo 21
de diciembre, a las 17.30 horas en la mi»
ma propiedad de acuerdo a lo ordenado)
en los autos: «Testamentarlo HASSOUH
KADUR MUSTAFA".
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —

«

Jorge A. Garrlga. secretarlo. .,.«..-
3 500A «.6I13.N» 35.329-V.19I1S15Í

. Por disposición del Seflot Jues Nacltw
nal de Primera Instancia en lo Clyu, si

cargo del Juzgado N» 16, Doctor Agus^
tln M. Villar, Secretarla del firmante,
ee hsce saber por 10 días, en los avtMf
caratulados FREIRÉ MANUEL dFARINAI
NICOI^AS siBjecución Hipotecuria, qu» Üj



2A

martiliero, Señor Santiago Canop, pro-
cederá a rematar la propiedad ubicada
en el Partido de Matanza, Provincia de
Buenos Aires, Paraje denominado Lomas
del Mirador, Avenida General .Haz núme-
ro 12027 entre las de Morelos y Yapeyú
designado en plano como lote Nt 11, Man.
zana 1-A, compuesta su extensión de 10
metros de frente al N. B.; 10,28 en el
contrafrente al 8. O.; 35,05 de fondo en
el costado N. O. y 87,44 en el del S. E.
con una superficie de 362,45 m.2 y linda
por su frente al N. B. con ia Avenida
General Paz, ai N. O. con e] tote 10: al
S. E. con eplote 12 y fondos del lote 18
y al S. O. con parte del lote 17. — Se-
gún Inspección ocular realizada por 41
martiliero surge: Avda. GenerUJ Paz pa-vimentada, con luz eléctrica, agua co-
rriente, distante a 12 cuadras de la 'Es-
tación Llnlers. que por su frente pasa
el Ómnibus 406 a 70 metros de la Aveni-
da Juan B. Alberdl y Emilio Castro. —
Existe un motor, colocado a 55 metros
de profundidad y aunque no tiene agua
corriente, con el musmo se extrae en
abundancia, hay luz eléctrica. — La mis-ma consta de dos plantas: Planta Baja:
Salón de 110 metros cuadrados (puede
utilizarse para buffet), un salón de 200
metros2, una dependencia (escenario) de
8,50 x 4 metros; dos oafios de nombre y
dos de mujeres y un . baño reservado
perfectamente Instalado, un sótano de
2.20 x 7 metros. — Planta Alta. 4 dormi-
torios de 8,20 x 4 metros a la calle, l
comedor de 3,20 x 5 metros, ún baño ins-
talado, 1 cocina azulejada; 1 vestíbulo de
8,2o x 5 metros; — Continuando la Planta
Alta dependencias (cocina, Diño, dormi-
torio). — Terraza de loza de 200 mts. cua"
arados en donde puede continuarse la
construcción por su estructura y vigas
de hormigón de t x 20. Parcialmente des-
ocupada. — La Planta Baja renta $ 8.500
mensuales, con contrato a dos años.
Base de venta. $ 120.000 m¡n. — Seña
8 oío. — Comisión 3 1>|0 al contado. — Bl
miércoles 26 de diciembre, a .as 16 ho-
ras, en la Corporación de Rematadores,
calle 25 de Mayo N» 811. — Informes en
Tucumán 1531, Capital; 40|9420 — Bue-
nos Aires, noviembre 30 de 1956. Jor-
ge A. Garaga, secretarlo.

3 1.200. — eJ|12-N» 35.039-V.18U2I56

UOIETIN OFIClAli - Sección Avtoog Co»iof.-V« y gi'ctos Judiciales -1 '

Martes 18 de diciembre de mí

Núm. . 16

JUDICIAL. — En Floresta: Por dispo-
sición del señor Juez doctor César O
San Miguel, secretarla del doctor Jorge
Funes Lastra' en los autos MART1NE-
LLI de MEDINA MARGARITA y MARlA
ANTONIA ALFANO de MARTJNELLI sus
sucesiones, se hace saber por 5 días que
«1 martiliero Raúl C. Carman procede-
rá a la subasta de las fincas 'calle Don
Crlstób-al 4061 y 4063 entre las de Mer-

. cedes y Gualeguaychú, edificadas en te
rreno que mide 10 mts. de trente por
27,48 mts. de fondo, compuesta de uní»
casa al frente de 2 habitaciones; baño y
cocina y otra al fondo de 3 hjoitaciones,
baño, cocina, comedor diario' etc., la del
frente corresponde al Nt ¿063 y la del

' fondo al 4061. Se deja constancias que
ambas se encuentran ocupadas. Base pe-
sos 63.716.— al contado. Se rematará en
block el «abado 22 de diciembre a las
16 horas, en mis oficinas San- a Fe 1731,
(Entrepiso). Seña 8 %. Comisión 3 %.
Prospectos e informes en mis oficinas.
Buenos Aires, diciembre 6 de 1956.—Jor-
ge Funes Lastra, secretarlo.

8 300— e.l7|12-N» 36.730-v.21|12|5«

JUDICIAL. — Por disposición del señor
Juez Nacional en lo Civil doctor César
C. San Miguel, a Jaígo del Juzgado N» 16,
secretarla del autorizante, en los autos
caratulados "BERTUCCI JUAN C. IK3HE-
TT1 HUGO sicobro hipotecarlo", nácese
saber por diez días que el ir.Artillero
Fulvlo Galiml, rematará la propiedad ubi-
cada en Caseros, Partido de San Martín,
Tilla Mathleu, con frente a la calle Ju-
nta formando esquina a la de Olavarrla,
edificada en el lote de ten ero designado
con el N» 1 de la manzana 30 compuesto
de 7 m. de frente al N. B., 17 m. al N. O-,
4.24 m. e» su ochava, 10 m. al S ü. y 20
xa. al S. K. o sea una «up. de 195,50 m.—Base: 8 50.000.— min. Al- contado.
El 5 de enero de 1957, a las 16 horas, so-
bre la misma. Seña 8 ni-.». Comisión 3 o|o
en efectivo.
Buenos Aires, 10 de dij-embro de 1956.— J. Funes' Lastra, secretario

$ 600.— e.l4|12-N» Í6.57-V..28|13|56

Núm. 17

_ JUDICIAL: El señor Juez Nacional en
lo Civil, doctor Marcelo Padilla, Juzgado
N» 17, secretarla Nt 51, haco sabor por
.cinco días en autos: "AMADO JUAN elGALERA ISIDRO

. sicobro de oesos", que
'el martiliero José María Lloverás, ven-
derá publicamente la finca calle Bolí-
var, hoy N» 461163165. .entre San Martin
y 11 de Septiembre, Pilar. Pela, de Bue-
nos Aires. Su terreno mide: fOm. fren-
te S. y contrafrente al N.; 27ml6 simen-
sura y 25m98 sltitulo al O. y 27m05 si
mensura y 25m98 sltitulo al E o sea
271,05m2. y a los fondos se ubica una
fracción, que . también se incluye en la
venta, encerrada entre .las- letras 6. K.
£* D. S. y mide; I0m. al N. y al S. por
(m72 al O. y 6m83 al'E., o sea 67,65m2.
Base 8 75.080 m[n. Seña 8 %. Comisión
3 %, Como condición de venta la escri-
tura traslativa de. dominio será otorga-
da ante. »1 escribano José- Costanza de
-Pilar. — El domingo 23 de. diciembre, a
las 11 horas, en ra misma. Inf.r Lavalle
710. — 32-5842.
• Buenos Aires, diciembre 6 de 1956.
Luis Raúl Rodríguez Lozano, recretarlo.

t 300.— e.l7|12-N» 36.744-V.21H.2I56

JUDICIAL. —- Propiedad Joáqul.) V.
González 4522, que mido: 8mOS frente por
31m87 fondo, y costa Je 3 habitaciones,
galería, bañp, cocina, etc . E«ta, ocupa-
da. Base retasada 3 94.000.— contado. —
El 23 diciembre 1956, a las 18 horas, re-
mataré sobre la misma for manda'o del
señor Juez Nacional tn lo Civil, doctor
Marcelo Padilla, secretaria lootor Rodri-
#uez Lozano, en autos "MKK1AN1 de
BLS ROSA -LUISA LIBERA clsuceslón

Tacante do LAZZARONI de CANCHILARI
de TECLA, ejecución hipotecarla*. — Cin-
co publicaciones en Roletln Oficial y Cla-
rín. — Seña 8 o|o. Comisión 3 «©. Más
informes al rematador, Bmé. Mitro 519.
Buenos Aires, noviembre 30 de 1956. —

L. R, Rodríguez Lozano, secr-Jtsrlo.
. t 200— e,14|12-Nt 36.560-v.20,12j5*

\

JUDICIAL. — El Sr. Juez Nacional
en lo Civil, Dr. Marcelo Padilla, Secre-
tarla N» 49, hace saber por cinco dias,
en autos: ROVEGNO NICOLÁS ANTONIO
y ROVEGNO ANTONIO s|süceaiones, que
el martiliero propuesto José E. Mirurl,
rematará el domingo 23 de diciembre, en
¡a» mismas, las siguientes propiedades:A las 16 US., finca Av. patricios 1108112
esquina Lamadrld 1188196. Dos locales
con dependencias;- casa de bajos y otra
de altos. Pavimentos pagos. Mide 13m35
sobre Patricios; I4m505 contrátente por
26m03 a Lamaarld y contrafrente de
26m. — Base: 3 94.000— A las 17 hs„
Finca Carlos F. Meló 14 al- 16. — Planta
baja con 6 habitaciones y dependencias
y 2 plsog altos, con total de 4 departa,
meatos. Pavimento pago. Mide: llm20
de frente; 10m25 contrafrente por 19m24
fondo costado Norte y 16m.80 fondo cos-
tado Sud. — Base: 8 71.500. — A las 18:
Finca Lamadrld 434I36I38I42I44. Altos y
bajos. Bajos: 2 locales, depósito, salones,
gran patio, 2 Itabitaclones, etc. — Altos:
21 habitaciones, algunas construcción
mixta, baños, cocinas, patios, etc. Pa-
vimento pago, al día oe la escrituración.
Mide: 19m0á2 frente: 19m918 contrafren-
por 36m939 fondo costado E o N.E. y
35m506 fondo costado O. o S.O. — Base.
8 132.000— Todos los .inmuebles con :aa
siguientes facilidades: 50 % del precio
de venta al contado y 50 % a dos años
plazo, con 8 <Vr. interés anual. — Escri-
bano como condición venta: Sr. Carlos
A. Petracchl. 8 % "de seña a cuenta de
precio, 3 <% comisión. — Buenos Aires,
11 de diciembre de 1956. — Federico Gi-
gena Ibarguren, secretarlo.

f 450.— e.lSH2-Nt 36.327-V.19I12I56

JUDICIAL. — Se bace sabei por d'es
días, que por disposición del s»eñor-'Jueí
Nacional en lo Civil, a 'cargo del Juzgado
N» 17, Dr. Marcelo Padillt, seci atarla
N« 49 del autorizante, en Ioa autos cara,
tulados: "ARMÓNICA DE FLORIO RO.
SA slsuceslón", que rema .aré el día sá-
bado 29 de diciembre dt 1956, a las 16
hs., sobre la misma finca., alta eü la ca.
He General Jos* G. de Artigas N» 2941
entre las le Nogoyd y Baigorrla. edifi-
cada en el lote N« 10, manzana A., com.
puesta su extensión de 8.66 m. de frente
al S.O. y 6 m. 628 mm. en el contra,
frente al N.E. teniendo de fondo en el
costado S.B. 19 m. 560 mm. y en el Nord
.Oeste 15 m. 524 mm.. una oblicua de -4
m. 52 ctn.. lindando por el frente calle
Gral. José G. de Artigas; por el contra-
frente con parte lote 6, por el S.B. con
el 9. por el .O. con el 11 y por el Ñor.
te -con parte del lote 17. La finca se
encuentra, parcialmente desocupada/
Base: pesos 40.000 mln. Seña 8% y a
cuenta de precio. Comisión 3%. Visítese
la finca los dias martes, jueves y sába-
do» de 17 a 19 horas.
Buenos Aires, 6 de diciembre de 1956.— A. J. Vigllano Otamendl, secretarlo.

3 700— e.ll'12-N» 35.878.V.24I12-50

JUDICIAL. Por disposición del señor
Juez Nacional Dr Marcelo Padilla, a car-
go del Juzgado en lo Civil N»»17. Sec.
del autorizante, hácese saber -por diez
días que el martiliero Fulvio GallmL re-
matará la propiedad ubicada en Florida.
Ptdo. de Vicente López, Pvcla. de Buenos
Aires, calle Hipólito Vrlgoyen Nt 3965 al
«963, formando esquina con Leand «. N.
Alem 1911 al 1913. edificada en lotes 3
.v 4. maní. R.. que miden loto 3: 12.35
de frente S.B.- 3 m. en su ochava- 8.93
fronte S.O.: 14.50 costado N.O. v 10.93
m. costado N.E. Sup.: 157.5 m.c. Lote 4:
11 m. frente S.O. Igual medida contra-
frente N.E.. 14 53 m. fondo N O. v 14.50
P.E. Sup.: 159.66 tn.c. Ocupada. Consta
de 4 dep. compuestos de hall y 4 ambien-
tes, b„ e. y garaso Ind v un local ne-
gocio con casa hab. Base: 3 186.114.

—

mln. El 22 de dlclombre a las 16 hs..
Jila misma. Al contarlo. Sofia 8o>n. Com.
3olo en efectivo. Autos: "RCHENQÜER-MAN HNOS. S.R.L. c/KURT AHE v KT-
L14N de KÜBT B.. sicobro hipotecarlo".
Buenos Aires, 30 do noviembre de 1956.— L. R. fodrigrnez T.n-ann snori»»».rln.

3 700.— e.lOI12-N 35.643-V.21I12I56

zábal antes sin número,- hoy N» 4139,
entre las de Strangford y Unanue. lote
21 de la ' manzana F., con todo lo edifi-
cado y adherido al suelo. — Mide: 8,40
metros de frente x 60 metros de fondo.
Superficie: 504 m2. — Base: 3 30.000 mi»,
al contado. — Seña 8 %. Comisión: 3 <".— Buenos Aires, diciembre 6 de 1956. —
Carlos A; Raffo del Campo, secretarlo.

3 200.— e.l3|12-Nt 36.466-v.l9|125|6

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal en lo Civil, Dr. Antonio Collazo, Juz-
gado N» 18, Secretarla N« 52, hácese caber
por diez días, en autos "TEOBALDI PE-URO GUILLERMO, testamentarla", que el
martiliero José Podro Calvo,' rematará la
finca calle Paraguay 4559, en esta Ca-
pital, edificada en terreno que mide, se-
gún titulo, 8. 66 1 mts. por 27.23 mts.. con
un martillo a favor de 8.66 x 8.66 mts.,
lo que hace una superftele de 310.80 mts.
cuadrado, con todo lo edificado que in-
cluye; zaguán, vestíbulo, esert.. sala,
dos dorm., baño, cocina, comedor, dos
vestíbulos interiores, otra habitación y
pieza de servicio. — Base 3 55.324 mm.,
al contado. — seña 8 oío, comisión. 3 o>o.
en efectivo. — El 22 de diciembre de
1956. a las 18.30, sobre la finca. — Bue-
nos Aires, diclemDre 4 de 1956. — Carlos
A. Raffo del Campo, secretarlo.

3 500 e.6U2-N» 35. 240. V. 19112,56

Núm. 19

JUDICIAL. — Desocupada. Por dispo-
sición -del señor Juez Nacional en lo Civil
doctor Luis María Buirge Campos, a car-
go del Juzgado N» 19, sec. del autorizan-
te, en los autos "BIRBET de BORZONE,
íí
A5L4. LUISA y otra- ciALTHAPARRORAMÓN ADARIO s. ejec". hácese saber

por cinco días que el martiliero Félix
Gallmi. rematará la finca ubicada en
Pcrtldo de Gral. Sarmiento a Inmediacio-
nes de la estación Del Viso y próxima a
estación José C. Paz de la Pvcla. do
Buenos Aires, calle Er Palenque forman-
do esquina con la de Gral. Vlamonte. lote
No 5 'b" de la manzana 5 que mide 15,57
frente S. O. por 28,95 m. ep su otro trente
S. E. 4,24 en su ochava al S* por 31,95 de
fondo en el cpstado N. O. y 18.48 en el
N. E. Sup.: 587,37 m. c. Base: 8 56.539,80
mln. Al contado. El 23 de diciembre, a
las 16. g. la misma. Seña 8 oto. Com. 3 olo
en efectivo. •

-

Buenos Aires, 30 de noviembre ie I95J.— Enrique B. Legulzamón, secretarlo.
8 250.—. e.l4l!£-Nt 36.55?-r.«0!11l5«

Núm. 18

REMATE JUDICIAL.— En Florida, Ptdo.
de Vicente López, calle E»paña 744, edl
ftcada en lote 17, manzana B. de 9ml5 x
34m64. Sup.: 316.95m2. ocupada exclusi-
vamente por su propietario. Base reta-
sada: 3 143.512.50 mln. al contado, sena
j^ % a cuenta do precio, comisión 3 %.Por orden señor Juez Nacional de 1»
Instancia en lo Civil doctor Antonio Co-
Kazo, Juzgado N» 18. Secrotaria Nt 54.
?* _5"««_»»¡>Sr Por 5 días en lo» antos
2$H,£E.CHERIAN JUAN «* BUERA HI-
POLTTO si EJ. -Hlpo'ecaila". qi>e el mar-
tíllese Adolfo H. Silvano rematará el sá
bado 22 de diciembre a las 17 horas, so-
bre la misma.
Buenos Alces, diciembre 3 je 1956. —

Luis Prato, secretario.
3 200.— e.l7U3-N» 36.707-v.2,l|12l56

JUDICIAL: El señor Juez Nacional en
lo Civil, doetor Antonio Collazo, Juzga-
do Nt 18, Secretaria N* 52, hade saber
por cinco días, en autos: «-BIOR deGONZÁLEZ ROSALINA s|suce«.ión", que
el martlltoro José María Lloverás, von-
i'erá públicamente las siguientes Pro-
piedades: *

Espinosa 3472, entre Trelles y Méda-
nos (hoy Juan A. García), edificada «n
terreno que mido: 7m794 de frente al
N. O. por 30m31 de fondo. Base pesos
49.133,32 moneda nacional.
Balgórrla 4443. entre Sanafcrla *y Se-

guróla, edificada en terreno que mide:
8m66 frente al S. E.: 22m85 al S. O. v
22m84 al N. E. — Bise 3 17.866.66 mo-
reda nacional Sefi-s 8 %.¡ Comisión 3 %.El domingo 23 de diciembre a las 16,30
ñoras y 17,30 hora/", respectivamente, en
las mismas propiedades,

Inf. : Lavalle 710. — 32-5842
Buenos Ap-es. diciembre 5 de 1956. —

Carlos A, Raffo Del Campo, secretarlo.
/ 3 2o0— e.l7|12-N» 36.7i3-v.21|12!6S

JUDICIAL. — ;

El Dr. Antonio Collazo,
Juez Nacional de Primera Instancia en
la Civil, a cargo del Juzgado N» 18 de
esta Capital, hace saber por cinco días,
que en los -autos caratulados -"BDNZON
de SUAREZ AtfA sIsuceKión", que tra-
mita ante la Secretartí dM autorizante,
el martlllern Sr. José Graciano. remll*ará
el dominro 23 de diciembre, a la« 11 h*.,
en- el mismo, el -inmueble calle Larra.

JUDICIAL. — 2 Motes de terreno. Par-
tido de Morón, Provincia de Buenos Ai-
res, a inmediaciones de la Estación Itu-
zalngó. Designados con los números 4
y o de la manzana C. Lote N» 4 mide:
20 metros de frente al N.O.; por 37,90
metros de fondo. Sup.: 758 m.c.' Base:
3. 6.510. — Lote N» 5: mide 20 metros de
frente, N.O.; por 37m90'de fondo. Sup.:
358 m.c. — Base: 3 6.650. — OlSnfior
Juez Nacional de Primera Instancia en
lo Civil. Dr. Hile M»Yla Bunge Campos,
en los autos "BAZTfeRRICA de VIDALMOLINA SARA LUCRECIA y otros «ontraSAEZ JOSEFA, clhlpotecarlo", que tra-
mitan por' ante la Secretarla -.utorlzante.
El Jueves? 20 de d'clembre, a las 16 y
30 horas, en la Corporación de Remata-
dores. 25 de Mayo 311, Capital Federal.
8 oí, de seña. 3 % comisión. — Juan
Crift Vidal & Cía., Sarmiento 643. T. E.
(45) 8924 v 3975. — Buenos Aires, 26
de noviembre de 1956. — Pedro M. Otaño,
secretarlo.

3 250.— e.l3|12-N» 86.369-v.l9ri2IS6

- Por'dlsposicln del Juez- Nacional' en lo
Civil, Dr. Luis Marta Bunge Campos,
secretarla del suscripto, en autos: "BEL.TRAN JUAN GREGORIO slprotocoliza.
clon de testamento", se haoe saber por
diez dias que los . martilieros Bravo Ba-
rros y Cía., venderán en pública subasta
el departamento unidad Nt 19, 6t P |s0 de
la finca Pozos 175 al 79, con una spper't.
cíe pr< nía de 80 mt*. c. 59 y un porcen.
tual sobre los gastos comunes de 4.49%.
Desocupado. Base: 3. 62.500. al cortado.
Seña 8%. Comisión 3%. El iueves ?? de
diciembre, a las 15 hs. en LavUle 425-

v

Buenos Aires 7 de diciembre de 1956X— Alfredo Argañarás 'h.) t secretarlo
'

3 400— 6.11112-N» 35.913.V.24I12I56

Núm. 20

JUDICIAL. — por disposición del Señor
Juez Nacional en lo Civil, Dr. Luis Marta
Bunge Campos, a cargo del Juzgado
N» 20, Secreta'ría Nt 68. autos: "GAN-
2%E8„DÍL.MA,

SCHERONI EMILIA yMASCHERONI JUAN". Sucesiones, se ha-
ce saber por 5 días, que el martiliero
.Jacinto Rodríguez Aráuz. rematará la
finca Honduras 5246148. entre Godoy Cruz
y Uriarte, "ad-corpus" que mide en me-
tros 7.79 frente N.E. por 20.82 fondo S.E.
por 19,76 fondo N.O. v 7,86 contrafrente,
el 22 de diciembre de 1956, a las 10.30
hs., en la misma. — Base: 8 50.000 mln.
Condiciones do venta: el 60 % al contado
y el saldo a 3 años con 8 </„ de Interés
anual ^efla 8 <%, v comisión 3 <tr . —
Buenos Aires, diciembre II de 1956. —
Juan L. Peña, secretarlo.

3 200— e.l3H2-Nt 36.218-V.19112IS6

JUDICIAL. — Por disposición del se-
ñor Juez Nacional en lo Civil, doctor Ra-
fael M. Remarla, secretaria Nt 59..en au-

Horaclo Groba, el día Sábado 22 -de Di-
ciembre de 1956, a las 17 horas, sobre la
misma, rematará la

. propiedad sita en
Manuela Pedraza Nros. 3391, 3393 3395 y
3399, esquina Conde, edificada en el lote
?S'.Panzana 189, °-ue valia 9,40 m frente,
19.90 m. en un costado y 19,97 m .en otra,
teniendo Igual contrafrente. Negoclou ypiezas ocupadas. Base 3 38.666,66 m|L Al
contado. Seña 8 %. Comisión 3 %. —
Buenos Aires, Diciembre 6 ie 1956. —
Andrés Alberto Carnevale, secretarlo.

3 250.— .12112-No 35.990-V.18I12I56

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Civil,
doctor Rafael M. Domarla, ( a cargo del
Juzgado Civil N° 20). Secretarla del Dr.
Juan L. Peña, se hace saber 1 or diez
días en loa autos caratulados "DI PACE,MIGUEL Ci. FAZIO. FRANCISCO JUAN
y otro si . cobro hipotecarlo", que el mar-
tillero Jorge R._ Marcó, subastaré públi-
camente - el sábado 22 de diciembre -le
1956. a las 16 horas en el mismo bien, el
Inmueble ubicado en la calle M. itin Ro-
dríguez Nt 733 al 35 esquina a la 'e Pin-
zón Nt 502118- de esta Capital,, midiendo
31.176 de frente aj Este por 29m444 de '

frente ni Oeste, con base de 3 109.. '0.11
al contado. — Seña y cuenta de precio 8
00. — Comisión a cargo comprador 3
o|o. — Firmado: Juan L. Peña, secre-
tarlo. -

3 500.— e. 6|12-Nt 35. 322,.' v. 19112156

JUDICIAL: Por disposición del' señor
Juez Nacional de 1» Instancia en lo Civil
de la Capital Federal, a cargo del Juz-gado Nt 20, Dr. Rafael M. Domarla, In-
terinamente a cargo del Dr. Jorge F.
Fliess. Secretarla Nt 60, del autorizante,
sftJiae8 saber por diez días en los autos•VSCHENONE CATALINA ROSA CAROLI-
?£~ y otras c'- DE GRIGONI TROADIALUZ si. ejecución hipotecarla", que el"mar-
!i

l

.
ne

.
ro

..
M,sueJ Ángel Ayr, rematará el dia

23 de diciembre de 1956, a las 11 y 30 hs.,
80

!
>
.
reJa "'ama, la propiedad sita en la

calle Comandante Franco Nt 850 el. las de
Andrés Ferrelra y Avda. José C. Paa,
lote designado con el N» 17 de la manzana
letra "F". que mide 12 mts. de frente al
JJ- JE., 13.21 mts, en el contraíante al

S :
.í?; P- SuP- total 323.40 mts. 2. — Base

3 134.970 m'n. — Seña a cuenta Je precio
8 o'o. — Comisión 3 -olo en efectivo.' —
Buenos Aires, 20 de noviembre de 1956. -»•
•— Lul« H.' Díaz, secretarlo.

' "3 600.— e.6H2-Nt 35.140.V.19I12I56

JUDICIAL. — Casa Ferré 1414. entre
la Avenida. Centenera y . Pasaje J. M.
Thorae, a dos cuadras de la iglesia deNueva Pompeya y a pocos metros de las
Avenidas- Sáenz y Corone] Roca. —

" Se-

"

gún se expresó a fojas 79, tiene seis ha-
bitaciones, baño, cocina y lavadero. —
Mide 8m66 de frente al NO.. 8m709 en "

su contrafrente. 15m952 en el costado SO.
y 16m870 en el del NB. — Remataré por
orden del Juzgado Nacional en lo CivilNt 20, a cargo interinamente dei Dr. Jor-
£s F. Fltess, Secretaria Nt 60 del Doctor
o„?;^J?a!lav!'DaE0• en autosr.-'FRESCHI,
SILVIO y HERNÁNDEZ de FRESCHI.MERCEDES ciGRION, ROMANO su su-
cesión". — Base 3 70.000 al contado. —
El martes 18 de diciembre, a las 16 ho-
ras, en el hall de la Corporación de Re-
matadores. 25 de Mayo 311. r- D.G.I.
30.301, — Seña 8 oío y comisión Solo .en
efectivo. — Informes, San Martín 201,
2» piso: T. E. 33-1451,' Raúl Benolt. —
Publiques* 10 días. — Buenos Aires, no-
viembre 30 de 1956. — Luis 4. Basavll-
baso, secretarlo.

3 600. — e-5112-Nt 34.964-v,18|12|5«

JUDICIAL, — Directorio 190i esq. Ca-
rabobo. — Por orden del Señor Juez Na-
cional en lo Civil, doctor Rafael Doma-
rla, se hace saber por 15 dias, que los
martilieros Adolfo -Bullrlch y Cía.- Ltda.,S A., rematarán el Iueves 27 de diciem-
bre, a las 16 horas, en sus escritorios.
Avenida Libertador General Sari Martin
750, Buenos Aire», en el Jt "LARRACHB
de DOMEC, LEONIE. su sucesión", la
propiedad ubicada en la calle Directorio
1901 esq. Carabobo 385189, compuesta de
planta baja y 3 pisos altos, edificada en
terreno que según títulos mide 8,72 me-
tros al Sud por 22.53 metros de fondo,
con la deducción de la efehava de 6 me-
tros y según Plano levantado por los ar-
quitectos Guillermo Mendonca Arias y'
Alberto E. Mendoca Paz. 'mide libre de
ochava 18,13 metros de frente sobre Ca-
rabobo. por ' 4.75 metros de fondo sobre
Directorio, teniendo en su eontráfrente
22,70 metros v 8,75 metros en- su costado
Norte. — La- propiedad éatá alquilada con'
contratos vencidos y prorrogados por la
legislación vigente a razón de 3 27.720
m|n. anuales y ha sido vendida por la
Sucesión propietaria como consta en el
expediente judicial de acuerdo a la Ley
13.512 por el slstjma de' propiedad ho.
rizontal, en la suma de 852.100 mln. (con
excepción del local ubicado en la esqui-
na, que aún no se ha vendido). Los com-
pradores de los departamentos vendidos
han abonado en concepto de señas la su-
ma de 3 27.168 mln. — Base 3 183.666,66
Binacional (213 partes de la val. fiscal),
pagaderos al contado. — El comprador
abonará 1 8 olo como seña y a cuenta da

'

precio y 3 olp de comisión. — Inscripto
el dominio: Prot. prop. zona Sud, T! 1425,
Ft^85. -• Cumplidos en autos' loa requi-
sitos del Decreto Nacional Nt 37.311. —
Buenos Aires a los 3 días del mes de di-
ciembre de 1956. — Por ante mi el Se.

í??/ t
PAPJKWiA GALLO, ¿i PAVLOVS- cretario autorizante, Dr. Juan L. Peña,K^. JOSEFINA, su sucesión", se hace sa. I— Juan L. Peña, secretarlo

ber por cinco días, que el martiliero Sr. 3 1.350. — e.5U2-N» 35.093-v.26ll2|66

JUZGADOS NACIONALES DE PAZ LEITIÁDO

Núm. 1

JUDICIAL. — El señor Juez Nacional
de Paz doctor Atilio J. Dossola. a cargo
del Juzgado Nt i; Secretaria del doctor
Rodolfo Ratto, hace saber por 5 dias que
el martiliero señor Miguel Ángel Zarlen-
Ka oficinas Córdoba 3883, T. E. 86-8778.
ha sido designado en los autos "REDADOMINGO y otros Sucesiones". Expedien-
te Nro. 6904 para rematar el domingo 23
de diciembre, a las 17 horas, sobre la
misma, la propiedad sita en Villa Ma-
dero, Pdo. de Matanza. Pela, de Buenos
Aires, cqn frente a- la calle Las Venta-
na*, hoy Coronel Rosettt Nt 1163, la que
et entregará totalmente desocupada: edl-
"P"0a en »! lote 5 de la manzana y ck*
mide.: 8m66 de fte. por 35m38 de fondo,

superficie total 306,39m2. — Base pesos
17.266,66 moneda- nacional o sean las 2|3
partes de la tasación del Impuesto Inmo-
biliario. — Seña 8 %. — Comisión 3 %.
Buenos Aires, noviembre 15~áe 1956. —

<

Rodolfo Ratto, secretario.
3 250.— e.l3ll2-Nt 36.237-v.l9|12|5«

Núm. 3

~

- JUDICIAL: Un lote de terreno. Ptdo. de
Morón, Pela, de Buenos Aires (antes 8
de -Setiembre) a inmediaciones a la Est,
Ituzaingó F. D. F. S., designado con el
N* 8 que es parte del lote 1, manzana
''tt", y que mío: 20 mts. al frente N. O.:
20 mts. dp contrafrjnte & V.; 37m90 al
N. E.: y 3Tm90fal SE.: Sup. totdí 758 m.c.
Ba»e t 7.200.-— olseñer Juez Nacional de
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4Paz. Doctor Jorga. E. Bargalló Cirio, en
Sos autos "BAZTERRICA DE VIDAL MO-
X.INA SARA LUCRECIA y otros OCRES-
PO JUAN CARLOS. ejhlpotecarlo", y que
tramitan por ante la secretarla del au-
torizante El jueves 20 4»' diciembre, a
las 16 y' 30 horas, en la ' Corporación de
Rematadores, 15 de Mayo- $11, Capital Pe.
doral. — 8 % aeiia 3 % de comi-
sión. — Juan Cruz Vidal 4> Cía., - Sar-
miento 643. X E, («5) 392* y 8975. —
Buenos .Aires, 30 de noviembre de 1956.— Raúl J. Casado Quintana, secretario.

$ 350 e.l3U3-N» 86.370-v.l9]12]56

JUDICIAL. Un lote de terreno. Ptdo. de
Morón Pela de Buenos Aires tantea 6 de
Septiembre), a Inmediaciones a la Esta-
ción ltuzalngó, F. D. F. S., designado con
,el Nt 8, que es parte del lote 1, de la
manzana "C" y que mide 30 mta. de frente
NO.: 20 mu. contratrente SE!; 37m90 al
NE. y 37m90 al SO.; Sun. total «8 m. c.
Base f 7.200. Oiaeñnr Juez Nacional 'de
Fax, Dr. Jorge E. Bargalló Cirio, en .Os au-
tos "BAZTERRICA DE VIDAL MOLINA
SARA LUCRECIA y otros cJRODRIGUEZ
DE CRESPO CELINA FRANCISCA, Cihtpo-
tocarlo**, que tramitan por ante. <a secreta-
ría autorizante. El Jueves 20 de diciembre, \
las 18 y 30 hs., en la Corporación de Re-
matadores, 25 de Mayo 311. Cap. Fed., 8 %.
seña, 3 % comisión. Juan Cruz Vidal & da..
Sarmiento 643-T. E. «3} S»34 y 3976^ —
Buenos Aires, 30 de noviembre de 1356—

• Raúl J, Casado Quintana, secretarlo.
3 250.— e.l3|13-N* 36.366-V.19I12156

Núm. 4

pitaL venderán en publico remate, el do-
minen' 23 de diciembre de 19SS,' a la»
18, «obre el falamo, el lote de terreno
ubicado en 14 localidad de BeroaL Par-
tido de Quilines. Provincia de .Buenos
Aires, paraje 'denominado VIH* lElvlra,
con ' frente a la calle Avellaneda entre
Oral. Smlth y José María Campos, desig-
nado con el numero 31, de la manzana 10.

cuyas medidas son las siguientes: '
8m.C*>

de frente por 62m.99 de fondo; superfi-
cie: 645m.c.49. — Base t 15.000 mtn. —
Kl precio podrá abonarse: tercera parte
al contado y el Baldo, en dos cuotas anua»
les, consecutiva» e Iguales, con el 8 olo
de interés anual, pagadero por semestres
anticipados y garantía hipotecarla en
§rlmer término sobre el mismo terreno,
efta 8 olo. Comisión 3 olo. — Escritura

por ante el escribano Sr. Juan Josó Vis-
ques, "Lavalle 1206, CapitaL dentro de
los 180 días del depósito total. — Pa-
vimento pagado. — Venta ordenada en el

Juicio "SCAMUZZl MAURILLO LUIS su-
cesión", que tramita por ante la secre-
tarla del Dr. Carlos R. Clement. —• Bue-
nos Aires, 7 de diciembre de 195C. — Car-
ios Ricardo Clemont, secretarlo.

* 350.— 0.13U2-N* 36.079-V.18112J56

Núm. to

JUDICIAL: — Por disposición del señor

sene "Sirena", — El dfa 21 de diciembre JAUREOUI de SORIA", se hace saber por ,

dé 1956. a las 1" horas, ea Tucumán
U39. — Comisión 10 %. Buenos Aires,
diciembre 13 de 1356. — Josó ti. Alcacer
secretario.^ _ e t7)1,.N, jS . ?4S.t.ijii2ísb

Por disposición del señor. Juez Nacio-
nal de Faz doctor Rodolfo M. Sehet a
cargo del Juzgado N» 1? háceso .saber por
cinco días quejen ios autos ANTONIETTO
DE STANF1ELD EMA y otros contra ME-
LÉ CARMELO, ejecución hipotecaria, los

martilieros Bravo Gamboa Ferrari rema-
taran el 20 de diciembre, a laa 16 ñoras,

en su nall calle Reconquista ¿13, et ift»

3 manzana 33 calle Cuyo entre Camino
de Cintura y a los Slm75 de !a esquina,
de la calle 'Bahía Blanca, en Liavallol,

Barrio Alto Verde. Mide: 10 metros fren-

te SE por 33n>931. Superficie 339 me 34.

Base 3 9.593.20. Al contado. Seña 8 %. Co-
misión 3 %. ,..•,,.. ,„»
Buenos Aires, noviembre Sí de 1956. —

José M. Alcacer, secretarlo. •..,..,_-.
3 200.— e.l3|12-N» 3«,262-v,19J12|56

Núm. 18 •

JUDICIAL: Lote de terreno. Pto*. de
Morón, paraje denominado Ituíaingó. Peía,

de Buonos Aires, designado' coa et N« IX
• uviuxi.". — ^«. »,.,»«...... _w. . manzana *'U", y que mide: 20 mts. de

Juez Nacional de Pas doctor Eduardo trente al S. U s;calie siuombre: 20 mts.
Echegaray a cargo del Juzgado No H.'en su contra frente al N. E„ Unía c|lote

" — "*
f; SSm"6 de fondo costado . N. O., linda

JUDICIAL. En Monte Grande: Por dis-
posición del señor Juez Nacional de Pri-
mera Instancia de Paz; a cargo del Juz-
gado N« 4, doctor Felipe Carlos Sola, se-
cretaria del autorizante, doctor G. J. Pay-
sas, se hace saber por cinco (5) días en
los autos: "MATERA, -FERNANDO B.
cJGURVICZ ABRAHAM slcumpllmlento de
contrato, escrituración y cobro da pesos",
que el martiliero Walter David Salotto
venderé, en pública subasta y sobre el mis-
mo, el dia 23 de .diciembre, a laB 16,30
horas, un lote de terreno ubicado en la
localidad de Monte Grande, Partido de
Esteban Echeverría. Provincia de Buenos

Be hace saber por tres días qué el mar-
tiliero Mario Bonilla, rematará el 21 de
diciembre, a las 18 horas, en Rivadavla
1383, donde se exhiben, una heladera
eléctrica marca Sket, modelo 66 N» 2146
y una conservadora de helados eléctrica
marca Sket modelo 888 N» 2748, equi-
padas para refrigeración; sin base, al
contado. Comisión 10 olo. Autos: SKET
HERMANOS cjLORIA T CÍA, Soc Colec-
tiva" ejecutivo".
Buenos Aires, diciembre 12 de 1956. —

Archibaldo P. Me. Garrell. secretario.

con lote 12 en parte, y 56m79 costado »•

E.; linda con tondos lotes 8, 9, 10. — Sup.
•.otaraprox. 1.135,50 m.c. Base s 6.000.

—

Ojsecor Jues Nacional de Paz, doctor Ale-
jandro iun.es Lastra, ea ios autos "SA
KA LUCRECIA BAZ'J.Et<KlCA DE VIDAL
MOLINA, y otros C|SABELLA ROSA VI-
CENTE y ANTONIO CAÍBTANO COTO
,NE, oejecutivo", que tramitan por ante
la secretaria autorizante. El jueves 20 de
diciembre, a las 16 y 30 horas, en ia Cor-

,„„„ _. „_. , , poración de Rematadores, 25 de Mayo 811,

«120 6.17112-N* 36.«99-V.19I12I5* Capital Federal. — 8 & de seña y—

—

] cuenta do precio/ 8 % concisión. — Juan
.Por disposición del señor Juez Nado- {cruz Vidal & Cía. Sarmiento 643, T. E.

nal de Paz. doctor Eduardo Echegaray i (4b) 3924 y 3975. —? Buenos Aires, 28 de
a cargo del Juzgado N» 10. en autos • noviembre de. 1956. — Roberto Pittalug»
DEPETRIS T CÍA. c|REIMAN ISAAC y Noguera, secretarlo.
LEMEL MARTIN slejecutlvo. nácese sa-

ber oor tres días que el martiliero
Abraham Di Santi venderá en pública su-
basta al contado, sin base y al mejor poa.
tor el día '28 de diciembre de 1956, a las
19 horas, en el local sito en la calle Riva-
davla N» 1389, un aparato de televisión

Aires, con frente a la calle Monte tiran-
do entre las de Joaquín V. González y
Boulevard Falr, designado con el N* 8
de la manzada **B" que mide: 10 metros
de frente y contrafrente por 37,50 metros w ,.,^ ^„„ .,_ r
de ambos costados. Formando una su- KUen estado y funcionamiento*
perficle total de 375 metros cuadrados. 4 - ---

Base: 3 2.91343 mtn. - (o sea tas 213 par-
tes de su tasactón fiscal). Al contado.
Seña 8 olo y comisión 3 o¡o en efectivo en
el acto del remate. Informes y prospec-
tos en mis oficinas: Walter David Salotto.
Reconquista 341. So piso. T. E. 31-4919-40
y 32-4161, Capital.

Buenos Aire*, 39 de noviembre de 1356.

— G. J. paveas, secretarlo. N

I * 350.— e.!7llí-N» 3«.78»-v.21|12J56

8 300.— e,13112-N» 86.375-v.l»|l2l56

~Ñúm. 20

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Paz a Cargo del Juzgado Nt 20

marca C 8 S •^oíumbia* serle T V. Mi Doctor Severlno Pedro Guaita secreta

O 7ST1 con su correspondiente antena en rio autorizante, se hace saber por 3 dtaj

Núm. 6

x JUDICIAL. — Por orden del Sefioi
Juez de Paz lnrerino de. Tigre, or. Héc-
tor Zaldtvar y Palacios «n el exhorto del
Juzgado de Paz .letrado N» «, de la Ca-
£ltal Federal, a cargo del Juez Nacional'

>r. Ignacio BurunflaTona. Secretaria del
Dr M. Etcbegaray, fe. «n ios autos "CU
RUTCHET LEANDRO ERNESTO contra
CECCARELU DE CECCANO ALDO 1L-
DEBRANDO. cobro htpotetcarlo". htcese
saber por diez días, que el martiliero
JosS Iglesias, remaracá. en subasta pú-
blica el viernes «1 de diciembre, a tas
17 horas, en su -oficina de Tigre, Ave-
nida Cfezón ISO*, cuatro lotea de terreno
de isla con lo. existente,' obleado* f en la
Sección' ^Primera de Islas dtl Paraná,
Partido- de Tigre, de esta Provtncla, de
signados ' con tos números 229. 266. - 26'

y 268, Lote Sí9i ;mtder 35m. frente Bate
«obre Arroyo .Arroyón; '34m31 contra'-
frente Oeste., linda, fondo lote 266; i57m86.
más ordeOAda Aé Im, al' Norte, linda,
lete 283 y"<T*lm8fc más ordenada do Im.
al Sai, linda -lote 133». Super'lriei.. ZS

Comí
alón 10~o)o eñ el acto del remate.
Buenos Aires, diciembre 10 de ls»6. —

Archibaldo P. Me. Garrell. secretario.
» S 120 .— e,17|12-N» 36.6S7-vi9ilíf56

Núm. 14

JUDICIAL. — Por disposición del aeflor

Juez Nacional de Paz. doctor Juan An-
tonio González Calderón, secretarla del
autorizante, se kace saber por siete días
aue el ma-rUliero Romeo PlctOT Slvorl,

en los autos "ROHAN, ALEJANDRO con-
tra SALITURL JOAN CARLOS, «cobro
hipotecarlo", rematará el 2^ de diciembre,
a las 18 horas en el salón de ventas de
la calle Rivadavla 1389. CapltaL^nn lote

de terreno ubicado en «1 partido de Ca-
ñuelas, próximo a estación Vicente Ca.
sares, FCGR, paraje denominado "Santa
Anita", con frente a la calle BartotomS
Mitre, entre las de Domingo Faustino
Sarmiento y Nicolás Avellaneda y . mide
42.30 metros de frente, por 78,25 metros
de fondo, o sea

vioa superílele de metros
cuadrados 3.3SS con 2.350. cm2. Base pe-
sos «.968,96 mtn.. W contado. Seña 3 ojo.

Comisión 3 ole. — Juzgado de Paz N* 14.— Bnenoa Aires, 30 de noviembre de 1956.— JosS RemuBan, secretarlo.
* 350.— «.14112-N* 3«.512-V-t4U3i58

JUDICIAL. — En el partido d* Cafiue-
--- -- - i — -= ... *„* ..» las. 'Provincia de Buenos Aires, próximo a

signaos congos _.úm.ros. *»._ «í.^.j¡.J^^ugjzmJT&bX
t- Un tote de terreno con frente a 1a
calle JosS Manuel Estrada - entre las de
Cáelos Pellegrtn! "y Luis María Drago:
mide: 2« mts. frente al Sud-Oest» por
7ím.2S" fondo, o sea Jiña superficie -to-

áreas.. 60 «entláreas. Lote 26: mía» 2*m31 , tal ¡j j.«65mtsX. — Base 2:034.47 pesos.
Bate, linda fondo., lote 229: 35~mS? Norte,
linda, lote 265; 24mSl' Oeste, ttnda lote "7

y 357m7y-Sud. linda lote 267. Surerficie:
86 Áreas, 89 -ceatláreas. Lote 267: 24mal

:

Esle. linda fondo lote 330:'357m?9 Norte,.
Hada tote 266: 2tm31 Oeste, linda >ote

7 -y 357m71 Snd, (inda loto £63. Suner-
f >: 86 áreas, 1* centrare as. Y *ote 268;
24n>ai Este. Unda lote 231: 357ra71 Norte,
liada lot» 267; t4m3l Oeste, linda tote 7

y SS7IU63. Sud, ttn«a lote 169. Caperflcie:
36 áreas. 7c oentiáreas. Base: 3 U75 ra'n.

Al tontado. Titulo en autos, inscripto
Registro Propiedad' 15 .marzo 1952, nú-
mero .123 Islas. Consta -el dominio. No
reconoce más gravámenes que la hipo,
teca que so ejecsta, a favor del Actor,
por % 1.375 y enrf>argo por Ernesto Lo
SplnesjB.-Scfia 10 <& Comisión <3 % cargo
comprador. — Tigre, noviembre 93 de-
1956. — Antoniao. Glglio, secretarlo.

t 1.200.-' e.7112-N» 35.-514-V.20112B6
' i

Núm. 8

ooo en los autos: "AZCUENAGA S A.
lnd. Inroob. & Com. clC. O. P. A. CINE-
MATOGRÁFICA ORGANIZACIÓN PRO-
DUCTORA ARGENTINA slcobro ordina-
rle", han sido designados loa martilie-

ros Unga-ro & Barbará S. n,.i^., quienes
procederán al remate de muebles de ofi-

cina, máquina de ofletn-s, caja de. hie-

rro, etc., el Jueves 20 de diciembre a las

17 horas, en el salón de ventas calle

Avda. Quintana 32. Seña 20 %. Comisión
X* %. ,— Ráenos Aires, diciembre 1*
de 1956. — G. J.Bcugo, secretarlo. •

3 120— e.l7!12-N» 36.7S1-V.19¡12|56

cinco dias que el martiliero Juan Borac-
ch«a (h.) ha sido designado para rematar
oj domingo 23 de diclerobre. a las 16,30 .

horas, sobre el mismo: lote designado con
et N* 1. manzana ."A", frente a la calle

,

Joan Chassalng, entre . Linlers y Alvares
Jonte, que mide: 8m66.de. frente al Este,
igual medida en su contrafrente al Oeste, •

42ml9 en su costado Sud y 42m39 en el
costado Norte. Superficie 336,23 m2. Ubi-
cado a 2 cuadras de Avda. Rivadavla Es.
critura dentro de ios 45 días de inscripta
la declaratoria de htrederos en el Registro
de la Propiedad de la provincia de Bue-
nos Aires. Base t 75.000.—, al contado.
Seña 8 ojo. Comisión 3 ojo. — Buenos
Aires, noviembre 30 de 1956. — Josó P.
Massa, secretarlo.

3 300 e.!4|12-N* 3S.584-V.20UII56

JUDICIAL. — ' Por disposición del se-
ñor Juez Nacional de Paz de ia Capital,
doctor Manuel A. Zuloaga, a cargo del
Juzgado N* 39, se hace saber por seis días,
y en virtud de lo ordenado en los autos
•ALVAREZ. SEVERIANO contra GIOR-
DANO. RAFAELA G. de. sjcobrO ejeeu.
tlvo de pesos" que el martiliero Aldo-Sá-
leme venderá en pública subasta, el día
£7 de diciembre, a las 17 horas, en Riva-
davla 13S9, el Inmueble ubicado en el Iota
cbn frente a la calle Alvarlfio, formando
esquina a la de Gregorio de Laferrere,
de 6,91 m. de frente al S. O. sobre la calle
Alvarlfio y 8.45 m. en su otro frente al
Nord Oeste; sobre la calle Gregorio de -

Laferrere, seis metros; en la ochava for-
mada por la Intersección de ambas calles;
11,16 m. en el contrafrente al N. E y
12,69 m. en et; otro contrafrente o fonda
-al S. E. Base % 3.338,33 m|n. Al contado.
Seña 8 olo. Comisión 3 olo. — Buenos
Aires, diciembre 11 de' 1956. —< Julio R.
Forro, secretarlo.

3 36»— e.l3H2-N» 36.352-V.20I1258

JUDICIAL. — Por disposición de! doc-
tor Luis A. Herrera, ' Juez del Juzgado
Nacional de Paz N»'S1 ae esta Capta!, se
hace saber por cinco días que en los autos
caratulados -TIERRAS URBANAS contra
PARDO, JUAN A., ord.", se ha designado
a! martiliero tenor Josó Graciano para
que proceda al rematé del tote 22, man-
zana 118, ubicado en Lomas de San Mar-
tin, partido de General San Martin. Mide:
10 metros de frente por 20 metros de
fondo. Base 3 12.519.— min., .al contada.
Seña 10 ó*o. Comisión 3 olo. El domingo
23 de diciembre, a las 18 horas, allí.
Int.: Tacuarl 119, T E. 37-6681. — Buenos
Aires, 10 de diciembre de 1956. — J. M.
Oliverl Zimniermann. secretarlo.

3 200.-, eJ3H2-N» 36.283-v.l9J12|56

Núm. 27

_ Rematare el día 27 de diciembre, a las
18 fes. on el hall de ventas de la calle
Rivadavla 1389. CapitaJL — Orden Sr.

Juez Nacional de Taz. Dr. Juan A. Gon-
lálcz Calderón (h.). a cargo del- Juzgado
N» 14, en el juicio ROHAN ALEJANDRO,
contra AZAF ELIAS, ejecutivo mayor. —
Comisión 3 olo; sen* t olo.— Publiquese
cinco dtas, — Martiliero Andrés Pérez,
Humahuaca 3958. Buenos "Airea. 4- di-

ciembre 1956. — JosS .Remnáan.
;
secre-

tarlo.
^ 25l} _^ e.l2|12-N» S6.1S»-v.l8T12t56

Por disposición del seSor Jues Nacional
de Paz, Dr. Miguel Osear Llanos, a cargo
del Juzgado N» 27, nácese saber por cinco
días que en los autos OODOLOSA JOSÉ.
BUENAVENTURA y OTRO contra ANFU-
SO JOSÉ. ejec. los martilieros Bravo Gam-
boa Ferrari, rematarán -el 2» de diciem-
bre, a las 16 horas, en su halL calle Re-
conquista 513, ei tote 19, manzana 31, calle
Esperanza entre M. Silva y a ios 21m47
de la esquina de la calle A Sastre, ea
Uavallol. barrio Alto Verde. Mide 10 me-
tros frente SO. -por 31m513 costado NO. y
31m426 SE. Superficie Sltmc.67 Base pe-
sos 9.404,80. Al contado Seña 6 %. Comi-
sión 3 %. — Buenos Aires, noviembre 2-i

de 1956. — Juan Carlos Marenco, secre-
tsrio. \

$ 200.— *.13il2-N» 36.261-V.19I13I56

El doctor César A. García Betsunce.
Ju£z Nacional de Paz a cargo del Juz-
gado N' 28. tace saber por quince días
que en autos -PERUOORRIA l»E TELLA-
4K). JUANA DOLORES, su sucesión testa,
mentarla", el martiliero Mario A. Sa co-
rito subastará el domingo 23 do diciembre
de 1956..a las 16 «oras, sobre ia misma.
la finca calle Coligue 292L entre las de
Francisco Betró y Lacar. edificada eo ai

lote de terreno designado ea el plan
respectivo con el N* 5 de ta manzana S.

que mide 8.66 metros de frente al S O»
por 26.01 metros en «1 costado N. O. y
26.30 metro» en el del S. B.. con ignal

Núm. 16

JUDICIAL. — En Libertad, Partido de
Merlo, Provincia de Buenos Aires, i lote

de terreno designado con el N» 19/ man-
zana F. — Base $ 4.95Í . Mido 19 metros
de frente' por límll de fondo; mperflcie
373. 10 m. c El Jueves 20 de diciembre,
«.'las 16' horas, en la Corporación de Re-
matadores. 25 de Mayo 811. Capital Fede-
ral. OtJuez do Paz. Dr. Federico Pablo
Galll VUlafafie.. autos "GONZÁLEZ FI-

• GUEIRA ÓSCAR MANUEL y otros contra
VÁZQUEZ JORGE RUBÉN, juicio ejecu-

,tlv«r. que tramitan Secretarla Dr. Héc-
tor Raúl López. Seña 8 %. comisión 3 <Ü..— Juan Vidal «i Cía... Sarmiento 643. 2*

piso. T. E. 45-3921 y 3375. — Buenos
Aires, 37 de noviembre de 1956 — Mi.

. guel A. Rocamora. prosecretario.
8- 400,— 6JI12-N» 35.500-V.20U2IS6

'

' —pc^-

Por disposición del señor Juez Nacional
de Paz, doctor Conrado Diaz Molina, a
cargo del Juzgado N» 16. Se hace saber
por tres días, que el martiliero Ángel S.
Fontana .

procederá a la venta en pú-
blica subasta de «na "Cortadora de fiam-
bres marca Berkel N» 961F'. —. Sin bise
y al mejur postor, al contado. Antos
"SOMMI. ENRIQUF IIONISIO d RODRI.
CTUEZ. ÁNGEL, el ejecutivo" Ei di* 20 de
diciembre d» 1956. a las 15 horas, en la

calle Esperanza 937. donde sa exhibe. —
Comisión 10 ojo en efectivo. —- Buenos
Aires, diciembre 13 de 1956. — Eduardo
Molas, secretarlo, _

v' %M e.l7J12-N»36.67»-v.l»il«56

Por disposición del señor Juez Nacional
de Pat de la Capital Federal, Dr. Luis
A. Herrera, a cargo del Juzgado N» JL
en autos "LÓPEZ HIPÓLITA clAVAGLlA.NO ANTONIO sjeobro hipotecario", se
hace saber por diez dtas el edicto Judicial
siguiente: Publicación diez dtas. — El
martiliero señor Amtlcar Kubn venderá
en el mismo, ai contado y al mejor pos-
tor el jueves 27 de diciembre, a las 18
horas, un inmueble, sito en la calle Ge-
neral Artigas entre • las de Soiíano y
Florida, de Villa. Artza, Partido de Mo-
rón, designado en su titulo como el lote
6 de la manzanar 18; mide 8.66 mts. de
frente al Norte por 43.30 mts. d». fondo:
superficie: 374.98ms.2; linda' frente Norte
calle General Artigas, al E. lote 7 al
Oeste lote 6 y al Sud con los fondos del
22 y 20. El inmueble a subastarse se com-
pone de dos piezas de madera y depen-
dencias. — liase t 3.95» mln. — Seña
8 por ciento, comisión 3 por ciento. - —
Morón, dociembre 18 de 1956. — Martha
Iaés Romanelll,. secretaria.

* 600.— e.1212-Ní 36-j30-v.26ll2l56

JUDICIAL. — Por orden del Sr. Juez'
Nac'onal de Paz. Jurgado N» 86, De. Os-
valdo Walter Lavao Vidal en autos "DE-
MARCO ANTONIO y RAMONA REYNA
DEMARCO suseslón . se hace saber por
cinco días, que el 27 de diciembre de 1956.
a las 16.30 horas, se rematará en Tncumán
1439, Capital, la propiedad ocupada, do
esta Capital. Pasaje Otta-ara N» 2926. cu-
yo terreno mide 8.66 por 10.00 metros.'
Base 10.333.33 pesos «jln. — Buenos Ai-
rea. 6 de diciembre de, . 1956. — Remata
Horacio- Carlos Landi. — Mario IL Lynch,
aocretarlo.

6 15».— e.l2!12-N» 36.»6í-v.l8;12,56

Núm. 33

JUDICIAL. — Pot dlsposlcida del se-
ñor Juez de Paz Letrado, a cargo dat
Juzgado N* 33. doctor Emilio TTán Frías,
se hace saber por des díasi'Que en an-

. _ _ tos "RAUIOELECTRICA TUGAL PLE-
contrafrente al N. E. que *n el frente. So PfCH y SOUTO vsi. FIDEL AN'TONIO

NU1N s|. Ejec. Prendarla'*, n* sido de-entregará al comprador totalmente dea
Ocupada el 1* de febrero de t9S7. Al con-
tado. Comisión '3J oto. Seña 8 olo. Base de
venta 3 «OO.MOb— rain, — Bueno" Airee,
noviembre 23 de 1956. — Marcos Volontó.
secretario. -

3 760,— C3I12-N» 34.6l3-v.21|12t58

Núm. 29

Núm. 17

Núm. 9

JUDICIAL: Por' disposición del señor
Juez de Paz a cargo del Juzgado N» 17,
doctor Rodolfo M. Senet, Secretaria del
autorizante, se hace saber pot dos días
que en los autos "FACETA INDUSTRIAL
Y COMERCIAL S. R. ' L. contra DU-
CARD CARLOS J. Ejecutivo" se ha de-
signado martiliero a don José Leiva. pa-
ra que proceda a ht venta en publica
subasta, sin base y al contado de: Una
cocina a gas de kerosene "Sirena", nue-
ve estufas eléctricas "Faceya**- una lus-
tradora "Telmo", otra "Facera"* y otra
"Wilger"; una aspiradora ,4OolomMn

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Paz N» 29

' a cargo del doctor
Joaquín J. Darquler. Secretaria de< doc
tor Knzo M. MazzardI. se hace saber po-
trea días, en los autos: BALLESTEROS
CASIMIRO d. ANTONIO TAPICHELLO
y ESTRELLA RIOBO de TAPICHELLO
(¡hipotecarlo, ha sido designado el mar-
tiliero Domingo A. Tacopino, a pedido
de la parte actora, para que proceda a
subastar el Inmueble ubicado en el Par-
tido do San Martín, paraje José Inge-
nieros, calle Jorge NeWbery N» 486, en-
tre las de Rosarlo y Matienzo, edifica-
da en el lote 13 de la manzana 13, con
las siguientes medidas: Sm66 de frente
por 36m44 de fondo. Superficie- 2C3,61m2.
El domingo 23 de diciembre a ras 18'

horas, en la" misma. Base; 3 7.300 mone-
da nacional al contado. Seña 8 % en
efectivo. Comisión 3 <&. Tnfor. Av. Naz-
ca 2111, T. E.' 69-7909. Buenos Aires,
diciembre 10 de 1956. — César A Ma-
».zlni. Oficial 1».

% 150,— *.17¡12-N» 36.6<3-va»¡1215E

signado martiliero Luis Maris Cortés
Funes, quien el jueves 20 de diciembre,
de 19*6. a las 17 horas, en «i local de
calle' Moreno N* 1441. donde se exhibe,
lematará: Un lavarropas "DAP", Mode-
lo Mignoa N» 3382, usado. Base pesos
2.135.— mfn.. al contado: Comisión 19 %.
Buenos Aires, diciembre 13 de 1956. —
R, de Abella Victortca. secretarlo.

$ 60.— e.l7il2-N» 36. i73-líii:JSfi

• JUDICIAL. — Lote 'de terreno, partido
de Morón, provincia de Buotiof Aires,
Inmediaciones de estación Ituzaingó. F.
D. F. 8., designado con el N» 1 de ta man-
zana "C". y que mide: 4m24 de ochava
al N. O., 13m62.frente al N-, 16m67 en su,
contrafrente S., 34m90 y SJraSO en «us
dos medianeras Superficie total 623.23.
metros cuadrados. Base 3 iJíiü.—. Orden
señor Juez Nacional de Paz, doctor Emilio ,
Terán Frías, en los autos "BAZTERRICA *

de VIDAL MOLINA. SARA LUCRECIA V
otros dJULIO MARTÍN PIZARRO. citalpo-
tecarlo". que tramitan por ante la «eere.
tarta autorizante. El jueves 29 de di-
ciembre, a las 16 y 30 horas: en la Cor-
poraddn de Rematadores. 35 de Mayo 311,
Capital Federal. 8 olo de seña. OouvsIAn
X%. — Juan Cruz Vidal A Cía-, Sar.
miento 643, T. E. {45) 3924 y 3975. —
Buenas Aires. 29 de noviembre de 1956, —
Ricardo de Abella Vlctorl'-a. secretario.
» $ 256.— e-13't2-N» 36.368-V.19112 5»

Núm. 30

JUDICIAL. Ramos Mejla. A 5 cua-

^%e%ll^r%^%S Lr^VttaA, cSine?';* rtrico reíSjes Vléctric^s "'Hor- dras de la estaelín. Pgr orden .del Juz-

Sáces?: sasfer no^cTnco' diás que los íf*n"; un ventilador do pie de 18 pñl- gado Nacional de Paz N» 30, a cargo del

mi^rtlíleroT ComT« Pinl ^R.*!£ con ¿\das C. C A D. L". *una llenadora dortor Be»»«rio -Montero, en el Quieto

domldUo en CaagaUo 985, de esta Ca- "Amor", y «na cocina ¿o mta». a kero- sucesorio de doía «ÜLEMA DIONISIA

Núm. 39

Por disposición del señor Juez Na-
cional de Paz doctor Manuel A. Zuloaga,
a cargo del Juzgado N» 39. se hace sm
ber por tres días que en lo» autos "KRAi



28 BOLETÍN OnCIAIi — Sección Avisos Comerciales y Edictos Judiciales — tea 18 de diclenibro de> lüSt' * x

KOVSKT SAMUEL el FERNANDEZ JUAN
y MAURO .JUAN sí cobro ejecutivo de
pesos", el martiliero Osvaldo Jorge Ro-
e!to rematara una heladera marca "Luz-
mar", de un-s, puerta,; tipo familiar, sin
base, al contado y , al mejor postor, co-

misión 10 %. — El dfa 10 de diciembre nodelo 733 uso familiar completamente
do 1956, a las 17 horas, ' en San Juan equipada. Base I 6.000 m|n. Comisión 10' %,
N» 2345, en donde se exhibe.
Buenos Aires, 11 de diciembre de 195*.

Julio R. Ferro, secretarlo.
$ 120— e.l7|12-N» 36.751-v.l9|13|66

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

Núra. I

Por disposición del Sr. Juez Nacional
He 1» Instancia en lo Comercial, Dr. Is.
raael J. E. Casaux /Alslna, - Secretarla
H* 3 a mi cargo, 86 hace saber por dos
días, en los autps "BARRAGAN FRAN-
CISCO y otros c| GARABAN J. M. sleje-
cutlvo". Que el martiliero Carlos Alberto
Domínguez, rematará at contado el día
27 del corriente mes y alio, en la calle
Bdo. de Irlgoyen N» 284, a las 17 y 30
lis., un automóvil de uso particular, marca
Hudson, modelo 1947, tipo Coupe-Club, 2
puertas, color verde, motor Ns 31936Q8,
de 80 C. V- patente Cap. Fed., N« 306.493,
Base $ 50.952 m|n. Comisión 10 oto. lnfor.
mes: Av de Mayo 791. 5', de echa (34-2594).— Buenos Aires,- dleiombr, n de 1956. —
Gustavo A. Losada Calvento, secretario.

$ 80— 0.17ll2rN" 36.762-v.18ll2l.56

JUDICIAL: Por disposición del señor
Suez Nacional en lo Comercial, doctor Is.
mael J. E. Casaux Aisina, a cargo del
Juzgado N» 1,' Secretaria N» 1 del autori-
zante, se nace saber por tres días en los
autos: "NICHlARELLI.QülNTO cIGERAR-
SO FERNANDO REINALDO DE LA CA-
XLE slejec. prendarla". que el martiliero
Miguel Ángel Pollto rematará el 28 de
diciembre, a las 17 on Quesada 5461, don.
de se exhibe, una fabricadora conserva'
dora eléctrica de helados, marca Slam,
modelo 160-8 N» 301 con su espátula má-
gica, marca Slam N» 1215, completamente
equipada. Base: $ 20.442.95. £1 contado y
al mejor, postor todo e'n el momento del
remato. Comisión 10 o!o. — Buenos Ajres,
diciembre 13' de 1956. — Ismael C- Bruno
Quljano, secretarlo

* 120— e.l7|12-Nt 36.747-V.19I12I56

Por disposición dol Sr. Juez Nacional
Be Comercio, Dr. Ismael Casaux Alslna,
Secretarla N» 3, en autos SALIM LABAN
quiebra', nácese saber dos días Que «1
martiliero- Francisco Mauro, oficinas Uru-
guay 344, rematará el viernes 21 de di-
ciembre, a las 19 horas, en Gaona 3699,
sin base, al contado. Instalaciones, mue-

' bles, útiles y mercadería Inventariadas.
Comisión 10 o|o. Buenos Aires, diciem-
bre' 18 de 1956. — Gustavo A. Losada Cal.
vento, secretarlo.

% SO.— e.l7ip-N» 36.681-V.18I12156

Por disposición del señor Juez Nado-
Da do Primera Instancia en lo Comercial,
Dr. Ismael Casaux Albina, a cargo del
Juzgado Comercial N": 1, se hace saber
por tres días que el martiliero Miguel
Pincemln. rematará el día 20 de diciem-
bre, a las 16 horas, en el local de la calle
Moreno 1441, los bienes Que se detallan
e continuación: una máquina de escribir,
marca Underwood Nt 443331 dos báscu.
las. una tamaño grande y otra mediana,
e* marca visible y en dos cuerpos, ptn-
eléctrlco de pared, marca Cares de 0,50
tnts. de diámetro: un archivo metálico, tipo
oficio, de 4 cajones; una biblioteca de ma-
dera con tros puertas; una caja-de hierro;
eln marca visible y en dos cuerpos, pin.
tadt. de color bordeaux; un armarlo me.
tállco do dos puertas con -dos' divisiones,
tipo tesoro; una mesa escritorio al pare-
cer de roble con dos cajones y de .medida
aproximadamente 1^0 x 1.10 mts.; un
escritorio al parecer de roble lustrado
con siete cajones faltándole 3 cajones;
un lote de 4 sillas y u"n sillón giratorio
de escritorio, tapizados en cuero color ma-
rrón; una lampara de, pie a: parecer de
metal cobrizo de d03 lnces; una percha
de pie de madera de 3 patas y 6 per.
chas; un ventilador giratorio de mesa,
marca Genalex. Pueden revisarse en el
local Indicado. Venta al contado, sin base
y al mejor postor. Comisión 10 oto. Orde-
nado en los autos caratulados "MED1C
HNOS cIGARClA LÓPEZ y CÍA. siejecu-
tlvo".. — Buenos Aires. J3 ae diciembre
de 1956. — Ismael E. Bruno Quljano,
secretarlo.

t 270— e.l7U2-Nt 38.*86-v.l9ll2|56
«

JUDICIAL: Por> disposición del sefior
íuez Nacional de Comercio doctor temaei
¿. E. Casaux Alslna, Secretaria N». 3 se
ace saber por tres días en los autos
PERUSSICH MAURICIO el FIGUE1RAS
EDUARDO slejecutlvo" se .ha designado a
Eropuestas de ambas partes el martiliero
>uls A. RIzzotti para que proceda a la

Venta en pública subasta de un radio
combinado de pie sin número ni marca
y un televisor. marca "Admlral" — El día
24 de diciembre a tas 14,30 horas, en la
calle Miller 4955.

Buenos Aires, diciembre 11 de 1956. —
Gustavo A Losad-a Calvento, secretario.

$ 1Í0.— 6.14112-N» 3ti.!>4*-v.l8|12|S<

formes, San Martin 201, ,2t piso. T.E. 33.
1461. — Raúl Betioit. 'Publlquese 10 días.
Buenos Aires, noviembre 20 de 1956. —

Ismael E. Bruno Quljano secretarlo.
% 600 6.5112-N» S4.969-v.l8|12|56

Núm. 2

Por orden del sefior Juez, Dr. Abelardo
F. Rossl, a carge del Juzgado Nacional
de Comercio' N» 2 de la Capital Federal,
Secretarla N» 4 del autorizante, se hace
saber por 'dos días, que en los autos
"CHABAR JORGE" hoy su quiebra, ha
sido designado martiliero García y Zan-
cudo, para que proceda a la venta ep
pública subasta, sin ¡...se y al mejor pos
tor, de ' todos los bienes del bazar y ar-
tículos para el hogar, depositados en la
calle Irlarte Nt 2633, el día 20 de dlclem.
bro, a las 17 horas en ese local. Sena
30 o|o. Comisión 10 cío en efectivo. —
Buenos Aires, diciembre 13 de 1956. —
Carlos Castro Walher, secretarlo.

% 8d— e.l7U2-N" 36.640-v.l8|12!36

JUDIOIAL. Por disposición del sefior
Juez Nacional de Primera ti.stancla en
lo Comercial, de la Capital de la Repú-
blica a cargo del Juzgado N» 4. Dr. Ri-
cardo Zorraquln Becú, y secretarla del
autorizante, se hace saber pqi el tér-
mino de ocho días que ha sido designado
martiliero en los autos; "KIVERO SE-
CUND1NO CIDAN'IEL A.- MELENDEZ" el
sefior. Carlos Teregul, quien procederá a
rematar sobre los mismos terrenos el
día- 22 de diciembre de 1956. a las 17 ha.
las quintas números 14. 15. 16 y 17 de la
chacra N« 10. Cuartel 1», partido de Co-
ronel Brandsen, frente a la estancia "Ju-
liarena". inscripto bajo el N» 7F del .Re-
gistro de ese partido coy ana superficie
de 87.400 m.2' cobro ejecutivo con las
oases de sus dos terceras partes de su
tasación de * 4.100 mln. Comisión 3%.
Seña 8 o|o. ,

Buenos Aires, diciembre 3 de 1956. —
Amerlno J. Macedonla, secretarlo.

$ 400— e.7H2-N» 85.448-V.18I12I56

Núm. 3

JUDICIAL SIN BASE Por disposición
del Sr. Juez Nacional do Primera Instan-
cia en lo Comercial N» 3, Dr. Raúl Gf-
ménez Fauvety, Secretarla N* 8, So haco
saber por dos días en autos "GORDILLO
JOSÉ contra CORPA ALBERTO" SI dlso.
luclón de sociedad, que el martiliero Ro-
dolfo Báez, domiciliado en Quemes 4226,
T. E. 71-5069, rematará el sábado 22 do
diciembre, a las 11 • horas, en la calle
Donato Alvarez 2624: una máquina de
lavar P. B. H., modelo LEM N» 13 para
100 Ks.; una centrifuga péndula, marca
P.E.H., modelo P. M. N» 80 para 45 Ks.;
u,n tanque Intermediarlo para agua callen,
te, tipo D. G. A. 500 litros cop accesorios;
una caldera de 51 H. Estas máquinas es-
tán adheridas al . suelo; un carrito para
carga, marca Eterna; una máquina de
lavar familiar, marca Savago N« 119.398.
desarmada y descompuesta; siete canastos
3o mimbre y demás instalaciones existen-
tes. Cora. 10 olo. — Buenos Aires, dlclem.
bre 10 de 1956. — Luis H. Díaz, secre-
tarlo.

,

i $ 100.— e.l7U2-N» 36.791.v.l8U2|56

Núm. 4

JUDICIAL: Por disposición del sefior
Juez Nacional de Contorció, Dr. Ricardo
Zorraquln Becú, a cargo del Juzgado N*
4, .secretarla del autorizante, se hace sa-
ber por cinco días, que el matllleo deslg.
nado en autos, ha de proceder al remate
en el juicio "PAGANINI JOSÉ cISKET
HNOS. s| rescisión de contrato", ' el día
28 de diciembre, a las 1' 30 horas, en e]
local de ventas "La Candela" de un banco
de carpintero, de madera, de aproximada-
mente 3 mts. de largo y 51 mesas ple-
gadizas tipo americano, de madera tipo
laurel, 40 con tapas y 11 sin tapas. Sin
base. Al contado. — Comisión 10 o|o. —
Buenos Aires, 12 de diciembre de 1956. —
Amerlno J. Maccdjnla, secretarlo.

* 200.— e.l7U2.N" 36.6Í4-V.31I12I56

JUDICIAL. — Casa en Munro (P.C.N.
Oral. Belgrano), Partido de Vicente Ló-
pez. — Calle Fourcans (antes Santa Ma-
rta) 4262, entre Leandro N. Alem y Ma-
quinista Carregal. a una cuadra de la
plaza, con pavimento, agua, luz y télelo-
ro. Mide 17.32 m. de frente, por 27.86 de
fondo y 482.54. tn.c. de superficie. Jardín al
frente, entrada, comedor, dos dormitorios,
baño, cocina y galería. Bien construida.'
Rematará por orden del Sr. Juez Nacional
de Comercio Dr. Ismael. F. Casaux Alai-
Ha a cargo del Juzgado Nt 1 secretarla
Me 1 del Dr. t. Bruno Quljano. en autos:
"ELIAS, JORGE de CIHAMMER RODOL-
FO PABLO". — Tasación: f 159.545.20.
Base: 213 partes, $ 106.363.47. Al contado.
El martes 18 de dictembre, a las 16 boraa
len el hall de la Corporación de Remata-
dores, 25 do Mayo 311 (Cap. Fed.). —
Eefia 8J4, comisión 3% en efectivo. — In-

JUDICIAL. — Por disposición del sefior
Uuez en lo Comercial Dr. Ricardo Zorra-
quln Becú, a cargo del Juzgado N« 4,
seo., N* 11, se hace saber por ocho días
en lo« autos 'Mli'íAU OUII.TERMO el
GIANO do DE ROSA y DE ROSA CON-
RADO ALEJANDRO, ejecutivo" que el
martiliero Raúl L. Gándara, rematará
el domingo 23 de diciembre de 1956. a
las 18 horas, en la misma, las 518 partea
indivisas de la propiedad José Enrique
Rodó 5180, edificada en terreno de 8m.66
de frepte por 15 mts. de fondo y compues-
ta de comedor, dormitorio, cocina, y bailo
Instalado, gqlpcnclto v lavadero, en r»lan_
ta alta, habitación y terraza. La propie-
dad se encuentra ocupada por pror'eta

El 27 de diciembre a las 11 horas, en Tu-,
cumán 1439. Inf.: P. Colón 1383. T. E.
37-4049. — Buenos Aires,'- T dé diciem-
bre de 1956. . — Alberto Zambrano, se-
cretarlo;
) f 120.— e.l4|12-N» »6.441-V.18|12|56

Pox disposición del sefior Juez Nacional
de Comercio, a cargo del Juzgado N» 6,
doctor Luis María Pomés, Secretarla 17,
del doctor Alejandro Labougle, se hace
saber el siguiente: Q\h el martiliero En-
rique Eboíi. designado en los autos ca.
ratulados "CAMPI JOSÉ el EDUARDO A.
GENTIL» si ejecutivo" procederá el cua-
dro de enero de mil novecientos cincuen-
ta y siete, a las diez y siete horas, al
remate Judicial en pública subasta de) In.
mueble-sito en la calle Artayeta 377, Oli-
vos, Prov. de Buenos Aires, paraje "La
Lucila", de Vicente López, entre las calles
de José C Paz y Andrés Ferrelra, edifi-
cado en el lote siete, manzana "C", mide
diez metros de- frente al SO.; por veintio.
cho de fondo, superficie total: doscientos
ochenta metros cuadrados. Limites: Por
su frente: Calle Artayeta; al SO., el lote
cinco: al NE.. el lote siete y al NO. con
terreno de la Sucesión A. Nouguier. El
remate se efectuará en el mismo inmue-
ble, que no reconoce contrato de locación
alguno. Base: f 494.400.— : seña 8 %, co-
misión 3 %; domicilio martiliero: Perú 376,
Cap. Fed. Buenos Aires, noviembre- 30 de
mil novecientos .cincuenta y seis. — Luis
C. Benitez Cruz, secretarlo.

- $ 1.050— e.5U2-No S4.932-v.26|12|56

i^úm. 7

JUDICIAL, s— Por disposición del Juez
Nacional de lía. Instancia en lo Comercial
doctor Béctor Fernández Marelli, a 'cargo
del Juzgado N» 7, secretarla del Dr. Cari
los Luis Riffaud, se hace saber por cinco
días que en los autos "CUJUA LUIS A. el
POLLIO SALVADOR slejec". el martille?
ro Juan Palombo Bisso, rematará la pro*
?ledad sita en la calle Esteban BOnorino
84 entre las de Junta y Monte, edificada

sobre un terreno que mide 8,70 mts. en su
frente, 27,10 en un costado. 8,42 en su
contrafrente y 24,96 en su otro lado, to-
talizando una superficie de aproximada-'
mente 222,82 mts.- cuadrados y que está
compuesta por dos departamentos en una •

sola planta, con las siguientes caracte-
ristlcas: al frente: departamento inte-
frado por salita, hall, living, comedor, dos
ormitorlos. patio, baño instalado, coci-

na con artefacto "Orbis" de dos hornallas,
terraza individual y acceso a la general;
departamento al fondo que consta de dos
dormitorios, hall, living, comedor, patio,

, cocina similar al rfrlmero, bafio instalado,
'terraza individual y acceso a la general.-— Rentan $ 260.^- y 200.— mensuales -

respectivamente. — Base < 37.000.— (2'3
val. fiscal) al contado, 8 % a cuenta de
precio. 3 % comisión en efectivo en el
acto de la subasta. ->- El día 23 de diciem-
bre de 1956. a las 11,30 hs. sobre la misma.
D. G. I. N. 30.329.
Buenos Aires, diciembre 11 de 1956. —

Carlos Luis Riffaud. secretarlo.
$ 400.— e.lSU2-N" 86.219-V.19I12I56

JUZGADOS NACIONALES DEL INTERIOR
MISIONES

El Juez Nacional de Primera Instan-
cia doctor Carlos R. Arlgos, hace saber
por cinco días, que en autos "COMER-
OIAL N» 1090., AÑO 1956 — SOSA & AL-
FONSO slqulebra", el martiliero público
señor Pascual P. Sarubbl, rematará el
domingo 23 de diciembre de 1956, desde
las 8,30 horas, en Rivadavia 325, de
esta Ciudad, las mercaderías, muebles,
útiles y rodados pertenecientes a esta
quiebra. Inventariadas en autos.
Sin base, al contado y al mejor postor.

Comisión 10 %. — Posadas <Misiones).
diciembre 7 de 1956. — Bartolomé Dio-
nisio Díaz Colodrero, secretario

$ 200.— e.l2|13-Nf 86.022-V.18I12I56

FORMOSA
Por disposición Juez Nacional de Ira.

Instancia doctor Juan B. Sanserri. á car-
go del Juzgado N» 2 de la Provincia, se-
cretarla Mario Juan Chlanl, hace saber
por. tres días que el martiliero público
don Leandro Roque de Priego, rematará
e> día domingo 23 de diciembre de 1956,
a las 10 horas, en el escritorio de la .calle
Ramo* MeJIa 1121 de esta ciudad, el la-
mueble ubicado en la calle Belgrano 1057,
determinado como fracción Ñor Oeste del
solar C. de la manzana N» 259, del Plano
Oficial d* la ciudad de Formosa, con to-
do lo edificado, clavado y plantado, que
afecta la forma de un cuadrilátero rec-
tangular que mide 50 metros en los lados
Nord Oeste y Sud Este por 12,50 metros
en Nordeste y Sud Oeste, comprendiendo
una superficie total de 625 metros cua-
drados, con la siguiente edificación: X
pieza de 4 por 5,50 metros; 2 piezas de

JUDICIAL. — El doctor Rfamón A.
Montoya, Juez Nacional de Primera Ins-
tancia a cargo del Juzgado N* 1 de la
Provincia, Secretarla Armin F. Gaita,
hace saber por ocho días que el martille-

'

ro Felipe Buryalle, rematará el día 30 do
diciembre de 1956, a las 9 horas, en el
escritorio de la calle Moreno N* (62. do
esta ciudad, él- siguiente Inmueble cons-
tituido por una fracción que forma par-
le de la mitad Noxd-Oeste del Solar B de
la manzana número doscientos treinta y
ocho del Plano Oficial de esta Ciudad
de Formosa; fracción que mide once me-
tros sesenta ¿centímetros en - sus lados
Nord-Este y Sud-Oeste y diez y seis me-
tros sesenta y cinco centímetros . en sus
lados Nord-Oeste y Sud-Este o sea de una
superficie de -ciento noventa y tres me-
tros cuadrados con catorce decímetros
cuadrados; cuyo esquinero Oeste, coincido
con el punto centro eje de su referida
manzana y linda; al Nord-Oeste y al Sud-
Oeste respectivamente con parte de loa
solares A y C de la manzana número
doscientos treinta y ocho y al Nord-Este
y al Sud-Este. con m&s tierra ae su mis-
mo solar B de que forma parte: con 1»
siguiente edificación: una casa compues-
ta de: una pieza de 3,30 x 3.30 mes ; una
pieza de 3,40 x 4 mts.: una pieza de 2,40
x 7 mts.; una, pieza de 2,40 x 2,60 mts.:
dos piezas de' 3.60 x 4 mts.: un bafio da
2,50' x 2,20 mts.; un bafio de 1,>0 x 1 mt.;
una cocina de 2,50 x 2.60 mts.; una ga-
lería de 1,30 x 4 mts.; un patio de 3,40 x
9 mts., con piso de mosaico. — Todos los /
pisos son de mosaico, cielo raso de me-
tal desplegado con techo de zinc, cons-
truida con ladrillos y reboque* de cal yarena. — El Inmueble se encuentra ubi-

4 por 4,50 metros; 2 piezas de 3 por 3.50 cado en la caUe Belgrano N» 1061. sobremetros; 1 hall de 2,40 por 4 metros: 1 zona pavimentada y a pocas cuadras dorocina de 4 por 2,50 metros; 2 bafios; las principales oficinas y dependencia»
1 galería, patio semlcublerto de 8 cor
4,60 metros, sobre pavimento, en pleno
centro, remate "ordenado en el juicio ca-
ratulado: "CANESSIN de DEL BIANCO
FELIPA ISABEL el ETCHEVERS ELSO
NERI y STARK de ETCHEVERS ELJSA
IDA EMA slejecutlvo". expediente nú-
mero 840 . Civil No 369 - Afio 1955. Al -- „. „ ^ „„JUI „„„.
contado, mejor postor. Base m3n. 72.667,50 tor. —* Comisión 3 % a cargo del com-
mlnaclonal. Comisión 3 % a cargo del ' prador.
C
°Formosa. diciembre 10 de 1956. — Mario ' P ^.Tte'.ííííífrtí*

7 d° 1956>— Armln
J. Chlanl, secretarlo. I* 1 ua,le

- secretario.

t 270.— e.l7|12-No S6.6S9-V.19I12156' * 960^- e.l3|12-N» 36.256-v.24|12|5«

..,,. - y dependencia»
públicas, cuenta con servicios- de luz eléc-
tricas" y Obras Sanitarias. — Venta or-
denada en Expediente N» 696 - Civil Nú-
mero 329 - Año 1955, caratulado "BIEGO
de COSTA BISSARA FERNANDO y JUAN"
VITO CIJOSE ALBERTO MARÍA ANTO-
NIO MACHAIN, cobro ejecutivo de pesos".
Sin base — Al contado. — Al mejor pos-

CONVOCATORIAS
ANTERIORES

"A"

ANTONIO II. Y FERNANDO R. LANUSSE
luKenleros Cl>lles

INMOBILIARIA V CONSTRUCTORA, S. A.
Snn Martín 232 -

' CONVOCATORIA
El Directorio de ra sociedad convoea a

los señorea accionistas a la Asamblea
General Ordinaria, que tendrá lugar en
la calle San Martin 232, el 28 de diciem-
bre de 1956, a las diez y treinta horas,
para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1* Consideración de la memoria, inven-

tario, balance general. e Informe del sin-
dico, por el ejercicio terminado el 31 de
agosto de 1956,.

2' Determinación del número de direc-
tores para el próximo ejercido, y su nom-
bramiento, de acuerdo con' ei artículo
séptimo de los estatutos sociales, como
asi también de sindico titular y suplente.

3» Ratificación de lo actuado por el
Directorio nombrado en el acta consti-
tutiva.

4* Consideración de las actas número
cuatro y siete referentes a remunera-
o.'ones del Directorio.ríos. — Base: S 37.000 mln. Seña 8 o'o y, „ ^ -,-- -.-.----.-—.

comisión 3 olo. en efectivo. Buenos I »» Designación de dos accionistas p»
de 1956. — Amorí ra firmar el acta. • •

¡
Aires, diciembre 10
no J. Macedonla, secretario,

$ 400.— 6.13112-N» 36.279-V.24I12I56

Núm. 6

JUDICIAL: Por deposición , del «efiOT
Juez Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial, a cargo del Juzgado N» 6. doc-
tor Luis M. Pomés. Secretarla N» 18 de
suscripto se hace saber, por * día*, que
en autos: BATITU S. X. L. tontra GU
TIERREZ RUZO CORNELK» ALEJANDRO
siejeciiclón prendarla, designóse al marti-
liero Alfonso Araujo, para vender al con-
tado y al mejo* postor, una heladera eléc-
trica, marca "Philco Ni 3-J. H. 131.569,

Buenos Aires, 13 de diciembre de 1956.— Antonio Roberto Lanusse, presidente.
3 400— e..l7U2-N« 36.792-V.21I12I56

AGITAS TEHMAIBS V YACIMIENTOS
MINFnoS S. A.

' Convócase Asamblea General Ordinaria,
27 diciembre 1956, 11 y 30 horas, Arena-
les 1147. Segunda convocatoria.

ORDEN DEL DÍA:
1» Cqnsideraclón de la memoria. Inven-

tarlo, Informes del sindico, balance y
cuenta de ganancias y pérdidas. \

2» Renovación dol Directorio y del. sin!
dico."

3' Designación de dos accionista» para
firmar él acta. — El Directorio.-

3 120— e.l4|12-N* 36.573-v.l8|12i56

AMERICA
Coopcratl-v a Integral T.tdn.

Avda. de Mayo 822 - Bs. As.,

CONVOCATORIA
De acuerdo con 10 establecido en loa

estatutos de la Cooperativa, titulo 5V, ar-
ticulo 31, se convoca a los 'señores aso*
ciados a la 'Asamblea General Ordinaria
que.se celebrará el día 23 de dictembre
de* 1956, a las 8.30 horas, en el local sor
clal Avda. de Mayo 822. piso 4*, para tra.
tar el siguiente

- ORDEN DEL DÍA:
1* Lectura y. consideración de la me-

moria, balance general y cuadro .le .per;
dldas y excedentes, e Informe del síndico-
correspondiente a los ejercicios '-cerrado*
el 30 de junio de 1955 y 30 de junio do
1956.

2» Consideración Loy 11.388, art. 2do.,
Inc. 11 <camblo de nombre).

3* Asociados en mora, art. 333, del C.
de Comercio. .

4* Elección de nuevo Consejo de Ad-
ministración.

5» Elección de sindico titular y suplente.
6* Designación de dos socios para que .

aprueben y firmen el acta de la asamblea.— El Consejo de Administración.
t 210.— 6.14 12-N* 36.551-v.l8¡12|66

AT.NORMA AHGKNTINA -
'

'•

DE MAQTINAS 8. A.
CONVOCATORIA -

N
- Se convoca a los señores accionistas a

la Asamblea General Ordinaria que ten-
drá lugar el 28 de d'clembre, a las-11,30
horas, en la sede- social calle San Martin
50 (subsuelo), para considerar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1» Consideración do la memoria^ balance

e Inventarlo generales, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e informes del sindico co-
rrespondientes al 11* ejercicio cerrado'el
31 de diclembre.de 195'.
' 2», Elección, de do» directores suplentes,
un sindico y' un s'ndtco suplente.

3* Determinación de- las-remuneraciones
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le los directores y síndicos que se elijan.
4* Elección de dos accionistas para sus-

erlbir el acta de la asamblea. — El Di-
rectorio. '

•

$ 300.— e.l3|12-N» 36.359*v.l9tl2|66

ARGIRO 8. A.
Comercial e Industrial
CONVOCATORIA

Convocase a Asamblea General Ordina-
ria de accionistas para el día 28 de di-
ciembre de 1956, a las 19 horas, en Ave-
nida San Juan 8739, Capital Federal, pa-
ra tratar el siguiente > -

ORDEN DEL DÍA:
1* Consideración y aprobación de la me-

moria, inventarlo .social, balance general
y cuadro de ganancias y pérdidas e in-
forme del sindico correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de agosto de 1956.

2' Distribución de utilidades. '

8» Elección del presidente, vicepresi-
dente, director-gerente y directores titu-
lares y suplentes, previa determinación
de su número.

4o Elección de síndicos titulares y su-
í píente. „ „

5* Elección de dos accionistas para flr-

i «aar el acta. — El Directorio. . l

NOTA: Se recuerda a los señores ac-
cionistas la disposición del a-rt. 14 del

Estatuto a los efectos del depósito de
Acciones
' $ *350.— e.l"2|12-N» 36.039. -V.18I12I56

ASOCIACIÓN ITALIANA DE MUTUAL1-
DAD E INSTBTJCCION

AVISO DE CONVOCATORIA
Se convoca a los señores asociadoa en

Asamblea Extraordinaria par» -el día

viernes 21 de diciembre de 1956, a las

1£'.30 horas, en el local de la calle Can-
(gallo 1362, para tratar el siguiente
' ORDEN DEL DÍA:

1» Designación de dog socios presentes
en la asamblea para aprobar y firmar el

i acta de la misma. '
•

• 2o Fusión de la Asociación de Socorros
Mutuos "El Resurgimiento" con la Aso-

ciación Italiana de Mutualidad B Instruc-

3o 'Aprobación del proyecto de un nue-

vo estatuto y reglamento.
4» Autorización para comprar un apa-

rato de Rayos X Inviniendo la suma de

,

$
5
2
»
5
Autorización de formalizar préstamos

Mancarlos basta la suma de * 200.000.—

.

6? Autorización para cobrar % 1.— men-
sual a todos los asociados, que sera es-

posiciones) i estatutarias, deberán, deposL,
tar en la ,¿aía social sus i

acciones o un
certificado de su depósito pB.npa.rlo, por >o

menos coa1 tres días, de anticipación. .

% 400 6.17112-N» 36.811-v.21|12¡5«

BUENOS ATOES DENTAL
Sociedad Anónima Comercial e Industrial

(N. 4.7Í6)
. i CONVOCATORIA »

De acuerdo con lo dispuesto en los es-
tatutos, convócase a los señores accionis-
tas a Asamblea General Ordinaria, para
el día 26 de diciembre de 1956, a ras 11.30
horas, en Avenida Roque Sáenz Peña 647,
6» piso, para tratar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1» Ratificar la forma do convocatoria

de esta. Asamblea y resolver para el fu-
turo.

2« Considerar la memoria, balance ge-
neral, cuenta de ganancias., y pérdidas,
inventarlo e informe del sindico, corres-
pondientes, al ejercicio terminado el 31
de agosto de 1956 y distribución de uti-
lidades. >

' *

3» \ Fijar número de directores titulares

y suplentes y elegirlos.
4» Elegir síndicos titular y suplente.
6' Designar dos accionistas para flr-,

mar el acta. — El Directorio.
Notat Se recuerda a tos señores aceto

ORDEN DEL DÍA: , ,

1» .Consideración del Inventario, memo-
ria, balance general, cuenta de gananaias

y pérdidas e Informo 'del sindico, corres-
pondientes al quinto ejercicio terminado
el 31. de agosto de 1956.

. 2» Distribución de utilidades.
3» Remuneración deL Directorio y sln-

1»' Determinación del número de direc-

tores y su elección. .
.

•

5» Elección do un sindico titular y un
8U

6»designación de dos accionistas para
que, en representación de la asamblea,
aprueben y firmen el acta respectiva.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1956. —
El Directorio. -, t .

"

Nota i A loa señores accionistas que de-

seen participar, en la Asamblea, les re

oomendamos depositar en la Spciodad sus-

acciones o certificados bancarlos con una
anticipación de tres días por lo menos a
la realización de la -misma. (Art. 19 de

los «tatutgjí^
e

'

T|l2-N, 36 .n6 .v.21|12|56

OAILLON « HÁMONET
CONVOCATORIA .

Se convoca a los señores accionistas

de Calllón y Hamonet, Sociedad Anónima,
Comercial e Industrial, para la Asam-

.picíalmente"invertido en la slKUtpnte for

ina. * 2.— anuales para la afiliación a la

Federación de las Sociedades, italianas $

2._ anuales para la Caja dé Beneficen-

cia y los restantes $ 8.- también anua-

les tiara el Incremento del deporte.
16
Se
P
"cue7da a los señores asociados que

a fin de participar en la asamblea ypj-
rVsu funcionamiento rigen . Uid «posicio-

nes correspondientes a los artículos 29

(incisos a^.JO^y ¡1 ,«« #j?«$¡

ALUVIÓN -
,'

Comercial e Industrial, 8- A.
CONVOCATORIA ._„. „

Convócase a loa señores accionistas a.

U Asamblea General "r
a
d
-
1
11

narla
a .
p^a

ho
íl

día 26 de diciembre de 19o6, a las 15 ho-

ras, en el local social, 25 de .Mayo 171.

ler! piso, para tratar el siguiente, .

ORDEN DEL 'DÍA:
1» Informe actualizado de la situación

. de la empresa por el P"»'dente - C ™1
,"

diraclón de la memoria, balance general

cuenta de ganancias y pérdidas, inven

tario. informe del sindico, correspondan-

te al 6* ejercicio social .vencido el 31 de

d,$
6
SÍSai5S ^directores «turres y su

píente por renovación total de Directorio

?n la forma que fije la asamblea (Art.

"sf'EUcVlon'de sindico titular y sindico

*U
4» ^Aceptación publicaciones slDecreto

N
*6»

5
Nombramlento de dos accionistas pa-

ra firmar el acta de asamblea.
Para' tener representación en la asam-

blía. los señores' sj^clonlBtsui. i^toorin de-

noaitar en el local -de la sociedad, 2o de

Slayo 17Í ler. piso Capital, su.
,

aerto.

nes o un recibo por depósito de las mis-

nías ^"un" BancS. h«ta tres días ante*

del fijado para la misma. — El uirec

t0rl°'
i! 400. — e.l2ll2-N» 36.032-v.l?|12|66

"AGItOFINCO"
Soo. An. Agropecuaria, Financiera,

iBiIustrlal, Comercial, inmobiliaria y de
Mandatos

CONVOCATORIA ,

• .Convócase a loa señores accionistas «
Asamblea General Ordinaria para el 29

de diciembre de 1956, a las -9 hora-' en

Sarmiento 1834 1» A., para tratar el sl-

'
SUlent6 ORDEN DEL DÍA:

, ,
1» Consideración de la' memoria. Inven-

tarlo, balance genera), cuenta de ganan-
cias y pérdida? e Informe del sindico, co-

rrespondiente al ojerclcio cerrado al 30 de
septiembre de 1956. • •' ,'

2» Elección de_stndlco titular y suplen-

te.
""

3» Designación de dos accionistas para
firmar el neta..— El Directorio.

$ 200.— e.12U2-N» 36.154-V.18!12|66

en la caja social sus acciones o un cer-
tificado de_.su depósito nanearlo, por la
menos con tres días de anticipación.

$ 450. — 6-.14I12-N» 36.443-V.20|12|56

BRANDEn A CÍA, S. A.
CONVOCATORIA

De acuerdo con el art. 27 de los esta-
tutos, .el Directorio de Brander y Cía.,

S. A., Importadora, Comercial e Indus-
trial, convoca a los señores accionistas a
la Asamblea General Ordinaria, que ten-
drá lugar el día 28 de diciembre de 1956,
a las 11 horas, en su sede, calle .TacuarI
318, de esta Capital, para tratar la si-

guiente. __ORDEN DEL DÍA:
1' Consideración de la memoria, inven-

tarlo, balance general, planillas anexas,
cuenta de: ganancias y pérdidas e infor
me del sindico, correspondientes al dé
cimonoveno ejercicio terminado el 30 de
septiembre de, 1956.

2» ,Dtstribudión de las utilidades.
8» Elección de dos directores titulares.

Sor dos años, en reemplazo de los señores
tto Kottmeter y Carlos Kottmeter, cu-

yos mandatos terminan.
4» Designación de presidente y vicepre-

sidente por un año. i

5» Elección .de sindico y sindico, su-
plente. '.. •

. ,
6» Designación de dos accionistas para

ílrmar el acta." \

Notut Para tener derecho de asistir a
la asamblea, los señores accionistas de-
positarán su*r acciones o certificados de
depósito bancarlo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el art. 23 de loa estatutos, —
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —
El Directorio. , „ _ „

I 450.'-¿- e.l2|12-N« 36.046-V.18|12|56

nietas que, de conformidad con las dis- 1 -.¿T General Ordinaria, . que tendrá im-
posiciones estatutarias, deberán depositar £__ el 27 do diciembre a las 12 horas, en

. .. .... -¡ |
5 io

*
al ¿ocralf cajl0 Humberto 1» N« 101,

a fin de. tratar el siguiente,a tm u*. ORDEN ujjl Dia:
. 1» Consideración oe la memoria, inven-

tario," balance general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e Informe del «indico co-

rrespondientes al ejercicio cerrado el 80

de septiembre de 1956 y autorización de

una suma máxima para retribución de

directores con tareas, administrativas.
2» Plazo para citación a 'asamblea.

,

3» Elección (le dos directores titulares

y un director suplente por dos años.

i* Elección de un -sindico .titular y su

suplente por. un año. _,_,.. ...
5» Designación de dos accionistas pa-

ra aprobar y firmar el 'acta de 1» asam-
ble*- T 3^0.

P- e
é.l°4

r
U2-N> 36.474-V.20I1215.

COPIMEX
Comercial e Industrial, S. A.

CONVOCATORIA -

acuerdo a los estatutos y demás
disposiciones en vigor, convócase a los

señores accionistas de Coplmex, Conrtr-

ítal e Industrial, S. A. a Asamblea Ge-
neral Extraordinaria, para el día 27 de

diciembre de 1956, a ras 8 horas, en la

sede social. Tucumán 830, a Un, de tra

tar el siguiente,
'

" ORDEN DEL DÍA:
1» Consideración de reforma» da esta-

tutos para modificar el valor nominal de
las acciones del capital social de mu
pesos a cien y demás disposiciones corre-

lativas.- ....
2» Autorizar al Directorio para elevar

a escritura pública el nuevo texto de los

artículos 28 y 30. ,,
3» Designación de dos accionistas para

firmar el acta de la asamblea juntamente
ton' el presldente.de la misma — Buenos
Aires, 26 de noviembre de 1956. — Et Di-
r€Ct0

-
r1
»' 350. — e.l4|12-N« 36.440-v.20!12|56

De

"C"

CANNINÓ MOTOR SOCIEDAD ANÓNIMA
Comcrclnl, .-lnduirtrlal, Financiera .

e Inmobiliaria
Convócase a Asamblea General Ordi-

naria en la sede social, Guatemala 4402.

Capital Federal, para 'el día 27 de di-

c'embre de 1956, a horas 18, para tratar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
V>, Consideración de los documentos del

artículo 347 del Código de Comercio, por
el ejercicio -cerrado el 31 de diciembre
de 1955

' 2» Fijación del número de d'rectores y
elección de los mismos por dos años.

3» Elecc.ón. de sindico titular y sin-
dico suplente,

4» Designación de dos acclohistas pa-
ra firmar el acta. — El Directorio.

% 300.— e.l7|12N» 36.812-v.21|12|á6

C. í. M. A. c. S: . A.
Comercial, Industrial y Financiera

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Ordl.

naria para el día 27 de diciembre de 1956,
a las .18 horas, en el local de la Avenida
Córdoba N» 315, 7» piso. Capital Federa),
a fin de considerar el siguiente

OtlDEN DEL DÍA:
1» Consideración de la memoria. Inven-

tarlo, balance- general, cuenta de pérdi-
das y ganancias e Informe del sindico
correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de agosto de 1956.
- 2» Designación de un sindico titular y
sindico suplente por ' el periodo de un
año. • •

.
r -

-S« Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea. — El Di-
rectorio. * .

% 250.— e.l7U2 N« 36.721.v.21|12|66

2» Quedará legalmente constituida (la
asamblea) con la mitad más tino de aso-
ciados que cuente la asociación con dere^
cbo a voto (art. 7»). ,

3» Art. 71» — Si el día señalado para
las asambleas, ya fueren ordinarias o- ex-

traordinarias, en primera convocatoria y
a la hora indicada no concurriese la can-
tidad de asociados que establece el, art. 70»

de este estatuto; una hora después, en se-

gunda convocatoria, se abrirá la. sesión
siempre que a ella asistiere por lo menos
un numero no menor de asociado» igual
a los componentes de la comisión directiva,
siendo válidas las resoluciones que se
adopten. ,

4» Art. 74» — Para tener derecho a asis-

tir a las asambleas se requiere que el

asociado tenga sus cuotas mensuales al

día
$ 51.— e.l4H2-N» S6.522-V.18I12I56

CÍA. salinera A-NGLO argkntina,

Convocase a Asamblea General Extraor-
dinaria para el día viernes 28 de diciem-
bre de 1956, a las nueve- y treinta, en
Avda. Roque Sáenz Peña 740, 4» "B".

ORDEN DEL DIA:
lo' Aumento del capital.

-

2» Designación de- dos accionistas para -

firmar el acta,— El Directorio.
'.

, . 8 200.— O.14,12-N«36.569-V.20|l'il56 .

CÍA. SALINERA ANQLO ARGENTINA,
S. A.

Convócase a Asamblea General Or-
dinaria Para el día' viernes 28 de dlc'em-
bre de 1956, a las nueve y cuarenta y c'ü-
co en Avda. Roque Sáenz Peña 740, lo ~B".

ORDEN DEL DÍA:
.1» Consideración -de los documento* oel

articulo 347. Inciso lo del Código do Co-
mercio al 80 de setiembre de 1D5R.

S» Elección de síndicos.
3» Designación ae dos . accionistas, para

firmar el acta. — El Directorio.
. 8 200 6.14112-N» 36.570-V.S0I12I56

•" '

'

COPPA St CHKGO
' Sociedad Anónima, Inmobiliaria,

. Financiera, Comercial e Industrial
23 d; Mayo S53 - Buenos Aire»
COIXOCATORIA A ASAMHLEA
(EN PRIMERA CONVOCATORIA) -

Convócase a Asamblea General - Ordi-
naria de accionistas que.se efectuará el-
día' 31 de diciembre de 1956, a las 17
horas, en el local social, calle 25 de Ma-
yo 553 de esta (¡apital, para tratar la si-
guiente ¿ORDEN DEL 'DÍA:

1» Consideración de la convocatoria, me-
moria, inventario, balance general, demos-
tración de la cuenta de ganancias y pérdi-
das, remuneraciones' a loa directores y,
sindicó, correspondientes al ejercido eco-
nómico cerrado al 30 de setiembre de 1956,
e informe del sindico. • , ^ .'

2» Elección de autoridades.
.3» Nombramiento de dos accionistas pa-

ra firmar, el acta de la asamblea.
' Las entradas para asistir a la asam*

blea se otorgarán en la caja social con-
tra entrega del cupón accionarlo N» 3. — ,

Buenos Aires; 12 de diciembre de 19.56.—
El Directorio.

8 350.— e.l4il2-N» 36.568-v.20[12|56

: "B"

B.-H. TKLLANDEU
Sociedad Anónima, Comercial y Financiera

(Nt 4176)
CONVOCATOK1A

De acuerdo con lo dispuesto en los

estn'utoí, convócase a los señores ac-
cionistas a Asamblea - General Ordim-
r.a para el día 27 de diciembre de 1956.
•a las 11.30 hora«, en Aven.da Roque
Páonji Peña 547. 6* oiso, para tratar la

siguiente _ORDEN DEL DÍA:
1» Ratificar .la forma de convocatoria.

de esta asamblea y resolver pira el fu-,

turo.
•' '

2» Considerar la memoria, balance ge-
neral, cuenta de ganancias y pérdidas,
Inventario e- informe del sindico, corres-
pondiente» t1 ejercíc o terminado el- 31

de atrosto do 1956 y 'distribución de Uti-
lidades.

•!» Elegir directores titúlales' y su
plantes.

4» Elegir síndicos titular y suplente.
S* Designar dos a -clonlstas para fir-

mar el acta. — El D rectorio.
Notni Se recuerda a los selores accio-

nistas que, de conformidad son las dis-

"COI.AS" IJMITADA
S. A. Sudamericana de Asfalto Frío

(En llqutdnclón)
N* S(?04

Convócase a Asamblea General Extra-
ordinaria el'28 del corriente a las 11 ho-
ras; en Av. i» R. S. Peña 78S, 7», Piso,
para tratar la siguiente .

ORDEN DEL DIA:
1» Consideración de los balances gene,

lales. Inventarios, cuentas do ganancias
y-.pé:didas al 31 dic'embre 1955 y 3Q no-
viembre 1956 e- informes del sindico y
Comisión Liquidadora.

2» Partición do b'enop sociales.
3» Custodia libros y documentación de

la' Sociedad. '

>

4* Deslgnactón de dos accionistas para
firmar el acta.
Se recuerda la obligación estatutaria,

do depositar las acolónos con tres días
de anticipación.
Buenos Aires, diciembre. 12 do 1956. —

Comisión I.lnuldadora.
3 S^O.— e.!7ll2.N» 36.709 v.2n_2l50

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE -

BENEFICENCIA
Buenos Aires, 12 de diciembre de 1956.

Distinguida consocla: .

Me es grato Invitar a Vdv » la Asam-
blea Anual Ordinaria de la Confedera-
ción Nacional de Beneficencia que se

realizará el dia 21 del cte., a rae 16 horas
en nueBtra sede social, con el siguiente.

' ORDEN DEL DIA;
-1» Lectura'y aprobación* d>l acta de la

Asamblea anterior.
2» Consideración de la memoria ,y ba-

lance del " ejercicio vencido.
• 3» Confirmación de las nuevas conse-
jeras electas para, ocupar los cargos va-
cantes.

' 4». Designar dos soclas. para firmar el

acta. «. • - .

Saluda a Vd. con su mayor considera-
ción. — Dora Amallo da Fernández pre-
sidenta. — Nohéml V. V. de de la Fuente,
secretar a^ _ e .14112 -N» 36.4-12-V.18|12t5í

CENTRO UNION VIAJANTES
Personería Jurídica

Decreto S.G.N. 27|11I1000
1955 - EJERCICIO - 1956

CONVOCATORIA
Señor asociado:
La comisión directiva del Centro Unión

Viajantes y Representantes del Comercio
y de la Industria, Gremial y de Protección
Recíproca, invita a usted a concurrir a
las Asambleas Extraordinaria y Ordinaria
a celebrarse el día jueves 27 de diciem-
bre, «" las 20. horas, en nuestra sede so-
cial, Moreno 1287. cumpliendo con lo dis-

puesto on los artículos 66 y 72 de. los esta-
tutos, en vigencia y de acuerdo con. las
siguientes s ''

-. .

ORDENES DEL DÍA:
ASAMBLEA GENEKAL

'

' EXTRAORDINARIA'
lt. Consideración del proyecto de la co-

misión directiva sobro reformas . de los

estatutos y reglamento de protección re-

ciproca. :
-.'.-'

. • . .

2». Nombramiento de dos asociados para
firmar el acta de la asamblea..
ASAMBLEA GENERAL OKUINAK1A

CRÉDITO ANGI.O ARGENTINO
Sociedad Anónima de Finanzas

y TtcuTeventacIones
Registro No 3628
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a
Asamblea General Ordinaria para el día,

27 de diciembre de 1956, a las 11,3.0 horas,'
en el local calle Reconquista N» 314 (3er.
piso), Buenos Aires.

ORDEN DEL DIA:
1* Consideración de la memoria, balan-

ce general, cuadro demostrativo de ga-
nancias y pérdidas e Inventario a) 30 de
septtenfbre do 1956 é informe del sindico.

2» Elección de tres directores titulares,
dos directores suplentes, sindico y sindico
suplente, y fijación de los honorarios pa-
ra el sindico.

< 3o Designación de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.

S 250— e.l4U2-N»36.597-v.20ll2l56

COMPAÑÍA ARGENTINA CONSTRUCTO-
RA Y FINANCIERA
Soclrdnd Anónima -

. Convócase a los sejiores accionistas a
Asamblea General Extraordinaria, para el
día 28 de diciembre de 1956.' en Avenida
R. Sáenz Peña N« 740, 4» "B", Capital, a
las doce horas, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1« Resolver acerca de la situación fu-

tura de la sociedad, Incluso la disolución
antlcipada.-

2» Reducción del capital y devolución de
aportes.
, 3» Designación de dos accionintas que
firmen el acta. — .El Directorio.

3 260.— e.t4H2-N» 36.587-v.20ll2|58

CASA "IMPORTADORA
"WOI.FF A SCIIORR LTOA. 8. A.

No de Regtstrot Nao. 02Í ' '

^ PRIMERA CONVOCATORIA
. CotíTócase a los señores accionistas á
Asamblea. General Ordinaria- para el día
22 do diciembre do 1956 a las 11 horas,
en el local social, tealle Moreno N» 431,
para tratar el .siguiente ' ' • '

. ORDEN DEL DIA:
1« Consideración de la memoria, inven,

tarlo, balance general, cuadro' do ganan-
cias y pér*d!das 'y dictamen del- (sindico,
correspondientes al ejercicio vencido el
3t de agosto 1956.

2» Empleo de las utilidades.

CÍA. CONTINF-NTAI, DE IMPORTACIÓN
Y EXPORTACIÓN S. A.

CONVOCATORIA
En cumplimiento de , las nrecrlpclones

de los artículos -3 v 17 de los Estatutos,
Se convoca a 'os señores accionista» en
p:Imori convocatoria, a Alambica Gene,
ral Ordlnarie,' nar» el día 27 de d'c'embre
de 1956, a las 16,30 horas, en el local so-

cial de la Sociedad, en la calo Recon-
quista 46». 3' piso, para tratar el si-

guiente

(A continuación de la Extraord-naria)
1» Lectura y aprobación, del acta de- la

asamblea . ordinaria celebrada el 29 de
dl

»l
e
í
n
5irK«mf

,

J
,

n«
!

!; rt» frn» axocíados nara I

" 3» Elección do directores y «Índicos.

3» Consideración de la memoria, balan- "™w el acla -

ce general, cuenta de gasto» y recursos
e informe de la cornalón de. fiscalización,
correspondiente al ejercicio 195511956 (ar-

ticulo 72).
4» Elección de un vicepresidente por un

año (art 24), de cinco vocales titulares

por- dos años, cuatro vocales titulares por
un año, cuatro vocales, suplentes por un.

año (arts. 24 y 27). Elección de la comi-
sión de fiscalización por un año. tres
titulares v dos suplentes (art. 53) y elec-

ción del j'urado por un año (art. 55).
5« Nombramiento de dos asociados para

firmar ej acta de la asamblea- — Vicente
DI.«Bo.scio,> pr<-s'd»nte. — Julio K. Santos,
secretarlo. '.-„„'

DISPOSICIONES GENERALES
1* Art. 12, Inc. 4» y art. la», inc 4» —

Tienen derecho A voto, en esta asamblea,
hasta el número 2163 de asociados activos
p'nnarlos y número 440 de asociados acti-

vos adherentcs.

Notuí Para poder tomar parte en la
asamblea, los señores accionistas debe-
rán depositar sus acciones o recibo de de- •

pósito equivalente, en la. Caja de' la So-
ciedad, hasta tres días antes del fijado
para la Asamblea. — El Presidente.

* 350.— e.l2U2-Ntf 36.076-v.l8ll3|í«

CABILDO
Sociedad Anónima Comercial e Industrial

-C\'0 47701
CONVOCATORIA

' De acuerdó" con lo dispuesto' en los es*.
ta, utos, convócase a los señores accio-
nistas a Asamblea. General Ord'narla pa-
ra el d'a 22 de' diciembre de 1956, a lu
10.— horas, en Avenida Roque Sáenz Pei'
ña 547. 6» piso, para tratar la siguiente

ORDE» DEL DIA: . .

i t« Considerar fa memoria, balance ge»
neral- cuenta do cananclas y pérdidas. In-
ventarlo e informe del sindico, correspojí-
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dientes al ejercicio terminado el II de
agosto de 1956. y distribución de utilida-
des.

2» Ratificar retribuciones al Directorio
según acta del 30 de noviembre de 1956.

2g Elegir síndicos titular y suplente.
4* Designar - dos accionistas para fir-

mar el acta. —* El 1>. lectorio.
NoMi Se recuerda a los señorea aceto,

nlstas que, de conformidad con las dis-
posiciones estatutarias, do Serán deposi-
tar en la caja social svs acciones o un
certificado de su depoa.to bancarlo, por
lo menos con tres días de anticipación.

$ 400.— e.l2il2-No 36.187-V.18I12I66

CENTRO ItK CABOTAJE V MARÍTIMO
AUGÍKNT1NO

35 de Mayo 33 • Buenos Aires
ASAMBL.1SA GENERAL UKD1NARIA

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto por

el Art. 34 do tos estatutos. Se convoca a
los señores asociados a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, que tendrá lugar el día
18 de diciembre de 1956, a las 16 horas,
en la sede del centro. 25 de Mayo 33,

6» piso, para tratar el siguiente
ORDEN DEL OlA

1» Consideración de .la memoria y- ba-
lance general correspondiente al cuadra-
gésimo primero ojerciclo social, termina-
do . el 30 de junio de 1950.

2»' Informe de la Comisión Revlsora
de Cuentas

3* Elocción de tesorero y tres vocales,
ea reemplazo de los señores D. Juan To.
masello. ü Salvador Cascio, U. Pablo 1)1

Lernla y Capltau D. Hermenegildo T.
Seplc, - respectivamente, por término de
mandato y por un periodo de dos anos.

4o Elección de tres revisores de cuen-
tas para el periodo que termina el 30 de
junio dn 1957/ en reemplazo de los se-
ñores D. Nllio Ambrosom. D. Alfredo
Bellusulo y D. Pascual Culotta.

5* Designación de dos accionistas pa.
ra firmar el acta de- esta asamblea.

Buenos Aires, diciembre 8 de 1956. —
Luis A' Badaracco. presidente. — Ra-
món Navelra Pico, secretario.

t 600.— eüll3-N9 34.929-V.18I13I56

CXUD 1)R GIMNASIA *T ESGRIMA
La Comisión Directiva Provisional del

Club de Gimnasia 7 Esgrima, de acuer.
do con lo resuelto por la Inspección Ge-
neral de Justicia convoca a ios señorea
socios a la elección de (a Comiilón Di-
rectiva y de la Comtscon de Cuentas que
tendrá lugar el día viernes 21 de dlclem.
bre de 1956. desde las 10 hasta ins 20 ho-
ras, en la sede central, calle Cangallo
N° 1154. y a la. Asamblea General Extra-
ordinaria a celebrar en dicha sede el
mismo día a la» 3140 horas, para consi-
derar jr resolver el siguiente

V .ORDEN liKI, OlA-
1» Elección, de -presidente.- tesorero (por

tres años), trece vocales titulares (tres
por tres «nos. etnco ror dos atíos y cin-
co por un alio) y nueve vocales suplen-
tes (tres por tres años tres par dos años
y tres por on aSo). pora la Comisión
Directiva» y cinco nv'embros de la Co-
misión de Cuentas (tres titulares y das
suplentes).

2» Memoria, inventarlo y balance, gene-
ral del ejercicio anual terminado el 30
de junto de 1956. y~ estado de cuentas al
30- de setiembre de 1936.

3» Informe de la Comisión Directiva
Provisional.

4* Designación de dos socios para fir-
mar el' acta: de la asamblea.
Buenos Aires. 1* de diciembre de 1956-— Néstor C Mnccl. presidente provisio.

nal. — PabTa A. O. Lanne. secretarlo ge-
neral Ho provisional.

t 1.170.— e.5llí-N» -34.988-V.21|12|56

CMTH INOI.KS •
CONVOTJVTORIA

De acuerdo con los artículos 13 y 18
do los estatuto*, se .convoca a los -socios
a una Asamblea Rstraordtnarla que ten.
drá lugar el di» 2T do dlein-abre- de tí 56,
a las 18,90 hora» ea la sede social calle
35 de Mayo 686. para -considerar la si*
guíente

ORDEN 1»BL DÍA: -

1* Modificación dé los artteulos-l* y 20*
de los estatutos.

2* Fijación de- cuotas de contribución,
de los socios..

3' Nombrar dV<s «ocios pora, • que en
nombra de los domas «.prueben y firmen
el acta- — Comlaf-ón IHrectlva.

'$ 600— eSllz^N* 34.686-v.21lt2t56

tarto, balance general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e Informe del sindico co-
rrespondientes al décimo ejercicio termi-
nada el 80 de junio de 1956.

3* Aprobación de la retribución a Di-
rectores con cargos ejecutivos. . . .

4» Elección de un director suplente ror
un ano.
Sa Elección de síndico titular y sindico

suplente por un alio.
6» Ratificación de la publicidad d* loa

actos 'sociales de acuerdo con el Decreto
Ley 1793156 y Decreto 5567186.
Buenos Aires, diciembre de 1956. — SI

Directorio.
8 850.— e.l4|12-N» 36.546-v.20 12|56

DAMOS, DI.NEUMAN V CÍA.
Sociedad Anónima Comercial m Indnstilal

CONVOCATORIA
Se cita a los señores accionistas de la

Sociedad Anónima Comercial e Industrial
a la Asamblea General Ordinaria que ten-
drá1

lugar el día 21 de diciembre de 1956.
a las 16 horas, en su local de la calle La-
valle 1454, escritorios 11 y 12. 1er. piso,
Buenos Aires, con el objeto de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA:
1* — Consideración del inventarlo, me-

moria, balance general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e informe del sindico y
sumas abonadas a los señores directores
por reintegro de gasto* y remuneracio-
nes especiales correspondientes al 9» ejer-
cicio vencido el 30 de junio de 1956.
-

'
2» Consideración de todo lo actuado por

el H. Directorio y en especial lo referen-
te a los convenios concertados con Par-
sons, Brlnckerhoíf, Hall S¡ Macdonald y
Consultores- y Constructores S. A.

3o — Consideración de los convenios
concertados para la, integración de ac-
ciones. .

*

4» — Elección de cuatro directores ti-
tulares y tres directores suplentes, sin-
dico .

titular y sindico suplente, para in-
tegrar el Directorio. '

6o — Designación de dos ' accionistas
•para firmr el acta de esta Asamblea.

Se recuerda a los señores accionistas
que según el articulo 20 de 'los Estatu-
tos, las acciones deberán ser depositadas
con tres días de antlclpac.ón a ta fecha
de la Asamblea* — El Directorio.

t 450.— -e.12lli-N-36.009-v.18q2.56

DISCREM, S. A.
Industrial, Comercial y Agrícola Ganadera

Convocatoria a Asamblea General
, Ordinaria

Convocas» a Asamblea General Ordina-
ria para el día 27* de diciembre a las 18
horas, en el local social Avenida Gaona
2536140, Carita! -Federal, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA:
1» Consideración de la memoria, inven-

,
tarto, balance general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e> informe del -sindico, co-
rrespondiente a" ejercido cerrado el -30 de
junio de 1956.

2* Ratificación de las remuneraciones
acordadas a miembros del Directorio que
han desempeñado tareas permanentes en
la administración social. ¡

3* Elección de sindico titular y suplente.
4* Designación de dos accionistas para

tirmar el acta. — "El Directorio.
. Nota: 8e recuerda a liis señores accio-
nistas la disposición del art. 20 del esta-
tuto a los efectos del depósito de acciones.

~t 350 0.12112-N» 83.097-V.18Ü 2156

-" T-'V

"CH"

CHAOI K-UTÍOS.
Sociedad Anónima
CONVOCATORIA

De conformidad -con «1 articulo 20» del
estatuto, -se convoca- a- Ios-señores acc o-
-nlstas a ta Asamblea -General Eitnrordi.
naria que tendrá. tugar el día 30 de di-
ciembre de 1936, en su sede social Callao
779, a las 10- horas, para tratar el -si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1* Autorización al ^Directorio para pro-

ceder a. la compra de 'los Inmueble» ubi-
cados en la Av. 11 de Setiembre N» 2827 3E
y Av. 11 de Setiembre vsq. Casares, del
partido de 5*. Fernando, provincia de Bue-
nos Aires, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 4* del acta constitutiva de esta
sociedad.

'2*- Designación de dos accionistas para
rubricar el acta de la asamblea.
De acuerdo con el art 20* del estatuto,

para poder concurrir a las asambleas, los
accionistas deberán depositar en la so-
ciedad sus- acciones o un certificado que
acredite su depósito en un Banco hasta
tres días antes del fijado para su reali-
Melón..— El Directorio.

$ 350.— e.!312-N» 36.387-v.l9|12|56

"D"

DARKEL SOCIEDAD ANÓNIMA
Comercial, Indnut. y de Reprcseutnolonea

PRIMERA CONVOCATORIA
.

' Se convoca a los* señores, accionista» a
la Asamblea General Ordinaria que ten-
drá, lugar el día 38 d». dlclombre, a las 16

, horas, *m tas oftolvas de ta sociedad. Can-
gallo 951. Capital Federal, para tratar lo
siguiente

ORDEN DEL DIA:
1» Designación de dos accionistas para

que firmen el acta.
, S* Consideración de la memoria, Inven-

ESTABLECIMIENTOS TK-TTILES
• ,^rTc»KI;•'

Sociedad Anónima industrial y Comercial
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a la
Asamblea -General Ordinaria -para el 31
da diciembre - de 1956, a tas 10 horas, en
el loeal social. Manuela. Pedraza 1911)23.
Capital, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
- 1» Consideración "de la memoria. Inven-

tarlo, -balance general, menta de -ganan-
cias y pérdidas e informe del sindico,
correspondiente al 13* ejercicio cerrado e]
3t de agosto de 195*r

2» Distribución de las utilidades del
ejercicio-.

3» Fijación de los emolumentos, de los
señores directores qne desempeñan cargos
rentados en la administración. según Art.
40 de los Estatutos.

4t Remuneración del sindico.
5» Elección de 5 directores por 3 años,

en reemplazo de los señores Isaac ftitay,
León, Kitalgorodiky. Dr. Moisés Goldman,
Dr Natalio Edelman e Ing. Isaac Calles,
cuyos mandatos terminan.
•6» Elección de 1- sindico titular y 1 sin.

dico suplente por -el termino de un (-1)

año.
*

. 7» Designación de 2 accionistas -para fir-
mar el acta de la asamblea. — El Di-
rectorio.
NOTA: Se recuerda a los señores acclo.

njstaa lo establecido por el articulo 19
de los Estatutos.

* 450.— .-e.nnS-X* S&.-705-V.21I12I56

ESTRIGAMOU S. A.
' Inmobiliaria, Financiera r Coaaerclal

CONVOCATORIA
Por resolución dol Directorio so invita

a segunda convocatoria Asamblea Gene,
ral Ordinaria, -que se efectuará- el día
28 de diciembre de 1956. a las 10.30 so.
ras er» el local social, callo Uruguay nú-
mero '367 de esta Capital, para tratar el
siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1» Consideración de la memoria, inven-

tarlo, balance, general, cuenta de ganan.,
olas y pérdidas e informe del sindico.- co.
rrespondlente al décimo ejercicio termina-
do el 31 de agosto de 1956

.

2» Distribución de utilidades.
3» Retribución del Directorio y sindico,

(Art. 4* y 7» del estatuto).
4* Elección de un director' titular.
8» Elección de sindico titular y sindico

«uniente. «.
<* Designación de dos accionistas Para

suscribir el acta de la asamblea. — El
Directorio.
Notai Se recuerda. a los señores accio-

nista* las disposiciones del dUltno apar,
tado dol nrt. 8' del estatuto.

3 240.— e.l7|12.N* 36.679.v.l»;ií 5»

EXPRINTER
Sociedad Anónima
Viajes - Cambios
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto por el ar-
téculo 20 de. loa estatutos, el Director.

o

convoca a lo» señores accionistas a la
Asamblea General Ordinaria que se reali-
zará el día 8 do ensio 'de 1957, a las 17
horas, en el local social, Saa Martin
N» 176. para tratar ol siguiente

ORDEN DEL DÍA:
lo Consideración de la memoria, balan»

ce general, cuenta de ganancias y i-érdl-
das, inventario e informe del sindico, co-
rrespondientes al 20 ejercicio terminado
«1 30 de septiembre de 1956.

2* Distribución de las utilidades.
3* Elección de un director por el térmi-

no de tres años, -en reemplazo del señor
Amaldo 1. Arabehety que termina su
mandato.

4» Elección de sindico titular y sindico
suplente.

5* Designación de dos accionistas para
qué aprueben y firmen el acta dt> la asam-
blea.
Para poder asistir a la -asamblea, ios

señores accionistas deberán depositar en
caja de la sociedad Sus acciones o el co-
rrespondiente recibo bancario, con dos
dtas de anticipación por lo menos, al se-
ñalado para la reunión, do acuerdo con lo
dispuesto en- el articulo '28 de los es-
tatutos.
Diciembre 10 de 1956. — El Directorio.

8 400 e.l4H2-N> 3i . 514-v.20|12¡5.6

ESTABLECIMIENTOS
SANNA A CÍA. ITDA.

Maderera, Productora, Comercial,
Industrlu] e Inmobiliaria S. A.

Be*. S* 54138
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA
El Directorio de la sociedad convoca

a los sofioies accionistas a la Asamblea
General ordinaria que teudrá lugar el día
viernes 28 de diciembre, a las 16 horas,
en el salón de actos de Transradio Inter-
nacional, calle San Martin 379. 3* piso,
Capital, para considerar la siguiente

ORDEN DEL DÍA;
1' Designación de dos accionistas para

firmar el acta do la asamblea. -

2' Consideración de la memoria, balance
general, cuenta. de ganancia* y pérdidas,
inventarlo e informe del sindico, corres-
pondiente al noveno ejercicio social ce-
rrado el 3.1 de marzo de 1956.

3* Reducción de los plazos de convoca,
toria a asamblea de acuerdo al Decreto
N- t.793156.

4* Remuneración- de] Dlrectoiio y «in-
dico.

'

5* De acuerdo a lo establecido por tos
artículos 12 y 21 de los estatutos, corres-
ponde que la - honorable asamblea el'.ja:

a) Tres directores titulares, por tres años,
en reemplazo de los señores Carlos Lago,
León G. Barthalot y Werner Klabaum,
que terminan su mandato, b) On director
titular, t>0T dos años, en reemplazo del
-señor Ernesto Aguirre ügarte. que re-
nuncio el Cuatro directores suplentes Por
un ano. en reempInzo.de los señores Mi-
truel Rodríguez, José M. Massinl Escurra.
José A -Mendoza y - doctor Juan Antonio
•Vodanovich. por terminación del mandato,
d) Un sindico- titular y «n sindico su-
plente, por un año. Por disposición de loa
estatutos, todos los miembros del Direc-
torio saliente son reelegthle**.
Se ' recuerda . a los señores accionistas

que. de acuerdo a lo que ' establece el
art. 26 de los estatutos, para poder asistir
a la -asamblea deberán depositar en la
sociedad, calle Olrlhoni» 1340 o en Via-
monte 798. Capital, hasta tres días antea
de la fecha de la asamblea, sus accione!
o un certificado de depósito de .las mis-
mas, expedido por un - Banco. — El Di*
rectorlo.

8 750.— S.13U2-N* 86-2S6-V.19I13I56,

FEDERACIÓN Al«G13NT*NA
-DR RASKKX-IIALK

Asoelaclóa Civil. .Pandada el 2* de
Abril de 10»

CONVOCATORIA
De conformidad con ta resolución dlc

tada por la comisión Interventora ea se-
sión del lunes 10 del corriente (Boletín
Oficial de- Kesoluclones N» 45) y atento

: i lo dispuesto - pot los- articulo» 15 y 21
de* -Estatuto, convócase a las Instituciones
afiliadas a Asamblea Extraordinaria, pa-
ra el día .miércoles 26 de diciembre de
1956 a las 50.SO horas, en la sede del
Club de Gimnasia y Esgrima, calle Can-
gallo 1154, de esta ¡Capital, a efectos de-
considerar el siguiente /

. ORDEN DEL DIA:
1* Elección de . prestdente, ' once cense.

Jeras titulares y siete consejeros suplen-
tes. Elección de tros miembros titulares
y -dos -suplentes para constituir la comi-
sión- revisor» de cuentas. Todos- para
completar «1 periodo que vence -el 31 ds
marzo de 1937.

2' Designación de dos. delegados pre-
sentes para firmar el acta.

. SEGUNDA CONVOCATORIA
SI en ta prtmera convocatoria no hubiera

el "aucrum" que establece el articulo 16
del Estatuto, convócase en -segunda cita-
ción para el mismo día, en el mismo lo-
cal y con el mismo objeto, -llevándose a
cabo el -acto, con el nfimero- de 'delegados
presentes a las 21.30 horas,

t 270— ».17ll3.Nt86.72T-v.l9|lJ¡56

FININCO S. A.
Flnaaelern, 0>m-*elnl, Industrial

e Inmoblllnrla

CONVOCATORIA
Por resolución del Directorio, se

-

Invita
a segunda convocatoria Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se efectuará el día 28
de diciembre de 1956. a las 10 horas, en '

el local social calle Uruguay N» 367, 5»
piso, de esta Capital, para tratar el si-
guiente.

ORDEN DEL DIA:
' 1» Consideración de la memoria, inven-
tarlo, balance general, cuenta de ganan,
cías y pérdidas e Informe del sindico,
correspondientes al décimo ejercicio, ter-
minado el 81 de agesto de 1956,

2' Distribución de1 utilidades.
3» Retribución del Directorio y sindico.

(Art. 4» - 7» del estatuto).
4» Elección de sindico titular y sindico

suplente. '

5* Designación de dos accionistas para
suscribir el acta de la asamblea. — El
Diroctorlo.
Notut Se recuerda a los señores ac-

cionistas las disposiciones del último apar,
tado del Art. 8* del estatuto.

S 210.— e.l7U2.N- 36. 678. v. 19112156

FEDERICO CA1ZETTA E HIJOS
Sociedad Anónima inmobiliaria

Financiera, Comercial e Industrial
Convócase a Asamblea General Ord.na.

ría para el 21 de Diciembre de 1956. a las
15.30 horas, en la sede social, calle Fe.
derico Lacroze 2148, para tratar el ' si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1» Ratificar el plazo d"e publicación d«

avisos de convocatorias según Decretos
Nros, 1793)56 y 5567156.

2' Consideración de la memoria, Inven-
tarlos, balances -generales, cuadros de.
mostrativos de ganancias y pérdidas, in.
forme del sindico y distribución de utili-
dades correspondientes al primer y se-
gundo .ejercicios cerrados los días 30 da
Abril de 1955 y de 1956, respectivamente.

3* Fijación del -número de directores
titulares y suplentes y elección de los
mismos. Elección de sindico titular y su.
píente.

4* Designación dé dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.
Notnt Se recuerda a los señores arelo,

nistas que de acuerdo al articulo 9* de
los estatutos sociales, deberán depositar
sus acciones tres días antes de la asam-
blea. ;

8 400.— e.l4H2-N» 36.604.V.20;12156

FINCOR
Sociedad Anónima Comercial, Industrial,

, Financiera e Inmobiliaria
Convócase a los señores accionistas a la

Asamblea General Ordinaria que se cele.'
brará en la calle Bartolomé Mitre 559,
segundo Riso, escritorio 238, el.dia 29 de
diciembre de 1956, a las diez horas, para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1' Consideración de los documentos a

que se refiere el art. 347, me. 1* del Có-
digo de Comercio, correspondientes al ejer.
ciclo cerrado el 31 de agosto de 1956.

2' Elección de presidente, vicepresiden-
te y secretario del Directorio.

3* Fijar el - número de directores titu-
lares y elección de loa mismos

4* EleccióD del sindico titular y del sin-
dico suplente.

5* Designación de dos accionistas para
que firmen el acta de asamblea. — Bue.
noB- Aires, 11 de diciembre de 1956. —
El Directorio.

t 30».— 6.13112-N» 36.270ív.l9ll8|5e

Fábrica de artículos de punto
PABLO WOLF E HIJO. 8. A.

Industrial, Comercial e' inmobiliario,
Buenos Aires

/CONVOCATORIA
Convócase » los accionistas a Asamblea

General Ordinaria para el 27 d» diciembre
de 1956 a las 9 horas en Pedro Lozano
3683, para tratar el siguiente,

OHDEN DEL DIA:
- 1* Ratificación d» las operaciones reali-
zadas desde la ^fundación por Pablo Wolf
e Hijo .por cuenta de la -sociedad.

3* Consideración de la documentación
-prescrlpta por el art. 347 Inc. 1 del Có-
digo de Comercio correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 1955.

3* Fijación de las remuneraciones del
Directorio f sindico.

4* Fijación del número de miembros de
3ue se compondrá «1 Directorio y elecc'ón
e las personas, para ocupar los cargos

vacantes.
5* Elección de* sindico titular y su-

plente.
6* Designación de dos accionistas para

'aprobar y firmar el acta de la asamblea.— El Directorio. -i

8 300.— e.l2|12-N»36.125-v.l8, 12|5«

"G"

O K N 1 O *C

S, A. laboratorio* Sunrry
N* de Registro 3.860
•CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el ar.
ttcBlo fl* de los Estatutos «ocíales, se con-
vocar a. los señores accionistas a Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el
día 31 de diciembre de 1956, a las 11 ho-
ras, -en nuestros escritorios, Avenida Li-
bertador General San Martín N* 6796, pa-
ra- tratar ta siguiente

ORDEN DEL DIA:
1* Lectura y consideración de la me-

moria, balance general, inventarlo, cuenta
de ganancias y pérdidas, distribución da
utilidades o Informe del sindico, corres-
pondientes al ejercicio terminado el 30
de settembre do 1956.

2»
' Elección do tres directores titulares

y dos directores suplentes.
ít Elección de sindico titular y sindico

suplente.
4* Consideración eobre.acta N» 316.
5* Designación de dos accionistas para

que, en representación de los demás,
aprueben y firmen el acta.
NOTA: Para- tener representación en la

asamblea, de acuerdo al articulo 9* do
tos Estatutos, los señores accionistas de-
berán depositar e las oficinas de la o.
cledad, Avenida Libertador General San
Martin N* 6796, hasta tres dtas hábiles
antes del fijado para la reunión, sus ac-
ciones o los certificados que acrediten el
depósito de las mismas en algún Banco.
OTRA: Los antecedentes sobre el 4t

punto do la orden del día, están a díspa-
slclón de los accionistas en esta socie-
dad. — El Directorio.

3 500— e.l7U2.N»36.732-v.21|12i58

GEROLA E IR1ART HNOS.
Sociedad Anónima

Comercial, Iudustrlal, Financiera
e Inmobiliaria

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a la

Asamblea General Extraordinaria para el
día 26 de diciembre, a las 19 horas eti el
local social de la Av. Juan B. Alberdt
4139, para tratar el. siguiente

ORDEN DEL DIA: ^.
1* Modificación de los estatutos. '

2* Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la asamblea. — El Di-
rectorio.

3 200.— e/.ll|lX-N« 36.392-v.l9tl2{5l
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lOCtednd Ai-taima, Comercial, Industrial,
inmoblliurln y Financiera

• SEGUNDA CONVOCATORIA
Se convoca, a loa señorea accionistas

de I.C.A., Sociedad Anónima Comercial,
Industrial, Inmobiliaria y Financiera, a
la Asamblea," General Ordinaria, que so
celebrara en , 2da. convocatoria en la
sede social, calle Avda.- Corrientes 311,
8» piso, Capital Federal, el 27 de diciem-
bre de 1956, a las 18.30 horas, para tra-
tar el siguiente, - -

ORDEN DEL DÍA:
1» Ratificación de la publicidad de los

actos sociales- de acuerdo con el Decreto
Ley 1.793 l56, y el Decreto 5.367156, para
esta asamblea y el futuro.

2» Consideración de los documentos que
prescribe el artículo '347, Inciso 1» del
Código de Comercio, correspondientes al
segundo ejercido económico, cerrado e)
31 de julio de" 1956. ¿

3' Elección de directores y sindico ti.
tular y suplente.

4» Designación de dos accionistas nara
firmar el acta de Asamblea., — El Di-
rectorio.

* 210.— e.l7|12-N» 36.800-v.l9|12|56

4» Designación de dos accionistas para
aprobar y firmar el acta. •

Nota: Para asistir a, la asamblea, ios
señores accionistas deberán depositar sus
acciones, o el recibo bancarlo de depósito
de las mismas,- en la caja -social hasta 3
días antes de la fecha de la asamblea.
Buenos Aires, 11 de diciembre de 1956:
El Directorio.

$ 400— e.l3|12-N»36.240-V.l,9!12|56

INTICLA
Industria Textil I-Bncm, S. A.

CONVOCATORIA
Buenos Aires 11 de diciembre de 1956.
Convócase a Asamblea General Ordina-

ria para' el dfa viernes 28 de diciembre
de 1956, a tas once y - treinta, en Mo-
reno 1199,

ORDEN DEL DÍA;
1» Consideración de memoria, balance'

general, inventarlo, cuenta de ganancias
y pérdidas e informe del sindico al 30 de
septiembre de 1956.

2» Distribución de utilidades.
3' Remuneración de directores y sín-

dicos.
.
4» Elección de director general suplen-

te y -síndicos titular y suplente por 1 año.
6' Designación de dos accionistas que

firmen el acta. — Ohanes Diarbeklrlan,
director general.

$250. — e.l4|12-Nt 36.506-v.20¡l2|56

. JRKSE1KK
S. A.' Comercial, Industrial, Financiera

y e Inmoblliurln
Convocase a los señores accionistas a

1£ Asamblea General Ordinaria para el

día 29 de diciembre a las 11 horas, en
AlstiUL 1418, 6'* piBO, para tratar el si-

guiente
ORDEN DEL DÍA;

1» Consideración de la memoria, ba-
lance general, inventario y cuenta de ga-
nancias y pérdidas, correspondientes - al

quinto ejercicio, finalizado el 31 de a'gos-

to de 1956, asi como el Informe del sín-
dico y distribución de utilidades. /

2» Consideración y- ratificación de la
actuación del Directorio.

3' Fijación del número de miembros del
Directorio y elección de los mismos, elec-

ción de sindico titular y síndico suplente.
4* Designación de dos accionistas para

firmar el acta.
Para que, los sefiores accionistas pue-

dan concurrir' a la asamblea, deberán de.
posltar en la sociedad la» acciones o cer-
tificado de depósito bancario de las mis-
mas, con tres d)as de anticipación por lo

menos, a la fecha fijada para la reunión.
(Art. 16).

$ 400.— e.l7H.2-N»36.725-v.21|12|56

J O L V C A ;

Sociedad AnónJinii,. Coro., Flnnnc. ,e
Industrial

CONVOCATORIA
A ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA
Convócase a los sefiores accionistas a

la Asamblea General Extraordinaria para
el dfa 27 de diciembre de 1956, a las 12
horas, en el local de la sociedad, CangV
lio N» 2688, primer piso "B", Capital Fe-,
deral, para' tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1» Reforma de los artículos 1» y 2» de

los estatutos ocíales, referentes al cam-
bio de denominación y ampliación del ob-,

Jeto social.'
2» Designación de dos accionistas para

firmar el acta de asamblea. — El Direc-
torio.

$ 200.— 0.17I12-N 36.633^,21112156

. JANTZKN
Sociedad Anónima Textil
N» de Registro 3.053

• PRIMERA CONVOCATORIA
Convócase a los accionistas- i Asamblea

General Extraordinaria para el 28 de di-
ciembre de 1956, a tas 18 y 80, en Lavajle
1485, Buenos - Aires, para tratar el si-
guiente,

ORDEN DEL DÍA: •
. ,

1* Cancelación del contrato con Tant-*
«en Knittlng Mills Inc..

2» Reforma de los estatutos y cambio
de nombre de la sociedad. - -

3» Designación de dos accionistas para
que aprueben y firmen el acta. — El
Directorio.

Notni Recuérdase que -'deberán depo-
sitar sus acciones o certificado.de un
Banco, en la Caja de la Sociedad, B. Pe-
jes Galdós 74. hasta las 18 y 30 del dfa
lunes 24 de diciembre inclusive. >

* 250. — e.l4U2-N» 36.523-v.20|12|56

JUSTO HNOS. A CÍA., 8. A.
Com., Ind., Flnnnc.. Inmob. y Ganadera

(N» Reg. 2319-N)
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a
"Asamblea, General Ordinaria para el dfa
26 de diciembre de 1956, a las 18, en el lo-
cal de la Sociedad. Perú 353, para tratar
el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
li Consideración de la memoria, inven-

tario, balance genera), cuenta de ganan-
cias y pérdidas e Informe del sindico, co-
rrespondientes al 30' ejercicio cerrado el
30 de septiembre de 1956

2» Distribución de utilidades.
3» Elección de dos directores titulares

por 3 aRos de un director suplente por
3 años. .de un sindico titular y un sindico
suplente. <

"L"

"LA AUAUCANA"
Sociedad Anónlmn Financiera,

Inmoblllnria, Comercial
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a
la Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el 27 de dlfiembre de 1956, a
las 12 horas en la sede social, calle Flo-
rida 440, para tratar el siguiente,

ORDEN -DEL DÍA:
1» Modificación de los estatutos socia-

les.
2» Designación de dos accionistas p-a-

ra aprobar y firmar el acta de la asam-
blea. — Buenos Aires, 23 de noviembre
de 1956.

% 200. — 6.17112-N» 36.642-v.21|12|56

"LA AUAl'CANA" . "~ -
:'

Sociedad Anónima financiera,
Inmobiliaria, Comercial

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a

la Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el 27 de diciembre de 1956, a las
11 horas en la sede social, calle Florida-
440, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1' Lectura, consideración y aprobación

de la memoria, inventarlo, balance ge-
neral, cuenta de ganancias y pérdidas,
informe del sindico al 31 de agosto de 1956.

2» Distribución de utilidades del -ejer-
cicio (art. 16 del estatuto)
- 3» Elección del sindico titular y sindi-
ca' suplente por un año (art. 13 del es-
tatuto).

4» Designación de dos accionistas para
aprobar y firmar el acta de la asamblea.

$ 300. — e.l7|12-N» 36.643-v.21|12|56

LAZZAKO Y CÍA., S. A.
Comercial e Industrial, Inmobiliaria y

Flnunciern
Avda. de Mayo 051 — Buenos Aires

. CONVOCATORIA .

Convócase a los accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria a" realizarse el 29
de' diciembre de 1956, las 11 horas, en
el local de la cale Agüero 614, para tra-
tar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1» Consideración de-la memoria, balan,

ce general, Inventarlo, cuadro de ganan-
cias y perdidas e Informe del síndico, co-
rrespondientes al ejercicio finalizado el
31 de agosto de 1956.

2» Elección de directores titulares y su-
plentes y síndico titular y suplente.

3» Asignación mensual remunerativa del
director gerente J a terceros.

4» Designación de dos accionistas "para
firmar el acta. — El Directorio.

$ 300.— e.t7H2_N»'36.677.v.21|12|56

"LA OXIGENA"
.
Industria Argentina de Ganes

Comprimidos, S. A.
- CONVOCATORIA

Convócase a ios señores accionistas a
la Asamblea General Ordinaria que se ce-
lebrará en el local social, calle Boulog-
ne Sur Mer N» 345, el día 28 de diclenibre
de 1956,- a las once horas, para tratar la
siguiente.

ORDEN DEL DIAi
1» Consideración de la memoria. Inven-

tarlo, balance general, cuenta de ganan-
cias y pérdidas, distribución de utilida-
des e Informe del sindico, correspondien-
tes al 42» eejrclclo de la sociedad, termi-
nado el 31 de agosto de 1956.

'

2' Transferencia de m$n. 420.000.
del Fondo de Reposición de los Bienes
de Uso (Complementarlo del constituido
de acuerdo con. la Ley 11.682) a Fondo
de Reserva p-ara Emisión de Acciones Li-
beradas. ,

3» En el caso de haberse anrobado. .da
acuerdo con el Proyecto de Distribución
de Utilidades, el destino de $ 1.580.000.
moneda nacional a Fondo de Reserva pa-
ra Emisión de Accione.9 Liberadas y, de
acuerdo con el punto 2» • de esta Orden
del Día, la transferencia a igual Fondo
de m$n. 420.000.— con lo cual el total
acreditado a ese fondo sería de $ 2.000.000
mlnaclonal; consideración de aumento
por esta suma, del capital autorizado:
emisión de acciones por el mismo impor-
te, a Integrar con el mencionado Fondo
de Reserva; y designación eventual dé
las personas que deb'an cumplir las for-
malidades correspondientes. '

. 4» Resolver acerca de si debe modifi-
carse el número de miembros del Direc-
torio, y elección de directores por ter-
minación de mandato (Art. 9 de los- es-
tatutos).
;
5» Consideración de' las remuneracio-

nes fijadas. a los miombros del Directo-
rio, de acuerdo con el art. 9 de los "es-
tatutos. ' • ,
~ 6° Elección de síndico titular y sindico
suplente.

7* Consideración de ' la remuneración
del sindico.^ .

- -

8» Designación de dos accionistas para
firmar el. acta de la asamblea.
Nota i Se -recuerda a los señores accio-

nistas poseedores de acciones al portador,
que para poder concurrir a la asamblea
deben dar cumplimiento al • artículo 19
de los estatutos. — El Directorio.

. $ 700. — 6.14112-N» 3fi.S5ó-v.20|12|56

T.AMSON PARAGON '

S. A. Industrlnl y Comercial
CONVOCATORIA

Quedan convocados los señorea accio-
nistas, ' tenedores de acciones ordinarias
y preferidas, a, Asamblea General Ordina-
ria para el 28 de diciembre de 1956, a las

íl„
hor

,
as

;
en

,,

A
;

vé£Ida R°q« e -Slenz Pefia Mll.OR -FRHNAMIKZ, NOVOA * CÍA

suplente- y remuneración del sindico por
el ejercicio transcurrido.

4» Consideración de la situación de - la
empresa a la luz de los últimos aconteci-
mientos y de las medidas tomadas por el
Directorio. — Buenos Aires, diciembre 10
de 1956 — El Directorio.

* 350.— e.l3|12-N» 36.305-v.l9|12|56

"LOS MERINOS"
Sociedad Anónima Financiera, Comercial

e Industrial
CONVOCATORIA

De acuerdo con los estatutos, se con-
voca a los señores accionistas a la Asam-
ble General Ordinaria, que tendrá lugar
el dfa 27 de diciembre de 1956, a las 18
horas, en el local social, calle Reconquista
N» 165,. 6» piso, rara tratar el sigluente

ORDEN DEL DÍA:
1* Designación de dos accionistas para

aprobar y firmar el acta de la asamblea.
2» Consideración de la memoria, inven-

tario, balance general, cuenta de* ganan-
cias y pérdidas e Informe del síndico por
el ejercicio terminado el 31 de agosto de
1956.

3» Fijación de la remuneración del sin-
dico.

4» Nombramiento 'de un sindico y un
sindico suplente. — El Directorio.

S 300.— 6.13112-N» 36.362-V.19Ü2I56

"LA PIEMONTESA"
Sociedad Anónima, Indtistrlni y ComeTCial

CONVOCATORIA A ASAMBLEA •

(Primera Convocatoria)
Convócase a los señores accionistas a lá

Asamblea General Ordinaria que se efec-
tuará el día 27 de diciembre de 1956, a las
J

horas en su sede social, calle Austria
1901. de esta Capital, para-tratar la si-
guiente

ORDEN DEL DÍA: •

1* Consideración de la convocatoria,
memoria. Inventarlo, balance general,
cuenta de ganancias' y pérdidas, remune-
ración —incluso las de carácter adminis-
trativo— a los directores y síndicos, co-
rrespondiente al eje ¿Icio cerrado el 80 de
septiembre de 1956.

2» Elección de autoridades. -
3» Nombramiento de dos accionistas pa-

ra firmar el acta de la asamolea.' Las en-
tradas para asistir a la asamblea serán
otorgadas en la caja de la sociedad contra
entrega del cur-ón accionarlo N» 6 hasta
3 (tres) días antes del fijado para la
reunión. — El Directorio.

8 350.— C.12I12-N» 36.li)0.-V.l8¡12l56

' LA GRANJA
Sociedad Anónima, Agn-fcoln. Ganndera

y Comercial
Bartolomé Mitre 226
CONVOCATORIA

Se convoca, a los señores accionistas a
*ft

Asamblea General Ordinaria para el
día 27 de diciembre de 1956, a las 17 ho-
ras, en Bartolomé Mitre 226, a objeto de
tratar la siguiente.

ORDEN DEL DÍA:

'

l» Consideración
' de la memoria, inven-

tario, balance general, cuenta' de ganan-
cias y pérdidas e informe del síndico, co-
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31
de octubre do 1956.

2», Designación por el presidente de un
secretario y dos accionistas que harán de
escrutadores.

.

. 3» Elección de cuatro directores y do»
síndicos.
• 4* Designación de dos accionistas para
suscribir el acta. '

Notai A ios efectos consiguientes se
recuerda a los señores accionistas lo pres-
trlpto fen el aft 13 de los estatutos. —
El Presidente. ' ''

• $ 350. — e.l2U2-N» 36.Ó9C-v'.18|12|5í

LANERA ARGENTINA
% Sociedad Anónlmn

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a

la Asamblea General Ordinaria que se ce-
lebrará e.l día jueves 10 de enero de >957
a- las 15 horas, en su local, calle Barto-
lomé Mitre N» 559, 3er. piso, para tratar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA.:
1* Consideración de la memoria, balan-

ce general, cuenta de ganancias y péfdl-
das. Inventarlo e Informe del sindico, co-
rrespondientes al 28» ejercicio, tormlnado
el 80 de septiembre de 1956.

2» Distribución de utilidades. -

3' Elección de dos directores titulares,dos directores suplentes, síndico y sindicó
suplente.

4» Designación de dos accionistas para
21í^, Dí0n3u1íam *inte

,
con el Presidente

aprueben y firmen é l acta de la asamblea.se previene a los señores- accionistas
?^,^ra

,í
KJn<;urrlr \ la asamblea debe-rán depositar sus acciones en la caja de

ífti ?n.Ílf
d por

.
!o menos tr«* oías antesdel fijado para la asamblea. —, El Direc-

_ $ 350— e.l2|12-N»36.127-v.l8U2t56

LANERA RIOPLATENSH
Sociedad Anónima

Número de Recristro 3000 i

.t«
Co

i
lv6cas

.
e a A«amblea Genoral Oí dina-

ría de accionistas para el día 22 do Di-ciembre de. 1956. a las 15 horas, en ol Jo

-2» Retribución de Directores y sindico.
3» Fijación del número de Directores

y elección de los mismos.
4» Elección do síndicos titular y su-

plente. V •

.5» Designación de dos accionistas para
que firmen" el acta de la Asamblea. — El
Directorio.

t 300.— e.l7|12-N» 36.808-v.21|12|56

MKNDIZABAL, Si A.
Ind., Com., Kur., Kln. e lum. -,

.CON VUCATÜK tA
Conforme lo establece el articulo 13 de

ios estatutos, se convoca" a ios señores
accionistas de Mendizábal, Sociedad Anó-
nima, Industriar; Comercial, Rurat, fi-
nanciera e inmobiliaria, a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para ei día 27 de diciem-
bre corriente, a lae 11 horas, en ei local
social, callo Venezuela 882, para-tratar
el siguiente,

ORDEN- DEL DÍA:
1» Lectura y consideración, de la me-

moria, inventario, balance general y cuen-
ta de ganancias y pérdida* del primer,
ejercicio social corado el '¡l de agosto
de 1956. •

2» Lectura del Informe del sindico
3» Remuneración del sindico (art." 13

de los estatutos). - n

-4» Determinación del número de miem-
bros que han de constituir el Directorio
durante el ejercicio 2» y elección le su»

'

integrantes por un año.
5» Elección de g'ndlco Ulular y suplen-

te. Designación dé dos accionistas para
firmar el acta.
Notai Se previene a ios accionistas lo -

dispuesto por el ait. H de los' estatutos,
sobre depósito anticipado do a- clono*. »—•
Carlos Mendizábal. prca dente

$ 450. — e.l4.12-N"í 36.43'9-v.20ll2|56

•MALOYA S. A. ; '. '

Comercial, Industrial, Financiera
CONVOCA'loniA

Do acuordo Con el Inciso E) del art. 11
de los • estatutos sociales, se convoca -\

Asamblea General ,Or<bnaria do' Accionis-
tas, para las 11 horas del dfa 10 de Enero
de 1957, en el local de la Sociedad, calle
Charcas N» 2383. liara consldorar el si.
guíente

ORDEN DEL DÍA:
1» Lectura y consideración de la memo-

ria, inventario,- balance general, cuenta
de ganancias, y pérdidas e informe del
sindico, correspondientes al ejercicio eco.'
nómlco vencido el 30 de Junio de 1956.

2» Dlstribu-cion.de utilidades.
3» Fijar número y «lección de directo-

es y síndicos titulares y suplentes.'
4' Designación de dos accionistas para

firmar el acta de la asamblea^
Nota» Se proviene a los señores acero,

nietas que para tener derecho de asisten-
cia a la Asamblea, del^erán depositar sus
acciones o certificados do ios Bancos de.
positarlos, en la Caja Social, hasta e> día
7 de enero de 1957 Inclusive, tal como lo
determina el art. 14 de los estatutos.
Cumplido esto re.iuls)to, se les expedirá
el respectivo justificativo de entrada con
las constancias d?l caso. /

,

Bueno» Aires, Diciembre 6 de 1956. —
El Directorio.

,

* 400.— e.l412-N» 36.607.V.20I12'06

cal social, calle Monasterio 359, para tra-tar el siguiente
'

,, ORDEN DEL DÍA: ',

1*. Consideración de los documentos
prescrlptos por el articulo 347, inciso lo
del ( ódlgo de Comercio, correspondientes
al ejercicio cerrado el 30 de Septlemhre
de 1956.. -

2» Remuneración de los directores y
sindico. •

3o Distribución de las utilidades.
4» Renovación dol Directorio y sindica-

tura.
• 5» Designación de dos" accionistas para
refrendar el acta de la asamblea.
. Buenos Airas, 6 de diciembre de 1956.
—r El Directorio

S 300.— 6.12112-N» 36.160-V.1812I56

"M"

667, oficina 425., Buenos Aires*, para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1» Designación de dos accionistas para

que aprueben y firmen el acta respectiva
on representación doMa asamblea,
vj!» Consideración do la memoria del Di-
rectorio, inventario, balance, general,
cuenta do ganancias y pérdida* o informe
del sindico, correspondientes al ejercicio
venct.'io ei 31 de agosto de t956.
. 3» FljncllW dal nflmrra de directores y
elección de los titulares, síndico titular y

S. A. Comercial c Inductrlnl
CONVOCATORIA

Convócase a Asamblea General de ac-
cionistas a celebrarse el día 28 de di-
ciembre a las 17 hora*, en el local so-
cial Rodríguez Pefia 408, p

-ara tratar el
«íguicnte

ORDEN DEL DIA-
1» Considej-aclón do.la meinoYU, ba-

lance general, inventario general, cuen-
ta de ganancias y pérdidas e ¿nforme del

MUEBLES BARZI, SOCIEDAD ANÓNIMA,
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y

FINANCIARA
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el día
26 de diciembre de 1956 a las 10 horas en
Rlvadavla 2201 para tratar el s'gulente,

ORDEN DEL DÍA-
1» Consideración de los docum e n t o 9

prescrlptos por el art. 347, inc. 1» del Có-
digo de Comercio. Ejercicio cerrado el 15
de octubre de 1956. \

2» Designación de nuevo directorio 5r
'

síndicos. , « i-

3» Autorización para abonar Intereses
sobre saldos acreedoras en cuenta corrien-
te a los sefiores directores y sionistas.

4» Deslgntciói, de dos acción.* a» Dará
firmar el acta de asamblea. — El Direc-
torio.

8 30>.— e.l3H2-.\» 36 230-V.19 12156

«- MAURICIO UHOSSK, S. \.
Industrial, Comercial y Financiera

CONVOCATORIA
El Directorio convoca a los señores a'C"

clonistas, a la Asamblea General Ordlna-
ria, que se realizará el día 31 de diciem-
bre de 1956. a las 10 horas, en el local so-
cial, Arenales 855. réra tratar el siguí ante,

ORDEN DEL DÍA-
1» Consideración de la memoria, Inven»

tarlo.- balance general, cuadro demostra-
tivo de la cuenta de ganancias y pérdidas,
e informe del sindico, correspondientes al
tercer ejercicio social, cerrado el 31 do
agosto de 1956.

.
2» Distribución de utilidades;
3» Elección de la totalidad de directores

y fijación de la retribución de los sa- -

lientes.
~

.
,
4» Elección de sindico titular y sindico

suplente, y fijación de la retribución da
los salientes. - ' c

5» Elección de dos accionistas para que
en representación de la asamblea, firmen
el acta. — El Directorio.

* 350.— e.l3 12-N»36.231-v,19ll2|5«

- MORETTO * ASIAIN
Sociedad Anonlmn Irdustrlnl y Comercial

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a laAsamblea General Extraordinaria para el

día 27 de diciembre de 1956. á las 16.30 ha.en el local social de la calle Gregorio da
Laferrcre 1165 nara tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
l» modificación de los estatutos y catn-

bI° «J» denominación de la sociedad.
2» Fijación del número de directores ti-

tulares y suplentes.
3» Elección d« directores titulares y su-

plentes por renuncia de los señores Raúl
Aslain, Roberto Mario Iriart y Néstor
Calvo. , .

- 4» Designación de dos accionistas par»
'

firmar el acta. — El Directorio.
t 250.— e,13H2-N» 36.393-v.l9|12|5l

MONT BLANC
Comercial, Indnxtrlal y Financiera

Sociedad Anónima -

Convócase a Asamblea General Ordina-
ria para e- día 27 de Diciembre de- 1956,
a la* 18 horas en Reconquista 336, piso
11, escritorio 115. Capital Federal, pars
tratar el sieulentn

' ORDEN DEL DÍA:
le -Consideración do la memoria, inven.sindico correspondientes al oWclclo ter- I tar. o, balance genernl, cuenta de'canan-mln-ado el 31 de agosto de 1956. | «la. y pérdidas e informo de]1 síndico! V¿-.
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^respondientes al ejercicio cerrado el ti
de Agosto de t956.

Jt Ratificación de tas remuneraciones
acordadas a miembros del Directorio que
'lian desempañado tareas permanentes en
la administración social.

So Elección de directores titulares.

4o Elección de sindico titular v suplen-

te. /

Sq Designación de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio."

$ 300.— e,13il2-No J6.280VJ9I12I56

"N"

NrxSSKN, OLSF.S & CÍA. I.TDA. S. A.
Exportados de fc»a«
CONVOCATORIA

Convocase » Asamblea General Ordina-

ria para el día 27 de diciembre de 19o6.

a las 11 horas, en Reconquista 657, 1er

piso, para tratar el siguiente

ORDEN DEL OÍA:

. 1» Considerar -nemorla, inventarlo, ba-

lance general, cuadro demostrativo de ga-

nancias y pérdidas, dictamen del sindico

y distribución de utilidades al 31 de agos-

to de 1936.
í» Aprobar las gratificaciones acorda-

das por el Directorio y las remuneracio-
nes del mismo.

3» Elegir presidente, vicepresidente, un
director titular, tres director?* suplentes,

«Indico titular y sindico suplente.
4* Designar dos accionistas para firmar

•1 acta. ->- Kl Directorio.

t 300.— e.l7ll2-N»26.T46-v.21112io6

diciembre de 195C a las 11 horas, en el

local social, calle Tucumán 994, para tra-
tar el siguiente

ORDEN DEL DÍA;
1* Aumento del capital autor-jado has-

ta la suma de cien millones de pesos mo-
neda nacional en acciones ordinarias de la
clase A.

2» Designación de dos accionistas pa-
ra suscribir el acta de la asamblea. —
El Directorio.

* 200.— e.Ull>-K* 38.2SÍ-V.1911215Í

PORCEL S. A.
Inmobiliaria, Financiera. Indnstflal,

Comercial

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General 'Ordina-

ria de accionistas que se efectuara el día
37 de diciembre de 1956, a las 10 horas,
en el local social, Rlvadavla 7219.

ORDEN DEL DÍA:
1» Consideración de la convocatoria, me-

moria, inventarlo y balance general,
cuenta de ganancias y perdidas, remune-
ración —Incluso las de carácter adminis-
trativo— a los directores y sindico, dis-

tribución de utilidades e Informe del sin-
dico correspondientes al ejercicio econó-
mico cerrado el 21 de agusto de t936.

2o Nombramiento de dos accionista* pa-
ra firmar el acta de la Asamblea.

Las entradas serán otorgadas en ta Ca-
ja de esta sociedad contra presentación
do la acción y extracción del copón ac-
cionario N» 4 hasta tres días antes del
fijado para la reunión.
Buenos Aires. 10 de diciembre de 1&»6.

— El Directorio. „_ ....,-.
8 350.— e.l2ilí-No35.9S7-v.l8il31»6

:<P"

señores directores que desempeñan car-
gos ejecutivos. ^ .

' .

4* Remuneración al Directorio y sin-
dico. Distribución de utilidades.

8* Fijación del numero de directores

?' su elección. Elección de sindico tttu-

ar y suplente
6* Ratificación de la publicidad de loa

actos sociales de acuerdo con el decreto
ley N» 1.798156 y decreto 5.587156. para
esta asamblea y para el futuro. — Bl
Directorio. _ _ „„ __ ... .,„„,,

$ 400. — e.l2ll2-N» 36.011-V.18|12156

rOi, AMBROSIO A CÍA. S. A.
Luna »7« — Capjtal.

ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a
Asamblea General Extraordinaria para el

Uj 27 de diciembre próximo', a las 11 ho-

ras en la sede social. Luna 370, Capital,

a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL OÍA:

1» Modificación de los artículos 3», 4».

6»,. 6», 7*. 12i y 13* de los Estatutos i so-

ciales.
2* Designación de dos accionista? para

aprobar y firmar el acta. '— El Direc-
torio
NOTA: Se recuerda a los señores accio-

nistas que para poder participar en ta

asamblea deberán depositar en la «ocle-

dad sus acciones o. un certificado ban-
cario que acredite «u depósito hasta tres

días antes del fijado oara la reunión.
(Art. 12 de los Estatutos).

I 300 e.11 tr-S'36.717.v.21|l2!56

FARAFIKA DEL PLATA, 3. A.
CONVOCATORIA

C. I.

Convócase a *os señores accionistas a
la Asamblea General Extraordinaria, en
segunda convocatoria, que tendrá lugar
el día 27 de diciembre de *956, a las 10

horas, en el local de la sociedad do la

calle Paraná 791. 5» piso, para tratar U
siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1» Modificar los artículos •*, 5», 6% 7»,

9», 11, 12, 14, y 20. de los -estatutos so-
ciales.

2» Designación- de dos accionistas para
firmar el acta.

"R"

B. I. P. 1. C.
Representativa. Inmobiliaria, Frodnetora.
Industrial, Comercial, Sociedad Anónima
Tnlcnhuan'o 736, Rae. TI — Buenos Aire»

CONVOCATORIA . A ASAMBLEA
(Ea Primera Convocatoria

)

Convócase a Asamblea General Ordina-
ria de Accionistas para el día 2$ de di-

ciembre de 1956, a la* 9 horas, en .el lo-

cal de "Ágil S. K U". calle Taicahuano
736, escritorio .71." de e¿ta .Capital para
tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
lt Consideración de la convocatoria,

memoria, inventario, balance genera., cua-
dro de ganancias y perdidas a informe
del sindico correspondiente- ai ejercicio
cerrado el 30 de septiembre de 1956.

29 Elección, por cesación del mandato
de los ' actuales, de dos directores «Uplen-
tes, un sindico titular y un $lndt?o su-
r-lente.

1* Nombramiento de dos accionistas pa-
ra firmar el acta de la asamblea-
Las entradas serán otorgadas contri

¿ntrega del cupón accionarlo N» 5 hasta
tres días antes. „
Buenos Aires, 11 de diciembre de !9o6.

— El Directorio.

3 550.— e.l3|12-N» S6.32J-V.19I12156

STARKMAJi X CÍA.
,

Sociedad Anónima, Comercial, Industrial,
Financiera e InmobUlatla

• CONVOCATORIA
I ?LacU ' ,„.» w. »* «im . -en».™ Da acuerdo al articulo lí. Capitulo 5»
* 120.— e.l7U*.N» «.806.v...9ll2i5S

j de ntteatros estatutos, se convoca a toa

7T „ _ . .«,..... (señores accionistas a U. Asamblea Ge-
PESitVEItlAS T FABRICAS «Jl'Nt'AT/- I neral Ordinaria -»ue realizará esta so-
Sociedad Anónima Indiixtrlal y Comercial ctedad el día 22 de diciembre de 1956. a

SEGUNDA, CONVOCATORIA
De acuerde coa to dispuesto en el ar-

ticulo 12 de los Estatutos sociales, se con-
voca a los señores accionistas a la Asam.
ble» General Ordinaria que tendrá lugar
el día 27 de diciembre de 195$ a los II

-horas en el local social Alslna 2648, 1er.

-piso "B", para tratar el siguiente

ORDEN DELIHA:
1* Consideración y aprobación de la me-

moria. Inventarlo, balance general, cuenta
de ganancias y pSrdldas. e nforme- del

sindico, correspondiente al ejercicio ter-

minado el 30 de junio- de tfSfi.

29 Elección de siete directores en reem-
plazo de loa que terminan su mandato.

ít Elección do sindico titular y sindico
•uplcnte por un año.

4t Destgnarfrin de dos accionistas -para
firmar el acta.

Se, recuerda a loa sedares accionistas
que conforme al articulo 13 de los Esta,
tutos ¿ocíale.", para poder concurrir n •»

las 11 horas, en su local social de la
Avenida Bclgrano 1758. de esta Capital.
para tratar, el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1» Lectura, y consideración de la mr.

moría, inventarlo, balance general, cuen.
ta de ganancias y perdidas, e lnf«irma
del sindico, correspondiente al -ejercicio

5>, final zado el 31 de octubre de 19a».
2* Distribución de utilidades,
3» Sueldo de directores. .

4» Elección de dlre<*ores T añidióos.
5* Designación de dos accionistas para

firmar «1 registro de asistencia y el acta
de la asamblea. — Max A. Starttman,
presidente.

S 350 0.17II2-N» 86.780.V.2IU215*

S. A. F. L A.
S. A. Fiaaa+iera e InmobUfarl» Argentina

Bnrucii Airea — A r»cen lian
Registro N* 1.080

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Ordina-

ria de Accionistas para el día 27 de di-

«fy»

TEXTIL ACOTTE I. T C.
SOCIEDAD ANÓNIMA
Excediente M* • ••01

• CONVOCATORIA
Convócase a 10% señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria que se
realizará el 28 de diciembre de 1956 a tas

18 horas, en el local social, Acoyte 1252,

Capital Federal, para tratar -el siguiente
ORDEN DEL DIA:

1' Reforma de los Estatutos (.modifica-

ción del articulo 4* de los Estatutos,
aumente del capital autorizado).

2> Autorización a cualquiera de los

miembros del Directorio ylo al sindico
para que* tramite la reforma ante la Ins-

pección General de Justicia.
;

' 3« Designación de ("o*, accionistas para
firmar el acta de la asamblea.
Buenos Aires. 12 de diciembre de 1956.

— El Directorio.
3 300.— e.l7H2-N»36.737.v.21|12156

P
TASCOA, S. A.

Comercial, Inmobiliaria y Financiera
CONVOCATORIA

Convócase a Asambloa General Ordt
naria para el día 29 de dislembre de
1956, a las once horas, en la oficina sita
en 1* calle Matpú 879, piso 1* Interior.
Capital Federal, para tratar la siguiente,

I ORDEN DEL DIA:
19 Consideración de la memoria, inven-

tario, balance general, cuenta de ganan
cías y perdidas e informe del rlndico. co-
rrespondientes al tercer ejercicio termi-
nado el 31 de agosto de 1956.

2' Fijación del número de directore?
titulares v elección de los mismos por
• res anos. ,

39 Elección de sindico titular y su-
plente por un ejercicio.

1» Designación de dos accionistas pa-
ra aprobar y firmar el acta le la asam-
blea ' Buenos Airea, diciembre 11 de
1956! — El Directorio.

$ 300. — e-17112-N» 26.6S5-V.21U2I56

T1UABASSO A RABAL
Sociedad Anónima, Industrial. Comercial

Inmobiliaria y Financiera
Convócase a Asamblea General Ordina-

ria para el 24 de diciembre de 1956, a
las 10.30 horas en el local de la calle San
Martín 627. piso 29. ase '"B", para tratar
el siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 Ratificar el plazo- de publicación de

avisos de convocatorias según. Decreto*
Nros. 1793156 y 5587156.

29 Consideración de la memoria, tnven.
tario, balance general, cuadro demostra-
tivo de ganancias y pérdidas. Informe del
sindico y distribución de. utilidades co.
rrespondlente* al primer ejercicio cerrad.'»
el 31 do diciembre de 1455.
-8» Fijación del número de directores ti.

tillare» y suplentes y elección de los mis-
mos. Elección de sindico titular y au.
píente.

4* Designación de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.
Mota* Se recuerda a los señores accio-

nistas que de acuerdo al articulo 9» d«
los estatutos sociales, deberán daposrtar
sus acciones ¿res días antes de ta asam.

8 400.— e.l4|12-N9 36.605-V.20I1215S

TRANSPOBTF.8 TRANSATLÁNTICOS
ADfEROPAIB _

Kamernlaa *20 — Capital redera 1

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

Convocase a los señores accionistas a
Asamblea. General Extraordinaria -rrue

tendrá lucrar el día 27 del mes de .tretera-

bre de 1956 a las 17* horas, en el focal
•oeial de la calle Esmeralda 930. para tra-
tar el siguiente

ORDEN DEL .DIA:

1* Consideración de la marcha de la so-
ctedad.

2* Aumento del capital social.
3T Designación de dos accionistas para

firmar el acta de la asamblea.
Rnenn» Aires,' 11 de diciembre -de 1956*— El rar.-»rtorlo.

f 200.— e.l4ll2-N* S6.5Tl-v:20tI2t56

TOTAL AUflKNTINA. 8. A.
Indnittrtitl y Comerrfal
CONVOCATOR I

A

Convocase a los seriares Kcfoatstas a
Asamblea General Ordinaria para el 2Í

NOTA: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que deseen tomar parte en la

asamblea, que de acuerdo con el Art. 16

de los Estatutos, deberán depositar sua
acciones en la caja de la sociedad, tres
días antes del fijado para la asamblea.
Buenos Aires. S de diciembre de 1956.

$ 350.— e-12112-No 36.029 -V.18I12 56

T. A. M. S. A.
TaHeres Argentinos Metalúwclcos S. A.

Comercial e Industrial
N. 8.944

CONVOCATORIA
Convócase a los señores accionistas a la

Asamblea General Extraordinaria que s»
celebrará el 27 de diciembre de 1956, a
las 15 horas, en la sede social, calle Can-
gallo N» 1925, Capital, para tratar la si-

guiente
ORDEN DEL DIA:

lo Consideración de la disolución an-
ticipada y liquidación de la sociedad, por
Imposibilidad de cumplir eu objeto. ,

2* Forma de liquidación, nombramiento,
lacultades y remuneración de los liquida-

dores
3o Autorización al presidente y vicepre-

sidente, indistintamente, para gestionar

el fetlro de la personería Jurídica, acep-

tar cualquier observación de la Inspec-

ción General de Justicia, otorgar la res-

pectiva escritura Publica y tramitar la

correspondiente Inscripción en el Regis-
tra Público de Comercio.

4» Designación de dos accionistas para

n
^s\Vion°Ut

,

a
r
s

e
5ieb

C
er
a¿ depositar las

acciones o el correspondiente certificado

bancarlo -con 3 dlas de anticipación a la

Asamt>1
r40b:-

E1
e.«i

e
gs6.181,v.l8ll2 156

.«mht» ATÁ'.ra. d^cltar .na acciona* cumbre de 195». a las 17 horas y 30 ml-
aaambtea, deberán debitar sus accione*

ontof_ en Av-Ju p, e> Ju„ ¿_ Roca S10f

"U" .

TTBERT1. BREMA * CÍA.
Sociedad Anónima Argentina de

Producios Lácteos ..„,.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA
Convócase a Aíamblea General Ordi-

naria para al día 29 d« diciembre de 19
?
6.

S íls sSohoras: en el local de la socie-

dadTAvenida Corrientes 3537, Capital, i

fin de tratar el siguiente,
ORDEN DEL DIA: ^

19 consideración de la memoria del

Directorio, balance general 12' ejercicio,

cuadro demostrativo de ganancias y per-

didas, inventario al 81 de agosto de 1956

k informe del sindico. _
29 Consideración de las gestiones cum-

Slidas por el Directorio hasta el fita «e

i Asamblea, durante y con Posteriori-

dad a la homologación del concordato

^fí^Conslderación de la reducción del

capital social. Resolver sobre el canje

de acciones. . . ...

4» Designación de los miembros • de
Directorio de conformidad con el art. n»
de tos Estatutos.

5» Designación de sindico titular y su-

P
«« Designación de dos accionistas para

firmar el acta de Asamblea. — El Dl-

Notnt'se recuerda a los señores accio-

nistas la disposición del art. 99 del Es-
tatuto a los efecios del , depós-.to de ac-

ciones.»
«o.— e.l4|12-N9 36.49S-v.20|12|5B

UNION COOPKMATIVA DE CUED1TO
OKI ri'EDlO P1IODUCTOR LIMITADA

AVISO DE CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto .

por el

art. 19 del estatuto social, se convocaba
los señores socios de la Unión Coopera-
tiva de Crédito del Pueblo Productor
Ltda., a Asamblea General Or.fcaarta. pa-
ra el día sábado 22 de diciembre de 19o6,

a las 9 horas, a realizarse ei. el salón
social de calle Balcarce 358. planta baja,

de la Capital Federal, para tratar el sl-

e* I
'
ent** ORDEN DEL DIA:

19 Consideración de ta memoria, Inven-
tari», bataneo general, cuenta de., pérdi-
das y excedentes e Informe ael sindico,
correspondientes al segundo eiorclcio ter-
minado al 80 ds Junio de. 1956

2» Elección de castro miembros titu-
lares del consejo de administración por
tres arlos ea substitución de .os señores
tng. Agustín Rocca. Sr. Arlst des Mari,
nuccí, ing. Alejandro Provenían» y Mar-
<jiraa Luis tnclía de Camerana, cesantes
por terminación -del mandato. Elección
de cuatro miembros suplentes, de un
sindico titular y na sindico suplente,
por un año. Todos los miembt os cesan-
tes pueden ser reelectos.

39 Designación de dos socios para que,
conjuntamente con et presiden!» y el se-
cretario. aprueben y firmen el acta de la
asamblea general ordinaria ae socios,
conforme al articulo 24 de :o-< estatutos
sociales — El Consejo de- Administración.

»' 450. — e.l2H2-N» S6.0i3-v.l8U2l36

en la caja de la sociedad por lo menos
tres días antes del fijado para la mis-
ma, — El Dlrertrrio.

$ 210.— e.l71t2-N»36.729-v.l9|12]36

r it o d m a n
Sociedad Anónima, Oomercliil e Indoxtrlnl
Se convoca a tos señores accionistas a

la Asamblea General que se c»lebmrá et

viernes" 28 de diciembre de 195C a tas 17
horas, en el local social de Arca, de Ma-
yo 560, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 Consideración del inventario, memo-

ria, balance general, cuen a de- ganan-
cias y pérdidas e informe del sindico co-
rrespondientes al ejercicio terminado el

21 de agosto de 1956.
2* Elección do 7 directores, por un año.
8» Elección de síndicos titular y suplen-

te por un año.
4* Remuneración del Gerente de Sucur-

sal Mar del' Plata.
5* Designación de dos accionistas pan

firmar el acta de la Asamblea — El Di
rectorlo.

8 300.— e.lS|12-N* 36.344-v.l9|12|5(

PFIZKR ARGENTINA
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea Oenera. Extmor-

diñarla de accionistas para el día 27 de

. e~e diciembre de 1956. a tas 10 horas, ea
' el local de la calle Hercdla Í45 Capital,
para tratar el «icnlente,

ORDEN DEL DIA:
19 Consideración 4e lo* documentos de-

articulo 34" del Códiso de Comercio, co-
rrespondiente al ejercíalo te'-minado e?

SI de diciembre- de 1956.
2» Dcslsrnac'óD do sindico titular y sln-

99 piso,

ORDEN DEL DÍA:

l* Consideración de memoria. Inventa-
rlo» balance general cuenta de jrannnr-las,

y ÑrdidaE e Informe del sindico, corre»- ,„,,„.„,«.

S°
nd,

«i
t

.
e
4Kfi -

le
í«s

ÍO term,nado " I0 dico Vuélente .
d*.»eJ?"elnbre de_1956._

. ' . ,.___ | g, Designación de dos accionistas pa
2' Determinación del número de direc-

tores y so elección por tres años. Elec-
ción de síndicos ñor nn año.

3» Deslcnaclón de dos accionistas para
firmar el acta. — El Directorio.

8- 300 — e.mit-N» 36.406-v.19ll2i.66

S11TA \ HUTA, 8. A.
. Conwrrlnl. Indn**rtn| -<- Financiera

Ueconojnlsta 533 — - truenos Airea

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a

Asamblra General Ordinaria n'ie ten-
drá lugar et día 27 de diclesbre a tas
17 horas en el local de la caile Re<-on.
quista 533. 49 piso. Capital, i>ara tratar
el siguiente.

ORDEN DEL DIA:
1* Designación do dss accionistas para

f'rmar el acta.
29 Consideración de la-memjila. Inven-

tario y balance general, cuenta de ga-
nancias y pérdidas e Informe del sindi-
co por el ojerciclo terminado el 21 de
agosto do 1956.

ra firmar rl acta — El Diré torio
S ÍSO. — e.12112 N* S«.B59-V.t3il2i3«

TRE OERRITOS S A.
Comercial. IiidantrtaL Financiera,

v lomoMl'arta y Aürronfonnrln
CONVOCATORIA

De acuerdo con el Art. 19. capitulo 6»

de los Estatutos, se convoca a los señores
accionistas a Asamblea Oeneral Ordlna^
ría para el día 22 de diciembre de 1956.
'a las once horas treinta minutos, en el

local social, calle San Martín No 575. 2'
p'*¡" A., para tratar el siguiente

ORDEN DEL. niA
1° Elección de secretarlo d? acuerdo a

1.) dispuesto por el Art. No 18 de los Es-
tatutos. .--

2» Considéraclón-de la memoiia y apro.
baclón del inventarlo, balance general,
"uen'a de erananclae v pérdMa.» e Infor-
mo del sindico, correspondientes al ejer-
cicio terminado el 30'!)'56.

V O S S
Sociedad Anónima. Comercial, Industrial

llivudiivUt 700 • Capital
CONVOCATORIA

Se comunica a los señores accionistas
que el Directorio de esta sociedad ha re-
suelto convocar a sus accionistas a Asam-
blea General Ordinaria, en primera con-
vocatoria, en el • local social. ,RIyadavia
790. Capital, para el día 28 de diciembre
de 1956, a las 10 horas, a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1» Consideración y aprobación de la

memoria, balance general, cuadro demos-
trativo de ganancias y pérdidas, invouta-
río e Informe del sindico, correspondientes
ai 1er. ejereicío social cerrado el 31 da
agosto de 1954.

2» Designación de un sindico ad-hoc pa-
ra que se expida sobre la documentación
del 29 ejercicio social.

3* Consideración y aprobación de la
memoria, balance general, cuadro demos-
trativo da ganancias y perdida». Inven-
tarlo e Informe del sind co ad-hoc re-

ferentes, al 2» ejercicio social.' flr.al'zado

el 31 de agosto de 195».
4' Designación de un sindico ad-hoc

para que se expida sobre ta documenta-
don del 1er. ejércelo social.
» Consideración v ap obaclón de la

memoria, -balance general, cuadro demos-
trattvo de gananci-s y pSrdldas. inven.

3» Ratificación de la retribución' a -tos mar el acta. — El Directorio.

3»~ Élecc-Vón del sindico titular y sin- tario e »»fornie del «indico Jd-hocrefe- y

Alce, suplente. ,
ferentes al 29 ejorc'.ejo social, finalizado

4" Flecc'ón'de rt.is accionistas para fIr- ¡ el SI de agosto" dn 195'
__ ., ...» i*<t ni.utArf. > A9 npfitinn de las uti6' Destino de las utilidades.
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1* Fijación del número de directores y

su elección. "
. ,

8» Elecdón de sindico titular - y ' su-
plente.

S* Nombramiento de dos accionistas pa-
ra aprobar y Armar el acta. — £1. Dt-

, rectorlo.
Se recuerda a los señores accionistas

que para poder concurrir a esta asamblea
deberán depositar sus certificados do ac-< - firmar el acta de la asamblea. — £1 DI
clones o nna constancia banearla que
acredite su depósito hasta tres dias an-
tes del fijado para la reunión (art. 12 de
los estatutos).

8 600.— eJ7|12-N« S6.748-v.21il2|56

•w
WESí * CIA.
(Snd América)

Sociedad Comercial e Industrial, 8. A.
CONVOCATOB1A

De acuerdo con «1 articulo V de ios es-
tatutos sociales so convoca a ios señores
accionistas a la novena Asamblea Gene-
ral Ordinaria, que tendrá lugar el día 28
de diciembre de 1956. a las 9 horas, en
nuestro local social, calle Cangallo nú-
mero 328, Ser. piso. Capital Federal, pa-
ra tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1* Designación de dos accionistas para

firmar el acta de asamblea.
2* Lectura y consideración de la me-

moria, inventario, balance general, cuen-
ta de ganancias y pérdidas e informe del
sindico, .correspondientes al ejercicio ce-
rrado el 30 de sept'ierabre de 1956.

3» Elección de un director por tres años.
4» Elección de sindico titular y sindico

suplente por un año, — El Directorio.
8 300. — e.l7tl3-N» 36.649-v.2l|12|56

WBLDRKSS
Sociedad Anónima Comercial

(Bien Vestido)
De acuerdo con' lo que establece el ar-

'ticulo 22 de los estatutos de la sociedad,
ee convoca a los señores accionistas a li
Asamblea General Ordinaria qne tendrá
tugar el 27 de diciembre de 1956, a las
16 horas, en el local Corrientes 901. para
tratar la siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1* Consideración y aprobación de los

documentos que establece el articulo 347,
inciso 1» del Código de Comercio, co-
rrespondiente al 25* ejercicio cerrado el
31 de agosto 19-36.

2* Elección de síndicos.
3» Designación de dos accionistas para

firmar el acta. — El Directorio.
8 250. — e.l4|12-N» 36.43á-v.20[12|56

horas, en el local social sito en la. calle
25 de Mayo 538, 3* piso, para tratar lo
siguiente;

ORDEN DEL DÍA:
1* Aumento del capital social -basta la

suma de mSn. 4.000.000 (cuatro millones
de pesos m|n.}.

2* Modificación del estatuto social.
3* Designación de dos accionistas para

rectorlo.
8 250 e.l7|l2-N».36.732-v.21Il2[56

trvr»í

T A T. T A
loefedad Anónima Inmobiliaria, Industria],

Comeretal y Finnnetcra
CONVOCATORIA

. Convócase a los señores accionistas a
Asamblea General Extraordinaria para el
«lia 27 de diciembre de 1956, a las 11

T A- L T°A
Sociedad Anónima Inmobiliaria, Industrial,

Comercial y Financiera

PRIMERA,, CONVOCATORIA*
Convócase a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria para el día
27 de diciembre, de 1956, a las 10 horas, en
el local social, sito en la calle 25 de Ma-
yo 538, 3* piso, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1* Consideración .de la memoria, inven-

tarlo, balance general y cuenta de ganan,
cías y pérdidas, correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de octubre 1956.

2* Remuneración de directores y sín-
dicos, , .

3' Determinación del numero de direc-
tores y ' elección de los mismos.

4* Elección de síndicos, titular y su-
plente.

5» Designación de Jos accionistas pa-
ra firmar el acta de la asamblea. — El
Directorio.

ííotat Se recuerda a ios señores accio.
nistas que el plazo para efectuar el de.
pósito de las acciones vence tres dias
antes de la fecha fijada, para la asamblea
de acuerdo" a lo prescrlpto por el articu-
lo 13 de los estatutos.

8 400 e.l7!12-N» 36.720-v.21|12|56

TUTU VACO
Sociedad Anónima

Agropecuaria, Industrial y Comercial
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en los ar.
tfcnlos 9* y 10' de los estatutos sociales,
se convoca a los señores accionistas a
la Asamblea General Extraordinaria, a
celebrarse el día 28 de Diciembre a las
18 horas, en Diagonal R. S. Peña 1219
a fin de tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1* Aumento del capital social autor!.

zado a ínín. 3.000.000 de acuerdo a lo
establecido por los Artículos 5» y 6» del
Estatuto.

2« Aprobación y ratificación de la com-
pra de. campo -'Las 3 Marías".

3* Aprobación y ratificación, por la
Asamblea, de todo lo actuaSo hasta la
fecha, por las autoridades 4o la Socie-
dad.

4* Designación de dos accionistas pre.
sestes en la Asamblea para que firmen
el acta. — El Directorio .

8 3E0.— 6.17I12JÍ» 36.T89-V.SIil2 56

Joaquín Barber, balanceador y marti-
liero publico, con oficinas en la calle F.
Sarmiento N» 27, Capital, T. E. 63-6558,
avisa al comercio que el señor Antonio
Lince vende al señor Arturo Salvador De
Simone la parte que tiene y le correspon-
de en el negocio de restaurant denomi-
nada Cortgllano, sito en ANCHORENA
N» 664. Capital. — Domicilio de las -ar.
tea y reclamos de ley en mis oficinas.

8 130.— e.l4|12-N«36.556-V.20|12|56

El señor Carlos Campos, avisa, que ven-'
de su parte al señor Rómulo P. Macchia.
rolí, de la -fábrica de escobas ubicada en
la calle AQÜTNO 5381 de esta Capital. —
Reclamo de ley en el domicilio menciona,
do que es de las partes.

* 100
. e.l4U2-N» 36. 454. v. 20112156,

C. Suarez y Cfa., balanceadores y mar.
tllleros públicos. oficliíaB Avda. de Mayo
822, T. E. 34-4883, avisan: Juan Méndez,
Juan Manuel Torres. Manuel OteroNLare-
do y Rogelio Franco 'venden a José Rei-
naldo Otero, negocio de bar, restaurante y
cancha de bochas, sito en AVENIDA DEL
TRABAJO 1700, esquina CURAPALIGÜE.— Domicilio de las partes y reclamos de
ley en el mismo negocio.

$ 150.— e.l4U2.N»36.478-v,20!12l56

Ley N* 11.867

TRANSFERENCIAS
ANTERIORES

"Plüeiro y Cía., S. R.-L.", balanceado,
res y martilieros públicos, con oficinas
en la calle Libertad N» 32, Capital. T.E.
38-7573, avisan: Cesarlo Castillo vCnde a
Manuel Fernández, Manuel Martin, Per-
fecto Porto y Enrique Represas, el ne-
gocio de restaurante, despacho de bebí,
das alcohólicas y 14 mesas en la acera,
sito en la calle AVDA. LIBERTADOR
GENERAL SAN MARTIN N» 6401. Capi-
tal. — Domicilio de las partes mismo
negocio. — Reclamos de ley. dentro del
término en nuestras oficinas.

8 150— e,17ll2-N» 3í.752.v.21¡12l5«

Avisan González Barzana y Cía., ba-
lanceadores y martilieras públicos, ofici-
nas calle Rodríguez Peña N? 262. T.E.
»0-1685_y 6574, que los señores José Mar.
tlnez. Evangelista Alvares y JosS Gar-
da, venden a don Rufino Valllnes el al.
macen de comestibles y bar ubicado en
esta Capital, calle AREVALO N» 2806,
esquina a la "de HTJERGO N» 301. donde
«te domicilian ambas partes. — Reclamos
de ley en nuestras oficinas.

$ 150.— e.l7112-N« 36.682.V. 2112156

"Bavlber" - Bagnato, Vlnocur y Bergog-
na, balanceadores y martilieros públicos,
co» oficinas es Asainble* 939, T. E. 43 -

3411. avisan: Héctor Del Valle Torree,
vende a Andrés Lacl, su negocio do hotel-
alojamlento, sito en la AVENIDA ENTRE
RÍOS 1242, piso 1*. derecha, capital.
Sus domicilios. — Reclamos en ntoficlnaa.
Buenos Aires, diciembre 12 de 1956.
NOTA: Se publica nuevamente en razón

de haberse Insertado por error en el do-
mlcilio del negocio, en las ediciones del
Boletín Oficial del día 5)12 al 1111215».

3 150 e.l7ll2-N'3í.í41.vJH12|56

I

Alejandro Saurín avisa que vend* las
cien cuotas de capital que tiene en la
sociedad "Cusulln y Cía., Sociedad de

i Responsabilidad Limitada", domiciliada
en la AVENIDA SAN MARTIN N» 5916
de esta Capital, en la siguiente forma:
noventa cuotas a .Eugenio Cusulln y diez
cuotas a Emulo Luis Gobet. — Reda,
«naciones de ley en el domicilio de la
saciedad.

. 3 100.— e.l7|12.N» 36.734.v.21ll2,5«

Eduardo Rivadulla e Hijos, balanceado-
res, con oficinas ' en Av. Cabildo 3136,
Capital, avisan que la señora Cecilia Pi-
lar Bolea de Medina, vende al señor Al-
fredo Alfonso Garrido, el negocio de
kiosco, venta de cigarrillos y golosinas,
sito en la AV. CABILDO 3602. Domicilio
do la vendedora, Alslna 1530, Vicente
López; del comprador, Av. Cabildo 3546,
Capital. Reclamos" de ley en nuestras ofi-
cinas.

3 150.— e.l7|12-N» 36.79S-v.21|12!56

Eduardo Rivadulla e Hijos, balanceado-
res, con oficinas en Av. Cabildo 3536.
Avisan, que la venta que efectuó la se-
ñora Cecilia Pilar Bolea de Medina, a
favor del señor Lejzor Nlemlra, de su
negocio de kiosco sito en la AV CA-
BILDO 3536, según publicaciones efectua-
das en el Boletín Oficial con fecha 20 al
36)11156, queda nula y sin efectos. Recia,
mas de ley en nuestras oficinas.

3 150_ e.l7'12-N» 36.797-v.31U2 56

Berasategul y Lalin, balanceadores y
martilieros públicos. Sarmiento 1392. T.
E. 45.8189, avisan que: Faustino Gar-
cía, Sebastián" Pérez y Francisco Carrera,
venden a José Antonio Prieto Vázquez;
Miguel Prieto Vázquez, Laureano Díaz y
Joaquín Cadavelra, negocto café, bar y
billares, calle ALVARES! JONTE 31)95199
esaulna CUENCA, domicilio contratantes.
Reclamos ley nuestras _, oficinas.

3 1»0.— e.l«12-N* 36.623-v.20I12|56

Kenzlnl, Hovero y Cía., balanceadores
y martilieros públicos, con oficinas en
Lima 297. avisan que: Carlos Santiago
y Cía., vende su negocio de ílambrerla
y fábrica de pastas, ubicado en la calle
AV. CÓRDOBA 4691. a Antonio Ferra-
das y Cia. Reclames de ley nuestras ofi-
cinas, domicilio de las partes. -

S 100.— 6.14Ü2-N» 36. 625-v .20112156

Rico y Castellá, martilieros y corredo-
res públicos con oficinas en calle Ave-
llaneda N» 856, Capital Federal, avisan
que Angela Baszani de Dellapina y San.
tlago Dellapina, venden el negocio hos.
pedaje, sito en calle AVENIDA SAN MAR
TIN N« 3075. Capital Federal, a Claudlna
Cores y Eugento Barrelro. '— Reclamos
de ley y domicilio de las partes en nues-
tras -oficinas.

3 100.— e.l7H2.N» 36.711.T.21U2|56

Se hace saber qué con referencia a la
escritura de cesión de cuotas de ' "Far-
macia La Nueva S. R. L." de AVDA.
COBO 1756, que debía otorgarse entre D»
Resina Magdalena Gobbt, Arnatéto Hngo
Allolslo y Gumersindo Taboada, por nna
parte y don Mario di Muro y Juan Benito
Vaquelro por la otra, con ' Intervención
del escribano Roberto N. Searlcabaiczxl,
de Av. de Mayo 719, de acuerdo al edicto
publicado el 4IVI156, ha quedado sin efecto.
V. * 150 e.l7|12-N»3*.435,v.21|12|5»

Persas y Cía., balanceadores y marti-
lieros públicos, con oficinas en esta Ca-
pital, calle Sarmiento N« 1967, 2* piso,
T. E. 48-7892, avisan que los señores
Rosario Martorano, Domingo José Mar.
torano, y Francisco Martorano venden a
los señores Mario Stamadianos y. Juan
(Carabatos so negocio de elaboración y
venta de pizza y elaboración y venta de
helados, sito en esta, Capital, calle AVDA.
MONTES DE OCA N» 1002. Domicilio de
las partes y reclamos de ley, nuestras
oficinas.

3 150— e.l7|12-N» 36.801-v.21[12i56

Ange) Miguel, socio capitalista de "MI.
fruel & Cía.", Soc. de Cap. o fnd., con
armada en ALVAREZ JONTE N» 2280
esquina GAVILÁN, bace saber: que el
activo y pasivo de esta sociedad, pasa
a "Farmacia. Linneo", S. R. L. (en for.
maclfin). que integrará conjuntamente
con sus socios Sres. B. Scillone, F. G;
Cufiarro y J. L. Santos. — Reclamacio-
nes de ley, oficinas del Sr. Osear A.
Portel, martiliero público, domicilio 23
de Mayo 317, Ese. 439. donde constituyen
domicilio las partes.

3 150 C.14Ü2-N» 36.462.V.20H2I5R

Baus Hnos., -S. R. L., balanceadores y
martilieros públicos, oficinas Alslna 308,
Cap, T. E. 30-0318115. avisan que el
Sr. Juan Di Borla, vendo su negocio de
fraccionamiento de vinos y derivados y
compra-venta en general de productos de
Cuyo, sito en ALVARES JONTE 2369.
Cap. a Selección Dimar, Di Bona y la
Grotta, S. R. L. en formación, libre de
toda deuda y|o gravamen. Domicilio par-
tes en el negocio. Reclamos de ley en
nuestras oficinas. .

8 15o.— e.U|12.N» 36 631-v .20112156

Adolfo Morando, martiliera
,
público,

oficinas Mendoza 4381, Capital, 'avisa al
comercio que se anula la venta de Esta-
olechnientos Bodegas Privadas S. en C
por acciones, a los señores Rubén
Julio García y Mario Rotólo Sennane, de
su ¿"Pósito y trasvasamlento de vino, ela-
boración de vinos, depósito y venta de
bebidas en general por mayor, sito en "la
calle ALSINA 2762 al 64 de esta Capital,
Reclam. de ley Alslna 2764, domic de'
las partes

3 150; — e,13|12-N» 1«.197-V.19112|56

Elpldio Fernández y Cía., balanceadores
y martilieros públicos, con oficinas en és-
ta Capital, calle Sarmiento N« 1532, T.
E. 35-4554, avisan que: los señores Ge-
rardp Almulña, Jfcsé María Antonio Ló°-
gez. Carlos Alblnl, ' Dimas López, José
lanco. Raimundo Antonino Mosteiro,

(¿baldlno Vázquez y Luis Sanjurjo, ven-
den a los señores Dulce Nombre Domín-
guez, José Luis Vaquelro, Ricardo Porto
Avcltno Vidal, Benjamín Martin, José
Cangado. Alfredo Carlos Mezzidra y Ri-
cardo Pouzo Bello, su negocio de café y
bar, denominado "Serrano", aito en esta
Capital, calle AVENIDA SANTA FE nú-
mero 4103. Domicilio de las partes y re-
clamos de ley. en nuestras oficinas.

$. 200*— e-13112-N» 36.231-vJ9|12[56

"Menéndez, Parga y Cía.", de la Aso-
ciación de Balanceadores y Martilieros
Públicos, oficinas Hipólito Trlgoyen 658,
Capital Federal, teléfono 34-9058. avisan:
Que con su intervención los señores Ra-
món Zas, Maximino Villar, Jesús Félix
Vidal y Manuel María Méndez, venden li-
bre de toda deuda y gravamen a los se-
ñores Avelino Pazos, Manuel Pazos, José
Bernardino Sonto y Luis Otero, el negocio
ae) -ramo de casa de lunch, despacho de
bebidas alcohólicas y 10 mesas en la «ce-
ra, ubicado en la Capital Federal, AVE-NIDA DEL CAMPO N« 1700 esquina CHO-
RROARDí. domicilio ésto de ambas par-
tes. Los reclamos de ley, deberán' inter-
ponerle en las oficinas de los interme-
diarlos.

$ 200.— "
e.l3U2-N»36J5l-T.19H2|56

J. Sánchez Castro, Dfaz y Cía., corre-
doras y martilieros: públicos, oficinas Av.
de Mayo 1261. piso 2* T. B. 38-2900-7454,
avisan que con su intervención José Car-
ballldo, José Ramón Carballldo, Jallo Ave-
Uno Fernández y Slnforosa Dorado de Car-
ballldo venden su negocio de casa de
luneh, despacho de, bebidas alcohólicas,
venta de helados, venta de café, bombo-
nes, caramelos y seis mesas en ti acera,
denominado venta de productos "Panlia-
ta^.$fí° Sa,,

*s AV- CÓRDOBA 1802110 t^d.
a CALLAO, a José Ramón Rodríguez, José
Fernández, Florentino Martínez, Francis-
co Jesús- Fernández. Antonio Fernández,
Narciso López. Eduardo Otero, Enr'que
Dorado. Juan MelriSo. Enrtqtí« Martínez,
Daniel Garrido, José Canosa, Ricardo Vlei-
tes y Julio Veiga. Domicilio vendedores:
Sarmienta 1Í14V Domicilio compradores:
Uspallata 4184. Reclamos término ley

Ai comercio: avisan Rodríguez, Fer.
nández y Martínez, martilieros públicos
matriculados, con oficinas denominadas
"La Alianza Panaderit" sitas en Rivada-
via 4215, quo con su Intervención, los se-
ñores Livio Alberto Brunelll y Ángel Del-
fín Rabellino. venden al señor Juan Ar»
nedo el negocio de restaurant y despa-
cho de bebidas alcohólicas situado en está
Capital, calle AVENIDA MOSCONI Nros.
25961981600, esquina a BOLIVIA 4695197.— .Reclamos oficinas intermediarlos, do-
micilio de partes.

3 150.— e.l3!12-No 36.414-V.19.Í2I56

Abad, Alvarez & Cia., de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Púbicos,
con oficinas propias en Avda. de Mayo
1390, 2o piso. Capital Federal, T E. 38-
0640, avisan que: la venta que efectuaba
el señor Raúl Tomás Hoya al señor Án-
gel Garda de su negocio de despacho de
comestibles por menor y venta de bebi-
das en general envasadas, sito en esta
Capital, cale ALEJANDRO MAGARl-
ROS CERVANTES N« 2499 esq. GRAL.
JOSÉ GERVASIO DE , ARTIGAS

(
N» 18W.

ha quedado nula y sin efecto.
8 150.— e.l3Ü2-No 36.401-v.l»ll2|56

Se hace saber por cinco días que "Es-
tancia Flugel, S. R. L." con negocios 39
explotación de establecimientos agrlco-
las, ganaderos, con domicilio en AVENI-
DA BELGRANO 553, transfiere su fondo)
de comercio -a "Estancia Fl ligar, S. A,'
Agropecuaria, Inmobiliaria y Comerciar",
con domicilio en Corrientes N» 222, piso
10; reclamos de ley escribanía Ghezzi,
Paraguay 1535, piso 3.

$ 100. — e.l2412-Ní 36.157-V.18|12|56

Félix A. Machado, martiliero público,
oficinas Paraguay £600, avisa, que don
Francisco Casabella, ha vendido a don
Carlos A. lnvernati y don Dante N. Pa_
nelli, su taller de vulcanización, ubicado
en AVDA. LIBERTADOR GRAL. SAN
MARTIN N» 6893, libre de toda deuda. —
Domicilio de laB partes y reclamos do
ley, en el mismo taller.

t 100.— «.12112-N» 36.076-v.l8U2|5«
/

Oficinas PerlaXosti. de O. H. Fortu-
nato y Cía., corredores, balanceadores y
martilieros públicos. Cangalla 315, esc.
1431144, avisan que la venta que efectua-
ba Eugenio Brea a Adalberto Delfín Bal-
bino Andrés, del necocio de fiambrerla y
quesería, sito en. ARREGUI 6277, ha que,
dado sin efecto. — Domicilio de partes
en el' negocio.

8 100.— 0.12U2-N» 36. 115. v. «0.3,56

- Scabbiola & Cía., balanceadores y mar:
Hileros, oficinas Paraná 583, piso 1». T.
E.' 40-3827 y 40.3736, 'avisan: Manuel
Orons y Francisco Soto, venden a Hfir-
cnles Roberto Cutrults y Desiderio Enrt.
que Ciaccto, elaboración y venta de pas-
tas frescas. AVDA. GENERAL MOSCONT
2521. domicilio partes. — Reclamos de
ley en nloflclnas.

3 100 e,14fl2-Nt 36.470.v.20[12{5í

nuestra.6 oficinas.
3 25(1.— e.líll2-N»36.263-v.l9a2l56

Se avisa al comercio por el término de
4a *l

e
2í 9.

ue los señores José Mosquora,Raúl R. Cszabet. EmPlo Gómez, Goldi A.Pacheco Eusebia A. Molina, Juan D. Rl-
vetra, José Villares y José B. Mosteiro,
venden a Facomet S. A I. y C. el negocio
de 'café. bar. casa de lunch y venta, de
helados"*, denominado "Mundial Bar", ubi-
oXSSnS1

! íí. *1^ AV- DB MATO 1300, esq.
SANTIAGO DEL ESTERO. — Reclamos
de ley. Av. de Mayo 1268. Capital, que
es de las partes.

$ 150.— e.U113^f» 36.411-V.19U2I36

I,Ci
res y martilieros públicos, con oficinas en
Rincón' 76. T. E. 48-0558. Avisan que Juan
Ocampo y Manuel Carrera, vendieron «ua
dos terceras partes Indivisas que teman a
su socio Perfecto Santamaría. del*negoclo
de- "Casa de lunch, despacho de bebidas
alcohólicas y note) alojamiento", sito en
esta .capital-, AV. JUAN DE GARA7 nü» -

mero 1039ii3. ' 33adeudóse cargo el com-
prador del activo y el pasivo suscripto en
pagarés a la orden de Enrique Velga, Car-
los Casso' y Antonio José. Domicilio de-
las partes, mismo negocio. Redamos de
ley, dentro del término legal, nuestras
oficinas. -

% 200,— e.I2U2-N«36a39-v.l8l12l56

Rlvas, Hulton & Cía., de la Asociados
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
oficinas Avenida de Mayo N» 1164, T. E.
37-1773, avisan: Armando Alvares y Jai-
me Balbona venden a Jacinto Luis Las,
su negocio de hotel, despacho de vinos
y cerveza», sito en la AV. RIVADAVlA
número 2010. domicilio de las partes. Re-
clamos término de ley en nuestras ofl- •

ninas.
3 1-50.— e.12ll2-N»36.174-v.l8ll2156

Pernas y Cia., balanceadores y marti-
lieros públicos, con oficinas en esta Capi-
tal calle Sarmiento 1967. 2* piso, T. ' E.
48-7892,avisan que los señores Vicente
Tonna y José Milani venden a los seño-
res Ello Juan Cayetano Ricotti, Ismael
José Zannardi. Eusebio Mesa "y Emilio
Mesa, su negocio de pizzerta y heladería
sito en esta Capital calle- AVDA. DEL
TEJAR N» 4927. Domicilio de las partes
y redamos de ley nuestras oficinas

$ 150.— O.12ll2-N»36.150-V.18ll2l56

Favarolo, González & Mszzocchi. mar-
tilieros públicos y balanceadores, con ofi-
cinas, en Av. Jnnt B. Albcrdi 3619. Ca.
pltal Federal, denominadas "Organiza,
clon Alberdl". avisan que Viegas Cara-
neto o Hljm, Soc'prtsd d? Resnonsablll-
dad Limitada, rende al señor Luis Ro.
mero, el f>>ndo «Te comercio dedicado al
ramo de palón para fiestas denominado
"Garlal", estrblec'do AVENIDA GAOÑA
1360. — Reclamaciones de ley cítonfto en
Av. Juan B. Albcrdi 3619. domicilio de
las p»rt<y.

3 ISO— e.!2'12-N» 36.014.V.18I12I56

'B"

"Plñeiro y Cía.. S. R. L.", balancea,
dores y martilieros públicos, con ofici-
nas en la calle Libertad N» 32. Capta!. ,

T.E. 38-7573. avisan: Manuel Fernández
Blasco y José González, venden a los
señores Adolfo' Homar y José Manuel
Cástrale el negocio de restaurante, des-
pacho de vinos y cervezas y venta de-
belado* sito -en la «iolje BOLÍVAR nú.mero 716, Capital, domicilio de la* par-
tes mismo negocio. — Reclamos do ley
dentro del término -on nuestras oficinas.

8 150 e.!7ri2-N» 36. 754. v. 2112156
Con intervención del contador público

Píí! "!!'!-. EJ5*lque Drimer, Pueyrredón
1737, 2»-B, Capital, avisa que tí Sr. Ró.
mulo Lazzari vende al Sr. Gregorio Pé.
rez su parte del negocio Lazzari y Cía.,
sito en BERNARDO DE IRIGOYEN 'Mltt.
capital, y ene el Sr. Gregorio Pérpz ee
hace sargo del activo y pasivo. Recla-mos de ley. B?rn<irdo ae Irlgoyen 780182,
uapital. -

3 1S0. *.1112".'tf» 36. 692. v. 21 (12,56

Scabbiolo & Cía., balanceadores y mar >

íí
Ua^ f'».?í

,clna* Paraná Í8t, piso 1». T.
%n¿l 3

*l
7
rZ 'O-" 3 *- avisan: Eduirdi

Roberto Boffino y Lnis José Rodríguez,
venden a Aurelio Rodríguez, despensa de
comestib.es. BACACAY 4201 esquina GO.
JA. domicilio partes. — Reclamaciones
de ley e«» n'oftdnn»

* 100* e. 14U2 N» 4* *5J.».2oazl5*
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Se avisa que Marta Isabel González de
Fernandez -renda a Isidoro Mayer su 'ne-
gocio de venta' de pan, envases y afines
alto calle BEBEDERO N» 4199. domicilio
partes.— Reclamos de ley Enrique Von-
ge, martiliero Intervlnlente operación,
Vlamonte 927, piso primero. - — Buenos
Aires, 12 de diciembre de 1956.

3 100.— e.l4U2-N»36.538-v.20|12l56

Rio & Cía., balanceadores, marttlloro»,
corredores y comisionistas, con oficinas
en la calle Sanabria N» 2501, Capital, T. E.
50-7780 y 50-9767, avisan: El señor Anto-
nio Lovese. vende su negocio de despacho
de comestibles con venta de bebidas al-

cohólicas envasadas al por menor, sito en
la calle BAIGORRIA N* 4278, Capital fe-
deral, al señor Ricardo Ángel Macrlno.
Domicilio de las rartes y reclamos de ley.

nuestras oficinas."
$ 150— e.l3U2-N« 36.268-V.19I12I56

Juan J. Mende, martiliero público, con
oficinas en Corrientes 745 e|p. Avisa que
por su Intermedio la señora Adelaida Gar-
cía de Llbertlnt vende su -negocio de len-

cería sito en la calle BERNARDO DE IRI-
GOTEN 1212 al Sr. Lewek Lerman domi-
cilio de partes y reclamos de ley en mis
oficinas.^

100^_ e 13 |12 .N» 36.274-V.19U2I56

" Por 5 días. — Capital Federal. — Sa-
muel Savransky, escribano titular del
Registro N» 49 de General -San Martin,
hace saber que se disuelve, con efecto re-

troactivo al día '31 de diciembre de 1955,

la sociedad "Fornasarl y Vlllagra Socie-
dad de Responsabilidad Limitada" cons-
truida por Humberto Víctor. Fornasarl y
Martín Pantaleón Vlllagra, con domicilio
en la calle BLANCO ENCALADA N» 5040,

piso primero A de la Capital Federal y por
objeto la fabricación de techados asfálti-

cos, aislaciones asfálticas y térmicas —
Los negocios de dicha sociedad son con-
tinuados por el socios Martin Pantaieóp
Vlllagra, quien se hace cargo del, activo

Í pasivo social, constituyendo la sociedad
Vlllagra e Hijos Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada" que tendrá el mismo ob-
jeto y domicilio en Gutiérrez N« 328 de Vi-

lla Malpú, Partido de Oral. San Martín.
Reclamos de ley, en Mitre 283, oficinas
del escribano intervlnlente. — GraL San
Martín, Noviembre 27 de 1955. -

$ 300.— e.l2¡12-N'36.135rV.18il2!56

- Pernasy Cía., balanceadores y marti-
lieros públicos, con oficinas en esta Capi-
tal, calle Sarmiento 1967. 2do. piso. T. E.
48-7892,avlsan que la Sucesión de Miguel
Santos, representada por sus herederos le-

gales señora 'Saca Zuleraa ' CTandolfl de
Santos, Nelly Santos de Giménez y N'lda
Santos de Gniscí venden a los señores
Benjamín González y Manuel González, su
negocio* de lechería y venta de helados,
sito en esta Capital; «alie BERNARDO
DE IRIGOYEN N» 1038. — Domicilio de
las partes y reclamos de ley,' nuestras ofl-

T ciñas. - / v^ •

$ 150.— 6.Í2U2-N» *6.152-V.18I12156

Ellas M. Leston, escribano público na-
cional, oficinas en la Diagonal Norte 933,

Avisa: que "La Reina" Insua y Compañía
Sociedad Anónima Comercial e Industr'al,
dedicada a la explotación de tiendas, sus
ramos y anexos, se. hace cargo del activo
y pasivo de "Insua & Cía.. Sociedad Ce
Responsabilidad Llnv.tada, ambos cop do-
micilio en la calle BARTOME MITRE 899,
de acuerdo a la escritura del 23 de mayo
-de 1956,. con efecto retroactivo al 3 de
septiembre de 1956. — Reclamos de ley.

mis oficinas.
$ 150.— e.l2U2-N» 36.140-V.18U2I56

. Rlvas, Hulton & Cia.. de U Asociación
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
Oficinas Avenida de Mayoi N» -1164, T. E.
37-1773, avisan: Manuel Fidalgo y Enrique
Alonso venden a José Ramón Lorenzo y
Ángel Focas, su negocio de hotel, venta
de vinos y cervezas, sito en la calle BEL-
GRANO N» 766, Dtos. 2930131 y 32. domi-
cilio de las partes. Reclamos término de
ley en nuestras oficinas.

« 150.-*- e.l2U2-N»36.176-v.lS;12i56

Ue CENTENERA N» 2069 de Capital, al
señor Antonio Montesino, domiciliado en
la calle CENTENERA N* 2067, Capital.— Reclamos de ley en la calle Centenera
número 2069, . . _..„

3 100.-^. e.Í4|12-N» 86. 47S.V. 20112156

Constante Alonso y Cía., martiliero*
SÚbllcos, con oficinas en esta Capital Fe-
eral, calle Catamarca 457; T. E. 97-727o,

comunica al comercio en general de acuer-
do a la Ley 11.867; que Hipólito Somoza,
vende a los señores Ángel Antonio Vi-
dal y Juan Seco, su negocio de café, bar
y lunch, sito en esta Capital, calle" CAR-
LOS CALVO 900 esq. TACUAR1. Libre de
gravamen. Reclamos úe ley y domicilio
de las partes en nuestra oficina.

.

f 150. — e.l3|12-N» 36.213-V.19I12|56

Los doctores Eduardo Raúl Scheggta
y-Juan Gregorl Romano Talour venden a
Farmacia r Inglesa del Norte, S, R. L.. el
laboratorio de análisis clínicos Instalado
en CARLOS PELLEGRINI 1096, planta
baja, domicilio de partes. — Reclamos:
escribanía Dr. Ricardo Alberto Busto. Av.
Pte. R. Sáenz Peña- 628, 6' piso N.

% 100 6.13112-N» 36.286-V.19I12I56

Juan J. Mende, martiliero público con
oficinas en Corrientes 745 E/P., avisa que
por su intermedio los señores Alberto
Adolfo Hummel y Bruno Romeo Luis Ma-
ría Pedrottl venden su negocio de artícu-
los de punto sito en la calle CARLOS PE-
LLEGRINI 1030, a laS señoras Sara l. de
Brltózlaber y Clara Rosa Mine de Nu-
slnovlch. domicilio de las partes y recla-
mos de ley, en mis oficinas.

$ 150 e.lSU2-N» 36.275-V.19I12I56

Abad, Alvahez &Cía., de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
con oficinas propias en Av. de Mayo 1390,
2o piso Capital Federal, T. E.~ 38-0640.
avisan que: los señores Constantino Gar-
cía, Antonio García^ Domingo García, Ar-
mando García, Mariano García, Manuel
García, y Ramón Sergio García, venden su
negocio de restaurant. despacho de bebi-
das alcohólicas y plzzerla, sito en esta
Capital, callo CARLOS CALVO No 3627J29
a "Pinln Sociedad de Responsabilidad Ll.
mitada" (en formación). — Domicilio de
las partes y reclamos de ley, en nuestras
oficinas.

$ 150.— e.l3il2-N« 36.403-V.19I12I56

Avisase que don Guido Vaccari, domici-
liado en la calle Julián Alvarez 1089 y
don Luis Vaccari, domiciliado en Julián
Alvarez 1089, venden a "Mockbuz Argen-
tina Sociedad de Responsabilidad Limita-
da", con dom'ctlio en Callao 886, el ne-
gocio de compra-venta de automotores de-
nominado "Automóviles Vaccari". situado
en la calle CALLAO 836, no tomando a su
cargo la compradora pasivo de naturale-
za alguna. — Reclamos de ley, escriba»
nía Siganevleh. Lavalle 1330, 2» piso.

* 150.— B.13I12-N» 36.364-V.19U2I56

Rlvas, Hulton & Cía., de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
oficinas Avenida de Mayo N« 1164. T. E.
37-1773, avisan; Los señores Francisco
Janeiro, Manuel Fernández y Jaime Al-
varez venden al señor Jesús López, sus
partes Indivisas que tienen y les corres-
ponden del negocio de confitería "Venta
de Productos Paulista". sito en la calle

CABILDO N» 2311, domicilio de las par-
tes. Reclamos término de ley (so nuestras
oficinas.

* 150. — 6.12H2-N» 36.i;2-v.l8|12l5í

CH"

,'tnno y Valanella. martilieros, Av. de)
Tejar N» 4022, Capital. T.E. 70.6529. avl.
san que se vende el negocio de fiambre-
ría, quesería y venta de bebidas envasa-
das, sito en la calle CONCORDIA N« 1749
esq. PAULA ALBARRAC1N de SARMIEN.
TO, de propiedad del Sr. Enrique Puter.
man al Sr. Roque Cataldo Callglurl, libre
de todo gravamen. — Domicilio de la*
partes mismo negocio y reclamos de lej
en nuestras oficinas.

| 150 ,6.17112-N» 36. 719. v. 21112156

- Jacobo Solotar, procurador universita-
rio nacional, avisa que Abraham Bcr
man vende su comercio de mueblería y

' colchonería, sito en CABILDO 4275, a la
sociedad colectiva "Melnik y Cía.". Re'
clamos término de ley y domicilio de las
partes mi oficina. Florida 253, 3* piso,
esc. 306.

i 100. —. e,17U2-N» 36.715-V.21|12|56
>

Eduardo Rlvadulla e Hijas, balancea-
dores y martilieros públicos, con oficinas
•n la Av. Cabildo 3536, Capital, - avisan
que el señor Ellas Marlá Balboa vende a
los señores Glnés Bonillo 'y Manuel Va-
lero su negocio del ramo de despacho de
comestibles y venta de bebidas envasadas
•n general al por menor, sito en la calle
CRAMER Nt 4730, domicilio de las partes.
Reclamos de ley en nuestras oficinas. El
presente edicto anula y reemplaza al an-
terior publicado en el Boletín Oficial bajo
el N* 29.786 con fecha 29110 al 5111156, y
Hco Comercial del 29110 al 3111156.

$ 200.— e.l7U2-N» 36.796-V.21I12I56

Rafael Mario Pirro, comunica al co-
mercio y a la industria' en general, que
Ía vendido su planta de fraccionamiento
e vinos, ubicada .en la calle CESAR

DÍAZ N» 5161, Capitel Federal, a la firma
José Juan Marlnelli, domicilio de ambas
partes, negocio de referencia y para los
reclamos de ley, Sanabria N» 4021, T. E.
58-9468. Capital Federal. Martilieros tn-
tervlnlentes: Battllana & Corte, Sociedad
Colectiva.

$ 150.— e,17|12-N» 36.793-v.21|12|5«

X9 señor Armando Miles!, con doralcl-
Wo legal en la calle Carlos María Rami-
fez N» 1431, da esta Capital, vende un
negocio de peluquería ubicado en la ca.

Orlando J. Grezzl y Cía., martilieros
públicos, avisan al comercio en general
que la señora Rosalía Bartnl ae Mancu-
*o, vende Ubre de todo gravamen, «u
negocio de tintorería denominado "Delux",
sito en calle CARLOS CALVO N» 967, Ca-
pital, a la señora Virginia Cerrada de
Spltz. Reclamos de ley,- Salta 596, 4» pl.
so, oficina 4. Domicilio transitorio de las
Dartes.

1 150. — e.l2|12-N» 36.18Í-V.18|12|56

Avlsam Severlno García y Cía., corre-
dores y martilieros públicos, Salta 226,
37.4694 y 9187, que Alíelo Alejandro Boso
y Tomás Del Canto, venden a los seño,
res José Vázquez, Antonio Estévéz,- Ma-
nuel Gándara y Generosa Secptre de Moa.
telro. negocio de café, bebidas ádcohóllcas
sito en la calle CENTENERA 2609 esqui-
na AV. CRUZ 1502, Capital, — Reclamos
ley. domicilio de la» partes nuestras ofi-
cinas.

S 150 e.l2|12.N» 36. 119. v. 18112156

Avisa 'Xa Defensa", Previsor Comer-
cial, S. R. L., con oficinas en la -calle

Hipólito YriKoyen 434. piso 1». de esta
Capital, T. E. 34-8987, que con interven-
ción el señor Jorge RutbaL vendo- a fa-
vor de sus cuatro socios señores Juan
Manuel Andrels, Eugenio Lorenzo An.
drols. Marcelino Lorenzo Orello Andreis
y Francisco José Gil, quienes siguen -con
el giro del comercio, la quinta parte i.

dlvTim que le correspondí del nepoclo de
(buffet), Instalado en el Correo Central
alto en la calle CORRIENTES 132. piso
6' de esta Capital, donde las partes fijan
sus domicilios. — Reclamos de ley en el

mismo negocio. ' -

$ 200.— e.l2|12.N* 36. 114. v. 18112156

Rodolfo O. Requejo & Cía., de la Asoc.
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
oficinas Uruguay 196; JT.E. 45.8958 y
4981. avisan que José Pérez Rodríguez
vende a Daniel Pérez Losada su negocio
dé pensión, sito en la calle CONSTITU-
CIÓN N» 4247, donde constituyen domlcl.
lio las partes. — Reclamos ley, nuestras
oficinas.

3 100.— e.l2|13.N« 86. 106. V. 18112156

Se hace saber por cinco días, que por
retiro del socio Francisco Zlrulnlk. se
disuelve la sociedad de hecho ^"Farjl y
Zlrulnlk", con comercio de tejidos en Ja
calle CANNING N* 76, haciéndose, cargo
del activo y pasivo de la misma el socio
David Farji. — Reclamos de ley a estudio
Dres. Rublnson, Junln 368, 1* A. —.Bue.
nos Aires, diciembre 10 de 1956.

$ 100 e.l2!12.N» 36. 000. v. 18112156

"Blecb e Hijos, Sociedad Comercial, Co-
lectiva", domiciliada en CHILE 1645, Ca-
pital, transfiere el negocio de Importa-
ción, exportación y compra-venta de ma-
terias primas, productos químicos y mer-
caderías comestibles *n general, a "Blecb,;
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial,
Financiera y de Mandatos", mismo., do-
micilio. Interviene contador público nacio-
nal Osvaldo P. Oallarza, DIag. Norte 740,

piso 9* "C", donde se
f
reciben oposlclo-

8 1501— o.l4|12-N» 36.609-V.20I.12156

Uen'éndez, Parga y CJa., de la Asocia-
ción da Balanceadores y Martilieros Pú-
blicos, oficinas Hipólito Trlgoyen 658,
teléfono 34-9058. avisan: Que con su in-
tervención los señores 'Delfor Serrano y
Eulogio Bueno venden libre de toda deu-
da y gravamen, al señor Manuel González,
el negocio del ramo de despacho de co-
mestibles por menor y.venta de bebidas en
general envasadas, ubicado en la Capital
Federal, calle CHICLANA N» 2821. do-
micilio éste de ambas partes. — Los re-
claraos de ley, deberán interponerse en
las oficinas de los Intermediarios. •

3 150.— e.l3H2-N» 36.249-V.19I12I56.

Al comercio: Hijos de Aragón Valere,
de la Asociación de Balanceadores y Mar.
Hileros Públicos, oficinas Cangallo 1173,
Capital, T. E. 35-1158 y 2238, avisan que
Enrique Nicolás Corrales, vende a José
Enrique Huerta y José Manuel Espina, la
parte quo tiene y le corresponde y que
conjuntamente poseían en el negoció de
despacho de comestibles por menor y
despacho de bebidas alcohólicas, sito en
esta Capital, calle CHILE N» 2200 esquina
PASCO N« 708. Las partes se domicilian
vendedor y comprador, en el negocio. —
Reclamos de ley, en nuestras oficinas

3 150— 6.13112-N» 86.390-V.19I12I56

:

"D"

Avisan González Barzana y Cía., ba-
lanceadores y martilieros públicos, ofi'-

cmas calle Rodríguez Peña N» 262; T. E.
40-1685 y 6574, que don Juan Sponza ven-
de a don Salvador López Menéndez, e:

negocio de fiambrerla y quesería, ubica-
do en esta Capital, calle DOCTOR JUAN
MADERA N« 1642, donde se domicilian
ambas partes. Reclamos ley ,

a nuestras
oficinas.

3 100. .— 6.17112-N? 36.6l0-v.21|13|56

Iturralde, Fernández y Cía., martilieros
públicos, con oficinas en esta Capital, ca-
lle Castelll Nro. 68, T. E. 88-7071, av'san
al comercio que con su Intervención !os

señores Rafael Fabbri. Ramón Alberto
Amen, Bruno Cataldo y Donato Cozza.
venden a los señores Juan Angló, César
Mario Velflzquez, Pedro Otero y Pedro
Antonio' Angló, su negocio de cantina, ro-

tisería y glorieta denominado "Don Bru-
no", sito en esta Capital, calle DONATO
ALVAREZ Nro. 28' al 293. libre de todo
gravamen. — Reclamos y oposiciones de
ley en nuestras oficinas, domicilio de las
partes.

3 150.— e.l4U2-N»36.510-v.20|12l56

Rio & Cía., balanceadores, martilieros,
corredoros y comisionistas, con oficinas
en la calle Sanjbria N» 2501. Capital, T.
I£. 50-7780 y 50-9767. avisan: el señor Juan
Conde, vende al señot Fidel Verlsimo
.Quintelro, la parte mitad indivisa que
tiene y le corresponde en el negocio de
despacho de comestibles con venta da be-
bidas 'alcohólicas envasadas y al copeo,
sito en la calle DIRECTORIO N» 4501*>7
esquina MOZART, de esta Capital. — Do-
micilio de las partes y reclamos de ley,
nuestras oficinas. .

$ 150 e.lS|12-N«- S6.269-v.19I12i56

Rlvas, Hulton & Cía:, de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
oficinas Avenida de Mayo N» 1164, T. E.
37-1773, avisan; Manuel Lorenzo Cantón
y Pedro Claver Mlnuet venden a Héc-
tor Pedro Gagllanone. su negocio de ca-
fé, bar y billares, sito en lá calle DI-
RECTORIO N» 143147, domicilio de las
partes. Reclamos terminó de ley en nues-
tras oficinas.

$ 150.— e.l2|12-N? 36.173-v.l8|12|56

Capital calle Rodney 130. Compradores:
Joaquín 'Ruis y Antonio Trlvlfio, domloli
Hados en el negocio. — Reclamos de ley,

en nuestra* oficinas _..»., ,„,. n,r»
t 150.— e.lS|Í2-N»-86.S91-v.l9|l2|56

"Piñeiro y Cía., S. R. L.'\ balanceado-
res y martilieros públicos, con oficinas
en la calle Llbertad/N» 32, Capital, T. B.
38-7573, avisan: Jacinto Enrique Brin-
guer y Jesús Páez venden a Jesús Luna,
Gumersindo Pazos y Manuel Vedrelos Gó-
mez el negocio de despacho de comesti-
bles por menor y venta de bebidas en
feneral envasadas, sito en la .calle
RENCH N» 2702, Capital. Domicilio de

las partes mismo negocio. Reclamos de.

ley dentro del término -en nuestras ofi-

cinas, i - 1* aja

$ 150. — e.ll|12-N» 36.755-v.21|12|56

Rodríguez y Cia., bal. y martilieros

Eúbllcos, con oficinas en la calle Virrey
Inlcrs 191, Capital; T. E. 97-6837. Avi-

san: -que por su Intermedio, María Feli-
pa Henderson de Bachlnl, Lals Alberto
Bachlnl y Jorge Guillermo Arengo, ven-
den a Amanda Susana Mazzonl, Ubre de
dejidas y gravámenes, su negocio de bar,
lunch, cervecería, salón de té y seis me-
sas en la vereda, denominado "La Lin-
terna Roja", ubicado en la calle FEDE-
RICO LACROZE N« 2362, Capital. Domi-
cilio de partes y reclamos dentro término
de ley, nuestras oficinas. . ......

8 200. — 6.13112-N» 36.206-V.19|12|56

J. Barrio Berredo y Cía., martilieros
y comisionistas con oflc. calle Córdoba
2404, 4* piso, avisa que por' su :nter*
medio el señor Ángel Enrique Zamblan.
chi -vende a los Sres, Nunzlato' D'Agos-
tlno y Francisco .Rubén D'Agostino, su
negocio de frutería y verdulería calle
CRAMER 2616118. Cap. Federal.. - Re-
clamos de ley nuestras oficinas.

8 100.— e.l2|12.N» Í5.999.v.l8|12|56

"Piñeiro y Cía., S.R.L.", balanceadores
y -martilieros públicos, con oficinas en la
calle.Libertad N» 32, Capital, T. E. 38-7573,
avisan: Julio Fernández vende la cuarta
parte indivisa, del negocio de restaurant,
casa de lunch, venta de helados y despa-
cho de bebidas alcohólicas sito en la calle
ESMERALDA N» 917, Capital, a Luis Co-
vla Muñlz, quien se hace cargo del activo
y -p'aslvo conjuntamente con los señores
Eugenio Del Valle, José Antonio Ramos
y José Lois. Reclamos dentro del término
de ley, mismo negocio.

$ 150.— e.l7U2-N» 36.756-v.Sl|12|56

Aguilar, Orler & Vespoli, balanceado-
res, oficinas Rodríguez Peña 382, piso 1»,

"B", Capital, avisan: Eugenio Vicente Lo
Re y Pedro Chlnazzo venden a Julio Este-
ban Jousset negocio de despacho de co.

(

mestlbles por. menor y vinos y cervezas
envasadas sito en GIRIBONE 3400 esqui-
na CERETTI. — Reclamos Ley 11.867 y
domicilio partes n|oflclnas.

$ 100 e.l7|12-N»36.684-v.21|12|56

La señora Avelina Rey de Kúñez, avi-
sa: que con fecha 30 de noviembre *de
1956, transfirió todos tos derechos y obli-
gaciones que tenia en sociedad con el

señor Juan Salpatrl, a la señorita Ana
Núñez, el señor Luis Juan Núñez, y la
¿efiora Elsa Luisa Núñez de Verges so-
bre el negocio de compañía de transpor-
tes en general, sito en la calle GENE-
RAL URQUIZA N» 1781. Capital Federal,
quienes en sociedad con el señor Juan
Salpetri, se hacen cargo de ttfdo el ac-
tivo y pasivo existente sobre el citado
negocio; reclamaciones de ley y domi-
cilio de las partes en el mismo negocio.

3 200. — S.12I12-N» 36.183-V.18I12I56

Se hace saber por el término de ley,
que don Rodolfo Fernando Bensl, con do.
mlcllto en la calle Guanacache N» 3741,
componente* de la sociedad que gira en
esta plaza bajo el rubro de "rt. F. Ben-
sl y Cía;, Sociedad en Comandita" y que
tiene su planta industrial en Villa Lia, es-
tación del mismo nombre del F; C. N. Ge-
neral Mitre, Provincia de Buenos Aires,
con administración en GUANACACHE
N9 3741, Capital Federal, donde desarrolla
sus actividades en la fabricación du es.
cobas; vende a don Francisco Fernando
Bensl, domiciliado en Guanacache núme-
ro 3741, con efecto retroactivo ^el • de
enero de 1956 del corriente año, todos los
derechos y acciones que como socio co.
lectivo de la misma le corresponden. -
Buenos Aires, diciembre de 1956, oposl.
clones de ley, escríbanla Ernesto S.- Pin-
to. "Florida 229, oficina 619.

% 250.— e.l2|12.N» 35.831.v.l8|12|56

Al comercio: avisan Iglesias, Alonso
& Cía., balanceadores y martilieros pú-
blicos matriculados, con oficinas en Ri.
vadavla 7222, Capital, que con su Inter-
vención el señor Jaime Tolchlnsky vende
a la señora María Esther Ibarrola de Pé-
rez, la parte mitad que tiene y le corres-
ponde en el negocio del ramo de pana-
derla y confitería mecánica, fábrica de
masas y venta de helados, denominado
"Mar del Plata", sito en esta Capital,
calle HELGUERA 4340(44, tomando a su
cargo la compradora conjuntamente con
el co.propletarlo del mismo señor Vicen-
te Gallo el activo y pasivo . existente en
el mencionado neTOdo. — Roclamntlones
oficinas intermediarlos, domicilios de par-

3 200.— e.l2H2-N» 36.129.v.l8il2|56

María Luisa Lista, domiciliada en ES-
TADOS UNIDOS 1980, Capital Federal,
avisa que con fec' '. 1* de agosto de 1956.
ha comprado a Catalina Camodeca, el ta-
ller de medidas y composturas de som-
breros- para damas, establecido en esa
misma dirección. :— Recísimo de ley y
domicilio de partes.

3 100 e.l4|12-N«36.533-v.20|12l56

Avisan Mayor, Rodríguez & Cía., Sar-
miento. 1495, T. E. 40-5013 y 3691 (de
la Asociación de Balanceadores y Marti-
lieros Públicos), que los señores Alberto
Murciogo y Roberto Murclego, venden a
las señoritas Catalina Filomena, Cima-
lando y Rosa Electa Loggia, el negocio
de fábrica de pastas y venta do artícu-
los alimenticios, sito EL CANO N» 3572.
Capital, donde se domicilian las parte».
Reclamos de ley en nuestras oficinas.

3 150.— 6.14I12.N» 36.590^V.20I12I56

Al comercio: BIJqs de Aragón .Valera.
de la Asociación de Balanceadores y Mar-
tilieros Públtcos, oficinas Cangallo 1173.
Capital, T E 35-1158 y 2238, avisan que
se vendió el negocio de bar y restaurant,
denominado "Bar Manolo", sito en esta
Capital, calle ESPINOSA No 2102104 es-
quina NICASIO OROftO Ne 2098. — Ven-
dedores: Manuel Rico, «Eulogio . Del . Val,
y Manuel Rico Rey, domiciliados en esta

Ulguel Pando, 'escribano público, comu-
nica que: Inocencio Ramos vende a los Be-^s¡
ñores Abraham Kan e Isaac Kana su ne- ^~
goclo del Cinematógrafo Perla, sito en la

calle INDEPENDENCIA N» 1843, en esta
Capital Federal; dejándose constancia que
los señores Kans adquirieron el derecho
de compra, por transferencia que hiciera

del bolefe de compra-venta el señor José
Moskovitf a favor de dichos señores.'

—

Reclamos de ley; Av. Pte. Roque Sáenz
Peña 636, 4» piso, Esc. 43, esta Capital
Federal.

3 150.— 6.17112-N* 36. 835-v.2,1112156

Avisa al comerlco Eugenio Serrano que
ep setiembre de 1955 compró a Raúl Se-
rrano la parte social de éste en la so-
ciedad de hecho que giraba en plaza bajo
el nombre de Cemento Temp con domi-
cilio en IRIARTE 1800. haciéndose el com-
prador cargo del activo y pasivo. — Re-
clamos de ley Iriarte 1800 domicilio de
las partes.

$ 100.— e.l4|l2.N«36.566-v.20|12|56

T
Castro López & Cía., balanceadores y

martilieros - públicos, oficinas ftlvadavla
número 1194. Capital, T. E. 37-3233: Se ha-
ce saber, que quedó sin efecto y anulada
la venta del negocio de despacho de co-
mestibles por menor y venta de bebidas
en general envasadas, sito sn la calle
JURAMENTO N» 2115. Capital, que efec-
tuaba Juan Carlos Banegas a Camilo Do-
mínguez, domiciliado en la calle Rlvadaí
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vía N* 1194,. Capital, domicilio del ven-
dedor en el negocio. En consecuencia las
oposiciones formuladas quedan sin efecto.

1 160.— e.l4|12-N«S6.fsi-V.20ll2¡56

Avisan F, Pérez Rodríguez & Cía... de
la Asociación de Balanceadores y Marti-
lieros Públicos, Rodríguez Peña 180, T.

B. 87-3300 y 40-8294, que: Celso Blanco,
Perfecto Blanco. Antonio Pere:ra y En-,
rlquo Perelra, venden a "Rosaper". So--

ciedad de Responsabilidad Limitada (en
formación), el negocio -de hotel y des-
pacho de vino* y cervezas, dt nominado
"La Alhambra", sito JUNCAL núme-
ros 1758160, domicilio de las partes. Re-
clamos de ley en nuestras oficinas. _ _V

S 150. — e.l3U2-N9.86.229-v.19ll2|56

Menéndez, Parga y Cla.^'dé la Aso-
ciación' de Balanceadores y Martilieros
Públicos, oficinas Hipólito- Yrigoyen 658,

telefono 34-9058, avisan: que' con sa In-

tervención el señor Lucio Juan Adolfo
Etulaln. vende libre de toda deuda y gra-
vamen al señor Matías Rodríguez, el ne-
gocio del ramo de despacho tte coraestl:
bles por menor y despacho de bebidas al-/

cohóllcas, ubicado en la Capital Federal,
calle JUAN B. AMBROSETT1 N* 88589»
esquina FRANKLIN N» 500, domicilio éste

de ambas partes. — Los reclamor de
Ley, deberán interponerse en las oficinas
délos intermediarios. ' ....„*.

$ 200— e.l8U2-N» 36.348-V.19I12I56

Sánchez, Mourente, Vllar &.. Cía., ba-
lanceadores y martilieros públicos, ofi-
cinas Avda de Mayo N» 1363 íler. piso.

T. E. 37-0571: -avisan: Emilio Fanclnl.
Luis VelaU v María' Bellotto de Fancl-
nl venden a Manuel £.mll y Roberto Ga-
briel Carolo negocio despensa sito JU-

. «AMENTO . N« 5202, esquina BAUNESS
Domicilio partea: vendedores: Santiago
del Estero 164, 6», Dto. B, y comprado-
res: Blanco Encalada' 1448, Dto. 5. .Re-
clamaciones ley nuestras oficinas.

$ 150.— e.l2U2-N» 36.147-V.18U2I56

Se hace saber que con Intervención de
la escribanía Bocea y de Castro, dofta
Ana Victoria Panzetta o Panzetta de Za.
baila, vende Ubre de toda deuda y pasi-
vo, a don Josó Vicente Daniel Rublo, el

negocio de artículos para regalos «ta-
lado en esta ciudad, calle JURAMENTO
/W 2315. bajo la denominación de "Anayco".
— Reclamaciones dentro del término de
ley en dicha escribanía, Avda. de Mayo
165, donde las partes constituyas doml-

' °'t 150.— e.l2,12-Nt 36.026.V.1SI12I.

.

• Qulbert y Cía. S. R. L./ operaciones
.Inmobiliarias, domiciliado LAVALLB 1171
»Iso 5», ha transferido su activo- y pasivo
valor 8 800.000.—: a Gulbert y Cfa. S. A.'

I. C. Y F., Operaciones Inmobiliarias, Co-
merciales y Financieras, domiciliado en
Lavalle 1171, piso 5*. — • Oposiciones de
ley. Uruguay 440, piso 8*. Esc. 88, Est.

Orsay.
' $ 150.— e.l7|12-N'36.654-v.2m2|56

Río & Cía., balanceadores, martilieros,
corredores y comisionistas, con oficina*
en la calle Sanabrla N* 2501, Capital, T.
E. 50-7780 y 50-0767. avisan: El señor
Gerónimo Norbelll. vende su negocio de
despacho de comestibles con venta do
bebidas alcohólicas envasadas al por me.
ñor, sito en la calle LUIS VÍALE número
2299 do Capital Federal, al seflor Juan
Mendoza. Domicilio de las partes y re-

olamos de ley, nuestras oficinas
* 150.— e.l3H2-Nt 36.267-v.t8|l2.56

J. Sánchez Castro, Díaz y Cía., corred, y
martill. públicos, oís. Av. de Mayo 1261,

piso 2» T. E. 18-Í900-7454, avisan que
Eduardo García Blanco, Julio Manuel Moa-
ré Vega y Juan Manuel Mtguez, trans-
fieren sus cuotas de capital que lesper-
tenece en la sociedad de responsabilidad
limitada "Emporio Do Café" y las oar-
tes del fondo de comercio qué lea corres-
ponden en el negocio de cafó, confitería,

venta ds helados, Jugo de frutas, despa-
cho de bebidas y venta de café, que dicha
firma tiene instalado en la calle LAVA-.
LLE 623. a Benito Osear Golpe, José Ro-
mán. Antonio Magarlfios, Carlos Roveda
y José Marta Aragón. — Domicilio ven-
dedores y compradores: Lavalle 623. —
Reclamos término ley, nloflclna». ..„,,_,

* 200.— e.l3H2-N» 36.264-V.19I12I56

Ulvas, Hulton & Cía., de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
oficinas Avenida de Mayo N« .164, T. E.
37-1773, avisan: Lorenzo Rodríguez ven
de a Leandro Valverde y José Rodríguez
Jardon. su parte Indivisa del aegoclo. de
hotel, despacho do 'vinos y cervezas, si-

to en la calle LIMA 11. domicilio do las
partes. Reclamos término de ley en núes-

°8Cr?0.— 0.13llf-N» 36.178-V.18I12I5S

Se avisa al comercio que el 'seflor

José Manuel Menéndez vende a loa se-
ñores Juan Carlos Go-izalla y Ricardo
Carrera la parte indivisa que posee en
el negocio de bar sito en la calle LAS
JJERAS 2263, quienes se hacen cargo del
activo y pasivo del mismo. Reclamos, de
ley en el escritorio de J. F. Ira líos &
Cía:, Cangallo ÍU3. . . .

* 100.-— 0.12112-N» 36.AÍ1-V.18U2156

Se avisa al comercio que ios señores
Gonzalla, Carrera & Cía., venden a ' los
tenores Covas & Cutrln el negocio de
bar sito en calle LAS HERAS 2263, de-
nominado "Mitre". — Reclamos de ley
en el escritorio de J. F. Iralzos & Cía.,
Cangallo 2113. — Buenos Aires, diciem-
bre 10 de 1956.

$ 100 e.l2H2-N» 36.190-V.18|12I56

ñas", Sociedad Colectiva, con domicilio le-
gal en la-calle MILLER 8136, de la Ca-.
pltal Federal y que se dedica a construc-
ciones metálicas en todas sus .ramas; Loa
compradores se hacen cargo del activa y
pasivo de la sociedad al 24 de mayo 'de

1956, -fecha efectiva del retiro, del vende-
dor. Reclamos de ley en el domicilio de
las partes, Miller 3136. Capital Federa».

$ 200.— 0.17H2-N» 36.C03-v.21|12|66

Se hace saber por cinco días que la

transferencia del bar, cafó y casa dp lunch

de MONTEAOUpO 407 de Francisco .
D'Im-

perlo y Almone AlleVatp a Pedro Colorn-
bo y Pablo Di Faola, anunciada del ÍTI4

al 2114 de 1954, se hará solamente a favor
de Pedro Colombo. — Reclamos Escriba-
no Murguet, Tucumfin 1335. domicilio con.
tratantes. .-.-•'

$ 100.— e.l4U2-N»36.550-v,gO¡12!56

En cumplimiento de - la Ley 11.867 se

hace saber que el seflor Luis Francisco
Valle vende su cuarta parte indivisa del

negocio de café, bar, billares sito, en la

calle MARTIN GARCÍA 888. Capital, a

sus socios señores Carlos Pi« Aznarez,
Ángel Carus y Raúl Rozas Iglesia*, ha-

ciéndose éstos cargQS de todo activo y
pasivo, constituyendo domicilio las partes
en Martín García 888, Capital. Reclamos
da ley en la 'misma dirección. ,.„„„

8 150.— e.l3|12-N» 36.297-v.l9ll2|56

Hlvas, Hulton & Cía,, de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Públicos,
oficinas Avenida de Mayo N» 1164, T. E.
37-1773, avisan; Miguel Salvndor D'A-
mico. Nuncio Abate y Naií Pedro Maruff
venden a Enrique Castro, Francisco Mar-
tínez y Alfonso González, su negocio de
lechería y venta de belados denomina-
do "Cabana Santa Brígida", sito en ra

calle MALAB1A N» 2557, domicilio de las

partes. Reclamos término de ley en nues-
tras onclnas^

e a¡¡|t3 .yt :6 . 17r-v.l8-12|56

- Al comercio en general: La sociedad
"Barquín, País, Vázquez y Abuchanab",
balanceadores, martilieros y comisionis-
tas, con domicilio en la calle MAIPU , nú-
mero 265. Capital Federal, comunica que
por convenio de fecha 1' de diciembre y
con efecto retroactivo al 31 de agosto
de 1956, se -han retirado los socios Gon-
zalo Barquín y Lino Maneiro País, ha-
ciéndote cargo del activo y pasivo de Ja
sociedad, según libros, los señores An.
gel Vázquez y Juan Abuchanab. La so.
ciedad continuará- sus actividades comer-
clanes najo la denominación - social d e
"Vázquez y Abuchanab". — Reclamado,
nes de ley en el domicilio de los Dres.
Félix Luna y Carlos R. Gascón, calle

Viamonte N* 1470. 3» "A".
* 200 e.12H2.N» 36.063.V.18U2 56

Favarolo, González & Mazzocchi, mar.
tlllerc* públicos y balanceadores, con
oficinas en Avda. Juan B. Albordi 3619.
Capital, denominadas "Organización Al.
berdl", avisan, que José Antonio Ró y
Nelly Rosa Plfictro de Ré vetden a José
Mario Todaro, fondo de comercio ramo
confitería y venta de. extractos para lico-

res, establecido MOSART 314. domicilio

de las partes..— Reclamos de lay, cíten>
so en sus oficinas, dentro del- plazo *-ega'.

* 150— 0.12U2-N» 36.015-V.18I12I56

Sr«s, Enrique E. Shaw y Luis P. Arrighl,
todas las Instalaciones, máquinas, estan-
tería, útiles, mostradores y« demás ele.

méntos que forman la totalidad del ac-
tivo, Incluyéndose libros, folletos, publi-
caciones,' etc. Se ' ansflere asimismo el

nombre "La Casa del Libro". Los com-
pradores no se hacen cargo del pasivo.
Reclamos escribano Dr. Hernán Bunge,
Lavalle 913, Capital. — Buenos Aires,
diciembre 101956.

$ 200— e.l4|12-N» 36.630-V.20I12I56

. El martiliero público, Nlbardo Rogelio
Grana, hace saber que Miguel F. J.
Amigo y Cía"., S. R# L., venden a Amelia
Gugllelmi de Lombardo y Amalia Gu-
fllelml de Gomegaña, su negocio de fá-
rica y vienta de, pantallas y artículos pa-

ra regalos. Sito en PARAGUAY 1247, do-
micilio de las .partes. Reclamos de ley
mis oficinas. Viamonte 1375.
^ ^ * 100. — C13I12-N* 36.208-V.19I12156

Organización Mlguelez, Luis F. del Cue-
to, martiliero público, con oficinas en la
calle Ayacueho N« 457, ofic. 23, Capital
Federal, Informa que el. señor Natalio
Nomakchtelnsky- vende SU negocio do ci-

nematógrafo ''Pampa" sito en la calle

PAMPA N» 1512, 'Capital, a los señores
Joaquín García y Jorge Francisco Facal.
Reclamaciones de loy en mis oficinas.

8 100.— B.13I12-N» Í6.323-V.19I12I5C

Por 5 días.' Orlando Lehtlno, corredor
y martiliero público, de la Asociación de
Balanceadores y Martilieros Públicos, «on
oficinas en la calle San Martín N» 320,
de Villa Ballester, avisa al comercio en
general ave los señores Juan- Carlos Das.
tugue y la .señora María Elena Soquei de
Dastugua venden Ubre de toda deuda y
gravámenes a..la señora María DavldRba-
nlan de Stemmler su negocio del ramo de
artículos para regalos ubicado en lacall»
PARAGUAY N» 653, de- la Capital Fedo
ral. Domicilio de las partes en el negocio.
Redamaciones de ley, callé Tucumán.
N» 716, piso 8» "F", Capital Federal.

t 200 e.l3H2-N« 36276-V.19I12I56

Avisa: B. Velgas* Calvlño y Cía., ba-
lanceadores y martilieros públicos, ofl.

ciñas Callao N» 220, piso 1», T. B. 48-

8750, que los señores Scanavino, Pinget
Hnos. y Cía., S. • R. L., Capital mtn.
60.000. integrada por Luis María Julián
Scanavlno, Evaristo Osvaldo Pinget, Flo-
rencio Higlnio Pinget, Célelo Teodoro ^o.
renzo -Pinget, José Gnavi y José Rodrí-
guez, venden libre de toda deuda, y gra-
vamen a los -señores Gulñazú. Germano
y Cía., sociedad-' de, hecho- Integrada por
Rafael Gulñazú. Manuel Antonio Herma-
no, Héctor Ismael Avalos, Fernando Jus.
to Avalos- y Césai Delbué, su negocio de
restaurante, despacho de bebidas alcohó-
licas vinas, cervezas- y venta de helados,
denominado "Los Patitos", sito en esta
ciudad calle PASAJE CARABELAS núme.
ro 259, domicilio ambas partes. — Recia

"N"

Hácese saber que: Carlos Enrique Loni-

bardinl. vende a Manuel Fernández Moure
y doña Isabel González de Moure su ne-

gocio de carnicería calle NAZARRE nú-
mero 3540140. Domicilio partes y reclamos:
Francisco Acuña de Figueroa N» 278, Ca-
pUa1

' $ 100.—' e.l4|12-N»36.475-v.20H2l56

Al comercio: José Ramón "Várela, vende
a Faustino Roberto Zucchlnl. Luis Er-
nesto Hernández y Hugo Roberto Ps'a-
veclno, negocio de panadería, despacho de
pan y elaboración y expendio de proauct
tos de graham, centeno y similares, sito

en NAHUEL HUAPJ N« 8651159, domicilio
partes, donde se aceptarán reclamaciones
dS 1Sy

$ 100.— 6.14112-N» 36.465-v.20'13!56

Atef Mohamed Amln Hamud.- avisa al

comercio que ha transferido su negocio
de artículos para el bogar, sito en la

calle NEUQUEN N» 130Í al señor Alejan-
dro Homsl, quien se kace cargo del ac-
tivo y pasivo. — Reclamaciones, por el

término d« ley mismo nesóclo.
-

* 100.— e.l2H2-N» 36
%
.021-V.18|12I56

ñas
$ 300.— e.l2|12.N« S€. 060. V. 18112,56

"R"

Se hace saber por cinco días que Pedro
Cristóbal Oural, con domicilio en Plaza
N» 1097, transfiere el.negoClc.de almacén,
despensa y despacho de bebidas, ubicado'
ex. ROSETT1 N» 1792 al 1800 de esta Ca-
pital, a los señores José Fernández y Emi-
lio Fernández, con domicilio en Rosettt
N» 1792. — Reclames de ley-, Dr. Ignac.lo

P. Estévez, Lavalle N' 1473, 6» piso.

I 150 e.l7U2-N»»6.666.v.21|12[56

Avisan:- J. Rlzzo y A. Valcarce Alvarez,
martilieros públicos, oficinas callo Asun-
ción 4097, Capital Federal, que Manuel
Vllaa venda a Emilio Carretero y Emilio
Cosme Carretero su negocio de restau-
ran! sito calle 11 DB SETIEMBRE 2803,

Capital Federal, domicilia de las partes.

Reclamos W. nuestras oficinas.
f 100— e.l7'12-N» 36.764-V.2l,12|55

"M" .

Se avisa al comercio que- el señor Juan
Ranulfo Páez vende aj Sr. Jesús Velazco
el buffet del Club Circulo Palermo, sito

en la calle MALABIA 2359, Para «reclamos
de ley m.smo negocio, donde las partes
constituyen domicilio.

8 106.— e.l4ll2.N»36.685-v.21ll2l56

S» Cace- saber que el señor Emilio Ca-
bnnas vende y transfiere a ios señores
Mateo Martin y Lúls A. Rodríguez., si)

parte en la sociedad 'colectiva que tenia
constituida con 10» ml'Toos y glr.-ba h nlo

«tp»

"Piñeiro y- Cía.. S. R. L.", balance-a-
doro* y martilieros públicos, coa oficina»
en la calle Libertad N» 32, Capital; T.
E 38-7573, avisan: José Gutl»irez vendí
a' María Villaverde Vda. de Melucel, e.

cegoc'.o de hotel, pensión, sito en la calle

PIEDRAS K* 251. Capital. Domicilio de-

las partes mismo negocio. Reclamos de
ley dentro del término en nuestras ofl-

c.nas.
8 100. — «47I12-N» 3«.7»3-v.21|12|56

Avisa "La Defensa". Previsor Comer
eral, S. R. L., de Enrique T. Faragasso.
balanceadore-s y martilieros públicos, con
oficinas en la calle Hipólito :Yrigoyen
434, piso 1» de esta Capital; T. E. 34-

8987, que . con nltntervenclón. la señora
Prudencia Collazo Vda. de Barrelra,
transfiere 'en venta a Ramón Galdo, e'

negocio hotel, alojamiento, sito en la ca-
lle PAVÓN N* 1080 de eata Capital, donde
tas partes fijan sus domicilios. — Recla-
mos de ley en nloflrtnas. — El presente
se publica nuevamente por error en el

nombre de la vendedora, en e* publicado
del 19- al 2311111956. m _.

8 150. — e.l7|12-N» 3«.726v.21,l2l5í

Scabbioto & Cía., balanceadores y marti-
lieros, oficinas Paraná 583, piso 1*, T, B.
40-3827 y 40-3736, avisan: José GoncalVes,
Antonio. Joaquín Gongalves, y Luis Días
Barbeita, venden a Quinto Alf, Motees
Afonso Lopes, Arturo Mahla. y Antonio
Medln. sus cuatro quintas partes que com-
partían con Joaquín Cayetano Goncalves,
del negocio de restaurante y desracho de
bebidas alcohólicas. RIO DE JANEIRO 1000
esquina ANTONIO MACHADO, domicilio
partes. Reclamos ley en nuestras ofici-
nas. Nueva firma: Joaquín Cayetano Gon-
calves. Quinto Al!. Moisés Afonso Looes,
Arturo Mahla y Antonio Medln.

8 200.— e-14112-N? 36.468-v.20!12i56

FALCON 2751. Capital » Victorino Mar-
tínez. — Domicilio de las partes y re.

clamos de ley, en, nuestras oficinas.
3 160.— e.ÍSI13-No 36.42Í-V.19I12I56

Avisan José Mr. Migues, balanc, oflc,
Avda. Pavón 2328, LanúS. que los seño-
res Serafín Ernesto Ludlgilanl Ismael
José Ludlglianl y Juan Carlos Marrón,
venden su negocio de café y bar "El Mos-
quito", ubicado en la calle RIO CUARTO
N» 4.885, Capital Fedral, a . los señores
José Lourelro, Benito Alvarez y Manuel
Vázquez. — Reclam. térm. ley, mi oflc.,

domic. partes^ ^^^ s 8 .383-v.19I12I56

Israel Novlck, abogado, estudio Talca-
huano 481, avisa que ha -quedado rescin-

dida y sin efecto la venta proyectada de
Ti - Ca '- Ne, S.R.L. a León y Mario A.

Rozenbaum y Ángel Jaeobo Litvin, del

negocio de Juguetería y anexos, sito en
RIVADAV1A N» 1365. según edlctoei

pu-
blicados en Boletín Oficial del 21 al 27 de
Agosto del corriente ano. , .»..«»»s

$150.— C1312-N» 36.395-v.19112156

.— ^ " ^~"

Avisan González Bariana v Cía., ba-
lanceadores y martlheros púb.icos, ofici-

n-as calle Rodríguez Peña N» 263; T; B.
40-1685 y 6574, que los señores Carlqa
González, David González, José Pérez y
Rogelio Valerga, que giran González
Hnos. y Cía., venden a los señores Mar-
cos Vallina, Nicanor Vallina, Repino de
María. Luis Menéndez y César Alegre el

uegoclo de almacén de comestibles y bar
"Celta", ubicado on esta Capital, calle

SARMIENTO N» 1702 al 1710 esquina RO-
DRÍGUEZ PESA Ne 288, donde se domi-
cilian ambas partes. Reclamos ley en
BBMteyi&id.yS.HIll-K* 36.691-V.-21I12I56

• •Piñeiro y Cl»., S.R.L.", balanceadores
y martilieros públicos, con oficinas en la

calle Libertad N» 83. Capital, T. E. 88.

7573, avisan'. Llndolío Amado vende al

señor Antonio Catone el negocio de . casa
de lunch, café y despacho de bebidas al-

cohólicas, sito en la calle SANTOS DU-
MONT N» 3483, Cap-tal. Domicilio de la*

partes, mismo negocio. Reclamos de ley

dentro del término- en nuestras oficinas,

t 100.— e.17 12 N» 36.758-V.21I12I56

Se hace saber por cinco días que "Am-
pollas Medicinales Industria Argentina,
Sociedad- de Responsabilidad Limitada"
(A.M.I.A., S.R.L.), con domicilio en calle

Mercedes N» 1557, vende a "D. Della-

casa. y Cía., Sociedad do" Responsabilidad
Limitada", con domicilio en calle Tacuarl
N» 781, la» maquinarias, instalaciones,
fuerza motriz, cañería? e instalaciones do
gas. muebles y útiles- existentes en la fá-

ortca de la calle SANTO DOMINGO N» 2664,

SAtta»«5 vsuxa*\E-i^sr^WfSrS

Scabbiolo & Cía., balanceadores y mar-
tilieros, oficinas Paraná 583, piso 1*. T. E.
40-3827 y 40-3736. avisan: Llsardo Fernán-
dez, vende a Eduardo Eleuterlo Mac Do-
nald, Pedro Lucas Farlas y Guillermo Mac
Donald, %afé y despacho de bebidas alco-
hólicas. RIVADAV1A 8101 esquina CAR-
DOZO. domicilio partes. Reclamaclones.de
ley en nuestras oficinas.

* 100.— C.14I12-N* 36.469-V.20I12I56

Avisa B. Vfigas, Calvlño y CU., ba-
lanceadores v -martilieros públicos, ofici-
nas Callao N» 22Í0. T. E.N48*8750, que lo»
señores Herrero, Sánchez y Ola., S.R.L..
capital mín. 700.000— , Intograda por
Juan Manuel Herrero, Víctor Sánchez. Re.
nato Luis Fabrls y Eduardo Igleiia*
venden libre de tod-« deuda y gravamen a
los «aflores Hotel Mar del Plata, S.R.L.
eu formación, su negocio de hotel-aloja-
miento denominado "Mar del Plata", sito
or. esta ciudad, calle RIVADAVIA nú-
mero 1777, domicilio ambas partes. Re-
clamo» en término de ley en. nuestra»
oficinas. .

.

8 z00— e.l3U2.N» 36.348-V.19I12I5Í

Se hace «aber por cinco días, que la

sociedad Baouaf y Khatllíro, "La Casa
errubro"de

v

"Marti¿íf Rodrigué» y Cabá. del Libro:', PARAGUAY 844. vende a los

José Prtda; Manuel García, José María
Fernández, José Marta Antonio Fernán-
dez y Avollno Fernández venden a Simón
i>.u<«i Boieiwautn la casa "uoterla" de
lunch, despacho, de bebidas y helados, RI-
VADAVIA l«7f. Onosleloncs de - ley. SI-
mor» Benito Feferbaum, Val'-ntln Gómez
2738.

8;- 100.— e.13112 N» 36.345-v.l9lt2l56

Nle'o Hnos. S. R. L„ balanceadores' y
martilieros públicos. José María Moreno
Ne- 49, Caoltal. avisan: Que Olivé y Cía..
Sociedad Corriew-lal en Comandita, vende
eu negocio de heladería. 1-ombonorla. v
anexos, ubicado RIVADAVIA 4972. Ca-
Sital a José. Andrés Caro. — ' Domicilio
e las parte* v reclamps de ley. en nues-

tras oficinas.
3 1».— e-13112-N» 36.42.l-v.19 12:56.

Nieto Hnos. S. R. L., balanceadores y
n-.artilléros- públicos. José María Moreno
No 49; Capital, av'son: Que Cario* Rec-
chla v Walter -Ornar Mulvanv. vencwn su
negocio de garage ubicado RAMÓN L.

dector Gastó.-i Juan Lscnse. Buenos Aires,

diciembre finco -de 19S«. ... .-.,„...
X 200^- e.lTU2,N« 36.761-v.21|12|56

El procurador nacional don Marcos
Frlszman, con estudio en Ayacueho 467,

•

5» piso; avisa al comercio que cpn su In-

tervención ha quedado sm efecto la ven.
ta del negocio sito en SALTA 13JT6 de ca-

pital, efectuado por los Sres. Roberto Ca-
brera, Francisco López y Eduardo Alva-
res a los Sres., Luí» A. Prado y Rofel'q
Fernández, en fec'ia 17, de mayo da 1854,

— Reclamos de ley en mis oficinas.

8 150.— e.l4ll2-N»36.598-v.20lt8¡5«

Joaquín Miguel Benlneasa, .
escribano,

público, domiciliado en - esta Capital Fe-
deral, Avda. Pte..lt. Sáor.z Peña 82a. hace
saber por cinco dias. que Wilme Vava
vende, a Narclsa Mcndleta de Morua, ,Es-

ther d Esther Santa López de Lópea y Ca-
talina Josefa BochlccMo da Bastancburl
las 138 euota» sociales de 8 100.— m|n.
cada una que tiene en "Instituto WU-
mer" S. R. L„ ded'cada a peluquería de
señora» y- afines, con domicilio calle SO-
LIS 719. Cap. Foderal, donde constituyen
su domicilio legal y aceptan los- reclamos
Üe ^ L

3
ey

i50.-"e.l4ll2-N»36.485-v.20|12|5«

Salomón Malt, martiliero público, ofi-

cinas Pasco 25j. piso primero, Capital,

avloa que Osear Grondona vende a Sara,

Beatriz r>.aufor, negocio "despacho- de
pan, venta de helados y bebidas en ge-,

neral envasadas, calle SANTA FE 5076,

domicilio de las partes. Reclamos o»
ley dentro del término en mis oficinas.

8 100.— e.l4H2-N» 36.595-^.20112168

A. Morera y Cía., balanceadores y mar-
tilieros públicos, oficinas Pozos 129, T. B.
48-7880, avisan: José Alfonso -Méndez y
Alfredo Bessan . venden a. Jacobp Lancry
y Abraham Lancry, negocio caféJ)ar-btUax
y seis mesas vereda sito SALVADOR MA-
RÍA DEL CARRIL N» 3103 esquina HEL-
GUERA N« 4096. Capital, domicilio par-
tes. Reclamos ley, n oficinas. ...

* $ loo.— Í.13H2-N» 36.304-V.18I12J58

Armiento y Cía., balanceadores y uvar*
Hileros, con oficinas en V. Cevallos 436,
Capital, T. B 37-7865, avisan: Rntb Wl.
gel vende a María Asunción Escribano y
al señor Adolfo -Reyes Bitas su negocio
de radio y electricidad -sito en la calle
SAN JOSÉ 1094, de esta Capital. Reclamo
de ley y domicilio de las partes en nues-
tras oficinas.

3 100— e-13112-N» 36.246-V.19I19I66

"Comunico que por ante el registro a mi
cargo se otorgará- escritura de constitu-
ción definitiva de la sociedad ."Telepprpa",
Sociedad Anónima Comercial, que será
continuadora de los negocios de la razón
social "Telcporos", Importación. Expor-
tación. Sociedad de- Responsabilidad Llml.
tada. establecida, en la calle SAN JUAN
N» 102, de esta Capital, dedicada a, la
Importación - y exportación de productos
agrícolas, ganaderos e Industriales. Re-
clamos de conformidad con. la Ley 11.867
a esta escribanía, callo Lavalle N» 1171,
piso 8*. Capital, donde (as partes consti-
tuyen domicilio. Alejandro I. Abrevara,
escribano público. ...

3 200 e.l3U2-N» 36J09-T.19|Ul8e

Se hace saber por cinco días que la so.
elodad "Meylert y Waurtsch", sociedad
colectiva, ha quedado dlsuelta haciéndose
cargo del activo y nativo de la misma
consistente en el fondo de comercio para
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la fabricación y venta de ñores artificia.

IVL jr
..í

LÍ,nes
i
situada en la calle SALTA

625, "Las Margaritas, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada'', en formación. —
Reclamos de ley ante el escribano Ro.
dplfo Olivé, -con oficinas en Lavalle 1812.
2* 'A .donde las partes constituyen do.
miedlo especial. — Buenos Aires, diez de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
seis. •

$ 250— e.l2U2-N» 36. 007. v. 18112156

Eduardo RIvadulla e Hijos, balanceado,
res, con oficinas en Av. Cabildo 3536,
Capital, avisan que el sefior Carlos Szuic
Rogowski vende a los señores Manuel
Pérez Rodríguez -y Gervasio Rodríguez el
negocio del ramo de fiambrerla, quererla
y venta de bebidas envasadas eo general,
sito en la calle TENIENTE BENJAMÍN
MATIENZO 1559. Domicilio do las partes
y reclamos de ley, miestrns oficinas.

$ 150;— e.l7U2-N» 36.799-v.21l 12156

Osear J. Rlzzottl, corredor y martiliero
publico, oficinas Diagonal Norte 846. 6'
piso. Esc. -6011602, T. E. 34.9370, avisa:
Que la Srta. María Josefa. Peltcettl, ven-
de al Sr. Francisco Jesús Falces, quien
se hace cargo del activo y pasivo del ne-
gocio, el silón de té y fábrica de masas,
denominado "Confitería Suiza", sito en
la calle TUCUMAN N» 753, Capital. —
Domicilio del vendedor. Sarmiento 114.
Capital, del comprador Charcas 1058, 6*
"I>" Capital. — Reclamos en términos de
Ley 11.867 en el negocio..

$ 150 6.14112-N» 36. 542-V .20112156

TERRITORIOS
NACIONALES

RIO NEGRO
Comunicase que Leonlsa -García de Ro.

drfguez y Germinal Rodrigues transfe.
rlran a Gervasio Jara, libre de pasivo, su
fondo de comercio de "bar y restauran-
te". Instalado en SAN MARTIN 212, de
CINCO -SALTOS (RIO NEGRO). Oposición
nes: escribano Lella H. de de Ellas, en
Cinco Saltos*. (Rio Negro), en cuyo do-
micilio los interesados constituyen él su.
yo para todos .los efectos legales. — Cln.

.

co Saltos (RN), noviembre 26 de' 1956.' •

8 150.— 6.12112-N*' 36.050. v. 18112156

Comunicase que Juan César Boudet-

y

Braulio Gabettl. transferirán a Andró
Gaetán Destiles, Ramiro González. Enri-
que Nadal y Arturo López, su fondo de
comercio casa "La Rueda", en SAN MAR-

TI?,
-f l,

de i?100 ?ALJOS^
ÍRf0 Negro), clones ordinarias y . ordinariasen el que han realizado el comercio de circulación^ "

repuestos de automóviles y accesorios
con la firma de "Boudet, Gabettl y Ola.",
Los adquirentes tomarán a su cargo el
activo y pasivo existentes. Oposiciones:
escribano Lelia H. de de Ellas, en Oin-,
co Saltos (Rlc Negro), en cuyo domici-
lio los interesados contltuyen el suyo
para todos los efectos legales. Cin-
co Saltos. (RN), noviembre 26 de 1956.

3 200 e-.12ll2.N» 36. 052. v. 18112156

MISIONES

Ley N» U.867

Don. Felipe Santiago alegre y don Rl.
a"ÍS X,ct

2?l.
"'randa, venden a doña

Adela ; Kunkél de Horianski, el restau-
rante, bar y confitería ••Las Violetas",
instalado en el terminal de ómnibus, es.
quina AVENIDA MITRE y URUGUAY,
ciudad de Posadas, Misiones. — Reda,
mos- en la escribanía donde las partes
constituyen domicilio, Emilio Guéret, es-
cribano. Ayacucho 336, Fosadas. íMIslo.
nes),.

$ 100.— e42|12.N» 36.056. .18J12I56

REMA TE S
ANTERIORES

Asociación Propietarios Carniceros de
la Capital, hace saber que: Concepción
Lombardi de Lardaro: Inés Filomena Tol-
mina Lardaro: Leonardo Juan Lardaro y
Alda Claudia Lardaro, venden a Federico
Garibaldi, su negocio dé carnicería, ca-
lle TUCUMAN N» 2263, Domicilio partes
y reclamaciones: Junln N» 364.

8 100. — e.l3|12-N» 36..2U-V.19I12I56

Se comunica que Ja 'sociedad colectiva
que gira en esta plaza bajo la razón so-
cial "Sapognlkóff y Saslavuky" con el
aditamento "Casa Inés", dedicada a tos
ramos de compra-venta de artículos para
vestimenta en general, al por mayor o *1
por menor, su .reportación y exportación,
se transformará en la sociedad "Cas*
Inés" de Sapognlkóff y Saslavsky, So-
ciedad de -Responsabilidad Limitada, con
domicilio en la calle TRIUNVIRATO nú-
mero 4022, de esta Capital. Reclamos de
ley a la escríbanla Roberto Perder- Miguel
Arbetman. calle Corrientes N» 1393. pi-
so 3*. Capital, donde las partes constitu-
yen domicilio. Buenos Aires, diciembre
10 de 1956

$ 200.— e.l3|12-N» 36.310-v.19 12|56

«y
Scabblolo & Cía., balanceadores y mar-

tilieros, oficinas Paraná 583, piso 1', T. B.
40-3827 x y 40-3736, avisan: José Méndez,
vende á Julio Augusto de Carvalbo. des-
pensa de comestibles,. VELAZCO 1199 es-

- quina DARWIN, domicilio partos. Recla-
maciones de ley en nuestras oficinas.

t 100.— 6.14112-N» 36.457-v.20!r2l56

, Negrl y Cía., martilieros públicos, con
oficinas en Rlvadavla 10686, Capital Fe.
deral, comunican que el día 18 de dlciem.
bre a las 9 hs„ rematarán las maquina
risa y demás existencias de 'la carpfhte.
Lfa'

-
me

.
c

,

an,ca ' 8lta en la calle HEREDIA
N» 1238. propiedad de la firma Sande
Hnos., domiciliados" allí. — Reclamado,
nes Ley 11.867, en nuestras oficinas.

3 100 0.14I12-N» 36.547-V.20I12I56

• Negrl y Cía., martilieros públicos, con
oficinas en Rlvadavla 10686,- Capital Fe-
deral, comunican que el día 20 de dldem.
bre, a las 9 hs., rematarán las maquina
rias y demás .existencias del establecí,
miento mecánico, sito en la calle FCO.ACUÑA DE F1GUEROA 867, propiedad

de los señores Barblerl-Strada y Nolal,
S. R. L., domiciliados allí. — Reclamado,
nes Ley, 11.867, en nuestras oficinas.

8 150.— e.l4|12-N» 36.549.V.20H2|56

•
*^~

~

~
Negrl y Ola., martilieros públicos, con

oficinas en Rlvadavla 10686, Capital Fe-
deral, comunican que los dia» 18, 19 y 20
de diciembre a las 14 hfe., rematarán las
mercaderías y demás existencias de la

K?v.?e 'lulía/ trasladada a la calle CARA.BOBO 1030. Capital Federal, por orden
Intervención y Comisión Administradora
del Circuló Penitenciario de la Nación,
domiciliados en Pasco 2113. — Reclama
cíones Ley 11.867, en nuestras oficinas.

$ 150.— e.l4U2-N» 86.548-V.20I12I56

AVISOS DIVERSOS
— ANTERIORES

Philips Argentina S. A., domicilio 10-
gal en VED1A 389», Capital Federal, avi-
sa que tranaf'ere su sección comercial de
telecomunicaciones a "Clncotel", Compa-
Cia Industrial y Comercial de Telecomu-
nicaciones S. A., domicilio legal én'La-
prlda 4851. Villa Marte)!', Provincia de
Buenos Aires. *

8 100— 6.14112-N» 36. 539.V.20I12I56

Contarino y Cía., balanceadores y mar-
tilieros públicos, con oficinas - en Av. del
Trabajo N» 3014. Capital. T. E. 63-8506,
avisan: Marta Filomena Rotólo Vda. de
-Labbate vende a Ángel Orlando del Río,
el negocio de carnicería (Puesto N» 49,
Mercado "Várela"), sito calle VÁRELA
N» 1184, Capital: reclamos de ley en nues-
tras oficinas, domicilio de las partes.

S.14I12.N» S4.753-V.20.12I56
Trota» Se publlce nuevamente en razón

de haberse insertado con error en las
ediciones del Boletín Oficial del día 4112
al 10112156.

José Pantaleón Elizalde vende a Jorge
Elíseo Aloy y Cándido José Antonio Eli-
zalde su, taller de fundición de cilindros
para imprenta y venta de artículos para
artes gráficas, sito en VELEZ SARSFIELD
yen domicilio. Redamos de ley ante es-
cribano FUroldo Arturo Longht, Lavalle
1390, 3* B.

_ t 100.— 6.12112-N» 36.072-V.1SI12I56

• Rlvas, Huiton & cía., de la Asociación
de Balanceadores y Martilieros Público*,
oficinas Avenida de Mayo N» 1164, T, E.
87*1773, avisan: Antonio Castillo vend*
a Rafael Mazzucco y Juan Rodríguez,
au negocio de' lechería y venta de pro-
ductos lácteos "Santa Brígida", sito en
la calle VICENTE LÓPEZ N" , 1776. ^do-
micllio de las partes. Reclamos término
de ley en nuestras oficinas.

t 150.— e.l2U2-N» 36.177-if.l8ll2l5<¡

Joaquín. Barber, balanceador y martilie-
ro público, con oficinas en la calle F.
Sarmiento N» 27, Capital, T. E. 63-6558.
avisa al comercio que el sefior Enrique
Pastore vende a los sefiores Agustín Sa.
nuy. Osear Rubén Sanuy y Gregorio Pas-

.
eual Seta,. Ubre de toda deuda y gravá-
menes, su negocio de despacho de pan si-
to en la Calle YERBAL N» 2249, Capital.
-— Domicilio de las partes y reclamos de
ley en mis oficinas.

8 150 e.l4|12_N»S6.557-v.20U2l56

Constante Alonso y Cía., martilieros
Públicos, con .oficina en esta Capital Fe-
deral, calle Catamarca 457, avisa al co-
mercio en general que: el señor Ismael
Ochoa Jaurena, vende a la señora María
Giralde* de Caamafio, libre de todo gra-vamen, su negocio de despacho de comes-
tibies y bebidas envasadas, sito "en la
calle ZELADA 6790, Capital Federal. Re-
clamos de acuerdo a la Ley 11.867 y do-
micilio de las parte* en nuestra oficina.

8 150. — e,13113-N» 36.216-v.l9|12|56

DAVID KUA.MS, 8. A.
Comeré, e lnduxtr.
Registro N» 7156

Se comunica a los señores accionistas
que a partir del día 17 del corriente se
abonarán los dividendos aprobados por la
última Asamblea 'Ordinaria: 3,053 Q|o en
efectivo y 12,947 ole en acciones ordina-
rias de tipo "A" (ejercicio* al 31-12-1954)
y 3,27 ojo en efectivo y 13,73 o|o en accio-
n
ís,. f?Í2?rlas de Upo "A" (ejercicio al

31-12-1955), en las oficinas de la socie-
dad. Se recuerda asimismo,' que en cum-
plimiento dé ia última, resolución de la
Dirección General Impositiva, pasados los
JO. días de puestos a disposición los divl-
donaos, se retendrá el 20o|o y que para
el cobro dol mismo deberá ser presentada
la correspondiente tarjeta de individúan,
zación. — El Directorio. '

8 150. — 6.17112-N» 36.785-v.l9U2|56

S. A. MANUFACTURA DE TABACOS
I'ICCARDO A CÍA. LIBA.

Defensa 1340 — Buenos Aires
Suscripción privada a la par vSn. 20.1182.500

en acciones ordinarias
Epocnt 17 al 28 de diciembre de 1050 -

Comunicase a los señores accionistas
poseedores de acciones ordinarias y pre-
feridas que el Directorio, contando con" la
aprobación de la Honorable Comisión de
Valores y la Bolsa de Comercio de Buenos
Aires, ha resuelto llamar a la suscripción
de 269.825 acciones ordinarias de v3n-. 100
cada una equivalente a v8n. 26.982.500.
de iguales características a las en circula-
ción, adaptadas a los nuevos estatutos do
la sociedad.

£a colocación se efectuará ajustada a
las siguientes condiciones:

1» Precio de suscripción: A la par.
2o Proporción de suscripción: De acuer.

do al art. 80 do los estatutos será en pro-
porción a la tenencia de acciones ordi-
narias y preferidas, a razón de l nueva
por cada 2,70610581 de las que posea cada
accionista.

3» Forma de integración:
a) 40 % al suscribir las acciones.
b) 30 % a 60 días del cierre de la sus.

cripclón.
c) 30 % a 120 días del cierre de la sus-

cripción.
4» Fracción de suscripción: Se abonará

en efectivo conforme a la resolución de la
Síír??

de Comorcio de Buenos Aires, del
17ll[55.

5» Prorrateo: Los accionistas podrán op-
tar en el momento dc la. suscripción por
participar en el prorrateo sobre el oven,
tual sobrante. En tal caso la sociedad re-
ducirá la cantidad de acciones suscriptas
gara el prerrateo hasta el limite que in-
dique este último ai cerrarse la suscrlp.
clon total, exigiendo en el momento de
efectuarse la adjudicación, la integración
del 40 % sobre lo que eventualmente pu-
diere correspondería.
El remanente del 60 % «obre las accio-

nes adjudicadas por prorrateo deberá in.
tegrarse en los mismos plazos que la sus-
cripción propiamente dicha, es decir:

b) 20 % a '60 días del cierra de la
suscripción.

b) 30 % a 120 días del cierre do la
suscripción.

6» Plazo para suscribir: Conforme a
los estatutos, la suscripción se realizará
a partir del 17 de diciembre hasta el 28
de diciembre de 1956 Inclusive. 1

,

7» Cupones y Certificados a presentar:
Los señores accionistas ejercerán su de-
recho contra presentación del cupón N» 36
do las acciones ordinarias, del cupón No 38
de las acciones preferidas y ordinarias
Emisión 1956 y de los Certificados Pro-
visorios de Acciones OrdlDarfas, emitidos
en lago del' último dividendo. — Venci-
do ni plazo estipulado en el punto 60, elcupón N» 38 carecerá de valor.

de las que se deducirán los cupones nu-
meres 37 y 38 para quedar en un pie de
Igualdad numérica de cupones con las or
diñarlas emisión 1956. En tal sentido loa
señores accionistas deberán presentar con
el cupón N» 86 la lámina de la acción pa-
ra dejar constancia del próximo canje
previa deducción de los cupones núme-
ros 37 y 38. v -

-

Esta operación será efectuada por elBanco de la Provinda dt Buenos Aires
(Departamento de Títulos) donde los accio-
nistas podrán suscribir luego de percibi-
do el dividendo' últimamente aprobado.
Buenos Aires, diciembre 10 de 1956. —

El Directorio.
y

,

KT * 540— e.l7|12-N» 36.103-V.19I18J56NOTA: Por haberse omitido su publi-

17 á\VMí?¿6
dlaa "' 13 y 14

'
aparece del

La liquidación de las fracciones se hará
de acuerdo con el procedimiento estable-
cido por la. resolución de la Bdsa de Co*
merclo de Buenos Aires del 17 de enero
de 1955.
De acuerdo con lo ' establecido en el

Decreto-Ley 4.073156 y Resolución 424 do
la D. G. L, los señores acdonistas debe,
rán exhibir en el momento de su presen-
tación la "tarjeta de Individualización",
correspondiendo a los radicados en el ex-
terior, abonar en efectivo el 5 % del di-
videndo a cobrar. Los accionistas que no
presentaran dicha tarjeta deberán pagar
en efectivo el 20 % del diyidendo, , como
así también los que presenten sus cupo-
nes al cobro después del 20 de enero de
1957 aunque estuvieran individualizados.— El Directorio. '.

S 270.<— e.l4|12-N» 36.679-v.lí|12¡56

.EDITORIAL SUDAMERICANA S. A.
Buenos Aires

PAGO DE DIVIDENDO
Se comunica a los señores accionistas

que a partir del 20 del corriente mes es-
tará a su disposición , en la caja de la
sociedad, contra entrega del cupón N» 14,
el 2 % en efectivo que les corresponde
como' parte del dividendo del ejercicio
1955156. En cuanto al 8 % restante a co-
brar en acciones se les entregará una
vez se hayan cumplido los trámites ne-
cesarios cerca de la Comisión de Valorea
del Banco Central y la Bolsa de Comer-
cio, previa la aprobación de la reforma de
los estatutos de la sociedad, sanciona ti
en la última asamblea extraordinaria en
los que se autorizó el aumento 'de ca-
pital y due ha sido presentada a la Ins.
pecclón de Justicia.
Se recuerda a los señores accionistas

que deberán presentar la tarjeta de Iden-
tificación ante la Dirección General Im-
positiva, a fin de evitar la retención del
impuesto correspondiente. — El Direc-
torio.

8 180.— e.l4!12-N» 36.627-v.l8|12¡56

NOTA: Las acciones ordinarias que
queden sin foja de cupones serán canjea.

. MACERA ILUMINACIONES
Soe. Anón, Coi»., Ind,

Libertad 757
El Directorio de la sociedad comunica,

que de acuerdo al articulo 8» de los es-
tatutos y en las condiciones de suscrip-
ción e integración que fijara el Directo-
rio, se ha resuelto emitir 7 serles de ac-
ciones de 8 100.000.— «rada serie, al valor
nominal de 8 100— cada acción.

8 90. — 6.17112-N» 36.763-v.l9|lí]56

. HIERBO SIAT
Cía. Importadora de Hierros y Malcríales

de Construcción S. A.
Se hace saber a los señores accionistas

que el capital autorizado de la sociedad
se ha aumentado hasta la suma de pe-
sos 150.000.000— mln., y se ha elevado
el capital -emitido a % 110.000.000.— mln
por la emisión de 160.000 acc.ones ordi-
narias correspondientes a las series 95 a
H2-. ~~ Buenos" Aires, diciembre 13 de
1956. — El Directorio.

8 120.— e.l7|12-N» 36.802-v.Í9|12|5«

Sociedad Anónlmu Agropecuaria
LA RASTRAA los efectos correspondientes se pone

en conocimiento de los señoreo accionis-
tas de S. . A; Agropecuaria La' Rastra,
que se emitirán acciones por un valor
total de mSn. 4.000.000. — a su valor a la
par y a pagar en efectivo. — El Direc-
torio.

3 90. — e.l7|12-N» 36.702-v.l9|12|56

FREHNER Jk FERRECCIO
Constructora, Inmobiliario y Comercial,

/AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
Se hace saber a los señores accionistas

que el Directorio ha resuelto aumentar el
capital social a $ 2.000.C00, emitiendo las
siguientes series do acciones: Acciones
privilegiadas "A", serles III a XII. porun valor nominal de 8 1.000.000, y accio-
nes ordinarias de cinco votos, serles ill
a VIII, por un valor nominal de 8 600.000.
Las condiciones de suscripción son ¡as si-
guientes: 10 o|o en el ado do la suscrip-
ción y el resto a los treinta días. Se efec-
túa esta publicación en cumplimiento de
lo dispuesto por el articulo 9 de los es-
tatutos sociales.' — El Directorio.

- 8 150— e.l7|12-N» 36.664-v.l9il2|5S

PANIFICACIÓN ARGENTINA
„,„ S. A. 1. & C.PAGO DE DIVIDENDO EN ACCIONES
Se informa a los señores acdonistas quea partir del día viernes 21 de diciembre

de 19o6 en las oficinas de la sociedad,
Canalejas 753, Buenos Aires (do 14,30 a
16,30 horas, excepto sábados), se efectua-
ra el pago del dividendo de 10 % en ac-
ciones liberadas sancionado por la Asam-
blea General Ordinaria del 30 de Julio
ppdo. La entrega de los certificados pro-
visorios al portador se hará contra en-
trega del cupón N» 1 para las acciones
ordinarias y ordinarias "A" cotizadas en
la Bolsa y contra presentación da los

IA FORTUNA
Sociedad Anónima Argentino de Ahorro

y Previsión
Hipólito Yrjgoyen 476 — Buenos Aires
Comunica a los tenedores de sus títulos

de capitalización, que el Ministerio de
Educación y Justicia, por Resolución de
fecha 29 de noviembre de 1956, ha autori-
zado la transferencla.de su cartera a "La
Franco Argentina <~!apltaltzaclón" S. A,
con domicilio en la calle Hipólito yrlgo-
yen N«-476 de esta Capital Federal, con-
venida con esta última Sociedad' de acuer-
do con las disposiciones del Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N» 142.277 del
8 de febrero- de 1943 (Arts. 37 al 42) y eq
las condiciones de la precitada Resolu.
clon Ministerial. Por lo tanto, entende-
mos con ello, que lleva una Innegable
tranquilidad a sus suscrlptores. dado que
la Sociedad que se hace cargo de su car-
tera,' se ha destacado a través de los años
de, actuación, per una corrección de pro-
cederes y criterio sano en su administra-
ción, llegando así a poseer ' una solides
económica que es el mayor respaldo y ga-
rantía para los ahorros a ella, confiados.
Esta transferencia no significa modifi-
cación alguna a las cláusulas de los con-
tratos emitidos por esta sociedad, ya que
"La Franco Argentina Capitalización",
Sociedad Anónima la subroga Irrevoca-
blemente en todos los derechos y obli-
gaciones de los títulos objeto de esta
transferencia. El tenedor de contratos
que tuviera reparos • esta transferen-
cia, deberá manifestarlo por escrito an-
tes "Obi día 31 de enero de 1957, ante esta
sociedad o ante la Inspección General de
Justicia, Sección Contralor Contable de
Sociedades 'Especiales, calle San' Martin
665, Capital Federal, Indicando Plan* N»
y fecha de emisión, adjuntando el o los
títulos a que dicha manifestación se
refiera. SI pasado ese término no hu-
biese hecho manifestación alguna, se con-
slderará —de conformidad con el artícu-
lo 42» de! citado decreto— que el tenedor
está conforme con dicha transferencia.
Ponemos a disposición de los tenedores

los balances generales y cuentas de ga-
nancias y pérdidas de ambas sociedades,
para lo cual deberán ser solicitados en
los domicilios indicados en la presente pu-
blicación. La Fortuna, Sociedad Anónima
Argentina de Ahorro y Previsión —
Constantino Ruiz y Añibarr'o, presidente.

8 1.300— e.l4|12-N» 86.629-v.28|12|56

IEVI HERMANOS S. A. *

Financiera, Industrio], Comercial
y de Representaciones

EMISIÓN DE ACCIONES
.

Se comunica a los. señores - accionistas
que, de conformidad con las facultades,
acordadas por el art. 5» de los estatutos,
se ha resuelto emitir las serles décima
sexta, décima séptima y décima odava de
acciones ordinarias de cien mil pesos m!n
do c|l. cada una'. A los efectos de la op-
ción reservada por el artículo 6» de los
estatutos a los actuales accionistas, «e
ha fijado un plazo de quince días hábiles, '

contados desde la terminación de ia pre-
sente publicación. — El Directorio.

3 120— e.l4U2-N» 38.672-v.l8|lí|5«

a.. «_ í2-.¿V
a

a •
ponM *erfln canjea, la Bolsa y contra presentaciónT de laidas en fecha próxima ppr nuevas accione.* certificados previsorios po? lis otras ¿5;

"LA LUISA"
Sociedad Anónima Inmobiliaria; Finando»

ra, Comercial e Industrial
A los efectos del articulo 3» de los Es-

tatutos Sociales, se . hace saber por tres
días que el Directorio resolvió emitir ac-
ciones ordinarias por valor de ochocien-
tos mil pesos 'moneda nacional, correspon-
dientes a las serles -segunda a quinta ini
cluslve. — Buenos Aires, diciembre 11 de
1956. — El Directorio.

8 120— e.l4|12-N» 36.591-v.l8|12|5«

SEDNA, S. A.
' Agrícola, Industrial y Comercial

Se. hace saber por tres días, que te han
emitido las series séptima y octava de ac-
ciones, de cinco mil acciones cada una,
valor nominal cien pesos mln. rada acción,
que representan, en conjunto un millón de
pesos mln. Dichas acciones son ordinarias
y al portador, de la jUs«, "A", .con dere-
cho a tres votos por accltn. Cofidición de
la emisión el pago en efectivo- 20% almomento de la suscripción y 80,% "dentro
de los tíelnta días subsiguientes. Los se-
ñores accionistas poseedores de acciones,
podrán ejercer sus derecho? de suscrip-
ción dentro de los quince días siguientes
a la última publicación. — El Directorio.
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